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Méjico, la nación conquistadora de casi todas las que 
se encontraban en el fértil suelo del Anáhuac, habia cai-



HISTORIA DE UÉJICO.

il«i vencida, pero cubriéndose de gloria en su coida. La 
tribu que habiendo sido la última que se estableció en el 
valle, creció prodigiosamente, y  llevando sus anuas vic
toriosas por las mas lejanas provincias, extendió su poder 
basto el Golfo de Méjico por el Oriente, excepto una porte 
insignificante del reino de Acolhuacan y  los tres distritos 
de las tres repúblicas; por el Sudoeste y  Mediodía, hasta 
td uiar Pacifico, y  por el Sur casi hasta Guatemala; la 
nación que. como la antigua Roma, llegó á ser señora de 
los diversos pueblos do aquella encantadora parle del Nue
va-Mundo. perdió de repente su poder y  su influencia, 
viendo arrebatada su libertad por los mismos pueblos ó 
quienes antes les había privado de su independencia. Mi
llares de victimas y la destrucción de la ciudad mas hermo
sa del Anáhuac, costó esa conquista. Las calamidades que 
pesaron sobre sus habitantes durante el heróico sitio que sos- 
t iivieron cuando la conquista y  la sangre y  desolación que 
le acompañaron, se hubieran ahorrado probablemente, si 
no se hubiese verificado la expedición de Narvae/.. K1 em
perador mejicano, la nobleza, los caciques y el ejército azte
ca habian reconocido al soberano de Castilla. Los gobernado
res de los provincias feudatarias y  el país entero, en fin. 
obraron de la misma manera. La política de Hernán Cortés 
lmbia logrado quo pasara el país á formar una importante 
parte de la nucion española, sin haber disparado un tiro so
bre las aguerridas huestes mejicanas. Un solo español, sin 
¡unías, cruzaba por los diversas provincias, alcanzando ma
nifestaciones de aprecio en vez de oposición, y  encontrando 
en donde quiera que llegaba, una hospitalidad digna de elo
gio. Aun las naciones independientes de Méjico, entre las
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que se encontraba Michoacán, acogían ;l los españoles 
con respeto y agrado; pero la annada enviada de la isla 
de Cuba por Diego Velazquez, d¡6 motivo a que desapa
reciese la buena armonía establecida entre castellanos y 
aztecas. Pora batir á Panfilo de Narvuc/., se vid precisado 
el caudillo español il dejar en la capital á  Pedro de Al va
rado: y  la imprudencia de este capitán, atacando & los nu
bles mejicanos en los momentos en que se entregaban á 
los actos de una de sus fiestas religiosas, motivó el justo 
grito de guerra, lanzado por la nación azteca. El desem
barco de las lroi»as de Narvaez en el país, interrumpieron 
los bien combinados planes de Hernán Cortés, y  obligó ¡i 
tomar tilos asuntos, un rumbo distinto del que estaba tra
zado por el caudillo español.

La nación mejicana, que era la mas ilustrada y poderosa 
del Xuevo-Mundo, sucumbió, pero cubriéndose de gloria, 
bajo los armas de la que entonces era también la mas 
ilustrada y poderosa de las naciones de Europa. Todas las 
provincias que habian estado sujetas al conquistador im
perio, celebraron con grandes regocijos su desaparición, 
lisa desaparición, sin embargo, nunca podría borrar la 
bríllanto histeria de la  que, de humilde tribu, se convir
tió en señora de numerosas naciones guerreras y  valien
tes. Los hechos do los mejicanos, desde que aparecieron en 
el valle de Méjico y formando unas frágiles chozas en una 
árida islita del lago, extendieron su dominio por el país 
entero, haciéndolo tributario y  formando una capital es
pléndida, parecen íuas bien pertenecer ó la fábula que ¡l 
la realidad. Todo fué graude eu los antiguos aztecas; su 
principio y su fin. Sin embargo, según el juicioso y nota
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ble escritor Prcscott, no se debe sentir la caída de un im
perio, que nada hizo en favor de la felicidad de sus vusallos 
y  de los verdaderos intereses de la humanidad. «A. pesar, 
dice, del esplendor que en sus últimos dios adquirieron 
por la gloriosa defensa de la capital, por la magnificencia 
y templanza de Moctezuma, por el heroísmo intrépido de 
Guateinotzin, los aztecas eran una raza fiera y  brutal, 
paco fi propósito, bajo cualquiera punto de vista que se les 
cuusidere, para excitar nuestra simpatía y consideración. 
Su civilización, tal como era, no les era propia sino co
piada, acoso imperfectamente, de otra raza, A la cual su
cedieron eu la posesión del territorio, y  como uu generoso 
vastago ingerto en un tronco vicioso, no pudo llegar A per
feccionar sus frutos. Tais aztecas dominaron sus vastos es
tados con una espada en lugar de cetro, y  sus vasallos 
eran siervos destinados solamente A servir á  su antojo, 
contenidos por el temor á las guarniciones militares y  
aniquilados con los impuestos en tiempo de paz, y  con los 
reclutas en tiempo de guerra. Semejantes A los romanos 
en la naturaleza de sus conquistas, no les imitaron exten
diendo como ellos los derechos de ciudadanos A los venci
dos, ni los amalgamaron para formar una gran ilación, 
por medio de derechos y de intereses comunes. Al con
trario, los trataron como A extranjeros, aun A aquellos 
mismos que cstabuu agrupados en el valle, al derredor 
de las murallas mismos de la capital. La metrópoli az
teca, siendo el centro de la monarquía, no tenia nada 
de común con las simpatías ni con los sentimientos 
del resto del cuerpo político: era extranjera en su propio 
país.»
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A las anteriores reflexiones agrega otras con que procu
ra probar que. la caida del imperio azteca no debe ser sen
sible para nadie que estime en ulgo el adelanto de los pue
blos y las luces de la verdadera civilización. Esta, según 
su opinión, no la podían recibir los pueblos del Anáhuac 
de los conquistadores mejicanos, cuyo yugo sufrían. «¿Có
mo puede, dice, una nación, donde se ofrecen sacrifi
cios humanos y donde se combinan estos mismos sacrifi
cios con los usos de los caníbales, progresar en el camino 
de la civilización? ¿Cómo pueden consultarse los intereses 
de la  humanidad en un país donde el hombre y ol bruto 
que vuelve á- la nada, se consideran de la misma especie? 
La influencia de los aztecas introdujo sus tétricas supers
ticiones en pulses que, ó no las conocían, ó no las obser
vaban, por lo menos en toda su fuerza. El ejemplo de la 
capital fué contagioso; y  así como en Roma los espectácu
los de los gladiadores llegaron ó celebrarse ouda vez con 
mas poiiipu, conforme iba en aumento el esplendor de la 
capital, asi también conforme crecia la opuleucia de Mé
jico, las festividades religiosas iban adquiriendo unu mag
nificencia mas terrible. Hombres, mujeres, nidos, la na
ción entera, llegó :V familiarizarse con estas horrorosas 
escenas, con estas repugnantes abominaciones y asistían ó 
ellos. Asi se endureció su corazón, y sus costumbres se 
volvieron feroces, la débil luz de la civilización que les 
había transmitido una raza mas suave, ibu debilitándose 
mas y inas, y  millares de millares de victimas por toda la 
extensión del imperio, eran engordadas anualmente en 
sus jaulas, sacrificadas en sus altares, condimentadas y 
servidas en sus banquetes. El país era un vasto matadero
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Je hombres. El imperio de los aztecas uo cayó antes do 
tiempo.»

La alianza de los numerosos señoríos del Anáhuac coji 
los españoles, uniéndose á estos para derrocar el imperio 
mejicano, está justificada en la opinión del historiador nor
te-americano. No Re lia de juzgar la conquista por los ma
les pasajeros quo pudo causar y que son comunes ú todas 
las guerras, sino en razón de las consecuencias que cu 
pro de la humanidad, de la civilización y del progreso 
hayan resultado á la sociedad.

No debemos discutir sobre si existía derecho alguno 
para que las anuas de Castilla agregasen ¿ la corona de 
sus reyes el imperio mejicano. Todas las naciones juzga
ban en aquella época, como un deber de humauidad y de 
civilización, el extender su dominio sobre los países quo 
vivían en la idolatría. Las naciones protestantes justifica
ban las invasiones por el derecho natural y  por las exi
gencias de la civilización. Las católicas, por la misma ci
vilización y por la salvación eterna de la humanidad. Sin 
derecho conquistó Alejandro la Persia; sin él avasallaron 
los romanos casi á lodo el mundo conocido entonces ; los 
normandos la Inglaterra; y sin derecho invadieron á su 
vez el imperio romano, los godos, los francos y los lom
bardos. Sin embargo, á esa série de invasiones operadas 
en el viejo mundo, deben su origen las mas ilustradas do 
las naciones actuales de Europa; y  de esas invasiones, 
apoyadas únicamente en el derecho de la fuerza, bu hecho 
la Providencia que resulte el bien del mal, permitiendo 
el mejoramiento social y  que se extiendan los conocimien
tos útiles entre los diversos pueblos de la  familia humana.
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Las mismas evoluciones se efectuaron en las vírgenes 
regiones de la América desde que el inmortal Colon dió A 
conocer al mundo las auríferas regiones escondidas tras 
del inmenso océano. La conquista de Méjico, que en aquel 
siglo se juzgaba no solo justa, sino meritoria, llegó A ope
rar un cambio completo en el país: hizo desaparecer los 
odios que existían entre los diversos pueblos; formó de to
das las naciones esparcidas en el vasto continente, una 
sola; llevó ó ella sus plantas, sus semillas, todos los ani
males domésticos, su industria, su ciencia, su idioma, su 
literatura, sus códigos, sus costumbres; y  al desaparecer 
do allí la administración española, quedó formada una 
nueva nación ilustrada y generosa, en la cual no queda 
ni vestigio de lo que fué la sociedad azteca antes de In 
conquista.

No creo que haya una sola persona ilustrado, que no 
encuentre en esa transformación que han sufrido los anti
guos pueblos del Anáhuac. resultados ventajosos para la 
ilustrada y moderna sociedad mejicana, para la humani
dad y  para el mundo entero. Bajo cualquier punto de vis
ta que quieran examinarse los resultados producidos por la 
conquista, vendrá el hombre filósofo A conocer que sus 
consecuencias han sido ventajosas A la familia humana.
IOstremece de horror la  lectura de los libros rituales del 
fraile franciscano Bernardino Sahngun, que estuvo em
pleado mas de sesenta años en la instrucción de los meji
canos. En ellos especifica minuciosamente las festividades 
que en el año se haciau en honor dr las suugrientos divi
nidades aztecas, el número de víctimas que se sacrificaban 
>>n cada una de ellas, el sexo, la edad, el tiempo que las
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tenían engordando, el modo de su muerte, y  el guiso en 
que se debía condimentar su carne. Era imposible que en 
una sociedad, en que la religión, base de ella, teuiu esta
blecidas las hecatombes humanas, la verdadera civiliza
ción pudiese avanzar vertiendo su benéfica luz. No se lee 
con menos horror la suerte reservada ú los desventurados 
que caían en poder del enemigo en sus continuas guerras. 
Sesenta y  ocho mil fueron los prisioneros que el rey meji
cano Ahuitzotl, en 148C, hizo sacrificar en la apertura del 
templo levantado A Huitzilopochtli, en el sitio en que se 
halla la excelente catedral católica. Cierto es, como dicen 
algunos escritores, que la religión cristiaua fué acompaña
da de la inquisición; pero es preciso advertir, que de la 
inquisición estaban exceptuados todos los indios, y  que, pol
lo mismo, solo se estableció para aquellos europeos que 
fuesen judaizantes ó hubiesen abrazado otra secta, y cuya 
doctrina se opusiese A. la católica en que se instruía A los 
nativos. Si los indios hubieran visto divergencia en lax 
opiniones religiosas de los conquistadores, hubieran duda
do de la verdad de todas y hubiera sido muy difícil hacer
les abandonar la sangrienta suya, que hasta entonces ha
bían juzgndo verdadera. La unidad que advertían respecto 
de religión en los hombres blancos, á quienes miraban 
como séres extraordinarios, les persuadió de que era la 
verdadera, y  empezaron A abandonar los sacrificios huma
nos, abrazando la benéfica del Crucificado. Si como algu
nos escritores modernos pretenden, se hubiera establecido 
la libertad de cultos, que entonces no existía en ninguna 
nación, y por lo mismo no tienen derecho para exigir que 
la España diera lo que ella ni nadie tenia, los nativos hu-
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hieran defendido el suyo, alegando que no sakian donde 
estaba la verdad. La causa de la ida de los primeras colo
nos ingleses A la América del Norte, lioy Estados-Unidos, 
íué precisamente debida A la falta de tolerancia religiosa 
en su país natal. Y esos primeros colonos, los famosos 
Pci'eyt'iiios, que marchaban huyendo de las persecuciones 
religiosas que asolaban A la Gran Bretaña, llevaron consi
go A la vez, el espíritu de intolerancia y de persecución 
hAcia los que no participaban de sus creencias. Pero hay 
que tener ademAs presente una cosa esencial á la observa
ción de que el establecimiento del catolicismo fué acom
pañado de la inquisición. El ilustre escritor Prescott, dis
tinguiendo con el recto juicio que resalta en todas sus 
obras, la esencia de las cosas del abuso que el hombre 
puede hacer de ellas, por 1 (enéticas que sean, ve en el 
sanguinario culto de los antiguos aztecas y en el repug
nante canibalismo que le acompañaba, el nial en la esen
cia misma de su monstruosa religión, en tanto que el 
tribunal de la inquisición era completamente extraño 
A la religión católica que ha existido, existe y  existirá 
sin él.

No fué menos importante para el adelanto y bienestar 
de los países de Anáhuac, los resultados de la conquisto 
en la parte relativa A los delicados frutos agrícolas quo se 
admiran en sus feraces campos, y  en la abundancia fabu
losa de toda especie de ganado que pasta en los extensos 
prados de aquel exuberante suelo. Rico en oro y plata 
antes do la conquista, uo menos que en variados vegeta
les, que ocupan un lugar muy notable en la « Historia 
natural,» no lo era en las producciones que constituyen
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el alimento principal del hombre. Sus inmensos y pinto
rescos campos no producían para el sustento de sus va
lientes hijos, mas que el inai/., la alubia, el pimiento, las 
tunas, ó higos chumbos, una especie de cereza, llamada 
capulín y  algunas otras frutas. Los conquistadores lleva
ron el trigo, el arroz, el garbanzo, la lenteja, las habas, 
la col, la  lechuga, las peras, las manzanas, el melón, la 
sandia, las naranjas, ol limón, la uva, las nueces, las gra
nadas, los higos y otra variedad de frutas de diversos paí
ses, entre los cuales se encuentran el plátano y el coco, 
asi como, entre las plantas, la caQa de azúcar.

No resultaron menos ventajas á  los nuevos países, de 
haber llevado A ellos vacas, toros, carneros, cabras, cer
dos y gallinas; pues además del nutritivo alimento que 
proporcionan partí el desarrollo de las fuerzas físicas, pro
ducen esos benéficos animales, otros comestibles no me
nos delicados y alimenticios, como la leche, los huevos, 
la manteca, de que el hombre hace variados condimentos, 
no menos sanos que agradables.

Supongamos á la actual sociedad, privada, por un mo
mento, de los inapreciables efectos que de mencionar aca
llo, reducida únicamente al maíz y  al frijol (alub ia); sin 
mas luz que la del ocote, pues se desconocían las velas y 
lus lámparas; expuesta, perdida la cosecha del maiz, co
mo sucedía con frecuencia, A la terrible calamidad del 
hambre, en que los indios iban A otros pueblos A vender 
su libertad, como sucedió en tiempo de Moctezuma I. 
convirtiéndose en esclavos, por algunas cargas de maiz; (1)

(1) En 1432 Uoctanne I. no podiendo ell.ler le mleerla de roe «etilo..

H
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kíii caballos, asnos, ni animal ninguno de carga con que 
)H>der viajar ó conducir los cargamentos ; sin vidrieras ni 
puertas en sus edificios, y  tendremos que convenir en que 
tenia sobrada razón el venerable obispo Zumárraga, cuan
do deci» A Ciirlos V  que los indios, por carecer de los ar
tículos referidos, eran 1a gente mas miserable. Acaso en 
la falta absoluta de los nutritivos alimentos que dejo men
cionados, se encuentre la explicación de la horrible cos
tumbre de comer carne humana, y  el apego A una reli
gión sangrienta que les proporcionaba nn sustento que 
no podian suplir con ningún otro.

Se dirá que el cambio maravilloso operado A causa de 
la conquista en los pueblos del Anáhuac, costó la destruc
ción de una admirable ciudad, escenas desgarradoras de 
sangre y  algunos actos de injusticia dignos de censura, 
l’ero, por desgracia, estos males son comunes no solo A las 
conquistas, sino á todas las guerras, aun A aquellas que se 
hacen entre hijos de una misma patria, por cansas políti
cas. Lo que debe examiharse es, si ha habido una conquis
ta en que se haya vertido, innecesariamente, menos san
gre, y  en que se hayan guardado mas consideraciones á 
los pueblos vencidos. Sesostris, el héroe de Egipto, que 
llevó sus conquistas mas allá que Alejandre mismo, em
pleaba A los pueblos vencidos en las obras con que quiso 
inmortalizar su nombre, tratándoles como A esclavos. Los
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ttbkndo que alguno» »  bulan eeolavoa por «I alimento do aolo dos 6 tío» 
dlao, publico un bando on ol onal mandd quo ninguna mojar ao rendieao por 
manoa da cuatroolanlaa maiorcaa da malí, j  ningún hombro por menos do 
qnlnlonlaa.»—ClarIJaro. Hiel. om. do Urjl».



HISTOniA. DB MÉJICO*
desgraciados reyes vencidos se veian obligados iV tirar de 
su carro como miserables bestias. Naliucodonosor, conquis- 
lador de 1a Arabia, de la Idumea, de la Siria, de Tiro y  
de Egipto, despnes de haber destruido Jerusulen y  come
tido las crueldades mas inauditas, mandó matar iV los hi
jos de Sedéelas, á  la vista del desventurado padre; hizo 
en seguida que ó óste le sacasen los ojos, y  ordenó que le 
condujesen 4 Babilonia cargado de cadenas.

De los pueblos conquistadores, los romanos fueron los 
que con mas moderación y menos injusticia se conduje
ron. No em en ellos común la crueldad bárbara que dis
tinguió ú los demás conquistadores. Observaban en las 
formalidades de la guerra, un carácter de justicia que les 
revestía de cierta nobleza y dignidad: en la ruptura de las 
hostilidades, trataban de aparecer con derecho ú empren
derlas. y  en la victoria se conducían con plausible mode
ración. Por estas excelentes cualidades, que dieron lustre y 
honor á la nación romana, h a n  sido alabados los romanos 
en sus conquistas, por los historiadores. Justos, merecidos 
son esos elogias; pero delie teuerse presente que no han 
sido alcanzados porque no hubiesen usado de perfidias, 
dolo y  notables injusticias, sino fínicamente ;sirque otros 
conquistadores les habian excedido en grado nmy alto en 
arbitrariedad y tiranía. Los bellos rasgos de nobleza y  de 
caballerosidad que resaltaron en algunos de sus grandes 
capitanes en sus primeros siglos, se encuentran oscureci
dos con ciertas acciones inhumanas que manchan su me
moria. Distinguidos guerreros, esforzados capitanes, ge
nerales ilustras, nobles ciudadanos, príncipes, reyes y 
desventuradas reinas, inocontcs y  tiernos hijos, marcha-

1C
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han ignominiosamente atados delante del lujoso carro del 
■oberbio vencedor romano. Conducidos A la prisión en me
dio de la vergüenza que debia causarles su situación de 
vencidos, se les quita ba la  vida, ó permanecían para siempre 
encadenadas, sin respirar otro ambiente que el húmedo de 
¡h estrecha cArcel en que gemían. Aun cuando el Senado 
y  el pueblo romano observaban una moderación que estu
vieron muy lejos de tener otras naciones conquistadoras, 
no por esto dejan de ser horribles los actos de crueldad, 
de perlidin y dolo, llevados A cabo por los capitanes A 
quienes encargaron las conquistas. No me detendré A re
ferir las extorsiones y violencias que mancharon el nom
bro romano en las Galias, Macedonia, Egipto y Asia. 
Bastan algunos actos de los que cometieron en España, 
para persuadirse de que estabon muy lejos de ellos las 
cousidemeiones A la justicia, A los convenios y  A la huma
nidad. Horroriza la bárbara crueldad cometida por Lucio 
I.Aculo, mandando pasar A cuchillo A los de Cancia, en los 
momentos en que descansaban tranquilos en la fé de la 
capitulación celebrada con el mismo Cónsul. No es me
nos terrible la destrucción de. la ciudad de Numancis, 
sin haber dado el motivo mas leve, para ello; por solo 
Imber mostrado los numanlinos, dignos y  elevados sen
timientos, no queriendo poner on manos de sus enemi
gos A sus vecinos los segedanos, A quienes habiuu dado 
hospitalidad. En igual grado de injusticia se encuentra la 
acción pérlida y  cruel de Servio Galva, ejecutada con va
rios pueblas de Lusitania; y  no son actos menos reproba
bles los robos, las extorsiones y las violencias ejecutadas 
por las golie.rnadores que fueron enviados A España.
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Cierto es que el cristianismo vino 4 destruir esos hechos 
bárbaras y á verter en el corazón del hombre sentimientos 
generosos de humanidad y de filantropía: pero A pesar do 
haber logrado hacer de pueblos salvajes y  feroces, nacio
nes sociables y  humanas, los conquistadores siempre han 
desplegado rigor y ferocidad. Horrorizan las crueldades 
cometidos por los dinamarqueses y los noruegos, conoci
dos bajo el nombre de normandos. Sus piraterías un las 
costas de Escocia, de Irlanda, de Inglaterra, Francia, 
Mandes, España, Italia y  de la Grecia, desularon las po
blaciones marítimas. Tras los estragos causados en las 
costas, emprendieron la conquista de la Normandiu y do 
la Inglaterra, y trataron de establecerse en el reino do 
Sicilia. Estremece de horror la lectura de las atrocidades 
que. por espacio de un siglo cometieron en la Europa, 
incendiando sus campos y  sus ciudades, y  ejerciendo las 
crueldades mas inauditas con los pueblos. Al mismo tiem
po que entraban en Italia los sarracenos por el Mediterrá
neo, talando los campos, tomando ciudades y haciendo 
cautivos, estos bárbaros, entrando por el Océano, llegaron 
á  penetrar en París, quemando las iglesias, con los minis
tros del Sefior, y  asesinando á los monjes delante de los 
altares.

Cario Maguo, á pesar de la protección que prestaba á  
las letras y  de sus relevantes prendas como hombre do es
tado, como guerrero y como católico, no pudo, como 
conquistador, dejar de presentarse con esos rasgos de 
crueldad que parecen consiguientes á las conquistas. Con 
inhumana crueldad se vengó de los sajones con la matanza 
de Verdeo, y  mandó cortar la cabeza á cuatro mil y  qui
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nientos de los principales partidarios de 'Witikind, su ge
neral, cuya Orden fué ejecutada exactamente.

Tamerlan, héroe de la Tartaria, no sobresalió menos 
por su fiereza que por su valor. Mando en la toma de 
Arcingua, que se pasase á cuchillo á  soldados y  morado
res, siu excepción de niños ni mujeres: hizo perecer en el 
saqueo de Bagdad, mas de ochocientos mil habitantes; y 
la ciudad de Sebuste la entrego al furor de la desenfre
nada soldadesco, solo porque le hizo resistencia, ordenan
do que condujesen 0 su presencia O los principales ciuda
danos para darles una muerte mas cruel. Con efecto, fué 
horrible la muñera con que les hizo perecer: mando que 
les atasen las cabezas á los muslos; que les arrojasen así 
en un hoyo profundo, y  cerrar este en seguida para que 
pereciesen de aquella manera.

Aun los ejércitos de las cruzadas, cuyos guerreros ha
cían profesión de seguir la doctrina de caridad y de amor 
al prójimo, predicada por el Salvador del inundo; aun esos 
ejércitos compuestos de penitentes, que se alistaban para ex
piar sus pecados; aun esos ejércitos que creían ir a  pelear 
solamente por la gloria del Redentor; aun esos ejércitos, 
repito, inundaron de sangre y cubrieron do cadáveres el 
Oriente ; y  no solo ejercieron terribles crueldades contra 
aquellos infieles, de cuyos manos pretendían salvar á Je- 
rusalen, sino también con los mismos cristianos.

Los actos de vandalismo de los ejércitos franceses, en la 
invasión mas injusta que han presenciado los siglos; en la 
invasión de España por Napoleón 1, no son menos vitu
perables que los referidos, puesto que fueron ejecutados en 
el decantado siglo de las luces.
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No cuenta la conquista de Méjico con las horribles 
crueldades cometidas por los conquistadores que han aso
lado los países A donde han llevado sus urinas destruc
toras.

Algunos hombres fueron , después de la toiua de la 
capital y  en tanto que el gobierno de España tenia cono
cimiento de las exigencias de los nuevos países, que so 
hicieron odiosos así pura los españoles, como pura los na
turales; pero estos hombres fueron quitados inmediata
mente y castigados, ocupando su lugar otros que. se hicie
ron upreciables al país entero.

Examinados los hechos que en nuestra época so han 
calificado por crueles y  desusados, veremos, juzgándolo* 
ú la luz del siglo en que se verificaron, que no tienen ci 
colorido con que se ha tratado de presentarles, sino el pro
pio, el común de aquellos tiempos. Todas las naciones, 
sin excepción ninguna, ejercían entonces el derecho de la 
fuerza con una crueldad, que las luces del adelantado si
glo que cruzamos lia hecho que desaparezca hasta cierto 
punto, aunque no debemos lisonjearnos de que la poste
ridad no los calificará, A pesar de eso, de inhumanos. Los 
excesos cometidos por aquel tiempo en la toma de Roma, 
y en la de Túnez por los ejércitos imperiales, así como ol 
saqueo de Ruvena y de Bresciu por los tropas francesas, 
arguyen en apoyo de mi aserto. Algunos actos de la con
quista, que los escritores modernos han calificado de crue
les y  desusados, porque así nos lo parecen hoy, no presen
taban pura los hombres del tiempo en que acontecieron, 
nada de extraordinario, puesto que eran comunes al 
inundo entero. Acaso los conquistadores de Méjico los



ejecutaron quitándoles alguna parte de la severidad usada 
por otros pueblos.

£1 sensato escritor norte-americano Prescott, no menos 
imparcial y  elocuente, que filósofo y florido, se expresa 
en términos que colocan á  Cortés y  á sus soldados en un 
lugar muy superior ú los demés conquistadores, respecto 
á sentimientos de filantropía. Dice que, «en general la  in
vasión, hasta la  toma de la capital, fué ejecutada bajo 
principios menos ofensivos á la humanidad, que los que 
se observaban en la mayor parte, y  tal vez en todas las 
conquistus» que, «no exterminaron una población paci
fica y sumisa por solo el placer de la crueldad, y  que su 
espada rara vez se manché con sangre, sino cuando fué 
indispensable para el éxito de la empresa.» «Aun en el 
último sitio de la capital, añade, las penalidades de los 
aztecas, si bien terribles, no fueron efecto de ninguna de
susada crueldad de los vencedores, ni tampoco mayores que 
las causadas en su país á sus propios compatriotas en mas 
de una ocasión memorable, por las naciones mas civili
zadas, tanto en épocas antiguas como en nuestros dias. 
lisos sufrimientos son la inevitable consecuencia de la 
guerra, cuando en vez de relegarla á  su territorio propio, 
se hace confio el hogar doméstico y contra la pacifica co
munidad de uu pueblo, contra sus ciudadanos incapaces 
•le llevar las armas, y  añil contra séres mas inofensi
vos como las mujeres y  los niños. En el presente caso, de 
los daños que resistieron los sit iados, son responsables ellos 
mismos, por su patriótico, pero desesperado entusiasmo. 
No deseaban los españoles destruir la capital ó sus habi
tantes, ni estaba en sus intereses. Cuando alguno de estos
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caiu en sus manos, era tratado con consideración; se ocur
rí» A sus necesidades y  se tocaron todos los medios para 
inspirarles un espíritu de conciliación, 4 pesar de la ter
rible suerte á que ellos destinaban sus prisioneros cristia
nos. Hasta los últimos momentos estuvo abierta la puerta 
para una capitulación liberal, aunque inútilmente.»

«El derecho de conquista necesariamente importa el 
derecho de usar cuanta fuerza sea necesaria, para superar 
la resistencia que se oponga al establecimiento de aquel 
derecho. Si de diverso modo hubiesen obrado los espaQo- 
les, hubieran tenido que abandonar el sitio y aun la con
quista del país. Si hubiesen permitido á los habitantes 
con su intrépido monarca huir, se hubieran prolongado 
los males de la guerra, trasladándola A otro punto diverso 
y  mas inaccesible. Si la expedición había de tener éxito, 
no les quedaba elección, y  si nuestra imaginación se so
brecoge A la vista de tantos horrores en esta escena y  en 
otras semejantes de 1a conquista, es de pensarse que tal es 
el resultado natural de las grandes masas de hombres em
peñados en una lucha.»

«La suma de los padecimientos, no manifiesta por sí so
la la suma de la crueldad que los causé, y  en justicia, es 
preciso decir, que el mismo brillo é importancia de las 
hazañas de los conquistadores de Méjico, ha dado A sus 
malas acciones una celebridad mayor, y  las ha engrande
cido mas allá de lo que estrictamente merecen. Justo es 
establecer, bajo su verdadero punto de vista, muchas 
cosas, no para disculpar los excesos de los conquistar
dores, sino para poder juzgar acertadamente con mas im
parcialidad su conducta, comparándola con la de otras
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naciones en circunstancias iguales, en lugar do marcarla 
con una censura especial, por moles que necesariamenle 
dimanan de la naturaleza misma de la guerra.»

Muy satisfactorio seria para la humanidad, que la con
quista de Méjico, asi como fué la que menos actos de cruel
dad presenta de las demás conquistas verificadas en ei 
mundo, hubiera estado exenta, en lo absoluto, de todo 
acto reprobable; de la mas ligera falta. Pero si no se pue
de exigir que resida la perfección en un solo individuo, 
con menos justicia pretenderíamos encontrarla en una 
reunión de soldados, en medio de los combates, de los 
trabajos y  de las necesidades, luchando en apartadas re
giones, contra pueblos valientes, que sacrificaban á sus 
prisioneros, que repartían sus miembros para sus banque
tes, que ponian celadas en todos los caminos, en todas lus 
ciudades, para apoderarse de ellos.

Apartarse de la verdad, seria hacer la apología de todos 
los actos de los conquistadores de Méjico; pero no seria 
menos injusto acriminar sin piedad hasta sus mas ligeras 
fallas. Yo no trato de echar un velo sobre los excesos 
que se cometieron, por mas que juzgue justo que debe es
tablecerse el paralelo entro ellos y  los cometidos por los 
héroes mas celebrados en las páginas de la historia de las 
conquistas operadas en el mundo. Mi deber de historiador 
y mi amor á la ventad, harán que presente los hechos con 
el exacto colorido que les corresponde, sin desvanecer 
ni recargar lus tintas del cuadro, cuidando do no separar
me un ápice del verdadero original. No titubeo en confe
sar que varias veces se excedieron algunos de los que pi
saron aquellas vírgenes regiones, de los términos que



|irescriben la humanidad y la justicia; pero los actos in
justos de unos pocos individuos, no caracterizan a la ma
yoría de sus compañeros que obran de distinta manera, y 
mucho menos A toda una nación que los reprimía y cas
tigaba.

Se acusa A los modernos mejicanos de adolecer de exa
geración, al ocuparse de narrar los actos de los españoles 
que efectuaron la conquista. «Nadie ha sido tan severo, 
con los antiguos conquistadores, dice Prescott, como sus 
propios descendientes los modernos mejicanos. Bustaman- 
le, el editor de Ixtlikochitl, concluye una invectiva ani
mada contra los invasores, recomendando la erección de 
un monumento en el sitio que hoy está en seco, donde fu¿ 
hecho prisionero üuatemotzin, el cual, como lo expresa la 
misma inscripción, que se propuso, entregue á la eterna 
execración la detentada memoria de estos bandidos.» Juzgan
do poco lógico ese odio manifestado contra los conquista
dores, dice en seguida: «Cualquiera supondría que la 
pura sangre azteca, sin mezcla de una sola de la castella
na, corre por las venas del indignado editor y  de sus com
patriotas, ó á lo menos que sus simpatías por la raza con
quistada, les habrán hecho que sea reintegrada en sus 
antiguos derechos. Sin einbaigo de estos rasgos de gene
rosa indignación, de que están llenos los escritos de los me
jicanos de nuestros dias, ni la revolución, ni ninguno de 
eso numerosa séric de pronunciamientos, ha dado por 
resultado restaurarles un solo acre de sus antiguos de
rechos.»

La justicia y  el bueu criterio que distingue á los ilus
trados hijos de Méjico, me imponen el satisfactorio deber
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Je  hacer algunas observaciones respecto de las lincas que 
han  dado luotivo al ¡lustre escritor norte-americano A ex
presarse en los términos que el lector acaba de ver.

Los escritos del laljorioso mejicano D. Cirios Marta 
Bustaiunnte, fueron concebidos en épocas de efervescen
cia política; cuando Méjico acababa de emanciparse de 
España; cuando los que acababan de hacerse indepen
dientes, temian que Fernando VII enviase alguna expe
dición que redujese al país en colonia. Entonces, no por 
odio i  los españoles ni i  los conquistadores, sino por mi
ras políticas, por excitar el patriotismo de las masas, pues 
se creia que una parte de la sociedad anhelaba volver al 
pasado régimen, se pintó & los dominadores con los resal
tantes colores que mas pudiesen producir el efecto repul
sivo al sistema colonial. Igual origen reconocen las exa
geradas descripciones hechas por algunos oradores, en sus 
discursos del 16 de Setiembre, aniversario de la indepen
dencia, presentando al pala oprimido bajo el peso de las 
cadenas, y  A los españoles como ú tiranos opresores. Era 
el temor de perder la independencia adquirida, no un sen
timiento bastardo contra los hijos de España, el que diri
gía la pluma de los escritores y  la voz de los oradores. 
Mas tarde, divididos los mejicanos en dos portidos políti
cos, el liberal exaltado que se denominó yorhino, y el mo
derado que tomó el nombre de escoctfs, dió motivo ú que 
continuasen las exageraciones contra la conquista y  los 
Itijas de la nación que la llevó A cabo. Ixts yorkinos, para 
despopularizar y  atraer el odio sobre sus antagonistas en po
lítica, los presentaban en secreta inteligencia con los espa
ñoles para hacer volver al país A la obediencia de su ant igua 

Tono IV. 4
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metrópoli, mientras los escoceses acusaban á los contra
rios do impíos, intolerantes y enemigos de todo órdcn 
social. Ja>s primeros, no por odio a los nutivos de Espuüa, 
sino por conseguir su objeto político, recargaban de ne
gras tintas en sus periódicos y  sus discursos patrióticos, 
el cuadro de la conquista y de la dominación española. 
A fuerza de repotir el tema bajo diversas formas, lograron 
que en la opinión de las masas, quedase como lieclio in
concuso lo que alirmaban. El vulgo llegó ó preocupurse 
con la idea de que le tocaba vengar los agravios de los 
antiguos mejicanos, sin acordarse de que circulaba por 
sus venas mezclada la sangre castellana con la do los con
quistadores nacidos en el mismo Anáhuac, no siendo, por 
lo mismo, mas que hijos de los que habian derrocado el 
imperio de Méjico. Juzgó al pueblo indio reintegrado en 
sus antiguos derechos con la independencia, y quedó ar
raigada la extraña preocupación de que los hijos de los 
españoles, nacidos en el país, que no tenían de los ñutí— 
guos aztecas ni idioma, ni religión, ni costumbres, ni co
lor, ni fisonomía, habian heredado los derechos de Mocte
zuma, y  que la independencia no había hecho otra cosa 
que volver las cosas al mismo estado que tenían antes de 
verificada la conquista. Es cierto que & lamentables ren
cillas y odiosas polémicas han dado origen entre mejica
nos y españoles allí radicados, esas creencias scinbradus en 
el pueblo; pero, como antes dije, el objeto de los tribu
nos ó directores de la política, era extraño A toda malque
rencia contra los hijas de España, y  Vínicamente se diri
gió al triunfo de sus principios políticos.

Conozco bien los nobles sentimientos de la ilustre so-
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«i«(lad mejicana, y  s í que en ella no hay odios, sino defe
rencia y  aprecio Inicia los españoles, lo mismo que lx&cin 
lodo extranjero que pisa aquel delicioso suelo. Los temo
res que agitaron A los primeros escritores, han  desapareci
do; y  los literatos de hoy, quo reúnen ¡\ la imparcialidad 
<>1 conocimiento de la historia, lejos de participar de las 
exageraciones del laborioso autor á  quien cita Prescott en 
su obra de la conquista de Méjico, las censuran como 
opuestas tí la verdad histérica. Que la ilustrada sociedad 
mejicana no es responsable de la proposición hecha por 
el escritor D. Curios María üuslamnnte, ni estaba de 
acuerdo con ella, se manifiesta patentemente en que no 
fué admitida. Iíl monumento al valiente emperador Gun- 
tomntzin so ha levantado; pero en su inscripción no hay 
una sola frase ofensiva contra los conquistadores. Cierto 
es que aun suele aparecer alguna vez, en las fiestas del 
aniversario del grito de independencia, uno que otro ora
dor sucrificondo la verdad histérica ;i los preocupaciones 
que le dominan; pero es preciso confesar que son muy po
cos, y  que esos pocos no ven elogiados nunca sus discur
sos por la prensa sensata.

Los hombres ¡lustrados de Méjico; los que han hecho 
nn estudio profundo de la historia de su pnis y  han filo
sofado sobro los resultados producidos por la conquista, 
hacen la debida justicia i  los conquistadores, sin quo por 
esto dejen de lamentar aquellos excesos que, por desgra
cia, van unidos A las dcsoladoros guerras. Comprenden 
que entre los buenos resultados operados para la actual 
nación mejicana, no fué el menor la unificación de los di- 
\ ersos y  contrarios reinos, debida á los conquistadores. Un
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notable escritor mejicano, al detenerse íi examinar lo que 
fué el país antes de la conquista y  lo que es en la ¿poca 
presente, hace juiciosos reflexiones que revelan el sano 
criterio que le distinguía. «Los que han querido, dice, 
fundar la justicia de la independencia en la injusticia de 
lo conquista, sin pararse il considerar todos los efectos que 
esta ha producido, no han echado de ver que de esta 
manera dejan sin patria A las dos terceras partes de los 
habitantes actuales de la república, y  á  esta sin derechos- 
sobro todos aquellos inmensos territorios que no dependie
ron del imperio mejicano y fueron agregados A la Nueva- 
Kspaña, por la ocupación bélica que de ellos hicieron los 
españoles, quedando definidos y reconocidos estos dere
chos, por los tratados que el mismo gobierno español ha
bía celebrado con diversos potencias.» (1)

Una vez descubierto el Nuevo-Mundo, la conquista de 
Méjico debió verificarse, bien por los espuñoles, bien pol
la Francia ó bien por la Inglaterra. Examinar si bajo el 
gobierno de estas dos potencias hubiera llegado Méjico al 
grado de cultura, de adelanto, de engrandecimiento, de 
civilización y  de progreso con que llamé la atención de 
los mas ilustres viajeros de Europa, cuando vié regidos sus 
destinos por los monarcas de España, seria de alta impor
tancia para la historia y para fijar para siempre, con rec
titud, la Opinión de los pueblos sobre hechos que interesan 
A la humanidad, A la civilización y  A la justicia.

Para deducir consecuencias exactas que nos condujesen 
al conocimiento de la verdad, bastaría echar una ojeada
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sobre las pueblos de la India y  los de las colonias france
sas en América, comparándolos con lo que fué Méjico en 
la época vireinal y  lo que es actualmente la isla de Cuba. 
Quien haya visitado las notables poblaciones que embelle
cen el fértil suelo que se denominó Nueva-España, desta
cándose on ellas la magnificencia y  solidez de sus nume
rosos colegios, de sus atrevidos y gigantescos acueductos, 
sus Amplios hospitales, sus sorprendentes casas de benefi
cencia y sus admirables templos católicos, no podrá, menos 
que sentir una profunda tristeza al recorrer las calles de 
la Martinica y  de la Magdalena, donde en vano buscará, 
entre las frágiles casas de madera, nada relativo al arte 
arquitectónico, nada que demuestre la protección á  las 
ciencias con respecto A los nativos de las islas. La Francia 
mira esas posesiones, únicamente como establecimientos 
productivas. Si algún día llega á perderlas, no dejará, en 
ellos monumento ninguno digno, que hable en favor de la 
filantropía de los dominadores hócia los dominados. Res
pecto de las colonias ultramarinas, pertenecientes A la 
<}run Bretaña, si fijamos la atención cu ol sistema seguid» 
en ellas, por el gobierno inglés, veremos que han sido 
consideradas bajo dos distintos aspectos. En las formadas 
por una parte do la población emigrada de Inglaterra o 
provincias habitadas por tribus salvajes, únicamente se 
ha atendido al bienestar y  engrandecimiento de los emi
grados, arrojando del territorio A los naturales como A 
bestias feroces, para quedar en pacifica posesión del suelo 
codiciado, como sucedió en las posesiones que la Inglater
ra tuvo en el Norte de América, que actualmente llevan 
el nombre de Estados-Unidos. Los primeros colonos in
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gloses (¡no pisaron esas regiones, fueron los denominados 
Peregrinos que, como lie dicho antes, marcharon A ollas 
huyendo de las persecuciones religiosas que Ion ion en
vuelta en luto y sangre la Grun llrehiñn. Al arribar ú la 
roca de Plyinouth, su primer sedal de fraternidad hacia 
los naturales del país, fué dirigir el fuego de sus fusiles 
sobre los infelices iudios, ahuyentándolos A balazos de la 
comarca en que hasta entonces habían vivido tranquilos. 
Mirando á los iudios como 4 una raza miserable, los inva
sores les perseguian y mataban para apoderarse de sus 
extensos provincias y  alejarlos de sus poblaciones, sistema 
que han seguido sus descendientes. Ninguno de los indios 
aborígenes queda ya en el vasto territorio que les pertene
cía. Todos los naturales del país han desaparecido, sin 
que uno solo aspire el aire de la patria en que vió la luz 
primera del sol, ni pise los espesos bosques que recorrió en 
los felices aüos de su juventud. No queda ya ninguna de 
las naciones indias que poblaban el vasto territorio. Y» 
sea comprándoles sus posesiones, que Inician el sacrificio 
de venderlas temiendo la fuerza; ya sea exterminándoles 
como 4 los Seminóles, los desventurados indígenas se han  
visto precisados 4 abandonar el suelo en que teninn sus 
bogares, la tierra querida en que habían nacido, quedan
do en osclusivn posesión de ella, la nueva población que 
procura extendor su poder y  su dominio. 1.a historia de 
esas persecuciones y despojos ejecutados sobre los pobres 
indios, es una historia de escenas desgarradoras, cuyas 
páginas no pueden leerse sin que se estremezca el co
razón.

La pintura patética que hace Tocqueville al referir la
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salida de les últimas tribus, arrojadas del suelo de 1a pa
tria 4 donde ya no volverían jamás, es conmovedora. Él 
vió 4 esas tribus, al ser expelidas de las pintorescas co
marcas en que vivieron felices, para ir 4 habitar 4ridos y 
desconocidos desiertos, detenerse 4 la orilla izquierda del 
caudaloso rio Mississippi, paradar el último adiós al pais na
tal, lleno para ellos de dulces recuentos y  de venerandas 
memorias. Oprimidas de pena y levantando al cielo los ojos 
arrasados de lágrimas, como en demanda de consuelo á 
sus divinidades, cruzaron luego el profundo rio, llevan
do los cenizas de sus mayores, para depositarlas en el ter
ritorio de la orilla derecha .que eligieron como nueva pa
tria. Pero ni aun allí les han dejado vivir tranquilos. La 
mano extenuinadora de sus contrarios no ha cesado en 
la persecución de la raza ; y del respetable número de 
millones de indios que poblaban aquellas regiones, no 
quedan mas que uuas cuantos tribus que vagan errantes 
por las montañas y las selvas de los inmensos desiertos 
del Oeste. La numerosa población aborigeue ha  perecido 
toda, 4 excepción de esos miserables restos que hasta ahora 
han podido salvarse de la muerte.

Eu Méjico dejó España seis millones de indios, con sus 
autoridades propias y  su libertad civil, viviendo en socie
dad, con sus tierras, sus propiedades, habitando tranqui
los numerosas villas y  aldeas, y  protegidos por leyes pa
ternales hechas para su tranquilidad.

En las posesiones de la India ; en aquellas provincias 
en que era numerosa la población indígena y con cierto 
grado de civilización relativa, la Inglaterra, desenten
diéndose por completo de mejorar la condición de los na-
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Surales, solo se cuida coa infatigable anhelo, en sacor lo 
mayor utilidad posible del país y  de sus naturales. La ex
plotación es lucrativa, ya por la riqueza que representan 
los tributos, ya por lo que produce el consumo exclusivo 
que Lacen los babitontos de los artículos de la metrópoli. 
Nada hay allí para el mejoramiento de la raza indígena 
ni para su ilustración. Todo está concretado 4 la utilidad 
de la nación inglesa. Por «¡o después de mas do doscien
tos años que la Inglaterra lleva do estar en posesión de 
aquellos vastos territorios, la  luz de la civilización uo lia 
penetrado on ellos, y  las horribles sombras de la funesta 
idolatría envuelven los países del Indostan. Los incultos 
aborígenes del Malabar, conservando sus idolátricas creen
cias, se entregan 4 las extrañas prácticas de su falsa reli
gión, y  la fanática viuda sube 4 quemarse en la hoguera 
con el cuerpo de su esposo, como subian 4 la piedra de 
los sacrificios los mujeres de los reyes aztecas, cuando és
tos fallecían, inmolándose al sanguinario Huitzilopochlli, 
para acompañar en el otro luunde al difunto monarca. (1) 

La España estuvo muy lejos de considerar sus colonins 
como establecimientos exclusivamente productivos. Si
guiendo una marcha mas liberal, mas cristiana, inas filan
trópica y noble que la Inglaterra, hizo partícipes 4 los

(1) Bl primer Individuo que te zecrlñuba, el morir un re; azteca, en el 
cepellen que habla «lado encargado de au oratorio, pare quo on ol otro mun
do lo tire Icio on lo rolnUro al culto religión. En unió quo lo quemaba ol 
cuerpo del monarca para recoger luego aue cenizal, ze «ruinaban mnoblal- 
moe ciclaron aujoa jde loa noblea para qne la alrrliHo, j  rarlaa do ana muje- 
rea a fla da qua podíalo gozar do aua «ricial. (Véase en ni primer lomo le 
perú remira i  loa funenlee.)
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habitantes (le los países regidos por ella, de sus adelantos, 
de su civilización, de todos los bienes en fin que poseia. 
Agricultura, industria, ciencias, artes, literatura, todo 10 
envió 4 los pueblos de la América y  especialmente é Mé
jico, cuyos hijos brillaron bien pronto por su saber y  ta
lento.

No quiero ser yo el que trace el cuadro del estado flo
reciente que presentaba la Nucva^España bajo el gobier
no do los monarcas españoles; cuadro honroso no menos 
para los mejicanos que para la nación que regia sus desti
nos. Una pluma altamente autorizada y  respetable, va 4 
describir lo que er.i el país en la época 4 que me re
fiero.

El harón de Humboldt. cuyos notables escritos son jus
tamente apreciados en el mundo científico y  literario, es 
quien va 4 presentar la pintura exacta de los adelantos y 
civilización de Méjico bajo el gobierno vireinal.

«Ninguna ciudad del nuevo continente, sin exceptuar 
los Estados-Unidos,» dice, «presenta establecimientos 
científicos tan grandiosos y  sólidos como la ciudad de Mé
jico, y  no bastará con citar aqui la escuelu de minas, 
dirigida por el sabio EUiuvar, el jardin botánico, y 
la academia de las nobles artes, fundada por el patrio
tismo de muchos sujetos particulares radicados en Mé
jico , y  por la protección del ministro Galvez. El go
bierno le concedió una muy espaciosa casa, en la que se 
halla una colección de modelos en yeso, mas hermosa y 
completa que en ninguna parte de Alemania. Admira el 
ver que el Apolo del Belvedere, el grupo del Laocontc y  
estatuas mucho mayores aun. h a n  podido pasar entre los
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montes, por cumiaos muy estrechos, y sorprende el hallar 
estos obras maestras de la antigüedad, reunidas cu la zona 
tórrida, en una eiuiuencia superior á la del convento del 
gran San Bernardo. Esta colección, puesta en Méjico, lia 
costado al rey, corea de ochocientos mil reales. En uno 
de les patios de esta academia han debido rcunirso los 
restos de la escultura mejicana, como estatuas colosales de 
basalto y de pórfido, que á veces se semejan al estilo egip
cio é hiudou, y  sera cosa no menos ugnulubie que instruc
tiva, el considerar estos monumentos de los primeros pasos 
de la civilización, estas obras de un pueblo medio bárbaro, 
establecido en los Andes mejicanos, y  compararlos con las 
hermosas formas que vié nacer el cielo de la Grecia y  de 
Italia. Las rentas de esta academia ascienden A cuatrocien
tos noventa y  dos mil reales, de los cuales el gobierno da 
doscientos cuarenta mil, el cuerpo de mineros cerca de 
cien mil, y el consulado mas de sesenta mil. Esta acade
mia lia adelantado y extendido el buen gasto en toda la 
nación, y principalmente en cuanto tiene relación con la 
arquitectura; y asi es que en Méjico, y aun en Guanu- 
juato y en Querétaro, hay edificios que han costado cua
tro y auu mas millones, y están tan bien construidos, 
que podrian hermosear las mejores calles de París, de 
Berlin ó de Peteshurgo. El célebre escultor D. Manuel 
Tolsa ha llegado 4 fundir una estatua ecuestre del Sr. Don 
(Arlos IV, y la cual, si exceptuamos al Marco Aurelio 
de Roma, sobrepuja en hermosura y pureza de estilo i  
cuanto de este género nos queda en Europa. En esta aca
demia, no obstante las grandes preocupaciones del país 
acerca de la distinción de castas, se ve al negro al lado
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tlcl blanco. 3' al hija del artesano al lado del de la persona 
mas distinguida.» (1)

«Desde los Ultimos tiempos del reinado de C'Urlos III. 
el estudio de las ciencias naturales lia hecho grandes pro
gresos. no solo en Méjico, sino generalmente en todas las 
colonias españolas. Ningún gobierno europeo ha hecho 
lan considerables gastos como el español, para adelantar 
e l conocimiento de los vegetales. Tres expediciones botA- 
nicas, las del Peni, de la Nueva-Granada y de Nueva- 
Espnüa, dirigidas por los señores Rui/, y  Pavón, D. José 
Celestino Mutis, y  los señores Sesé y  Mociño. han costado 
al gobierno tuas de ocho millones de reales. También se 
han establecido jardines botánicos en Manila y en las is
las Canarias. 1.a comisión que tuvo el encargo de levantar 
ios planos del canal de los Guiñes, lo tuvo también de 
examinar las producciones vegetales de la isla de Cuba. 
Todas estas investigaciones hechas durante veinte años on 
las regiones mas fértiles del nuevo continente, no solo linn 
enriquecido la ciencia con mas de cuatro mil especies 
nuevas de plantas, sino que tainbieu han  contribuido mu; 
«lio A extender cutre los habitantes del país la afición A la 
historia natural. En el recinto mismo del palacio del virey 
de Méjico hay un muy buen jnrdin botánico, en el que el 
profesor D. Vicente Cervantes, da todos los años un curso, 
al que concurren muchos discípulos. Este sabio posee ade
más de sus herbarios, una rica colección de minerales
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(1) D. Manuel Tolse, usoultor notable. nao Id co Andalucía, y «1 gobierno 
r*panol que escogía para Uéjloolo* hombros mas notables en todos los ramos,
le envió de i
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mejicanos. El señor Mociño, que acabamos de nombrar 
como uno de los compañeros del señor Se sé, y  el cual 
ha adelantado sus penosos viajes desde el reino de Gua
temala basta la costa Noroeste, ó basta la isla de Van- 
cuver y  Quadra; y  el señor Echeverría, pintor de plantas 
y de animales, cuyos trabajos pueden rivalizar con los 
mas perfectos de Europa, en esta parte, son ambos natu
rales de Nuevo-Espnña, y antes de salir de su patria, ya 
se habían distinguido entre los subios y  los artistas.»

«Los principios de la química moderna estén mucho 
mas extendidos aun en Méjico que en varias portes de la 
península, ü n  viajero europeo no dejaria de admirarse de 
encontrar en el interior del pois y en los confines de las 
Californias, jóvenes mejicanos que razonan muy bien so
bre la descomposición del agua en la operación de la  amal
gamación al aire libro. l a  escuela do minas contieno un 
laboratorio de química, una colección geológica dispuesta 
según el sistema de W erner, y  un gabinete de física, en 
el cual se hallan, no solo excelentes instrumentos de 
^Romsdeu, de Adains, de Le-Noir, y  de Luis Bcrlhoud, 
sino también modelos ejecutados en la misma capital con 
la mayor exactitud, y  con las mejores maderas del 
país.» (1)

Esta honrosa descripción que hace el barón de H um- 
boldt, el sabio aloman, el observador sagaz y profundo, 
así de los hechos políticos y  sociales como do los fenóme
nos de la Naturaleza, es un documento que habla muy 
alto en favor del celo desplegado por los reyes de España,

ti) fluinbolJl. Ensayo político sobro «I Mino do Xu«rt-Es|»0a.
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por los adelantos de las bellas artes, de los ciencias y  del 
buen gusto en Méjico. Sin embargo, esa veraz descripción 
que dobe lisonjear de igual manera á mejicanos y  españo
les, no es mas que un ligero episodio, una ligera parle 
del gran cuadro general presentado por el mismo ilustre 
y  subió viajero Humboldt, ni ocuparse del estado de pros
peridad y  de ilustración á que habia llegado el país, en
careciendo el talento y el aprovechamiento de sus hijos. 
Entre los sabios astrónomos mejicanos, hace especial men
ción de Velazquez, Gama y Alzate, y  dice que, «estos 
tres hombres célebres, ilustraron su patria, y  que hicieron 
muchísimas observaciones astronómicas, principalmente 
de los eclipses de Jíipiler.» Habla de D. Juon Velazquez 
Cárdenas y León en términos los mas honoríficos, repután
dole como el mejor geómetra de la Nueva-España. «Ha
biendo sido nombrado catedrático de la universidad, aña
de, acompañó al visitador D. José de Gnlvez, que después 
filé ministro de Indias, á  su viaje á la Sonora. Habiendo 
pasado en comisión á las Californias, se aprovechó de las 
ventajas de su hermoso cielo, para hacer allí muchas ob
servaciones astronómicas. Fué el primero que observó que 
en todos los mapas anteriores, por un gran error de longi
tud, se situaba aquella parte del nuevo continente, uni
dlos grados mas al Oesto que lo que está efectivamente. 
Cuundo el abate Chappe, mas célebre por sn animoso celo 
on favor de lus ciencias, que por la exactitud de sus tra
bajos, llegó á las Californias, halló ya allí al astrónomo 
mejicano, el cual habia hecho edificar uu observatorio en 
ol pueblo de Santa Ana con tablas de sensitiva. Habiendo 
fijado ya la situación do aquel punto, dijo ul abate Chappe
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que «1 eclipse de luna del 18 de Junio de 1769. seria 
visible eu las Californias. El geómetra francés dudó de 
esto hasta que lo vid comprobado. En tanto VelnzqncK hi
zo él solo una muy buena observación del paso de Vénus so
bre el disco del sol el 3 de'Junio 1769. Aquel misino din 
manifestó el resultado de sus observaciones al abnte Chap- 
pe, y á los astrónomos españoles D. Vicente Doz y Don 
Salvador de Medina; y  el. viajero francés se sorprendió al 
ver que la observación de Velazqucz convenia con la su
ya. y  no pudo menos de admirarse al hallar en las Califor
nias á un mejicano, el cual sin ser de academia alguna, 
ni haber salido jamás de Nucva-España. hacia tanto y  tan 
bueno como los mejores académicos.»

Como se vé, la España, celosa de los adelantos del pue
blo mejicano, no solo procur.il)n extender las luces y  el 
buen gusto entre los inteligentes habitantes de aquellas 
magnificas regiones, en cuya academia de bellas artes 
"se hallaba una colección de modelos de yeso mus hermo
sa y completa que en ninguna parte de Alemania,» sino 
que distinguía ó los hijos del país enviándoles en comisio
nes honrosas. El estudio de la química y de las matemáti
cas se hacia con notable aprovechamiento y «la instruc
ción pública, en lin, hacia, según el respetable juicio del 
sabio alemán, muy grandes progresos en Méjico, en la 
Habana, en Lima, en Santa Fé, en Quito, en Popoynn. 
en Caracas,» y cu todas las posesiones españolas.

No creo que á la vista de este cuadro presentado por 
uno de los hombres mas eminentes de Europa, por el ob
servador profundo que escribió después de haber recorrido 
la Nueva-España, examinando escrupulosamente todos sus
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elementos de vida y  el desarrollo de la inteligencia 
medio dol estudio, haya quien pueda dudar que los i 
nurcas do Castilla miraron A sus colonias de una manera 
mas digna y  noble que las demás naciones. Que adoptan
do un sistema distinto del que ha seguido la Inglaterra, 
no consideraron sus posesiones ultramarinas meramente 
como establecimientos productivos, sino que hicieron par
tícipes A. los nuevos pueblos de todo cuanto había en la 
metrópoli.

Mientras en los Estados-Unidos, colonia en un tiempo 
inglesa, ha desaparecido por completo la raza india, en Mé
jico existen de cinco A seis millones de indios, que conser
van su antiguo idioma, entregados al cultivo de los cam
pos, siendo Utilísimos A la sociedad por la baratura A que 
vende sus productos, por su carúe.ter pacífico, y  por su do
cilidad. Honroso monumento en que se Ice el paternal ca- 
riño con que los monarcas españoles miraban A la clase 
indígena son las leyes llamadas de ludias, dictadas con el 
objeto de proteger A los indios contra los europeos que tra
tasen de abusar de su sencillez : legislación que pudiera 
llamarse toda de excepciones y  privilegios en favor de los 
uativos y  de la cual tendré ocasión de ocuparme según el 
curso de los sucesos.

La Inglaterra, en cambio, no les consideré dignos de 
hacer para ellos una sola ley favorecedora. Juzgó cosa 
mas fAcil dejar que los colonos obrasen como mas conve
niente juzgasen, que dedicarse á discurrir los medios de 
ponerlos á cubierto de toda ofensa, y  los colonos, por des
gracia, les trataron como A las fieras de los bosques, per
siguiéndolos y  exterminándolos. K1 gobierno inglés, s i-
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^uiendo un sistemo contrario íl la Espafia, no legisló para 
sus posesiones ultramarinas; pero las llamadas leyes azu
les que teniau los puritanos de la Nueva Inglaterra, es
tán patentizando que se hallaban muy lejos de estar ins
piradas en el sentimiento del cariño paternal. En esas ra
mosas leyes, con que se queria ejercer dominio sobre el 
sagrado derecho de lo conciencia, dando reglas hasta po
ra las cosas nías reservadas de la vida privad», se encuen
tran prohibiciones que al leerlas, hacen asomar el carmín 
del rubor al rostro, mientras otras dan materia á lo risa por 
I» estravagancia de ellas. Entre las prohibiciones menos 
ndiosas. aunque no por esto mas aceptables, se encuen
tran las que ordenaban que se guardase los domingos el 
mas profundo silencio: silencio que imprimió á  las pobla
ciones el aspecto de tristeza de un espacioso panteón. Es
taban prohibidas en ese di» todas las diversiones así pú
blicas como privadas, por sencillas que fuesen: la música, 
el baile, la simple acción de tocar el piano en la misma 
rasa de uno, se castigaba con fuertes umitas; no se po
dían vestir ciertos trajes, ni tararear una canción, ni dar 
el mas ligero grito de alegría, ni nada, en fin, que reve
lase vida, placer y  animación. Por largos años reinó en el 
fondo de las leyes y de las costumbres de los puritanos in
gleses de América, el espíritu de intolerancia mas exage
rado y tiránico. Estremecen de horror las páginas de la 
historia en que se refieren las persecuciones, venganzas y 
actos poco ceñidos á los sentimientos de humanidad que 
ejercieron contra las sectas que seguinn diversas creencias 
religiosas A las suyas. No se introdujo en los Estados-Uni
dos la tolerancia respecto ú religión, sino después de ha
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ber transcurrido mucho tiempo, siendo debido su esta
blecimiento á los recomendables esfuerzos berilos por 
Guillermo Penn y Lord Baltimore, esto es, A los cuákeros 
y A los católicos.

Seria injusticia negar que las colonias inglesas en Norte- 
América, tuvieron ciertas ventajas comerciales, que contu
ba la metrópoli, la cual, antes que ninguna otra nación, lia- 
bia tenido el acierto de adoptar uu sabio sistema en este 
importante punto. Tampoco seria noble ocultar que disfru
taban de ciertos derechos y libertades, propias de las insti
tuciones que tenia la nación inglesa. Pero todo esto se eu- 
cuentra perfectamente compensado, entre las muchas exce
lentes cosas en que España aventajó A los demás países en 
el cariño liácia los naturales, con una altamente impor
tante; con la del establecimiento de la liliertad munici
pal. Aunque el pueblo español vió desaparecer con los 
comuneros sus caras libertades en los campos de Villalar, 
logró, sin embargo, sulvur una de las mas queridas para 
ios hombres de todos los pulses que alientan un espíritu 
independiente: la libertad uiunicipul, de dolido ema
nan todas las demás libertades, y  base de la soberanía 
del pueblo. Los descubridores y  conquistadores de Améri
ca llevaron esa liberal institución á los lejanos pnises de 
América: las abrasadoras playas de. Veracruz fueron lus 
primeros que miraron ejercer al pueblo el derecho de su 
soberanía en las fértiles regiones del Anáhuac en 1519: 
Fieman Cortés debió su autoridad á esa institución popu
lar, y  por ella se dejaron á los numerosos pueblos de in
dios que formaron la Nucva-España. sus leyes, sus cos
tumbres, su gobierno y policio, sin otro cambio que el do
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I» religión, puesto que la humanidad exigía que no so in
molasen ya  victimas humanas á  las sangrientas divini
dades idolátricas.

Uua observación hay que hacer además, que coloca á la 
España en un lugar ventajoso, en el paralelo con la Gran 
Bretaña, respecto de la conducta observada por ambas en 
sus colonias.

La observación qué juzgo importante es, que la Ingla
terra no diú las lilwriudes que le eran propias, A los indi- 
geuas, sino ii lox hijos que los colonos ingleses tuvieron en 
aquellas regiones, nacidos igualmente de madres inglesas. 
Para los desgraciados indios no fueron esas leyes, pues so 
vieron exterminados, perseguidos y arrojados dol país, sin 
permitirles permanecer en ninguna de las nuevas pobla
ciones europeas. Los colonos, ú quienes podían favorecer 
esas leyes, nuda tenían de común con los habitantes indí
genas. Su persecución á la raza primitiva, que kan segui
do con la misma constancia que los hijos de la Gran Bre
taña, so color, donde se ve que no circula par sus venas 

.una sola gota de sangre india, sino puramente inglesa, 
indican que se hizo todo el mal que fué posible hacer ¡i 
los naturales, para dejar de herederos del país que habían 
usurpado, á los hijos nacidos en el suelo de que se hahion 
apoderado, arrojando de él á  sus legítimos dueños.

España, por el contrario, legisló en favor de los indios, 
con el mismo paternal celo que por los hijos de los espa
ñoles nacidos en Méjico: para ella, todos eran iguales; 
todos tenían el mismo derecho A la protección del gobier
no. Se ha hecho cargos á. la España, por algunos admira
dores del sistema que siguió Inglaterra en sus posesiones
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de América, de que no convirtió cada pueblo de indíge
nas en una nueva Atenas y  de que hizo poco por el ade
lanto intelectual de la roza aborígena, sin que se hayan 
lijado en que la nación que admiran, no solamente no hizo 
nuda por los naturales, sino que les persiguió como A las 
fieras, hasta exterminarlos, viéndose las escasas tribus que 
pudieron salvarse abandonando su patria, condenadas A 
vivir en la barbarie, haciendo una vida nómade y mi
serable.

No creo que exisla uu solo mejicano ilustrado, bien 
sienta circular por sus venas la sangre de la valiente raza 
aborlgone, bien la de aquellos bravos conquistadores, cuyas 
tiazaSas llenaron de asombro el mundo; ó bien mezclada 
la de las dos rezas, que brillaron entonces A la vez como 
las mas ilustradas y  valientes, una en el Nueve-Mundo y 
la otra en el viejo continente, que en el paralelo hecho, no 
sentencie en favor de la conducta observada por los mo
narcas de Castilla. Si desdichadamente hubiera observado 
el gobierno español el sistema adoptado por la Inglaterra, 
no existiría en la actual repfiblicu mejicana, ni un solo 
descendiente de los primeros habitantes del país; la raza 
hubiera desaparecido por completa, como ha desaparecido 
la que habitó los vastos terrenos que hoy forman los Es
tados-Unidos.

Para terminar con las comparaciones entre la Inglater
ra y  la España, respecto del sistema que siguieron en sus 
colonias, únicamente falta decir algo sobre las ciudades 
que levantaron. Me valdré para hacerlo, de las palabras de 
un ilustrado, literato español, residente en Méjico, muy 
apreciado de todos los hijos de aqnel culto país, no m e-
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líos qnc por los españoles residentes cu la repúldica, asi por 
su moderación como por su sabor y  recto juicio. El mode
rado literato y  excelente escritor A que me refiero. D. An
selmo de la Portilla, con cuya amistad me honro, decía 
con motivo de una polémica suscitada sobro el mismo 
asunto, las siguientes palabras: «Inglaterra no dejó en lo 
que hoy son los Estados-Unidos, ni dos piedras una sobro 
otra, en materia de monumentos. Todo es nuevo allí y  ha 
sido hecho después do lo iudepomleucia. España hizo mil 
ciudades y  palacios, en que se alojan hoy los gobiernos y 
los pueblos de la América independiente, desde el Oregon 
hasta el cabo de Hornos.»

Porque la España obró de numera diaraelrulmente 
opuesta íi la Gran Bretaña respecto de los indios del nue
vo continente; porque lejos de pretender su aniquilamien
to procuró el aumento de los naturales: tienen los moder
nos mcjicauos una historia gloriosa que no puede pre
sentar ninguna otra nación de América. Respecto de su 
origen, nadie puede lisonjearse de contar con otro mas 
¡lustre que ellos. Si como Tilo Livin creía, las antiguos 
pueblos recurrían A las ficciones de la mitología para dar 
ú la nación ó que pertenecían una procedencia honrosa, 
los uclualcs mejicanos, sin necesidad <lc. recurrir A. esas 
ficciones, pueden gloriurse, A la faz del inundo, de la suya. 
Formada la nueva población por la mezcla de los conquis- 
ilorcs y de los conquistados, deriva su principio, como dice 
con notable acierto un respetable escritor mejicano, «en 
cuanto A los primeros,' de. una nación que en aquella Apo
ca era la primera de la Europa, cuyas armas eran respeta
das por todas las demás naciones, en lodo el esplendor do
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su literatura y 4o sus arlos; y  en cuanto á los segundos, 
procede de unos pueblos guerreros que supieron defender 
su libertad con heroísmo, y  qne si cayeron por efecto mas 
de sus propios disensiones que de una fuerza extranjero, 
esta cuida fué honrosa, y  nada hubo en ella que no los lle
ne de gloria. De osle noble principio dimana el que, á di
ferencia de todos los demás pueblos de América, tengamos 
una historia nacional llena de interés, que ha sido digno 
asunto de los mas insignes escritores de Europa y  Améri
ca. Los literatos de los Estados-Unidos tienen que buscar 
las materias que ocupan sus plumas, en los países extran
jeros; nosotras tenemos en nuestros acontecimientos do
mésticos. mucho campo para la poesía, y  para la historia 
el estudio de las antigüedades, llevando íl ellas la luz de 
la lilosofin y de la critica ; y  para hacerlo, tenemos una 
de las lenguas mas hermosas de todas las modernas, fruto 
también del origen de nuestra nación.» (1)

Con efecto; pocas naciones pueden gloriarse, como los 
mejicanos actuales, de descender de dos razas que cuentan 
con hechos notablemente heroicos, ensalzados por plumas 
respetables extranjeras. Prcscott encuentra en la conqnis- 
ta de Méjico, así en las habitantes de Anáhuac como en 
los españoles, hechos que exceden en heroísmo ¡í. todo lo 
que parece posible. Presenta A los mejicanos con el bri
llante colorido con que realmente se presentaron en l»s 
campos de batalla; llama á la defensa que hicieron, ilus
tre y  gloriosa, y  hace de la constancia y  del putriolis-

(I) O. Laca* Alamao. INMrlMloaa«obre liblttorlide li rapai>ll«>m«|l.
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íuo que desplegaron, elogios merecidos que les honran.
Respecto de los españoles dice que. la conquista, con

siderada como un hecho de armas, no puede dejamos de 
llenar de asombro. «Quo un puñado de aventureros mal ar
mados y equipados añade, abordase A las playas de un po
deroso imperio, habitado por una raza valiente y  guerrera, 
y despreciando las prohibiciones reiteradas de su soberano, 
se abriesen paso hasta el centro del pa is: que esto lo hi
ciesen sin conocimiento ni del idioma, ni del terreno, sin 
un plano, sin instrumentos que les sirviesen de guia, sin 
la menor idea do los dificultades con que pudieran trope
zar, ignorando si el primer paso que diesen los conduci- 
ria A una nación enemiga ó A un desierto, y  buscando A 
ciegas con el tacto, un camino en medio de la oscuridad: 
que aunque casi oprimidos en su primer encuentro cou 
los habitantes, se dirigiesen apresuradamente Ala capital, 
y  llegando se arrojasen sin vacilar en medio de sus ene
migos: que lejos de acobardarse por el extraordinario es- 
pectAculo de su poder, de su civilización, se confirmasen 
mas y mas en su primer designio : que se apoderasen del 
monarca, ejecutasen A sus ministros A la vista de sus sfth- 
ditns, y  cuando fueron arrojados fuera de. las puertas de 
la ciudad y  se vieron arruinados, juntasen sus dispersos 
restos, y  siguiendo un plan de operaciones, llevado A ca
lió con tan consumada política como osadía, lograsen to
mar la ciudad y  establecer su dominación sobre el país; 
todo esto ejecutado por un puñado de aventureros, falto» 
de todo, es un suceso casi milagroso que se desvia aun 
ilc las probabilidades que requiere la fábula, y  que no ad
mite paralelo en las páginas de la  historia.»



CAPITULO I.
Pero hay una cosa altamente honrosa para los modernos 

mejicanos, para los ilustrados descendientes de la valiente 
raza azteca y la española, que no ha sido presentada A la 
consideración del mundo por los historiadores, y  que dehe 
estrechar con lazo fraternal A los hijos de las dos na
ciones. Si cierto es que no hay deshonra, sino inmarcesi
ble gloria pora la antigua nación azteca en los brillantes 
páginas de la conquista de Méjico, en que se presenta 
heroica y grande en su caida, también lo es que no todos 
los diversos reinos que ocupaban las vastas regiones fue
ron conquistados. I aui valientes michoacauos, los bravos 
chinantecos, los ceinpoaltecas, los huexotzincos. los pode
rosos texcocanos, los chalqueüos, los tehuantepecanos, y 
otras cien provincias, se unieron voluntariamente A los 
españoles, no por temor, sino porque, juzgaron convenien
te para sus intereses y seguridad la alianza de ellos. Si 
algunos Estados hicieron resistencia A su establecimiento, 
otros muchos les favorecieron sin desmentir jamás su leal
tad. No puede, por lo misino, decirse que fueron conquis
tados los antiguos habitantes que poblaron las diversas 
provincias que formaron la Nnevu-EspaSa, y que hoy 
constituyen la república mejicana. Los intrépidos tlaxcal
tecas tampoco fueron conquistados; perdieron, es cierto, no
tables batallas; pero hubieran continuado la lucha si n» 
se hubieran convencido de que los españoles solo trataban 
de pasar A Méjico, su odiosa rival. Entonces, asi por acatar 
la tradición religiosa, como por odio A los mejicanos, se 
unieron A Hernán Cortés, reconociendo por soberano al 
mouurca do Castilla. No creo, por lo misino, que está bien 
aplicada la palabra conquista de Méjico, cuando se hace
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inferencia al pais en general. Solamente fueron conquista- 
ilus los mejicanos, esto es. los de la capital azteca, y a l-  
guuas otras provincias, por las diversas naciones indias 
que se unieron á los españoles, y  que aunque hoy forman 
la nación mejicana, no pueden sus hijos entrar en el nu
mero de los antiguos aztecas, conquistados por los castella
nos, sino en el de sus conquistadores.

La parte de Anáhuac, que comprendía el imperio de 
Moctezcma II con todas las provincias que dominaba 
cuando desembarco Hernán Cortes con su gente, no lle
gaba. en superficie, á la octava parte del territorio que se 
llamó Nueva-España durante el gobierno español (1), y. 
que al independerse de éste, quedó formando la nueva 
nación mejicana. Todas esas provincias, que juzgaron con
veniente unirse á  Espuña, bien por acatar, como he di
cho, sus tradiciones religiosas, bien porque juzgasen una 
garantía contra las incursiones de los Estndos vecinos la 
alianza con los castellanos, no puede decirse que estuvie
ron conquistadas. El gobierno español entró á regirlas 
por voluntad do ellas mismas.

En general, seria mas propio uplicar la palabra cesión 
que conquista, puesto que la mayor parto de los señoríos 
no solo reconocieron exponláneamente por soberano al mo
narca de Castilla, siuo que enviaron sus ejércitos en auxi
lio de los españoles, para obligar ú otros á que se declara
sen adictos á España. Si después de unidos á la nación 
española, se rebelaron algunos caciques y fueron reduci-

(I: llutnboldt. Biudjo político «obre ol releo de Nuera B*p»0e, lili. II, ee-
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4os (i 1» obediencia por medio de las anuas, esto no puedo 
llamarse conquista, ni puede tener inas nombre que «1 
que se le da en todas las naciones al envió de tropas del 
gobierno para sofocar el movimiento de cualquier provin
cia que se subleve con mas 6 menos motivo.

La mayor parte de los que hoy son mejicanos, aun 
cuando no tuviesen una sola gota de sangre castellana, no 
son, por lo mismo, descendientes de los antiguos habitantes 
vencidos y conquistados, sino de los que voluntariamente, 
bien por las tradiciones religiosas que existían en todas las 
naciones de aquella parte del Nuevo-Mundo, bien por odio 
á los mejicanos, bien porque juzgaron conveniente 4 la se
guridad y buena marcha de su ser político, se declararon 
súbditos de la corona de Castilla.
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Celebran lo» etpeOolee oon un banquete I» Umi» de Uéjlco.-Keperto del te- 
soro.-Clen IHSO» fuú 1» cantidad que lea toa) i  loa «oldadoa -QoeJa» contra 
llenan Corita » Ouatemolaln craréndoloe de aoueido ou oonltar el teeoio. 
-Pido el ejéralto que ee dé tormento i Ouatemolaln para que oonOeae don
de lia ocultado el teeoio.—Corté» ae opone; pero al rerae aouaado, entrepa A 
ana toldado» el prielonero.-TormentodeGuatemotalD.-Nobla aaptritud» 
éate.—Paaqulnea de alguno» eoldadoa contra Cortéa.-Ortgen del oro llama
do de topiiaque — Nuera» pinrlnelaa enrían ana embqjidoraa 1 Cortea toco-

tiermauo del re, de Michoacán i  Corté».—Vial ta del re, de Uloboacan al Jefe 
eapaflol. deolardndoae roluntarlamenle raaallo del re, de Bapalla.—Borlan 
loa de Teliuantepec une embajada agregándote t  le corone de Cartilla.—Orf-

Cuatro tiñas permanecieron las tropas españolas en sus 
respectivos campamentos, después de la tonm de In pupi
la 1 azteca. (1) Evacuada la ciudad por los habitantes; 
enterrados los cadáveres v dictadas las convenientes tirde-

II) AHI en el real catare trae 0 cuatro dlu, dando Orden en muchu coate 
que contenían.,  deapuea no» renlmoaeia ciudad de Cc,oecan.a-Tereera 
certa de Corté».

gen del nombra tmxo.
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líes paro la purificación de la corrompida atmósfera, el 
ejército español pasó á Coyohuacan, hermosa y bien si
tuada ciudad, perteneciente en otro tiempo & la  nación 
tepaneco, y  conquistada por el emperador mejicano ]tz- 
ooatl.

Contentos los soldados españoles del éxito feliz que 
había tenido la penosa y larga campaña que liabian hecho 
hasta la rendición de la capital, trataron de celebrar el 
triunfo. Hernán Cortés, no menos satisfecho que ellos, 
dispuso un banquete para obsequiarles. Se habia recibi
do en esos dios bastante viuo de España y algunos cerdos, 
y  nada faltaba para poder dar una comida abundante y 
suculenta. Se colocaron largas mesas en un espacioso y 
ventilado patio del palacio en que estabun alujados, y  dis
puestas las viandas se dié principio it la comida. El bun- 
quete fué una verdadera orgia. Los soldados que se ha
bían visto privados por largo tiempo de todo licor, y  que 
durante el sitio no se babian alimentado mas que de tai
nas y  tortillas de maíz, se entregaron completamente ó 
los placeres de la mesa. El exceso en la bebida trastornó 
la cabeza de alguuos, y  el desorden y la locura se apode
ró de ellos al terminar la fiesta. Unos se subían sobre 
la mesa ó brindar, ó gritos, por el triunfo alcanzado; otros, 
llenos do doradas ilusiones, avivados por el licor, decían 
que liabian de comprar magníficos caballos con sillas de 
oro, con la parte que esperaban recibir de los despojos ga
nados; muchos bailaban y cantaban, y  no faltó quien no 
pudiéndose tener en pié, diese con su cuerpo en tierra, 
quedando profundamento dormido. ( 1)

0) • Y hombrei hubo «n vi qn«. despuet de babor comido, todo vieron «<k
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Esta bacanal alegría, desagradó altamente al excelente 

sacerdote Fray Bartolomé de Olmedo. Manifestó ó Sando- 
val, en el seno de la amistad, el disgusto que le causaba 
ver entregados al desórden de la orgia ó los que debiun 
estar dando gracias & Dios por la victoria que les habia 
concedido. (1) Hernán Cortés, avisado del desagrado que 
el ministro del altar habia manifestado por los desórdenes 
del banquete, se acercó ó él con respetuosa afabilidad, y  
le dijo: «Padre, disimulad este rato de alegría y de solar, 
que yo lio dispuesto para mis soldados, mas por complacen 
les, que por nú voluntad. A vuestra reverencia le toca aho
ra disponer una procesión, decirnos misa y predicamos la 
mas severa moral.» (2)

El sacerdote agradeció al atento general la satisfacción 
dada, y  quedó señalado el siguiente día para hacer una 
manifestación religiosa al Hacedor Supremo por la  victo
ria alcanzada.

Las tropas españolas, dominadas por el sentimiento 
cristiano, se formaron en procesión con sus capitanes ú la 
cabeza. Los aguerridos soldados, olvidando las batallas y 
llenos de ferviente devoción, marchaban lentamente con 
las banderas levantadas, llevando de trecho en trecho 
vistosas cruces de madera y  cantando la letanía, acompa-

brelu mmi, qufl DO scortsbao \  nllr >1 pallo; otro»doolsn que hablan de 
comprar caballo* ooo tilla do oro. J ballet toros bubo que dulas «se toda» 
laa tacna que lar léaos os tu aljaba que hablas de sor de oro, de lae portea 
que la  hablas de dar, jonoa Ibas por laa gradea rodasdo atojo.»—Bersal 
Olas del Calillo. Hlsl. de la eosq.

(1) «B le d|Jo á Sasdoral lo mal que le pareóla, A que bles dtbaisu gra
da» I Dito para quo soa ayudas* adolasle.s— El mismo.
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¡1 nndo íí la imógen de la Reina de los cielos, que coiidncion 
en andas cuatro distinguidos oficiales. La procesión, pre
sidida por el vcnoreble padre Olmedo, recorrió litó princi
pales calles de Coyohuacan, despertando en los nativos un 
sentimiento grato hacia la católica ceremonia. (1) Termi
nada la procesión, el virtuoso sacerdote celebró el augus
to sacrificio de la inisa. En ella recibieron la comunión, 
con profundo recogimiento, Hernán Cortés, Pedro de 
Alvarado, otros notables capitanes y  un número conside
rable de soldados. (2) El padre Olmedo, lleno de celo 
apostólico, pronunció un sentido sermón en que manifestó 
á las tropas los justos motivos que tenian ú mostrarse 
agradecidos al Sér Supremo, por haberles salvado de los 
inminentes peligros en que se habian visto envueltos; les 
recomendó que no abusasen jamás del derecho de la fuer
za, por ser contrario al espíritu del Evangelio, y se detu
vo A patentizarles la grave responsabilidad que pesaba 
sobre sus conciencias si, fallando al sagrado objeto con 
que se Labia emprendido la conquista, que era el de sepa
rar de la idolatría ú los desgraciados que envueltos en sus 
sombras vivian, no trataban ú los indios con la caridad y  
el amor que la religión cristiana ordena que se guarde ó 
todos los hombres, cualquiera que sea su creencia. La

reverencia ha visto é yo he hecho de malo gane: ohor» resU que vuestra reve 
reocle ordene une procesión, y que diga una mita y nos predique.»—Ber
na! Dies del Castillo. Illet de la conq.

(1; «El fraile biso uoa procesión sn que Ibamos con nuestros banderas le
vantadas. y síganse cruces i trechos, y cantando las letanías, y A la postro 
una ImAgen do Nuestra vS«Uora.»—Dental Días del Castillo, fllat. de la conq.

(2) «Y otro día predicó Ir. llartolomé, 6 comulgaron muchos en ls mía



función roligiosa terminó con una solemne acción de gra
cias al Todopoderoso por haber permitido que el símbolo 
de la religión del Crucificado, onseña de paz y de caridad 
para el género humano, se hubiera colocado sobre las ele
vadas torres del Itocalli, consagrado hasta entonces al san
guinario dios Huitzilopochtli.

Posado el entusiasmo del triunfo alcanzado, los soldados 
anhelaban la repartición de las riquezas que constitnian 
el botín de guerra, esperando que la parte que 4 cada uno 
tocase, bustaria para hacer su fortuna. El caudillo español 
obsequió el justo deseo del ejército; y  después do separar 
el quinto perteneciente 4 la corona, asi como el quinto 
que le correspondía como capitón general, so procedió ¡i 
la distribución del resto. Las ilusiones de los quo habían 
soñado con uu porvenir de ventura y  de abundancia, se 
desvanecieron como un engañoso sueño. Lo parte que le 
correspondió 4 cada soldado de caballería, que eran los 
que debían percibir mayor cantidad, solo llegaba 4 cien 
pesos. (1) El disgusto que causó en el ejército el amargo 
desengaño de una esperanza halagadora, fué terrible. 
Nadie quiso recibir la miserable parte que le tocaba en 
premio de los privaciones, peligros y fatigas de la penosa y  
larga campaña. (2) Los soldados que habían pertenecido 
¡i Narvaez. empezaron 4 murmurar contra el general, luí-

CAPlTLI.0 II. 5i>

deepues do Corito y «Vivando, 6 dlraoa grados & Dios por la vlolorla.*—Darnal 
Dlacdel Castillo. fllat dolaoonq.

(1) «Y despuco quo lo hubieron lacteado, dijeron que eallao loa do A caba
llo A den pesosBernal Días del Ceatlllo. Hiel, da la couq.

(*) «Y de aquellas parles que nos aeflalaron, ningún soldado lo quito lo-



cicndo participar de sus ¡deas A muchos de los antiguos 
veteranos. Sospechaban que el emperador Guatemotzin 
había escondido las riquezas que le pertenecida y el tesoro 
que dejaron en los cuarteles, regalado por Moctezuma, y  
que Hernán Cortés sabia donde estaban! Dociun que la 
mira del genoral era apoderarse de todo el oro y  plata que 
existía, y  que se Imliaba de acuerdo con el monarca azte
ca en la ocultación de las riquezas. Dominados por la in
juriosa idea que habían concebido, pidieron A Cortés que 
diese tormento ú Guatemotzin para que declarase el sitio 
en que teuia ocultos sus tesoros. El caudillo cspaüol les 
manifesté que seria un acto marcado de injusticia sujetar 
á la terrible prueba que pedían, <1 un ilustre prisionero A 
quien habia ofrecido tratar respetuosamente, y  se negé con 
toda la energía de su alma, i  lo que solicitaban. Traté en 
seguida de convencerles de que la mayor parte de las ri
quezas de la ciudad debieron caer en manos de los ejérci
tos aliados, que derraméudose por las casas en número 
considerable, se apoderaban hasta de los objetos de poco 
valor. Aunque esta ¡dea estaba admitida en todo el ejérci
to, no habia la persuasión de que fuese cierta. I,a resisten
cia de Hernán Cortés A poner en el tormento A Guatemot
zin, fué interpretada desfavorablemente para los dos. Las 
sospechas de que existia escondido el tesoro, tomaron cuer
po de realidad. El tesorero Julián de Alderctc abrigaba 
la misma creoncia, y  deseando descubrir la verdad, insti
gaba A los soldados A que acusasen al general de hallarse 
en secreta inteligencia con Guatemotzin para defraudar A 
la corona la parte que le correspondía y  enriquecerse con 
la cantidad perteneciente al ejército. Hernán Cortés se sin
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CAPITULO II.
tió herido en lo mas vivo de su amor propio cou la inju
riosa suposición que no tenia medios de desvanecer. Una 
comisión, nombrada por los descontentos, se presentó pi
diendo, con insistencia, que se aplicase el tormento al 
monarca azteca. £1 general español, & quien repugnaba 
aquel acto de crueldad, opuesto 4 la protección y conside
raciones que habia prometido 4 su valiente prisionero, 
procuró aun convencerles de la injusticia del paso que se 
proponían dar; pero sus razones no hacian mas que avivar 
las sospechas. Muy sensible era para el caudillo español, 
según el testimonio de Bemal I)iaz del Castillo, testigo 
ocular ile los sucesos, que se le sujetase al tormento por 
codicia de riquezas, al hombre que distinguió y respeta
ba; peni mal establecida su autoridad, no pudo resistir al 
exigente empeño de una multitud exasperada por la sos
pecha de que se les defraudaba la parte que les correspon
día. (1) Si el puesto que ocupaba le hubiera sido conferi
do por el monarca, puede asegurarse que hubiera impues
to silencio 4 los que ponían en duda su probidad; pero 
su nombramiento lo había recibido del mismo ejArcito, 
y  su posición, por lo mismo, careció de la solidez que da la 
legitimidad. Pero no solamente eran los soldados los que 
abrigaban la convicción de que se hallaban de acuerdo 
{¡uateinotzin y  Hernán Cortés en 1» ocultación de las ri
quezas, sino que aun el mismo tesorero Alderete manifestó 
que elevaría una acusación ul rey coutra el general, pre
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sentándole como defraudador de los intereses pertenecien
tes á la corona. No pudiendo Hernán Curtís resistir á  las 
exigencias de los que sospechaban de su desinterés, les 
entregó el prisionero para que ellos fuesen los que le in
terrogasen, no queriendo tomar él parte en el odioso 
asunto que repugnaba ú sus olevados sentimientos. (1) 
Hubiera querido librarle del tormento que preparaban á 
su ilustre prisionero; pero se encontraba aun en situación 
mas critica que en la que se hallé Carlos I de Inglaterra 
respecto de su ministro StrafTord, á quien no pudo sal
var de la sentencia de muerte pronunciada por la cá
mara de los comunes, no obstante la inocencia del acu
sado. (2)
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(1) D. UBouel Rivera, escritor mejicano, Mire una equivocación al deolr 
que Cortés fui el que le aplicó el tormento, puea claramente le desprende de 
las siguientes palacras de Berna! Días, «peed mucho i  Cortés que le stormen- 
laaen por codicia del oro,» que él no lomd parUcIplo. De lu palabras de Pres- 
oolt se deduce Igual cosa: «Entregó al prtsolpe en manos de lúe enemigos, pa
ra qne dispusiesen de él é fu antojo.»

(2) El re;, é pesar de haber defendido á en ministro contra lu acusación!» 
de la cámara j  del aprecio que lo conugnba, Armó su sentencia de muirle. 
El historiador Inglés disculpa, atn embargo, el acto en los siguientes termi
no»: «Como Cárlos amaba tiernamente al conde, mostró la major repugnancia 
é biso loe mejores eefuaraoe para erller la terrible necesidad de Armar la sen 
leuda; poro en las drcuaatanclas dinellea en qne as encontraba, al as negaba 
á hacerlo satisfaciendo sus sentimientos, podían resultar los majoma peligras, 
sin salsar al conde.» Como se »e, el re; de Inglaterra, en 1M2, esto ea, danto 
ouarenta j  un anos deapuae, siendo dueño del poder j  bailándose entre aua

ras, por hallarse en olronnelanolee difíciles.» y el conds de Slraffonl, fué Tic- 
tima del odio do la esmera de loa comunes, ó como dice el historiador Ingle» 
ja citado de, «rengana popular.» Xo olvidemos al Juagar é Cortés, que su po 
alción ara muobo mu orilles que la del re; de Inglaterra y que carecía de loa 
elemenloa y de la autoridad de éste. Sobre lodo, coloqnémonoa por un Inatan-



CAPITULO II.
El valiente y  desgraciado Guatemotzin y su primo y 

gran privado Tetlepanquetzaltzin, rey de Tacuba, fueron 
puestos eu el tormento 6 que en aquellos tiempos se suje. 
(aba & las personas acasadas, de quienes se trataba des
cubrir algún secreto. (1) Colocaron á los dos prisioneros 
a  corta distancia uno de otro, sentados en un banco, y  se 
les aplicó el tormento quemándoles los piés á fuego lento 
«ion aceite hirviendo. El noble emperador azteca que habia 
dado pruebas inequívocas de poseer un espíritu esforzado, 
no desmintió en esos momentos su heróico valor y  el do
minio de su voluntad sobre los padecimientos físicos. Al 
escuchar los lamentos de su pariente, arrancados por el 
dolor, Guatemotzin le reprendió su debilidad, dicidndole: 
«Hombro apocado y de poco corazón, ¿estoy yo acaso en 
algún deleite ó baño?» Frase, que vertida de un innneru 
mas poética, ha llegado á hacerse proverbial. (2) Hernán 
Cortes, avergonzado con la idea de la mancha que sobre 
él recaía, con el indigno tratamiento dado ú un prisionero

te on le sltuaolou da Al, 7 después da aalar seguros da loque nosotros hublf- 
ramoa tacho al Tornos acurados 7 oyendo estallar le Ira da los que aa oouslde 
rateo defraudados, juzguemos cao la Imparcialidad que salga la JoeUela, dal 
ocla del nudillo español.

(1) En Inglaterra el Ilustra Jdrao Alonso natlogtoo, declaró contra María 
Bstuardo por temor al tormento. Por ano asta reina al defenderse de sus aou- 
sadoreo dijo «que laoonfeslon do Rablngton habla sido arrancada por el te
nor do loe tormentos.» (HIsL de Ingl. porOoldsmllb.) V esto faé en el reinado 
do la reforma, sesenta 7 cuatro oboe despnaa de la conquista de Méjico. Por 
temor al tormento delató también ó ana cómplices, en el reinado de Jacobo I, 
el conspirador Jaches, que era el que calaba encargado do hacer rolar el par
lamento cuando estuvieran reunidos sus miembros.

(2) Las palabrea qno trae Gomara de, «daleile ó bono.» han sido euetltol
dan, para hacer mao poético la expresión, por a/redo dr./forra.»
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i  quien habia ofrecido favorecer, hizo que le quitasen del 
tormento, echando en cara i  los que habiau sido causa de 
aquel acto, su inicuo proceder. (1) Guateinotzin, en medio 
de los agudos dolores que sufrió sin quejarse, únicamente 
confesó, que cuatro dias antes de la toma de la capital, 
había mandudo arrojar A. la laguna el oro que tenia, asi 
como los cañones y anuas cogidas & los españoles en la 
Noche Triste y eu el asalto en que fueron desbaratados. In
dicado ]>or Guateuiotzin el sitio del lago en que fueron ar
rojadas las riquezas, excelentes buzos y nadadores bajaron 
á registrar el fondo; pero nada encontraron en él. Unica
mente se encontró en una alborea espaciosa y de bastanto 
profundidad que habia en la cosa de Guatemotzin, uno 
pieza de oro que representaba el sol, bastantes joyas y 
algunas alhajas curiosas, aunque de poco valor. El rey de. 
Tacuba dijo que en las casas que tenia eu su ciudad, 
guardaba algunas piezas de oro, las cuales entregaría si 
querían acompañarle por ellas. Marchó con él Pedro do 
Alvanulo, acompañado de seis soldados, entre los cuales 
iba llera al Diaz del Castillo; pero cuando llegaron ul si
tio, manifestó que nada tenia; que habia usegurudo lo que 
no era cierto, por ver si lograba morir en el camino, y 
que puesto que no tenia oro que darles, le quitasen la 
vida. Pedro de Alvarado procuró tranquilizarle, y  volvió 
con él a Coyohuacan, manifestando lo que habia pasado. (2)

(1) El quemar loa pié» é fuego lomo con acollo birriondo, pon omneor

ItM tiempo*. Bl mi orno lonneoio dlerou poco* oftoe dsapuea loa eue raigo* do 
Cortó», ai «paflol Rodrigo do Pac, pon que descubriese el tillo en que ol con
quistador ionio guardado* eue teooroo.
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Desvanecidas del todo las esperanzas de los que se ha

bían imaginado ver recompensados los trabojos y  peligros 
de la peuosa campaña con la riqueza que les proporciona
se el botín de la capital uzteca, el disgusto creció entre los 
soldados que habían pertenecido A Norvaez. Habian soña
do con mejorar de fortuna, y se encontraban con que ni 
aun tenian para pagar las armas y caballos que habian 
comprado al salir de la isla de Cuba. No eran ejércitos 
aquellos á quienes el gobierno proveía de anuas, de corce
les y  municiones. Cada voluntario de los que se lanzaban 
A empresas aventuradas en la América, compraba lo nece
sario para el servicio, y  el premio era proporcionado á los 
resultados de la empresa acometida, pues no recibían 
sueldo ninguno.

Todos los soldados de Cortés habian hecho gastos muy 
superiores A la mezquina porte que les tocaba y  que, por 
lo mismo, no quisieron recibir. Las ballestas las habian 
comprado A cincuenta pesos, A igual precio las espadas, y 
los caballos A ochocientos ó mil duros. (1)

No hay cosaque mas disguste al hombre, que el verfalli-

foé bcobo prlilouero en el peale llcmedo boj «Puente del Clérigo.» >e olrldd 
poner le «¡guíente note. Aunque ee enele eeaeflar el Puente del Clérigo, que 
MU próximo á le plexm de Tleleloleo. como el elUo en que enjd prlelonero

como <1 dice, con el padre Ptoberdo, olérigo de Sen Felipe Nerl, que el punto 
rué en donde bubo deepuee de le oonquleln un gran enunqne, que jn no exlt- 
u, que ee encontrase entre le gnrlU de PeraUlllo, le píete de SenUego Tle- 
teloloo j  el puente de Amextc.

(I) «Que deblemoe de belleiten é ouerante j  é clneueuin duren, j  de une 
croo pe le ciento, j  de un'enbtllo, ochoolenloe, j  mil, j  á icoee mu, j  une ee- 
pede olnoueutn, y deetn menor» eran Un cene lee cocee que bublemoe com-
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•las las esperanzas que lia acariciado como una realidad 
próxima. Preocupado aun despucs del desengaño, de que 
no lialiion sido quiméricas ilusiones las que haliia conce
bido, busca & quien culpar del cruel resultado de sus 
operaciones.

Los descontentos, viendo que no podiau abrigar contra 
sii general la ofensiva sospecha que haliia dado motivo al 
tormento de Guatemotzin, empezaron A murmurar de la 
manera con que habia sido repartido el oro recogido. Pnm 
que llegasen A conocimiento de Hernán Cortés las quejas 
que contra él abrigaban, se valieron de un medio que re
vela de una manera clara la osadía de los descontentos. 
La cusa en que se alojaba ol caudillo español en Coyohua- 
can, era espaciosa y ostentaba las paredes recien blanquea
das. IjOS soldados escogieron aquellas paredes, como popel 
para pasquines insultantes contra su general. Todos los 
dias aparecían letreros injuriosos en prosa y  verso, escri
tos con carbón, en el exterior del edificio, A los cuales Her
nán Cortés, que no carecía de estro poético, respondía en 
el mismo estilo, dice Bernal Diaz, «por bueuos consonan
tes y  muy A propósito en todo.» En un pasquín decían, 
<■ que ellos no debían llamarse conquistadores de Méjico, sino 
conquistados por Cortés.» En otro se lcia «que no bastaba 
tomar la parte que correspondía como genoral, sino además 
el quinto, como rey.» Como el número de epigramas iba 
en escala ascendente, el general español, queriendo evitar 
que se continuase escribiendo nnevos pasquines, puso las 
siguientes palabras : « Pared blanca, papel de necios.» 
No alcauzó su objeto ; pues A la mañana siguiente apa
reció escrito al lado de ese pensamiento, lu contesta-
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clon A él, que decía: «Y aun de sabios y verdades.» (1)
Bien sabia el caudillo español que la mayor parte de 

los insultantes epigramas, eran producciones de un amigo 
de Diego Velazquez, llamado Tapia, que hacia cabeza 
ontre los descontentos; pero no quería darse por entendido, 
esperando que se avergonzase de sus injustos ataques. 
Viendo el padre Fray Bartolomé do. Olmedo que los con
ceptos que se vertían en los pasquines, eran cada din mus 
repugnantes, manifesté 4 Cortés los males que podrían re
sultar 4 la tranquilidad general y 4 los intereses de la co
rona, si no se cortaba inmediatamente el abuso de los in
quietos. El jefe castellano comprendió que era justa la 
observación del prudente sacerdote, y  admitiendo el con
sejo, prohibió que se escribiese en lo sucesivo ninguna 
frase maliciosa, imponiendo graves penas 4 los contraven
tores. La providencia fué acertada, pues nadie se atrevió 
4 continuar manifestando por escrito su desagrado.

Como los saldados habían contraido algunas deudas 
comprando objetos de guerra 4 varias personas que desde 
antes de poner sitio 4 Méjico se habia dirigido desde V e- 
racruz al campo de Cortés, los acreedores les acosaban 
exigiéndoles el pago. Con la esperanza de que la abun
dancia del botín bostaria A satisfacer el valor de las armas 
compradas y á labrar la fortuna de todos, los soldados lio 
habían puesto ohjcciou al precio que les habían pedido 
por los objetos; pero cuando vieron quo solo les tocaba 
nnu cantidad insignificante, manifestaron quo se les co

Gd

tí) UeroaJ Dlu Irte, odemie de lee rOluloe qoe dejo Indicado#, olroe mu- 
ote» oo meooi allrlcoe liíclt el Eeneni eepaflol.
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braba mucho mas de lo que era justo. Ia>s acreedores exi
gían, y  los deudores se quejaban del abuso de los vende
dores. No eran mas moderados en pedir la remuneración 
de sus servicios, el cirujano, conocido con el nombre de 
maestre Juan, y  un médico, Murcia, que era II la vez 
boticario y  barbero. Ambos pretendían hacerse pagar 
muy bien por las heridas que habian curado durante la 
guerra. Hernán Cortés quiso poner término 4 las cuestio
nes suscitadas por los motivos indicados; y  4 fin de con
seguirlo de una manera que satisfaciese 4 unos y  4 otros, 
nombré dos tasadores inteligentes y honrados que apre
ciasen, en justicia, los mercancías que su gente habió 
tomado fiadas, así como también las curas hechas por el 
médico y  cirujano. A fin de que no se acosase al que con
taba con mayor deuda que con medios para cubrirla, 
mandé que 4 los soldados que ni aun así pudiesen pogur, 
porque carecían de la cantidad precisa, se les esperase peí
dos años.

La gente de Hernán Cortés, como se ve, se enconlré, 
después de la toma de la capital azteca, tras de trabajos 
sin cuento, de peligros, de combates y de privacionos, en 
igual estado de pobreza que al pisar las playas de la Villa- 
Rica. Con el objeto de aumentar la cantidad de oro que 
se habia recogido y  hacer así mas crecida la parte que to
caba A los soldados, se ocurrió 4 un medio que produjo 
un resultado contrario al que se deseaba. El arbitrio qui
se tomé fué mezclar en el oro, tres quintas partes de co
bre. En el momento que se acudió 4 ese recurso, las mer
cancías encarecieron aun mucho mas que en la propor
ción que había bajado la ley del precioso metal. Pronto
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cavó en el mayor dcsconcepto ese oro que se llamó de le- 
jm-'qw, que eu lengua azleoo significa cobre. Los solda
dos fueron los primeros en burlarse de bu aparente valor, 
dAndole una aplicación oportuna A la palabra. A las per
sonas que enriquecían pronto y  imtubnn de aparentar una 
importancia que estallan lejos de tener, les llamaban Don 
Fulano tic JipKsque. Como por algún tiempo se estuvo 
sin acuñar moneda, y  los metales servían para adquirir, 
por cambio los demás objetos, los comerciantes exigían 
por sus mercancías un precio muy superior al que valian, 
y algunos plateros mezclaban mucha mayor cantidad de 
cobre al oro que caia en sus manos, líos de ellos, A quie
nes se probó que liarían un criminal trófico alterando la 
ley hasta el mas Intimo grado, fueron castigados con la 
pona de. horca. Mas tarde, para estinguir el mal, ol go
bierno manilo que cesase la circulación, y que los dere
chos do almojarifazgo y penas de cAmara se satisfaciesen 
con el oro adulterado^ dando por resultado esta medida, 
que se fuese recogiendo y enviando A España hasta que 
desapareció. (1)

La noticia de la reudicion de Méjico se extendió con 
rapidez asombros», de un extremo al otro de aquellos fér
tiles países, llenando de admiración A los pueblos. El po
der de los mej iconos se había creido superior al de todas las 
naciones de la tierra, y  apenas se atrevían A dar crédito

05

(I) El nombra que ■« 416 i oíos mololoa meieladoe, aoo ao conservo en al- 
«nnos mloeralesde la ootual república mejicana. Eo Guenojuato ae llama pio
lado lopntcoojo do tundición que Ueno monoaleequo la llamado cepello. 
que ralo un duro moa en merco que oqnella.
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al derrumbamiento de un trono que liabia sujetado con 
sus armas á las mas ricas y  apartadas provincias. l)e to
das partes marchaban embajadores i  ofrecer su alianza ú 
los hombres extraordinarios que habían vencido á la na
ción que nadie pudo resistir, y  que había hecho tributa
rias de ella 4 numerosos y  aguerridos señoríos. La em
bajada mas importante fuá la del reino de Michoacán ó 
tarasco, nación poderosa y rica, en donde nunca pudieron 
penetrar los mejicanos, situada entre el valle de Méjico y 
el Pacífico. Los embajadores tarascos se presentaron á  Cor
tés en Coyohuacan, con un presonte de finas telas de al
godón, y  muchas piezas de plata y  oro bajo, que valían 
cien mil castellanos, que equivalían 4 treinta y  cinco 
mil, ciento cincuenta y  seis pesos. Manifestaron de par
te do su soberano Sinsicha el aprecio hfteia los españoles, 
cuyas hazañas habían llamado altamente su atención, y  la 
resolución que tenia de hacer una visita al jefe castellano 
en cuanto se lo permitieran sus ocupaciones. Hernán Cor
tés trató cariñosamente 4 los embajadores; correspondió 
al presente con otro, y envió dos españoles p ira  que salu
dasen al rey, examinasen las producciones del país y  fue
sen 4 reconocerlo hasta llegar 4 la  costa del mor del Sur, 
de que ya se tenia alguna noticia, y  que era el grande 
objeto que se llevaba en los viajes do descubrimientos. Sin
sicha, conocido también con el nombre de Tanguazon, 
recibió á los comisionados del general castellano con dis
tinguidas consideraciones de aprecio, y quedó satisfecho 
con las lisonjeras noticias que sus embajadores le dieron, 
ponderando la amabilidad del hombre que acababa de 
echar por tierra el trono de los emperadores aztecas. El
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rey tarasco se sintió con deseos de visitar al caudillo es
pañol; pero antes de resolverse, quiso onviar una se
gundo embajada con su hermano Vitzichiltzi, para que 
éste le diese un iuforme exacto del carácter, podor y dis
posición do los hombros blancos. Vitzichiltzi so puso en 
camino, acompañado de varios nobles y  do mas de mil 
personas de su servicio. Llevaba para Cortés un presente 
de abundantes telas de algodón, varios trajes de ricas plu
mas, cinco mil pesos do oro bajo, y  m il mnreos do plata 
revuelta con cobre. 151 general español recibid A Vitzi
chiltzi con singular distinción y  le alojé en uno de los 
mas amplios edificios de Coyohuncan, tratándole con las 
atenciones debidas á su gernrquin. Quedó el hermano del 
rey, cautivado del trato de Hernán Cortés. Era Vitzichilt
zi, jóven de gallarda presencia, valiente y  de entendi
miento claro. Aficionado A las armas, manifestó al gene
ral español deseos de conocer algunos de sus ejercicios. 
El jefe castellano satisfizo su deseo, haciendo maniobrar 
la infantería y  la caballería en un sitio ameno, al mismo 
tiempo que la artillería hacia sus disparos en distintas di
recciones. El jóv en príncipe quedó admirado do la veloci
dad, fuerza y docilidad de los corceles; de la destreza de 
los ginetes, de los estragos de los cañones y  de las evolu
ciones de la infantería. Terminado el simulacro, Hernán 
-Cortés le hizo entrar en uno de los bergantines, navega
ron en él un rato, y  después le condujo en una canoa en
toldada, á  la capital de Méjico, para que viese el estado á 
que habia quedado reducida. Vitzichiltzi, al vor reducida 
á escombros la corte de los emperadores aztecas, que él 
habia visto floreciente y poderosa, quedó profundamente
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conmovido. Después de haber recorrido las solitarias ca
lles de la desti-uida ciudad y de ver convertidos en ceni
zas los espaciosos palacios do los grandes y de los reyes, 
volvieron A Coyohuncon, que entonces presentaba una 
animación sorprendente.

Cuatro dins permaneció el principe Vitzichiltzi en el 
campamento español, admirando la táctica y  las armas de 
los hombres blancos y recibiendo distinguidas atenciones 
do Hernán Cortós. Al despedirse para volver A Michoa
cán, el general castellano lo dió un presente para el mo
narca tarasco, encargando que le manifestase que estaba 
muy agradecido A los pruebas de amistad y aprecio que 
se habia dignado darle.

Los elogios hechos por el jóven principe, ponderando 
el valor de los españoles, la destreza en las armas y la fina 
atención con que A todos recibían, acabó de decidir al rey 
Sinsicha, A marchar al campo de Cortés. Deseoso de cono
cerle, partió con la régia pompa de un principe que nun
ca había reconocido superior en el Anáhuac. Desde todas 
las poblaciones en que se quedaba A pernoctar en su via
je , enviaba mensajeros al jefe castellano, quien, por este 
medio sabia, diariamente, la distancia A que estaba el rey 
de Michoacán. Acompañaban A Sinsicha los principales 
nobles y  guerreros de su reino y un número considerable 
de esclavos y sirvientes que conducían un rico presente pa
ra Hernán Cortés. Cuando se bailaba A corta distancia de 
Coyohuacon, el caudillo español, acompañado de varios 
capitanes, adió A recibirle, y le expresó en los términos 
mas lisonjeros lo mucho que estimuba aquella visita he
cha por el momu'ca mas poderoso del Anáhuac. Sinsicha
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quedó prendado de la dulce afabilidad y del suave trato 
del general español, no menos que de su gallarda presen
cia y  de su varonil porte. E l monarca miehoacano, des
pués de los saludos de costumbre, tomó la palabra pira 
manifestar el objeto de su visita. Empezó ponderando el 
valor del caudillo español y  de los soldados que militaban 
bajo sus banderas, y  le suplicó que perdonase el que no 
se hubiese presentado antes, disculpaudo su tardanza con 
los negocios de Estado que se habían opuesto á su deseo. 
«Yo vengo, añadió, & ofrecerme como vasallo del rey de 
Castilla, y  por lo mismo podéis desde hoy mandarme en 
todo lo que sea del agrado del poderoso monarca ú quien 
reconozco por soberano. Para que las obras den testimonio 
de las palabras, os entrego este presente de oro, plata, jo
yas y  telas, como una prueba de mi adhesión y de mi 
afen en obsequiar al soberano español.» Cortós, lleno de 
satisfacción por la importancia que tenia la olería de va
sallaje hecha por el rey mas poderoso del pais, le abrazó 
y le dió las gracias por el paso que hnbia dado. Le dijo 
que respetaba el motivo que le habia impedido hacer un
tes la visita - que estimaba en mucho su adhesión, y  que 
el monarca de Castilla sabria corresponder á la esponta
neidad con que se habia declarado por vasallo suyo.

La promesa de obediencia dada por el monarca micltoa- 
cano al soberano de Castilla, era un acontecimiento de 
suma importancia para Cortós. Michoacán era un país 
rico y  muy poblado. Sus habitantes se hnbian distinguido 
siempre por su valor y  esfuerzo. Amantes de la  indepen
d a  de su patria, lograron conservarla contra el poder de 
los emperadores mejioanos, que mil veces intentnron con
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quintar el país. Moctezuma envió numerosos ejércitos, al 
principio do su reinado, contra el rey Sinsicha, esperando 
alcanzar el dominio sobre los michoacauos; pero lejos de 
alcanzar ventajas, sufrió derrotas y  se vió precisado 4 de
sistir de su empeño, quedando un odio implacable entre 
los hijos de las dos naciones rivales.

La energía desplegada por el monarca de Michoacán en 
defensa de la  libertad de su patrin,y los triunfos alcanzados 
contra los mejicanos que trataban de subyugar el país, fue
ron causa de que en lo sucesivo se le conociese con el nom
bre de, el gran Caltzontzi, con que le distinguían sus va
sallos. La palabra Caltzontzi, significa, el que siempre está 
calzado; ó el que nunca se descalca; y  como todo rey tribu
tario tenia que descalzarse para llegar 4 la presencia de los 
soberanos de Méjico, el presentarse calzado el de Michoa
cán cuando alguna vez conferenció con Moctezuma, re
velaba que no era su tributario ni su inferior. Esta es la 
verdadera etimología del nombre con que fué conocido el 
rey Sinsicha. Herrera cree que el nombre de Caltzontzi le 
fué aplicado por los mejicanos cuando se presentó 4 Cor
tés, como epíteto despreciativo que, según dice, significa 
alpargate viejo ; pero est4 fuera de duda que le fué apli
cado porque jamás llegó 4 descalzarse ante ningún sobera
no azteca. Que era un nombre honroso, se deduce de que 
nunca los españoles le dieron otro que el de Caltzontzi; 
pues 4 haber sido un epíteto denigrante, se hubieran guar
dado de inferir una ofensa 4 uno de los mas poderosos 
aliados. El mismo Hernán Cortés le da 4 conocer con esc 
honroso titulo al emperador Carlos V en otra do sus car
tas, y  de suponerse es, que no se hubiera atrevido 4 escri
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bir IV su emperadur usando de una palabra despreciativa 
para el rey de Michoacán. (1)

Terminado el acto de la entrega del presente, el gene
ral espaSol alojó ó su real huésped en una de los mejores 
habitaciones que liabia mandado adornar desde que supo 
que se aproximaba. Contento de tenerle por aliado, le ob
sequiaba y  atendía cumplidamente, y  le hacia comer 
siempre cu su mesa, pues le gustaban los manjares sazo
nados ú la europea, asi como los vinos españoles. Que
riendo el jefe castellano que formase una idea ventajosa 
del poder de su corto ejército, dispuso un simulacro en 
que la infantería y  caballería hicieron vistosas evoluciones, 
al mismo tiempo que la artillería enviaba sus redondas 
piedras ó distancias considerables. Después de haber recor
rido las solitarias culles de la destruida capital azteca y 
de haber permanecido varios dias al lado de Cortés, dispuso 
su vuelta ó Michoacán. El jefe castellano le hizo un pre
sente de objetos de notable estima para el monarca taras
co, dió ú coda uno de los nobles que le acompañaban 
algunas cosas de gusto, y  les manifestó su aprecio y con
sideración. Sinsicha partió altamente complacido de su 
visita, y  admirado del poder de las armas de los hombres 
blancos que habían hecho desaparecer en breves dias al 
imperio mas fuerte del Anáhuac.

Entre tanto, los dos españoles que Hernán Cortés liabia
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enviado A Michoacán con objeto de descubrir el uuir del 
Sur, que era entonces el afan del activo caudillo español, y  
otros dos que marcharon por el rumbo de Tehuantepec, lo
graron llegar hasta la costa, después de andar ciento treinta 
leguas, sin encontrar obstáculo ninguno, y  tomaron pose
sión del expresado mar, en nombre del rey de España, 
poniendo cruces en sus playas. A su regreso visitaron va
rios distritos de notable riqueza, y  se presentaron al ge
neral dándole noticias altamente importantes, llevando 
muestras de oro y perlas de la California. Las noticias que 
respecto del mar del Sur dieron á Hernán Cortés, no 
pudieron ser mas satisfactorias. El caudillo español, arre
batado de entusiasmo por los espléndidos resultados que 
esperaba resultasen para su rey y para el mundo entero 
de aquel descubrimiento, decía lleno de noble orgullo al 
emperador Cárlos V en su tercera carta: «Que todos los 
que tienen alguna ciencia y experiencia en la navegación 
de los Indias, han tenido por muy cierto que, descubrien
do por estas parles la mar del Sur, se habia de hallar mu
chas islas ricas de oro y  perlas y  piedras preciosas y espe
cería, y  se habían de descubrir y  hallar otros muchos se
cretos y cosas admirables.»

Pocos dias después de la recepción hecha al soberano 
de Michoacán, se presentó al caudillo español otra embaja
da, enviada por el señor de Tehuantepec, ofreciéndose 
como vasallo del rey de Castilla, siguiendo su ejemplo la 
mayor parte de los caciques de las diversas provincins que 
tuvieron noticia del triunfo alcanzado sobre los mejicanos. 
De esta manera se formé de las diversas y  enemigas na: 
ciones que se exteudian por el vasto territorio de aquella
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parte de la América, una sola nación que llegó A deno
minarse Nueva-España, ó Méjico; y  este precioso elemen
to do la unidad, operada por los españoles, fué uno de los 
notables bienes, fecundo en felices resultados para los 
pueblos que hasta entonces se habinn herbó una guerra 
implacable, paro tener, en los prisioneros, victimas que 
ofrecer ó sus dioses, y  esclavos que vender.

Hernán Cortés viendo la rapidez con que se iban ensan
chando los limites de su imperio, se propuso utilizar la bue
na disposición de los naturales, enviando españoles que le 
diesen una idea de las producciones de coda una de las 
provincias, de su clima y  de su situación.

Las lisonjeras noticias que tenia del benigno clima de 
Michoacán, de su feraz terreno, de los ricos metales que 
encerraba en sus montañas, del poso hacia la mar del Sur 
y  del aprecio que sus valientes habitantes manifestaban A 
los españoles, llamaron altamente su atención. Teniendo 
presente las ofertas hechas por el monarca Sinsicha Cult- 
zontzi, envió A Cristóbal de Olid A Michoacán, al frente 
de cien infantes y  cuarenta ginetes, pora que, con licen
cia del señor de la provincia, fundase una poblncion en 
sitio conveniente. Los expedicionarios fueron recibidos 
con marcadas demostraciones de aprecio, y  el rey Calt- 
zontzi, después de obsequiarles y  de hacerles algunos re
galos, les dio terreno donde fundar y  el número suficiente 
de operarios para construir los edificios.

Contentos los nobles de tener entre ellos A los hombres 
blancos que habían destruido el poder del imperio azteca, 
les daban sus hijas, que era la prueba de fraternidad con 
que aquellas naciones manifestaban su aprecio A los que
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consideraban ya como de la familia. Como en el acto de 
■lar los principales del reino sus hijas á los españoles pro
nunciaban la palabra tarascue, que en su idioma significa 
yerno, los castellanos dieron á los indios de Michoacán 
ni nombre de tarascos, con quo fueron conocidos en lo 
sucesivo.

Pronto quedó terminado la villa, y Cristóbal de Olid. 
después de nombrar los alcaldes y regidores y de dejar 
en ella algunos españoles, se internó por la provincia de 
Colima, llegó ú las abrasadoras playas del mor del Sur, 
lomó posesión en nombre del monarca do Castilla, reco
noció la ¡lurte mus importante de la costa, y  dió la vuelta 
Inicia Michoacán, cuya provincia se proponía examinar 
detenidamente pura conocer suficientemente la riqueza de 
su suelo.
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tct.l» Mixtee» y da 
otiu provínola».—Varios caclqoe» da dlvemoa aanorKn ulIolUn al l»vor da 
•Sandonl para defenderán da laa provincia» vecina».—La» Indio» do Jaltapeo 
y da Toitapao raclban con júbilo o loa «epanolea.—Funda Sandonl i  Mede- 
Illn por drdcn do Cortia.-Llaga t  Veracruz la aapoaa do Cortil, pan» i  Co- 
yohuacan y nuera i  lo» poco» mean.—Llago 0 Voraoruz Crlatdbal da Tapio, 
outorlzodo P»re gobernar al pala.—Vuelva á Cuba aln conseguir au objeto. 
—Sale Pedro da Alzando Mola la provínola do Tnztepeo y otra».-Hernán 
Corlda llama i  Púnalo do Narvan i  Coyobn»can.—Llegan alguna» familias

ira que boato anloneea. prohibiendo únicamente loa neri
ta, y lea da notable» libertada» y i 

lo» mejicano» vuelven á

lia con el nombro de San EaLiban del Puerto.—Vuelvo Cortés 
a Coyohuacan.—Cortúe aacrlbe i  Cario» V su le reara oartay la novia un ri
co presente.—No hay eemeraldaa en Méjico.—Lo qne pasaban por cameral- 
.loa.—Cae el proaonta ni rey an podar del corearlo rrancia Juan Plorln.-Po-

Jnan Florín.—Frivola» frasea de Frendeco I.

i s a i  y is c a .

Cuando de lus mas apartadas regiones se presentaban ó 
Hernán Cortés embajadores ofreciéndose por vasallos del
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rey de Castilla, algunos pueblos se mantenían en actitud 
hostil, dispuestos ú combatir contra los hombres blancos. 
Eran pueblos pertenecientes 4 la Huasteca, la Mixtees y 
de otras provincias próximas al seno mejicano, que se ha
llaban sublevadas desde la Moche Triste en que los espa
ñoles fueron arrojados de Méjico. Habían tomado los ar
mas juagando imposible su vuelta, y  para contraer méri
tos con el emperador azteca, habían asesinado é cosa de 
cien españoles que se hallaban esparcidos on diversos 
puntos. Entre las provincias que se mantenían rebeldes y  
dispuestas al combato, se hallaba la de Tuxtepec, región 
aurífera que pagaba su tributo en oro al imperio mejicano, 
y  cuyas vetas metálicas habían ido 4 examinar algunos 
castellanos que, ni ser derrotado Cortés, fueron asesi
nados.

Libre el caudillo español de los cuidados del sitio, y  
queriendo reducir 4 la obediencia 4 los que hasta entonces 
no habia podido combatir, envió contra ellos al entendido 
capitán Gonzalo de Sandoval, con una fuerza de doscien
tos infantes españoles, treinta ginetes y un buen mimero 
de aliados. El jóven y prudente capitán español, recurrieu- 
do 4 la persuasión antes que 4 las armas, consiguió que 
depusiesen los caciques su actitud hostil, y que recono
ciesen por soberano al monarca castellano. Unicamen
te los jefes mejicanos que habian sido los que promovie
ron la sublevación y  ordenaron que fuesen sacrificados loe 
españoles, se manifestaron hostiles. Perseguidos con acti
vidad, pronto fueron capturados. Ninguno de ellos espera 
que le dejasen la vida; pero Sandoval solo condenó a 
muerte al caudillo principal, condenándole 4 la hoguera,
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que era el castigo que el código penal de los países mas 
civilizados de Europa imponían en aquel siglo A los que 
cometían delitos muy graves.

Dice un escritor que Sandoval se disponia A castigar de 
igual manera A los demás jefes mejicanos que fuerou cau
sa de la muerte de los españoles; pero que la súplica del 
cacique, eu cuyos labios poue un discurso académico, le 
hizo cambiar de determinación. No es verosímil que un 
cacique, momentos antes en amias, se atreviese A dar, eu 
aquellas circunstancias, una lección de magnánima gene
rosidad al capitán español, cuando no había demostrado 
esa caballerosidad con los castellanos que habian sido 
sacrificados en su provincia, y  A la cual habian ido 
bajo la seguridad ofrecida. Sabido es que Gonzalo de 
Sandoval estaba dotado de los sentimientos mas generosos 
y humanitarios. Todos sus contemporáneos le presentan 
como el tipo mas noble de los caballeros cristianos; franco, 
valiente, leal, «de pocas palabras y  de excelentes hechos,» 
dice el historiador mejicano Clavijero; «constante y  asiduo 
en el trabajo, obediente y  fiel A su general, benigno para 
con sus soldados, humano con sus enemigos y enteramen
te libre de la codicia.» El perdón otorgado por Sandoval, 
fné cxpontúneo; dictado por los generosos sentimientos de 
su corazón. Bemal Díaz del Castillo, que le acompañó en 
esa expedición, lo demuestro asi en su verídica relación, 
diciendo «que otros muchos habia que merecían el mismo 
castigo que el jefe condenado A muerte; pero que disi
muló con ellos, y  que el caudillo principal pagó por to
dos.» (1)

(1) «Otro» mucho* habí» Juatímente con Al que merecían panado muerta.
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Pronto se hizo querer el capitán español de los habitan
tes de Tuxtepec. Su prudencia, su amabilidad y  el buen 
trato hacia los naturales, cautivó el ánimo de los tuxtepe- 
canos. Confinaba con la provincia de Tuxtepcc la de T il- 
topee y  la de los zapotecas. Gonzalo de Sandoval trató de 
persuadirles ú que volviesen ú la obediencia, pues su ma
yor satiaraccion era arreglar todas las diferencias, sin der
ramamiento de sangre. Las proposiciones del jóveu capi
tán español fueron contestadas con un reto de guerra. 
Precisado á hacerla, envió 4 un capitán llamado Brioucs. 
con cien infantes V algunos guerreros de la población en 
que se hallaba, con órden de que procurase atraer 4 un 
arreglo de paz 4 los sublevados. Los tiltepeennos, al tener 
noticia de la salida de la corta fuerza española, se fortifica
ron en una elevada y  fragosa sierra do difícil acceso, re
sueltos á defenderse. Los caslellunos emprendieron lu su
bida por la únicu parte accesible que habia, que era una
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y disimula eos olios, T aquel pagd por todos.s (Bomal Dios del Castillo. His
torio de la eouq.) Bl discurso atribuido al oaolquode Tuitopuo eaol siguiente: 
«Jarata al rencor a« boapeda cu loa pachos generosos, por rusa que loa agrarios 
agiten su ootazon: j  es mejor al triunfo que so consigue cuendo la clemencia 
perdona, quo ouaudu se descarga Inexorable ol rigoroso castigo. Ulan conozco 
el Junto enojo quo os Impulsa y que ninguna satisfacción podra equipararas a 
la grandeza del delito; pero ouando moa glandes aon las ofensas que ss rsoi • 
bou, mqjor es oubrlrlas non la napa del oleldo. qno caponeras i  dejarlas mal 
rengadas: tanto mas, cuando el castigo del prinolpal dellnonents puede ase
gurar el escarmiento en los cómplices. No as diga que el rigor y la orunldad 
dominan la liberalidad da rusolro espíritu; a Tuesta» nobleza apelo pata obte
ner el perdón do celos Infelices, que superados do loe umbrales de nna muerte
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estrecha y  resbaladiza senda, por donde no podían mar
char sino uno & uno. Una espesa niebla envolvía la mon
taña, favoreciendo a los que se habían colocado en ella. 
Atacados de repente los cien hombres, por un número 
considerable de indios, armados de enormes lanzas, coloca
dos it uno y otro lado del sendero, y  sufriendo una lluvia 
de flechas arrojadas por los escuadrones situados en la 
cumbre, tuvieron que retroceder, teniendo treinta y  cinco 
heridos, incluso el mismo Briones que recibió un flecha
zo, aunque no de gravedad. Gonzalo de Snndoval le re
prendió amistosamente su imprevisión, y  se dispuso á 
marchar él mismo contra los sublevados. Temiendo estos 
el castigo, y  teniendo noticias de la conducta generosa 
usada con los tnxtcpocanos, no titubearon cu solicitar la 
paz y ofrecerse por vasallos del rey de Castilla. Veinte 
caciques y muchos personajes de la primera nobleza, de 
distintas ciudades, se presentaron ó Sandoval, llevando un 
presente de granos de oro y algunas telas de algodón, 
como manifestación de vasallaje al soberano español. Va
rios de los caciques suplicaron al afable capitán, que les 
diese algunos soldados castellanos pora vengarse de algu
nos pueblos con quienes estaban en guerra. Sandoval les 
manifestó que no podía hacerlo sin licencia de su general; 
pero que pondría en conocimiento de éste el deseo mani
festado, y  que estaba seguro de que obsequiaría la justa 
petición de sus nuevos y fieles súbditos. Las promesas de 
Sandoval llenaron de regocijo ó los caciques, y  obsequia
dos con un presente de vistosas cuentas, que para ellos 
eran de mas valia que el oro y las perlas, marcharon 
ft sus ciudades llenos de contento. Kutre los señores
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que se habían presentado A ofrecer su obediencia A lu 
corona de España, se encontraban los de Jallepec, quie
nes hallándose en guerra con los muixes, pueblo belicoso, 
inquieto y  valiente, solicitaron también que les diesen 
algunos soldados españoles ó teules, como generalmente 
eran conocidos.

Viendo tranquilas y contentas A todas las provincias, 
Gonzalo de Sandov al quiso recorrer algunas poblaciones 
con el fin de examinar el clima, la riqueza y las produc
ciones de ellas. Las muestras de oro presentadas por los 
señores de Jaltepec, le hicieron formar un juicio ventajoso 
de aquella comarca, y  partió para ella. Los habitantes de 
Tuxtepec manifestaron el mas profundo sentimiento por su 
marcha, pues habian quedado prendados de su buen go
bierno y de su afabilidad. Los jaltopeconos le recibieron 
con las demostraciones del mas ardiente júbilo. El pueblo, 
lo mismo que la nobleza, se esmeraban en obsequiarlo y 
servirle. Gonzalo de Sandoval admiraba la feracidad que 
por todas partes presentaba el exuberante suelo de aquella 
provincia. Cautivado de la dulzura de su clima, de la belle
za de su cielo, de la afabilidad de sus habitantes y  de la 
buena opinión que hnbia formado de la riqueza de sus mi
nas, dispuso fundar una villa en un sitio conveniente de 
lu provincia. Habiendo comunicado su pensamiento á Her
nán Cortés y  habiendo alcanzado el permiso para qur. la 
fundara, eligió un sitio ameno, cerca del rio (,'balchocue- 
ca, que los españoles, antes de haber pisado Veracruz, de
nominaron de las batideras, por el crecido número de 
estas c«n que los habitantes les llamaban, cuando cruza
ban la costa. Pronto quedó fundada la villa, 4 la cual,
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l’or indicación <lc Hernán Cortés, se le puso el nomlirc de 
Medelliu, (pie era el misino que tenia la población de Ex
tremadura en que habían nacido el caudillo español y  
Gonzalo de Sandovul. (1) Nombrados los regidores, alcal
des y  demAs autoridades, y  tesorero real A un oficial lla
mado Luis Marín, el jóven capitón dijo que podian que
darse en la colonia los soldados que gustasen, y  repartió 
entre los que admitieron, las tierras necesarios para que 
poblasen. Formada la colonia con gasto de los naturales, 
se dirigió Gonzalo de Snndoval, con el resto de su tropa, 
á otras provincias, sin que encontrase hostilidad ninguna 
en ellas. Todo lo contrario: los habitantes salían ;'i ofre
cerse por vasallos de la corona de Castilla y  á facilitarles 
viveras. Asi llegó la expedición hasta Goazacoalco, á la 
orilla de cuyo gran rio se detuvieron hasta saber si el 
país les recibiría de paz ó de guerra. A los tres dias se 
presentaron los señores de la provincia con algunos rega
los de oro y  mantas, manifestándose amigos, y  proporcio
nando canoas para que los españoles pasaran. Verificado 
el pnso del rio, se fundó, en un punto situado ¡V las mar
genes <lc él. otra población con el nombre de Tilla de 
Espíritu Santo.

F.l país era pintoresco, y  fértil en extremo la tierra. la»  
españoles quedaron prendados de las Jiellas condiciones de 
la agradable provincia, y  lo mas granado del ejército se 
propuso quedar en la colonia. Cuando Gonzalo de Sando-
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val se ocupaba del arreglo de la administración, del re
partimiento de tierras y  en dictar los disposiciones que 
mas acortados juzgaba para el bien de los naturales, de 
sus compatriotas y  del servicio del rey, llegó 4 la Villa- 
Rica uu buque procedente de la isla de Cuba. En él lle
garon muchas personas de calidad, atraídas por la fama 
de los notables hechos de Hernán Cortés y  de las brillan
tes descripciones de la horraosuray riqueza del exuberan
te suelo del Anáhuac. Entre las personas notables que 
llegaron en el buque, figuraba la señora Doña Catalina 
Juárez, esposa de Hernán Cortés, acompañada de uu her
mano suyo, llamado Juan Juárez.

Al saber su llegada Gonzalo de Sandoval, marchó con 
los principales capitanes y  soldados á ofrecer sus servicios 
ú la esposa de su general y  la comlujo á la villa de Goa- 
zaconlco, donde se le dispuso un excelente alojamiento. 
Inmediatamente escribió el atento capitán al caudillo es
pañol la llegada de su hermosa cónyuge, y  se puso en 
camino con ella para la capital, acompañado de Francisco 
do Lugo, de Briones y de otros distinguidos oficiales. La 
esposu del conquistador Tué recibida en Coyohuacan con 
las manifestaciones mus lisonjeras de regocijo. Hernán 
Cortés que anhelaba verla, se mostró altamente cariñoso 
con ella. Hubo fiestas públicas, juego de cañas y otras 
agradables diversiones. Poco tiempo disfrutó de las satis
facciones que le proporcionaban las glorias de su esposo, 
pues ú los tres meses de haber llegado á Coyohuacan, mu
rió de la penosa enfermedad llamada asina.

La ausencia de Gonzalo de Sandoval, fué causa de que 
se rebelasen algunas de las provincias que gustosas se ha-
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bian presentado 4 él declarándose aliadas. Aunque las 
personas que babia dejado en cada una de ellas cumplian 
con las instrucciones que los había dado de procurar la 
buena amistad de los naturales, no pudieron evitar que 
muchos pueblos que nada temían ya do los mejicanos, y 
que comprendían que el corto número de españoles no po
dría acudir 4 todas partes, se le va nt Aran, desconociendo 
toda autoridad extraña.

En el momento que Hernán Cortés tuvo noticia de la 
sublevación, envió 4 Cristóbal de Olid, que babia vuelto 
de su expedición 4 Michoacán, 4 que reprimiese la insur
rección. El activo capitán salió con treinta arcabuceros y 
ballesteros, quince soldados de caballería y  una fuerza 
respetable de aliados hfteia las provincias de Zacatilla y 
Colima, que eran las sublevadas. Después de algunas ac
ciones de poca importancia, ln insurrección quedó venci
da, y  los pueblos volvieron ol órden, ofreciendo fidelidad 
y buena armonía. Cristóbal de Olid volvió A Coyohuacan 
sin haber tomado providencia ninguna paro asegurar la 
olicdiencia de los pueblos, creyendo asegurado sólidamen
te la paz.

Muy pocos dias llevaba de haberse presentado 4 Cortés 
dAndole cuenta del feliz éxito de su expedición, cuando 
se recibieron nuevas noticias de haberse rebelado recien
temente los mismos pueblos. El caudillo español, cono
ciendo los males que podrían causar aquellas sublevacio
nes si no se reprimían pronto y  para siempre, envié A 
Gonzalo de Sandoval A que asegurase la paz en las mis
mas provincias que A él se liabian presentado, ofreciendo 
obediencia al rey de España. Partid el jóven capitán con
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una fuerza regular de españoles y  de aliadas, y  penetró en 
las provincias rebeladas. Los habitantes consagraban mi 
verdadero afecto de cariño A Gonzalo de Sundoval, y  al 
brindarles ron la paz, la aceptaron gustosos, sin que desde 
entonces se hubiera vuello A ver alterada.

Mientras Hernán Cortés se ocupaba en atraer A los 
pueblos rebelados A la obediencia y  recibía do las provin
cias mas distantes protestas de vasallaje liAciu el monarca 
de Castilla, en España trabajaban sus enemigos en despo
jarle del mando. Ausente de la península Carlos V, por
que sus asuntos le habían llevado A Alemania, dejó do 
regente del reino A Adriano, hombre virtuoso, si; pero po
co A propósito para los asuntos de Estado. Diego Vclaz- 
quez, gobernador de Cuba, liabia enviado nuevas quejas 
contra Hernán Cortes, presentándole como usurpador do 
los derechos que A Al le pertenecían. Las quojns y reclama
ciones las elevó, como siempre, al obispo de llurgos, Don 
Juan Rodríguez de Fonseca, presidente del consejo de In
dias, que constantemente se había manifestado su protec
tor. El prelado, cuya opinión en los asuntos de América, 
era respetada, queriendo favorecer A Velazqucz, consiguió 
del regente Adriano una cédula que debía echar por tier
ra la autoridad de Cortés en la Nueva-líspaña, en los 
momentos mismos en que adquiría para la corona de Cas
tilla las mas ricas provincias del Nuevo-Mundo. La cédu
la, firmada por Adriano, en Burgos, el 11 de Abril do 
1521 y  autorizada por el obispo Fonseca, era un golpe 
mortal contra el hombre que hnhia llevado A cabo la em
presa mas difícil y grandiosa. En ella, después do recapi
tular los cargos del gobernador de Cuba contra Cortés, se
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nombraba un comisionado, investido con Amplios poderes 
para visitar aquellas regiones, examinar la conducta del 
conquistador, suspenderle en sus funciones, y nun para 
arrestarle y confiscarle sus bienes, si lo juzgubu conve
niente, mientras el gobierno español determinaba lo que 
hacerse debia.

La persona A quien Diego Velazquez comisionó para 
alcanzar d  logro de sus deseos, fué Cristóbal do Tapia, 
inspector de las fundiciones de oro en la isla de Santo 
Domingo. La Audiencia real que en ella residiu y  los pa
dres geróuiiuos que estaban de goliemmlores, procuraron 
disuadir de su intento, asi A Velazquez como A su repre
sentante, haciéndoles ver el daño que al servicio del rey 
y de la religión podrían resultar del paso que intentaban 
dar; pero sus prudentes razones nada alcanzaron. Cristó- 
bul de Tapia aspiraba A la gloria do sujetar A un juicio ¡i 
Hernán (Cortés en el mismo suelo que había sido teatro de 
sus hazañas y  en medio do los pueblos que le creiou po
deroso. Acariciando esta halagadora idea, salid hAcia Ve
racruz con dos buques perfectamente abastecidos, y  llegó 
al puerto el 2 de Diciembre de 1521.

listaba la plaza A cargo de Gonzalo de Alvarado, her
mano do Pedro, uo menos adicto que éste A su general. 
El comisionado presente los documentos que ucreditalnui 
su nombramiento, exigiendo la obediencia al mandato 
real. Gonzalo de Alvarado, los llevó A la cabeza, como 
muestra de respete A la providencia del monarca.En cuan
to al cumplimiento, manifestó quo escribiría A los alcaldes 
y regidores de la villa que en aquellos momentos se halla
ban eu Coyohuacnn con Cortés, y  que, reunidos en cuanto



volviesen, tratarían y resolverían lo que mas conveniente 
liiese para el servicio del rey y del país.

No satisfizo la contestación de Gonzalo de Alvarado al 
orgulloso comisionado, y  sin pérdida de momento escribió 
sil caudillo espafiol, dándole parte de la investidura con 
que llegaba, y  pidiéndole que acatase lo dispuesto por la 
enrona. Pánfilo de Narvaez, que desde que cayó prisionero 
en Cempoala, fué enviado, en calidad de preso, á  la Villa- 
Rica de laVeracruz, le dijo al comisionado que fué ó visitar
le: «Me parece, señor Tapia, que venís con un negocio tan 
bueno como el que yo t raje, y  que de él saldréis de la mane
ra misma que yo sali. Contemplad en que estado me encuen
tro, después do haber venido con una armada brillante. Mi
rad por vuestra persona, y  no tratéis de perder tiempo. La 
Ibrtuna de Cortés y  de su gente no termina aun. Procurad 
vender lo que traéis, y  volved á  Castilla ante su majestad, 
que allá no faltará quien os preste ayuda contra el afortu
nado general.» (1)

La carta enviada por Cristóbal do Tapia, estaba llena 
de. frases lisonjeras liácia Cortés. El general castellano se 
apresuró á contestar inmediatamente. Cauto y  político, 
examinó las halagüeños frases del diestro comisionado; «y 
si muy buenas palabras,» dice el soldado cronista, «y 
vebosando cumplimientos le dirigió Tapia, mas seductoras,
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expresivos y blandas fueron aun las que con él usé el po
lítico conquistador.» (1) Hernán Cortés concluía la  carta 
diciéndole que, impidiéndole los negocios marchar él 
mismo en persono á Veracruz, enviaba los procuradores 
para que viesen las credenciales y  obrasen como fuese de 
mas provecho A los intereses del monarca y del pais. En 
el mismo instante escribid A Pedro de Alvarado, Gonzalo 
de Sandoval, Diego de Soto, Andrés de Tapia y  Diego do 
Vuldenebros para que, dejando sus ocupaciones de colo
nización, pasasen A Veracruz A tratar con el comisionado. 
En el camino se encontraron con éste, que acababa de 
poneise en marcha para Méjico. Poniendo en conocimieu- 
lo de él la comisión que llevaban, le suplicaron que sn 
volviese A Ceinpoola, A donde se dirigieron juntos. Pre
sentado por Cristóbal de Tapia el nombramiento, to
dos lo pusieron sobre sus cabezas, en señal de acatamien
to, diciendo que, en cuanto al cumplimiento no eiu po
sible por entonces, pues se hallaba fundada su comisión 
en informes falsos dados al regente por el obispo Fonse- 
ca, informes que estaban en la obligación de desvanecer 
ante el rey que estaba ignorante de lo que pasaba, por ha
llarse en Flandes. La negativa A ser reconocido por supre
mo jefe, exaltó la ira del comisionado de Veluzquez; pero 
Hernán Cortés consiguió calmarla, acudiendo A un reme
dio de que esperaba los mas felices resultados. Conociu el 
carActcr de Cristóbal de Tapia, de quien había sido amigo
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(1) «SI mu; buen»» palabra* y muj llenude oumpllrolenlot Al la Morlblú, 
otra» muy mejore» y mu btlagUellu y blandamente y ameren» y lien» de 
cumplimiento» le ezcrlbld Corló» en re»pue»ln.»-D<rn»l Díaz. Hl». de 1» conq.
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Mi la isla de Cuba, y  le envié un lmon regalo de objetos 
de oro. mandé que le comprasen uno de los buques con 
lodo el cargamento, asi como los caballos y  algunos negros, 
y que le hiciesen ver la imposibilidad do cumplir con el 
mandamiento regio, arrancado por falsos informes, en 
atención A los males que resultarían ni servicio del rey. 
do la religión y del país que acababa de agregarse A la 
corona de España. Al seductor ensueño de mando que se 
había desvanecido instantáneamente, sucedió la dorada 
realidad do una utilidad inetAlica que lisonjeaba su deseo 
de fausto; y  el comisionado, diíndoso por convencido de 
que A los interoses de la corona convenia que continua
se Hernán Cortés al frente de los negocios de la Nueva- 
Kspañn, volvió á la isla'de Cuba. quejAndose al gobernador 
Diego Yelazquez, de la conducta rebelde del caudillo 
español.

Libre el jefe castellano del rival que se había presen
tado A tomar tranquila posesión de las extensas y  ricas 
provincias que con su prudencia, actividad, esfuerzo y  po
lítica había ganado, volvió A ocuparse de asegurar la 
tranquilidad del país y  de extender su influjo A mas distan
tes limites. Todos los capitanes liabian vuelto ú los pun
ios que poblaban, desde el momento que terminaron las 
conferencias con el enviudo de Diego Yelazquez. Pedro de 
Alvarodo que Imbia sido enviudo ó la rica provincia de 
• >ajaca, que se hallaba tranquila, recibió órden de marchar 
contra los habitantes de la  provincia de Tuxtepec, cua
renta leguas distante de Oajnca, junto A la mar del Sur. 
Acosaban sin cesar A los naturales de Tehunntepec porque 
se habían aliado A los españoles, y  Hernán Cortés quiso
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defender A sus amigos, de los ataques do sus contrarios. (1) 
Salid Alvarado Inicia Tuxtepec el 31 de Euero de 1522, 
acompañándole el padre Fray Bartolomé de Olmedo. El se
ñor de la provincia, lejos do manifestarse liostil, salió A 
recibirle, le hizo un presente de oro de alguna considera
ción. y  le alojó en la ciudad, cuyas casas, como país cAli- 
do, estaban construidas de madera y  paja. Los tchuantc- 
pequeños, manifestaron al capitán español que el objeto 
del cacique do Tuxtepec era prender fuego á las casas 
A media noche, haciendo perecer á todos los españoles 
dentro de ellas, abrasados por las llamas. Pedro de Alva- 
rudo, no dudando de la exactitud de la noticia, puso pre
so al cacique y A un hijo suyo. Aventurado seria emitir 
una opinión respecto á  si fué sincerad dolosa la  recepción 
del jefe tnxtepecano. Sin embargo, mi razón se inclina A 
juzgarla libro de intención hostil. Existe en contra, la acu
sación de los habitantes de Tehuantepec: pero la denuncia 
•le éstos podía ser nacida del odio que profesaban A sus 
contrarios ]x>r los daños que de ellos habían recibido. Pa
ra mi habla muy alto en favor de la inocencia del ca
cique do Tuxtepec, su muerte, causada por el enojo de 
verse preso. A ser culpable, hubiera sufrido, resignado, 
las consecuencias de su delito; pero morir de enojo porque 
se le atribuía un proyecto innoble, arguye, en mi concep
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to eLoa dloee & Pedro do Alvando, al cual enviaba (i conquistar la provin
cia de Tuiutepeqne, que ea cuereóte legues edelente de le de Guauce, Junto 
o le mer del Sur, j  huelen mucho dnoo jr guerra i  lee que so beblen dedo por 
cuellos de V. ti., y a loa dele provínole de Tecoatepequo, porque non heblen 
dejado por su Uern entrar d descubrir le orar del Sur.»—Tercera carta de Cor- 
14o á Cirios V.



to, que uo 1» imaginó. (1) I«i provincia continuó mani
festándose pacifica, y  Pedro de Alvurado formó un ventajo
so concopto de su riqueza mineral. Contento del resultado 
de su expedición, tomó posesión del mar del Sur en nombre 
del rey de (.'astilla, y  en su presencia sacaron los nativos 
algunas perlas que envió a Hernán Cortés como muestro, 
asi como varios podaras de oro do las minas do T ux- 
tepec. (2) El caudillo español trabajaba, entre tanto, 
con actividad en el buen órden de la administración, 
y  meditaba los reglamentos que mas convenientes serian 
pora el bienestar de los naturales y  de los españoles, 
liu  las horas de recreo, salía \  pasear unas veces á 
caballo y otras ¡V pié, en compañía de Guateiuotzin, ó 
quien trataba con las mas altas consideraciones, visitán
dole con frecuencia en la espaciosa casa que habitnbu con 
su familia y  la nobleza azteca.

Coyohuaean se encontraba lleno de animación y  de vi
da. Diariamente llegaban ñ la ciudad soldados y personas 
principales de Cuba y de Santo Domingo, atraídas por la
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O) «Botonen bebí» sabido» (Pedro de Alverado) «qoe ordanebao de le o» 
lar 4 él ;  4 todo» deate menen: que oeme todo» loe eopaBoleo ealeYleiee apa
leo lado» en laa casas, que ano rauj grandes, 4 media noebe lea pualeaan fue
go 7 loe quemasen i todos. V como Dios lo babledescubierto este nosoolo. lia- 
Ma disimulado y Mondo consigo 4 lo balo, el Mflor do lo provínola; 4 nn hijo 
•upo, J que los habla detenido y ionio en sn poder eomo presos.»—To roer» 
oarla do Corita.

|í) tV qns la tierra (do Toxupeo) ora mu; rica do oro do minia,;  que en 
au praacnola la hablan aseado una muestra, la oual me eovld -, ;  qno tres dlaa 
antea habla estado on la mar (del Sur);  tomado la poseilun dalla por V. U.;  
que en an presencie hablan aseado una muestra de perlas, qno también no 
anvld.»—Toreen enrU do Cortés.
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Fuma de la belleza del pafs. Yarius señoras de buen naci
miento, casadas con hidalgos respetables, se establecieron 
en el país, y  varias señoritas pertenecientes 4 esas fami
lias, formaban las delicias de la colonia.

También llegó en aquellos dias 4 Coyohuacun, llama
do por Cortés, su prisionero Píínfilo de Narvaez, 4 quien 
basta entonces había tenido en Veracruz, no en una pri
sión, sino libre en el puerto, bajo su palabra de honor y  
perfectamente tratado. Atento y  deferente siempre hasta 
con sus enemigos, mondó que en todas las poblaciones del 
transito, le obsequiasen y  que se le guardasen las mas al
tas consideraciones. Panfilo de Narvaez pudo apreciar en
tonces todo el valor de la empresa ft que habin dado cima 
el general castellano. La vista de las populosas y  bellas 
ciudades que encontraba á su poso, le llenaban de admira
ción. Texcoco se presentó 4 su vista con todos los encan
tos de una población seductora: y su asombro creció con la 
lielleza. animación y numerosos habitantes que ostentaba la 
ciudad de Coyohuacan. Al presentarse á Hernán Cortés, 
dominado aun por la agradable impresión del país que 
habin recorrido, dobló la rodilla delante del caudillo es
pañol y  quiso besarle la m ano; pero Hernán Cortés no lo 
consintió. Por el contrario; lleno de afabilidad, le hizo 
levantar, le abrazó afectuosamente-y le suplicó que se 
■sentase 4 su lado. P4nfilo de Narvaez, acordándose en
tonces de las palabras que le dijo el caudillo español cuan
do le hizo prisionero, exclamó: «Señor capitán, ahora 
confieso con sinceridad que. con efecto, la menor cosa que 
ha hecho vuestra merced y  sus valientes soldados en estos 
helios países, ha sido la de derrotarme y vencerme, y  estoy
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convencido, desde que he podido admirar la  importancia 
«le las poblaciones y  la fueran de sus habitantes, que aun 
cuando hubiera traído mayor poder que el que traje, nada 
hubiera alcanzado. Los inmensos y ricos territorios que 
habéis conseguido unir & la corona de Castilla, en servicio 
«le Dios y  del emperador, os colocan A una altura superior 
A todo elogio. Confieso ingenuamente, como no podran 
menos que confesar todos los militares que conozcan el ta- 
mnfio de la empresa que habéis llevado it cabo, que ha
béis superado A todos los conquistadoras quo os han pre
cedido, y  que sois digno, lo mismo que vuestros soldados, 
de que su majestad recomponse liberalmonte sus servi
cios.» (1) listas excesivas lisonjas, dichas con el objeto de 
ganar el aprecio de aquel A quien se dirigían, no fueron 
estimadas por Hernán Cortés en mas de lo que valían. Le
jos, por lo mismo, de envanecerse, le contestó que. « lo 
quo se liabia realizado en favor del cristianismo, del rey 
y «le la civilización, lio era debido A sus esfuerzos y el de 
sus soldados, sino A la protección de Dios, que visible
mente les habia favorecido.»

(1) iSellor caplun, agora digo do vordad qoe lo menor coso quo hito nues
tra merced y too roloroooo ooldodo» en ool* Nuero-BipoAo, foí desbaratarme A 
mi y prenderme, y mingue trajera mejor poder del que traje, puee he vlito 
turnee dudad na y tierra* que he domedo y eujetado el neníelo de Dloa uueetro 
Seoorydel Emperador Corlo* V; y pufidea* vueatio merced tlebar y tenor eu 
Unte estime, que yo nuil lo digo, y di río todos loe capitanes muy nombrado* 
que el dle de hoy soo *lvo*. que en el unisono ee puedo anteponer á leo muy 
afamado* « Ilustre* «oronesquo lie bebido; y olio leo fuelle ciudad como Mé
jico no le bey; y vuestra merced y sus muy aforrados soldado* son dignos qun 
su majestad lee tengo muy crecidos mercado*.—Bemol Dloxdel CaeUllo. Ult-



CAPITULO III.

íe a a . Destruida la capital azteca, Hemau Cortés 
Buen. s« da se propuso fundar una nueva ciudad en que 
Prrand>o°on * residiesen las principales autoridades españo- 
de utjico. |as qne (¡ebimj gobernar, en lo sucesivo, los 

diversos reinos de qnn ¿1 liabia formado uno solo. Desean
do el acierto en la elección del lugar, celebré varias confe
rencias con los mas notables españoles que se bailaban 
con él en Coyohuacan, y  so resolvió que se fundase en el 
mismo sitio en que estuvo la corte de los emperadores me
jicanos. Una de las razones que se tuvieron por poderosas 
para que la nueva ciudad ocupase el punto en que se os
tentó la destruida en el heroico y largo sitio, fué la que 
después se ha tenido por un inconveniente. Entonces la 
situación entro las lagunas, proporcionaba la ventaja de 
facilitar la comunicación por agua con las principales 
ciudades del valle, y  la seguridad de poderse defender con 
ventaja en el caso de que las diversas provincias tratasen 
de marchar sobre la corta fuerza española, como habian id» 
contra, el imperio mejicano. Asi, lo que en unas épocas y  
cu determinadas circunstancias se admite como convenien
te, se mira como defectuoso en otras en que las necesida
des son distintas. Por eso es muy fácil que incurra en er
ror aquel que trate de juzgar las cosas ejecutadas en 
tiempos anteriores, por las exigencias del presente. Sin 
embargo, preciso es confesar que las ventajas que tuvii 
presento Cortés entonces, tendría aun actualmente la ciu
dad si se hubiese terminado, ó se terminase alguna vez. 
la notable obra del desagüe de Huchuetocu. emprendida 
por los españoles. A las ventajas y comodidades que resul
taban 4 los nuevos pobladores de construir sobre las ru i-
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uas do la destruida capital la moderna, se agregaba una 
circunstancia, que Hernán Cortés consideré digna de te
nerse en consideración: «la loma y  el renombre que habla 
adquirido la anligua cupitol azteca hasta en los provin
cias mus remotas.» (1)

Resuelta la formación do la ciudad, se formó para la 
■listribuciou de las calles, un pluu, ó mía traca, como se 
decía en aquella época. La antigua Méjico se componía 
de dos ciudades que fueron rivales. Se llamaba una Te- 
nochtülan, por el águila posada sobre el nopal, y  la otro 
Tla/tlolco, que signiftcu terraplén de arena, por estar odi- 
licada en una islita en qué encontraron un monten de 
arena que terraplenaron. Conquistada la segunda por la 
primera Inicia el año de 14“0, por Axnyacntl, rey de Méji
co ó de Tenochtitlan, que es lo mismo, formaron desde 
entonces una sok, que so unieron intimamente, pues los 
habitantes de una y otra eran mejicanos que se habían 
separado por rivalidades de jefes. La misma división se 
adoptó en el plan de la nueva ciudad. Iai parle conocida 
con el nombre de Tlutclolco, se destinó ú los indios meji
canos. y  la de Tenochtitlan ú los españoles. Re aquí el 
que al principio do la rumiación de la nueva ciudad, le 
llamasen los conquistadores unas veces solamente Tenoch
titlan, y  otras agregándole Méjico, hasta que se adoptó este 
último por mas breve y fácil en su pronunciación. Las 
mercedes de solares se concedían á todos los que los pidie
sen, asi mejicanos como españoles. A. los conquistadores

(1) «Viendo quo la oludnl de Tennxlltan, que era cora tan nombrad» j  de 
que Unto caso y memoria elempre u  he fecho, parecióme que «o ella «r» bleo 
poblar.*—Tercera cene de CorlCe & Ctrtoe V.
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se les daban dos. La condición quo se imponia al conceder 
un solar, era que edificasen y  lo poseyesen por cuatro años 
consecutivos, pues de lo contrario quedaba denunciable la 
parte concedida.

Para poder empezar á edilicar, Hernán Cortés pidió ¡i 
Guatemotziu que mandase ó sus vasallos componer la ca
ñería de Chapultepec, destruida al empezar el sitio: que 
arreglasen las calzadas y  puentes, dejándolos de la mane
ra misma que antes de la guerra, y  que las acequias se 
hallasen limpias de todo lo quo pudiera repugnar A. la vis
ta ó corromper la atmósfera. (1) Satisfechos cumplidamen
te los deseos del caudillo ospañol, solo faltaba dar principio 
á la obra de reedificación. Aspirando el general castellano 
¡i que la nueva ciudad conservase la importancia y  faina 
que la antigua, diú un paso altamente político para cap
tarse el aprecio de los mejicanos, que se hallaban disemi
nados por el valle desde que salieron de la capital. Su 
pensamiento fué hacer volver A la nueva ciudad A los que 
habian vivido en la que la guerra redujo á  escombros, y 
reunir en ella A las desgraciadas familias que se encontra
ban en diversos pueblos, afligidos y sin recursos. Para 
alcanzar su noble objeto, resolvió dar al pueblo mejicano 
autoridades mejicanas que les gobernasen como hasta allí, 
como seguían gobernándose por sus propios señores las 
demás provincias. Confirió á un personaje azteca el alto

<» «Le primen cera que monde Corlíe i Guetemuz ínt que edotreien Ion 
caOoe del egue de Cbepullepeq je, eegua j de le menenque eollan eelnr eulex 
de le guern... é que luego con meche diligencie llmpleeen lodes lee callee de 
MíJIco... 6 que lodee lee oalzadee j  piren lee que lee lorneeen un trien aderen 
du como do oatoo estaban.»—Beroal Dios del Castillo. Hlot. de la conq.
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cargo de rihuacolwatl quo tema durante el imperio meji
cano, que equivalía ü lugar-teniente del emperador, para 
que, llamados por él los mejicanos ausentes, volviesen ii 
poblar la ciudad nueva, líulre otros diversos personajes 
pertenecientes ñ la nobleza mejicana, distribuyó los demás 
cargos de gobernación que entre ellos estaban estableci
dos; nombró superintendente de las fábricas á un hijo de 
Moctezuma, llamado Xohualicaliua, y  á todos les dió se
ñoríos de tierras y  gente en que pudiesen vivir con la dig
nidad & que estaban acostumbrados. (1)

La noble medida del caudillo español, produjo los bri
llantes resultados que se Labia propuesto. Los mejicanos, 
que se bailaban sin residencia, viéndose honrados on vez 
de perseguidos, se apresuraron á acudir al llamamiento de 
sus autoridades, contentos de ver que se les coneedia ter
reno para edificar en el mismo sitio en que basta entonces 
habiun vivido.

La reedificación de la moderna Méjico, se empezó on 
linero de 1522. No solamente, los mejicanos, sino un m i- 
moro considemble de personas de todas las demás pobla
ciones próximas á  la  capitul y  muy especialmente de Tex- 
coc». cuyo rey consagraba á los españoles un aprecio pro
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el) «Hlco i on oaplUn genorol* (de Guotomuts) «quo on lo guem Ionio, y 
yo couool dol tiempo do Uutoozume, qoo tomase czrgo do toruor « poblar. Y 
poro quo mu outortdad on poraona loríelo, tornólo i  dor ol mlomo cargo quo 
on Uompa del unor unió, quo eo elffanat, quo quiere Ionio deolr como logor- 
tonlonto dol unor; y i otru potoonoo principelas,quo yo temblón otlmlomo 
do nnleo conocía, loo enoargué olroo cargos do gobcrnoclon deolo dudad, qoo 
olloo oe Rollan hacer; y 1 oslo tígtacoat y 1 loo donde loo di señorío de tierno 
y sonto on que so mjnlitvleoen.i-Tfrcor» oorlo do Cortés.
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Tundo, acudieron & edificar elegantes cusas y magníficos 
palacios. Como no habió en el país animales de carga, y  
la piedra, la madem y  todos los materiales de construcción 
era preciso llevarlos por medio de indios cargadores, la 
cifra de trabajadores ocupados en levantar la nueva ciu
dad, era fabulosa. Los montes y arboledas próximos A 
Choleo proporcionaban madera, que era conducida por el 
lago, formando prolongadas balsas; y las canteras de te -  
zontlo (amagdaloide porosa) abastecían de piedra para la 
construcción de los edificios. Todo era actividad y vida. 
Las ealles se veian literalmente Ueuas de canteros, alba
ñiles y  carpinteros indios. Hernán Cortés, con su infati
gable actividad, lo inspeccionaba todo, acompañado de 
varios arquitectos españoles que habían llegado después 
de la toma de la capital.

Algunos escritores, al ver A los mismos pueblos que 
acudieron con sus coas A destruir los edificios, ocupados en 
levantar otros nuevos, recuerdan, como notable predic
ción, las palabras que A los aliados dirigían los aztecas, 
diciéndolcs que las casas que derribaban las volverían A 
levantar, bien para los mejicanos si éstos vencían, bien 
para los españoles si los sitiados sucumbiim. Yo no en
cuentro nuda que merezca el nombre de profecía en lo 
que les anunciaban. Era una cosa precisa que asi sucedie
ra, puesto que en todos los países, se deshacen y fabrican 
los edificios con los mismos habitantes de ellos. No so in
cluían los sitiados en la predicción, y  sin embargo, ayu
daron A levantar la moderna ciudad, no fínicamente para 
los españoles, sino pura ellos misinos, para su comercio, 
pura sus familias.

Tono IV. M



La obra de la reedificación marcliaba con rapidez asom
brosa, y  Hernán Cortés miraba con dulce satisfacción loa 
adelantos de olla, acariciando la lisonjera idea, dice A 
Cirios V, en su tercera carta, «de que líense  por su im
portancia y  belleza. A ser la primera ciudad de la Nueva- 
Espafin, como lo Labia sido antes de la  conquista.» (1)

Agradecidos los mejicanos i  las consideraciones que «*. 
les tenia, cosa no acostumbrada entre olios con los pueblos 
vencidos, se manifestaban contentos, y  se mostraban em
peñosos en la fabricación de los nuevos edificios. Valien
tes y patriotas, babian combatido contra los españoles 
basta el grado mas heréico. Llenos de gratitud «al cons
tante afan que el caudillo castellano tenia, como el dice, 
on honrarlos y  favorecerlos, trabajaron con asiduidad y 
acierto en el embellecimiento de la moderna capital.» To
dos los aztecas que se hallaban esparcidos por el valle, so 
apresuraron á volver ul lugar en que babian vivido en su 
época de prosperidad; y  A los dos años de haber empezado 
la reedificación, habia en la nueva ciudad ciento cincuen
ta mil habitantes aztecas. (2) Reman (Cortés les dió, co
mo dice A C'Arlos V, «notables libertades y  exenciones.» 
produciendo esta sabia medida brillantes resultados, «pues
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(1) -Que como anloc Coi principal y aoflora do todaa nía» provincia*. i|»o 
loeerf lambían do aquí adolmlo.*—Toreara carta do Corlea

(i) «Y he trabajado llompro do honrarla* y lavorocerlee; j  alloa lo han tra
bajado y hecho tan bleo, que bey hoy en la ciudad poblados hasta treinta mil 
veolnos.v [Cuarta carta de Corlds.) Quo no hay exageración en el numero m 
ve olaramente, el saber, como diré mea adelanto, qoe pooos tneaea después en. 
vlddGonaalo de Sandoval d paoincarei Panuco, con do* cnerpo* de mejica
no*, con quince rail hombros cada uno, asi como réremos partir al mismo Cor
ada con cuarenta rail mejicanos Inicia el panuco.
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aumentaba diariamente la población, viviendo inuy 4 su 
placer, sacando un buen jornal los carpinteros, albañiles, 
los plateros y  tollos los que tenían algún arte, oficio, ó 
industria.» (1)

No liobia pueblo en el espacioso valle, que no hubiese 
enviado un número considerable de habitantes i. la reedi- 
licacion de la demolida capital. Cada señor 6 cacique dis
ponía de sus vasallos para edificar sus palacios; y  como 
lodos anhelaban obsequiar el deseo de Hernán Cortés, con 
quien habian concurrido & la destrucción del imperio az
teca, procuraban distinguirse en la actividad desplegada 
en la construcción de los edificios. Basto una indicación 
ilel caudillo español, para que acudiesen ft dar principio 4 
la obra centenares de señoríos; y  «tanto fné la gente que 
según Fray Toribio Motolinia, andaba en la obra, que 
apenas podio un hombre romper por algunas calles y  cal
zadas, 4 pesar de ser muy anchas.» (2) El jefe castellano 
correspondía al empeño de los nativos manifestándoles su 
agradecimiento. (3)

civil de la ciudad quedó formada desde
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osle misino año de 1522, con la creación del ayuntamien
to, que residió en Coyohuacan hasta dos años después.

En medio de la  justa satisfacción que el caudillo espa
ñol sentía al vor levantarse de entre las ruinas de la  ciu
dad antigua, otra mas espléndida, oleganto y sólida, reci
bió la  triste noticia de la muerte dol rey de Texcoco, 
1). Fernando Ixtlikochitl. El monarca texcocano fué un 
amigo leal que tomó un participio activo en la loma de la 
capital de Méjico. Consagraba A los castellanos un aprecio 
intimo, y siempre se mostró franco y generoso con ellos. 
Su muerte fué muy sentida por todos los españoles, con 
quienes se complacia en tratar. (1) La elección, para su - 
ccdcrle en el trono, recayó, por parecer de los grandes y do 
la nobleza texcocana, en nombre del rey de España, en 
su hermano I). C'íh-los Ixtlilxochitl, jóven y  valiente gene
ral que se liabia distinguido por su valor en el sitio do 
Méjico, llamando con su denuedo y arrojo, la atención de 
los españoles. Adicto, como el (¡nado monarca, i  los cas
tellanos, cuyo trato buscaba de continuo, se esmeró en 
proporcionar el número mayor de operarios que le fué
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posible pañi la reedificación de la moderna capital. (1)
Al placer que el caudillo espaSol disfrutaba al ver la rapi

dez cou que iba embelleciéndose la moderna Tenoxhtitlau, 
que según Cortés «estaba ya muy hermosa» il los cinco 
meses de haberse empezado 4 fabricar, se unia el no me
nor que le proporcionaban los lisonjeras noticias enviadas 
por sus capitanes, ponderando la riqueza de los diversas 
provincias en que estaban, y  la  afabilidad de sus habitan
tes. Solamente una parte del territorio de P4nuco se ma
nifestaba hostil. Sus habitantes se habian ofrecido por va
sallos del rey de España & los pocos dias de haber llegado 
Hernán Cortés al país; pero no se manifestaron igualmen
te adictos 4 los soldados de Garay, 4 quienes obligaron 4 
reembarcarse, matando 4 muchos de ellos, y  obligándolos 
4 alejarse de sus playas.

Terminada la toma de la capital azteca, varios embaja
dores de diversas poblaciones de la misma provincia, se 
presentaron 4 Hernán Cortés en Coyohuacon, explicando 
su conducta. Manifestaron que habian hecho armas con-
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(I) Un epreclsble «writar mejicano, o. Ignsolo Alterar. «a une Interesan- 
i« historie lie itajlco publicada luu muy poco, dlco. siguiendo la oplolon del 
podra Cabo, que «Cortas por au propia autoridad nombrd soltar do aquella 
ciudad al prlnolpe D. Cirios Ixllllioehlü.» y que apara darlo eola Investí - 
dora de autoridad, le Impuso la oondlelon de que mandan i  la reedlAoa- 
clon de UPjlco. loa carplntaraa y demía artesanos necesarios » Yo be segui
do eu este pasaje, lo mismo que en todos, í loa que Agoraron como Impor
tantes actores y tenían praoltloo da sobar lo quo pasaba. 1U aquí, pues, lo 
que dloo Cortas A Cirios Veo su corta toreen: sY con parecer do los «aflo
ras y principales de aquella ciudad y su prorlncls,en nombre deV. U.sedid 
el seBorio A otro hermano suyo menor.» Baa|>ecto it la condición, no bsbla o«- 
caeldsd de que la Moleta, puesto quo era una de Isa pemonss que mas te di», 

eran por su afooto i Cortas durante el sillo.Ungule
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Ira la gente do Garay, porque les habían causado algunos 
daños, y  comprendioron que no pertenecían al ejército de 
Mnlinche, siempre atento con sus aliados. Justificada con 
esta disculpa su conducta, aseguraron 4 Cortés que le se
rian siempre fieles, y  que si deseaba enviar soldados de 
los suyos, les atenderían y servirían en todo cuanto nece
sario fuese. Los comisionados terminaron pidiendo 4 Cor
tés. en prueba de adhesión b4ciasn persona, que les diese 
algunos hombres blancos, asi para ponerse ni abrigo de 
toda venganza de parte de Garay, cuya vuelta temian, 
como para defenderse de algunos pueblos comarcanos que 
les ofendían. (1)

No teniendo el caudillo español en aquellos instantes 
gente que darles, por haberla repartido en distintas provin
cias, les prometió obsequiar su deseo lo mas pronto posi
ble. La promesa les halagó; pero no viéndola cumplida 
en el breve pluzo que olios hubieran querido, volvieron 4 
presentarse á los pocos dios con la misma solicitud. Anhe
lando alcanzar lo que podían, suplicaron 4 Hernán Cortés 
que, asi como habia enviado españoles 4 otros provincias 
para poblarlas, enviase también 4 la de ellos, pues sufrían

(1) «Alguno* do loo ootoralao do aquellos porteo* (Pionco] «Reblan ««nido 
& inl á disculparse de tenelín muerte*» (loo cometido* en los eoldedoe de Ge-

iol componía, y porque bebleu sido dolías mellnudoo; «que el «o quisiese 
allí ou«lor genio de mi componte, qao ello* loo tendrían en mocho y loe eerrl- 
rilo en lodo lo quo olios pudleeen, y que me egndeoerien muobo que loe en
riele, porque temían quo aquello gente oon quien ellos hablen peleado, «oI»e- 
riso sobre ellos á se vengar, odmo porque lenleo otarlo* comarcanos eos ene
migo» do quien rselblen deOo.»-Cuerte corte de Cortas.
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continuas vejaciones y  terribles daños <lc los que liabila- 
ban en los márgenes del rio Píinuco, no obstante pertene
cer ¿i un mismo territorio. Añadieron que las hostilidades 
que sufrían de los que habitaban en la parte del rio. lio 
reconocían otro origen que el haberse declarado vasallos 
del monarca de Castilla. (1)

El caudillo español se encontraba ja  en posibilidad do 
obsequiar los deseos de los solicitantes. Habian llegado al
gunos soldados del puerto de la Villa-Rica, y  podía en
viarles inmediatamente. Siempre babia sido el deseo de 
Hernán Cortés poblar el Pñnuco, pues entrando el rio en 
la barra de Tampico, presentaba condiciones para formar 
un buen puerto, que era el objeto del jefe castellano. Kn 
los momentos que se dispouia 4 enviar uu capitán con la 
suficiente fuerza al sitio referido, recibió una ahumante 
noticia. Supo, por un buque llegado á Veracruz, que el 
almirante Diego Colon, hijo del descubridor del Nuevo- 
Mundo, el gobernador de Cuba Diego Velnzquez y  el ade
lantado Francisco de Gamy, habían dispuesto enviar una 
respetable expedición al Panuco, para evitar que Hernán 
Cortés extendiese hasta allá su poder. Goray fué ol que. 
debía ir al frente do la flota que él mismo reuniría en la 
isla de Jamaica. El caudillo español, queriendo evitar que. 
se repitiesen las escenas do guerra civil y  de funesta dis-

10»

(I! «Y donde i  poovedlee lomaron Avenir, «hincándome mocho que, puen 
que jo enriaba eapallolia á poblir á mnchu parta, que enrluo i  potilcr allí 
non ella j porque recibían mucho dado de aquello »u» contrario., j  da loa del

barre reñido i  mi Ira hnclnn mol Imumleni«.»-Caarta oerla da Conde.
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cordia que se efectuaron cuando la expedición de Páufilo 
de Nnrvaez, escenas que podían ser de peijud ¡cíales resul
tados y motivo de alboroto entre los pueblos que habían 
ofrecido la obediencia, resolvió marchar él mismo al sitio 
amenazado. La cuestión era delicada para confiarla 4 
ninguna otra ]>ersona. por prudente y  enérgica quo fuese, 
y  creyé, como él dice 4 Carlos V, «que dobia marchar cu 
persona, porque así, cualquiera de los jefes que desembar
case, se encontraría con él antes que con ningún otro, con 
lo cual podría, como nadie, excusar el daño.»

Tomada la determinación de partir, dejó en Coyohua- 
ean una persona que velase por el buen órden durante su 
ausencia, y  se puso en camino, al frente de ciento veinte 
ginetes, trescientos inianlosy cuarenta mil guerreros me
jicanos. Asi los bravos escuadrones que habían combatido 
contra él, defendiendo heroicamente la capital azteca, 
minchaban bajo sus banderas 4 hacer sentir la fuerza de 
sus urinas á los pueblos que en un tiempo liahian sojuzga
do. El dirigirse Hernán Cortés a  la pacificación de una 
provincia lejana, llevando de auxiliar un numeroso ejército 
mejicano, pasando por provincias sujetas pocos meses an- 
les al imperio, revela que las consideraciones usadas con 
los valientes hijos de la nación vencida, le habian captado 
el aprecio de los que fueron sus contrarios. De otra mane
ra, hubiera sido imposible que los indómitos soldados az
tecas que acabahnn de patentizar al mundo su esfuerzo y 
su constancia, dejasen de destrozar ¡V la corta fuerza caste
llana que con ellos iba. La confianza de Cortés en ellos y  
la buena voluntad con que los mejicanos marchaban en 
esas expediciones, arguyen en contra de las descripcio-
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ncs hechas por algunos autores modernos, hocicudo repre
sentar (V los aztecas uu papel de humillaciones que jamás 
hubieran sufrido. Les había dejado sus autoridades, a las 
cuales, como se ha dicho y refiere el misino conquistador, 
«se les había dado señorío, tierras y  gente, honrándoles 
y  favoreciéndoles siempre;» y  estas atenciones, unidas A 
las libertades y exenciones que también se les dieron por 
el político caudillo espuñol, trajeron por resultado, como 
aseguro á  Cárlos V, «que viviesen muy á su placer.» (1) 

La expedición marchó sin obstáculo hasta Coscutlan, á 
la entrada de la Huasteca, veinticinco leguas antes de lle
gar al puerto. Un numeroso ejército se presentó eu la fla- 
nura á disputar el paso á los españoles y  mejicanos; pero 
fué vencido, y  Hernán Cortés llegó hasta el rio Pánuco, 
acompañado de los embajadores que enviaron á su en
cuentro los pueblos amigos que habían solicitado su auxi
lio. El caudillo español se situó con su gente en una ciu
dad llamada Chila, que habia sido incendiada, y  en donde 
fué desbaratado el capitón que desembarcó con la gente 
de Garay. La población se hallaba ú cinco leguas del 
mar, en un sitio pintoresco y ameno. Siguiendo su polí
tica conciliadora y  prudente, envió diversos mensajeros á 
la otra parte del rio y  A los pueblos do las lagunas de 
Tumpico y Tainiagua, invitando á  los caciques á que se 
presentasen do paz, asegurándoles que ningún daño se les

(1) «Y a»l me peni con electo y velete de tabello, j con treacleulot peo
ne» y alguoa Multarlo, y huu coa rente mil bombm de guerra de lo» o»ui- 
ral«»de e»te oludad ja n  cocoree».»—Coarto carta de Corta», cocrlta en la 
oom capital de llfjloo.



liana por lus hostilidades contra los soldados de Gara)-. 
Quince dias permaneció el general castellano procurando 
que dejasen su actitud hostil; poro lejos de atender A sus 
proposiciones, maltmtaron it los mensajeros, y  aun dieron 
muerte 4 varios de ellos. (1) Al obrar asi los huastecos, 
confiaban en el número crecido de escuadrones con que 
contaban para la lucha, con su valor y  cou las ventajase 
del terreno en que se habian propuesto combatir. Hernán 
Cortés, contando con algunas canoas, pasé de noche y  sin 
ser sentido el rio, dejando nna parte de su fuerza en la 
población en que había establecido su real. Los huaste
cos, al ver al siguiente dia il los ginetes españoles y  il la 
infantería, del lado del rio en que ellos se hallaban, se lan
zaron al combate con terrible furia. «Nunca, dico Cortés, 
habia visto acometer con denuedo igual, en campo libre, 
desde que habia pisado el territorio de la América.-» Dos 
caballos le mataron en la lucho, y  diez mas quedaron ma
lamente heridos; pero sintiendo el estrago de las ballestas 
y  de los arcabuces, y  viéndose acometidos por los escua
drones mejicanos, emprendieron la fuga, dejando conside
rable número de muertos sobre el campo.

K1 ejército pernocté á distancia de tres leguas del real, 
en un pueblo que liabian abandonado sus habitantes. En 
los Uocallis en que se ostentaban sus monstruosas divini
dades. encontraron los soldados españolas, varios objetas 
pertenecientes ú la tropa de Gura)'. Al siguiente dia so 
dirigió ol general castellano ú una hermosa ciudad que

100 HISTORIA DE MÉJICO,

instaron algunos dallos.»
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parecía abandonada por aus vecinos. El general destaco 
diez ginetes para que entrasen en la población por el ca
mino recto, mientras él, con la demás fuerza, se dirigía 
por un lado de la laguna. En el momento en que los es
pidióles penetraron en la ciudad que parecia abandonada, 
salieron de las bocacalles, plazas, edificios y  tcocalh's, mi
llares de escuadrones, descargando una tempestad de He
días sobre sus contrarios. La lucha fué terrible. Tres 
veces fueron desbaratados los huastecos por la caballería, y  
otras tantas volvieron & rehncerso continuando el comba
te. Formando cuerpos compactos, fijando una rodilla en 
tierra, sin lanzar un grito ni pronunciar una palabra, es
peraban ft la caballería con sus largas lanzas y  arrojando 
un diluvio de flechas. Un corcel había muerto, y  casi to
llos los demás estaban heridos. El combate continuó con 
la misma obstinación por largo tiempo: pero al fin ce
dieron los huastecos, emprendiendo la retirada con el 
mayor órden. (1) La entrada, por sorpresa en otra ciudad, 
situada en la laguna, en donde pereció considerable nú
mero de huastecos, les obligó a solicitar la paz, ofrecién
dose por vasallos del rey de Castilla.

Pacificada la provincia, Hernán Cortés buscó el punto 
inas conveniente de ella para formar un pueblo. Elegido 
el sitio, fundó en él una villa con el nombre de Son E s-
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(1) «Y pelearon un roolemente, que nos moUron un entallo y hirieron 
casi iodos los oíros y mnohos de los es pello les: y tuTleron Unto tesón en pe
tar,? doró Un groo roto, que sunqne fueron rompidos tres 6 OUotro reces, 
o tres Untes se tornaron & rehsoer; y fechos nos mueU, hincaban les rodillas 
«o el suelo, y sin hablar j  dar grlU, oomo lo suelen hacer los otroe, nos espe
raban.»—Cuarta carta de Cortta.
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tébun del Puerto, que sin duda fué la villa do Tantpico. 
Nombrados los regidores y  alcaldes de entre las personas 
que quisieron quedarse á colonizar, dejó ima fuerza de 
treinta ginetes y cien infantes, con un buque lleuo de co
mestibles de España.

Dadas sus instrucciones al jefe que dejaba de goberna
dor de la plaza, volvió Hernán Cortés ó Coyohuacan para 
ocuparse do los negocios portenecicntos al buen servicio 
del monarca y ft la reedificación de la ciudad.

En medio de la satisfacción que le proporcionaba la 
adquisición de numerosas, ricos y  desconocidas provincias 
con que extendía los dominios de la corona de Castilla, lo 
inquietaba el no ver asegurada su autoridad por una dis
posición del monarca. Habían transcurrido ya  dos años 
desde que envió de Veracruz 4 los comisionados Portocar- 
rero y Moni ojo, y  no Imbia recibido contestación ningu
na. La autoridad que ejercin y  4 la que las circunstancias 
le habían dado una importancia notable, no descansaba 
todavía mas que en la frtgil base del nombramiento del 
ayuntamiento de Veracruz, ó mejor dicho, en el consen
timiento de su ejército, cuyo aprecio y  adhesión se había 
conquistado con sus extraordinarios cualidades personales. 
Ignoraba el juicio que el soberano y la nación habían 
formado de la conducta observada con el gobernador de 
Cuba, su implacable enemigo ; y lo incierto de su posi
ción personal, preocupaba altamente su imaginación. 
Mientras su mando no descansase sobre los sólidos funda
mentos de una disposición real, se veia expuesto 4 ver 
desembarcar cu las provincias de la costa que reconocían 
su autoridad, nuevas expediciones enviadas por Yelaz-
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quez. Sin duda que llamará la atención el que permane
ciesen casi ignorados en España los grandes hechos del 
caudillo castellano y  sus valientes soldados, y  que apenas 
se hiciese mención de los ricas provincias agregadas en 
las auríferos regiones de aquella parte del Nuevo-Mnn- 
do, & la corona de Castilla. Sin embargo, la explicación de 
esa falta de publicidad es en extremo sencilla. La España 
se hallaba entonces envuelta en las agitadas cuestiones de 
las comunidades que absorbinn la atención pública, y  Car
los V se hallaba en Alemania, entregado á  los negocios 
del imperio, habiendo dejado los de su propio reino á la 
dirección, como he dicho, de su ayo el oardenal Adriano 
de Utrecht. Puede decirse, por lo mismo, que los asuntos 
relativos fi las indias, se hallaban encomendados al obispo 
de Burgos, Don Juan Rodríguez de Fonseca, y  como á 
este favorecedor de Velazqnez, le interesaba no dar publi
cidad íi los notables servicios de Hernán Cortas, los im
portantes hechos del conquistador do Méjico eran casi 
desconocidos.

Deseando poner su autoridad fuera del alcance de sus 
enemigos y de los intrigas del gobernodor de Cuba y  del 
obispo de Burgos, escribió su tercera carta, con frecuencia 
mencionada en esta obra, escrita cu el mismo estilo sen
cillo, claro, veraz y enérgico que caracteriza sus escritos, 
los cuales han hecho que, con razón, se le compare con 
César que, en sus comentarios, ha sido su propio histo
riador. En esa carta, fechada en Coyohuacnn el 15 de Ma
yo de 1522, redero con una sencillez que revela su 
modestia y  su capacidad, los importantes sucesos del sitio 
de la capital, sus subsecuentes operaciones, acompañadas,
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como do costumbre, de oportunas reflexiones respecto de 
los recursos del país y  del carácter de sus habitantes, y 
manifestando los grandiosos proyectes que de nuevo habia 
concebido desde el descubrimiento del mar del Sur. En 
ella el general castellano, hace un notable elogio de la 
inteligencia y  talento de los habitantes de los diversos 
remos que se extendían por las vastas regiones de aquellu 
parte de la América, diciendo «que eran de mucha mas 
capacidad que los nativos de todas las islas hasta entonces 
descubiertas.»

Con esto corta se propuso enviar al emperador el quinto 
del oro y joyas del bolín alcanzado en la toma de la capi
tal, asi como de los presentes que los señores de las pro- 
\iucias liabian mandado al ofrecerse por vasallos del rey 
do España. Come entre los despojos de la guerra habia 
rodelas de oro de caprichosas formas, penachos, plumajes 
y diversos objetos de notable mérito, creyó Hernán Cortés 
que deshacerlos para separar la porte correspondiente A la 
corona, era sacrificar el mérito al interés; y  no dudando 
que una súplica suya bastaría para que sus soldados sacri
ficasen el interés material it la  satisfacción que ol monarca 
le causaría la vista de las obras mejicanas, les llamó. 
Ueunidos todos, el jete castellano les manifestó lo satisfac
torio que le seria al monarca poder admirar las obras del 
arte ejecutadas por los aztecas, y el deseo de que cediesen 
su parte, como él cedía la suya, en obsequio del soberano. 
No hubo uno solo que hiciese la mus ligera objeción ú las 
palabras del general. Todos accedieron gustosos y cedie
ron su parte con el desinterés mas franco. Aquellos mis
mos que habían pedido que se diese tormento ú Guate-
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motzin, solicitando la parte de oro quo les tocaba en el 
botín, cedian generosos ahora la  porción que les pertene
cía. Los quo entonces aparecieron crueles por avaricia, 
ahora se presentaban agenos 4 ella y  desprendidos. Acaso 
fueron entonces exigentes, inas que por codicia de oro. 
porque juzgaron que les defraudaban vilmente la puríe 
que les correspondía. Los hombres cuando se creen enga
ñados, no guardan consideraciones ni respeto 4 las perso
nas de quienes sospechan, por caracterizadas y dignas 
que sean. Por eso se deben censurar con todo la energía 
do la desaprobación, esos actos cometidos sin dar entrada 
4 la Cria reflexión que debe preceder ú todas las determi
naciones.

Entre las exquisitas joyas destinadas como regalo al 
soberano, se destacaba, dice Gomara, una esmeralda, cua
drada, de extraordinario tamaño, que remataba en punta 
como pirámide. (1) Por esmeralda notable fné tenida en 
efecto en aquella época en que so tenían pocos conoci
mientos de mineralogía; pero en realidad no era otra cosa 
que jade 6 serpentina, cuyo color tiene alguna semejanza 
con la preciosa piedra con quo la confundion. En Méjico 
no había ni hay esmeraldas, y  aun existen en poder de 
algunas personas curiosos de la actual república mejicana, 
piedras iguales 4 las que en tiempo de la conquista so 
consideraban como linas y valiosas esmeraldas. (2) Nada

11)

(1) «sirvieron al emperador con muchas piedra», y antro alias con nuau- 

plrdmlde.» (Gomáis: Croo.)
(2) «Bu nuestro república no hay esmeraldas, y Iss que so tenían por Ules, 

en tiempo do ls conquián, cron jsdn ó serpentino, cuyo color tiene elsune as



era mas coiaua en la época i  que me refiero, que confun
dir las veril adema esmeraldas con las que no lo eran, 
prefiriendo las últimas ú las primeras. Se creía que toda 
piedra preciosa era resistente, y  la  prueba que en el Perú, 
donde abundan las esmoraldas, hacían los conquistadores, 
ora darles un golpe fuerte con un martillo. Los que resis- 
tian, se tomaban por buenas; y  como la verdadera esmeral
da es quebradiza, rompian las de valor y  guardaban lo 
que nada valla. El error no era de una sola nación, sino 
de toda Europa. En Italia disfrutaba de notable fama el 
sagrado platón, ü sacro catino que el rey 1). Alonso rega
ló i  la república de Génova, en gratitud de las naves con 
que le auxilió para la toma de Almería. Era uno de los 
dospojos de la ciudad conquistada; y  no obstante haberse 
tenido por todos, como preciosa esmeralda, cuando trans
currido el tiempo, Napoleón que trasladó á París todos 
las preciosidades de Italia, mandó ¡V los químicos que la 
analizasen, resultó que no era otra cosa mas que vidrio 
común, teñido con cobre. Puede tenerse por cierto que to
das esas esmeraldas de extraordinario tamaño que fueron 
consideradas en tiempo de la conquista como objetos de 
inestimable precio, no eran sino piedras verdes, en Euro
pa desconocidas, que representaron, por alguuos siglos, 
un valor que estaban muy lejos de tener.

A la preciosa colección de joyas, obras de pluma y  r i-
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eos tejidos de algodón, so agregaron abundantes muestras 
de muchos productos naturales, inclusos vurios animales 
indígenas de aquellas regiones, entre los cuales iban tres 
tigres. El ayuntamiento escribió también otra carta al 
emperador, firmada por todo el ejército. En ella manifes
taban A Cirios V los buenos servicios prestados i  la coro
na por Hernán Cortés; le suplicaban ratificase sus deter
minaciones; le confirmase en la autoridad que desempeña
ba con acierto y  lealtad, y  no permitiese al gobernador de 
Cuba, poner obstáculos A la marcha feliz que los asuntos 
del pais llevaban bajo la dirección dol mas fiel de sus 
servidores. A estas peticiones agregaron otra que juzgaron 
de suma importancia para la paz de los pueblos. Se pedia 
al monarca, muy encarecidamente, que no enviase abo
gados, para evitar que envolviesen en intrincados, largos y 
ruinosos pleitos A los pacíficos habitantes, como habin 
acontecido en las islas de Cuba y de Santo Domingo.» (1) 

La entrega del rico presente al monarca, asi como la 
de las cartas, fué encomendada A Alonso de Avila y  al 
capitón de su guardia Antonio de Quiñones, que tomán
dole del brazo, le obligó ú retirarse del peligro el dia del 
infausto asalto dudo A la ciudad.

Aunque la carta de Hernán Cortés fué escrita el 15 de 
Mayo de 1522. los comisionados no salieron do. Veracruz 
hasta el 20 de Diciembre del mismo año. (2) Isi dol ayun

en «V la suplicamos que no uncíalo letrados. porque «u ontrando en la 
tierra la pondrían remolla con >ue llbroe y batirle pleltoe j  dlsemlouee.»— 
Berna! Diez del Cadillo. 111*1. do le eonq.

(í) .Partieron del puerto de la Venen», que fe* en veinte dlat del mee 
de Diciembre de 13!í inore— Be ros! Dior del Castillo. Hlst. de la conq.
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(Amiento debió ser escrita pocos dias antes de emprender 
la navegación, según se desprende de nn pArrnfo de la 
carta cuarta. En ella, despnes de pedir al emperador que 
confirmase la autoridad que ejercia el general, se le supli
caba que enviase religiosos de acrisolada virtud, que con 
su ejemplar vida y  doctrina, atrajesen al catolicismo A. los 
que hasta entonces habinn vivido en la idolatría.

En el canal de fiahama, se soltaron dos tigres de los 
que llevaban, y  habiendo herido A varios marineros, juz
garon conveniente matar A los tres para evitar nuevas 
desgracias. Con buen tiempo y sin otra novedad, llegaron 
A la isla Tercera ó de las Azores. Allí saltaron A tiorra, 
donde Antonio de Quiñones, que era galanteador y enamo
rado, entabló relaciones con una dama. Estos galanteos die
ron motivo A un lance en que el valiente capitón tuvo que 
echar mano A la espada, pero en cuya pendencia recibió 
una herida grave en la cabeza, de la cual murió A los 
pocos dias. Quedó de (mico capitán y  comisionado, Alon
so de Avila, que continuó su navcgaciou; pero A corta dis
tancia de la isla Tercera, fué apresado por el corsario firau- 
cés Juan Florín, y  conducido prisionero A Francia. De 
esta manera, por no haber tenido Hernán Cortés ningún 
buque de guerra en que enviar las riquezas y preciosida
des de los países de AnAhunc, cayeron todas en poder del 
rey Francisco I, quien retuvo preso al capitán Alonso de 
Avila.

La vista del tesoro y de las curiosas obras de los azte
cas, hicieron comprender al monarca francés todo el poder 
de su temible rival CArlos V. «Le basta con el oro de sus 
nuevas posesiones, dijo A sus cortesanos, para lineemos la
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guerra.» (1) Luego poro negarse i  devolver las alhajas y 
preciosidades enviudas por Cortés, contestó con una frase 
bwlesca, pero que está rebosando envidia: «Quisiera que 
me mostrasen el testamento de nuestro padre Adán, dando 
el derecho exclusivo sobre la posesión del Nuevo-Mundn 
¡i mis hermanos de Castilla y  Portugal.» (2)

Alonso de Avila, no obstante linllurse preso en una for
taleza, logró, con su sngncidud, que las cartas que llevabu, 
llegasen A manos del padre y apoderados de Hernán Cor
tas, siendo dirigidas por éstos al emperador que se hulla- 
lia en Mandes. Los apoderados obraron con sumo sigilo y 
actividad, y  los pliegos salieron de España sin que diasen 
noticia de ellos ni obispo de Hurgón D. Juan ttodriguez 
de Fonsecn.

El corsario Juan Florín volvió con otra armada, por ór- 
den de Francisco 1, tV recorrer las mares, pnm que se apode
rase de. los buques que llegaban cou tesoros de las posesio
nes españolas. Activo y  sagaz, logró apresar otro barco en
viado de la isla de Cuín»; pero al dirigirse con su presa ú 
Francia, se encontró, liácit» el rumbo de las islas Canarias, 
con tres buques vizcainos, de la armada española. Los es
pañoles acometieron al corsario francés y  le hicieron pri
sionero. Juan Morin y los capitanes que militaban A sus 
órdenes, fueron conducidos prisioneros A Sevilla, y poco
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después fueron ahorcados, por órden de Cñrlos V, en el 
puerto del Pico.

El cuidado de Hernán Cortés, desde la rendición de 
Méjico y la agregación de numerosas provincias, cuyos 
habitantes se habían declarado vasallos del rey de Casti
lla, fué la organización política del país. Existían ya 
cuatro poblaciones do españoles en la vasta extensión de lo 
ijue se denominaba Nuevu-España, y  se trataba de fundar 
otras no menos importantes. Para atender & la existencia 
de estas colonias y  al progreso de la agricultura, sembran
do en el feraz terreno de aquellas vírgenes regiones las 
semillas, frutas y  verduras de España, desconocidos en 
América; para que pudieran vivir y  defender 4 los habi
tantes de la provincia en que estaban, de los ataques de 
cualquiera otra tribu contraria y  establecer en el pais la 
cria de toda clase de animales útiles, usi de carga como 
destinados al alimento del hombre; para que el país, en 
lin, reuniese á la riqueza mineral, la de los productos que 
desconocía y  que forman el principal susteuto de la socie
dad, recurrió al sistema de repartimientos ó de encomien
das, sistema que resulta de la naturaleza misma de los 
conquistas, puesto que todas las naciones bajo de una 
forma ó de otra, han adoptado el expresado sistema.

Pero los repartimientos ó encomiendas, de la m anen 
con que fueron establecidos provisionalmente por el cau
dillo español en la Nueva-Espaua, inieutras el emperador 
dictaba lo que mas conveniente juzgase, no significaba 
esclavitud, como equivocadamente y con daño de la ver
dad histórica h a n  asegurado algunos escritores. Estaba 
muy lejos de la nieule de Cortés el que los indios trabaja
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sen como esclavos al encomendarlos ñ sus compatriotas. 
Sus sabias ordenanzas son el mejor elogio quo se puede 
hacer de lns nobles miras que le animaron respecto de los 
indios.

Las concesiones que se conocieron con el nombre de. 
repartimientos, fueron introducidas en la isla de Santo 
Domingo por Cristóbal Colon. El objeto de esos reparti
mientos era premiar los servicios hechos por los conquis
tadores y darles i  los pueblos indígenas, personas que les 
instruyeran en las máximas del catolicismo y  que al mis
mo tiempo los defendieran de las vejaciones do los solda
dos. El fin era noble; pero, por desgracia, muchos abusa
ron de las concesiones, y  en vez de protectores, se convir
tieron en opresoras, aunque el gobierno tenia recomendadn 
á sus gobernantes que custigusen severamente al que 
hiciese el mus leve daño & los indios. Cierto es que en la 
isla de Cuba y  en Santo Domingo, los europoos tropezaban 
con un terrible escollo que era el abrasador y  mortífero 
clima. Nadie mas que los nativos podía labrar la tierra y 
dedicarse á los trabajos del campo, y siendo corto el nú
mero de indios en las islas, el trabajo tenia que ser mu
cho mayor. Esto, unido !i la  débil complexión de los isle
ños y & que jamás se habían dedicado (V la agricultura 
untes de la llegada do los españoles, fueron causa de 1» 
gran despoblación indígena en las Antillas.

Pero ni aun en esas islas tuvieron los repartimientos el 
carácter terrible do esclavitud que equivocadamente les 
da el historiador escocés Robertson. En los primeros años 
de haber sido descubierta la isla de Santo Domingo, el 
país desconocía en absoluto la agricultura; los habitantes
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vivían de la pesca, de algunas frutas y  de ciertas raíces, 
entre las cuales se encontraba la llamada yuca, de la cual 
liucian el poi de casabe. La industria era enteramente 
desconocida y por lo misino andaban completamente des
nudos. Para dar una idea de los escasos medios que la isla 
encerraba para la subsistencia del hombre civilizado, 
bastará recordar que el gran banquete con que el cacique 
Guacanagari obsequió á Colon, consistía en carne de co
nejo, frutas silvestres, pimiento y pan de cazabe. Los 
españoles al encontrarse en un país mortífero y despro
visto de toda clase de semillas; al ver desvanecidas las 
risueñas ilusiones que las brillantes descripciones de Co
lon les habian hecho concebir; al mirarse en una región 
desprovista de todo y en un clima abrasador, en vez del 
delicioso paraíso que se les habia prometido, resolvieron 
abandonar la tierra descubierta y volver al querido suelo 
natal en que habian dejado sus amigos, sus parientes y 
sus familias.

La triste pintura que liucian de las islas algunos que 
de ellas habian vuelto á  España, enfermos y pobres, las 
desacreditó por completo, y nadie, ni los mas miserables, 
querían posar á colonizarlas.

Colon, para evitar que las regiones descubiertas queda
sen como si no lo hubieran sido, apeló á  los repartimien
tos. Vió que era la manera única de que los isleños se de
dicasen al cultivo de la tierra, haciéndola productora, 
juzgando que quedaba ventajosamente compensada la 
parte que para mantenerse diesen á los colonos españoles, 
en cambio de la obligación que estos contraían de ense
ñarles la agricultura, instruirles en la religión cristiana
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y (lefeuderles de los caribes que asaltaban con frecuencia 
las islas de Santo Domingo y Cuba, llevándose á los ha
bitantes que lograban hacer prisioneros, para hacer grau- 
des banquetes con sus carnes.

Aunque muchos de los encomenderos cumplian con el 
deber que se habinn impuesto y  trataban á los indios con 
todas los consideraciones debidas, liabia otros, por des
gracia, que por el afun de enriquecerse haciau trabajar iX 
los indígenas mucho mas de lo que era justo. La reina 
Isabel y Fernando su esposo, que habían declarado siem
pre que los habitantes de los países descubiertos eran li
bres como todos los españoles, al saber la existencia de los 
repartimientos y recibir quejas de que eu muchos de 
ellos se les obligaba a trabajar duramente, mandaron de 
gobernadora Ovando, en 1502, con la orden de que quitó
se los repartimientos. Le encargaron al mismo tiempo, co
mo tengo referido eu el tomo primero de esta obra, el bueu 
trato de los indios; que bajo la dirección de personas do 
buena moral y de iustruccion estableciese escuelas donde 
los indios se juntasen en determinados dias de la semana 
á aprender á leer, escribir y  las máximas de la religión 
cristiana; se le mandaba que impidiese el que se ofendie
se en lo mas minirno á los caciques; que trabajase por 
conseguir que se uniesen con el lazo santo del matrimonio 
los españoles con las indias; que se edificasen hospitales 
para atender á  los indígenas enfermos; que nadie mullía
se ú los naturales y que se les pagase religiosamente su 
jornal cuando se les ocupase en algún trabajo.

Ovando empezó á poner por obra las sabias instruccio
nes de sus soberanos; pero al querer cumplir exactamente



120 HISTORIA DK MÉJICO.

lo mandado con respecto i  los repartimientos. vio que los 
campos quedaban sin cultivadores; que los indios, acos
tumbrados a andar desnudos, a vivir errantes, alimen
tándose de raíces y  de frutas silvestres, sin exigencias de 
cosa ni de muebles, renunciaban ul jornal qne se les ofre
cía, prefiriendo la vida vagabunda, y  que respecto do 
instrucción, nadie se acercaba 4 las escuelas A recibirla. 
El gobernador Ovando puso en conocimiento de los reyes 
catolicos lo que pasaba, haciéndoles saber al mismo tiem
po, que por la  disposición dictada, empezaban 4 escasear 
ios víveres: y  terminaba diciendo que no se lograría der
ramar en ellos la luz del cristianismo, si no se dictaba al
gún medio que los hiciese comunicar con los espadóles.

Después de meditar los reyes catolicos sobre los incon
venientes de los repartimientos y  sobre los males expues
tos por Ovando si se extinguían en absoluto, trataron de- 
conciliar las encomiendas con la libertad de los indios, 4 
lili de que estos cambiasen la vida del salvaje por la social, 
única que correspondo 4 la familia humana. En conse
cuencia quedaron los repartimientos, 4 fiu de que los in
dios comunicasen con los castellanos; pero estos debian 
pagar 4 cada uno de los nativos, cada dio que los ocu
pasen, el jornal en que hubiesen convenido: el trabajo 
debian hacerlo como personas libres, «como lo eran,» ex
presaban los monarcas, «y no como siervos.» Las enco
miendas, reformadas de la manera que se disponia por los 
soberanos,parecían. con efecto, conciliar los inlercses do los 
nativos y  de los colonizadores. Se encomendaba 4 un espa
ñol un número de indios para quelesdefcndie.se, instruye
ra en la religión y policía, y  estos, en retribución, debian
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darle algún tributo que, como vasallos libres, tenían la 
obligación de pagar A la corona. Mas tarde mandó la cor
te que los españoles mantuviesen, y  no solo mantuviesen, 
.sino que pagasen una cantidad determinada cada año A 
los indígenas que quisiesen vender su trabajo. De todos es
tos salarios se dispuso que se formase, en cada pueblo, una 
cajn común destinada al socorro de los indios ancianos, 
■le los huérfanos, de los enfermos y  A otras necesidades 
asi privadas como públicas. Este reglamento fué alta
mente útil para los indios y produjo los mas benéficos re
sultados.

Ninguna de estas circunstancias han tenido presentes 
los apreciables escritores Robertson y  Raynal, al hablar 
de los repartimientos, y en consecuencia han incurrido en 
errores lamentables que h a n  sido admitidos como cier
tos con perjuicio de la verdad histórica. Robertson, en 
lo referente A las encomiendas asi como A otros puntos de 
.suma importancia, no ha estado acertado en sus asertos. 
Por esta causa asegura en unas partes, que la corte pu
blicó un decreto por el cual mandaba hacer esclavos A los 
indios, y  en otra dice que Fernando, muerta Isabel la cató
lica, quiso hacer con los repartimientos, legitima la escla
vitud, repartiendo A los indios entre sus favorecidos. En 
las dos afirmaciones lia sufrido un grave error. El decreto 
no habla de los indios de las islas gobernudas por los es
pañoles, sino de los caribes y  caníbales que Inician des
embarcos en ellas para llevarse A sus habitantes; pero ni 
aun A esos caribes so aplicó el decreto, pues el rey lo de
rogó para evitar que se pudiesen cometer abusos, l'or lo 
que lince al segundo punto, el leel.o- ha visto en la for



mo que quedaron los repartimientos. El error del historia
dor escocés, nace sin duda de haber tomado la palabra re
partimiento, por regalo de indios, para que el agraciado 
dispusiese de ellos A su albedrío.

Quo nado estaba mos lejos de la mente de los reyes 
católicos que el legitimar la esclavitud, repartiendo A los 
nativos, se ve do una manera palpablo cu que so deshi
cieron los repartimientos bajo el sistema con que los plan
teó Colon. Las encomiendas del modo establecido por los 
monarcas, nuda tenían de censurable. Si aun asi se come
tieron abusos por algunos ambiesosos encomenderos, estos 
abusos no eran vicios de la nación ni del gobierno, que 
ponia todo su esfuerzo en corregirlos.

Que se apeló por necesidad al sistema de repartimientos 
en las islas, es asimismo nua verdad. Los indios de esas 
islas eran, según las palabras del historiador Irving, que 
tengo ya transcritas en otro tomo, «indolentes y flojos, por 
naturaleza, no acostumbrados A ninguna especie de labor, 
criados en el ocio, que les permitía su templado clima y 
fructíferas arboledas,» y para inspirarles apego A la socie
dad, A la vida tranquila, A la instrucción y al trabajo, so 
plantearon las encomiendas. Pero ni aun con lus reformas 
que se adoptaron para hacerles grato el trabajo, se podia 
vencer la repugnancia de los nativos A vivir en sociedad. 
Acostumbrados A la vida nómada, A vagar por los selvas y 
montañas, desnudos y sin aspiraciones de mejora social, 
alimentándose de las raíces como los séres irracionales, dur
miendo donde les cogía la noche, no podían avenirse A 
cultivar la tierra, aun cuando fuesen mas nutritivos y 
gratos los frutos cosechados, y  sucuiubian mas de la tris
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teza que del trabajo, al ver que era preciso adoptar una 
vida racional.

No se encontraban en las mismas condiciones los habi
tantes de los diversos reinos que agregó Hernán Cortés a la 
corona de Castilla. I,os indios de aquellas fértiles regiones 
eran fuertes, robustos, agricultores, de Animo esforzado, 
inteligentes, y amantes de los adelantos de todos los ramos.

El caudillo español habió buscado en su imaginación 
la manera de separarse absolutamente del sistema de re
partimientos; pero no encontró nada que pudiese, por de 
pronto, llenar de otro mañero las necesidades de la socie
dad. Sin embargo, trató do que en esos repartimientos se 
conciliascn los estromos que habían perjudicado ni princi
pio A la isla de Cuba. Kn su tercera carta A CArlos V, ma
nifiesta que se le hacia duro «compeler i  los naturales de 
estas purtes, que eran do mucha mas capacidad que no los 
de las otras islas, A que sirviesen A los españoles de la ma
nera que los de las Antillas ;» pero que no exigiendo do 
ellos también ninguna ayuda. « los conquistadores y po
bladores no podrían sustentarse.» Buscando con plausible 
ufan la manera do evitar, como lie dicho, los dos extremos, 
propuso al emperador, «que para no constreñir por enton
ces A los indios, y  los españoles se remediasen, le parecía 
que lo conveniente seria quo el rey diese una Arden para 
que se pagase A los soldados pobladores, de las rentas que 
producía el pnis.» (1)

(1) «B quo poro uo constreñir por ontonon i loo Indino, y quo loo oopodo-

•ol portonocoo 4 V. M. fuotoo oooorrldos piro ouo gutoo y «uoloouolou, y quo 
•obre ello V. U. miada*© proveer lo que fuño mas eervldo.»—Tercera cene de
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Meditando detenidamente Hernán Cortés sobre este me
dio, que al principio le halagó, juzgando que cou él se 
concillaba el bien de los españoles y  de los nativos, vi-i 
que adolecía de uu inconveniente notable. Comprendió 
qne lo que proponía, equivalía A recaer en los inconvenien
tes de mantener un ejército pormanoute en que se con
sumirían las rentas del país, sin evitar que so cometiesen 
las vejaciones que pudiesen producir los repartimientos, 
puesto quo era indispensable sacar los recursos necesarios 
para mantener la fuerza armada. lil caudillo español, 
después de peusur detenidamente en lo que seria mas 
acertado hacer, se decidió por los repartimientos. Asegu
raba al emperador, qnc al decidirse «por esta forma, fue 
con parecer de personas que tenían y tienen mucha inte
ligencia y  experiencia de esta tierra.» Luego manifestan
do una convicción firme do que la disposición había sido 
acertada, añadía : «no se pudo ni puede tener otra cosa 
que sea mejor, que convenga mas, asi para la sustentación 
de los españoles como para la conservación y buen trata
miento de los indios.» Esta determinación no la tomó 
sino después de haber examinado el pro y el contra que 
presentaban los diversos medios de recompensar los servi
cios de sus compañeros, y  de poder conservar unidas ;i 
Castilla las provincias de la Nueva-España, sin daño de 
los naturales. Cuando meditaba sobre lo quo seria conve
niente hacer, le era sensible, como hemos visto que decía 
A Carlos V, tener que recurrir al sistema de encomiendas; 
pero creyendo al fin que era el medio único que habia de 
conciliar los intereses de todos, y  «viéndose, añade, im
portunado de continuo por todos los que habían militado
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bajo sus órdenes. A que pusiese eu planta el sistema, lo 
adoptó, aunque se vio casi forzado A hacerlo.» (1)

Hernán Cortés, al expresar A Carlos V en su carta los 
inconvenientes de cada sistema y las razones que había 
tenido para abrazar el de repartimientos, no hacia mas 
que*poner de manifiesto las dificultades con que han tro
pezado todos los conquistadores. No ha existido uno solo 
entre ellos, cualquiera que sea la nación A que han perte
necido. que no hayo adoptado el uno ó el otro sistema, <> 
haya hecho uso de los dos sucesivamente. Los antiguos 
romanos, mientras la esfera de sus conquistas estuvo re
ducida A las naciones próximas A Roma, se apoderaban 
de las tierras y  de las ciudndes do los vencidos, despoján
doles de lo que les pertenecía y  reduciéndoles A una inso
portable servidumbre. Reducidos A la condición mas ba
ja , labraban como esclavos, las heredades de que habian 
sido propietarios, no hallando en recompensa de su traba
jo mas que desprecios y  humillaciones. Ensanchados los 
limites do su imperio y llevando sus triunfantes armas ¡i 
lejanos pueblos, los conservaban colocando fuertes guar
niciones en los puntos principales, y  esparciendo por el 
pais aguerridas legiones y  respetables escuadras que ago- 
vinban con su gasto A las naciones supeditadas. Igual cosa 
sucedió on el imperio romano cuando las naciones del Norte
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fueron 4 invadirlo y  & establecerse en él. litis tierras y  los 
habitantes se repartieron entre los vencedores: y los ven
cidas fueron destinados al cultivo del campo, ya como mi
seros siervos, ya como reconociendo un señor 4 quien te
nían que entregar una parte de los productos de la tierra 
que labraban. Asi quedó establecido el sistema feudal] en 
que los conquistadores, nrmados y  prevenidos para el 
combate, permanecían, por decirlo a si, acampados en 
el país conquistado, prontos 4 acudir A la primera se
ñal. Las mismas escenas de despojo y de servidumbre 
se repitieron en época menos lejana , en 1006 , cuan
do Guillermo el conquistador se apoderó de Inglater
ra, al frente de sus normandos, después de la terrible 
batalla de Hostings. Su primera providencia fué recom
pensar las servicios de los numerosos guerreros que par
ticiparon de sn fortuna. Dió 4 los barones normandos 
que lmbian combatido bajo sus banderas, todos las tier
ras de los barones ingleses; á las que no pudo recom
pensar con dinero ó con tierras, por ser excesivo el nú
mero de sus guerreros, nombró para los cargos vacan
tes en el reino ; diseminó á  otros por los ciudades ricas 
hasta que se presentase ocasión de darles uno prueba pa
tente de su gratitud ; y  los opulentos barones que depen
dían inmediatamente de la corona, vendieron parte de las 
tierras que sn les habian dado por sus servicios, 4 otros 
que se llamaron caballeros ó vasallos. Estas teniun entiem ' 
pn de paz ó de guerra, con respecto 4 su señor, las mismas 
obligaciones que tenia el señor con el soborano. Los po
cos ingleses que no fueron despojados de sus tierras, se 
consideraron muy dichosos, siendo recibidos en esta se-
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ganda clase de propietarios, en que, colocados bajo la 
protección de algún personaje normando, podían conser
var sujetos 4 las tristes condiciones impuestas, los terrenos 
que habian heredado do sus mayores.

No se tuvo que recurrir 4 oslas medidas vejatorias en 
el sistema do repartimientos establecido en Méjico por los 
españoles. Jamás habian tenido los indios propiedad par
ticular. Las tierras que cultivaban, pertenecían, ya al so- 
lierano, aplicándose los tributos que pagaban por el usu
fructo do ellas 4 diferentes gastos de la casa real, ó bien 
eran de la comunidad de cada población, de donde trae 
su origen ese cariño que aun al presente consonan los 
indios 4 ese Orden de cosas. La plebe no podía tener pro
piedad. Una ley disponía que el noble que poseyese algún 
terreno, bien por herencia, bien por premio de algún 
servicio al monarca, no lo pudiese regular ui t onder 4 
ningún plebeyo. (1) No hubo, por lo mismo, despojo nin
guno de la propiedad en el repartimiento que llegó 4 
hacerse de los pueblos entre los conquistadores. Los indios 
no vieron pasar su propiedad á manos extrañas, ni halla
ron alteración ninguna en el orden 4 que estaban acos
tumbrados, puesto que los españoles, favorecidos con los 
repartimientos, no percibían sino el mismo tributo que 
los nativos estaban acostumbrados 4 pagar. Tampoco se 
introdujo novedad ninguna en su gobierno particular, 
pues hasta la época de la independencia, continuó 4 cargo 
de sus señores y  caciques.

El sistema de repartimientos adoptado por Hernán Cor-

(I) «Per» no dorlto ni rondarlo»» (loo tierno) «4 ningún pleOojo.o—Clori- 
jor». Ulot. aou delWJIco.
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tés en la Nueva-España, estaba muy lejos de parecerse al 
que se planteó en Santo Domingo y Cuba al principio de 
los descubrimientos; cuando nada estaba formado ni pre
visto; cuando ó todo era preciso dar organización y méto
do. «La manera y  órdcn que yo he dado en el servicio de 
estos indios A. los españoles es tal,» decia ú Cñrlos V en su 
cuarta relación, «que por ella no se espere que vendrán 
en diminución ni consumimiento.» Después de manifestar 
que la experiencia adquirida por los muchos años que 
habia vivido en la isla, le ponian ft cubierto de incurrir 
en los defectos en que otros habían caído, añadía; «y por 
esto yo no permito que saquen oro con ellos, aunque mu
chas veces se me ha requerido y aun por algunos oficiales 
de V. M., porque conozco el gran daño que de ello ven
dré. Ni tampoco permito que los saquen fuera de sus ca
sas é  hacer labranzas, como lo hacian en las otras islas, 
sino que dentro de sus tierras les señalen cierta parte 
donde labrasen pora los españoles que los tienen depo
sitados, y  de aquello se mantienen é no se les pide otro

Algunos escritores incurriendo en un gravísimo error, 
han asentado que los indios, viéndose obligados il trabajar 
sin descanso en los minas, sucumbieron en considerable 
número. Aquí se vuelvo á confundir á  los nativos de las 
Antillas, con los mejicanos: lo que pisé al principio, en 
1494, en la isla de Santo Domingo, cuando nuda estol» 
aun reglamentado, con lo que aconteció en Méjico en 
1321, esto es, veintinueve años después. Este sistema de 
amalgamar ¡t todos los indios de países diversos, y de ha
cer extensivo el daño recibido por algunos al principio de
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los descubrimientos, sin seguir órden ninguno cronológi
co, hablando en términos generales y  mezclando en una 
todns las fochas, aplicando los descripciones exageradas 
del padre las Casas al hablar de los islefios, á otros pue
blos indígenas descubiertos mas tarde, no ha hecho mas 
<luo llenar do errores i  muchos aficionados al estudio de 
la historia. Que no se les podia obligar á los indios 
de la N ueva-España A que trabajasen en las minas, 
se ve jmr lo mandado por Cortés. Los que sacaban los 
matules; los que se hallaban ocupados en los mineiules 
er.iu aquellos iudios que caían prisioneros en las subleva
ciones, ü los cuales se les condenaba A eso trabajo, en vez 
de aplicarles otra pena. (1) Y esta disposición dictada en 
1»$ primeros años de la conquista, prohibiendo que se ocu
pase á los nativos en los minerales, fué después elevada A 
ley. Carlos V dió una, inundando que nadie obligase A los 
indios á trabajar en las minas. El trabajo en estos fué li
bre, y  los indios que voluntariamente quisieron dedicarse 
A él, porque asi les convenia A sus intereses, ganaban un 
crecido jornal con quo vivían decentemente. El barón de 
Humboldt, que visité el país durante la dominación espa
ñola, dice; «que en ninguna porte el bajo pueblo goza mas 
perfectamente del fruto de su trabajo que en las minas de 
Méjiro.» «Ninguna ley, agregn, obliga al indio á queso 
sujete A él, ó que profiera esta mina A la otro, pues si no le 
agrada trabajar en una, puede pasar A la otro, donde le 
paguen mejor. Estos hechos, enteramente exactos, son po
co conocidos en Europa.»

Unicamente fué forzado el trabajo de las minas, y esto

(I) Ciurliarl» de Corita «CárlaV.
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recieu consumada la conquista, para los que se sublevaban 
y caían prisioneros. Sin embargo, el número de éstos quo 
se destinaban A la saca de los metales, dcbia ser muy cor
to, pues eran pocas las minas que se trabajaban, ya por
que faltaban muchas por descubrirse, bien poique aun no 
contaban las conquistadores con los utensilios abundantes 
para explotarlas. Hay un dato para creer que las personas 
entregadas i. la extracción de los metales no llegaban 4 
una cifra que pueda llamarse alta. Puede asegurarse que 
no excedían de cinco mil, puesto que en tiempos posterio
res, cuando las minas so hallaban en su mayor auje y todos 
querían trabajar en ellas pura ganar un buen jornal, el 
número de individuos que se empleaban en los trabajos 
subterráneos, >< no excedía, en todo el reino de la Nueva- 
España, según los exactos datos de Humboldl. de vein
tiocho A treinta mil.» Para los que han estado en el error 
de creer que los indios so.veian obligados A sacar de las 
entrañas de la tierra el oro, y  que agobiados por la fatiga 
y  el aire malsano de las minas, sucumbían A millares, 
causando uua sensible despoblación, debe ser consolador 
saber que no ha existido en Méjico ese decantado mal, y 
que, «en general la mortandad entre los mineros de Méjico, 
no es mucho mayor, según el estudioso harón de Humboldt, 
que la que se advierte en las demás clases del pueblo.»

Precisameule una do las ventajas para los progresos de 
la agricultura en la Nueva-Espaüa ha consistido, en con
cepto del mismo observador viajero, en la altura en que 
la uuturale/.a encierra sus tesoros metálicos eu los países 
que Cortés ngregé á  la corona de Castilla. En la América 
Meridional, las celebradas minas del Potosi, de Pasco y
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de Chota, se encuentran ¡t inmensas alturas, muy próximas 
<i los inhabitables limites de las nieves perpetuas. Nada 
produce ó su derredor la tierra para la vida del hombre: 
los que se ocupan en sacar los metales que encierran, se 
ven precisados íi llevar los viveres y  el agua de distancias 
considerables. Inútil es, por lo mismo, decir que junto ¡i 
los minerales, no existen poblaciones. Iín esas minas, el 
trabajo es mortífero, asi por la extraordinaria elevación ¡i 
que so encuentran, como por la carencia, como he dicho, 
do los precisos renglones ó la vida. lo  contrario sucede 
en los terrenos abundantes de preciosos metales que cuen
ta el suelo mejicano. Las mas ricas minas de plata, como 
las del Real del Monte, Tasco, Zacatecas y  Guanajuato. 
se encuentran ó alturas medias de 1 , '0 0  á 2,000 metros, 
viéndose, en consecuencia, rodeadas por tollas partes de 
l<opulosas ciudades, alegres aldeas, cultivadas campiñas 
en que abundan los granos y los frutas, y  de espesos bos
ques que se ostentan en las cumbres inmediatas, contri
buyendo esta concurrencia do bellas condicionas, al labo
reo de los abundantes tesoros subterráneos. La abundan
cia de buenos mantenimientos y el benigno clima de. las 
regiones argentíferas, eran poderosas cnusas que inHuinn 
en la robustez, y  salud de los mejicanos dedicados al tra
bajo de minas. F.1 barón de Hmnboldt que visitó los prin
cipales sitios minerales, se admiró de ver la fueran de los 
indios, formando contraste con la debilidad que les atri
buyen los escritores Paw y Ravnal. Allí contempló íi las 
indígenas que se ocupaban en portear el mineral, ft los 
cuales llamaban /maleros, estar cargando, por espacio de 
seis horas, un peso de 225 íl 350 libras, subiendo ocho ó
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«lie/, veces seguidas y  siu descansar, escaleras de mil 
ochocientos escalones. «Si Raynal, Patv y otros muchos 
autores, dico, que han declamado acerca de la degenera
ción de nuestra especie en la zona tórrida, hubieron visto 
¡i estos hombros robustos y  laboriosos, sin duda habrían 
mudado de opinión. En las minas de Méjico hay mucha
chos de diez y siete años, que llevaban piedras que pesaban 
cien libras.» (1)

En los repartimientos hechos por Hernán Cortés, no 
porque juzgase bueno el sistema, sino en virtud de las ex
cepcionales circunstancias en que se encontraba coloca
do, las horas señaladas de trabajo eran las mismas que 
hoy se observun en las haciendas del campo de la repú
blica mejicana; se imponían obligaciones ¿ los encomen
deros Licia los iudios, en retribución de los que éstos da
ban, y se prohibía ú los encomenderos, bnjo penu de per
der sus repartimientos, «que apremiasen i  los nativos, les 
diesen palos ó azotes ni castigo ninguno.» (2)

No es esto defender les repartimientos. Estoy muy lejos 
siquiera de intentarlo. Hernán Cortés mismo los dié con 
repugnancia, obligado, como he dicho, por las apremian
tes circunstancias en que se encontraba, y  el emperador 
Cirios V, oido el parecer de los mas respetables teólogos 
de la época, le ordenó, como después veremos, que no hu
biese encomiendas en la Nueva-EspaSa. Mi objeto, por 
lo mismo, no ha sido otro que presentar los repartimien
tos de la manera que se establecieron en las provincias
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gobernadas por Cortés, para desvanecer lamentables er
rores históricos que, lejos de servir de enseñanza, no 
dan por resultado otra cosa que extraviar la opinión del 
que anhela instruirse. He querido manifestar que la hu
manidad debe regocijarse de que no hayan tenido las lla
madas encomiendas, al menos en los países del AuAhuac, 
el carácter con que equivocadamente los han pintado los 
escritores de varías naciones, aplicando á la Nueva-Espa- 
ña, la exagerada pintura con que el celoso padre las Ca
sas pintó los repartimientos hechos en Santo Domingo y 
la isla de Cuba. La mayor parte de los escritores extran
jeros han incurrido cu esta falta, aplicando á  Méjico los 
males que aquel excelente sacerdote exagera con lauda
ble intención, pero con daño de la verdad, describiendo 
los repartimientos hechos en los Antillas.

Pura que el lector pueda fallar rectamente sobre los he
chos y los hombres, es preciso presentar aquellos de la 
manera misma con que fueron ejecutados por los segun
dos. Así los actores que han desempeñado algún papel en 
el teatro de los acontecimientos humanos, alcanzarán la 
censura ó el premio en relación exacta con sus obras. Los 
habitantes de las provincias que Hernán Cortés agregó á 
la corona de Castilla, no vieron, como he dicho, alterado 
en nuda, ol sistema á que estaban acostumbrados. Nunca 
lmbinn tenido propiedad individual; siempre habían cul
tivado las tierras para sus soberanos, cuyos palacios edifi
caban también, y  la esclavitud les esperaba 4 los quo no 
teniau con que pagar el tributo. El caudillo español, tra
tando de manifestar i  su soberano que no ero cierto, como 
juzgaban los que estaban lejos del teatro de los hechos,
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«|UO las encomiendas privaban de la libertad á los indíge
nas. decía que. ésta no solo no cesaba con los repartimien
tos. sino que. por ol contrario, estando hechos como él lo 
halda dispuesto, eran sacados los indios de la cautividad 
v de la insoportable sujeción 4 que habian estado conde
nados antes de la conquista. Para apoyar este aserto, ma
nifestaba al emperador que, «cuando 4 sus antiguos seño
res servían, ademAs de quitarles todo cuanto tenían, sin 
•tejarles ni aun lo preciso para alimentarse, les cogian sus 
lujas, hijos y  parientes y  aun 4 ellos mismos, para sacri
ficarlos 4 sus Idolos, sin otras vejaciones y  actos ¡ujustos 
que no eran soportables. (1)

Repito que no apruebo el sistema de repartimientos, 
cualesquiera que fuesen las favorables reformas con que 
se establecieron ; pero preciso es confesar, si no quere
mos faltar 4 la justicia, y  si anhelamos cumplir con el 
deber de escritores honrados, que la situación del pue
blo indígena, cambié ventajosamente. Los señores que

(I) «Que la «alna 4a no sa repartir ni encomendar paraca aor por la priva- 
don do libarías qua i  oaioa(4 loo Indlaa) alia paraca que» hoco: y «lanoso, 
lámante caaa, maa aun encomendándolos da la maaara que yo loa encomiando, 
aon aaeadoada capllrerlo 6 puestos en libertad ; porque alrrlendode la inaueia 
•|UC elloa a ana aeltoraa antiguos aerrlau. no auto aran capllvoa. maa aun tenían 
incomportnble anbjaolon; porque demie de lea tomar todo cuanto tenían. Un

MJie i pariente*, y ana á ellaa mlamae para loa aaarlnoar 0 ana Idolo*; porque 
'Italo* «cridólas se hadan tantos y au tañía cantidad, que ea ocea horrible da 
loolrt parque sa ba aroriguado qua aa sala la mnqnlta mayar deala dudad.

mataban «abo mil ánimas en sucrlltolo da elloa; dn o trae muohaa cona qne 
ellos dloan qua lea hadan, qua aun Incomportable» .—Cuarta caria da COrtfu
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habian ejercido un poder ilimitado sobre sus vasallos, 
fueron los únicos que perdieron en la mutación opera
da. La plebe no tenia mas voluntad que la de sus 
amos, y  ni aun contaba en sus calamidades, excepto la 
de Méjico, la ventura de ver ú su patria independiente, 
puesto que casi todos lus provincias habian gemido bajo 
la dominación de los conquistadores aztecas.

Por duros que á nosotros nos parezcan los repartimien
tos, no se presentaban asi 4 los ojos de los indios de la 
Nucvn-España. Estos que veian garantizada la honra de 
sus esposas y  de sus bijas, antes expuestas 5 verlas arre
batadas do su lado para satisfacer el capricho do los pode
rosos señores; que se encontraban libres de ser conduci
dos al sacrificio para ser inmolados á sus falsos dioses; 
que no se veian vendidos como esclavos cuando no podían 
pagar el tributo, como se veian con sus antiguos seño
res ; (1) estos que tenian ante los ojos los hechos que se 
relacionaban con su v ida ; que podían compurar el pre
sente y  el pasado; lo que sufrían con lo que habian sufri
do; estos bendecían el cambio operado; nada temían mus 
que volver al pasado orden de cosas; y  la amenaza que 
mayor espanto les causaba, cuando se queria que algo 
hiciesen, era decirles que se les iba 4 dejar entrega
dos 4 sus antiguos señores. Bastaba la expresada indi
cación para que los pueblos tratasen bien 4 los españo
les. (2)

(1) «A loa crecidos Impútalos te agregaba «1 rigor con que re cobraba. 
Aquel que uo pegubu el tríbulo era Tendido como eaoluvo pera aerar de en li
bertad lo que no ee podio de eu Indueirio —Clavijero. Hiel. ent. da HÍJIco.

(2) *E bo uraeooldo j  oado din ecoeece. que pin etpenier t  que ilrru bien



Ksto habla bastante alto en favor de las reformas que 
Hernán Cortés introdujo en los repartimientos.

Iai experiencia le había hecho conocer los abusos co
metidos por algunos encomenderos en las islas de Sonto 
Domingo y de Cuba, y'tornó las disposiciones que juzgó 
eficaces para que no se repitiesen en la Nueva-Espaüa.

Que los resultados debieron pareccrle satisfactorios, se 
deduce, como veremos íi su debido tiempo, de las ordenan
zas que publicó con respecto ¿  los repartimientos, pidiendo 
al emperador Carlos Y. las aprobase.

A los cristianos i  quienes estén iteposttodos, «e les dice que el n« lo htoen bien 

ul cutido qao se les puede li*cer.»-Ca«rle csru de Cortés i Cirios V.
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C A P I T U L O  IV .

JontinAa la modificación da U ciudad da Méjico.-Plano de elle.—Haronee que 
hubo para edificar la ciudad nuera en el eltle de la enUgna.-Cual fu* el 
primer edIAcfo que ae conetrujA.—Sillo en que edified Corlía aua casan— 
Primera Iglesia que ae lerentAy quien lili el primer cura de Méjico.—U> que 
ora la ciudad enilpua.—Algo sobre la nueva.—NAmero de Indios y de espa
dóles de que se rl6 poblada i  poco.—Llega una eipedlolon de Podro Garas 
i Páuuco.—Keaullado de ells.-l.lama Corrí, d I-anillo de Narrara i Méjico. 
—Consecuencias de la eipedlelon de Caray.—Loe Indios de Páuuco malón y 
vaorldcan á quinientos espaOole. qne estaban en diversos pncblos.-Marcha 
Saudoval contra los Indios de Pínuco.-Paclllca A loa habitantes y perdona 
i lodos, excepto á los Jarea principales.—Hofies Iones sobre este hecho.—Mue
re Caray en Méjlco.-Marchn Airando A Ououiualn.

15B3.

Idt reedificación tic la ciudad rio. Méjico marchaba con 
una rapidez asombrosa. Magníficos edificios de bello ó rilen 
arquitectónico, dejaban admirar ln elegancia de sus fe
chadas y la solidez de lo construcción: sus calles rectas y
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espaciosas se extendían i. largas distancias; y  las amplias 
azoteas de las cómodas cusas que remedaban suntuosos 
palacios, se vejan cubiertas de exquisitas y  variadas flo
res colocados en grandes macetas hechas por los indios.

Para la regularidad de la forma de la nueva capital, se 
seguia exactamente el plano que se lmbiu adoptado al dar 
principio á  su reedificación, lira un cuadro que compren
día el espacio que limitan, al Norte, la  espalda de Santo 
Domingo; al Sur, la de San Miguel; al Oriente, la calle de 
la Santísima con las que siguen en su misma dirección, y  
al Pouieute, la de Sauta Isabel. Pin varias de las calles 
que marcaban el termino del plano, se formaron acequias, 
cuya memoria se conserva por los nombres de los puentes 
que se habían construido para posar por ellos. Kn cambio 
quedaron cegadas con los escombros de los edificios arrui
nados durante el sitio, muchos que cu la ciudad antigua 
pasaban por los puntos principales, pues únicamente so 
conservaron las que se juzgaron convenientes para facili
tar el tráfico por medio do las canoas. K1 vasto terreno 
que so extendía desde los limites señalados, se destinó 
para barrios de la población india, cuyas habitaciones 
presentaban un aspecto agradable. IJegnndo las lagunas, 
en varias partes, casi hasta tocar con los lindes del plano, 
los barrios de los indios tuvieron mayor amplitud por la 
parte del Norte, Inicia el antiguo Tlatelolco, llamado ac
tualmente Santiago Tlatelolco, y  por el Poniente, en que 
está la iglesia de San José, quo era la parroquia y  cabecera 
de todos. La ciudad fné extendiendo sus limites á  medida 
que fuó aumentando su población, muy especialmente por 
el lado de San José, que hoy lleva el nombre de Nuevo-
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Mtijico. Como 1» distribución regular do manzanas no se 
hizo on el plano extensiva & los burrios, al salir la pobla
ción de sus primeros lindes, no se observó en la fabrica
ción de los edificios el órden debido. De aquí el que, como 
dice muy bien en sus apreciables disertaciones el ilustra
do escritor mejicano D. Lúeas Alaiuan. «todo lo antiguo 
está construido con regularidad y todo lo nuevo sin ella, 
«I contrario de lo que sucede en las ciudades de Europa.» 
El instruido virey conde de ReviUngigedo. que embelle
ció la capital con mejoras de la mas alta importancia, 
llegando ó prever que la población iría erecieudo nota
blemente, hizo que se delineasen las calles que deliiau 
formarse, para que siguiesen el órden conveniente; pero la 
planta señalada por él, no ha sido seguida, desgracia
damente.

Ya se ha dicho en otro capitulo, al hablar de la forma
ción de la ciudad, que se concedió un solar ó todo in
dividuo que anheloso avecindarse en la ciudad, y  dos ó 
los que hicieron la conquista. l>a$ condiciones puestas 
ó estas concesiones fueron que. en un tiempo determi
nado, se habia de edificar casa en ol terreno concedido, 
perdiendo el derecho al solar, si al espirar el plazo no se 
luibia cumplido con la condición expresada. Las conce
siones de terreno para fabricar, se empezaron ó hacer des
de que el ayuntamiento residió en C'oyohuacan, que fué 
donde se estableció.

La separación de la población india y  española, al for
marse la nueva ciudad, tuvo por objeto dejar A los nutu- 
mlcs en amplia libertad, gobernudos por los mismos per- 
souujes A quienes estaban acostumbrados A obedecer desde
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antes «le la cuida «leí imperio azteca. Hernán Cortés les 
había «linio, como tengo dicho en otro capitulo, notables 
privilegios y  exenciones quo les favoreció» : y  contentos 
con las consideraciones que se guardnbau ó sus autoridu- 
•les, se dedicaban tran«|uilos a  las ocupaciones que les 
proporcionaba un modesto modo de vivir. Los carpinte
ros, los albañiles, los hortelanos, los plateros, los pesca
dores, todos los indios, cu fin, quo tenían algún oficio, 
industria o arte, sacaban un jornal decente «lo la población 
española, que indispensablemente necesitaba de ellos, v 
con la cual tenian un comercio activo.

Las casas construidas por los españoles, eran de piedra, 
amplias, de bella arquitectura y  de notable solidez. Las di- 
los indios oran generalmente de menos belleza y  solidez, 
excepto las coustruidas pura los nobles y  los gobernantes, 
que reunían la belleza íi la amplitud.

línlre las razones que se tuvieron presentes para edifi
car la nueva ciudail en el mismo sitio que ocupó la anti
gua, hubo «mu «pie sojuzgó de importancia ; la facilidad 
que, por estar en medio del agua, presentaba para defen
derse en caso de una sublevación de parte de los puebles 
indígenas, l’or medio de los bergantines se había doliii- 
na«lo la laguna y contribuido clicnzmenlc ó la toma de la 
plaza; sin ellos, el sitio se hubiera prolongado ¡ndofmidn- 
mente, ó acuso hubiera sido preciso levantarlo. Hernán 
Cortés quiso conservar esta ventaja en la situación poco 
sólida en que se conservaba todavía la autoridad «le Espa
ña en el país, por la poca gente con «jue contaba; y para 
asegurar el dominio, quiso, «lico ó (.Virios V, hacer una 
fortaleza en el agua, en una parte de la ciudad, en que
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pudiese tener los bergantines seguros, y  atender desdo 
olla á toda la ciudad si cu algo se opusiese, para tener en 
su mano la salida y  la entrada, según dispusiese.

Firme en esto pensamiento, el primer edilicio quo se 
construyó, fué el de atarazanas; casa-fortaleza, de notable 
solidez. «Está hecha tal.» dice el conquistador al monar
ca, «que aunque yo he visto algunas casas de atarazanas 
y fuerzas, no la lie visto que la iguale, y  muchos que han 
visto mus, atirmau lo que yo: y  la manera que tiene esta 
casa es, que á  la  porte de la laguna tiene dos torres muy 
fuertes con sus troneras en las partes necesarias; y  la una 
tic estas torres sale lucra del lienzo, Inicia la una porte 
con troneras, que barre todo un lienzo, y  la otra A la otra 
parte de la misma manera; y  desde estas dos torres va un 
cuerpo de casa de tres llaves, donde están los bergantines 
y tienen la puerta para salir y entrar entre estas dos tor
res Inicia el agua, y  todo este cuerpo tiene asimismo sus 
troneras, y al cabo de. este dicho cuerpo Inicia la ciudad, 
está otra muy gran torre y  de muchos aposentos hajos \ 
:dtos, con sus defensas y ofensas para la ciudad, y por
que la enviaré liguradaá V. S. I I . como mejor se entien
da, no diré mas particularidades dolía, sino que es tal 
que con tenerla., es en nuestra mano la puz y la guerra 
cuando la quisiéremos, teniendo en ella los navios y  arti
llería que ahora hay. lleeha esta casa, porque me pareció 
que ya  tenia seguridad para cumplir lo que deseaba, que 
era poblar dentro de esta ciudad, ine pasó il ella con toda 
la gente de mi compañía y  se repartieron los solares para 
los vecinos.»

se ve. por las palabras de Cortés, el
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primer edificio que se construyó en la nueva ciudad de 
Méjico, y  del cual no queda vestigio ninguno, debió ha
llarse hácia San lázaro mas bien que en la plazuela de 
San Lúeas, como algunos han creído. Hay un dato pura 
inclinarnos ¡i creer que estuvo en el rumbo de Stm Lázaro, 
y es el de llamarse «calle de las atumznnus ó de los ber
gantines.» las que actualmente se denominan de «Santa 
Teresa, del Hospicio de San Nicolás y las siguientes.» las 
míales están en dirección al expresado Sun lázaro. la» 
que sin duda dió lugar ú que se creyese que las ataraza
nas ocuparon el sitio de la plazuela de San Lúeas donde 
se construyó el matadero, es el haber estado allí dos for
tines. de que hace mención Sigtlenza, al hablar de los 
edificios que habia en la calle de Iztapalapau: pero de las 
palabras mismas del expresado SigUenza se desprende 
que, la casa del rastro ó matadero, no fué la de atara
zanas.

Por mucho tiempo se conservaron en la casa-fortaleza, 
sirviendo de defensa á la ciudad, los bergantines construi
dos en Tlaxcala, echados al agua en Tcxeoco y que fueron 
el poderoso elemento para la loma de la capital. Jai con
servación de alguno de ellos, hubiera sido altamente cu
rioso para el hombre observador.

Hemau Cortés mandó construir poco después, en el si
tio en que se levantó el convento de lo Merced, unas es
paciosas galerías, donde se guardaban las cuuoas que es
taban destinadas al servicio del gobierno.

Terminado el edificio de atarazanas, se dió principio ú 
la fabricación de las casas particulares. Hernán Cortés 
edificó un espacioso p lació  en el mismo sitio en que se
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hallaba el de Moctezuma, y  en que hoy se encuentra el 
palacio de los presidentes de la república mejicana. Otra 
casa no menos notable por su belleza y  capacidad, mandó 
levantar en el lugar en que el emporador azteca tenia c) 
suntuoso alcázar do recreo, destinado á la diversidad de 
aves de las espee.ies varias que. existían en las provincias 
de su vasto imperio; en el sitio que actualmente ocupa el 
Montepio, en la calle del Kmpedradillo. (1)

Una iglesia calólica se levantó dentro del recinto que 
habia ocupado en la plaza, á  poca distancia del p lac ió  de 
Moctezuma, el grandioso (eoaillt, rival del de Tlatelolco. 
consagrado al sangriento Huiteilopochtli. Esa iglesia, la 
primera quo se construyó en la capital pura el culto cris
tiano, y  que después fuá reemplazada por la suntuosa ca
tedral que hoy so eleva majestuosa en el mismo terreno, 
tuvo por primer cura párroco al padre Pedro de V illa- 
gran, como consta por el libra de cabildos del Ayunta
miento de Méjico.

Sólido y espacioso se alzaba con no menos belleza, el 
benéfico hospital de Jesús con su elegante iglesia, edifi
cado á espeusas del conquistador Hernán Cortés, y  a ten-
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(lulo cuidadosamente por personas recomendables. (1)

Por todas partes se veían en construcción soberbios edi
ficios y solares cercados, en señal de que se iba A fabricar 
cu ellos. Al regidor Bernardino Vázquez de Tapia se le 
dU>. en Abril de 1524, un solar en la «calle del Agua,» 
«pie era la que hoy lleva el nombre de calle dn Santa Isa
bel, en el sitio mismo en que esta el vasto edificio que ocu
pa la esquina de la expresada callo y  la del callejón de la 
Condesa. Jorge de Alvarado. hermano de Pedro, Rodrigo 
de Paz y  otros individuos que se habían hecho notables 
en la conquista, hicieron sus casas en la calle de íztapa- 
lapan, que se extendía desde Flamencos hasta San Anto
nio Abad, aunque los edificios de los españoles solo de
bían llegar, por ese rumbo, hasta la actual calle de San 
Miguel.

Iii nueva ciudad presentaba un aspecto majestuoso, que
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(l) Bl podre Torquemoda dice que no hubo ninguna Igleele fundeda en le 
Nnere-BaptAa i le llegada de lee rellploioa franelecenoa en Junio de I0M. r 
que lo quo oeloo edulcoren en le capital de MAIIco en 1320, rut In primen en 
qee hubo depdtlto. En eelo, el eohidloro padre Torqnemada, i quien le deben 
rnuoboe y muy notnblee come curíeme robre eete meterle, enfrió une equivo
cación. Por el libro de cabildo del .juntamiento coime, que cuando loo ften- 
cleoanoa Inoren d MÍJloo, habla en le cepliol une parroquia do qne ora en» ol 
padre Pedro do Vtllegrau, puco ee ve quo on no do Moro do 1020 oo lodld ter
reno pera une huerta, w le de en el ocia el nombre do ítem de la iglalt ¡le ole 
ciudad* Por el íolemo libre conaio i|ue en Asocio do IOS!, nube rundndo Yu 
ol borpllol do Jeme, con tu eorrcepondlcnle Igleelo. quedando probado ual qm> 
hoIioo templot aon ooterloreo al de san Kmnolaco. Igual monte consta, jior lu 
cañe cuerla de nernen Corto í, «rio» V. fechad, en MIJloo el 10 do Octubre 
do 1SS4, qno en Venen» j  en Mcdellin habla parroquial, eon ene correspon

do Te acoco filé le ecgu



CAPITULO IV.
revelaba por Indas partes grandeza y buen gusto. Los na- 
I lindes se dedicaban íi sus oficios y  negocios, sacando do 
ellos una ganancia que les proporcionaba una vida tran
quila y  descansada; dos grandes plazas de mercado, per- 
rectamente abastecidas, situada una en Tlotelolco para los 
nativos, y  la otra en la del Volador para los españoles, 
surtían ¡V los habitantes de todo lo necesario á la vida, y 
la ciudad cutera se veia animada de un número crecido 
do millares de personas industriosas y  ocupadas, mezclán
dose fraternalmente y  en grata confusión, indios y españo
les, comerciantes y  soldados, nobles y  plebeyos.

Que la antigua capital azteca fnú grandiosa y pintores
ca, está acreditado por los osecitos de Hernán Curtes, de 
Itcrnul Diaz y  de todos las conquistadores (pie la visitaron 
durante ol imperio de Moctezuma. Sin embargo, por espa
ciosos quo fuesen sus edificios y por hermosa que realmen
te fuera la ciudad, como uo hay duda que fué, las casas, 
analizadas aisladamente, debían aparecer tristes y  sin 
gusto. Todas eran bajas y siu balcones; carccian de puer
tas, y  desde la choza del humilde plebeyo basta el palacio 
del noble, tenían un petate colgado y arrollado á la en
trada, con pedazos de lnzu ordinaria, á fin de que, cuan
do estaba tendido para evitar los miradas de los curiosos 
transeúntes, el mido de los tiestos, avisase que alguien 
entraba ó llamaba. La poca altura de los edificios, aun de 
les mas notables hechos para los reyes, se deduce fácil
mente, al ver que desde la azotea del palacio de Azaya- 
eall, en que estaban alojados los españoles, habló Mocte
zuma al pueblo, llegando las piedras con terrible fuerza 
basta donde él estaba. La misma consecuencia do lo bajo
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de los edificios, se sacu do las iii.íquioas de madera, llama
das ¡aantas, que mandó construir Hernán Cortés para ex
plorar algunos calles de la ciudad, antes de la Noche 
Triste. Los maquinas, como vimos en su lugar al hablar 
de ellas, eran unas torres con ruedas, tiradas por los tlax
caltecas; con esas torres portátiles se dominaban los casas 
de la calle de Tacuba, que era una de las principales de la 
ciudad, lo cual prueba la escasa elevación de los edificios. 
Que estos, ¿ excepción de los palacios de los emperadores 
y de la grandeza, que eran de piedra, presentaban poca 
solidez, se desprende de la destrucción completa de ellos 
durante el sitio. No hubiera sido posible, de otra manera, 
arrasar, en absoluto, veinte mil casos que contaba la ciu
dad, desde la mitad del sitio en que se adopté el plan de no 
avanzar sin derribar los edificios y  cegar lus zanjas con 
sus escombros, con artillería del calibre do dos libras y  
media, con balas de piedra, y  sin mas instrumentos de 
zapa que las coas 6 azadones de los indios aliados, por 
grande que fuese el número de estos dedicados á la des
trucción.

Después de hechas estas observaciones, que juzgo de 
alguna fuerza, creo que se debe convenir en que la anti
gua capital azteca, la  Venecia del Anáhuac, aunque mag
nifica y  grandiosa, como consta de los escritos de los ve
races hombres que la conocieron, era mas pintoresca en su 
bellísimo conjunto, que fuerte y elegante en su enserio en 
general.

La moderna Méjico, hecha según las exigencias y el 
gusto europeo, ostentaba en sus vastos y  sólidos edificios, 
vistosas fachadas con elegantes balcones, y  altas y airosas

14C



CAPITULO IV. 147

linarias que daban entrada A espaciosos patios que condu
cían por Amplias escaleras do piedra, á las habitaciones 
altas, provistos todas de amplios corredores.

La nueva ciudad fué creciendo en belleza rápidamente. 
Suntuosos colegios, mngnificos templos, soberbios acue
ductos, benéficas y  bien dotadas casas de bencGccnciu. 
limpios y ventilados hospitales, todo de piedra sillar, se 
veian pocos años después de la conquista, destacándose 
entre los demás edificios por su solidez, su belleza arqui
tectónica y su capacidad. Balbueno, en su obra «Grande
za Mejicana.» publicada en los primeros años del siguien
te siglo, describe con brillante colorido, la magnificencia 
de la nueva capital, admirando justamente sus notables 
monumentos. (1) No fué, como hemos visto en otro capi
tulo, menos favorable la opinión del barón de Humboldt, 
al asegurar en época posterior, que Méjico ostentaba «di

na paz, al i



licios como Minería y otros que por su solidez y belleza 
arquitectónica, «podían hennosenr las mejores calles de 
París, de IWliu ó de Pctersburgo.»

La siluiivion de la capital fuA adquiriendo nuevo aspec
to con el transcurso de los años, pues las aguas dejaron de 
correr por algunas de sus calles y  de circundar la ancha 
circunferencia de sus murallas. La grandiosa obra de) 
desaguo de Huchuetoca, unida á otras muchos causas, hun 
hecho que las aguas se hayan retirado al lugo de Tevco- 
co, también notablemente disminuido, y  las calzadas qu«* 
al principio atravesaban por encima de la laguna, no se 
distinguen de las deniAs entradas de la capital; pero aun
que la ciudad fuA hermoseándose sucesivamente con los 
trabajos emprendidos por los diversos vireyes, «la magni
ficencia y  la simetría de su plan, dice Prescott, dan tes
timonio de la policía previsora de su fundador, quo dirigió 
sus miras mas alió de su época A las necesidades do lns 
generaciones venideras.» (1)
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(I) Lo* que no conocen In enlucí eludid de SISJIco 7 han leído lo poalolon 
quepoardnlw lo caplul do loe empendoree mecer, prennIOndolo edlficedn 
en medio de un luso, nomo realmente te hallaba, 7 comnntcOudoae con ol con 
Unanlo tolo por medio do oaliadaa, ee aaombrarlen, el In «lailanes hoj, do ver 
quo al cantío de lo dudad dlem del lepo da Texooeo d a» molroe, 7 cok* ile 
mil del lepo do Clínico -. cernirlo provenido de I* dlmtnnolon de apua quo lio le- 
nido el primero. Coludo lloroou Corlé* llcpd á Méjico. 7 imioho tiempo dcs- 
pue» do lomada Inoopllel. lo* luporeedo l*lap*l*pan. Je Copoliuooan, Tacu- 
b*7* 7 Teoube, te eooonlraban prdxlmo* A lee orlllu del lepo de Teicoeo. El 
OAUdlIlo e*padol divo on *u Hgund* oaru eeorll* * Ciirlo* V, que I* mejor por
to da Co7ohoac*D, do Cburubneoo, de Iiupolopao, da Ueilcaltdogo, do Ulx- 
co*o 7 de Culllehua. ee bollaban edlBcadae en el epue eobro calacee, de inane- 
r» la* oanoae podían entrar por ono puerta Inferior. Uoapeolodo laoapllol 
daola ine: «La eran oludad de TenoxUian calé fundada en medio del lepo ni-
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No se limitaba el cuidado del caudillo español á solo 

el engrandecimiento de la capital y al bien de sus habi
tantes, sino que se extendía 4 todas las provincias unidas 
a la corona de Espafia. Había enviado, por distintos rum
bos, personas intoligontcs quo lo informaban del clima, 
posición y  riqueza de cada Estado, y  meditaba nuevos 
planes y  descubrimientos, reconociendo las costas del Pa
cifico. Deseando afirmar el poder del trono de Castilla en 
los vastos territorios que liabian prestado vasallaje al rey 
de Espada, fundó i  San Estiban en las ritieras do Atlán
tico, próximo, sin duda, al sitio que ocupa actualmente 
Tampico; ¿ Colima, en el extenso territorio do Michoacán; 
4 Zncatula en las míirgenes del falsamente llamado Paci
fico; á Medollin, cerca de Veracruz, nombre de la villa en 
que lmbia nacido; y  un puerto próximo al rio de lit Anti
gua. del cual procede su nombre.

Construidos las suntuosos edificios quo embellecían la 
capital. Hernán Cortés pasó, en 1523, á vivir en ella con 
toda la gente que hasta entonces había permanecido en 
Ooyohuaenn. Las familias espadólas que, según Gomara.

149

■ulo. el cual lien» eue menee como el mer: denle le oiuded lieelo le lien» II r 
me. he; do» legues poronalqulera peneque ea quiera eunar. Cuatro cslesdea 
•> meleeonee conducen 0 la eludid.. El betón do Huroholdt creo que el cerrlto 
do Chapultepec, «obre el oual leranlO un ceallllo el vlrey conde de GaWtt. y 
en el que eotusliuenu en helln al edificio da raereo da loa ptoaldontee de le re
pdúlico. liobUtulo .Ido anlea Colegio militar, aunquo en el tiempo de Conde 
no remiel» ye uno lele eu el litro da Teicoco. doblo beber oído algunos ellos 
sutes ds le llegada da Ion españoles, un Islote semejóme al PeAon tlsl Marques

beber sido d«cubierto per CortOs el pete de Anáhuac.
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llegaron sn pocos años ú dos mil, ó sean diez mil persona?, 
ocuparon lius callos próximas il la plaza mayor; y  los me
jicanos, cuyo número estima Hernán Cortos on «treinta 
mil vecinos,» que equivale A. ciento cincuenta rail al
mas, se estableció en la parte de Tlatelolco, y  en los dis
tintos barrios que estaban fuera de la planta.

io33. Mientras Hernán Cortés se ocupaba con lau-
Enw. dable celo, del embellecimiento de la capital y 

del buen Orden y  adelanto do las ricas provincias que había 
agregado á lu corona de España, una nueva expedición, 
mandada por el adelantado I). Francisco de Garoy, había 
llegado á la provincia de Panuco, haciendo saber que iba 
provisto de las licencias reales, para gobernar la expresada 
provincia y  los demás pueblos que no hubiesen sido ocupa
dos. La Ilota de üaroy, compuesta de trece buques, en que 
llevaba una fuerza do ciento veinte giuctes, cuatrocientas 
infantes, arcabuceros y ballesteros en su mayor parle, y 
mucha artillería, se presentó en el rio Panuco, cerca de 
la población de San Estaban del Puerto que, como he di
cho en páginas anteriores, había mandado fundar Hernán 
Cortés en aquel punto. Garay había salido de lu isla de 
Jamaica, que se hallaba encomendada á su gobierno, de
seoso de extender su mundo por las fértiles provincias dd 
bello país de que hubia oido hacer seductores ologios. 
Juzgándose con derecho para gobernar el territorio del 
Pánuco, envió á la plaza do San Estéban del Puerto, 
á un capitán, con otros comisionados, haciendo saber 
al jefe de la plaza su nombramiento, y  exigiendo, co
mo gobernador y adelantado de aquella provinciu, que 
so le prestase obediencia. Mandaba la  ciudad, por nombra
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miento <lc Cortés, Pedro de Yullejo, hombre de lalento y 
muy adieto A su general. Recibió a los comisionados con 
las mas altas consideraciones, manifestando su profundo 
respeto hacia las disposiciones del monarca: pero indicando 
■pie nada podia hacer hasta que se examinasen los despa
chos por el jefe que le habia confiado el cargo que desem
peñaba.

Entre tanto Francisco de Caray, tratando de darse íi 
conocer como legitima autoridad entro los naturales de la 
provincia y  procurando halagarles, los prometía librarles 
del rigor despótico de Hernán Cortés, vengándoles de los 
daños que habian recibido en la campaña pasada. Falto 
de prudencia, les invitaba A quo so uniesen A él para ar
rojar del territorio A los soldados que habia dejado el cau
dillo español, y  derrotar A los que enviase para comba
tirles. (1)

El jefe de la plaza, Pedro Yallejo, puso inmediatamente 
en conocimiento de Hernán Cortés lo que pasnbo, hacién
dole saber, al mismo tiempo, que los naturales empezaban 
A manifestar un espíritu de insurrección imponente, y 
denunciándole algunos desmanes cometidos por la gente 
de Garay.

Alarmante tué para el caudillo español la noticia reci-

[II rSo Ululaba de gobernador de aqoolla Horra, y qua aal «a lo hada do- 
elr í loa naluralaa con una lengua qoa consigo tralo; y que laa drdo que Ico 
rengarla do loe delloe que en la guarro puado de un hablen recibido, y quo 
faenan oon «I paro ochar do allí oqnollcn eapanolca que yo allí tenia, y í  loa 
qoo Itana yo enriara, y qua loa ayudarlo 4 olla, y olma niochoo corar do «acau
dalo.»—Corría cana de Corlíe d Cirlor V.
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laida. T«i autoridad no la ejcrcia aun jior disposición de la 
corona, y  acaso iba á verse obligado á poner en manos de 
otro, que ningún servicio había prestado A la patria, los 
instes y  numerosos señoríos que A fuerza de constancia, 
ile trabajos y  de heroísmo, habia logrado convertir cu 
provincias españolas. Sin embargo, su espíritu no desma
yó por este nuevo contratiempo, que se presentaba amena
zando rohnrlc su gloria y  ol premio A sus esfuerzos. Hacia 
algunos dias que se hallaba bastante malo de na  brazo i  
causa de un golpe recibido del caballo; pero olvidando sus 
dolencias físicas por los deberes del gobernante, dispuso 
marchar A verse eon Francisco de. üaray, A fin de evitar 
que los naturales se insurreccionasen, y  tratar con ól lo 
que mas conveniente fuese ni servicio del rey y  del pais.

Para no perder un solo instante de tiempo, envió por 
delante A Pedro de Alvnrodo con alguna fuerza, A 1» cual 
debía seguir dentro de dos dias.

No podia haber acaecido la llegada de Francisco de 
tianiy en circunstancias mas penosas para el caudillo es
pañol. I.levalia, como ól mismo dice á Carlos Y, «sesenta 
■lias de no dormir.» y  los sufrimientos del brazo eran ter
ribles. como era incesante el trabajo intelectual A que 
se entregaba para el buen arreglo de los negocias pú
blicos.

En los momentos en que se disponía A dejar la capital 
jaira jHinei-se en camino, se presentó un mensajero de la 
Villa-Rica de la Veracruz, con unas cartas llegadas de 
klspañu en un buque de la misma nación, lira inedia no
che. Hernán Cortés abrió los pliegos, y  al recorrer con la 
vista el contenido «le uno de ellos, irradió en s« semillante
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l:i alegría. Aquel pliego era una cédula dol emperador 
(/irlos V. en que ordenaba que nadie disputase sus 
derechos ó Cortés, A quien desde aquel momento in
vestid con el mundo de las provincias que le estaban su
jetas.

K1 caudillo español voia al fin asegurada firmemente su 
autoridad. Nada tenia qué temer de sus enemigos. Nadie 
Iradia arrebatarlo ya la gloria adquirida. Hubia alcanzado 
el premio de sus servicios en los instantes mas precisos. 
Aquel nombramiento le salvó de emprender una marcha 
«poco provechosa ú su salud,» dice en su cuarta relación, 
y  acaso de la muerte, pues «á partirme en aquella sazón, 
no liabia de mi vida mucha seguridad.» Sin embargo, 
agrega revelando el animoso espíritu que le distinguía, 
«todo lo posponía A mi deber, y  tenia por mejor morir en 
esta jomada, que por guardar mi vida ser causa de mu
chos escóndalos, alborotos y muertos.»

Despachó sin tardanza, con el mandato real, A Diego 
de Ocampo, alculde mayor, para que notificase con ella al 
adelantado Francisco de Garay, encargándole que no re
tardase en poner en su conocimiento la contestación que 
diese. El resultado de esta comisión fué. como erado espe
rarse, lisonjera para Hernán Cortés. El adelantado Fran
cisco de Garay, ¡il ver la cédula enviada al caudillo espa
ñol por ol monarca, dijo que estaba dispuesto A obsequiar
la, volviendo A reembarcarse con su gente. Con efecto trató 
de verificarlo; pero al hacerlo, se hulló sin ejército. La 
mayor parte de los soldados, deseando quedarse, en un 
país que tenia notable semejanza con el de la madre pa
tria, se dirigieron á diversas poblaciones de la provincia,
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Regándose A volver ni ponto de donde habían salido. Ale
gaban, para no obedecer la órden de su jefe, que el com
promiso contraído por ellos había sido marchar al PAnuco; 
que se hallaban en él, y  que por lo mismo no estaban en 
la obligación do volver con su general A Jamaica. El ade
lantado. viéndose sin gente y abandonado, escribió á  Her
nán Cortés dándole cuenta de la critica posición en que 
se hallaba. El caudillo español, le contestó con una carta 
afectuosa, ofreciéndole todo lo que juzgase necesario. 
Habian sido amigos en la isla de Cuba, y  le recordaba en 
ella sus lazos de amistad, asegurándole que ésta no se 
habia amortiguado por las diferencias que habian tenido. 
Hernán Cortés terminaba su carta invitándolo A que pasa
se A Méjico; ofreciéndole tratar con las consideraciones 
debidas al amigo y al rango que ocupaba. El adelantado, 
agradecido A las atenciones del general castellano, resol
vió marchar A la capital para visitarle, y se puso inmedia
tamente en camino. Hernán Cortés, al saber la resolución 
do Garay, mandó que en todas las poblaciones por donde 
pasase, le tratasen con distinguido acatamiento y que le 
facilitasen cuanto fuese necesario. Cuando estuvo cerca 
de la capital, salió el caudillo español A recibirle con los 
capitanes mas distinguidos, y  le alojó en uno de los espa
ciosos palacios que habia mandado edificar para si. La 
conducta observada por el caudillo español con el adelanta
do, fué noble y generosa. «Le recibió, como dice el conquis
tador A Curios V. con toda la voluntad y buenas obras qun 
•se requerían y  pudo hacerle, como lo hubiera lincho con 
un hermano verdadero, y  sintiendo el abandono en que le 
Labia dejado su gente, le ofreció serv irle con todo lo que
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A su alcance estuviera, con toda la sinceridad de un ver
dadero afecto.» (1)

Reanudada la amistad de una mnnera firmo entro el 
agnidecido adelantado y  Hernán Cortés, el primero supli
có al segundo, que dejase A Panfilo de Narvnez volver 4 
Cuba, donde tenia 4 su esposa y  sus intereses. El caudillo 
español, llevado de sus generosos sentimientos y  deseun- 
do obsequiar la sñplica de Gamy, no solo accedió 4 ella, 
sino que auxilió 4 su antiguo contrario con dos mil 
pesos do oro, pnra que pudiese hacer cómodamente su via
je. PAnfilo de Narvnez se manifestó profundamente agror- 
decido 4 la generosidad del caudillo español, y  le prome
tió serle siempre leal y  vivir reconocido 4 sus favores. A 
su tiempo veremos la manera con que correspondió á los 
favores de Cortés.

Aunque el adelantado Prancisco de Garav prescindió 
de sus pretensiones desdo el instante que vió la cédula 
del monarca en favor del conquistador de Méjico, no por 
esto dejó de causar funestas consecuencias su expedición. 
Los soldados, como he dicho, se negaron 4 volver 4 Cuba; 
y  paro evitar que se les obligase 4 ello, se derromarou en 
pequeñas partidas, poT la provincia de PAnuco, habitando 
en los pueblos de los indios, 4 considerables distancias 

.unos do otros. No reconociendo por jefe 4 ninguno de los 
capitanes do la expedición, los soldados se entregaron Ala 
licencia, apoderándose del mniz y de las gallinas que te
nían los habitantes, y  cometiendo otros excesos no menos 
reprobables. Exasperados los indios con los desmanes de

en Corla Quería da Cortó..
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sus huéspedes y viéndolos descuidndox y esparcidos, (orna
ron lti determinación do apoderarse de ellos y  sacrificarlos. 
Puestos de acuerdo los caciques de las diversas poblacio
nes, armaron numerosos escuadrones que cayeron simul
táneamente sobre las partidas de españoles, que vivían 
sin pensar en el peligro. Entonces empezaron las terribles 
escenas do sangre y de matanza. Los indios, sorprendien
do en cada pueblo íl los descuidados castellanos, se apode
raron de ellos y  los sacrificaron 4 sus dioses. Mas de qui
nientas fueron las victimas españolas inmoladas en breves 
dias 4 lns sangrientas divinidades. Pueblo hubo en que 
sacrificaron mas do cien castellanos juntos. En otro, llama
do hoy Tnnjuco, quemaron 4 cincuenta y  dos dentro de 
una casa, y  el resultado de la carnicería lo celebraron con 
grandes banquetes en que las viandas principales fueron 
los brazos V piernas de los sacrificados. (1)

Viendo la facilidad con que se habian apoderado de los 
hombres blancos, reunieron sus numerosos escuadrones y 
atacaron con Ímpetu terrible la villa de San Estébon del 
Puerto, poblada do gente de Hernán Cortés. El comandan
te de ella, Pedro do Vallojo, alentó 4 sus soldados y recha
zó 4 los contrarios en los repetidos asaltos que le dieron
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(I) «Y como aquello rieron loa Indios do aquella proi 
todo» i una do Ion malar, J en pocos días aserlKcnroo y i 
nleotoa españoles, y iodos eran do los da Caray, y un pi 
orilles ion mss do oían españoles Juntos, y por todos Ion.

eslabón un lúrlosno que quomnron una nool.e cunrentl 
Dios da) Castillo. Illsl. do la cooq.
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noche y dia. Comprendiendo que en las orificas circuns
tancias en que se encontraba la guarnición, la única ma
nera de infundir respeto al enemigo, era salir ú combatir
le en vez de esperarle encerrado, manifestando a9i segura 
confianza en el triunfo, marchó ul sitio en que los jefes 
indios se hallaban acampados. Los escuadrones indígenas 
lanzaron horribles alaridos de alegría al ver ni corto nú
mero de españoles que so acercaba ú ellos, lisonjeúndose 
de poder ofrecer bion pronto nuevas victimas á  sus dioses. 
Las trompetas y  caracoles marinos dieron la señal de aco
metida, y  los indios so lanzaron como fieras sobre sus con
trarios. El jefe español les recibió con una descarga de 
artillería que, abriendo anchos claros en las filos enemi
gas, detuvo su marcha, y  acto continuo cargó con la ca
ballería, derribando ú los que osaban hacerlo trente. Los 
indígenos, lejos de intimidarse, se precipitaron como un 
torrente sobre los españoles con mayor furin, cercándoles 
por todos partes y  oprimiéndoles con su número. La lucha 
fué sangrienta; poro la victoria se decidió al fin por los cas
tellanos. Poco, sin embargo, consiguieron mejorar su situa
ción con oste triunfo. Los jefes indios estaban resueltos úna 
abandonar la empresa, y estrecharon con mayor número de 
gente la plaza. Era imposible que la corta fuerza española 
resistiese por mucho tiempo. Careció de roenrsos, y  estos 
soluinente los podía recibir de Méjico, donde no so tenia 
noticia de aquella sublevación. El valiente, capitán Pedro 
de Vnllejo alcanzó otras dos victorias sobre los ejércitos in
dígenas, aunque la última le costó la vida, pues herido mor- 
talmentc, espiró á las pocas horas. Entre tantohabia llegado 
¿ Méjico uno de los soldados que habia logrado escapar de
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la matanza general, verificada en el instante del levanta
miento, y  puso en conocimiento de Hernán Cortés el san
griento fin de sus comporteros y  la aflictiva situación en 
que debia encontrarse la guarnición de la villa de San 
Sstéban dol Puerto.

La noticia afecté profundamente al caudillo español: se 
imaginó que aun la población defendida por Pedro de Va- 
llejo linbia caído en poder de los sublevados y  que nudie 
quedaba con vida. Entonces vió Francisco de Garuy las 
terribles consecuencias que liabia producido su expedi
ción, y comprendió que liabia andado desacertado al acon
sejar á los indios que so armasen y uniesen á él para ar
rojar de la provincia de Panuco A las tropas do Cortés. 
Reflexionó que sus palabras habían dado ó. conocer ó los 
jefes indios que la discordia reinaba entre los dos genera
les españoles, y  que se habían aprovechado de la desunión 
para sublevarse. La provincia hasta su llegada se mantu
vo tranquila. La mayor parte de sus pueblos, como hemos 
dicho ya en otro capitulo, habían solicitado de Cortés que 
les enviase españoles para que habitasen en su territorio, 
mientras otros, considerándose impotentes para resistir, 
juraron fidelidad al soberano de Castilla. (1) Ijejos de 
manifestarse disgustados con la alianza establecida, se 
habían manejado bondadosamente con los castellanos, 
quienes no recelando alzamiento ninguno, vivian llenos 
de confianza, en diversos pueblos, correspondiendo leal-
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(1) «Y «I dicho adelantado •latió tanta esta nueva, que así por le paracar 
quo habla ól sitio causa dallo, como porque tañía on la dicha provincia un hijo 
aujro con todo le que habla traído. * -Cuarta carta de Cortón.
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mente i  la escalente disposición do los naturales. (1)
Hernán Cortés se propuso reducir al órden á los suble

vados y castigar severamente á los caudillos que liabiau 
hecho perecer a los españoles. No crcia que podía discul
par la sublevación y la matanza cometida, el que algu
nos soldados de los de Garay hubiesen cometido excesos 
reprensibles. Juzgó que dehian haberse quejado de ellos 
al comandante Pedro de Vallejo, puesto por él, al cual les 
hubia dicho que ocurrieran siempre que necesitasen ser 
defendidos, y  no verter la sangre de todos, y muy espe
cialmente la de los que entre ellos vivian pacíficamente, 
por las vejaciones cometidas por quienes andaban prófu
gas. Creyó que era indispensable que el derecho de au
toridad quedase establecido, sin dejar al arbitrio de las 
masas el tomar justicia por sí mismas, pues fácilmente 
podrían abusar, convirtiéndose en arbitrarias y  venga
tivas

Hernán Cortés hubiera querido ir personalmente i  pa
cificar la provincia sublevada; poro continuaba muy malo 
do su bruzo, y  confió la campaña á Gonzalo de Sando- 
val, cuya prudencia, valor, recta justicia y  nobles senti
mientos le eran bien conocidos. Puso & sus órdenes cien 
¡ufantes españoles, arcabuceros y ballesteros la mayor 
parte; cincuenta ginetes, cuatro piezas de artillería, con 
abundancia de municiones, y dos cuerpos de mejicanos.

(1) «Aii crait que hablen dado en le nenie que eeUbe eu el pueblo, j  en 
lude» lee demil que eetebu derramado! per lee pueblol, porque eelebeu muy 
ala sospecha do Ul slraraleoto, viendo crian sin rmifrun «sabio liosU allí leí 
hablan servido.*.— Cuarta carta de Ctrl !a.
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ae quince mil hombres cada uno, mandados por distin
guidos jofes de ellos misinos. (1)

Al tener noticia los caciques sublevados de que se 
aproximaba Gonzalo de Snndoval. reunieron todas sus 
fuerzas, que eran considerables, y  salieron A esperarle cu 
unas posiciones ventajosas de difícil paso. El capitán, por 
medio de una retirada falsa, logró que los contrarios sa
liesen de sus formidables puntos, y  entonces les atacó, 
lanzando sobre ellos todas sus fuerzas. La batalla fué re
ñida y sangrienta. En ella perecieron algunos españoles 
y  muchos mejicanos, saliendo herido gravemente de un 
muslo, el mismo Sundoval; pero al fin la victoria 6e de
claró contra los sublevados. Puesto en fuga el ejército de 
la provincia de Pónuco, los españoles y  mejicanos, asi 
como algunos escuadrones tlaxcaltecas, siguieron el al
cance del enemigo, sin dejarle descansar en ninguna 
parte. Entonces se vió el odio que se profesaban cada una 
de las diversas naciones en que había estado dividido has
ta entonces el vasto territorio de aquella parte do la Amé
rica. Los mejicanos y tlaxcaltecas, contentos con el triun
fo alcanzado, entraban A los poblaciones, lanzando horri
bles alaridos de guerra, y  los entregaban A las llamas 
después de apoderarse de sus habitantes. (2)

(1) «Despaché luego olnouenle do cabello 7 olen peones ballealcroa j  es
copeteros, 7 ouatio tlroa de artillería con muoba pdlron 7 munición, con un 
cupitan capaflol 7 otroe doa de los naturales duela clndad con cada uno quince 
mil bómbice dallos.»—Cuarta caria de Conde.

(*• «Pues nuestros amigos los mejicanos 7 tlesoaltecas hadan mucho de
do en todos aquellos pueblos, 7 prendieron muoha gente 7 abrasaron todo» 
loe pueblos que por deísmo ballsbnn.»—Bernal nías del CasHIlo. Hlet. Je la
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El ejercito llegó á San Esteban del Puerto, sin cncon- 
Imr ningún nuevo obstáculo, donde fuá recibido con 
imponderable júbilo por la  guarnición española, que hasta 
entonces se habin visto rodeada de enemigos. Después de 
babor tomado un rato de descanso. Gonzalo de Sundoval 
dispuso recorrer la provincia, dividiendo las fuerzas en 
Iros secciones que debian operar por distintos rumbos. 
(Irdenó ú los capitanes que no molestasen á los pueblos, y 
que únicamente se ocupasen de prender A los jefes indios 
que habían dispuesto la sublevación V la muerte de los 
españoles. Envió á decir A los habitantes, que volviesen 
A sus cusus, ofreciendo no hacerles daño ninguno, puesto 
que solo juzgaba culpables A los caudillos, para quienes 
únicamente reservaba el castigo. La oferta del capitán 
español y  el deseo de paz que tenían los pueblos, dieron 
|ior resultado ln tranquilidad de la provincia y  la captura 
ile lodos los caciques que se Itabian puesto al frente de la 
sublevación.

Gonzalo de Sandoval puso en conocimiento de Cortes. 
<■1 resultado de la campaña, y  le decía que esperaba sus 
órdenes para salier lo que se debia hacer con los caudillos 
que tenia prisioneros. Al recibir la noticia de la paciüca- 
cion de la provincia, Hernán Cortés elogió, delante de 
sus capitanes, la prudencia, el valor y  el tacto político 
del hombre á quien habió encomendado aquella impor- 
lante empresa. «Deudor lo soy, exclamó, de uotables ser
vicios, y  por él, descanso de una grau parle de mis tra
bajos, que le coulio.» (1)

(I) «¡Oh Gonzalo da Sndoeel! ¡en olían p inc it.t OI •»y, y cómo me qul- 
Ule do inuehoe Inbajoe.e-Berul Din del CeeUllo. Illet. de le oonq.
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La contestación del caudillo español fuó altamente li

sonjera para Gonzalo de Snndoval. Respecto de los pri
sioneros, le dijo que, & fin de que el castigo fuese aplica
do segun la culpa que resultase de la averiguación de los 
hechos por medio de la justicia, enviaba al alcalde mayor 
Diego de Ocampo, para que se hiciese la averiguación 
correspondiente, y  que, segun la sentencia que se diese, 
obrase.

Llegado Ocampo & San Eslébuu del Puerto, se procedió 
al juicio. Habiendo confesado los jefes indios ser los auto
res de la sublevación, y  haber dado muerte á los españoles, 
se pronunció la sentencia contra ellos. Los que figurubau 
en primera lineo en el movimiento, fueron quemados nnos. 
y  otros ahorcados: ¡t los que no liabian tenido parle direc
ta en la muerte de los castellanos, se les perdonó. (1) K» 
se puedo negar que la sentencia, respecto íi los condenados 
á la hoguera, fué terrible; pero por mucho que hoy feliz
mente nos repugnen esos actos de rigor que, por fortuna 
han desaparecido de la sociedad, no podemos condenar íi 
los hombres de ontonces porque los cometieron, puesto 
que, como tengo ya repetido, era un castigo que se halla
ba en las leyes penales de todas las naeiones cultas del 
siglo xvi. Las pitgínas de la historia de Inglaterra, en el 
reinado de Enrique VIH, que acababa de abrazar ol pro
testantismo, están llenas de esos actos, veinte y  aun trein-
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¡I) «Llegó «I alcalde mayor o campo, hicieron proceso contra loa capitonee 
¡r caciquea que loaron en la muerto do loa eapaflol», y por aue confesional, 
por sentencia qna contra elloa pronunciaron, quemaron y ahorcaron cierro» 
delloi, i 4 otros perdonaron.i-Beronl Dios del CuUllo.
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l;i años después de la conquista de Méjico. «Las hogueras 
de Smithfield. dice el historiador inglés Oliverio Golds- 
mith, no cesaban do arder con los católicos y  protestantes, 
que eran igualmente los blancos de la venganza real.» La 
misma reina AuaBolena, fué sentenciada «;í ser quemada 
» decapitada, dejando el tribunal quo dió la sentencia, ú 
la voluntad del rey, el género de muerte que juzgase mas 
conveniente dar á  su esposa.» (1)

A los hombres que han figurado en el escenario políti
co del mundo, se les lia de juzgar sogun las costumbres de 
la sociedad en que vivieron y  por las leyes que región en 
.-1 siglo en quo brillaron, no por las costumbres y  leyes 
que existen en el nuestro. I/ts políticos, los guerreros, los 
sabios, los literatos de hoy. deben desear que las venide
ras generaciones les juzguen por las costumbres, gustos, 
leyes y  exigencias que tiene la sociedad actual, no por 
las que tendrán los que dentro de tres siglos tratasen de 
juzgamos. La que boy es reputada como una medida de 
bien público, justificada por las circunstancias, acaso 
sea considerada por los pósteros como cruel, injusta y  ti-

Las costumbres do la sociedad humana se modifican, 
como se modiliean las del individuo á medida que avanza 
cu edad. El joven se admira de las frivolidades que forma
ban sus placeres, sus gustos y  sus exigencias en la niñez: 
no se asombra menos en su odad media, de lo que conside
raba imprescindible en su juventud; y  cuando lia llega
do ú pasar esta, se admira en la vejez de los actos de todo



su pasado, mirándolos como consecuencia do la falta d« 
conocimiento de las cosos de lo tierra. Jai misino sucede 
con la sociedad humana: en relación con el largo tiem
po quo exista el mundo, esUui los siglos en que deba con
siderarse su infancia, su adolescencia, su juventud y su 
vejez, ó la edad del perfeccionamiento social.

Preciso es, por lo mismo, que juzguemos de la pena 
aplicada <1 los jefes indios que se pusieron al frente de la 
sublevación del Panuco, asi por el cargo que pesaba sobre 
ellos por la muerte de quinientos españolas sacrificados, n» 
menos que por la  difícil posición en que se encontraban los 
conquistadores y por los leyes que región en su siglo. (1)
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De osla manera, aunque lamentemos los actos cometidos 
en los pasados siglos, podremos juzgar con rectitud de los 
hombres que en ellos jugaron un papol importante. (1) 
Que la sentencia ejecutada en los jefes de la sublevación 
no tenia para los hombres de aquel siglo nada de extraor
dinario, se ve en la numera franca y  sin disfraz, con que 
Hernán Cortés reliere detalladamente al emperador el he
cho, sin buscar disculpa, como una cosa que estaba ceñi
da 4 la pauta de la justicia y  de las leyes de la época. 
Estaba muy lejos de imaginarse que, dos siglos despucs, 
la  disposición tomada por los jueces enviados por él, seria 
calificada de distinta manera que lo fué por los hombres 
de su época. (2)
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•de los enfiles liableu «Ido solicitado» por loe babitonto* Sirva le historia pan 
hacer Jnellela y para desarraigar preocupaciones siempre perjudiciales.

(1) El bletorladcr escocés RoherUon sufra une equlrocaoloo el elrlbnlr ¡l 
dlnpoelclnn de Oonaelo de Sendoral, le sentencie de muerte de Ice ceudlllee 
Indloe, alegando el teeUmonlo de Corlie y de Gomara. Pero Cortó» do dice 
quien dispuso las qjeeuolone*. sino solamente que dieron cleentado» por Jus- 
tlda «heblondo confesado ecr olloe loa inOTCdorea de lodo aquella guerra, y 
cade uno delloe beber elJo en muerto d beber muerto do loa «apollóle»,» »> 
nombreelqulera «Sendoral. Bernal 1>Ik del Castillo que.con reepooloálos 
booboe do la conquisto, doble saber masque Goman, dice que Sendoral «pren
dió liuto velóte caolquos. quo todos hablan sido en la muerte de mus de sels- 
olenloe eapellolee que mataron do los do Carey y do loe que quedaron poblan
do en la rllla de loado Cortó», y «lodos loa mu puoblos enrío «llamar do pas.

hecho, eaorlblú muy en posto « Cortón, dándole cuento de lodo lo aceeeldo, 0 
que mándese qu6 hiciese de loe presos... Y luego Cortóe lo escribid que. pa
ro quo mas justificadamente casUgaae por Justicie 0 los que fueron on le 
muerte de tanto español y robos do hoolenda y muertos de cabellos, qua en
viaba al alcalde mayor Diego do Ocampo paro quo se hiciese lufonnsclou cen
tro olloe.« lo qne so sentenciase por Justicia, qne lo ejecute»».»

,4) B! «preciable escritor escocia Eoberlaon, olvidándose por sus nobles
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Castigados los jefes principales r  puestas en libertad 
tudas las demás personas que habían sido hechas prisione
ras, se dió el cacicazgo do los pueblos A los individuos A 
quienes les tocaba por sucesión, sin alterar en ínula el 
régimen seguido hasta entonces por los naturales.

Hernán Cortés mandó A Gonzalo de Sniuloval que inda
gase quiénes eran los soldados de Gnr.iv que huhian cu

ido excesos en los pueblos de los indios, y  que si ulgu- 
quedaban, les custigasc como creyera justo. Sandoval 
mandó salir desterrados del país. enviAndolos en un 

buque A la isla de Cuba.
1583. El adelantado Francisco de Garoy, cuya 

Diciembre, imprudente expedición liabia sido causa de 
los alborotos de Panuco, y  A quicu Hernán Cortés trató 
siempre con las mas distinguidas consideraciones, murió 
en la capital de Méjico, poco tiempo después de la pucili-
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renllmlaotoe de humanidad, da colocaran rn la época, en loa ooatumbren y en 
lat olrounttanolaa an qua pilaran loa tucecoa. recarga el oundroda una ejoou- 
clono», do Untan exageradamente negral, prerentando laa ligrimo do looictorea 
cuullinoi, no bañadas por laclara luí del recto criterio adela filosofía, atoo 
heridas por la da loa mlimpagotdo la Imaginación. De Injusto ba «lineado el 
roblo aaorllnr mejloano Clnaljoro el Juicio dal oetlor Robortmn cobro calo pina, 
to: aTal enligo, dice. Ib* alo duda axcoalaay cruel: pero el dootor Roberleon.

imrclalldad, declarar luí molíaos que aqnollos tuvloion para Indignaras Unto 
contra loa do Panuco. Satos, despula da liaba rao sujetado á le corana do Rapa
rla, sacudieran el yugo, y corriendo 4 les armas, pulieron on desdidan toda

ron cuarenta alaos un une cosa y so comiaron los otras. En toa atroces delitos 
no bailaban n aacnsar i  loa oa poli olas; pero haoen menos reprccalblo su aeao- 
rldad. El Roberlaon leyó Igualmonto on Coman loa delitos de loa do Manco y 
!e aoreridad de loa capallolaa: pero exegnra cata y calla aquella.



capítulo iv.
«ación do la proviucia de Panuco, victima do mía aguda 
pulmonía que le ntacú al salir de maitines la noche de 
Navidad del año de 1523.

Tranquile Hernán Cortés ul ver rostahlecido el urden en 
los señoríos que habinn reconocido por soberano ul monar
ca de Castilla, se entregó i  nuevos pensamientos do gran
des y útiles descubrimientos, que aumentasen ni número 
de posesiones que contaba España y le proporcionasen glo
ria. honores y  distinguidos consideraciones.

Tiempo hacia que había llegado ú sus oídos la fama de 
uua proviucia llamada Guatemala, de la cual escuchó ha
cer los mas brillantes elogios. 1a  civilización de sus habi
tantes se hallaba á  la  altura de la de los mejicanos-, sus 
ciudades eran grandes y  hermosos; sus campos se halla
ban perfectamente cultivados, y se aseguraba que era 
uno de los pulses mas favorecidos en minas de oro y 
plata.

El caudillo español trató do atraer >t sus naturales á lo 
alianza con España, haciéndoles lisonjeras pi-oiuesas, y  la 
misma invitación dirigió á otras provincias próximos á 
Guatemala. Ninguna, siu embargo, quiso admitir las 
proposiciones que so le liarían, y  Hernán Cortés dispuso 
entonces la  conquista de ellas. El capitán que eligió pora 
llevar ú cabo la empresa, fué Pedro de Alvnrado.

ib s 3. Dispuesta la expedición, el jefe nombrado 
o d< ünero. j)ara mandarla se puso ¡i la cabeza de ella. Se 

componía lu fuerza que llevaba, de ciento veinte ginetes, 
trescientos ¡ufantes, la mitad de ellos arcabuceros y  ba
llesteros; algunos artilleros con cuatro piezas de artillería. 
y  de varios jefes mcjicauos así como de otras ciudades
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próximas á  la capital que iban inundando tropas de natu
rales, aunque en corto número, por ser larga la distancia 
ú donde se dirigían. (1) El virtuoso padre Fray Bartolomé 
ile Olmedo, animado de un santo celo evangélico y  an
helando ser útil ú los nativos, suplicó ú Hernán Cor
tés que le permitiese ir en la expedición. El general 
castellano lo concedió lo que pedia, conociendo que sus 
consejos serian de alta importancia para Alvarudo, asi 
como su amor ú los indios, de benéfico escudo para éstos. 
Al despedirse el jefe de la expedición de Hernán Cortés 
para ponerse en camino, el gonerul le recomendó delante 
del podre Olmedo, que procurase atraer A los pueblos;! la 
paz, evitando hasta donde fuese posible la guerra, y que 
se tratase ú los nativos con las consideraciones y  cariño 
que el monarca habió recomendado ó todos los descubri
dores y  conquistadores. (2)

El día 0 de Diciembre de 1523 salió de Méjico Pedro 
de Alvarado á la cabeza de su corlo ejército. Hizo su ca
mino por los peñoles de Gtledamo, cu la provincia do 
< '.uotepcc, llamados así porque eran pertenecientes á la
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(l; «Llera algunos perrunas principie», ni de los neutrales delta ciudad, 
rutuo de otras ciudades deato comarco, V coo ello# alguno geoto. aunquo no 
mucho, |>or sor el comino un lorgo.a-Cuarlo corla do Conde.

(í; cLo mandaba 5 Airando que coo toda diligencia procurase de loa atraer 
de paz sin darlos guerra, » que con clertae lengona quo lloraba los predícate 
Cray Bartolomé de Ulmedo la* cosas meante o nuestra sonto r«. f  que no los

liallase hechos, adondo suolen tener presos Indios ó engordar para comer, que 
■na quebrase y que les soque de las prisiones, y qna con amor y bueno rolun- 
tad los etraya 0 quo den lo obediencia & su klojostod, y en lodo ee Ico bicleao







CAPITULO IV.

encomienda de un soldado que tenia aquel nombre. Los 
liabitonlcs se presentaron de paz, y  Pedro de Alvamdo 
pasó al territorio de Tohunntepec, donde fue, perfectamen
te recibido y obsequiado por los naturales, que desde mu
cho tiempo hacia, liabinn enviudo A Cortés sus embajado
res, declarándose espontáneamente súbditos del rev de 
Kxpuñít. No fuó acogido con menos benevolencia el ejér
cito expedicionario cu la provincia de Soconusco, quo 
tenia entonces setenta y  cinco mil habitantes. (1) Conti
nuando su marcha, se le mostraron hostiles los habitan
tes de Zopotitlan; pero vencidos en una batalla, ajustaron 
tus paces con Pedro de Alvarado, reconociendo por sobe
rano al monarca de Castilla. Dejando estn provincia, siguió 
id ejército Inicia Guatemala. Pronto se encontró con un 
numeroso ejército indio, compuesto de los habitantes de 
Quctzallcnango. de Utatlan y do otros diversos pueblos 
que se bailaban próximas. La batalla fué reñida ; pero 
quedaron vencidos on ella los indígenas. No por esto 
desmayaron; por el contrario: queriendo vengar la derrota, 
reunieron mayor número de escuadrones, y presentaron 
nuevas batallas. Kn todas les fué adversa la suerte, auu- 
que combatieron con denodado esfuerzo. M ejército expe
dicionario, asi para poder curar A los heridos como para 
descansar de las fatigas, se situó en el pueblo de Quetzal- 
tenango. Allí supo Alvarado que cu las acciones dados 
los dios anteriores , habían muerto dos jefes principales, 
ambos señores do Utatlan. Nuevos escuadrones indios se 
presentaron bien pronto en campaña, ( unliando en el mi

li: ' Deudo Tocuostopoquf, fui i  la prorluolu da Soconusco, quo on... do 
uiuide quince uill vecino»..-Dernol Dioidol Canillo. Il!»l. déla conq.
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mero no mcuos que en su valor, se dirigieron Inicia la 
población ocupada por las tropas españolas. Al saber Pe
dro de Alvarado que ee acercaban, salió al encuentro do 
ellos. Los dos ejércitos se avistaron en un llano. El com
bate fue fatal para los indios; en ella vieron perecer la 
flor de sus guerreros, y se retiraron dejando considerable 
número de muertos en el campo de batalla.

Viendo los caciques indios que era imposible luchar 
con buen éxito contra los hombres blancos, resolvieron 
pedir la paz. Para alcanzarla, se presentaron los principa
les h Pedro do .Alvarado, llevando un corto presente do 
oro y  algunas cargas de mantas. Después de los saludos 
usados entre aquellas naciones al desempeñar una emba
jada, pidieron perdón por las hostilidades pasadas, se de
clararon vasallos del monarca do Castilla, y  suplicaron al 
jefo español que se dignase marchar con su tropa li Uta- 
tlan, dundo cncnnlruria mas comodidades y provisiones 
que en Quetzaltenlingo, por ser ciudad de mas importan
cia. Podro do Alvarado les recibió con sumo agrado, les 
dio las gracias por su agregación ú España; correspondió 
al regalo con otro presente, y  les ofreció que marcharla al 
día siguiente ¡V Ulatían, como deseaban. Con efecto, muy 
de inañaua se puso la tropa en comino, guiada por los 
mismos caciques que desempeñaron la embajada en nom
bre de todos y  de la provincia entera.

Era Utatlan una ciudad importante y  fuerte. Pmfnndas 
barrancas la  rodeaban; sólidos ediñeios, que servian do 
fortalezas, defendían su entrada, y casas espaciosas de fir
me construcción orillaban sus calles, qac eran sumaríenle 
estrechas.

170 HISTORIA 1>B MÉJICO,



CAPÍTULO IV.

Pedro de Alvarodo y sus soldados fueron alojados en nn 
vasto edificio quo ocupaba ol centro de la población. £1 
¡efe español, después de colocar los centinelas en los pun
tos convenientes, se puso A examinar la e¡udad. Mucho 
llamó su atención no ver por ninguna parto ni mujeres ni 
aillos, que eran generalmente los que primero acudían A 
ver A los hombres blancos. No le sorprendió menos el si
lencio profundo que reinaba en la ciudad y la soledad en 
que se encontraban las estrechas calles. Mus parecía 
aquella una población enemiga en actitud hostil, quo una 
ciudad deseosa de manifestar la sinceridad de su alianza. 
Pedro de A horado manifestó su extrañosa A los caciques 
que habían celebrado la paz. Los jefes indios trataron de. 
c9plicarlc, de una manera satisfactoria, los motivos de lo 
que justamente había llamado su atención; pero en las res
puestas de olles y  en la mutación quo notaba en sus sem
blantes, creía encontrar algo extraño y  alarmante. Cuando 
mas entregado estaba ó las reflexiones que le sugerían los 
observaciones que acababa de hacer, se presentaron ¡i 61 al
gunos indios de Quetzaltenango que habian lomado afocto 
A los expoñoles. El jefe castellano les preguntó, con agra
do, si algo deseaban. Los indios, ontonccs, por medio de 
los intérpretes, le descubrieron un terrible plan que. habian 
ronmido los caciques do la provincia para acabar con los 
hombres blancos. Le dijeron que la paz no había sido mas 
que un lazo para atraerle A ütatlan, donde estaba dispues
to exterminar A los extranjeros; que las barrancas que ro
deaban la ciudad, estaban llenas de guerreros: que A media 
noche se prendería fuego A las casas, y que al ver elevar
se las llamas, los escuadrones emboscados entrañan en la
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ciudad unidos ¡V los linliitnntos de los pueblos comarcó
nos, cerrando las salidas A los pucos que pudieran salvar
se, pues so tenia por seguro que todos perecicruu cutre 
las Humas y el humo, por estar las casas fronteras muy 
cerca las unas de las otras y ser los calles en extremo 
estrechas.

l ’edro Je Alvarado comunico A los olicialcs el peligro 
que les amenazaba, y  dispuso quo inmediatamente $«• 
abandonase la ciudad y que acampase la tropa en el llano. 
Comprendiendo que convenía no dar A entender al caci- 
quo, que so lmbia descubierto el plan tramado, so mani
festó afable con él, y  le dijo que salia de la ciudad porque 
en ella los caballos, acostumbrados A pacer en la campiña, 
estaban tristes. Mucho sintió el cacique ver tomar aquella 
determinación ; pero aunque vió que se perdia parte d<- 
la ventaja con que se había contado, no dudó que el re
sultado seria el mismo, sorprendiéndoles de noche en el 
campo.

Cuando Pedro de Alvarado se vió fuera de la  ciudad, 
mandó prender al cacique y  le echó en cara su traición. 
Hecho esto, salió fuera do las hamiucasy se situó en eam- 
po abierto donde pudiese maniobrar la caballería. Viendo 
los demás jefes indios que el plan se liabia descubierto, 
atacaron con toda furia A los españoles con los escuadro
nes que tenian ya dispuestos. La lucha fué reñida y san
grienta; pero el triunfo se declaró por los españoles, y  mu
chos pueblos se presentaron A ofrecer obediencia al rey de 
España.

Pedro de Alvarado, pura castigar al cacique por el plan 
que halda formado de exterminar al ejército fingiendo ci-
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lobrar la paz. lo ciimlcnú á morir eu la Loguera: perú en 
voz del fuego, so le aplicó la muerto do horca. El padre 
Olmedo logró que .«o lo diese un día mas de vida, anhe
lando reducirle ul cristianismo. Sus esfuerzos dieron el 
resultado que deseaba, pues el cacique abrazó autos 
morir, la religión católica. (1) El gobierno del cacicazgo 
se le dió A su hijo, por corrcspoudorle, según derecho.

La noticia de las victorias alcanzadas por Pedio de Ai- 
varado, sobre los habitantes de Quctzultenaugo y de L'lu- 
ilan. llegaron bien pronto al señorío de Guatemala que 
estaba contiguo, ¡jos guatemaltecos eran enemigos de 
los pueblos que acababan de ser vencidos por los españo
les. y enviaron una embajada, con un presente de oro. ul 
jefe castellano, ofreciéndose por súbditos del rey de Espa
ña- IjOS embajadores felicitaron ú Pedro de Alvamdo por 
sus victorias, y  lo dijeron que si necesitaba gente pura se
guir hl campaña contra los pueblas pertenecientes ú Hia
lino , dispusiese de las fuerzas de Guatemala, que lo 
serian enviadas sin pérdida de momento. El capitán espío 
ñul les dió las gracias, y  les suplicó que le enviasen dos 
mil guerreros, no para combatir contra los de Utatlnii. 
pues liabian recibido ya jwr monarca ¡d soberano do
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(1) U roajür parla da loa antom moderno», calla! al mollvo principal q,.« 
nwll' d la aantaDOla da muerte del cacique. «Habiendo derrotado loa napofic- 
laeCun ejército mandado por el gobernador do UuUao, 4 eata.» dice al eotir 
da loa eBatudlos nobra la lllalorla ¿eneral de Méjico.» aa mando quemar ti, 
preaancla da aua Moldado# vencido», j  for cnjjmtio» u  le oonmuid la peua <ia 
boquera por leda horco.» Prcieoiado ailal hecha, la en» aparece eon nn co
lorido que desaparece al dar i conocer la verdadera cauta. ;Por qué aa I» 
ocallar ñau cuando aa traía dador 1 cada hombre lo que la corresponde di,i-
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('astilla, sino para que le guiasen ¡V Guatemala por el 
mejor camino. La petición de Alvarado fué obsequiada, 
v los guatemaltecos recibieron en su pais ú los españoles, 
con verdadera júbilo (1).

Pedro de Alvarado escribió á Hernán Cortes dándole 
parte del buen resultado de la expedición, y hablando en 
términos altamente lisonjeros respecto de la feracidad de 
las nuevas provincias agregadas á la corona.

to e s . Pocos dius antes de que Pedro de Alvara
do hubiese salido'dc Méjico para Guatemala, llegaron al 
puerto de Veracruz, tres apreciables religiosos, movidos 
•le verdadero celo evangélico, anhelando extender entre 
los pueblos, la dulce y humanitaria doctrina del Crucifi
cado. Ernu tres franciscanos flamencos, de ejemplar vida, 
•ie vasto saber y  de austera virtud, llamados. Fray Juan 
de Tecto, guardián del convento do San Francisco de 
Gante, Fray Juan de Aaorn y  el laico Fray Pedro de 
Gante. De Veracruz se dirigieron á Tlaxcala, donde se 
detuvieron algún tiempo, dedicándose con afan á apren
der el idioma de los indios, para poder instruirles inas
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fácilmente cu la religión católica. l)c Tlaxcala pasaron ». 
la ciudad de Texcoco, donde fueron acogidos con verda
dera satisfacción y  respeto, por el jóvcn rey D. Cirios 
Ixtlilxochitl, que so habin distinguido [>or su esfuerzo y 
adhesión á los españoles en el sitio de Méjico. Se dedica
ron á la enseñanza de los niños pertenecientes i  los in
dios principales, cuidándolos con verdadero cariño pater
nal. El laico Fray Pedro de Gante, que tenia un talento 
superior para las artes liberales, y  que por humildad ha
bía abrazado el estado de logo, pues tenia hechos lo* 
estudios para hal>er aspirado á la dignidud sacerdotal, se 
consagró á enseñar á  los naturales á leer, escribir, la 
música, el dibujo y otras diversas cosas útiles, de que 
supieron sacar notable provecho los agradecidos indí
genas.

El primero, hombre que se había hecho admirar por 
su ciencia, distinguiéndose entre los sabios de su época, 
fué empleado por Hernán Cortés en encargos de suma 
importancia, como á su tiempo veremos. El segundo fa
lleció en Texeoco; y  el tercero, de quien tendremos Oca
sión de hablar según avancen los acontecimientos, dejé 
en los habitantes de Méjico una memoria eterna alcanza
da con sus virtudes, con su dedicación á la enseñanza de 
los indios, con su talento, con su hmnildad y con su 
ejemplar vida.

Para unir las vastas regiones del Anáhuac á la corona 
de Castilla, fueron capitanes verdaderamente singulares 
por su valor y  constancia.

Para velar por el bien de los nativos, separarlos con 
amor de sus falsas creencias, y persuadirles á que abra-



Misen 1» dnclrinu del Crueilicadn, fueron sacerdotes lleno.' 
de abnegación y  de iimor el prógimn: lumbreras de saber, 
modelos de carinad, de desinterés, de mansedumbre y  de 
celo evangélico.
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C A P I T U L O  V .

BüTit Corlé» non «ipodlelon i Hondunu.-Unrebn ol frente de «II» i;rUldb«l 
de Olld.—vida acttr» de lo» oonqul»udore*.-Bilon»loo de terreno qne te- 
nía agregado jn Corté* 4 ]tooro!,t.df CalilHa.-Julelo eobre la capacidad 
de Corté*.—Fundo cadonea-Sube UonlaOo al rolean de 1’opocaUpetl }• b». 
Ja por en crdier.-Fonna Cdrloe V un tribunal que eacuoba 4 loa acuaadoree 
y defenaorea de Corléa.-Nombra el re» 4 Corté» capllau general y goberna
dor de la Nuera-Bapano.

1684.

La imaginación de Hernán Cortés no descansaba nunca. 
Nuevos proyectos de descubrimientos grandiosos y  de fu
mosas empresas ocupaban su pensamiento. Uno de los 
vehementes deseos que anhelaba ver realizado, era el 
descubrimiento del estrecho que se juzgaba debía unir el 
Atlántico con el Pacífico.

Algún tiempo antes, con el objeto de explorar las cos
tas del mar del Sur, había armado una flotilla <le cuatro



buques en Zacntula; pero cuando se encontraban termina
dos los barcos para emprender el viaje, se quemaron la? 
jarcias, las velas, la  bren y todo lo que se liabia llevado 
do Veracruz para anuarios. Lejos de desmayar Hemau 
Cortés por esto contratiempo, sintió aumentarse su acti
vidad, y  tomó las disposiciones necesarias para reparar la 
pérdida. Hallar el estrecho, era como dice en su cuarta 
carta á Cárlos V, «la cosa que yo on esto mundo mas 
deseo, por el gran servicio que se me representa que de 
ello Vuestra Cesó rea Majestad recibiré.»

Con este mismo objeto dispuso el infatigable caudillo 
español, una flota compuesta de varios buques de gran 
porte. Hernán Cortés dió el mando de la armada á Cris
tóbal de Olid; al valiente capitán que se liabia distingui
do en todas las campañas de Anáhuac por su valor y  su 
fidelidad, y  que desempeñó el cargo de maestre do campo 
en el sitio de Méjico. Olid debía tocar en la punta de la 
isla de Cuba para abastecerse de lo que juzgaso necesario, 
particulanuente de caballos. A fin de que no tuviese que 
detenerse mucho tiempo en ella, envió Cortés, con algu
nos dias de anticipación, dos criados, con ocho mil pe
sos de oro, á la misma isla de Cuba, á qne coinprusen 
víveres.

E l objeto de Hernán Cortés en acopiar abundantes pro
visiones de boca, era muy noble. «Quería que al principio, 
como él dice, no faltasen los bastimentos ni fatigasen ú 
los naturales de la tierra; y  que antes les diesen ellos de 
lo que llevaban, que lomarles de lo suyo.»

Cristóbal de Olid después de comprar en la isla de Cu
ba todo lo necesario, debía hacer rumbo á Honduras, y
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establecer una colonia en la costa del Norte, provisto de 
buenas armas y  con suficiente artillería. I/>s buques mas 
pequeños debían explorar toda la costa del Sur liAcia el 
Dañen, en busca del anhelado estrecho, que era el do
rado ensueño de las empresas marítimas de aquella época.

Las costas do Honduras habian sido descubiertas por 
Cristóbal Colon en 1502. Se extienden desde ol golfo que 
lleva el mismo nombre, situado en el ángulo que la pe
nínsula de Yucatán forma con el continente, lmsta el 
cabo de Gracia de Dios, en el mar de las Antillas. (1)

Se tenían las mas brillantes noticias de la riqueza, 
hermosura y benigno elimo de las regiones á donde so 
dirigía la expedición. Según se aseguraba por algunos 
marinos que habian estado muy cerca de ese que pintaban 
nuevo Paraíso, las minas de oro y plata se encontraban 
por donde quiera que se dirigía la planta, y  los indios 
pescadores «usaban las redes con plomadas de oro en vez 
de cobre ó de plomo.» (2)

La vida de los conquistadores y descubridores españo
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lo Sádica qne el nombra de Honduruy ol dol cobo oon que terminan ra
lo» coila», reeonooon ol alguien» origen. Cansado» loo españoleo do un* largo

do. Cuando por Hn. llegando O las referldes oastas lograron au doaoo, dieron 
gradas i  Dios dehaboralldodo m u i honduras. Se llamo umblen la coala do 
las numeres 0 de las muñeres, porque encontraron dotando en las agueo un 
número considerable de oalebsns, wmejeuue i les que en la Isla de Sonto Do
mingo so conocen oon eso nombre.

(*) «Hicieron croor unos pilotos qne heblin estado en oque! parejo 6 bien 
cerca d61, que beblen belledo uno* Indios peecsndo en le mor f  que les toms- 
roo lee rodee, t  que lee piornedas que su siles troles itera pescar que eran ds 
oro s—Bemol Diez del CeeUllo. HleL de le conq.
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les de aquella época de gloria para sus anuas y para sus 
letras, era uuu sucesión do maravillosas cinpreas en que 
juzgaban ver realizadas las fantásticas ideas que su carác
ter caballeresco y  emprendedor les presentaba al través do 
ignotos mares, donde se escondían territorios vírgenes y 
deliciosos. Apenas se daba ténnino á  una empresa, en que 
las doradas ilusiones concebidas de riqueza y felicidad 
desaparecían ante la triste realidad de países qne de todo 
carecían, cuando se emprendía otra no menos risueña y 
seductora; pero cuyos bellísimos encantos, forjados por la 
creadora imaginación de los valientes caballeros, so desva
neció, como desaparecen las risueñas campiñas y ciudades 
que ú la caida del sol se presentan en alta mar y  en el le
jano horizonte, á  la vista del atento navegante. Firmes en 
sn voluntad y encontrando un goce en los peligros, nada 
les arredraba; nada les parccia difícil para realizar el pro
yecto que concebían. Dotados de un espíritu entusiasta 
que buscaba lo extraordinario como lo único digno de su 
varonil esfuerzo, les vemos emprender con admirable 
osadía, largos viajes y arriesgados expediciones que hoy 
calificaríamos de imposibles, sufriendo trabajos, hambre, 
sed y privaciones que parecen superiores á la resistencia 
«leí hombre, y  que solo séres do una naturaleza de hierro, 
distinta do la muestra, podrían soportar. Debido á  esa 
voluntad inquebrantable, á  esas idees caballerescas, se re
conoció en un corto espacio de añas, el vasto continente 
americano en todas direcciones; el del Norte, por Hernán 
Cortés y  los bravos capitanes que militaron ó sus órdenes; 
y  el del Sur, algnn tiempo después, por Francisco Pi
zarra y  Diego de Almagro. Este atravesó la alta cordillera
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interpuesta entre el Perú y Chile, y encontrando el capi
tán Francisco de Orcllana, que la cruzó de occidente á 
oriente, un gran rio que so ignoraba A donde iba A dar, 
hizo una hnlsa con árboles que mandó cortar, y  colocán
dose atrevido en ella con unos cuantos compañeros, se 
dejó llevar d merced de la corriente, llegando i  salir en 
esa navegación que mas parece pertenecer A los extraor
dinarios cuentos de la andante caballería que á  la  seve
ra historio, 4 la  costa del Brasil, recorriendo asi el nota
ble rio de las Amazonas, uno de los mayores del mundo y 
el mas grande de la América meridional. La hazaña pare
cía exigir que el rio hubiera llevado el nombre de su osado 
descubridor Orellana, que los españoles le dieron al prin
cipio; pero ha prevalecido el de Amazonas, que el mismo 
Orellana le dió, al verse atacado en su maravillosa nave
gación por tribus que habitabau sus riberas, entre cuyos 
guerreros observó varias mujeres armadas como los hom
bres. (1)

La flota dispuesta por Hernán Cortés, se componía de 
cinco buques de regular porte y  de un bergantín. Lleva
ba cuatrocientos hombres, cien de ellos escopeteros y  ba
llesteros ; veintidós caballos, muchas piezas de artillería, 
abundantes municiones de guerra, y  extraordinaria pro
visión de víveres. En esa fuerza solo iban cinco soldados 
de los antiguos de Cortés que habían hecho la compaña 
de Méjico desde el principio.

En las instrucciones que dió A Cristóbal de Olid, así

(1) El (TU rio da lia Amatona* recorre onaa tal «dental 
md da O. 4 E. j llena una* cuarenta da anchura en au emboe

legua* de loogl-



como i  Pedro de Alvarado al enviarles í  esas importantes 
expediciones, les recomendaba el buen trato 4 los natu
rales, una política humana y conciliadora, deferencia y  
atenciones con los caciques, y  severidad con el soldado 
que cometiese cualquier acto injusto con los nativos. No 
les encareció menos que le diesen cuento minuciosa de 
las provincias que visitasen, del clima, de la posición, do 
las condiciones y productos de sus terrenos y  de los recur
sos en general que cada una encerraba. Este noble celo 
del caudillo espaQol en saber los elementos de prosperidad 
que tenia por desarrollar cada Estado, dio resultados be
néficos. Importantes son las noticias comunicadas por va
rios capitanes 4 su general, respecto de los países que 
recorrían. Entre las cartas cu que referían todo lo relativo 
á la riqueza territorial, sobresalen, por sus intereses, las de 
Pedro de Alvarado y  Diego de Godoy, que trac Oviedo en 
su historia de las ludias.

is a * . La escuadra salió de Veracruz el 11 de
B»«>» n. Enero do 1624, con viento favorable y  llena 

de esperanzas en el porvenir. (1)
Hernán Cortés que no había cesado un solo instante 

en sus empresas desde que terminó la difícil de la con
quista de Méjico, tenia agregado a la corona de Castilla 
antes de haber transcurrido tres años de la toma de la 
capital, roas de cuatrocientas leguas de terreno, como él
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(1) D. Ltoaa Alunan, «n ana dluitaolonea, pona la latidla do la oxpodl- 
don «n 1323. poro tafro una equivocación, puno olsrsmento dlco Corlé* en bu 
cuarta csrta * Cérloe V, qne «se paularon del puerto do Ch*1oU1qoeoB>(lo« 
Indios lo debso A Ventoras el nombro do Chslebiohosos) «i 11 dlss del mes do
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misino asegura, sobre las costas del Atlántico, y  mas de 
quinientas sobre el Pacifico. Todas las provincias que 
habían ofrecido vasallaje al rey de España, disfrutaban 
de completa tranquilidad, exoepto alguna que otra de las 
de monos importancia. (1)

Hernán Cortés había gastado, para llegar al brillante 
resultado de unir esa vasta extensión de terreno 4 la co
rona de España, sumas considerables de su propia fortuna. 
La menor de las expediciones le había costado, como él 
dice 4 Cirios V en su tercera carta, «mas de cinco mil 
pesos de oro, y  mas de cincuenta mil las de Pedro de 
Alvarado y la de Cristóbal de Olid, solo en dinero.» (2) 
Parecía que el interés pecuniario nada valia para los sen
timientos levantados de su corazón, al lodo del deseo de 
gloria que anhelaba alcanzar por medio de sus grandes 
descubrimientos y  de su fidelidad al rey. Las riquezas 
materiales los posponía 4 esos dos sentimientos; y lejos de 
manifestar pena por los grandes desembolsos que de su 
cuenta hacia, decia 4 C4rlos V, «que no solamente los 
bienes que tenia, sino hasta su persona misma daría jun
tamente con ellos por el servicio del rey, considertn-
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0) Time V. s. M. por lo porto del Norlo. mee do ceoiroolontee legua do 
Uorio pocIQeo 7 lujóte I tu nol tarrido, tío babor coto en nidio, 7 por la 
mor del Sur mu du quíntente# legua, 7 todo do lo uso mor i  lo otra, que ilr- 
«e oís ninguna cootiodlcdon, ewopto du provincial.»-Cuarto oorlo do Cor
tea 0 COrloe V.

(3) «Blon puedo, mu7 eacelaoUrimo Señor, tenor V. R. B. por mup olerto 
que lo menor duiu ontndtt que te van O hacer, mo cuate do mi u  mudo 
clnoo mil paoa de oro, 7 que lu da do Podro do Alborado 7 Crlltdbtl do Olld 
mo cuates mu do olnoaeou en dlnereo, ais otro» gutoa do mía bsolasdu 
que no u  cuentan ni ulonton por memoria.»—Coarte arto do Corta.
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dolo todo como la mayor dicha & que podía aspirar.» (I)

Junuts desmintieron sus hechos estos palabras. Sus 
ideas católicas y su fidelidad al rey, se destacaron siempre 
en él, presentándole como el tipo de los caballeros españo
les de su siglo.

La fama de los vastos y rioos pulses que liabia agrega
do d ía  corona de Castilla, sin haber hecho gastar al trono 
ni la cantidad mas corta, así como la de los extraordina
rios hechos que hubiau inmortalizado su nombre, despertó 
en multitud de caballeros establecidos en las Antillas, el 
deseo de pasar i  la Nueva España, y  el caudillo español 
se vio bien pronto, con ni'iuioro sulicieutc de nuevos solda
dos que enviaba á  sus expediciones.

La vida de Hernán Cortés desde que tomé á su cargo 
el descubrimiento del bello país de Anáhuac, revela en 
sus hechos, al hombre no menos valiente y  político en la 
guerra, que prudente, provisor y  grande, después de la 
conquista. Se lia dicho que Solis ha sido el panegirista 
del conquistador de Méjico, porque ha querido embellecer 
hasta algunos lunures del héroe de su historia; pero la 
figura de Cortés brilla aun mus, presentada por el pincel 
de los demás historiadores que, justos y  filosofas, han da
do A conocer sus leves defectos, de quo nadie puede jactar
se de estar exento, al lado de las extraordinarias y  rele
vantes cualidades que colocan al caudillo español á una 
altura, en que brilla como una de lus figuras mas notables

(1) «Paro como «o todo pon ol aarrlolo do V. Coa. II., ol mi pono» Jun
tamente sogoauoo, lo torolo por mejor merced; j ninguno reino ofreceM en 
que od tal cano 70 la pueda poner, que no le ponga.t—Cuarta carta de Corita 
a Cirios V.
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mitre todos los conquistadores del mundo. «Para formarse 
un» ide» exacta de un varón tan notable.» dice el respe
table historiador norte-americano Prescott, «es preciso no 
ceñirse ú la Historia de la Conquista. Su carrera militar 
le colocó, en verdad, al nivel de los primeros capitanes de 
su siglo; pero el periodo siguiente á 1» conquista, sumi
nistra diferentes puntos de vista, mas nobles bajo algunos 
aspectos, para el estudio de su carácter. Veníosle trazan
do uu sistema de gobierno para razas helerogóneas y an
tagonistas, por decirlo asi, que por primera ve* estallan 
reducidas bajo una denominación común: reparando las 
calamidades de la guerra y  empleando sus fuerzas para 
descubrir los ocultos recursos del pais. y  para hacerlos 
Hogar al mas alto grado de producción: pero después de 
la exposición de hazañas tan atrevidas y  novelescas, como 
las del lióme, do un romance, la narración podria parecer 
fría. Sin embargo, solamente sn lectura puede hacernos 
formar uno ¡den adecuada del genio sutil y  vasto de 
(.'ortés.»

Solo un hombre de la tolla que lodos los historiadores 
reconocen en el caudillo español, podria haber realizado 
la conquista de la valiente nación mejicana : de la patria 
del héroe (iuatcmotzin : de los hombres que inmortaliza
ron el nombre mejicano en la asombrosa defensa de su 
capital, llevada hasta el grado mas alto de heroísmo. Los 
que por un espíritu inconcebible de injusticia, suelen es
forzarse en empequeñecer la elevada figura del hombre 
cuyos hechos han sido calificados de grandiosos por los 
mas eminentes escritores de todos los países, no tienen en 
cuenta que, al preteuder apocar el mérito del conquista
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dor, Apocan también las brillantes hazañas de los que 
contra 6] combatieron.

Mientras Cristóbal de Olid se dirigía ti Honduras y se 
construían en Zacatilla los bergantines que debían explo
rar el mar del Sur, desde ese punto hasta Panamá, bus
cando el anhelado estrecho, Hernán Cortés, infatigable y  
previsor, buscaba los medios de asegurar á la corona de 
España la posesión de las vastas provincias que había lo
grado agregar á ella. Para conseguirlo construyó, como 
hemos visto, importantes fortificaciones en la capitul, con
servando los bergantines con que en el sitio había domi
nado la laguna. Careciendo de artillería y  de municiones, 
porque el obispo de llnrgos D. Juan Rodríguez de Patise
ca había impedido que se le enviasen, logró eucontnir 
cobre, y  sin pérdida de momento se puso á  fundir caño
nes, valiéndose de una persona intoligcnte que su buena 
fortuna le habia proporcionado casualmente. Faltando es
taño, cuya mezcla con el cobre forma el bronce, llegó á 
proveerse de él de las minas de Tosco. Algunos pedazos 
del expresado metal que le habian enseñado, diciéndole 
que corría como moneda en aquella provincia, para com
prar los objetos de poco valor, fueron los que le sirvieron 
de indicación. Con efecto, vatios españoles que envió con 
los herramientas necesarias, lograron sacar la cantidad 
precisa de estaño, y los cañones se hicieron con notable 
perfección. Eran estos cinco, que unidos á los falco- 
netes, versos, Itontbardas, sacres, pasavolantes y  otras 
piezas de diversos nombres, llevadas de los buques de Ve
racruz, hacían un total de ciento trece piezas, casi todas 
de hierro colado, con el suliciente acopio de piedras re-
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(loados, Uanmdus jjelolas, con que entonces se cargnbau.

Provisto de artillería, era indispensable para poder uti
lizarla, tener abundancia de pólvora, sin la cual los ca
ñones eran inútiles. Siempre habia sido la falta de ese ar
ticulo, uua de las cosas que mas liabian preocupado ú 
Cortés. Cierto es que abundaba en el país el salitre; itero 
la dilicultod estaba en la carencia de azufre. Solo habin 
un medio para conseguirlo; pero era extraordinariamente 
arriesgado: sacarlo dol volcan del Popocatepcll, entonces 
casi en continua actividad. El peligro de la vidn era in
minente para el que se arriesgase ú acercarse ú su espan
toso c rá ter; pero nada liabiu capaz de arredrar á los com
pañeros de Cortés, y  al proponer la empresa, hubo quien 
se ofreciese en el momento á realizarla. El volcan habia 
sido reconocido, como queda consignado en uno de los 
capítulos de otro tomo, por el valiente capitán Diego de 
Orduz, poco antes de la  salida del ejército español de Clio- 
lula para Méjico. Sin embargo, no habia subido hasta lu 
cima, i  causa de que en los momentos de poner el pié en 
ello, empezó ol volcan á arrojar inmensas nubes de fuego 
y  de humo que le impidieron acercarse al cráter.

Poro la ascensión de Ordaz al Popocatepetl no se em
prendió entonces con objeto ninguno «le utilidad, sino por 
solo el placer que encontraban aquellos espíritus atrevi
dos de verse frente á frente con el peligro. Ahora el arro
jo , no solamente de subir sino de registrar el cráter, era 
un rasgo de vnlor hecho en servicio del roy y  de los inte
reses de los mismos conquistadores. Francisco de Monta
no, capitán de un valor extraordinario y  de espíritu alta
mente caballeresco, se ofreció á subir al volcan y  coger eu

187



su cráter el azufre necesario. Otres ciuco españoles, entre
ellos uno llamado Mesa, hicierou el mismo ofrecimiento.

Ambiciosos de gloria V deseosos de aventuras, empren
dieron los seis la  subida & la gigante montaña. El Pn- 
pocatepell no arrojaba en aquellos instantes humo ni 
llamas; pero se escuchaban los horrendos ruidos subterrá
neos de su profundo seno. Ixis atrevidos caballeros, desa
fiando los peligros y  sin intimidarse por sentir temblar la 
tierra bajo sus plantas, subían con el afán de ser cada 
uno el primero en imprimir su huella en la elevada cima. 
-Al lin se vieren todos dominando la  montaña y  so acerca
ron al espantoso cráter, que contaba una legua de eir- 
cunferencin. Asomudns á la tremenda boca, dirigieron la 
vista á la terrífica profundidad, que exhalaba un espeso 
y  continuo vapor que, enfriándose cuando llegaba al cni
ter, dejaba á los lados una materia azufrosa. El corazón 
mas osado, se hubiera sobrecogido de terror á la vista de 
aquella profunda cuverua. de donde podian salir de re
pente columnas de fuego que les abrasase instantánea
mente ; pero los capitanes de Cortés, gozando en el peli
gro, sentían excitado su espíritu caballeresco con la con
templación del terroroso espectáculo que presentaba aquel 
antro insondable. Cada uno pretoudia ser el primero en 
bajar á la profunda cueva, aludo á la cintura por una 
cuerda que llevaban, y  sostenido por los otros que debían 
quedar fuera. Montaño y  Mesa que fuerou los primeros en 
llegar al cráter, disputaron al borde de la tremenda boca 
del volcan, respecto del derecho que cada uno creia tener 
para ser el primero en descender al profundo abismo. Pa
ra enriar la  cuestión, se resolvió que la suerte decidiese
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sobre quien debia bajar antes. La suerte señaló A Fran
cisco Montano, como el afortunado caballero, según ellos, 
á  quien tocaba descender al espantoso antro. El intrépido 
capitán se colocó en una cesta, y sostenido por Mesa y sus 
compañeros, bajó por la oscura boca, A cuatrocientos ochen
ta piés de aquella tremenda cuova, en cuyo fondo se veia 
brillar una tenue y amarillenta luz que podia elevarse de 
repente convertida en columnas de abrasadoras llamas. 
Iai peligrosa escena de descender y  de subir, ge repitió va
rias veces, hasta que, conseguida la cantidad de. azufre 
que se juzgó necesaria, se alejaron del coloso Popocate- 
petl, ó montana que arroja hamo, y  se dirigieron A la ca
pital donde fueron recibidos con verdadero júbilo por Her
nán Cortés.

La hazaña de Montano se tendría por fabulosa, A no 
existir pruebas auténticas de su realidad. Esto en anno- 
nia con los muchos y  notables hechos que se efectuaron 
en la admirable conquista de Méjico, que no han vuelto 
á repetirse y  que, por la originalidad, lo grandioso y lo 
extraño de ellos, parecen pertenecer á los fantásticos cuen
tos de caballería, mas que A la veraz historia.

Que el hecho de Montano excede A lo que puedo, espe
rarse del hombre de mas arrojado corazón, se ve clara
mente en que el hurón de Humboldt, duda que se hubie
se atrevido A descender. Pero por extraordinaria que pa
rezca la hazaña, pasó realmente de la  manera que dejo 
referida. No se puede dudar de lo que aseguni Hernán 
Cortés en su carta cuarta A Carlos V, ni de los autores 
coetáneos que consignan el hecho de una manera po
sitiva.
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Entre los mismos conquistadores, cuya vida era una 

sirio do hechos que rivalizan con los de los héroes do las 
leyendas caballerescas, fnó mirada la hazaña de Montañ» 
como notable y  digna de alabanza. Hernán Cortés, des
pués do dar cuenta del suceso al rey cu su cuarta relación, 
diciendo «que un español (Francisco do Montano) bajó al 
crfttar, atado ó ochenta brazas, esto es, ;l ciento sesenta 
varas.» añade; «ya do aquí udclantc no habrá necesidad 
de ponernos en este trabajo, que es peligroso; y  yo es
cribo siempre que nos provean de España, y  V. M. hn 
sido servido que no haya ya  obispo que nos lo impi
da.» (1)

El atrevido hecho de Montarlo, practicado en los mo
mentos mas críticos en que se carecía de pólvora para 
conservar 1¡ls ricas provincias agregadas ¿ la corona de 
Castilla, pareció digno do ser premiodo espléndidamente: 
pero en uquella época no se prodigaban los sueldos y  las 
pensiones; y  la familia del intrépido caballero español 
vivió siempre en la mediocridad. Su hija logró obtener, 
tlespues de muchos trámites y  formalidades, una pensión
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(I) El oblipo da Hurgoi I). Jum nodrigues da Sonwca, prcildenle del 
Concejo de Indino, que siempre puto obstáculos & lu empreñe de Corita.

El primero que deapuca de iree slp-loa de na haberes ruello 0 «bit al «ol
ean hito una eocaralon 1 ti. Toé Guillermo Oleunle. odolal do la marina Ingie
ro. en 1«7. Loa expediciones m han terlBcado da laido en tarde por olma: pe
ro nadie, d posar de qae el volenn.no eotd en acütldad. como entonce# ataba, 
y no da aenataa do nueva trupcton, nadlo ba llegado t  Intentar la bozalta del 
capitán eepanol, quedando como tínico ejemplo en la moturlIloM historia de
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anual de doscientos duros, que se consideró como un favor 
especial. (1)

Los asuntos de Hernán Cortés habían tomado entre tan
to un aspecto satisfactorio para el caudillo español. El 
emperador Carlos V, habia regresado á Espina en Julio 
do 1522, después de una larga ausencia. En el instante 
mismo acudieron íl él los amigos y los contrarios del con
quistador de Méjico, unos ó defenderle de las injustas 
acusaciones que se le hacían, otros á pedir su castigo y 
su ruina. Entre Jos primeros se encontraba el duque de 
lJéjar quien, habiéndose declarado desde el principio, ce
loso favorecedor de Hernán Cortés, habia hecho valer las 
representaciones de 1). Martin, padre del caudillo caste
llano y de los apoderados que habia enviado el conquis
tador. Los mas notables entre los segundos eran Cristóbal 
de Tapia y  Panfilo de Narvaez. Este último, ú quien vi
mos dirigir excesivas lisonjas cuando se presentó en Co- 
yohuncan a Cortés y  que solo recibió honores y  muestras 
de aprecio del conquistador, era uno de sus rans implaca
bles enemigos.

Cirios V, queriendo obrar con rectitud y justicia en un 
asunto del mas importante interés para la corona, resolvió 
que se examinasen las acusaciones y la  defensa por per
sonas de integridad y rectitud inquebrantables. Formó, 
con este fin, un tribunal compuesto del gran canciller de

(1) Que lo lomillo do Montoso quedo pobre, 10 »o por el expediento que 
orlglnol re bollo on el archivo del duque do Tcmnoeo y Monteleone, en el 
liorpltol do Jeeúu. El laborioso y illMIngaldo etorllor mejicano D. Liceo Alo
man. tocé nn enmelo que publico en el apéndice do en dliertuolonci, y que 
el lector encontraré on el Apéndice do ralo tomo.
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Ñipóles, Mercnrino de Gatiinara, de algunos ministros de 
su consejo privado, y  de los mas distinguidos magistrados 
del consejo de Indias, entre los cuales se veiu al eminente 
jurisconsulto español D. Lorenzo Galindez de Carvajal, 
que habia sido consejero de los reyes católicos. El respe
table tribunal escuchó atentamente las extensas acusacio
nes hechas por Cristóbal de Tapia y  Púnfilo de Narvaez. 
Tros cargos mas notables hechos contra Hernán Cortés por 
sus acusadores eran; haberse apoderado de la escuadra 
que le confió Diego de Yelazquez, gobernador do Cuba: 
haber ejercido un poder ilegal, usurpnudo facultades que 
ilc ninguna manera le pertenecían, menospreciando las 
prerogntivns de la corona: haber combatido contra Nar
vaez y resistido entregar el mando i  Tapia , cuando am
bos habían ido legítimamente autorizados para residen
ciarle; haber dado tormento al emperador Guatemotzin. 
y haberse apropiado los tesoros pertenecientes A la coro
na, enviando únicamente una insignificante parte de los 
derechos pertenecientes ú ella: haber gastado impruden
temente las rentas reales en expediciones innecesarias, 
asi como en la reedificación de la ciudad, bajo un plan 
que calificaron de estravagante, y  babor, en lin. adoptado 
una marcha do gobierne injusta y  arbitraria, donde no 
se buscaba el bien general, sino el suyo únicamente.

Los anteriores cargos fueron contestados extensa y  cla
ramente por los apoderados de Hernán Cortés. Probaron 
de una manera evidente, que la armada, se había he
cho casi á espens¡Ls del caudillo español y  de sus ami
gos. pues Yelazquez solo habia gastado en ella un» 
cantidad insignificante: que las instrucciones y  poderes
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recibidos del gobernador de Cuba se limitaban A rescatar 
oro, entrandn en relaciones amistosas con los habitantes de 
la costa, y  de ninguna manera A colonizar ni ocuparse de 
descubrimientos; pero que juzgando prestar un importan
te servicio A la religión y A la corona, se resolvió A formar 
establecimientos en los puntos descubiertos, procediendo 
para ello en la forma legal que lo habia hecho, dando 
parte de todo lo que se habia practicado al emperador, 
solicitando su aprobación; que las hostilidades no habian 
partido de Hernán Cortés hAcia Narvaez, sino de éste hA- 
cia el caudillo español, comprometiendo con su impruden
cia, los intereses de la corona, llevando la guerra civil A 
uu país que habia reconocido ya por soberano al monarca 
de Castilla, y  poniendo en gran riesgo lo alcanzado en la 
conquista; que no se habia entregado el mando A Tapia, 
porque se juzgó peligroso hacerlo en las circunstancias en 
que se encontraba el país, y  que la resolución fué tomada 
por los procuradores reunidos de los diversos ayuntamien
tos do la Nuevn-Espoña, después de un maduro exúmen, 
en que se atendió esencialmente al buen servicio del rey; 
que el tormento de Guntomotzin. lejos de haber sido or
denado por Cortés, fué reprobado por él: y  que si se llevó 
A cabo, fué por haberlo exigido el tesorero Julián de A l- 
derete, que at usaba al general de hallarse de acuerdo con 
el monarca azteca en ocultar los tesoros, introduciendo la 
indisciplina en el ejército; que respecto al quinto perte
neciente á la enrona, no solo no se habia defraudado un 
solo peso, sino que. por el contrario, se envió mucho mas 
de lo que le correspondía; por lo que hacia ¡V los gastos 
hechos en las expediciones, manifestaron la necesidad de
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unas y  la importancia <le otras, por lo cual Hernun Cor
tés, al emprenderlas, había invertido toda su fortuna y 
contraído deudas de mucha consideración. Tos defensores 
del conquistador, agregaron, que Hernán Cortés no solo 
habia tenido que luchar con los inconvenientes de la co
losal empresa de agregar á la corona de España reinos 
poderosos, de gente valiente y  guerrera, sino también con 
las dificultades que le habinn creado Diego Veluzquez y 
el obispo de Burgos, pudiendo asegurarse que habia pa
decido mas en sufrir las continuas injurias y  amenazas 
que los ministros del monarca le habian hecho, que en 
extender los dominios de la corona por provincias no me
nos ricas que vastas, sin gasto ninguno de parte del go
bierno.

Esta sola última observación, bastabu para patenti
zar ol celo de Henian Cortés por el servicio del rey. 
Los jueces, después de haber considerado detenidamente 
el asunto, fallaron, que, en lo sucesivo, ni el obispo Fonsecu 
ni Diego de Velazquez interviniesen, ni en lo mas míni
mo, en nada de lo que hacia relación á Méjico. Declara
ron que la cuestión entre Hernán Cortés y  el gobernador 
de Cuba, siendo enteramente particular, debia resolverse 
por el consejo de Indias. Se tuvieron por acertados todos 
los actos de Cortés, y  se le nombró gobernador, capitán 
general y justicia mayor de la Nuevo-España. Para que 
pudiese ejercer dignamente esos cargos, se le dieron fa
cultades para que nombrase oficiales civiles y  militares y 
pudiera espnlsar del país a cualquiera individuo, cuya 
permanencia en él juzgase que ero contraria al servi
cio de la corona. La decisión de la junta fué confirmada
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por el emperador, y la  cédula en que se le investía 4 
Hernán Cortés con los expresados títulos, la firmó Cár- 
los V, en Valladolid, el 15 de Octubre de 1522, señalán
dole un sueldo competente al elevado cargo que se le ha
bía conferido. También se recompensó 4 los capitanes con 
emolumentos y  distintivos honoríficos por los servicios 
prestados; y  ú los soldados se les prometía terrenos bien 
situados, y se les concedieron algunos privilegios que li
sonjeaban su vanidad militar y  que apreciaban aun mas 
que el oro. Consistían esos preelegios, que en todos tiem
pos halagan al hombre, en poder sentarse en el lugar 
preferente en todos los actos públicos, asi como en las 
iglesias los dias de solemnes fiestas. (1)

Al mismo tiempo que se expedia el titulo de capitán 
general para Cortés, se le hizo saber ú Diego Veluzquez lo 
dispuesto, mandándole que no interviniese mas en los 
negocios de la Nueva-España. La disposición del rey 
so comunicó al almirante Diego Colon y á  la Audiencia de 
Santo Domingo, que siempre liabia visto con disgusto las 
medidas hostiles tomadas contra Cortés por el gobernador 
de Cuba! Como el almirante liabia enviado á cobrar los 
derechos do almirantazgo á oficiales suyos que Cortés no 
quiso recibir, se le manifestó á éste que había hecho 
perfectamente, y  que obrase de la misma manera hasta 
que se declarase si le pertenecinn. También se mandó 
que se alzase el embargo del dinero y objetos que el cau-
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ilillo español había enviado para su anciano padre Martin 
Cortés, y  que el obispo de Burgos habia bocho que se 
embargasen.

El emperador, satisfecho de los servicios prestados por 
Hernán Cortés á la corona, le escribió una carta altamen
te satisfactoria, fechada en Valladolid el 15 de Octubre 
de 1522. (1) En ella le decia que se tenia por muy servi
do en lo que habia hecho desde que pisó la Nueva-Espaüa: 
«é tengo, añadía, la voluntad que es razón para vos favo
recer y hacer la merced que vuestros servicios y  trabajos 
mereceu.» También escribió otra carta a los ay uulamiciitns 
establecidos en el país, haciéndoles saber el elevado cargo 
que había conferido al caudillo español, encargándoles y 
mandándolos que le obedeciesen y guardasen con él la 
mas cumplida armonía. En ambas recomendaba el buen 
trato á los naturales y  el celoso cuidado de instruirlos en 
la doctrina del Evangelio. Deseo «principalmente, decia 
á Cortés, tengáis grandísimo cuidado y vigilancia de quo 
los indios naturales de esa tierra, sean industriados é doc
trinados para que vengau en conocimiento de nuestra sania 
fé católica, atrayéndolos para ello por todos los buenos me
dios é buenos tratamientos que convenga, pues ú Dios 
gracias, según vuestros relaciones, tienen mas habilidad y 
capacidad para que se haga en ellos fruto y  se salven, que 
los indios de las otras partes que hasta agora se han visto: 
porque esto es mi principal deseo é intención, y en nin
guna cosa me podréis lanto servir.»

El emperador, con el fin de que hubiese en la adminis-

(1) Vcw Ul> WU W (I UñudlU Jt «U UOID.
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Irncion del ramo de hacienda, personas inteligentes en 
quienes Cortés pudiese confiar, nombré y envié empleados 
de su real casa, «ít los cuales, le decia, vos encargo mi
réis é tratéis bien, como é criados é oficiales nuestros, ó 
les deis parte de todo lo que os pareciere que conviene ¡i 
nuestro servicio, que ellos ensimismo llevan de mi man
dado que os honren y  acuten como es razón; y  en todo les 
favorezcáis como de vos confio.»

Los individuos recomendados por el monarca con los 
empleos que iban ú desempeñar, eran: tesorero, Alonso de 
Estrada, continuo de la casa real, esto es, uno de los cien 
guardias del emperador, á quienes se les duba entonces 
el nombro de continuos, porque era continuo el servicio 
de ellos al lado del rey : contador, Rodrigo de Albornoz, 
secretario de Cílrlos V: factor, Gonzalo de Solazar: y  vee
dor de las fundiciones, Pedro Almindez Chiriuos. que par 
ra liacer mas breve su nombre se le llamaba Pendinidez. 
Igualmente se proveyó el destino de fundidor y  marcador 
de los minos de la Kuevu-España en Francisco de los Co
bos, secretario del monarca, muy favorecido de éste y  que 
fué mus tarde el primer marqués de Cameraza. El empleo 
de fundidor y  marcador equivalía al de ensayador, y asi 
los nombramientos de ensayadores eran hechos por él, 
siondo, en consecuencia, muy productivo su destino.

Cuando los mensajeros que llevaban el nombramiento 
de Cortés tocaron en la isla de Cuba, las disposiciones del 
rey fueron pregonadas por todas partes. Las esperanzas 
que Diego Velazquez alimentaba de humillar íí su rival, 
desaparecieron cuando mas cerca se creia de realizarlas. 
La inlluencia del obispo de Burgas 1). Juan Rodríguez
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ile Fonseca, había acabado. El golpe, pues, fué mortal 
para el gobernador de Cuba. E l obispo, que por espacio 
do mas do treinta años, desde quo Cristóbal Colon descu
brió las A ntillas, tuvo una autoridad suprema en los 
asuntos de Indias, no pudo ser indiferente al golpe reci
bido, y  un año después murió, ó causa de la profunda 
pena que le causó el ver perdida 6u influencia. Mas fuer
te fué aun la impresión que hi/.o eu Diego Velazquez el 
nombramiento de Hernán Cortés y  la  sentencia dada con 
respecto & las reclamaciones que había elevado contra el 
caudillo español. Todas sus expediciones habían fracasa
do, y  en ellas solo habia alcanzado desengaños y menos
cabo de su hacienda. Contrariado en sus planes y empo
brecido por sus empresas, cayó enfermo do pesar, y  i\ los 
pocos meses dejó de existir, abrumado por el peso de su 
desgracia. (1)

Aunque la carta del emperador Carlos V ó Hernán Cor
tés esto fechada el 15 de Octubre de 1522, no la recibió 
el caudillo español hasta el mes de Febrero de 1524, pues 
ú haberla recibido antes, no hubiera rcturdado la contes
tación de su recibo, hasta la fecha expresada.

La noticia del nombramiento de Hernán Cortés, confir
mándole el rey en la suprema autoridad de los paises 
agregados por él ó la corona de Castilla, llenó de jiihilo A 
los españoles establecidos en Méjico. Los soldados no solo 
se veian libres de ser acusados por haber seguido A su 
jefe, que habia ejercido un mando que no provenia direc
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tómente del gobierno, sino que encontraban ensalzada su 
conducta por el monarca.

Poco tiempo después llegaron & Méjico los empleados 
de la casa real que ol emperador habia nombrado para la 
administración del ramo de rentas. El caudillo espafiol 
les recibió con notable agrado y les colmó de favores.

La posición de Hernán Cortés no podía ser inas lisonje
ra ni brillante.

Sus servicios habían sido generosamente recompen
sados.

Sus enemigos on Espaba y Cuba quedabun vencidos.
Podia seguir ya , sin tropiezo, su marcha.
Iios horizontes para sus proyectadas empresas, exten

dieron sus limites a distancias incalculables.
Veremos si su genio correspondió al alto puesto que 

acababa de alcanzar.
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Oideo» Cirio* V que no hijt nponlmlenloo.-Onleiitniu de Corita reepeoto 
de ello».—Origen de alguno» costumbre» actual»» mejicana».—Llegada de 
loa primeros ralatonero» religioso*.—Sus rlrlude»—Reoepelón qne lee hace 
Corté».—Levantan oonvantoa y secuela».—Loe religioso* aprenden loe len
gua» India» para aer útil» i los nativo* j  poderles Instruir mrJor.-Lo* mi
sionero» componen gramól leas y dloolonarloe en la» lengua» del pata, y otras 
varia» obra» Importante*.—Hernán Corlé» «nriqueoe la agrlenluin¡ hice 
que se lleve ganado a UéJico.—Progreso de la agrleultut* y de todo* lo* ra
mo* en Uélleo.—Se plantean hospitales.—Cortés envío una eulebrlna de pía- 
t» al emperador.—Rebellón de Crtatdbal de Olld.-Bnvla i  Pranoltco de las 
Casas contra él.

Una de las cosas que honmn allaiucnte á los monarcas 
españoles, es el paternal cariño que siempre manifestaron 
hacia los ualurales de los países de América, agregados á la 
corona de España. 1a magnánimo reina Isabel, llamadn 
justamente la católica; aquello reina de magnánimo cora-



202 HISTORIA DE MÉJICO.

/ton que, Rgcnn A todo pensamiento mezquino, acogió el 
pensamiento de Colon por nn sentimiento noble de hu- 
munidad hAcia los habitantes de los países desconocidos: 
aquella soberana que desde el principio tomó un interés 
maternal, santo, en favor de los indios, fné la que dió el 
ejemplo con que debian sor tratados. Todas sus instruc
ciones se dirigiau A recomendar muy encarecidamente, 
que no se les causase el mas leve daño; que fuesen ins
truidos en las niAxiiuas del catolicismo con dulzura, cari
ño, buen ejemplo y  afabilidad, y  encargó A Colon que 
castigase severamente A cualquier español que les tratase 
mal ó fuese injusto con ellos. Para ellu, ni los indios que 
se sublevaban debian ser castigados con rigor. Por eso 
cuando el mismo Colon envió varios prisionoros indios A 
España en calidad do esclavos por rebeldes, Isabel mandó 
que inmediatamente, fuesen puestos en libertad y condu
cidos A sus países, ordenando A Colon que no se privase A 
los indios de la libertad; que no llegase nadie A hacer 
esclavo A ninguno, aun cuando fuesen cogidos con las 
armas en la mano combatiendo contra los españoles, 
y  que fuesen tratados con el amor y  dulzura de her
manos.

CArlos V, quiso hacer en favor de los indios de Méjico, 
lo que Isabel V su esposo Fernando el católico, hicieron 
en bien de los indígenas de Santo Domingo y Cuba. 
Animado del noble deseo de llevar A sus habitantes toda 
la suma de bienes que A su alcance estuviesen, envió A 
Cortés, con el nombramiento de gobernador y  capitán 
general, varias instrucciones encaminadas todas al bien 
de los indios. Una de las mas importantes era la relativa
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:'i los repartimientos. Eu ella le ordcnulia que no existiesen 
estos; que habiendo reunido los mas distinguidos teólogos 
con objeto de escuchar si eran ó no lícitos, habian decla
rado que no lo eran, en conciencia, pues á nadie se podia 
quitar la libertad cuando Dios había hecho libres ú todos 
ios hombres.

Hernán Cortés obsequió los deseos del rey en la mayor 
parte de los puntos que le indicaba eu las instrucciones ; 
pero en otros, no quiso hacer alteración ninguna hosta no 
hacer algunas observaciones al monarca. Entre los que 
juzgó que no debian sufrir cambio el inas leve, se encon
traba el de repartimientos. Deciu al emperador, en su cuar
ta carta, «que las cosas juzgadas y  proveídas desde lejos, 
no podian dictarse siempre con el acierto uecesario, por
que no era dable comprender todas las particularidades 
del caso, resultando graves dificultades pura la  ejecución.» 
Anadia que, por este motivo, no habia cumplido en todas 
sus partos el real mandato, hasta no haber expuesto humil
demente su parecer, esperando la resolución del monarca 
después de hechas las observaciones que, como leal vasa
llo, juzgaba que estuvo en el deber de hacer en servicio 
de la corona. «Esto y lo que demás desta calidad se hi
ciere, deciu. no me sea imputado á desobediencia, sino 
¡i mucha lidelidnd y deseo de servir, como en lu ver
dad lo es.»

Las razones que en seguida exponía eu apoyo de los 
repartimientos, eran los que el lector ha visto eu el capi- 
lulo III de este tomo, al tocar el asunto de las encomien
das, con algunas otras que entonces, por las circunstan
cias especiales en que se encontraba el país, se juzgaban
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•le bastanto fuerza. tajos Homan (Cortés de juzgar peiju- 
diciales los repartimientos de la manera que los había 
establecido, crcia que daban un resultado favorable asi ¡i 
los indígenas como a los españoles. Finne en esta opinión, 
no quiso que llegase A oidos de nadie la disposición de) 
monarca aboliendo los repartimientos. «No solamente no 
se cumplid esto, como Vuestra Majestad lo envid & mandar, 
por los inconvenientes que diré,» decia al monarca con 
la franqueza del que juzga obrar bien, «mas aun lo lie 
tenido y tengo tan secreto que ha nadie se lia dado parte, 
excepto A los oficiales de Vuestro Majestad é A los procu
radores de las ciudades y villas desta Nueva-Españn, con 
juramento que no lo manifestasen A sus pueblos ni A otra 
persona, por el gran escAudaloque en ella hobiera.» Una 
de las causas que tenia para ocultar la drden del rey, na
d a  de la convicción en que estaba de que «ningún espa
ñol quedaría en el país al quitarle la manera única de po
der alimentarse pobremente, resultando la completa falta 
de enseñanza A los indios asi en las mAximas cristianas, 
como en todo lo relativo A su mejoramiento social»' 
Hernán Cortés manifestaba en seguida, «que los repar
timientos, de la mnnera con que estaban establecidos, le
jos de privar A los nativos de la libertad, eran la garan
tía  de ella.»

le s a .  No dudando que el monarca encontraría en 
O idiiuw di *a manera con <luc habió, establecido los rn-

cori«a. partimientos, conciliodos los intereses de los 
naturales, de los colonos españoles y de la corona, se ocu
pó inmediatamente de formar unas ordenanzas, que las- 
publicó el 20 de Marzo de 1524, pocos dias después de
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lmber recibido el nombramiento de gobernador y  capitán 
general.

En esas ordenanzas, se mandaba, en general, lo mismo 
que hobia ordenado á los encomenderos al hacer los re
partimientos.

Por nno de sus artículos se disponia que fuese despoja
do de la cncomicndu que tuviese, cualquiera que mal
tratase A los indios ó exigiese de ellos oro. El servicio 
personol de que en lo isla de Santo Domingo y de Cuba 
so habia abusado en los primeros años dol descubrimiento 
de las Antillas, mientras ol gobierno tenia noticia de las 
provincias adquiridas y  do sus necesidades, en la Kueva- 
lispaña qnodó señalado por Cortés, y  elevado ú ley luego 
por sns ordenanzas. (1) En estas se marcó la manera de 
exigir eso servicio personol, cuanto tiempo debía durar, 
la remuneración que dobio pngorse A los indios por su 
trabajo y  los alimentos que el encomendero estaba obli
gado A darles. Las horas señaladas paro las faenas dia
rias, eran las mismos que actualmente tienen en las fin
cas de campo, donde no solamente se siguen observando, 
en esa parte, los disposiciones del caudillo español, sino 
también lo quo hace relación al rezo y A la instrucción 
religiosa que habion de preceder A la salida de los indios 
ú los labores del campo, sin inas alteración que la de ha
berse sustituido con el canto del «Alabado» que enlouan 
las cuadrillas antes de dar principio al trabajo. Nada ar
guye de una manera mas elocuente en contra de los que 
han pintado A los indios sin un instante de descanso, que
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el ver subsistente, en esc punto, las ordenanzas del con
quistador. al cabo de trescientos años, y  bajo un gobierno 
republicano.

ta s  leyes limitaron en lo sucesivo el expresado servi
cio personal, á la labranza de los frutos de primera nece
sidad. Transcurrido el tiempo, los repartimientos vinieron 
ó quedar reducidos ú dos tributos línicuiucnte, y  estos se 
incorporaron, por último, á la corona, quedando sustitui
dos con pensiones sobre el tesoro público, por cantidades 
que equivalían á las que producían aquellos.

Pero los repartimientos no solo se dieron á los conquista
dores. sino también úlos mismos indios. Va hemos visto co
mo Hernán C ortés repartió tierras y  gente ú los nobles me
jicanos que linbia hecho prisioneros, dejándoles desempe
ñando los mismos cargos que cuando le combatían. Muy 
considerables los tuvieron las hijas de Moctezuma; y  á un 
hermano de ellas, llamado 1). Pedvo. se le dió el reparti
miento de Tacuba y luego el de Tula, con numerosas tier
ras eu el último de estos puntos, que conservan todavin 
sus sucesores, con el titulo de condes de Moctezuma y  de 
Tula, con el de grandes de España que se les concedió des
pués. Lo productivos que debían ser los repartimientos 
cedidos al hijo de Moctezuma, puede deducirse de que 
cuando fueron incorporados á la corona, se compensaron 
eou una pensión de veinticinco mil duros al año. Esta 
pensión la h a n  seguido disfrutando sus descendientes 
bosta nuestros días, como disfrutan, por el mismo origen, 
oirás ramas de la misma estirpe. Iguales consideraciones 
observó la España en el Perú con los descendientes de las 
incas, á quienes se dió el titulo de condes de Oropcsa. Una
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parle del país quedó exenta de repartimientos; la repúbli
ca de Tlaxcala: los notables servicios que habia prestado, 
fueron premiados con esa excepción y con otras preroga- 
tivns de importancia. Pocos ejemplos presenta la histo
ria, respecto <lc iguales consideraciones de ¡sirte de otros 
potencias conquistadoras para con los pueblos vencidos.

Adoptado el sistema de repartimientos, era preciso que 
Inda la organización del país so hallase en consonancia 
con este principio. No hay mas que examinar las orde
nanzas de Cortés, documento precioso, para convencerse 
•le que realmente fuá asi. Según la primera de estas or
denanzas, todo español que tenia repartimiento, estaba 
obligado al servicio militar y A tener las armas y arreos 
necesarios, según la importancia del terreno de su enco
mienda. Para adquirir las armas que ó cada uno, según su 
posición le correspondió, se fijaba un plazo, imponiendo 
la competente multa al que en el término señalado carecía 
•le ellas. Para que no pudiesen eludir lo ordenado, dispo
nía la referida ordenanza, que se presentasen ó los alardes 
ó revistas que se hacían en determinadas épocas. Con el 
transcurso del tiempo, los alardas quedaron reducidos á  
uno, que se verificaba el dio do San Juan. De aquí trae 
su origen la  costumbre que hay en Méjico de que los ni
ños se vistan de militares en el expresado día, y  que 
compren espadas, morriones y todos los arreos del solda
do. Muy pocos serón acaso los que conozcan la proceden
cia de esa fiesta, en que los muchachos se presenten de 
guerreros, como lo hacían, en época lejana, los hijos de 
los españoles, ó imitación de sus padres. Es sin duda cosa 
muy curiosa ver como se trasmiten ciertas costumbres,
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divo origen es desconocido por lo mayor parte de los que 
mas gozan en ella. Los niños mejicanos de la época pre
sente, al solazarse viéndose vestidos de soldados, hacen 
ver al hombre observador, un resto del sistema de repar
timientos establecido en el país al agregarse a la corona 
de España.

Como el objeto principal de los monarcas españoles en 
los descubrimientos de América, halna sido el de la pro
pagación de la religión católica, Hernán Cortés, celoso 
de dar cumplimiento ó la voluntad real, impuso en sus 
ordenanzas 4 los encomenderos la obligación de instruir 
en la doctrina del Evangelio 4 los naturales. Eligió como 
medio eficaz para que se extendiese la cristiana dootrina. 
el que ú los hijos de los principales indios so les enviase 4 
las poblaciones en que hubiese misioneros ó curas, para 
que les instruyesen en el catolicismo. Como la clase pobre 
fácilmente adoptaba lo que practicaba la alta, 4 los ni
ños de los caciques se les liacia asistir 4 todos los actos 
religiosos, entre los cuales figuraban las procesiones, que 
eutonces eran frecuentes, pura imprimir en el ánimo de 
los educandos el sentimiento religioso. De aqui el origen 
de sacar en Méjico, en las procesiones, niños vestidos de 
indios, hasta buce pocos años quo se h a n  prohibido las 
funciones religiosas públicas.

Con el noble objeto de enriquecer el pais con los frutos 
con que la agricultura contaba en España, impuso como 
obligación precisa de todo el que habia alcanzado reparti
miento, el plantío de vides y la siembra del variado núme
ro de semillas que se desconocían antes de la conquista en 
el país.

20$



Nada arraiga tanto al hombre en un país extranjero, 
como la familia. La patria de los hijos se ama poco me
nos que la madre patria. El extranjero que tiene hijos 
en el suelo en que se ha radicado, ama con mas vehe
mencia la nación de los séres 4 quienes ha dado la vida, 
que los individuos del mismo país que no han contraido 
deberes do esposo. Quien no tiene familia en el suelo ex
traño en que vive, se alejar4 de él en el instante que 
llegue 4 contar con alguna fortuna para volver 4 su país 
natal. Hernán Cortés anhelaba ln prosperidad de los sus
tos territorios que acababa de unir 4 la corona de España, 
y para conseguirlo, dictó una providencia que obligase ú 
los colonos españoles A no sacar los bienes que adquirie
sen, del suelo en que los bnbiau alcanzado. Por uno de 
los artículos de sus sabias ordenanzas, dispuso, que todo 
encomendero casado que tuviese su mujer en España ó en 
otro punto, la llamase 4 su lado, perdiendo, de lo contra
rio, su encomienda. A los que no eran casados y estaban 
en posesión de repartimientos, se les impuso, por obliga^ 
cion, el que contrajesen matrimonio ou el término de 
año y medio. «Conviene asi, decía en la misma ordenan
za, no menos para la salud de sus conciencias, por estar 
en buen estado, que pura la población y ennoblecimiento 
de sus tierras.»

El padre Cabo, juzga desacertada esta disposición de 
Cortés, creyendo que en ella se envuelve la idea de evi
tar los enlaces entre las personas de uno y otro país. Yo 
creo que no entraño ese pensamiento el articulo. Hernán 
Cortés dispone que los casados en Costilla ó en otros pun
tos, Uoven A sus mujeres, p an  que formen familia y  den
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buen ejemplo A los indios; pero esas mujeres podían ser 
así nativas de las islas como de España. Tampoco en
cuentro que se exigiese de los que no liabian contraído 
aun matrimonio, que se casasen exclusivamente con es
pañolas. Lo único que manda es que se casen; pero no se 
les prohíbe que se unan con mujeres del país. Se ordena 
que lleven & sus mujeres en el espacio de año y  medio, 
en coso de que la mujer que eligiesen se hallase en Es
paña <5 en otro país cualquiera; pero se les dejaba eu liber
tad de que se enlazasen con las que habiun nacido en los 
vastos territorios del Anáhuac. El objeto de Hernán Cortés 
era únicamente afianzar en el país A los colonos españoles, 
para que en vez de esquilmar el suelo, sacaudo de ¿1 todo el 
provecho, y  dejarlo Arido y  pobre para ir A disfrutar A otra 
nación de la riqueza adquirida, llevasen A Al todas las se
millas, plantas, frutas y  animales que hiciesen do laa 
nuevas provincias el reino mAs abundante de la tierra. 
La noble y  elevada idea del caudillo español, se vió 
pronto realizada, y  los feraces terrenos de la Nueva Es
paña, se vieron cubiertos con las ricas mieses y  abun
dantes ganados que boy llaman la atención del viajero 
que visita sus bellísimas provincias.

Que el articulo do las ordenanzas de Cortés no prohi
bía, como no podía prohibir, que los castellanos se enla
zasen en matrimonio con las indias, se ve claramente en 
que muchos soldados se unieron A ellas, resultando de 
esos enlaces promiscuos, la mezcla de las dos razas. Hasta 
para convencerse de que los españoles se enlazaban con 
las indígenas, ver el crecido número de personas que re
velan, en el color, su procedencia de la primitiva raza, 
llevar apellidos puramente castellanos.
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La decadencia de algunas que fueron populosas ciuda
des on tiempo de la conquista, y que hoy son insignifi
cantes aldeas, no reconoce, en consecuencia, su origen, 
como cree el ilustrado padre Cabo, en la falta de matri
monios entre indias y conquistadores, ni la baja en la 
cifra de los habitantes de esas ciudades, arguye despobla
ción. Sabido es que la sociedad busca para vivir los cen
tros de comercio, abandonando las poblaciones en que el 
elemento comercial pierde el vigor que las sostenía. Los 
españoles levantaron ciudades perfectamente situadas, que 
fueron bien prouto los puntos en que se reunieron la in
dustria, los artes y el comercio. A la vista de la  activi
dad y de las ventajas que presentaban las nuevas pobla
ciones, los habitantes de los antiguas, se establecieron en 
ellas, quedando asi reducidas & humildes pueblos, las 
que fueron bollas capitales. Pero en estos cambios que se 
operan con frecuencia en todos los países, el número do 
habitantes no decreció; no hizo mas que cambiar de lu
gar, aumentando en un sitio, la cifra que le quitaba al 
otro. Pudo muy bien ser mayor que lo es actualmente, 
la población de los cercanías de la antigua capital azte
ca; pero como observo acertadamente el sabio bnron de 
Hnmbohlt, esta numerosa población se. hallaba reconcen
trada en un espacio muy reducido. «Observaremos con 
gusto en favor de la humanidad, dice el ilustre viajero 
aloman, que de un siglo ú esta parte no solo se va au
mentando el número de indígenas ó indios, sino quo tam
bién toda la vasta extensión de pais que designamos con 
el nombre general de Nueva España, se halla actual
mente mas poblada que lo estaba cuando llegaron allí
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los europeos. La primera proposición se prueba por el 
estado de la cupitaciou que presentaremos en seguida, 
y  la segunda se funda en una consideración muy sen
cilla. Al principio del siglo xvi, los otomitas y  otros 
pueblos bárbaros, ocupaban los países situados al Nor
te de los rios de Panuco y de Santiago. Después que 
el mejor cultivo del terreno y la civilización kan ade
lantado líAcia la Nueva Vizcaya, y  las provincias, la 
población ka aumentado allí con aquella rapidez que su 
advierte siempre que una colonia de labradores sucede A 
los pueblos ó tribus errantes y vagamundas.»

Hernán Cortés pedia al rey la aprobación do las orde
nanzas, relativas á los repartimientos, juzgando las enco
miendas, bajo el sistema adoptado por é l , como me
dio eficaz, decin, de que la raza india se conservase, el 
país creciese, y  los españoles se radicasen en él para 
siempre.

Nada descuidaba el caudillo español de lo que corres
pondía al buen órden y adelanto de la sociedad. A todo 
se extendió su vigilancia y  cuidado. A consecuencia del 
considerable tráfico que llegó á establecerse ontre Vera
cruz y  Méjico, muchos individuos edificaron mesones en 
el camino. Para ovitar todo abuso y  armonizar los inte
reses del caminante y  del mesonero, hizo un reglamento 
que revela su don de gobierno y el tacto que le distin
guía, hasta en las cosas que parecian mas agenas A su 
carácter. El distinguido político, el notable general que 
acababa de dar cima A la sorprendente empresa de la 
conquista del imperio azteca, se ocupaba con diligente 
esmero, de la tarifa que debia regir A los venteros al co
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brar á los caminantes el gasto hecho en la comida que to
masen (1).

La singular capacidad que demostraba Hernán Cortés 
asi en los asuntos mas Arduos como en las cosas menos 
deslumbrantes; el acierto con que tocaba los distintos ra
mos de la administración pública; la infatigable actividad 
que desplegaba en todo lo que juzgaba út il al bien de la 
nueva sociedad y  la inquebrantable constancia con que 
llevaba A cabo sus proyectos ; su talento previsor y  su 
genio organizador; su extraordinaria capacidad para las 
materias mas diversas, y  su noble anhelo en fin, por la 
excelente marcha de los nuevos países, unido al fino tacto 
con que tocaba todo lo relativo al buen Arden social, 
dieron por resultado que se viese organizada, cu poco 
tiempo, la administración de los nuevos países agregados 
i  la corona de Castilla. El juicioso escritor Prescott, 
admirando las dotes que distinguían al notable conquista
dor, dice que, por grande que sea el esplendor de gloria 
que han reflejado sobre Hernán Cortés sus proezas mili
tares, no bastan ellas A dar una idea completa de su ca
pacidad, de su espíritu ilustrado, de su claro talento y de 
la facilidad de su ingenio. Los reglamentos del caudillo 
español, según el expresudo escritor, «muestran, hasta la 
evidencia, la sabiduría y  previsor talento que alcanzan 
lodos los objetos diguos de la atención de un gobernanta 
ilustrado.»

El reglamenté y arancel dado para evitar los abusos do 
los venteros y  dueños de posadns, es un dato altamente 
curioso para la historia económica de aquellos bellos

(I) Vfaee en el Apéndice eete tegunda onleneeie d regimiento.
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pulses. Claramente se ve por él, que no abundaba todavía 
el ganado lanar y  vacuno, que fué propagándose después 
maravillosamente, pero que liabiagran número ya de cerdos 
y  de gallinas. Los precios se ve que estaban en relación con 
la abundancia 6 escasez de los renglones de consumo, y 
se nota que se dificultaban aun los medios de conducción, 
por el aumento que se le ponia al vino por cada diez 
leguas de internación desde la costa. Es curioso ver, que 
de este arancel se conserve el precio que se pagaba por 
la alcoba é cuarto en que se dormía, que ora el de dos 
«tomines,» equivalente á la peseta que actualmente se 
paga. No es menos digno de notarse, que la publicación 
de ese importante reglamento se hizo no solo en nombre y 
por la autoridad de Hernán Cortés, sino por éste y  por «los 
muy notables señores, justicias é regidores de esta ciudad 
de Tenuxtitan,» pues entonces ejercía el ayuntamiento 
de Méjico facultades legislativas, aun en los cosas que no 
eran peculiares solo de la ciudad, según iremos observan
do á medida que avancemos en la relación de los aconte
cimientos.

También se arreglaron por otras ordenanzas dadas en 
1525, la forma y  facultades de los cuerpos municipales. 
Aunque fueron hechas para los villas de la Natividad de 
Nuestra Señora y Trujillo, en la costa de Honduras, se 
dispuso después que rigiesen en las demás poblaciones 
que se fundasen. Por lo mismo, deben considerarse como 
la base en que descansaba toda la administración econó
mica do los diversos lugares que se fueron establecien
do. Al lado de estas ordenanzas, se encuentran las nota
bles instrucciones dadas por el caudillo español A Hernán-
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do de Saavedra, que quedó por lugar-teniente de Cortés en 
las mencionadas villas. (1)

En todas estas disposiciones se descubre el espíritu or
ganizador, de órden, de observación y  cuidado en todas 
las materias, por insignificantes que parezcan, pero que 
en realidad formaban el eslabonamiento, el enlace, la ar
monía del órden social. En esas previsoras instrucciones, 
en que se recomienda el embellecimiento, el aseo, la co
modidad de las poblaciones y el cumplimiento de los debe
res religiosos, en todos los actos relativos al culto público, 
se encuentran acertadas prevenciones que norman el decoro 
y la conducta que deben observar los personas que desem
peñan algún puesto elevado en la administración de los 
pueblos.

te s a .  Dos meses después de haber publicado Her- 
¿¡^pHraíro» ,10n Cortés las ordénauzas relativas 4 jos 

mutonoro*- repartimientos, esto es, el 13 de Mayo de 
1524, llegó 4 Veracruz un buque de España, llevando 4 
su bordo 4 Fray Martin de Valencia, provincial de la 
provincia de San Cristóbal, con doce religiosos fran
ciscanos, cuyos nombres deben vivir eternamente en la 
memoria de los habitantes de aquellas auríferas regio
nes, porque pertenecen 4 los individuos que vertieron so
bre los nativos el consuelo y la ventura. La gratitud de
be ser monumento en que existan siempre esos primeros 
misioneros que vivieron haciendo el bien de los indios v 
derramando la luz de la moral y  del saber por donde quiera
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«l»ic dirigían la planta. Eran verdaderos ministros dol Se
ñor: varones de virtud acrisolada, de costumbres punís y 
sin mancha; nutridos en los sanios principios de la cari
dad evangélica, del amor al prógimo, de La abnegación 
de si mismos; sin mas ambición que el servicio de Dios y 
cl de los hombres; pobres en su traje, pero ricos en pie
dad y en amor A sus semejantes. (1) Los nombres de estos 
verdaderos apóstoles del Evangelio, fueron, Fr. Francisco 
de Soto, Fr. Martiu y Fr. José de la Corana, Fr. Juan 
Juárez. Fr. Antonio de Ciudad Rodrigo, Fr. Toribio do 
Benavcnte, Fr. (jarcia dcCisncros, Fr. Luis de Fuensali- 
da. Fr. Juan de Rivas y Fr. Francisco Jiménez, sacerdo
tes; y los legos Fr. Andrés de Córdoba y Fr. Juan de Palos.

Hernán Cortés recibió la noticia de la llegada de Fray 
Martin de Volencia y sus doce religiosos, con verdadero 
júbilo. En todas sus cartas había pedido ardientemente al 
monarca, que enviase al pais sacerdotes de ejemplar vir
tud, que con su irreprensible vida, su humildad y su 
ciencia, atrajesen á los indígenas ñ la comunión católica. 
Sus deseos se vieron al fin cumplidos. Desde que se ex
tendió por toda Europa la noticia de la conquista de Mé
jico, varios religiosos se propusieron pasar á las nuevas 
regiones descubiertas, no por el mezquino pensamiento 
de adquirir bienes terrenos, sino de ser útiles ó. la huuia-

(1) BISr. Prjscolt que en todo««u« atrito. rindo orillo i  I. Jn.ilcl., dlrw, 
uo obstante de no ser católico, qoo: «Oren hombres de Inmsoulada puma dt 
costumbres, nutrido* con I» ciencia d«l claustro, y semejantes * otros mucho» 
quo la Iglesia romana lis «aviado & Iguales misiones apostólica*, estimaban en 
poco todos los stcrinolos personales, hechos por l* «agrada causa qae hablan
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■tillad. Movidos de esto santo celo, hemos visto que llega
ron, pocos meses antes, tres religiosos flamencos de ln Orden 
do San Francisco. Con el misino intento salieron de Ro
ma, con aprobación del papa León X. Fray Juan Clapion. 
flamenco, que hahia sido confesor del rey, y Fray Fran
cisco de los Angeles y Quiñones, español, hermano del 
ronde de Luna, hombre de ilustre nacimiento, de vasta 
ciencia y de notable virtud. El primero murió en España, 
ruando estaba próximo el día del embarque, y el segundo 
se vió precisado ó permanecer en su patria, por haber sido 
elegido general de su Orden. No siéndole dable ya mar
char á Méjico, dispuso, sirviéndose de las facultades qur 
su nueva dignidad le daba, enviar ó otros religiosos que 
desempeñasen lo que él no había logrado alcanzar, y nom
bró á Fray Martin de Valencia y A los doce sacerdotes 
que nombrados dejo, A cumplir con la alta misión del sa
cerdocio.

Los respetables misioneros, después de haber sido con
firmadas las facultades que les liabia coucedido el pontí
fice León X, por su sucesor Adriano VI, se embarcaron 
en San Lúeas de Barramedu el dia 25 de Enero de 1524.

Las órdenes religiosos contaban en aquella gloriosa 
época para España, con hombres verdaderamente apostóli
cos, que constituían su felicidad en la pobreza y en los tra
bajos del mundo, sufridos en pró de la humanidad, espe
rando alcanzar en la otra vida, la recompensa del cumpli
miento de su deber. Las preclaras virtudes y el celo por la 
propagación de la doctrina del Crucificado de que estaban 
animados los hombres del claustro, eran, en parte, el re
sultado de la reforma que ln católica reina Isabel habiu
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hecho en las órdenes religiosas en su glorioso reinado. Si 
liemos de dar crédito A los historiadores de la época en 
que brilló aquella augusta princesa, el clero, en general, 
se habia relajado con los malos ejemplos de los reinados 
anteriores. La virtuosa Isabel, cuyas medidas so dirigian 
constantemente al mejoramiento de las costumbres y á la 
felicidad del cuerpo social, basadas en la pureza de la re
ligión, se propuso que en los encargados de extender los 
santas máximas del Salvador, brillasen la virtud y la f<\ 
para que el ejemplo fuese poderoso auxiliar do la doctrina 
por ellos predicada. Confió la difícil empresa de la refor
ma, al ilustre cardenal y ar/obispo de Toledo D. Fray 
Francisco Jiménez de Cisneros, uno de los hombres mas 
distinguidos, por su saber, su rectitud, su amor A las le
tras, su patriotismo y por la severidad de sus costumbres. 
Cisneros era el hombro A propósito para dar cima al noble 
pensamiento de la católica reina. Aunque elevado A la 
alta dignidad de arzobispo, conservaba, bajo las insignias 
del alto prelado, 1a austeridad del religioso franciscano, A 
cuya órden pertenecía. El ilustre Cisneros empezó la re
forma del cloro, por su misma órden. La reina Isabel 
contribuía por su parte al feliz éxito de la obiu, visitando 
con frecuencia los conventos de religiosas y manifestando 
el respeto que consagraba A los sacerdotes verdaderamen
te evangélicos.

Los disposiciones dictadas por Cisneros, cansaron una 
profunda alarma. El general de la órden de San Francis
co, juzgando que debiu oponerse A ellas, marchó A Casti
lla; pero viendo que nada alcanzaba dc.l recto arzobispo, se 
presentó A la reina, quejándose de las providencias de Gis-
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ñeros y expresándose de él en términos poco respetuosos. 
Isabel, al notar su falta de eomedimiento. le pregunté «si 
estaba en su juicio, y si sabia con quién hablaba.» El audaz 
religioso, sin cambiar de tono, contesté: «estoy en mi jui
cio, y sé que hablo 4 la reina de Castilla, un puñado de 
polvo como yo.» Terminadas estas palabras se salió preci
pitadamente de la estancia real. Nada era, sin embargo, 
capa/, do hacer variar la resolución de Isabel, cuando 
tenia la convicción do que obraba rectamente, ni de dete
ner en su marcha al recto arzobispo Cisneros, persuadido 
como estaba que convenia ni lustre de la religión la em
presa acometida. Facultado, al fin, por la corte de Roma, 
á solicitud de la reina, para que en unión del nuncio se 
llevase adelante la obra emprendida, quedó realizada sa
tisfactoriamente, siendo á poco tiempo las órdenes religio
sas, el centro de la virtud, del salier y de la abnegación.

Por eso los religiosos que pasaron A la América, nutri
dos en las máximas de la nías pura moral, llenaron de 
admiración al mundo entero, con sus virtudes, su sa
ber, su mansedumbre y su dedicación al bienestar do 
los indios. Historiadores de todas las sectas y religiones 
han  elogiado las virtudes de aquellos varones apostólicos, 
que posaron A los paises descubiertos A difundir en ellos 
las benéficas verdades del cristianismo, y que propagaron 
las humanitarias máximas del Crucificado, no solo con su 
palabra, 6¡no aun mucho mas con su eficaz ejemplo.

Los doce humildes religiosos fueron recibidos en Vera
cruz, con el respeto y amor que merecían sus virtu
des. (1) Hernán Cortés mandó que en todos los pueblos

(I) Aunque le mlelon ee oomponle de tnee Individuo», locluco el preledo
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■leí tránsito, <lo$Je el puerto basta la capital, asi de indi
anas como de españoles, les recibiesen con cariñosa so
licitud.

Fray Martin de Valencia y los virtuosos monjes de que 
ora prelado, se pusieron cu camino, marchando á pié y 
descalzos, cargando el escaso y frugal alimento que ha
bían de tomar, sin querer admitir caballería ninguna de 
carga, y mostrando en sus viejos y humildes hábitos, la 
modestia de su corazón y la sencillez de sus costumbres. 
No habían marchado en busca de oro, ni se dirigian en 
buscu de repartimientos, lil espíritu que les guiaba era 
mas grande, mas noble: ser útiles á la humanidad: con
sagrarse completamente al bien de los indios; habitar en 
las humildes chozas de los sencillos indígenas, consti
tuyéndose eu sus ardientes defensores y en sus benéficos 
maestros.

El placer que causó la llegada de los misioneros al 
puerto de Veracruz, fué general. Los indios habían oid» 
decir á los soldados de Cortés, cuando so tocaba el punto 
religioso, qno el rey enviaría, para que les diesen A cono
cer Las bellezas de la religión católica, sacerdotes de ejem
plar vida y de vasta erudición. Los nativos, contentos de 
la promesa, preguntaban, si eran iguales en bondad y en 
virtud al padre Fray Bartolomé de Olmedo, A quien ama
ban con verdadero afecto; y al escuchar que en nada 
se diferenciaban, se manifestaban deseosos de que lle
gasen. (1)
Pr. Merlln Se Valencia, no linearon mu que Soco, puea el o tro, llamado Pnj 
Joad da la Corana, ae quedo por euunces ea Eapana, desempeñando alguuoe 
aeuDioa perleueolenlaa á la comunidad.

(I) aV lu declarooe que au luajealad enriarla religión», j  de mooha me-
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Los habitantes de las ciudades, de las villas y de las 

aldeas por donde posaban, salían en procesión, sin excep
ción de clases, A recibirles, llevando en la mono velos de 
cera encendidas y vistosas cruces de modera, escuchán
dose al mismo tiempo el aleare repique de las campanas 
que anunciaban su llegada. En su tránsito por Tlaxcala, 
so detuvieron algunos dias en la ciudad de su mismo 
nombre, entonces grande y populosa, donde fueron acogi
dos con extraordinarias demostraciones de júbilo. Cuando 
se encontraban A corta distancia de la capital de Méjico. 
Hernán Cortés, poniéndose A la cabeza de sus principales 
capitanes y soldados, y acompañado del padre b'r. Hurto- 
lomé de Olmedo, se dirigió al encuentro de los misione
ros. El caudillo español y sus oficiales montaban briosos 
caballos que parecían orgullosos de llevar A los hombres, 
cuyos hechos había llevado la fama por los ámbitos del 
antiguo mundo. Al lado del caudillo español y vestido 
con su mas rico traje, marchaba el valiente emperador 
Gunteiuotzin, con lo mas selecto de la nobleza mejicana, 
y los principales caciques de otras ciudades. (1) El ga
llardo monarca azteca, asi como otros dignos personajes, 
habían abrazado el cristianismo, y miraban como un bien, 
la llegada de hombres ágenos A las grandezas humanas

Jor rldaque nosotros «ramo», pare qua laa diesen i entender loa nttonamlen- 
teey predicaciones de nuestra M; rallo» Boa preguntaban »1 aran como al 
padre fray Bartolomé do Olmodo, y noootrea declamo» qua a!.»—Boreal nial 
del CaaUllo. Hlat.de laoooq.

(I) «Y Juotamoot» Aloren con DOaotro» Oontomni, el redor do UdJIoo. con 
todo» loo mu prloolpelee mejicano» X otro» muchos cwlquaa da otra* oluda- 
de».—Boreal Ola» del Castillo. Ulat do la conq.
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y consagrados por completo al bien y la enseñanza de los 
naturales. El derrocado emperador, había tomado en el 
bautismo el nombre de Fernando. Al encontrarse las no
tables personas que habían salido de la ciudad, con los 
modestos misioneros, Hernán Cortés desmontó de su ca
ballo, y fué el primero que, poniéndose de rodillas y qui
tándose la gorra de terciopelo, besó con profundo respeto 
el habito de Fray Martin de Valencia, pues el humilde 
prelado no permitió que le besase la mano : los capitanes 
y soldados llegándose íi los demás religiosos, hicieron lo 
mismo que su general; y el emperador Guatemotzin, asi 
como los nobles de su séquito, se arrodillaron con no me
nos fervoroso afecto, y besaron con cristiano respeto el 
humilde sayal de los venerables misioneros. (1)

Cuando los nativos vieron ¡i Hernán Cortés, al hombre 
que consideraban como superior íi todos los nacidos, arro
dillarse humilde A los pies de aquellos hombres descalzos, 
llocos, amarillentos, cubiertos con un raido httbito que les 
dnl>u el aspecto de miserables mendigos, se llenaron de 
asombro, y desde entonces los miraron como á séres vene
randos, de naturaleza mas perfecta que los demás morta
les. El antiguo historiador tlaxcnlteca, Diego Muñoz Ca- 
margo, hijo de noblo india y de español, ensalza ese acto 
respetuoso de Hcrnnn Cortés, considerándolo «como uno 
de los lieróicos hechos» del caudillo castellano, «porque

(1< «El primero que ee errodlllb delente del tay UerUn de Veluele y le 
fué » brear lee menoe fui Corl*e, y no lo ooneloUÓ j le besó loe híblloe: y el 
podre frey Bertolom» lee ebreid « eelndí muy Uerutraenle. y lee beeemoe el 
liibtto errodllledoe todoe loe oepllenee y eoldedoe que elle fbumoe. y el Onete-
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fué, dice, decumouto para que con mayor fervor los na
turales de esta tierra, viniesen A la conversión de nuestra 
fó.» (1)

Queriondu el caudillo español aprovechar aquel mo
mento en que su veneración A los sacerdotes habia lle
nado de asombro A los naturales, haciéndoles concebir el 
acto de humillación que acababan de presenciar, un con
cepto olevado de los ministros de la religión católica, les 
dirigió la palabra por medio de sus intérpretes, señalando 
con la mano A los venerables misioneros. «Aunque yo es
toy, les dijo, en nombre del emperador para regiros con
forme A sus sabias determinaciones, gobierno tan sola
mente los cuerpos; pero estos pudres vienen en nombre 
de la cabeza de la Iglesia, cuyo imperio se reserva sobre 
las almas con autoridad del mismo Dios que adoramos, 
para encaminaros A la gloria: todo lo que los padres man
daren, obedeceréis, y yo he de sor el primero que los obe
dezca.» (2)

Llegados A la capital, el padre Olmedo les hospedó en 
una espaciosa casa que Hernán Cortés habia dispuesto 
con este objeto, quedando A vivir con ellos el virtuoso 
misionero mercedario; el primer religioso que habia pisa
do las bellas regiones del AnAhuac. Siendo indispensable 
construir un convento en que pudieran observar la  regla 
•le la  Arden A que pertenecían, se edificó uno, en la calle 
llamada actualmente de Santa Teresa, en la acera que 
mira al Sur, ocupando e! terreno que hoy forman las ca
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sas número once y doce, que están contiguas. (1) Era un 
templo provisional, pues los religiosos anhelaban trasla
darse al sitio en que hasta hace pocos años se encontraba 
el convento de San Francisco, y  cuya iglesia se conserva 
aun, con el objeto de estar mas cerca de la población in
dígena, que ocupaba especialmente los barrios de Santia
go Tlatelolco y de San Juan. Asi podrían, como era su 
deseo, consagrarse exclusivamente á la instrucción y pa
ternal cuidado de los indios. (2) Algunos escritores han 
creído que la primera iglesia de San Francisco, se fundo 
en el sitio que ocupa actualmente la catedral; pero han 
sufrido una equivocación, pues, como he dicho, se halla
ba en la calle de Santa Teresa. (3)

(1) En Méjico no h observa respecto á In numerados do las cuno ol Cr- 
■lon ndoptodo on Europa, on que edén loa números Impares do on lodo y loa 
paros de otro, allí, lo nnmeraolon signo desdo si número I, el teniendo los po

li) El convento do San Fronde», 0 que se trasladaron después, sal como

derribados por el partido llbsnl si subir si poder, por le parla que lleve 
el nombre de calla de Sen Francisco, desde la esquina de la de Garría has la la 
de Leiran, y por si lado donde eell ésta, basta la esquina da lo de Zúlala. En 
ese terreno, so hallaba, antea de laoonqnlsla, uno da los paladeada recreo da

que existían an las diversas provincias sojalaa i  sn Imperio.
(i) Preseoll Incurra en lo misma equivocación al doolr que la catedral da 

Mélico estuvo dedicada a San Franolaoo. siendo sal que desda un prlndplo 
fué consagrada i  la Asondon de Nuestra 8eOorn. Torquemede se equlvoeú 
antes qne él, al asentar que San Francisco aa fundo an al sillo en que ss halla 
la catedral. Bl errar nace sin duda de qno batiéndose la oalla da Santa Teresa 
en que se biso el primar convento, cerca de la catedral, se lomd un sillo por

que !a primare Iglesia da San Francisco estuvo donde dejo Indicado.
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Lejos de descansar los misioneros de su largo y  penoso 
viaje, so entregaron desde los primeros dios a esparcir las 
Jucos del cristianismo entre los naturales, con amor y  ce
lo verdaderamente evangélicos. Antes de haber transcur
rido dos somanas, convocó ú capitulo el prelado Fray Mar
tin de Valencia. Los vocales llegaron ó diez y siete, pues 
se agregaron ó esta misión los tres religiosos flamencos, 
de la misma órden. quo habían llegado antes, y otros dos 
sacerdotes de las islas que andaban de capellanes con los 
españoles que Inician la campaña, y  cuyos nombres no 
han sido consignados, aunque consta que se hallan en
terrados en Texcoco. Reunidos todos en capítulo, proce
dieron ó la elección de custodio, siendo elegido por una
nimidad, el padre Fray Martin de Valencia, en quien 
concurrían todas las relevantes cualidades que exigía el 
cargo. Hecha la elección, el celoso prelado, no queriendo 
que se perdiese un solo instante en la predicación del 
Evangelio, envió, ¡í imitación de Cristo, doce religiosos, 
repartidos de cuatro en cuatro, por los ciudades de Tex- 
coco, Tlaxcala y  Hucxotzingo, para que derramasen las 
benéficas máximas de la moral cristiana entre los nume
rosos indios, constituyéndose en defensores y  maestros de 
ellos, y  él se quedó en Méjico con otros cuatro, dedicado 
al mismo noble fin.

La virtud de los misioneros, cautivó bien pronto a los 
naturales. Vcian en ellos séres dedicados ó su felicidad, 
sin ambición, que nada les exigían, que lo poco que adqui
rían de limosna, lo ropartian entre los nativos mas necesi
tados, que salían en su defensa y  cuya vida estaba en com
pleta armonio con la intachable doctrina que enseñaban.
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Entre los religiosos que liabian quedado en la capital, 
se encontraba Fr. Toribio de Bcnaveute, hombre de vir
tud acrisolada, que descalzo y con el hábito casi deshe
cho por el tiempo, recorría los barrios de Tlatelolco y  de 
San Juan, dedicándose sin descanso á la enseñanza de los 
indios y  á verter el consuelo entre ellos. Todo lo quo le 
daban de caridad, lo repartía entre los indios, y  muchas 
veces se quedaba sin comer, por dar i  los necesitados lo 
que él recibía para alimentarse. Los caciques y señores 
do Méjico, asi como la clase humilde indígena, le consa
graban profundo respeto y  aniur, pronunciando con pla
cer, siempre que le veían, la palabra Motoliuxa, que era 
repetida por todos. Ignorando el virtuoso sacerdote el sig
nificado de aquolla voz que escuchaba por donde quiera 
que pasaba, pregunté ú Gerónimo de Aguilar lo que in
dicaba. Entonces supo que significaba pobrtsa ó fraile 
pobre. E l humilde religioso exclamé entonces : «ese será 
mi nombre por toda mi v ida ;» y  con efecto, desde aquel 
dia dejó de hacer uso de su apellido propio, llamándose 
Fray Toribio do Motolinia, firmándose asi en lo sucesivo.

Establecidos los virtuosos misioneros en los diversos 
pueblos á  que se habían dirigido por disposición de su 
prelado, pusieron por obra la construcción de conventos 
que los indios, voluntariamente y dirigidos por los mis
mos religiosos que se hacían amar de los pueblos por su 
ejemplar vida 3' el cariño hácia los naturales, fabricaban 
sin querer cobrar nado por su trabajo. Madera, piedra, 
cal, todo lo necesario para la fabricación, lo proporciona
ban los caciques, y  los pueblos iban á trabajar por tumos, 
con un placer que lo revelabnn en el afán mismo con que
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trabajaban. Al lado de cada convento se levantaba & la 
voz una escuela con amplios salones, destinados A la  edu
cación de la juventud indígena. En el momento en que 
estuvieron acabados los edificios destinados A la enseñan
za, mandaron ó los caciques y nobles que les enviasen 
sus hijos para instruirlos en las máximas del Evangelio. 
Los gobernantes indios, no queriendo desobedecer 6 los 
ministros del altar, pero deseando al mismo tiempo no se
pararse de los tiernos frutos de su amor, enviaban, en lu
gar de sus hijos, los de sus criados y  vasallos. Este medio 
de quo los caciques se valieron para evadir el cumpli
miento de lo que se les pedia, fné favorable para la cla
se plebeya, cesando el señorío de ellos, que. según el 
fraile franciscano Juan de Torquemadn, habían ejercido 
de la manera mas tiránica sobre sus vasallos, quienes ins
truidos por los misioneros, llegaron ti ser, en lo sucesivo, 
los que gobernaban en sus pueblos. Así el catolicismo fuá 
A nivelar, entre la clase india, donde la plebe habia sido 
esclava de sus señores, al hombre del pueblo con el no
ble, siendo el mando patrimonio del talento y del saber.

Reunidos de esta manera los niños en número de ocho
cientos ft mil, en coda convento, los misioneros se dedica
ban ti su educación cou uoblo celo, tratándoles con un 
amor y  dulzura apostólicos. A nadie se castigaba ni con 
el golpe mas leve: la emulación y los consejos eran los me
dios de que los virtuosos sacerdotes se valían para guiar 
por el buen comiuo á sus liemos educandos. Así bebían 
■con guslo la doctrina del Crucificado, enseñada por unos 
hombres que la practicaban cumplidamente.

Los niños estaban al cuidado de unos indios ancianos,
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cou vertidos al catolicismo, que les daban la comida y ropa 
que sus familias les Uevabau. Mientras los misioneros no 
eutendiau la lengua do los indígenas, la instrucción so 
reduela á enseñarles la oración dominical, el Áre María, 
algunas oraciones cu latín, y  á enseñarles los principales 
misterios de la religión, algunas veces por medio de algún 
intérprete, que lu casualidad llevaba por las poblaciones 
en que estaban, pero generalmente por estampas que po- 
uian en las oscuclns y  cuyos asuntos explicaban por señas. 
Anhelando ardientemente poseer el idioma do los indíge
nas para propagar huís fácil y  elocuentemente lo religión 
cristiana y comunicarse con ellos, se dedicaron cou em
peño y asiduidad A aprenderla. Varios medios emplearon 
pora alcanzar el objeto deseado. Era uno. tomar parte en 
los juegos de los educandos, llevando sierapro tintero y  
papel. Cuando creian haber entendido alguna voz, por lu 
consecuencia del mismo juego, la apuntaban; y  juntán
dose por las tardes los misioneros de cada punto, confron
taban entre si los apuntes, formando así una especie de 
diccionario, que iban aumentando diariamente con nue
vas voces que aprendían y  procuraban retener en la me
moria. Para poner á prueba la exactitud de las palabras, 
las repelían á los niños, quienes comprendiendo el noble 
objeto que guiaba 0 los excelentes sacerdotes, no solamen
te les corregían la voz cuando no estaba pronunciada con 
perfección, sino que les dirigían muchas preguntas, pro
porcionándoles de esta manera la  inteligencia de muchas 
frases. Mucho les sirvió para que adelantasen en el cono
cimiento del idioma, dos niños, hijos de una viuda espa
ñola. Criados entre los muchachos indios, sabían la leu-
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guft del país casi como la suya propia. Los misioneros al 
tener noticia «le la exis-tcnciu de aquellos dos niños, roga
ron 4 Hernán Cortes que hiciese por enviarles alguno de 
ellos. El caudillo espuñol hizo presente 4 la madre la pe
tición de los religiosos y el objete santo que la dictabu, y  
la viuda accedió de bueua voluntad, enviando uno de sus 
tiernos hijos. Aquel niño vino 4 ser el maestro de los mi
sioneros: y  mas adelante, instruido por ellos, llegó 4 tomar 
el hábito, llamándose l'r . Alonso de Molina.

No puede uno menos de admirar los nobles esfuerzos 
que, animados de un verdadero celo religioso, hicieron 
los dignos misioneros españoles para aprender los diversos 
idiomas que se hablaban en la inmensa extensión del 
territorio comprendida bajo el nombre de Nueva-España. 
A esc trabajo y constancia de los infatigables religiosos, 
se debe que hayan sirio reducidos 4 principios gramatica
les las varias lenguas indias y  que se formasen dicciona
rios de todas, siendo ellos únicamente los autores de eses 
hoy curiosos libros, y  entonces altnincntc útiles.

Conocedores de los idiomas indios, compusieron en ellos 
catecismos, máximas morales y obras do devoción, en que 
estudiando los educandos, se facilitaba la instrucción reli
giosa, extendiéndose maravillosamente.

A la enseñanza religiosa, agregaron la de otros ramos 
importantes, entre los cuales se contaban el leer y  el es
cribir. El podro Fr. Pedro de Gante faé el que mas se 
distinguió cu la enseñanza de los dos últimos ramos. La 
escuela que planteó en Texeoco. fué la primera que hu
bo en todo el vasto continente americano. En ella se 
ocupaba de enseñar lectura y  escritura 4 los hijos de los
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indios nobles. Habiendo pasado illa  capital do Méjico, 
continuó en la misma ocupación, y  fundó el cologio de San 
Juan de Letran que, al principio no fué nías que escuela 
destinada á enseñar A los indios lectura, oscritura y  latini
dad, planteando igualmente el colgio de las niñas, desti
nado A la enseñanza de jóvenes indias nobles.

A las gramáticas, diccionarios, obras de moral y  de de
voción, escritas on las lenguas indias, agregaron mas tar
de libros importantes de historia, presentados en los mis
mos idiomas. Fr. Andrés de Olmo, írunciscano español, 
aprendió el mejicano, el totonaco y  el liuuxteco, y  en 
las tres lenguas escribió libros de suma importancia, no 
menos para los naturales que para los españoles. (1) Bcr- 
nnnlino Sahagun, franciscano también, que estuvo de
dicado por espacio de sesenta años á la enseñanza de 
los indios, escribió diversas obras en español y  meji
cano, siendo la mas notable de é l, un diccionario 
universal do la lengua mejicana, que abrazaba la geo
grafía, la religión, y  la historia política y  natural de 
los aztecas. (2) No fué menos laborioso el franciscano 
Fr. Toribio de Benavcntc; aquel humilde religioso de 
hábito raido por el tiempo, A quien por su pobreza llama
ron los indios Motolinio, ó fraile ]>olnv. En medio de sus

(1) En lu  tren lengua» eipraeadu hito gramática» j  diccionario»: en ou- 
tellenoeaorlbld un tratado aobre lu antigüedad» mejicana», J en alionad 
mejicano, ocrlbld lu exhortaolonu que huían 4 ana hljoe loa enllgnoa mejl-

(2) Reta obra, de notable erodlelon j  laboriosidad, rué enriada por el mar- 
uéa de Vlllamanrlque, virar Se Méjico, al oronlata real de América, naldente
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tareas apostólicas, entregándose sin descanso & la  instruc
ción de los indios, escribió, aunque no en azteca, la  His
toria (le los úidios <le Ui JViteca-Esjmfui, una obra sobre el 
calendario mejicano y  algunos otros libros de suma utili
dad para los indios, no menos que para los españoles.

Mientras el mundo hablaba de las riquezas de los países 
de la América y los corsarios franceses surcubon los mares 
anhelando apoderarse del oro que los conquistadores en
viaban á su monarca como muestra de la abundancia de 
preciosos metales en los países descubiertos, los virtuosos 
misioneros, descalzos, sin tomar otro alimento que el do 
los indios, sin mas ambición que la de instruirlos, apren
dían las lenguas del país y enseñaban en ellas á los nati
vos. Con estos penosos trabajos, que ellos consideraban 
como un bien, puesto que cifraban su dicha en ser útiles 
á la humanidad; con esas difíciles tareas en formar obras 
en los idiomas de los indios para instruir á  los nativos; 
con esa dedicación á  formar gramáticas y diccionarios, 
que luego perfeccionaron los jesuitas, no aspiraban los 
humildes misioneros á conquistar el renombre de filó
logos, sino á extender en los oscuros pueblos do los indí
genas la luz del saber, de la caridad y  de la religión. 
Desgraciadamente se h a n  perdido en nuestros dios una 
gran parte de esas gramáticas y  diccionarios hechos por 
los religiosos, á  costa do admirablo constancia y  fatigoso 
trabajo, y  no hay ya biblioteca pública ninguna en Mé
jico donde se encuentren.

Mientras los misioneros se ocupaban con verdadero celo 
apostólico en la instrucción de los naturales, Hernán 
Cortés continuaba dictando acertadas providencias que
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diesen por resultado el desarrollo de la agricultura, de la 
industria y  de las obras materiales en el país. Hizo llevar 
de Cuba, de Santo Domingo y de las demás islas domina
das por España, ganado mayor y  menor, la caña dul
ce que Colon liabia llevodo de las Canarias A las Anti
llas; pidió al emperador que enviase labradores con to
da especie de semillas; «que diese órden para que cada 
barco que marchase de España hAcia Méjico, llevase 
cierta cantidad de plantas, pues era el medio mejor de 
engrandecer el país, y  que se dignase allanar los ohslíW 
culos que el gobernador de la isla de Cuba poniu para 
que saliesen de ella caballos y  yeguas hAcia el nuevo 
reino.» Al mismo tiempo que alcudia A estos importantes 
ramos, no descuidaba ninguno de los otros relativos al 
gobierno y buen órden de la sociedad. Llama la atención 
lo mucho que so hizo desde 1521, en que se tomó la cupi- 
tal de Méjico, hasta 1524 en que escribió al emperador 
su cuarta carta. Se estableció la administración política 
y  militar; se reconoció la riqueza y la extensión de las 
diversas provincias agredidas A la corona, formando en el 
vasto territorio poblaciones españolas con un gobierno 
municipal; se abrieron caminos, siendo el primero el que 
conducía de Méjico á Veracruz: se examinaron los volca
nes, se hizo artillería, se fabricó pólvora, teniendo quo 
sacar el azufre del cráter del Popocatepetl, se construyen- 
ron buques para emprender la navegación del mar del 
Sur, con objeto de encontrar el anhelado estrecho, y  so 
encontraba extraordinariamente adelantada la reedifica
ción de la capital, ostentando edificios verdaderamente 
suntuosos. No eran menos notables los de lieneficoncia y
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caridad, que se habían levantado en bien de la humanidad 
doliente. Varios hospitales se edificaron en diversos pun
tos de la ciudad, cuyo cuidado se había puesto A cargo 
del virtuoso padre Fr. Bartolomé del Olmedo. Esto vene
rable sacerdote hahia recogido personalmente, en uno de 
esos asilos dedicados A los pobres, faltos de salud, en el 
hospital de Jesús, fundado por Cortés, todos los indios 
enfermos, y  los curaba con evangélica ooridad, poniendo 
singular esmero en su cuidado. (1)

No se habían hecho menos progresos en las artes y en 
el buen gusto. Hasta los ramos de una refinada sociedad 
se habinn establecido en la moderna capital. El arte de 
Tersicorc tenia ya sus admiradores, y  el ayuntamiento 
había cedido un solar A un maestro de baile que lo Labia 
podido para hacer su escuela de dar zar.

Todo prosperaba; y  los mejicanos, libres de pagar tri
buto niuguuo, en tanto que no estuviesen terminadas sus 
casas y  cuanto correspondía A la ciudad, podiau ahorrar 
una buoua parte de lo que gauahan.

Hernán Cortés, queriendo enviar al monarca algún pre
sente que le diese idea de la riqueza do los nuevos países 
y  de la habilidad de sus habitantes en el ramo de plate
ría, dispuso enviarlo sin pérdida de momento. Habiendo 
caído, como tengo dicho, en poder do Juan Florin, corsa
rio francés, el valioso regalo enviado con Quiñones y 
Alonso de Avila, se propuso reponerlo con otro, alegrán
dose, decia al rey en su cuarta carta, de que las riquezas 
enriados hubiesen sido cogidas por los enemigos, pues

(1) Bernel Díaz del Ceillllo. Hlit. de le eonq.
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asi «los franceses y  los otros principes, á quienes aquellas 
cosas fueren notorias, agregaba, conocerán por ellas la 
razón que tienen de se sujetar á  la imperial corona de 
Vuestra Cesárea Majestad.» El caudillo español ofrecía al 
monarca, enviarle alliajas no menos ricas y  extrañas que 
las que se Iiabian perdido. «Para principio de mi ofreci
miento, decía, envío ahora con Diego de Soto, criado mió, 
ciertas cosillas que entonces quedaron por desecho y por 
no digno de acompañar á las otras, y algunas que después 
acá yo he hecho, que aunque, como digo, quedaron por 
desechadas, tienen algún parecer con ellos.»

Con estas alhajas de raro mérito, envió Cortés al empe
rador una culebrina de plata, en cuya fundición entraron, 
según afirma en su carta, «veinticuatro mil y  quinientos 
pesos de oro,» á cuya suma hay (fue agregar la  cantidad 
dada á los fundidores y grabadores, así como tres mil pe
sos de oro que costó el conducirla á Veracruz. Bcrnal 
Díaz elogiu el trabajo artístico de la pieza, diciendo quo 
salió «muy ricamente labrada de muchas figuras,» digna 
«para presentar ñ un tal alto emperador como nuestra 
gran señor César.» Hernán Cortés asegura eu su carta al 
soberano, que por ser una cosa notable «y digna de ir 
ante tan alto y  excelentísimo príncipe,» la liabia manda
do hacer, gastando en ella la suma expresada. Esta rica 
y  preciosa culebrina, la primera y última acaso, en su 
clase, que se haya fundido de plata en el mundo, tenia 
grabada una ave fénix y  el siguiente lem a:
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Bata ave naclA aln par,
Yo en serviros sin segando,
Vob sin Igual en el mundo. (1)

Este mote excitó la envidia de algunos cortesanos lle- 
uos de vanidad, para quienes los grandes servicios presta
dos por otros 4 la corona, eran una reconvención que les 
hacia su conciencia. Hernán Cortés, para hacer resaltar 
mas su lealtad al rey con el valor del presente, decía al 
emperador: «Suplico 4 Vuestra Cesárea Majestad reciba 
mi pequeño servicio, teniéndole en tanto cuanto la gran
deza de mi voluntad para le hacer mayor, si pudiera me
recer; porque, aunque estaba adeudado, como i  Vuestra 
Alteza arriba digo, me quise adeudar en mas, deseando 
que Vuestra Majestad conozca el deseo que de servir ten
go; porque he sido tan mal dichoso, que hasta ahora he 
tenido tantos contradicciones aute Vuestra Alteza, que 
no han dado lugar A que este mi deseo se manifestase.»

No solamente quiso manifestarse espléndido Hernán 
Cortés con el monarca, remitiéndole los preciosas obras de 
alhajas, de plumo, de finas telas y de ricos vestidos he
chos por los nativos, sino que envió además sesenta mil 
pesos de oro, pertenecientes á las rentas reales. Satisfecho 
de poder proporcionar i  la corona grandes recursos con 
las vastas provincias que había agregado A ella, decía al 
emperador, eu la carta en que le daba cuenta de aquel

(11 Hwnimr«lm bliloriidotw no ponen tita m  tino ojkjIoaacUn. 
par. Yo be eegnldo 4 Berna) Diez, que tln dude debió tener bien preeeole el
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envió, que no tenia en mucho la pérdida de lo que el cor
sario francés quité 4 los anteriores comisionados, y  agre
gaba: «Después deslo, se enviará cada voz que hubiere 
aparejo, todo lo mas que yo pudiere; y  creo V. S. M. 
que, según las cosas van enhiladas, y  por estas partes so 
ensanchan los reinos y señoríos de V. A ., que tendrá en 
ellos mas seguras rentas y  sin costa, que en ninguno de 
todos sus reinos y señoríos.»

En medio de la satisfacción que el caudillo español ex
perimentaba, en disponer painel monarca el envío de los 
bellos objetos y  de la suma perteneciente 4 las rentas, re
cibió una infausta noticia que acibaró profundamente su 
placer. Se le acababa de asegurar que Cristóbal de Olid, el 
valiente capitán que huhia enviado 4 las Hibueras, en el 
golfo de Honduras, se había separado de su obediencia, 
constituyéndose en gobernador del territorio ocupado. «Y 
la verdad, dice en su cuarta carta 4 Cárlos V, Dios subo 
la alteración que yo desto sentí, porque demás de haber 
gastado mas de cuarenta mil pesos de oro en la negocia
ción, paréceme que si es verdad, es un gran deservicio 
de Vuestra Alteza, y  se haze muy gran daño, así en la 
dilación que habrá en poblarse aquellas partes y  en los 
daños que los naturales dolías reciban.»

La noticia era cierta. Cristóbal de Olid, dando entrada 
4 los consejos de algunos compañeros, se dejó cegar de la 
ambición de mando y fué desleal al jefe que le había 
honrado siempre con los mas distinguidos cargos. En 
cuanto llegó 4 la isla de Cuba para abastecerse de lo ne
cesario y  seguir su viaje, fué 4 verle el gobernador Diego 
Velazquez, mas que nunca enemigo de Hernán Cortés.
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Mediaba cutre el gobernador y Cristóbal de Olid una 
amistad antigua. Habia sido el segundo subalterno del 
primero, y  aun su intérprete en la isla de Cuba. El jóven 
enpitan recibió ít su antiguo jefe con las muestras del mas 
distinguido aprecio. Diego Velazquez iba acompnQado de 
varios vecinos de buena posición social. La conversación 
cayó inmediatamente sobre el objeto de la expedición ¡i 
las Hibueras. Se ponderó las inmensas riquezas que po
seían aquellas tierras, y  se le aconsejó que al estar en po
sesión de ellos, se separase de la obediencia de Hemun 
Cortés. Diego Velazquez, para despertar la ambición del 
joven capitán y lograr el objeto que anhelaba, le hizo una 
proposición que halagó ó su antiguo subalterno. Le pro
puso que el territorio do que iba á tomar posesión, que
dase como descubrimiento de los dos, en nombre del rey 
de España; que Cristóbal de Olid quedaría gobernando 
en él, y quo Diego Velazquez le proveería de todo lo 
necesario, comunicaría la noticia al emperador, y alcanza
ría para Olid el nombramiento de gobernador. Deslum
brado por la halagadora proposición y por el afan de in
dependiente mando, la aceptó Cristóbal de Olid sin ti
tubear.

Hernán Cortés trató de marchar por tierra contra él 
desde que tuvo la noticia del acontecimiento, «para sa
ber, jlice, la verdad del caso, y  si asi fuese, castigarle 
conforme ó justicia;» pero asi por atender & los cousejos 
de los oficiales que acababa de enviar el monarca y «por
que aun de la verdad, como ¿1 añade, no estaba muy cer
tificado,» suspendió su marcha, resuelto ó obrar como 
conviniese, según las nuevas que llegasen en el término
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de dos meses que se proponía esperar. Sin embargo, no 
queriendo descuidar el remedio al mal, en caso de que 
fuese cierta la deslealtad de Cristóbal de Olid, dispuso 
enviar una armada para que castigase al rebelde, si era 
cierto el hecho de su desobediencia. Sin pérdida de mo- 
monto hizo aprestar cuatro buques de los de mas porte, 
con abundantes bastimentos; embarcó en ellos ciento 
cincuenta hombres, ballesteros y  escopeteros en su mayor 
parte; proveyó la expedición de todo lo necesario, hacien
do notables sacrificios pecuniarios; dió el mando de la 
división 4 Francisco de las Casas, pariente suyo, que aca
baba de llegar de España, caballero esforzado y  de levan
tados pensamientos; y  la  flota salió de Veracruz hacia 
Honduras con tiento favorable.

El caudillo español, al mismo tiempo que tenia puesto 
su pensamiento en los asuntos de las Hibueras y  de Hon
duras. trabajaba en la realización de nuevas expediciones, 
y  tenia presente el deber de que se extendiese la doctrina 
del Crucificado por los ámbitos de las numerosas provin
cias agregadas í  España.

Cifrando grandes esperanzas en la esploracion de las 
costas del Pacifico, ordenó que se continuase con activi
dad la construcción de los cuatro bergantinas que habla 
mandado hacer en Zacatula; y  cuyos aparejos, cordaje, 
brea y  velas, se hnbian quemado, como queda referido 
anteriormente. «Y crea Vuestra Majestad, decía al em
perador, que me cuestan hoy los navios, sin haberlos 
echado al agua, mas de ocho mil pesos de oro, sin otras 
cosas extraordinarias; pero ya, loado nuestro Señor, están 
en tal estado, que para la Pascua del Espíritu Santo pri
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mera, ó pura el din de Sau Juan de Junio, podrán nave
gar si betúmen no me falta.»

Hernán Cortés repetia la  súplica que habia hecho en 
todas sus cartas anteriores: que le enviase «muchas per
sonas religiosas y  muy colosos de la conversión de los in
dios, de buena vida y  ejemplo.»

Ponderando luego la fertilidad de la tierra y  la afición 
de los nativos á lo agricultura, suplicaba, como lo liabia 
hecho otras veces, que se enviase todo género de semillas 
y de plantas.

El ardiente afan del caudillo español no se concretaba 
únicamente al servicio del rey, sino que miraba con igual 
interés á la buena marcha de la nueva sociedad y al ade
lanto y engrandecimiento del vasto pais que habia logra
do unir á ln corona de Castilla, con sn política y con sus 
armas.





C A P IT U L O  V II .

S»l* Corté* pan lu HlbortM.-Enouri.tro d* I* Intérprete Merina con ru

dúo d* lu Can* contra Cristóbal da Olld.—Dcupltaolon de Cata an la pia
ra de Ni».-Penalidad** del ejército de Corté».—Se oonotrujen mucho* 
puentes para erour loe rloe.-Condena » muerte t  Guatemonln.—Refleilo- 
nes sobra ule bacilo.

El paso dado por Cristóbal de Olid, constituyéndose en 
gobernador de las Hibueras. era ya un hecho para Her
nán Cortés. Tenia noticias positivas de la desleallad de su 
antiguo capitán, y  no sabia el resultado de La expedición 
que habia enviado contra él al mando de su pariente Fran
cisco de las Casas.

El caudillo español, deseando poner por si mismo reme-



dio al mal, en caso do que no hubiese sido destruido, dis
puso partir inmediatamente. El ambicioso Cristóbal de 
Olid quiso verificar, al alzarse con la annada y  con la 
autoridad, lo que el conquistador de Méjico habia bocho 
respeolo de Diego de Velazquez; pero ni las circunstan
cias eran las mismas, ni Hernán Cortés era hombre qnc 
permaneciese quieto al sufrir una ofensa, sin tratar do 
vengar por sí mismo el agravio, ¡mponiondo un sove
ro castigo al ofensor. Enérgico y constante en sus pro
pósitos, no solo so habia propuesto marchar en perso
na d reducir al Orden á Cristóbal de Olid cuando recibió 
la noticia de su rebelión, sino que estaba resuelto ade
más, como dice á Gules V en su cuarta relación, «á en
viar por Diego Velazquez y prenderle, y  preso, enviarlo 
á V. M.; porque cortando la raíz do todos los males, quo 
es este hombro, todas las otras ramas se socarán, y  yo po
dré mas libremente efectuar mis servicios comenzados y 
las que pienso comenzar.»

Resuelta la marcha, empezó con actividad los prepara
tivos para olla. Era una expedición llena de dificultades y 
de peligros, de mas de quinientas loguiis, por países ente
ramente desconocidos, apartados, cubiertos de bosques, de 
ríos y de pantanos, donde nunca habia impreso su huella 
o! hombre; por donde jamás lia vuelto á pasar no solo ejér
cito ninguno, pero ni aun persona alguna.

Los oficialas del rey y el ayuntamiento troturon do 
haoerlo desistir de su empresa, haciéndole presente los 
riesgos d que exponía el puis conquistado; pero Hernán 
Cortés contestó, que el primor deber del gobernante, 
celoso del buen servicio del rey, era castigar la desobe-
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dicncia de las personas encargados de una empresa, pues 
la tolerancia de la falta de un empleado, haría desobe
dientes 4 todos.

Para que gobernasen durunte sn ausencia, nombró al 
tesorero Alonso do Estrada y  al licenciado Alonso de 
Zuazo. A quien teuia de acesor, quedando asociado A ellos 
el contador Albornoz. De alguacil mayor y  mayordomo 
de todas sus haciendas quedó Rodrigo de Paz, pariente 
suyo.

Hernán Cortés recomendó que se asistiese eu su ausen
cia, con empeñoso cuidado, A la misión del prolado Fray 
Martin de Valencia, A fin de que pudiese continuar sus 
religiosas tareas en la conversión de los indios: al padre 
Olmedo, encargado del hospital de Jesús, para que asistiese 
A los enfermos indígenas asi como al servicio de la iglesia 
en él edificado; y  dió A los autoridades, acertadas instruc
ciones referentes al buen orden de la sociedad, sin olvidar 
que se guardasen con los naturales todas las consideracio
nes que el monarca recomendaba.

tBS4 Dispuesta la marcha, salió de Méjico el 22 
Ooubras. Octubre de 1524, con dirección A la em- 
s»i«uorié> |)0Cttj llra (jc| r¡0 j e Goa/.acoalco. (1) Desdo 

i» situare*. n||¡ M proponía .seguir lu costa hasta donde la 
península de Yucatán se une con el continente, y  salir á
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(1) Preacol» pone la olida da Hernán Corlía al día 12 da Octubre: pero no 
pudo aor aal. puealo que la carta en que al caudillo «panol dice i Cirio* V 
que aaldria au cato da aar darla la rebellón da Olld. cato fechad* el 1S del 
mamo mea. Bien too que el Sr. Proaccit ha lomado la nollcl* d* la mlema 
«arla da Cortil, que dice: ualí denegría cludod de Tenuniliao a 12 din del
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los Hibueras por el istmo que sopara las aguas del seno 
mejicano de Jas de Honduras.

Hoy que se conoce lo intransitable de los terrenos por 
donde hizo sus jornadas; hoy que se sabe que el puso se 
encuentra cubierto de pantanos, de rios, de bosques y de 
montañas que nadie á vuelto A cruzar; hoy que una ex
pedición A las Hibueras por la costa seria vista como una 
temeridad inexcusable, se tiene por desacertada la elección 
de Cortés de tomar un camina sembrado de dificultades que 
parecen insuperables; pero el caudillo español desconocía 
los obstáculos que se le presentarían. Era el primero quo 
iba A pisar aquellos desiertos y casi impenetrables bos
ques, donde no se veian ni horizontes, ni cielo, pues todo 
se hallaba cubierto por el espeso ramaje de los gigantes
cos Arboles. Lejos de imaginarse las dificultades que en
cerraba el rumbo que habia elegido, juzgaba fácil el 
poso, como 9e desprende do las palabras que en su cuarta 
carta dirige con este motivo A Carlos V. En ella mani
fiesta que habia dispuesto la marcha por tierra, «porque 
para ir, según soy informado, hay por tierra muy buen 
camino, y desde donde yo tengo poblado, que es desde 
Aliarían ó Guatemal (Gnatomala) donde Pedro de Alva- 
rndo fundó aquella villa de que en la relación hago men
ción A V. M. hay poca distancia, y  en breve tiempo pen
saba ser con él.»

244

mes de Ootubre del eOo 1624 ano*;» pero uta ea una errata de Imprenta en que 
el número doe oamblaron en número uno j  poaloron 13 en ret de 33. Eaton 
yerro# de fechas ae encuentran con demasiada frecuencia en lu edlotonea que 
M ben hecho de lu  cartas de Cortés.
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Cierto es que las consideraciones de las dificultades del 
camino, no hubieran sido obstáculo para detener la mar
cha de aquel hombre extraordinario, para quien se pre
sentaban hacederas las empresas que hoy tendríamos por 
imposibles; pero hay que tener en cuenta además, que no 
le hubiera sido fácil hacer su viaje por mar, sin tener 
que esperar por mucho tiempo á reunir una flota nume
rosa.

Los principales buques, los habia enviado con Cristóbal 
do Olid, y  apenas habían quedado eu el puerto algunos 
de regular porte. Cuando recibió la primera noticia del 
hecho de sn desleal capitón, aprestó, como queda dicho, 
cuatro buques, que envió contra ól, á  los órdenes de Fran
cisco de las Casas. El caudillo español, no pudiendo dispo
ner en aquellos instantes de nuevos barcos, ni habilitarlos 
de todo lo necesario en el corto tiempo que pensaba em
prender la  marcha, dispuso hacerla de la manera quo 
juzgó mas prouta y eficaz.

Las Tuerzas cou que Hernán Cortés salió de Méjico 
contra Cristóbal de Olid, se componían de cien infantes y 
cien ginetes españoles, lo selecto do sus antiguos vetera
nos; de los que le babian acompañado eu todas sus con
quistas. Entre los valientes oficiales se contaban Francis
co de Montejo, futuro conquistador de Yucatán, Luis 
Maris, Gonzalo Rodríguez do Ocampo, Pedro de Ircio, 
Hernán López de Avila y  su leal amigo Gonzalo de San- 
doval, que nunca se apartó de él, asi eu su adversa como 
en su próspera fortuna.

El instruido y virtuoso padre Fr. Juan de Teco, guar
dián del convento de Gante y uno de los tres religiosos
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<{ue vimos llegar antes que los doce misioneros francisca
nos, iba con el caudillo español. Hernán Cortés le liabia 
confiado desde su llegada, asuntos de bastante importan
cia, y  quiso que le acompasase en aquella expedición. Ade
más de este religioso franciscano, iba otro do la misma 
orden, un clérigo y el padre mercedario Fr. Juan de las 
Varillas.

Esta marcha se emprendió, no con la sencillez de lodos 
los que le liabian precedido, sino con un fausto que cie
no ti confirmar que no se creia que en el largo trayecto 
que era preciso cruzar, se tropezase con las extraordina
rias dificultades que después so pulparon. Llevaba en esa 
expedición, según asegura Bernal Díaz, que fué testigo 
ocular, mayordomo, repostero, maestresala, liolillero, un 
encargado de la vajilla de oro y plata, que era considera
ble, despensero, camarero, médico, cirujano, varios pajes, 
entre ellos dos de lanza, ocho mozos de espuela, dos caza
dores aleonaros, cinco cliirimias, sacabuches y dulzainas, 
un volteador, un jugador de manos y  titiritero, y  para el 
cuidado de sus monturas y  fardaje, un caballero con tres 
acemileros españoles. Abundantes provisiones de. boca se 
llevaban en fuertes ínulas y  caballos que se liabian esco
gido para cargar, y una numerosa manada de cerdos mar
chaba pastando por el camino, con el fiu de que no falta
se la carno.

Todo este séquito mas parecía propio de un principe 
asiático que ol de un esforzado caudillo, acostumbrado A 
las fatigas y & las privaciones. Sin embargo, bien pronto, 
cuando las circunstancias se presentaron difíciles y  la 
empresa hubiera parecido imposible ¡V otro hombre, H er-
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lian Cortés mantuvo su reputación á la altura que había 
logrado colocarla.

Asi para evitar cualquiera movimiento de porte de los 
mejicanos, como para que los pueblos viesen que el anti
guo emperador de Méjico le acompañaba en su expedición, 
llevó consigo A Guatemotzin y  A los mas notables señores 
aztecas, con un ejército auxiliar de tres mil guerreros de 
SU nación.

La inteligente y  jóveu Marina marchaba de intérprete, 
pues Gérónimo de Aguilar se encontraba enfermo en 
aquellos momentos. (1)

Hernán Cortés se dirigió por Orizaba A Goazacoalco. 
Por todas partes por donde pasaba era recibido con mues
tras del mayor júbilo y  placer. Los habitantes de las vi
llas y  de las aldeas salían A cumplimentarlo y  le obse
quiaban afectuosamente.

En un pueblo próximo A Orizaba, la  jóven Marina, que 
se había hecho querer por sus naturales gracias, su claro 
talento y su excolentc corazón, do todos los que la conociau, 
se unió en matrimonio con el capitón español Juan Jara- 
millo, que marchaba en el ejército y  que en el sitio de 
Méjico ltabia mandado uno de los bergantines. Los nue
vos esposos continuaron en la expedición, considerándose 
felices con el lazo sagrado que habian contraido.

La marcha del general castellano era una continuada
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lo do )« fué flol su memoria, pues consto on el cabildo de 28 de Noviembre de 
1G25, liabcr pedido soler psm edlúoar casa en Méjico, el cual se le did en le 
calle de Martin Lopes, el oonstructor de los bergantines, llamid* actualmen
te Bajos de Bal venera.
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ovación. El ayuntamiento de la villa de Goazacoalco, asi 
como todos los espoñoles avecindados en olla, entro los 
cuales se hallaba Bernal Diaz del Castillo, salieron A en
contrarle A treinta y  tres leguas de distancia, para felici
tarle «como quien va A ganar boneficio,» dice el soldado 
cronista. Cnando llegó al rio, encontró dispuestas tres
cientas canoas, atadas de dos en dos para pasarlo. I ji en
trada A la villa se había adornado vistosamente con arcos 
de enramada y de flores. Todo era regocijo y  fiesta. Esca
ramuzas de moros y de cristianos, música, fuegos artifi
ciales, juegos de sortija y  otras varias diversiones fueron 
los espectAculos con que trataron de obsequiarle.

A los dos dias de haber llegado A Goazacoalco, mandó 
Hernán Cortés que so prosentasen en la villa todos los ca
ciques de las inmediaciones, con objeto de hablarles algo 
sobre la religión católica. Entre los caciques se presentó 
un hermano de la intérprete Marina, acompañado de su 
madre. Marina, como tengo referido en el segundo tomo 
de esta obra, habia sido entregada por la que le dió el sor, 
A unos mercaderes de Jicalanco, siendo vendida por éstos 
al cacique de Tabasco, quien la entregó A Cortés on su 
expedición por la costa. La inhumana madre se habia des
hecho de su inocente hija, sumamente niña entonces, 
para que heredase el cacicazgo un hijo que habia tenido 
de sus segundas nupcias, haciendo creer al público, que 
Marina habia fallecido, valiéndose para esto de una niña 
que se le habia muerto A una de sus esclavas. A pesar de 
que liabian transcurrido muchos años desde aquel suceso, 
la  madre conoció A Marina; y  temiendo ser castigada, tem
bló, dejando asomar las lágrimas A sus ojos. La jóven
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intérprete que hnbia reconocido & su madre desde el mo
mento que se presentó, corrió ft abrazarla, disculpó la 
acción de venderla, y  trató de consolarla. Tierna y  cariño
sa, le regaló algunas joyas y telas; le dijo que era muy 
feliz con ser cristiana; que se creía muy dichosa con 
leuer un hijo de su amo y protector Hernán Cortés, y  con 
haberse unido ft Juan de Jaroinillo, que era el complemento 
de su vontnra. (1)

Ja  madre de Marina volvió contento al pueblo de Pai- 
nalla, donde tenia el cacicazgo y  en que había nacido 
Marina. Distaba el pueblo ocho leguas de Goazacoalco, y 
la jóven intérprete, le obsequió cuando se despidieron, 
con algunos víveres europeos para que los tomase en el 
camino.

Seis dios permaneció Hernán Cortés en Goazacoalco 
esperando informes de los caciques de Tabasco y de otros 
puntos para seguir su ruta. Deseando obsequiar sus deseos, 
le enviaron pintados en un lienzo, los principales puntos 
de la costa. Sin mas ayuda que este mapa, una brújula 
y  la de algunos indios que esperaba encontrar aunque 
fuese ft largas distancias, se propuso atravesar el extenso 
terreno de quinientas leguas que existen desde el rio de 
Goazacoalco hasta el golfo de Honduras.

Los acontecimientos verificados cu ese penoso viaje, en 
que brilló, como nunca, el genio, la constancia y  la vo-

(I) SI veraz Heroal Díaz del Cartilla que preaeadd la cucan», carlllca el 
hecho con Juramento, y compara la venta da Marina oou la vento de Jmí por 
aua hermano», veo» al reconocimiento<(uc de «I hicieron cuando fueron a 
comprar trigo 6 Egipto.
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luntad inquebrantable del conquistador de Méjico, encier- 
rau un iuterés no menos palpitante que los notables hechos 
que habían dado ó conocer ventajosamente su nombre. El 
caudillo español empieza su carta quiuta, fechada en Méji
co el 3 de Set ieiuhre de 1526 con estas palabras: «No dejaré 
cosa que á V. M. no manifieste; las relataré en suma lo 
mejor que yo pudiese, porque decirlas como pasaron, ni 
yo las sabría significar, ni por lo que yo dijese allá se po
drán comprender; pero diré las cosas notables y  mas prin
cipales que ou el dicho camino me acaecieron, aunquo 
hartas quedante por necesarias, que cada una dellas podrá 
dar materia de larga escritura.» (1)

No exageraba ciertamente Cortés al hablar de esta 
manera.

Deseando el caudillo español aumentar su fuerza con 
algunos de sus antiguos soldados establecidos en Goaza
coalco, les invitó á que lo siguieran. No queriendo desai
rar la petición de su querido general, se agregaron á  sus 
filas casi todos, contándose entre ellos Bernul Díaz del 
Castillo.

Antes de emprender la marcha, pasó revista á sus tro-
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(1) D. Loca» Alaman dice qu» no conoce de eta cari» mu que lo» retrac
tos qco trae Proicoll en su histeria de I» conquista. Aunquo el lilelorlsdor 
uorle-auierieano vid le caria, eata ne Unís racha,según asegura,; supone que 
fu» escrita el siguiente ello. En la edición que jo tengo do tu l cartea, Ilus
tradas j  corregldu por D. Pascual de Gayangoa, ilc la Real academia de le bis- 
urladeHadrld.se ve que esto fechada en líbico el Jde Renombrado 1300. 
Bale oarto cato esorlla con la míame sencillos y claridad qu» lu cuatro aole- 
rloraa; an uo eaUlo familiar y lleno do i tuerta, en que so ve presentada la 
verdad con une franquera respetuoso y digna.



pas. La fuerza total se componía de ciento veinte infantes 
españoles y  ciento treinta ¡jinetes. (1)

La víspera del dia dispuesto paro la salida, le suplica
ron el factor Sala-zar y  el veedor Peralmindez Cliirinos, 
dos de los oficiales reales enviados, como hemos visto, por 
Carlos V. que les permitiese volver ú Méjico. El primero 
habia tratado mil veces de hacer desistir de su empresa a 
Cortés, dieiéndole que renunciase & la expedición, pues 
desconfiaba, decía, de las personas que dejaba en el poder. 
Varias cartas habia recibido de diversas personas de la ca
pital el caudillo español en que le avisaban que se habian 
suscitado algunas ruidosas diferencias con respecto al go
bierno. entre el tesorero Alonso de Estrada y  el contador 
Albornoz, en cuyas manos habia dejado la dirección de 
los negocios públicos. Le hacian saber en ellas, que habian 
llegado hasta el extremo de echar mano ú las espadas, 
poniendo en movimiento ú los vecinos españoles, y  que 
habiéndoseles hecho creer á  los indios de la ciudad que 
aquel alboroto era contra ellos, se hallaban dispuestos ú 
lomar las armas para defenderse. Hernán Cortés quiso 
aprovechar entonces el deseo manifestado por el factor 
Salazar y  Peralmindez Chirinos de volver ú Méjico. Con
fiando en el celo que habian manifestado en el buen ser
vicio del rey, les envié con igual poder al que tenian los 
que habia dejado al frente del gobierno, pora que averi
guasen quién era el culpable y calmasen las pasiones.
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(1) «Y ¿ramoi par lodo», rail loa da Gu.Mau.lca como loa de UÍJlco. «o- 
br» duotauto. y eludiente •old.do.-.-Bfrn.l Dlu del Cullllo. Hl.t de le
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Además de este poder, les dió olio en secreto, á  fin do quo 
si nada alcanzaban por medio de la persuasión, les sus
pendiesen del cargo que so les había confiado, quedan
do ellos al frente del gobierno, asociados al licenciado 
Alonso de Zuazo.

Si Hernán Cortés hubiera tenido noticias de los acon
tecimientos operados en Honduras desde que envió á su 
pariente Francisco de las Casas contra Olid, sin duda quo 
hubiera vuelto á  Méjico para no confiar á  nadie las rien
das del gobierno; pero confiando en que los oficiales reales 
cumplirían con su deber, y  creyendo triunfante á Olid, 
juzgó que su deber era marchar á castigar al rebelde.

Veamos nosotros, entre tanto que él se dirige ú las H¡- 
bueras, el resultado que dió la expedición enviada con 
Francisco do las Casas. El hidalgo caballero habia salido, 
como he referido ya, con poderes firmados por Cortés para 
prender á  Olid y juzgarle. La escuadra salió de Veracruz, 
con buen tiempo, ostentando el pahollon de Castilla con 
las armas reales. Favorecida por vientos bonancibles, 
llegó sin contratiempo ninguno á una bullía llamada el 
Triunfo de la Cruz, donde Cristóbal de Olid tenia su ar
mada. El pariente do Cortés, colocó, al presentarse enfron
te de la colonia, bandera de paz en los castillos de sus na
ves; pero recelando de su intento Cristólial de Olid, lejos do 
manifestarse dispuesto & ella, preparó sus buques y su ar
tillería para defender la  entrada. Al ver la actitud hostil 
del rebelde capitón, Francisco de las Casos, que era ca
ballero animoso y  enérgico, mandó echar al agua los boles 
de los bergantines, y  colocando en ellos lo mas granado 
de su gente, se dispuso á saltar ú tierra ú todo trance.

252



CAPITULO VII. 253

El combate se trabó bien pronto. Una de las carabelas de 
Cristóbal de Olid, fué echada iV pique por las del deudo 
de Cortos, muriendo varios soldados del primero y salien
do heridas muchos mas. Cristóbal de Olid, que no te
nia allí sino una ligera parte de su fuerza, pues la de
más la halda enviado ú diversas expediciones, compren
dió que era preciso ganar tiempo, y levantó bandera de 
parlamento para entrar en negociaciones. La noche se 
acercaba, y  Francisco de las (.'asas, proyectando desem
barcar durante la oscuridad alguna gente por otro punto 
do la bahía, se manifestó dispuesto A entrar en negocia
ciones. Ambos esperaban sacar provecho de aquella sus
pensión de armas, pues el pariente de Cortés habia reci
bido pocos momentos antes una carta de varios de los quo 
se hollaban en el campo contrario. Le dccian en ella, 
que procurase saltar en tierra por la noche, y  que se uni
rían á él pura prender al rebelde y  prestar un servicio al 
rey. La suspensión de hostilidades fué, sin embargo, favo
rable ó Cristóbal de Olid y funesta a Francisco de las 
Casas. Durante la noche se levantó una horrible tempes
tad, con un viento norte espantoso que arrojó los buques 
sobre la costa, haciéndolos pedazos. Armamento, víveres, 
todo fué á fondo. Los soldados nadando unos y  valiéndose 
de los IHites otros, procuraban salir ó tierra: treinta se 
ahogaron y los demás, incluso su valiente jefe, fueron 
hechos prisioneros por las fuerzas de Cristóbal de Olid, á 
medida que llegaban á la orilla. El rebelde y afortunado 
capitán hizo ju rar A los soldados prisioneros, que com
batirían contra cualquiera fuerza (pie enviase Hernán 
Cortés, y  con esto quedaron aumentando su ejército. A
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Francisco de las Casas y íi otros oficiales les puso presos.
No le fué menos favorable la suerte con las expedicio

nes que habió enviado los dias anteriores, l  ita de ellas 
se dirigió contra Gil González de Avilo, que habió ido do 
gobernador del Golfo Dulce y habió poblado una villa 
llamada Son Gil de Bueña-Vista. Cristóbal de Olid en
vió contra él A uno de sus capitanes, y  A los dos dios do 
haber alcanzado el triunfo sobre la expedición enviada 
por Cortés, entraba también prisionero Gil González do 
Avila, con la poca gente que tenia.

Viéndose Cristóbal de Olid libre de competidores y  con 
una fuerza respetable, escribió ft Diego Velazquez, go
bernador de Cuba, el favorable suceso en que los dos es
taban interesados. Transcurridos algunos dios, trasladó 
su residencia á Naco, población de bastante importancia, 
á donde llevó A los jefes prisioneros. Estos que andaban 
libres, pues Cristóbal do Olid se preciaba de valiente, 
nomo lo era en realidad, y  en vez de temerles sé - chan
ceaba con ellos como si fuesen sus amigos, proyectaron 
matarle, y  levantar la bandera por Hernán Cortés en 
nombre del rey. F.l plan se paso en ejecución poco tiem
po después. Una noche, después de haber-cenado Cristó
bal de Olid con Francisco de los Casos y Gil González 
de Avila, quedaron, como tenían costumbre, hablando do 
empresas y  descubrimientos. Los asistentes de ülid se 
habían retirado i  cenar, y  íiuicamente quedaron en el 
comedor, los dos capitanes prisioneros á quienes ha
bía vencido y algunos soldados de éste, pero que en su 
limdo querían A Hernán Cortés. Francisco de las Casas y  
Gil González de Avila, que buscaban la ooasiou oportuna
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para matar al rebelde, creyeron que había llegado el mo
mento de realizar su pensamiento. Aunque se les había 
prohibido cargar armas, llevaban oculto cada uno un cu
chillo extraordinariamente afilado. E l pariente de Cortés, 
en los momentos en que Cristóbal de Olid hablaba de los 
asuntos de Méjico, enteramente descuidado, se arrojó so
bro él, y  asiéndole de la barba, le metió el cuchillo por 
la garganta. Gil González de Avila y  los soldados adic
tos á Cortés, descargaron también sus escondidas navajas, 
hiriéndole en varias partes. Cristóbal de Olid, que era 
membrudo y de fuerza extraordinaria, no cayó ó tierra, 
sino que logró salir de la pieza gritando: «aquí de las 
mió,» con ¡uiiino de defenderse. Inmediatamente se pre
sentaron varios de sus oficiales y  soldados; pero viendo 
que Francisco de las Casas clamaba «aquí del rey y  de 
Cortés contra este traidor,» nadie se atrevió á defenderle. 
Sabían que el pariente del caudillo español había ido fa
cultado por éste para prender A Olid, y al oir el nombre 
de su majestad y de Cortés, se creyeron en el deber de 
ponerse del lado de los leales á la corona. Operado este 
cambio, Francisco de las Casas mandó prender al usur
pador, quien viéndose abandonado de lodos, logró escon
derse entre los matorrales del campo. Francisco de las 
Casas y  Gil González de Avila publicaron en nombre del 
Tey un bando, imponiendo la pena de muerte A quien 
sabiendo donde estaba Olid, no lo entregase. Pronto fue 
aprehendido. Inmediatamente se le formó proceso, y  fné 
condenado A la pena capital. Se levantó un tablado en 
medio de la plaza de bi villa de Naco, y  el sentenciado je
fe caminó hAcia el patíbulo, con la misma serenidad con
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que había marchado siempre A los combates. Subió con 
paso firme al sitio de la ejecución, y  poco después su ca
beza cayó sobre el pavimento, cortada por el hacha del 
verdugo.

Muerto Cristóbal de Olid, Fraucisco de las Casas y  
Gil González de Avila reunieron sus soldados, y  reinan
do entre los dos la  mayor armonía, fundó y  pobló el pri
mero A Trajillo, nombre de la ciudad de España en que 
habia nacido, y  el segundo envió mensajeros á San Gil 
de Bueña-Vista, que tenia poblada. Los dos capitanes, 
después de arreglar todo lo conveniente A la colonia, de
jaron sus tenientes en las respectivas poblaciones, y  em
prendieron su marcha A Méjico, para poner en conoci
miento de Cortés lo acaecido.

El caudillo español ignoraba lo que referido queda, y  
salió para las Hibueras cuando aquellos se dirigiuu A dar
le parto dd  triunfo alcanzado sobre Olid.

Las dificultades del camino se empezaron A paipai- des
de que el ejército salió de la villa de Goazacoalco. F.l 
terreno se hallaba cubierto de ciénagas y ríos que se pa
saban ya A vado, ya A nado, ya por medio de puentes, 
según el caudal de agua que tenían. La primera jornada 
fué A Tonala, pueblo distante ocho leguas de Goazacoal
co. Continuando la marcha hAcia Ayagualulco cruzó en 
canoas un profundo rio, encontrando despucs otro no menos 
caudaloso, que so llegó A pasar de la misma manera. Los 
soldados se enterraban hasta la rodilla en el terreno fan
goso, y los ginetcs, desmontando de los caballos, los lle
vaban de la brida para que se fatigasen menos. El ejér
cito, cubierto de sudor y  de lodo, llegó A un estero que
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entraba en el mar, y  cuyo poso presentalla grandes difi
cultades. Presentaba el rio una milla de anchura y  se 
carecia de canoas para pasarle. Hernán Cortés mandó ha
cer un puente, encargando al capitán Francisco de Me
dina, hombre apto y muy querido de los indios, que se 
construyese con la solidez necesaria, á fin de quo no aconte
ciese desgracia ninguna. La obra se empezó con actividad, 
y  el ejército pasó por aquel puente que tenia, dice el con
quistador en su qu i uta carta ó Cirios V, «novecientos trein
ta y  cuatro posos» de largo, y  que «fué cosa bien maravillosa 
de ver. Pronto se encontraron en Copilco, ciudad que lleva
ba el mismo nombre que la provincia. Abundante en cacao, 
en algodón, en pesca y fruta, presentaba un teneno fan
goso, cubierto de pantanos y de ciénagas que en tiempo 
de lluvias solo se podían cruzar en canoas. Bnstaríl decir, 
para que el loctor pueda formar una idea de los obstácu
los que se presentaron á los expedicionarios en su marcha 
por esta sola provincia, que en las veinte leguas que de 
ella atravesaron, «se construyeron, dice Hernán Cortés, 
mas de cincuenta puentes.»

Las penalidades del ejército aumentaban A medida que 
avanzaba. Con dificultad se encontraba maiz por los cor
tos y distantes puoblecillos por donde pasaban, pues los 
habitantes únicamente sembraban el muy preciso para 
mantenerse. Por fortuna todas esos diseminadas aldeas se 
manifestaban pacificas, y  aunque alguuos habitantes, te
merosos de recibir algún daño, huían, otros se acercaban 
bondadosamente y  servian de guias, facilitando sus ca
noas para el paso de algún estero ó rio. (1)

(I) PreeceUdlce «tino lo) nativo, froou'ii teme oled la apro.elmaclon de loe



Al pasar de la provincia do Oopilco á la de Zaguaton, 
Hernán Cortés se encontré con quo los naturales, no ha
ciendo nunca sus viujes sino por agua, ignoraban el ca
mino que pudiora llevarse por tierra. El caudillo ospufiol 
envié i  varios de sus soldados con algunos indios ¡V des
cubrir el camino, «y descubierto, dice el conquistador, 
abrirle por donde pudiésemos pasar, porque era todo, 
montoñus muy cerrados.» Después de penosos trabajos y 
fatigas, lograron al Bu encontrar un paso, aunque en ex
tremo difícil, en que «adeinés de las montañas, habió 
muchas ciénagas muy trabajosas.» La constancia y  la 
fortaleza de aquellos hombres do hierro, lo vendó todo. 
Se hicieron nuevos puentes, y  el ejército pudo salir de los 
pantanos y desfiladeros por donde nunca había cruzado 
ninguna persona. No bien acababan los expedicionarios 
de verse libres de los obstáculos que parecían insupera
bles, cuando se encontraron cortada la marcha por el po

ca pifiólos quemaban sus chaos», dqjsndo relímenlo ó los exhoaiioa avonturo

los pouslldldu sufridas por Cortés y sus compsnoros, dsodo mu loteras i I» 
relaolon; poro jo bo otsldo reu acertado seguir fi Hernán Cortés y fi Bomsl 
Dios, quiso si buu si puoto so quo DOS bailan los sucesos, prsaobUu 1 los 
Indios slb cometer hostilidad ninguna. El soldado cronista, al btblar do Isa 
provincias quo hablen pelado y refiriendo lo quo posaba su la da Copllcoy 
Chootalpa, dlco; «ealabo toda muy poblada 7 liona do huerlu de uoas, 7 muy 
de pu> Hernen Confie, manifltala, rofirtfiodou fila misma provIuclodoCopIl- 
co.qua él llamo Cupllcon. on qoo biso ol lugo puente, efinoe «que lo geota es- 
tabo algo paofDco, auoquo teoiorott por la poca csovenaoloo quo hablan teni
do con as penólas. Quedaron con mi sonido moa segaros, jolrvlcron do boono 
voluntad aaliml 71 Ion qoo conmigo Iban, como d loa apollóles 4 galones 
quedaron depositados.»
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tente rio de Guczalapa. que es uno de los brazos que 
entran en el de Tabanco. Cortes envió varios españoles á 
Tabasco y Cunonpá. pidiendo & los caciques que le en
viasen por el rio las canoas que les fuese posible, para 
que el ejército pasase, y  con suficientes víveres. «Asi lo 
hicieron, dice el conquistador en su quinta carta, y  cum
plieron muy bien, como yo se lo envié ¡í rogar.»

Abriendo caminos por donde nunca lmbia cruzado sér 
ninguno humano, en cuya obra ayudaron perfectamente 
doscientos indios que habían ido en los canoas enviadas 
de Tabasco. continuó el ejército su penosa marcha, fati
gado y lleno de privaciones.

Las dificultades que presentaba el camino so hacian ca
da vez mas insuperables. Las tropas permanecieron en 
una población por espacio de veinte dias. sin poder en
contrar sendero para llegar & Chilapa, que era el oían de 
(íortés. «En todos esos veiute dias. dice el caudillo espa
ñol ó Cérlos V. no cesé de buscar camino que fuese para 
alguna parle, y  jamás se halló chico ni grande: antes por 
cualquier parte que saliamos arrededor del pueblo había 
tan grandes y espantosas ciénagas, que parescia cosa im
posible pasarlas.» Casi se habian agotado entre tanto los 
bastimentos, y  el hambre se dejaba sentir terriblemente. 
Era preciso salir de aquel cerco de ciénagas para no pere
cer de necesidad. Hernán Cortés, resuelto á avanzar y A 
no retroceder jamás ante los obstáculos, dispuso bacer un 
extenso puente que salvase la profunda y ancha ciénaga 
que se oponia al paso. Por fortuna abundaban los bosques, 
y  sin pérdida de momento se empezó ii poner por obra el 
pensamiento. Tais soldados y los capitanes españoles se

259



msToniA de u&ico.
pusieron á cortar los árboles y á acarrear la madera, son
dados de los mejicanos. (1)

Pocos dias después, se levantaba sólido y  arrogante 
sobre la ancha ciénaga, un notable puente de trescientos 
pasos, en que entraron muchas vigas de treinta y  cinco y 
cuarenta piés. (2) El ejéroite pasó por él, y  habiendo ha
llado en Ocuuibu abundantes víveres, (3) marchó hácia 
Ckilapa, ú donde llegó rendido de fatiga. Era Chilapa 
una población amena, rodeada de campos cultivados y 
«de muy gentil asiento y harto grande,» dice el conquis
tador. Agradables arboledas y pintorescas huertas, llenas 
de árboles frutales, embellecían el paisaje y brindaban al 
soldado el descanso y la abundancia. Numerosas labranzas 
de maizales se extendían por la llanura como una dorada 
alfombra; y  «aunque no estaban bien granados,» según 
useguro el conquistador, «fué de gran remedio ú la nece
sidad en que so hallaban.»

Hernán Cortés pidió á los caciques que le informasen 
del camino que tenia que seguir; pero lo ignoraban, y  
únicamente le advirtieron que para llegar al primer pue
blo, que se llamaba Temazcatepeque, y distaba tres jorna-

II) «Y lodos DI] es tros soldado# y capitanes fuimos en cortar la naden y 
Mcarrealla, y loa mejicanos ayudaron loque podían.»—Dorsal Din del Casti
llo. Hlat. do la conq.

(2) «Encomendándonos i Xuealro Señor, hicimos nna puonlo on una aló- 
nasa, quo loro Irooledoa paaos, on que entraron muchas algas do traíala y 
cinco y ouaienla pido, y sobro ollas otras auavesadas.s-Qnlnla Carla do Cor-

,3) En la ooplade la Aoadernla es Acambra, quo algunos saorttores oreen



Jas, tenia que pasar varios ríos y  pantanos, por entre ter
renos enteramente deshabitados.

SI caudillo español emprendió la marcha. Los soldados, 
para no perecer de hambre, se proveyeron para tres dias, 
de maiz tostado y  de otras legumbres. El primer obstácu
lo con que el ejército tropezó fué el ancho y caudaloso rio 
de Chilapa, cuyas aguas marchaban en aquel instante 
con impetuosa corriente. No existiendo puente ni habien
do canoas para cruzarlo, fué preciso detenerse á construir 
grandes balsas. Cuatro dias se ocuparon los expediciona
rios en hacerlas. Voucida la dificultad, marcharon por 
entre ciénagas, en que los caballos iban metidos en el 
lodo hasta las rodillas y muchas veces hasta el pecho. (1) 
Los sufrimientos de los infantes excedían íi todo lo que la 
pluma pudiera pondorar. Como los soldados solo llevaban 
provisiones para tres dias y liabian hecho siete en la mar
cha, se encontraron acosados por el hambre. La manada 
de cerdos había perecido casi toda; parle de ella de can
sancio, y  parte ahogada en los pantanos y  en los ríos: 
el reste, que era muy reducido, iba muy atrás, A mas Je 
cuatro jomadas de distancia. Para mitigar el hambre y 
no sucumbir A. ella, se alimentaban de la yerba que en
contraban y  de unas ralees llamadas qttKutjeqne, que les 
abrasaba la boca y  la lengua. (2) Asi llegó el ejército ú
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Tenazcatepeque, 6 Tepetitan. población de alguna impor
tancia. donde los soldados esperaban encontrar algunos 
viveros; pero sus esperanzas se vieron desvanecidas ni pe
netrar en ella. Las casas se hallaban reducidas a cenizas; 
lu ciudad liabia sido incendiada por los mismos habitan
tes, instigados por otros tribus vecinas. (1)

Pasando montañas en que los caballos se enterraban 
hasta las cinchas, sin llevar ginete encima: rodeados 
siempre de pantanos y de rios caudalosos; comiendo ralees 
y  yerba, mojados los vestidos, sin encontrar maíz y  sin 
saber el sitio en que se hallaban, se dirigían los expedi
cionarios á Iztapnn, Inicia donde liabia enviado hacia tres 
dias algunos de sus soldados, con un indio del país, it fin 
de que le alisasen del resultado, y  de los cuales no halón 
vuelto (i tener noticia. (2)

Fatigado, hnmbriento y  sin fuerzas, se detuvo el ejér
cito en un campo menos fangoso que el terreno que liabia 
cruzado los dias anteriores.
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«La tristeza se apoderó de la gente, dice Hernán Cor
tes, al pensar que allí perecerían todos sin remedio.» Uni
camente el caudillo español conservaba su energía y  la 
fé en dar cima i. la empresa, venciendo los obstáculos que 
á  sus compañeros se presentaban insuperables. En aque
llos momentos de angustia en que la esperanza hubia 
desaparecido do los soldados, llegaron dos indios con una 
carta escrita por los exploradores que Hernán Cortés ha
bía enviudo tres dias antes de liuber salido de Tepetitau. 
Eu ella le decian que estaban en Iztapan, esperando á 
que llegase.

«Fué tunta la alegría que toda la gente tuvo con esta 
carta,» dice el conquistador, «que no lo sobria decir il 
V. 31.; porque como arriba he dicho, estaban todos casi 
desesperados de remedio.»

El ejército, guiado por los dos indios conductores de la 
carta, emprendió al umanecer del siguiente dia ol cami
no, y  llegó á la caída del sol á Iztapan, donde encontró 
abundancia de maíz que, para los hambrientos soldados, 
era en aquellos momentos un manjar osquisito.

luis indios, obedeciendo las órdenes del cacique de Zu- 
gunlau, habian incendiado varias cusas al acercarse los 
españoles, como lo habían hecho los de Tepetitau, por 
mandato del mismo. Los h&bituutes de ambas poblacio
nes le habian obedecido, abandonando al mismo tiempo 
sus hogares, porque les había hecho creer que los españo
les les matarían si no huían it los montes. Cortés persua
dió de lo contrarío 4 uno de los principales indios que no 
pudo salir de Iztapan. Le dijo que lejos do intentar la 
menor ofensa contra los naturales, estaba dispuesto ú fa
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vorecerles. Le suplicó cu seguida, por medio de Marina, 
que enviase A decir al cncique de la ciudad, con algunos 
indígenas que tampoco pudieron salir de la población, 
que volviese sin el mas leve temor. El noble indio obse
quió el deseo del caudillo español, y  envió A varios de los 
de su servidumbre, acompañados de algunos mejicanos 
que le dió Cortés, A poner en conocimiento del cacique 
de Iztapan, que no habia ningún motivo de temor. Al si
guiente día volvieron los mensajeros, y  con ellos el caci
que y los principales de la ciudad. Hernán Cortés recibió 
ul jefe indio, con sumo agrado. El cacique, reconocido A 
las atenciones del general castellano, le suplicó que le 
perdonase el haberse ausentado de la población, temiendo 
que los españoles matasen A los vecinos, según les había 
asegurado el señor do Zaguatan; y  concluyó diciendo que 
edaba dispuesto A servir A los hombres blancos en todo 
lo que estuviese A su alcance.

No fueron falsas sus promesas. Manifestándose adicto 
al jefe castellano, mandó traer abundantes provisiones 
para el ejército, mandó abrir un camino hasta Tatahuital- 
pan, pueblo que distaba ciuco leguas, hizo construir un 
puente en un rio profundo que habia entre las dos pobla
ciones, y  obsequió atentamente A los españoles durante 
los dios que permanecieron on la población. Iztapan se 
hallaba situado en medio de feraces campiñas, asentado A 
la mArgen de un majestuoso rio, cercado de risueñas 
aldeas y  enriquecido por fértiles vegas cubiertas de mai
zales.

Los expedicionarios españoles se hallaban cerca de la 
afamada ciudad del Palenque, cuyas grandiosas ruinas,
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las mas curiosas del Nuevo-Mundo. atestiguan la belleza 
y  suntuosidad que en épocas remotas ostentaron sus mag
níficos edificios. Existen aun en el pueblo llamado de las 
Tres Cruces, distante diez leguas del Palenque, algunas 
cruces colocadas por los españoles al pasar por aquel pun
to, como iban dejando en todo el camino, con estas pala
bras: «Por aquí pasó Cortés,» para indicar el paso á. los 
que acoso mas tarde llevasen aquella ruta. (1) Acaso en 
la época en que el conquistador cruzaba ó corta distancia 
de esa ciudad, cuyas ruinas llaman en nuestros dias la 
atención del viajero observador, se ostentaba entonces en 
todo el apogeo de su grandeza, ocupando una extensión 
de cinco leguas, como lo muestran los restos de sus mu
ros, de sus templos y  de sus palacios. Pero no es de creerse 
que existiera ya  en la época de Cortés. La fama de su 
grandeza hubiera llegado a sus oidos, y  sin duda que se 
hubiera dirigido a ella, como se dirigió sobre la capital 
azteca al publicar la fama su belleza. El Palenque no de
bió sor ya, en la marcha del caudillo español ¡i las Hibue- 
ras, mas que una ciudad abandonada, cuyas grandiosas 
ruinas eran las páginas que revelaban la magnificencia 
de un pueblo; pero páginas que no tenian al frente el
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nombre de los que la dieron vida, aunque el estilo y  la 
majestad en que estaban presentadas daban ú conocer a) 
culto pueblo tolteca.

Después de liaber permanecido el ejército ocbo dias en 
I/.tapan, salió con dirección á Zaguatecpan, pueblo marca
do en el mapa que llevaba. Nuevas ciénagas, nuevos 
pantanos, nuevos rios, se presentaron á impedir el paso ¡i 
los expedicionarios. De este terreno fangoso en que los 
caballos y  los hombres salieron cubiertos de lodo y  fati
gados, penetró el ejército en una elevada y  larga monta
ña cubierta de una espesa arboleda, casi impenetrable. 
Varios soldados españoles iban por delante con los guias 
indios, abriendo poso con las espadas por entre la maleza. 
La vegetación era exuberante, y  los árboles se elevaban 
á una altura prodigiosa. La montaña era un bosque sin 
término, cuyos espacios de un árbol á  otro, se presentaban 
vestidos de espesos matorrales y  de gigantesca yerba. 
Varias horas llevaban de haber entrado en la montaña, y 
cada vez se hacia mas difícil encontrar camino en aquel 
intrincado laberinto, donde nunca se habia impreso la 
huella humana. Los colosos árboles, enlazando el verde 
ramaje do sus frondosas copas, oscurecían la tierra, ha
ciendo mas imposible la  marcha. Nadie sabia el rumbo 
que se debia seguir. La angustia creció terriblemente, ol 
escuchar de los labios de los guias, que no sabinn por 
donde dirigirse. Dos dios llevaba el ejército de caminal' á 
la ventura por el sombrío bosque de la prolongada montaña. 
La espesura del bosque era tan grande, que, envolvién
dolo todo en la oscuridad, «no se veia otra cosa, dice Hcr- 
uan Cortés en su quinta carta á Carlos V, «sino doudc
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poníamos los piés en el suelo, ó mirando liácia arriba, la 
claridad del cielo; tanta era la espesura y altura de los 
Arboles, que aunque se subían en algunos, no se podiu 
descubrir un tiro de cañón.»

Viendo el caudillo español, afligidos A los guias indios 
porque no acertaban A salir del intrincado laberinto en 
que se hallaban y sin esperanza A sus soldados, mandó 
hacer alto en una ciénaga que hallaron en el bosque. 
Allí crecía alguna yerlm para que pudiesen pacer los ca
ballos «que hacia dos dias que uada comian,» y  se dis
puso pasar la noche que empezaba A tender su pavoroso 
manto. Perdidos en el espeso monte; sin esperanza de en
contrar camino para salir A campo descubierto, sin víve
res. precisados A alimentarse con las raíces que oncontm- 
ban, los soldados esperaban con ansia que brillase la luz 
del nuevo din. «Nunca, dice Cortés al emperador, nos 
habíamos visto en tan estrecha necesidad.» El imperfecto 
mapa y la brújula oran los únicos recursos que quedaban 
para no perecer dentro de los inmensos bosques. Al bri
llar la anhelada luz del dia que, difícilmente se nbrin pa
so por entre la espesa enramada de los gigantescos Arbo
les. el caudillo español sacó la brújula, y la colocó en el 
suelo sobre el mapa en que estaban señalados los pueblo*. 
Atento observó la aguja; y  trayendo A la memoria que el 
cacique del pueblo último en que liabia estado lo indicó 
el rumbo en que hallaría otra población, calculó que de
bía hallarse al nordeste del sitio que eu aquel momento 
ocupaba, y  mandó A los exploradores que fuescu abriendo 
Minino en la dirección que les señaló. Para que no se 
desviasen, dió al oficial que con ellos iba, la  brújula, y
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se emprendió la marcha, temiendo, la mayor parte de los 
soldados, ir en rumbo opuesto al que couvenia. La falta 
de alimentos, las penosas marchas por entre ciénagas, rios 
y  bosques, habian hecho que enfermasen algunos espa
ñoles y que muriesen muchos guerreros mejicanos que 
formaban el ejército auxiliar.

Los exploradores, entre los cuales iba Bernal l)iaz del 
Castillo, marchaban abriendo sendero con sus espadas, 
ayudados de bastantes indios. El bosque se presentaba 
siempre igualmente espeso. Un grito de placer salió do 
repente de los exploradores que iban delante. Se liallubiui 
enfrente de la población que Hernán Coi-tés buscaba; de 
la anhelada Zagoatezpan, uno de los puntos que llevaba 
señalados en el mapa. Al escuchar la venturosa noticia, 
el ejército, olvidando sus pasados trabajos, solo pensó en 
el bien que alcanzaba. «La alegría fuó tanta, dice el con
quistador en su quinta carta, que casi desatinados corrie
ron todos al pueblo, y  do mirando una gran ciénaga que 
estaba antes que en él entrasen, se sumieron en ella mu
chos caballos, que algunos dellos no salieron basta otro 
dia, aunque quiso Dios que ninguno peligró; y  los que 
veniamos atrás desecamos la ciénaga por otra parte, aun
que no se pasó sin harto trabajo.»

El ejército encontró quemada la población. Los habi
tantes, aconsejados por el señor de Zagoatan, que les ha
bía asegurado que recibirían la muerte de los españoles, 
si no huían, redujeron á cenizas sus humildes habitacio
nes. Pronto se persuadieron de lo contrario por algunos 
indios de Iztapan que acompañabau á los castellanos, y  
entonces se presentaron á Hernán Coi-tés, manifestándose



adictos y  serviciales. Los campos quo rodeaban A Zagoa- 
tezpan, se veian cubiertos de extensos maizales, de fruía 
y  de alubia. El cacique y la población entera se esmera
ron en proporcionar A los españoles los víveres necesarios. 
Hernán Cortés, viendo la buena disposición del cacique y 
de los principales personajes indios, no olvidó de hacerlos 
entender, por medio de la intérprete Marina, el error eu 
que estaban on adorar A sus sangrientos ídolos, y  el bien 
que recibirían de unirse A la corona de Castilla. La buena 
lornin cou que la simpAtic* Marina les explicó los princi
pales puntos de la religión y el poder y bondad de los 
hombres blancos, produjo el resultado mas brillante para 
el caudillo español. El cacique y la uobleza se declararon 
vasallos del rey <le España, y  anhelando dar una prueba 
de su adhesión al general castellano, asi como de la con
vicción que tenían de la verdad de sus palabras respecto 
A la idea religiosa, mandaron llevar sus ídolos y  los que
maron ellos mismos. (1)

Después de haber peruiunecido el general castellano 
algunos dios en Zagoatezpan, recibiendo obsequios de 
numerosos pueblos comarcanos, se puso en camino para 
la provincia de Acalan. Ya no tenia A su frente impene
trables bosques que le impidiesen ver el sendero que le 
conviniese seguir; pero tropezó, A los tres dias de haber
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emprendido su jornada, con un obstáculo superior á los 
vencidos hasta entonces y que so preseutó á los ojos de 
todos como verdaderamente insuperable. Era un profundo 
estero de mas de quinientos posos de ancho. Hemun Cor
tés recorrió i  un lado y  otro de la orilla para ver si en
contraba paso; pero todo fué inútil. Los indios de la pro
vincia que le acompañaban, le hicieron saber que era 
inútil que se ocupase en buscar vado; que para pasar el 
estero, tenia que caminar hasta las sierros, que distaban 
veinte leguas de aquel punto.

Notablo fuá la angustia que experimentó el jefe caste
llano al escuchar aquella fatal nuera. Rodear veinte le
guas por terrenos pantanosos, cuando se carccia de víve
res, para penetrar en ásperas sierras que le alejaban del 
punto á donde se dirigía, ero condenará m orirá su ejérci
to. «Púsome, dice, en tanto estrecho este estero ó ancón, 
que seria imposible poderlo significar, porque pasar por él 
parescia imposible, á causa de ser tan grande y  no tener ca
noas en que pasarlo, y  aunque las tuviésemos para el fardaje 
y  gente, los caballos no podian pasar, porque á la entrada 
y á  la salida habia muy grandes ciénegas y rotees de ár
boles que, si volando no, de otra manera era excusado el 
pensar de pasar los caballos.»

Cualquiera otro general hubiera desistido de su mar
cha, ante el terrible obstáculo encontrado. Pero Hernán 
Cortés pareció dotado de un espíritu superior al de los 
demás hombres, y  se propuso vencerlo sin retroceder un 
paso. Tenia, por fortuna, una canoa pequeña en que ha
bia enviado á dos españoles á  reconocer el camino, cuan
do salió de la población. E l caudillo cnstclluno entró en
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ella, con su leal amigo Gonzalo de Sandoval y  tres sol
dados, y  so puso A. reconocer todo el ancón, cclmndo la 
sonda para saher su profundidad. Era esta de ocho varas. 
Hernán Cortés quiso conocer los condiciones del suelo, y 
para conseguirlo, hizo atar varios lanzas unas A otras, con 
que logró hacerse cargo de sus condiciones. El lecho de 
las aguas del estero se componía de limo y  cieno, que 
tenia cuatro varas de profundidad que, unidas A las ocho, 
hacian la imponente hondura de treinta y  seis piés. (1)

Era, pues, imposible pasar, Ano construirse im puente; 
y hacerlo de la magnitud que exigia la anchura y  pro
fundidad del estero, roqueña gente descansada y  no des
fallecida de hambre y  agobiada por el largo y penoso viaje 
en que se habian agotado sus fuerzas. Hernán Cortés, sin 
embargo, se resolvió A construirlo. El sitio abundaba en 
bosques, y  mandó que se cortasen vigas de veinte varas 
para afirmarlas en el fondo, y  formar sobre la parte que 
saliese del agua, el pavimento. Inmediatamente se dió 
priucipio al corte de madera. Los guerreros mejicanos, lo 
mismo que los soldados españoles, se pusieron A trabajar 
con ahinco. Hernán Cortés, Gonzalo de Sandoval y otros 
varios capitanes con algunos de los soldados, colocados en 
varias babas que habian hecho, hincaban los maderos en 
el fondo, dejAndolos sólidamente afirmados.

Pero la  obra comenzada se presentaba A los ojos del fa
tigado ejército como irrealizable, «como cosa imposible

(1) «nico sondai lodo «I «neón, y hollase en lodo « cintro bnni do lion- 
dnr», y hloo «tu uou luías pin sorol «oslo que isl en, y bailóse que do- 

do la hondura del sgn», habí» otra» do» brizas do limo y dono; »sl quo 
| nsn sol» brazo».»—Quinta cari» do Corté» d Carleo V.
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de acabar,» dice el conquistador; y  los soldados, desalen
tados, murmuraban de su general, diciendo que se empe
ñaba en realizar cosas superiores al esfuerzo humano; 
que mas acertado seria volver A Méjico, antes que de fa
tiga pereciese la gente, que continuar un viajo, en que 
todos sucumbirían sin remedio, acosados por el hambre y 
agobiados por la fatiga. Muchos, exasperados por las pe
nalidades que sufrían, llegaron A expresar su disgusto, 
casi dirigiéndose ni jefe castellano. El desaliento se ha
bía apoderado de la mayoría, juzgando que la obra co
menzada era imposible acabar. Hernán Cortés compren
día, como el dice, «que en verdad tenían razón, por ser 
la obra emprendida de una magnitud que parecía impo
sible darle cima;» pero teniéndola él por hacedera, se 
propuso llevarla A cabo. Para manifestar que tenia segu
ridad en dar feliz término A la empresa, dijo A sus solda
dos que no trabajasen ya en nada relativo al puente: «yo 
lo haré con los indios,» añadió. Una súplica del jefe cas
tellano bastó para que los guerreros mejicanos, que iban 
en la expedición, redoblasen sus esfuerzos. Los soldados 
españoles, avergonzados de estar ociosos cuando su gene
ral trabajaba ayudado de los aztecas, volvieron A tomar 
parte muy activa en la construcción, y  el puente quedó 
terminado A los cuatro dios. La dificultad que parccia 
insuperable, estaba vencida.

El puente lo formaban mas de mil vigas, del grueso 
del cuerpo de un hombre, la mas delgada de ellas, y  de 
sesenta pies de largo, sin otra considerable cantidad de 
inadera para formar oí pavimento. La obra presentaba no
table solidez, y  en concepto del conquistador podría exis
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tir mas de diez años, si no la destruía exprofeso la mano 
del hombre. La obra llenó de admiración á los habitantes 
de las provincias comarcanas. Al contemplar colocado so
bre el profundo estero aquel majestuoso puente de qui
nientos pasos de longitud, sólidamente sostenido por los 
enormes y  numerosas vigas que saliau del fondo como 
indestructibles columnas, juzgaron «que ninguna cosa 
era imposible A los hombres blancos» y  produjo en sus Ani
mos un efecto favorable liAcia los españoles, pues influyó 
poderosamente, dice el conquistador «en la adhesión que 
le manifestaron luego los pueblos por donde pasaba.» No 
carccian de justicia los indígenas ol calificar de prodigio
sa la obra construido como por encanto. Cualquiera de los 
hombres de nuestro siglo que considere que, ouatro dias 
antes, todo el material con que se formó el ancho y largo 
puente eran gigantescos Arboles que constituían una parte 
de los bosques, no podrá menos que confesar que fué un 
hecho que difícilmente se hubiera acometido por otros 
hombres. Prescott, admirado del esfuerzo de Cortés y  de 
sus soldados, dice que fué una empresa «digna de los es
pañoles.» Muy acreedores A participar de una parte de la 
gloria de ese hecho son también los aztecas que marcha
ban en la expedición. Los mejicanos manifestaron admi
rable inteligencia en la parte que tomaron en la construc
ción del puente; y  el caudillo español alaba justamente la 
destreza de ellos en su carta A CArlos V. (1) La obra

(1) «Y dlCronee tan buena prlea» y mana ea ello, que en cuelio dlee le mea
ban», de tal manera que pesaron por ella todoa loa caballos y ¡renta, y tardar! 
mee de diez anos que no ee desbago el a mano no la deshacen; y esto ha de ser 
con quemarla, que do oiré manera serta dMcnlloso de la ü.«hacer, porque lle-
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subsistió por muchos rüos, como una página do la cnor- 
gia del hombre extraordinario que era ol primero y acaso 
seria el último también que cruzase con un ejército por 
aquellos desiertos, y  conservó el nombre de Puente ¡le 
Cortés.

No bien habían pasado las tropas al otro lado del estero, 
cuando se encontraron con dificultades no menos terribles. 
Una inmensa ciénaga «la cosa mas espantosa que jamás 
las gentes vieron,» dice el conquistador A Cirios V, se 
extendía al frente. Los soldados so encontraron sumidos 
en el lodo hasta la cintura; y  los caballos, llevados de las 
riendas por los ginetcs y  desensillados, á fin de que pu
diesen romper mas fácilmente, se atascaban hasta el pes
cuezo. Los esfuerzos que los corceles y  los hombres ha
cían para salir, daba por resultado que se sumiesen mas 
y  mas en el pantano. Alli perdieron todos la esperanza 
de poder pasar, y  se tuvo por seguro que ningún caballo 
saldría do la ciénaga. Hernán Cortés alentaba á su gente 
para que continuase avanzando, echando sobre el fangoso 
terreno romas de árboles y  haces de yerba, que exprofeso 
llevaban para el objeto. En medio de los esfuerzos que la 
gente hacia para caminar, se abrió en medio de la ciénaga 
un callejón de agua y  cieno. Esto alenté al ejército. 
Los caballos empezaron 4 nadar algo, y  ol fin de extraor-
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■diñarías fatigas y  do peligros, los expedicionarios logra
ron salir dol funesto sitio en que creyeron quedar enter
rados. (1)

Pero si habian salido del terreno flojo y saturado de 
agua, no por esto dejaban de verso envueltos en una hor
rible calamidad, que era el hambre. Las cortas provisio
nes do maíz con que se pusieron en camino, se habían 
consumido en los cuatro dios que duró la construcción 
dol puente. Los soldados buscaban las mices y  las yerbas 
para no perecer de necesidad, y  algunos cortaban Arboles 
muy altos, semejantes á la palma, que daban una fruta 
parecida, en la forma, A la nuez encarcelada, que asaban 
y couiian.

En aquellos angustiosos momentos llegó al campamen
to Bernal Diaz del Castillo con otros tres compañeros que 
Hernán Cortés liabia enviado, alguuos dias antes. A la  pro
vincia de Aculan, por ruuibo distinto. Habían sido reci
bidos afectuosamente por los habitantes, y  volvían con
duciendo, acompañados de muchos indios, ciento treinta 
cargas de maíz, varias de alubia, ochenta gallinas, miel, 
ají y  diversas frutas.
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Entre los indios de Acolan iban dos personas de supo
sición, encargadas de manifestar al general castellano, 
de parte del señor de la provincia, su adhesión liécia los 
hombres blancos y su deseo de servir al monarca de Cas
tilla. Como prueba de amistad, le entregaron un presente 
de algunas telas y  un poco de oro. El caudillo español 
les obsequió atentamente, correspondió al regalo con otro, 
y  les dijo que manifestasen su agradecimiento ú su señor.

Los mensajeros partieron alegres y  satisfechos del buen 
recibimiento de Cortés, y  dieron A sus compatriotas las 
mas tranquilizadoras noticias.

Mientras el caudillo español se habia ocupado en hablar 
con los enviados indios, los soldados, acosados por el ham
bre. habían acabado con todo el bastimento, sin que que
dase para el general un solo grano de maíz. (1)

La necesidad del jefe castellano, asi como la de sus ofi
ciales, no era menor que la que habían tenido los soldados. 
Un puñado de mafz era considerado como un regalo de 
inestimable precio. Hernán Cortés le suplicó ¡i Bernal 
Diaz, que procurase en lo sucesivo guardarlo alguna cosa; 
y  Gonzalo de Sandoval, que estaba ó su lado, aseguró 
«que tampoco él tenia un puño de maíz que tostar y ha
cer cacalote.» (2)

El ejército continuó su marcha hacia Acalan, pocas 
horas después de haber partido los mensajeros enviados

276

««ron lodos los soldados y lo lomstoo iodo, que no dejeron 6 Cortil ol i Dio- 
fcun capí Un ol 4 San ti oral oosa ninguna •—Barcal Díaz del Castillo. Hlat. de 
la eonq.

(S) Derruí Díaz del Castillo. HUL de la eonq.



CAPITULO Vil. 277

]>or el señor de la provincia. Las tropas pernoctaron en un 
monte, y A las doce del siguiente dia llegaron al pueblo 
de Tizatepell, perteneciente A la expresada provincia. Los 
habitantes y el cacique de la población recibieron A los 
españoles con las mas sinceras muestras de cariño y les 
obsequiaron con abundantes víveres. A fin de que tuvie
sen mejores alojamientos, el cacique invitó A Cortés A que 
pasase A otro pueblo también suyo, que el conquistador 
llama Teutiercas. La situación de la ciudad era pintoresca, 
y  entre los edificios que ostentaba, se destacaban nume
rosos teocallis de imponente altura. Uno de osos tem
plos estaba consagrarlo A una diosa A que manifestaban 
singular devoción. En las fiestas que se liacian en ho
nor de ella, se le sacrificaban doncellas que, A su pu
reza, reuniesen la mas perfecta hermosura. Hernán Cor
tés les manifestó al cacique y A los nobles, el error 
de sus creencias religiosas, por medio de la elocuente 
Marina, y  se mostraron dispuestos A abrazar el catoli
cismo.

La misma excelente acogida halló el ejército expedicio
nario en la población principal de Acatan, llamada Izan- 
canac, en que residía el jefe supremo ó señor de la pro
vincia. Se hallaba situado Iznncanac, en la ribera de un 
notable estero que atravesaba el puerto de Términos de Ji- 
calango y  Tabasco. Era una población grande, de eleva
das y  espaciosos mezquitas, rica en sementeras de maíz, 
y abundante en pescado. En ella adquirió Cortés noticias 
importantes respecto de varios puntos en que se halln- 
ban algunas fuerzas españolas que habia enviado, estando 
en Méjico, A colonizar. El señor do la provincia manifes-



tóndose altamente adicto al caudillo castellano, le hizo 
saher los dificultades que se ofrecerían en su marcha has
ta el lejano sitio en que podría encontrar & los suyos, y  le 
dió un ancho lienzo en que estaban representadas las po
blaciones, montañas, ríos y  ciénagas que se encontraban 
en el camino.

Las penalidades y trabajos, como se ve, iban ft. conti
nuar como hasta entonces.

La terrible idea de los sufrimientos que aun esperaban 
á los expedicionarios, causó en los soldados un profundo 
disgusto. Los espaiíolos se hallaban estenuados por las 
miserias pasadas y la incesante fatiga; los caballos fla
cos y  sin brío, mojadas las municiones de guerra, des
compuestos muchos urcnbuces y embotado el filo de las 
espadas, pues se hacia uso de ellas para abrir camino on 
la espesura de las selvas.

Una noche en que el ejército descansaba de sus pasa
das fatigas, para prepararse 4 otras nuevas, se presentó 
en el alojamiento de Hernán Cortés, con mucho secreto, 
uno de los nobles mejicanos perteneciente 4 la comitiva 
del emperador Gualemolzin. El azteca que recatándose 
de sus compatriotas se acercó misteriosamente al caudillo 
español, se llamaba Mexicaltziu, que después recibió con 
el bautismo el nombre de Cristóbal. Al verse en la pre
sencia del general castellano, sacó un lieDZO que figuraba 
un mapa con algunas figuras, y  por medio de la intér
prete Marina, le expuso el objeto de su secreta visita. Le 
dijo que el emperador Guatemotzin, el señor de Tacuba 
y  los nobles que le acompañaban, habían conferenciado 
varías veces, tratando en sus juntas de la manera de vol
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ver á recobrar el poder. Que siendo pocos los españoles 
que iban en la expedición y marchando enfermos mu
chos, descuidados todos, y  descontentos en geueral, ha
bían manifestado que seria fácil destruirlos cuando les 
viesen metidos en una ciénaga, pues podian disponer de 
tres mil guerreros, que iban armados de lanzas y  de espa
das. Añadió que muerto desde el general hasta el último 
soldado, juzgaban cosa muy fácil volver ú la capital y 
hocer empuñar las armas ú todos los pueblos y  acabar con 
los pocos castellanos que habian quedado en Méjico. Con
seguido esto, las provincias sujetas antes al imperio, vol
verían ú la  obediencia, y  los hombres blancos serian ar
rojados aun de los puntos marítimos que ocupaban.

Eu cuanto acabó Mexixcaltzin de poner en conoci
miento de Cortés lo que en sus conversaciones habian 
tratado Guatemotzin y sus nobles, se alejó con las mismas 
precauciones, sin que los suyos hubiesen notado su corta 
ausencia.

No perdió tiempo el caudillo español al saber los detalles 
de la terrible trama que se le acababa de denuuciar. En 
cuanto brillóla luz deldia, hizo prender ú los acusados y los 
puso separados ensitiosdonde nopudieran comunicarse unos 
con otros. (1) Interrogados uno por uno, haciéndoles ver

2 79

(1) B1 ladra Cubo dice que «en el ellenclc de equellt míeme noche (la en 
que llegó i  láncense) mandó ahorcar a Quauhtemoc, rej de Méjico. Cohna- 
naleoi, de Texcoco. TetepauqueUal, de Tacaba, con olroa caciquea de loe mea 
notables de entra loa mejicanos;» y asienta que. cegun lo que Miera Cortés, 
«con el parecer de sus oaollanss loe ahorcó.» Respecto de loa qno recibieron
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que nada de lo que habian hablado se ignoraba, cada uno 
confesó la verdad, creyendo que los demás habian hecho 
lo mismo. Manifestaron que, con efecto, se habia tratado 
de una conspiración; pero aseguraron que esta habia sido 
proyectada por Guatemotziu y  su primo el señor de Ta- 
cubn; pero en la cual habian rehusado entrar ellos. Cuan
do Hernán Cortés se presentó ú Guatemotzin y le hizo 
saber lo que habian revelado los demás presos, confesó 
que, con efecto, habia promovido varias veces aquel pun
to: pero que nunca tuvo intención de ponerlo en planta. 
Su primo el señor de Tacuba, para no confesar n i negar 
el hecho, contestó que varias veces habian expresado él y  
Guatemotzin que era preferible morir do una vez, que so
portar los penurias del viaje emprendido. (1) Inmediata
mente se les formó proceso, y  Guatemotzin y el señor de 
Tacuba fueron condenados ó sufrir la muerte de horca. 
Los demás personajes aztecas fueron puestos en libertad.

guiando & Torquemeda, so maní Anta por las palabras de Cortés: «Pona como 
yo rol lan largamente Informado por aquel Cristóbal, da la traloloo que con
tra mi é contra loa españolas estaba urdida, di muobas graelaa t Nuestro Se
ñor por habérmela asi recelado, y Inego en amaneciendo prendí é todos aque
llos sonoras.»—Reapeoto de qua aflnna Cortés habar obrado con parecer da sus 
capitanes, no dice una sola palabra al conquistador. Balo me persuade que ni 
Torquamada ni al padre Cabo llagaron é ver la quinta oarta da Cortés.

(I) Preseott dloo qne loa prlnolpalee señoras altéeos confesaron al hecho 
de la ooneplraelon, asegurando qua habla sido proyectada por Quatemotslo: 
paro que ésta y oí caolquo da Tacuba ni confesaban ol negaban la aousa- 
olon, manteniendo un obstinado silencio. Como se apoya para su aserción en 
la «oras autoridad de Berna! Ules del CotUllo, nt reo precisado d manifestar 
que «ala dice todo lo contrario con respecto 4 Guatsi.iolslo, aunque no asi al 
babUr del seflor de Tacuba. Ls aserción del $r. Presentí correspondo, pues.
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Desde el instante que se pronuncio la sentencia contra 
los acusados, los sacerdotes católicos, llenos de celo evan
gélico, se dirigieron A la  prisión para consolarles con los 
auxilios religiosos. Guatemotziu y  su primo el señor de 
Tacuba liabion abrazado el cristianismo poco después de 
la rendición de la capital, y  encontraron en los ministros 
del Señor, su consuelo. Ambos eran buenos creyentes, 
dice Bernal Diaz, y  se confesaron para recibir la muer
te. (1)

Al dirigirse de la prisión al sitio fatal en que debían 
abandonar para siempre el mundo, iban con firme y pau
sado paso. Un religioso les exhortaba, por medio de la 
bondadosa Marina, y  los demás iban rezando i\ su lado. 
Pronto llegaron al sitio en que dobia verificarse la ejecu
ción. Guatemotzin, conservando el valeroso espíritu que 
siempre le liabia distinguido, exclamó al verse debajo del 
•árbol en que iba á ser colgado: «Bien sabia yo, capitán 
Malinche, que este era el fin que inc destinabas, ya que 
no me di la muerte por mis propias manos cuando te  apo- 
derastes de la capital. ¿Per qué inc matas siu justicia?

coa referencia al segundo, paro no por lo qua loca al primara da aquelloa doa 
principa» suecas, como >a re por la» siguientes palabras do Doinal Dial, ouja 
autoridad sigo yo lambían: «Bl Ooalemot conread qua asi ata como bablau 
dlobo loa demls; amparo qua ao salid da aqusl cooolerio, y qua no aaba si to
dos fuorao aa ello d sa efectuarla, y qua nunca turo pensamiento da salir con 
alio, sino eolamonto It plática qua aobra alio hubo; j  al oaclqua da Tacuba 
dijo qua aatsa di j  Goatamus bablau dlobo que moa ralla morir do una vea 
que morir oada día en al nomino, alando la grao Lumbre que pasaban sus ma- 
ceobuelaay parientes.*

(1) sBrsn para Indios muy buenos «risueños, y orelsu bien * rerdadera- 
mcnle.i—Boros! Días del Castillo. HUI. de lo cauq.



Dios te lo demande cuando aparezcas ante su recto tri
bunal.» (1) E l señor de Tacuba dijo que consideraba co
mo una felicidad morir al lado de su emperador. Poco 
después los dos desgraciados principes fueron colgados 
de las robustas ramas de un frondoso Arbol que se hallaba 
A orillas del camino. (2) La funesta y  sensible oscenn que 
referida queda, aconteció, según Herrera, en el carnaval 
de 1525, en la referida población de Izancanac, A los 
cuatro meses después de haber salido de Méjico y A los 
cuatro años de rendida la capital.

Este fué el triste fin que tuvo el jóven y  bravo empe
rador azteca, que con heroicidad sorprendente y  Animo in
quebrantable defendió la metrópoli del imperio. Empezó 
su reinado manifestando el espíritu levantado de un prín-
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(1) «Olí: apilan Halladle! DIm había quejo léala aatendldo é habla co- 
aooldo lúa falaa» palabrea, que ella muerte me hablaa de dar, puea jo uo oie 
la di ouaodo te eutnite eo tal dudad de MéJIeo: ¿por qué me malea ala Ja», 
«lela? Dlaa te lo demaode.»-Benal Dlai del CaiUllo. Jllat. da la cooq.

(S| Praacou, algulendo i Gomara, dloe: «que fueron ahorcado» ea ootúpa
nla de aao ó mu noble», porque el nflmero ea laclarlo.» El padre Cabo be- 
blando en la mioma fuente, aalenle que maadd ahorcar i  Quauhlemoc. rej de 
HÚJloo, Cohuanateol. de Tuooco, Tetopenquolial, de Tlecopan, con otro» ca
ciquee de lo» moa noble» entre lo» mejicano».» D. Lúeas Aloman pone que 
fueron ahorcados <Qoatemotzln, el rej de Taonba j  otro de loa nobles.» Pera 
este ea nn error. Claramente manlOeala Corlé» en lu quinte corle que ningún 
olio perdió la oída. «Y deate manera, dlee, fueron ahorcado» salee dos, j  4 Ion 
otro» solté porque me pircada que tenían moa culpa de habellea oído, aunque 
aquella bastaba para merecer lu muerte.» SI hablara sufrido la pana alguno 
moa, no tenia porque ocultarlo: j  no se hubiera atrevido i  mentir al monarca, 
aponiéndote, sin necesidad, é un castigo por la mentira. Bemol Dios del Cas
tillo. que no alóla arla de Cortés, asegura lo mismo queéile, que ruaran 
finiamente Cuota motel o j  el tenor de Taoub» loa que perdieran la vid».
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cipe patriota; cayó, correspondiendo sus hechos A su 
nombre, con la gloria del Aguila altiva, y  murió con la 
intrépida resolución del principe y del guerrero. (1) Su 
nombre es digno de figurar al lado del de los mas distin
guidos héroes de la  antigüedad. La defensa que hizo de 
la ciudad, combatiendo sin descanso dia y  noche, su
friendo con donodadn resolución el hombre, la sed y la 
miseria, para sostener la independencia de la patria, le 
hacen digno de nuestra admiración y  de la del mundo 
entero. Murió A los veintisiete aSos de su edad, dejando 
una esposa jóven y  bella, hija del desgraciado emperador 
Moctezuma, llamada Teeuichpo, que mas tarde llegó A 
unirse en matrimonio con un hidalgo español. (2)

Mucho se lia escrito respecto A si era ó no suficiente la 
acusación de los nobles aztecas para condenar A la última 
pena A los dos notables principes de Anáhuac. El juicioso 
historiador norte-americano D. Guillermo H. Prescott di
ce que, tanto «por la falta de pruebas como por el trans
curso del tiempo en que aquello acaeció, es muy difícil 
decidir la cuestión; pero que nuestro criterio debe descan
sar en el testimonio de los que fueron testigos presenciales

(1| Guatemouln, como tongo dicho en el lomo interior, lignina «ígulla 
que ee «aprende d que tu.»

lS) Lo ilude de Ouilemotzln, que en el biutlemo recibid el oombre d» 
babel, u  ootd con el oonlador Alomo do Orado, hombre de alta Importancia 
en aquella «pora j  que deaempudd oargos moj bonorlfleoe. Habiendo vuelto 
a enviudar contrajo nuevas nupcias con Pedro Gallego, de quien tuvo un bljo 
llamado Juan Gallego aloe totuma: J Viuda por toreara vea, contrajo matrimo
nio por cuarta roa con Juan Cano, quo marchó ooa Narrara A la Nueva Espa
ña. Do eate enlace tuvo iraa hijo» y dos bljat, por quienes a* difundid el ape
llido Cano Uootesuma.
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«le aquel acontecimiento.» Abrazando este seguro princi
pio, forma su juicio, apoyándolo en lo que afirma el sin
cero soldado cronista. Por desgracia, al emitir su parecer, 
no tuvo presente que la contestación, como vimos, de los 
dos acusados, eran distintas; y  atribuyendo á  uno y otro 
la del señor de Tacnba, el fallo tenia que aparecer menos 
exacto. Dice que, «Pernal Díaz asegura que tanto G ua- 
teinotzin como el cacique de Tacuba sostuvieron que eran 
inocentes, reconociendo no obstante que algunas veces 
habían lamentado los padecimientos que sufrían, diciendo 
que era preferible la muerte, á  ver perecer diariamente á 
su lado tantos de los suyos.» Estas palabras, como consta 
en la penúltima nota de las páginas anteriores, fueron del 
señor de Tacuba únicamente. El valiente emperador azte
ca, no creyendo digno de su grandeza negar del todo la 
acusación, «confesó, dice el soldado cronista, que osí era 
como habían dicho los demás; empero que no salió de 
aquel concierto, y  «pie no sabe si todos fueron en ello ó se 
efectuaría, y  que nunca tuvo pensamiento de salir con 
ello, sino solamente la plática que sobre ello hubo.» (1)

Pensase ó no realizar lo que habia indicado en sus con
ferencias, el pensamiento era grande, digno del hombre 
«pie se habia cubierto de gloría en la defensa de su patria. 
Si poniéndolo en planta hubiera sucumbido combatiendo, 
su muerte habría aumentado aun mas su bien adquirida 
gloria. Si destruyendo á Cortés y  sus soldados, se hubiera 
presentado triunfante en Méjico, y  levantando en masa á 
las poblaciones hubiese logrado alcanzar la  independencia

(1) Borní) DI» do) CloUllo. HUI. do lo cooq., cap. CLXXV1I.
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ile sn patria, amjando <lel vasto territorio A los hombres 
blancos, su nombre hubiera sido colocado por sus compa
triotas entre los de sus dioses.

Acaso acarició mas do una vez en su mente esto risue
ña idea que su intrépido corazón y  su levantado espíritu le 
presentaban realizables, al ver á  los soldados de Cortés es
telulados por el hambre y la fatiga y  perdidos en medio 
de los paútanos y de los desiertos.

Algunos escritores creen que no es verosimil la conspi
ración de que se acusó ú Guatemotzin, juzgándola difícil 
realizarla; pero que se trató de ella, aunque fuese sin in
tención de ponerla en planta, esta fuera de duda por el 
testimonio del franco soldado Bernal Diaz, considerado por 
los historiadores do diversas nacionalidades, por el mas 
veraz de los cronistas.

Ni encuentro yo inverosímil el plan en sn parte prin
cipal, que era acabar con los pocos y  desfallecidos solda
dos de Cortés, y  levantando los pueblos en armas contra 
los españoles, recobrar la perdida independencia. Le so
braba valor al jóven emperador azteca para intentarlo; y  
la indicación solo del atrevido pensamiento comunicado 
á los nobles que le acompañaban, revela el intrépido co
razón del héroe mejicano. Gomara, aunque manifiesta 
que á la gloria de Cortés le hubiera importado conson ar 
la vida de Guatemotzin, da por cierta la conspiración; y  
alguna fuerza debian tener sus palabras, cuando Bemol 
Diaz, que nunca le deja pasar el mas ligero error, no le 
contradice en este punto.

El padre franciscano Torquemada dice que este suceso 
estaba referido de manera muy distinta en una historia
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texcocaua, manuscrita en lengua mejicana. Esa historia 
refiere el hecho de la manera siguiente: «Llegados los 
españoles & cierto lugar (Izancanac) muy entrada la no
che, los señores mejicanos discurrían de sucesos, y  uno 
de ellos, Cohuanacox, rey de Tetzcoco, les dijo: «Veis 
aquí, señores, que de reyes hemos venido ti ser esclavos y 
son ya tantos dias que el español Cortés nos trae caminan
do: si nosotros no fuéramos los que somos, y  no mirára
mos 4 la fé que debemos, y  4 no inquietarnos, bien pu
diéramos hacerle una burla que le recordara lo pasado y 
el haber quemado los piésá mi primo Quauhteiuoc.» Esto 
al punto le interrumpió aquella conversación, diciéudole: 
«Dojad, señor, esa plática, no se entienda que de veras 
tratemos de esto.»

El anterior relato haria muy poco honor al esfumado 
aliento y  patriotismo de Guatemotzin. Por fortuna se des
cubre la inverosimilitud de él con poco que se examine. 
Si el destronado rey de Tcxcoco se juzgaba hecho esclavo 
por los españoles, como juzgaba 4 sus compañeros, no 
debia creerse obligado ú permanecer sumiso al conquista
dor, «mirando 4 la f¿ que debian,» pues no hay obliga
ción de guardaj fé al que nos oprime, cuando e) primor 
deber del hombre es trabnjar por la  libertad de la patria. 
Menos verosimil es que Guatemotzin; el hombre que no 
desmintió un solo instante su valor y  su patriotismo, se ma
nifestase temeroso de solo escuchar la indicación de reco
brar la independencia por medio de un golpe que no pre
sentaba grandes dificultades. ¡Asi queriendo hacer mas 
sensible la muerte de Guatemotzin, sino lo fuera ya bas
tante por las simpatías que inspiran siempre los héroes, 
se le ofende presentándole tímido!



Existe uii dato digno de que se fije la atención en él, 
que convence que algo se trató entre el emperador y  los 
nobles aztecas de su séquito, respecto 4 una sublevación, 
aunque las conferencias no tuviesen mas que el simple 
carúcter de conversaciones privadas en que sencillamente 
se manifestaba un deseo. Me refiero al proceso formado 4 
todos los que habían sido denunciados por Mexixcaltzin, 
de hallarse envueltos en la conspiración. Cuando el cau
dillo español dice 4 Cirios V, que ¿ los demás presos dejó 
en libertad, aunque lo que habian hecho merecia la 
muerte, añade: «pero quedaron procesos abiertos para que 
cada vez que se vuelvan 4 ver, puedan seT castigados.» (1) 
No podemos dudar, pues, de la existencia de osos proce
sos, puesto que no hubiera osado engañar al monarca, 
cuando éste podía exigirle que se los presentase, como es 
de suponerse que lo hiciera. El encuentro de esos docu
mentos seria un buen hallazgo para la historia.

Aunque mis simpatías por el jóven Guatemotzin sean 
vehementes, pues no puedo menos de interesar un héroe 
de la talla del filtrólo emperador azteca; del que disputo 
i  Cortés piedra 4 piedra las calles de la capital, con espí
ritu indomable ; aunque deseara que el caudillo castella
no le hubiese conservado en su compañía como antiguo y 
digno competidor suyo, no por esto he querido ocultar 
nada de lo que constituye el cargo contra él formulado. 
Bernal Diaz del Castillo, 4 pesar de decir que Guatemot
zin confesó ser verdad el plan de que le acusaban, aun-

CAPITULO Vil. 287

II) Quinta carta da Cortil & Cirio» V. He copiado al pié de It letra U> [*■ 
Iftbna, como tongo oooinmbro htoorlo.
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que uo tenia intención (le realizarlo, cali ¡¡cu de injusta 
su muerte, y  manifiesta que ninguno de los expediciona
rio espaSoles la apro 1x5. (1) La opinión del soldado cro
nista hace creer, por lo menos, que se debió haber evita
do aplicarle la última pena. «Quisieran algunos, dice el 
historiador Herrera al hablar de Guatemotziu, que Her
nán Cortés le guardara para gloria y  triunfo do sus victo
rias; pero veioso en tierra extrañísima y  muy trabujosu, 
y  parecíale que era grave cargo el cuidado de guardarle 
en tal tiempo.» Acaso haya sido este el motivo que obligó 
al jefe castellano ú sentenciar á muerto a  Guatemotzin por 
el plan on proyecto de que fué acusado. So encontraba en 
países despoblados, cubiertos de ciénagas y de bosques; 
lejos aun del punto ó donde se dirigía y  con montañas 
casi inaccesibles por donde era preciso cruzur. Si le deja
ba libre, podiou renovarse los proyectos, si las circuns
tancias se presentaban desfavorables paro los castellanos. 
Si le conducia preso, sus tres mil guerreros podian exaspe
rarse y  arrojarse sobre la corta fuerza española en cual
quier mal paso ó descuido, para libertar á  su señor. Quo 
Hernán Cortés juzgaba i\ Guatemotzin temible por su espí
ritu  de independencia y  dispuesto :V promover alzamientos 
en ese sentido, lo manifiesta claramente en su relación á 
Carlos V. Temiendo su infiuencia sobre el pueblo indígena 
y qne ú su poderosa palabra se levantase en anuas contro 
sus vencedores, llevó oonsigo, en aquella expedición, ul 
monarca azteca, según refiere á su soberano, no alro-

(I) «Y fu* MU muerta que leí dieran moy Injuitamenle dede, y pereeM 
mal d todoa lu  que (bemol aquello Jornada.-.
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viéndose ó dejarle en Méjico, «teniéndole.» sou sus pa
labras, «por hombro bullicioso.» (1)

El destronado emperador azteca conservaba aun, dice 
Prescott, «tanto por el ascendiente de su carácter como 
por sus particulares prendas, una desmedida influencia 
sobre su nación, y  le habría sido fácil, con el solo soplo de 
su aliento, reanimar la solapada pero no extinguida ani
mosidad, y  convertirla en una insurrección. Los españo
les en sns primeros años do la conquista siempre vivieron 
en constante nlarina, temerosos de una sublevación de los 
aztecas: asi lo prueban los numerosos pasajes do los escri
tos de aquel tiempo.» Poco después añade: «El triste 
estado de los españoles cu esta jornada les exponía muy 
particularmente á un inesperado asalto de los indios sus 
vasallos.»

Un respetable escritor mejicano. D. Lúeas Alamnn, juz
ga que el caudillo español, para evitar el continuo cui
dado en que debía tenerle uu prisionero do la importancia 
do Guatemotzin, debía haberle enviado ú España desde el 
instante que le hizo prisionero al tomar la capital. Asi, 
dice, «no habiendo posibilidad ninguna de que se volvie
se, ni aun medio de conservar relaciones con Méjico sin 
la voluntad del gobierno español, todo riesgo cesaba, en
tre tanto que se afirmaba el nuevo gobierno.» La obser
vación es juiciosa; pero la experiencia había hecho cono
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cí) «Sanar que rué dula eladad da TenuxtiUn, i  quien yo dupuoa que lu 
3>né he tenido preso, teniéndole por hombre bolltoloeo, y lo lloré conmigo 
aquel camino con lodo, loa demia wnoree que me pareado quo eran parle p>. 
tu la aegarldad y remella dealoa pertea .-QuIou corta de Corléa.
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cer que íi los indígenas so les hacia insoportable la ausen
cia de la patria ;l regiones enteramente extrañas, donde 
nada encontraban semejante ú sus costumbres; dondo to
do era nuevo para ellos, y  donde excitaban la curiosidad 
de ser vistos como séres raros de un mundo desconocido. 
Una ausencia larga podia hacer sucumbir de tristeza ó. la 
jóven esposa de Guateinotziu y  acaso i  esto mismo, y  en
tonces sus enemigos hubieran alzado la voz presentando 
el destierro como una Orden de muerte disimulada, peor 
aun que si se le hubiera aplicado la última pena desde el 
instante de caer prisionero. Además, como se ha visto, 
Hern&n Cortés no debió imaginarse que encontraría las 
enormes dificultades con que tropezó en la penosa y larga 
marcha que emprendió é las Hibueros.

He presentado el hecho de la manera misma que acon
teció: dudo ú conocer la opinión de los diversos escritores 
que han juzgado el acontecimiento: he colocado ú Her
nán Cortés en la crítica situación en que se hallaba en 
medio de los desiertos y  pantanos con un corto número de 
españoles y  de tres mil guerreros aztecas: he manifestado 
las acusaciones de conspiración hechas contra Guatcinot- 
zin, por los de su mismo séquito y  la confesión de éste, 
aunque manifestando que no abrigó el pensamiento de 
realizarla: al lector le toca ahora juzgar de si el dicho del 
acusado, protestando que no pensó realizar lo que en sus 
conversaciones trató con sus nobles, destruía la fuerza de 
la acusación, y si la pena impuesta, merece ó no califi
carse como uno mancha en la vida de Hernán Cortés. Yo 
no me atrevo ú dar mi fallo sobre un hecho quo lia dado, 
motivo ú encontrados pareceres, muchos de ellos mus apa-
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sionodos que sinceros, que no han servido sino para oscu
recer la verdad en vez de esclarecerla. Soy responsable 
ante Dios do cualquier cargo injusto que haga A los hom
bres que prosonto on mi historia, y  no quiero cargar con 
esa responsabilidad, cuando el lector tiene los suGcientes 
datos para formar su criterio.

Nunca llegaron A sabor los nobles mejicanos que la 
conspiración habia sido denunciada por uno de ellos, pues 
«1 caudillo español, para alejar toda sospecha, le mandó 
prender en compañía de los deiuAs conspiradores. Esto dió 
motivo A que creyesen que el caudillo español habia des
cubierto el plan por medio de algún arte; y  como le veian 
consultar con la brújula sobre el mapa el rumbo que 
debía seguir, atribuyoron A ella la revelación hecha. (1)
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(1) «Porque nuiles lien rabldo de quien lo eupe, que no oreo te lornorfn i  
revolear, porque croen que lo eupe por elgun ene, y as! picotea que ninguna 
cora te me puede esconder: porque como lien rielo que pon eeerter eqool ca
mino muelles veces meato uoo certa de mercar y uoe oguje, on eapedal ouen- 
do >o eco reo ol camino ilo Zogoatespao. han diabo 0 muchos oepeaolce, que 
por allí le eaqué. y aun 0 rol me bes dicho algueoe delloa, queriéndome hacer 
olerto que tlccco bueno voluntad, quo pora que conoces ene Intenciones, que 
mu rogaban mucho que mírete el ctpejo y lo oarta, y que illf varia oOmo elloe 
me tenían bueno voluntad, pnce por allí eablo todee lee dcmla coaet: yo tam
bién lee hice entender que crt ere le vordad i  qoe en aquello aguje é carta de

Corlée 4 drice V.) Reto no debe torprenderooe, cuando en pleno ligio XIX 
esleían penonae en lodnt parlón que den crédito i  loe prondallcoe, y loe que 
anuncian lo InuMrnlnm.





C A P I T U L O  V I I I .

Continúa In expediolon i  lu Hlboeiao.-Penalldodea y hambre del «jdrcllo.- 
Un lleno cubierto de vonidoe.-Sierrn de Ion podernolei y dIOeuliadu que 
bobo pan pararle.—Bl ejírclto no Uono mu alimento, por upaolo de diez 
dlw. qno yerbee y reloee -Uueie de hambre el nurdoto Fray Juan de Tec- 
to.—Signen lu  penalldadu del qJírollo—Algunu oburvaclonu 4 loa qno 
aetenlan qne lu  eooqoletadorea tolo ambicionaban oro.-Llege Conde 4 
San Gil do Buono-VIela.-Trlete utado en que onouenlra allí ana colonia 
upeflola-—Funda Conde la villa de la Natividad.—Llega al puerto de Tru- 
Jlllo.—Eurlbe i  la Audiencia do Santo Domingo.—Nneern proyeotoa de em- 
preeu.—Gravo enfermad de Cortdo.

íoe ts y i s a s .

Después de haber permanecido el ejército algunos dias 
en Izancanac perfectamente atendido por los naturales, 
emprendió la marcha. El cucique, deseando manifestar su 
aprecio al caudillo español le hizo algunos regalos, que 
fueron correspondidos con otros del general, y le «lió inteli-



gentes guias que le condujesen liaste las fronteras de la
provincia.

Los expedicionarios salieron de Tzancauac el primer 
domingo de Cuaresma de 1525. El señor acompañó A 
Cortés hasta dejarle fuera do la población, y  el general 
castellano lo dió un papel, porque asi se lo pidió el jefe 
indio, para que en coso de que llegase por allí alguna 
fuerza española, supiese que había estado ya Hernán Cor
tés, y  que el cacique era amigo suyo.

La provincia do Acalan era de las mas pobladas y fera
ces. Abundaba eu ella el rnaiz, la alubia, el pimiento, la 
miel, el algodón, el cacao, el añil y  varias y  exquisitos 
frutas. Era considerable el númoro do personas que se 
dedicaban al trófico del comercio, y  algunas se hacian 
notobles por su riqueza en esclavos y frutos del pois. Toda 
la provincia estaba coreada de esteros que ibón A dar A la 
balita ó puerto llamado de Términos, por donde hacian. 
en cauoas, sus viajes los mercaderes. El principal comer
cio consistió on cacao, ropa de algodón, colores para teñir 
los telas, varios tintes con que se pintaban el cuerpo para 
defenderse del calor y  del frío, teas para alumbrarse, resi
na de pino para zahumar A sus Ídolos, esclavos, y  unos 
cuentas coloradas de caracoles, que eran de mucha estima 
entre ellos, para el ornato de sus personas. F,n sus fiestas 
y  diversiones usaban algún oro; pero estaba mezclado con 
cobre y  otros metales. (1)

Extensos desiertos, anchos pantanos y  espesas selvas

(1) Hornan Corito, «n ro quinta carta, da notlolu carloau do la rlquea 
y comercio do la peor Inola.
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CAPITULO VIII.
por donde ero preciso abrirse camino, continuaron pre
sentándose desde los pocos instantes de haber salido de 
Izoncanac. Cada soldado se habia provisto del maíz que 
pudo para un largo viaje por los desiertos, en donde, por 
varios dins, no hallaron ni una aldea, ni un solo habitan
te. 151 sol de aquellas abrasadoras regiones agobiaba al 
ejército que, falto de agua, y  mal alimentado, se rendia 
á la fatiga del trabajo incesante de abrir senderos y le
vantar puontes. Las enfermedades, consecuencia del ham
bre y  de los malos alimentos con que la mitigaban, em
pezaron á manifestarse en los tropas mejicanas; el camino 
iba quedando regado de guerreros aztecas que, no pu- 
diendo sostenerse en pié por la debilidad y el cansancio, 
so sentaban a esperar la muerte. El desaliento se habia 
apoderado de españoles y  aztecas. Hernán Coi-tés, con
movido profundamente por el triste cuadro que presentaba 
el ejército, se encontraba triste y  afligido. Se veia lejos 
de todo recurso humano; sin poder retroceder, porque la 
vuelta hubiera equivalido A condenar A morir do hambre 
á todos entre las ciénagas, bosques y  montañas que ha
bían atravesado, y  en el avance no dcscubria sino ári
dos campos y sierras inaccesibles y  deshabitadas, de don
de ignoraba si podría salir. La tremenda responsabilidad 
que sobre él pesaba por haber emprendido aquella mar
cha por provincias desconocidas, le tenia inquieto. Con
tinuamente consultaba el mapa y la aguja, buscando la 
dirección mas segura, y  enviaba esploradores á reconocer 
los montes y  los pantanos. El cuidado habia alejado de 
sus ojos el sueño, y  muolias noches, mientras los solda
dos dormían, se paseaba solo, pensativo y preocupado,
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buscando en su imaginación el remedio A las penas do su 
macilenta gente. Acaso A las tristes ideas que embarga
ban su mente, ti la vista de los padecimientos del ejército, 
se unia el lúgubre recuerdo de la triste muerte que habia 
mandado dar al desventurado Guatemotzin. En una de 
esos noches de insomnio, abandonando el lecho que ha
bia formado en la pieza de un Uocalli que se alzaba soli
tario en el sendero que llevaban, se puso 4 pasear, entre
gado íl las reflexiones que le sugerían las aflictivas cir
cunstancias en que veia A su gente. Abismado en las 
ideas que le preocupaban, no vid, en la oscuridad, que 
habia llegado A la orilla de la pieza, y  al ir á dar otro 
paso, cayó de la altura de cuatro varas, A otra pieza que 
estaba debajo con algunos ídolos. En la caida recibió uu 
golpe terrible en la cabeza, causándole una profunda he
rida, que trotó de ocultar A sus soldados, pero que era 
demasiado visible pora que pudiese pasar desapercibida, 
por mas que él se la curaba en secreto.

La nueva provincia en que habian entrado al dejar la 
de Acalan, parecia desierta de habitantes; y  las pocas al
deas que encontraban al poso, se veian reducidas A ceni
zas. Eran pueblos pertenecientes A diversos caciques que 
se hallaban en guerra unos con otros y  que se destruion 
mutuamente. Por fortuna de los expedicionarios, las po
blaciones que no habian sido abandonadas, les Tecibian 
con placer, compitiendo en proporcionarles víveres y 
guias. Todos los caciques se declaraban cxpontAneamente 
vasallos del monarca de Castilla y se manifestaban dis
puestos A quemur sus ídolos.

Igual recepción encontraron en la provincia que el
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CAPITULO 397

-caudillo español llama Taica, donde el señor de ellu 
y  los nobles, les c limaron de atenciones. Eu todos es
tos puutos procuraba Hernán Cortés separar á sus ha
bitantes de la idolatría y  hacerles abrazar la religión 
del Crucificado. En una do las mejores poblaciones los 
misioneros, por medio de la intérprete Marina, les ex
plicaron los principales puntos de la religión cristiana, 
recomendando que observasen las humanitarias máximas 
de su doctrina. Como consideraban á los hombres blancos 
séres privilegiados, no dudaron que sus creencias re
ligiosas debian ser intachables, y  deseando seguirlas, pi
dieron que les dejasen una cruz, para respetarla como 
signo de la redención. El deseo fué obsequiado por Cor
tés, recomendándoles su cuidado 3' la devoción á  ella. 
Pero estas conversiones, hechas al paso, eran demasiado 
superficiales para que produjesen el fruto deseado. El 
poco provecho que se sacaba de esas fáciles conversio
nes se deduce del pasajo que voy á referir. Poco antes de 
salir de la población se hirió un caballo con un agudo 
palo que se le enterró en uu pié, poniéndole en imposibi
lidad de caminar. El cacique le dijo á  Cortés que lo de
jase y  que él lo curaría. En consecuencia, el corcel quedé 
entre los indígenas. Los indios miraban al caballo con 
respeto profundo, como cosa de los hombres blancos, á 
quienes juzgaban semidioses. Juzgándole participe de las 
dotes sobrenaturales de que creían favorecidos á los pode
rosos extranjeros, le adornaban con llores y  le ofrecían 
ofrendas de miel y  de aromáticas resinas. El excesivo 
cuidado y la falla do ejercicio, pusieron en breve tiempo 
término á la vida del obsequiado animal. Cuando en
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1618 posaron por aquellos apartados lugares dos religiosos 
franciscanos ó predicar el Evangelio, una de las cosas 
que llamaron fuertemente su atención fué el encontrar 
entre los ídolos, la estdtua de un caballo, A. quien los na
turales consagraban el coito de A un dios. Al moriT el 
corcel, lo habian deificado, y & fin de perpetuar la vene
ración que ellos le tenían, formaron una estAtua.

E l ejército después de baber descansado cuatro dias en 
la poblncion principal de la provincia de Taica, continuó 
su penosa marcha, conducido por los guias que le había 
ilado el señor de ella. Tres leguas habrían andado, cuan
do, al descender de un montecillo, se descorrió á la vista 
un magnifico paisaje. Eran unos inmensos llanos, cubier
tos de verde y  elevada yerba que remedaba un inmenso 
mar en apacible calma. Millares de venados se veian por 
la vasta campiña, caminar lentamente sin manifestarse 
temerosos del hombre. Los españoles quedaron admirados 
de lo que veian, y  los ginctcs se lanzaron en persecución 
de los esbeltos animales. Los venados apenas corrian, y 
fácilmente fueron alcanzados por los corceles. Bastó una 
hora do cacería para matar veinte de ellos. Extrañando los 
españoles la abundancia de venados en aquellas llanuras, 
lo poco que corrian y  el ningún temor que tenían al 
hombre, preguntaron A los guias indios la causa que ha- 
bia para ello. Entonces supieron que los venados eran 
tenidos por dioses en los pueblos comarcanos, y  que acos
tumbrados ó ver ó los indígenas acercarse A ellos con res
peto, no liuian de las gentes. (1) Como los caballos no
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habían tenido campo donde correr desde que salieron de 
Méjico, y  en esa cacería se les hizo galopar largo tiempo 
bajo los royos de un sol abrasador, murieron dos, uno de 
ellos derretido, según Beroul Diaz, por el excesivo y so
focante calor que hacia.

Terminada la cacería, se continué la penosa marcha, 
abriendo camino por entre bosques y montañas. De re- 
pento descubrieron desde la altura de un elevado uioute. 
una pintoresco población, situada en medio de la que hoy 
se denomina Laguna del Peten. Pernal Diaz da A la ri
sueña población, que se presentaba como una sirena des
cansando en las aguas, el nombre de Tayasal, «cuyos 
blancos edificios y  tcocallis se veian brillar, dice, A dis
tancia de mas de dos leguas.»

Hernán Cortés fué recibido por el cacique con los de
mostraciones del mas sincero aprecio, y  le presenté un re
galo de telas de algodón y  algunas piezas de oro bajo, 
como prueba de amistad y alianza. El caudillo español le 
manifesté, por medio de Marina, su gratitud, corrcspon- 
dió al presente del personaje indígena con otro do alta 
estima para los nativos, y  le pregunté si sabia Inicia qué 
rumbo se hallaba alguna colonia de españoles. El cacique 
le dié entonces noticias satisfactorias. Le dijo que en dos
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dler j  ocho dallo*.• [Quiñi* carta de Corlé*.) Hablando da lo mimo, dice Ber- 
n*l Din: «E jando por aquolloa campoi raaoa, habla Union de roñado* r cor
rían Un poco, que luego loa aleanrébamoi i caballo, por poco que oorrUmo» 
Uta ello*, J ae mataron aobro relnle, J preguntando i loa gula* que llorába
nlo* que edmo corrían Un poco aquello, ranada*, j  no *e eapanUben de lo* ca
ballón ni de otnorna ninguna, dijeron que en aquello* nuabloa, que ,vn be dicho 
que ae deolan lo* Uaroleoae, que loa tlanen por aua dionea.»



poblaciones, llamada una Mito, que es el San G il de 
Bueña-Vista, en el Golfo Dulce, y  la otra Naco, distantes 
una de otra diez loguas, habia hombres blaucos y  con 
liarbas. Añadió el cacique que para llegar A ellas era pre
ciso posar por fragosas y altas sierras, completamente des
pobladas, donde no se encontraba nada que pudiese ser
vir de alimento. El ejórcito se provoyó de inaiz y  de ca
cahuetes, que abundaban en los alrededores de la islita, y  
tomando algunos indios para que le sirviesen de guia, 
emprendió la marcha.

El principio de la jornada fué agradable. El sendero 
era llano y por todas parles se veían bellas sementeras de 
llorado maíz y  de vistosos cacahuetales cubiertos de fru
ta. Después de haber andado seis leguas por esa amena 
llanura, que brindaba con sus alimenticios frutos al viu- 
jero, el ejército empezó a  subir una Aspera sierra que pa
recía inaccesible al hombre. Su aspecto era imponente y 
terrible. Gigantescos peñascos se levantaban en todas di
recciones, como colosas columnas que sostenían el nubí
fero pabellón que parecía descansar sobre sus elevados 
remates. Agudas y filosas piedras, que como brillantes 
navajas cortabnn los pids, formaban el piso en que colo
caban su planta los expedicionarios. (1) La Sierra de los 
Pedernales, con que le denominaron los soldados, presen
taba una sublimidad aterradora. «Cruzarla, dice Cortés, 
era la  cosa mas maravilloso que pudiera verse,» pues pa
reció imposible que A tanto llegase el esfuerzo del liorn-
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(1) «Dimos en nnt alerreznela de nota piedras qjs cortaban como Bara
jas*—Boma) Dlst del Cuilllo. HUI. da la conq.
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bre. (1) No hay pluma que pueda describir ni pintura 
que pueda significar la aspereza, fragosidad y aterradora 
belleza que la caprichosa naturaleza se había esmerado 
en presentar en aquel apartado sitio. Toda narración, por 
atrevida que fuese, aparecería pálida, muerta, sin colori
do, al lado del cuadro que quisiera presentar. «Querer yo 
decir y  significar íl V. M.,» exclama el conquistador, «la 
aspereza y  fragosidad deste puerto y sierras, ni quien 
mejor que yo lo supiese lo podría explicar, ni quien lo 
oyese lo podría entender, si por vista de ojos no lo viese, 
ó pasando por él no lo experimentase.» (2) Parecía una 
empresa irrealizable que el ejército atravesase por entre 
las enormes y cortantes rocas que cerraban el paso en to
das direcciones. A las dificultades que presentaba el inac
cesible terreno, se unieron los tórrenteles lluvias que em
pezaron á caer desde que se dié principio 4 la subida de la 
áspera sierra. El agua, precipitándose con ruido espan
toso, de las elevadas peñas, corría, formando un rio, por 
el peligroso sendero que llevaba la mojada tropa. La 
gente desfallecida y empapados los vestidos en agua, di
rigía la vista buscando algún sitio donde guarecerse. 
Inútil afán: sus ojos solo descubrían á  su derredor, gi
gantescas rocas y  profundas barrancas, en cuyo espantoso 
fondo corrían caudalosos ríos, arrastrando enormes pie
dras desprendidas de los peñascos heridos por el rayo. Y

(1) «Une* muy ella* j  egrlee elnree... comaoumot i  tullir al poerlo que 
fu6 le con mee murevllloe» de ver j  penr.v— Quiote curie de Conde I C4r-

(t) Qulule cine de Conde t  Cérloe V.
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sin embargo, en medio del diluvio que amenazaba ahogar 
al ejército, los soldados, osl como los caballos, sufrían 
una sed devoradora. Se hallaban agobiados por ol agua 
que noche y día, sin cesar un solo instante, caia sobre 
ellos, y  no podían satisfacer su necesidad. «Eran las sier
ras de tal calidad.» dice Cortés, «que no se detenían en 
ellas agua para poder beber» y  «pudesciamos mucha ne
cesidad de sed.» No existiendo punto ninguno que les 
prestase abrigo pnra pernoctar, se detenían doude les co
gía la noche, levantuudo chozas con palos, mantas y  pe
tates que llevaban. En esos momentos, únicos en que se 
detenía la marcha, recogían los soldados en calderas y  va
sijas el agua, mitigando asi su devoradora sed y la de los 
corceles, que ú no haber contado con este recurso, nadie 
hubiera podido salvarla vida. (1) No era menos el hambre 
que el ejército sufría. El maiz de que los soldados se ha
bían podido proveer en la última población, hacia varios 
dias que se habia acabado. El único alimento que tenian 
eran algunas raíces y  yerbas que crecían entre los peñas
cos, y  la fruta producida por una especie de palmas, aun
que de esta les era muy difícil coger, porque la debilidad 
les impedia subir ú tomarla. (2)

La marcha se hacia cada voz mas difícil. Los caballos,

(1) «Y >1 do fuera por tos rancho* y otra** que cada noclio liuítmu para 
no* melar, quo dallo* cogitara tgtra *n caldera* y otra* rtilj**, qae oorou 
llovía tanto hablo para nuobo j  lo» caballo*, roer* Imposible oaoapar nin
gún hombro ni caballo do aquella* *l*rr**.>-Qulnl* carta do Cortía.

palmlu». y aun dulosw comían poco*, porqua no traíamos y¿ ruara* pan 
cortarlo*.!—Quinta cari* de Cortó.
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uo podiendo afirmarse on el pronunciado declive de los 
mojados peñascos, resbalaban y  caian sobre las cortantes 
piedras que les herían. Muchos rodaron á las barrancas 
con sus ginetes, contándose entre estos un sobrino de Her
nán Cortés, llamado Palacios Rubios. Montaba un exce
lente corcel; pero faltándole terreno al pasar un desfilade
ro, descendieron hácia el abismo. Una peña detuvo al 
caballero, y  merced 4 esta casualidad se logré sacarle, 
aunque quebrada una pierna en varias partes. (1)

Una observación bastará hacer para que se pueda com
prender, en toda su extensión, las dificultades y  peligros 
que el ejército encontré en el paso de la Sien-a de loe Pe
dernales. Esta observación es que, «para andar ocho le
guas, emplearon doce dias,» sin reposar mas que de no
che. (2) En ellos murieron despeñados y desjarretados, 
sesenta y  ocho caballos, quedando los demás inutilizados 
por las profundas heridas de que se veian cubiertos. (3)
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(1) «E hicieron lento daño aquellas piedras á los rabillos, qne como lio.

7 u le  quebró une plome * un eoldedo que te decía Polecloe Rublos, d^do 
de Cortés.» (Bernol Diez del CesUllo.)

cuelro portes, que demde del trabajo que él resclblú, nue acrecentó el d7*toi 
dos, por eecerle do aquellos sierras, que Rió hurto dlficll.s—Quinta curta do 
Cortés.

(2) eY no quiero decir otra cora, sino que sepa V. U. que en ocho leguas 
que tuvo sets puerto estuvimos en los andar, doce dloe.i— Quinta carta de 
Cortés.

13) «Murieron sesenta y ocho caballee despenados y desjarretados, y todos 
los demas vinieron heridos y ton lesilmados, que no pensamos aprovecharnos 
de ninguno.!—Quinta caria de Cortés.



HISTORIA DB MÉJICO.

Cuando ol ejército se vió fuera del peñascoso camino y 
descendió 4 la llanura, los soldados alzaron los ojos al cie
lo y  bendijeron i  Dios por haberles conservado la vi
da. (1) Poco les duró el placer y la alegría En los momen
tos en que esperaban llegar 4 descansar de sus fatigas 
ú una población llamada Tencis, se encontraron detenidos 
por un caudaloso rio que, aumentado su caudal con las 
fuertes lluvias, corría con Impetu terrible, formando un 
ruido espantoso, «que bien se oia,» dice el soldado cronis
ta, «¡i dos leguas.»

Los soldados se dirigieron por diversos puntos 4 ver si 
conseguian encontrar vado pora pasarlo. Despucs de ha
ber recorrido por largo tiempo la orilla, se encontró uno. 
cuya vista sorprendente causó singular asombro en todos. 
«Era, dice Cortés, el vado mas maravilloso que hasta hoy 
se ha oido ni se puede pensar.» Con efecto, el paso que 
presentaba era imponente y  ndmirable. El impetuoso rio 
se extendía por aquel sitio mas de dos millas. Cobraba 
esta anchura, 4 causa de que encontraba a l paso enormes 
peñascos que se abrían 4 trechos, por aquella parte, hasta 
la distancia dicha, pasando el agua con Ímpetu extraordi
nario por los espacios que quedaban de ana 4 otra peña, 
«la cosa mas espantosa de recia que puede ser,» dice el 
conquistador. Era el único sitio qne presentaba algún 
medio, aunque peligroso, para cruzar 4 la orilla opuesta. 
Hernán Cortés mandó cortar altos y  robustos 4rboles, y 
atravesándolos de una peña 4 otra, formó un puente, en 
cuya construcción transcurrieron tres dias. Terminado el

O» «Y almos muehu graden y loore» 4 Dlqt.i-Btrnal Din 4ri Cadillo. 
Utst. de 1» oonq.
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dístico puente, empezaron á pasar por el los soldados, con 
bastante peligro, asidos de unos liejucos, que también se 
ataron de una parte íi otra, líl menor descuido, el resbalón 
mas ligero, bastaba para que se enyese al abismo y ser 
arrebatado por la corriente. Pasaban de veinte estos pasos, 
que formaban otros tantos puentes sucesivos. Dos dias tar
dó en pasar por ellos. Los caballos pasuron A nado, un 
poco mos abajo, en donde la corriente era menos impe
tuosa. Por mucho tiempo se conservaron los árboles colo
cados sobre las roeas, siendo conocida esta obra, lo mis
mo que lns demás que en ese viaje liemos visto construir 
al conquistador paro cruzar ríos y  pantanos, con el nom
bre de Los puentes tic Cortés.

Posado el rio. los soldados apresuraron el paso paro 
llegar pronto á  lo población de Tcncix. que tenia» ú la vis
ta. Allí esperaban siquiera encontrar maíz pura recobrar 
las fuerzas. Triste fuá el desengaño que alcanzaron al pe
netrar en sus calles. Dos habitantes luibian huido del 
pueblo llevándose todo lo que en ál había. El hambre del 
ejército había llegado al mayor extremo. I-os soldados 
salieron cu varias direcciones para buscar viveros en los 
alrededores. Nada: no encontraron cosa ninguna que pu
diese servir do alimento, ni consiguieron hallar persona 
alguna que les indicase el sitio á donde seria conveniente 
dirigirse. Ijl angustia de los expedicionarios fuá impon
derable. La necesidad ero apremiante: el hambre liabia 
llegado al último extremo, y  nadie pensaba en otra cosa 
que en el alimento. «Yo digo.» exclama Bemol Diaz. 
«que verdaderamente nunca liabia sentido tanto dolor en 
mi corazón como entonces, viendo que uo tcnio de comer 

Tomo IV. 3»
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ni que llar á  mi gente.» Era la víspera de la Pascua de 
Resurrección do 1525; dia que quedó grabado en la me
moria del ejército ontero por la horrible situación en que 
se hallaba. (1) La gonto se dirigia hambrienta y  sin 
fuerzas ó comer raíces. Todos anhelaban un poco de maíz 
como el bien supremo, como la mayor felicidad á  que 
podia aspirar el hombre. «Y esto era, dice el sincero sol
dado cronista, víspora de Pascua de Resurrección de nues
tro Salvador Jesucriso. Miren los lectores que Pascua 
podíamos tener sin comer, que con maíz fuéramos muy 
contentos.»

La situación no podia ser mas allietiva. Muchos meji
canos y  varios españoles habian muerto en el camino por 
no encontrar nada con qne poder sustentarse. El respeta
ble sacerdote Fray Juan de Teclo, hombre de ejemplar 
virtud, que llegó con otros dos compañeros poco antes 
«pie los doce misioneros franciscanos, había espirado tam
bién de hambre al pié de un árbol, rogando á Dios por 
los que aun tenian que cruzar nuevos desiertos y  pan
tanos.

Cuando medito en los extraordinarios trabajos, ham
bres, miserias, sufrimientos, peligros y  penosas marchas 
de los primeros españoles que pisaron las vastas regiones 
de la Nueva España; cuando les veo acribillados de heri
das, cruzar los desiertos pantanosos cubiertos de impe
netrables bosques, teniendo por sustento la yerba de los 
campos, por lecho los peñascos, y  por lujosa techumbre,

¡1) tVIeper» de peecm Je RcmmecoloD, i  13 dios del ello de ]ES..-Quin
te c«r:o de Cortil.
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al pernoctar en los deshabitados campos, un humilde pe
tate cubriendo la miserable choza de palos que levanta
ban de noche pura descansar en ellas; cuando medito en 
todos esos horribles padecimientos y  privaciones que se 
succdioron unos A otros desde que pisaron las ardientes 
playas de Veracruz, hasta largos años después, no puedo 
menos de encontrar injusta la pintura de los que los pre
sentan sedientos de oro, enriquecidos con el codiciado 
metal sacado de las minas por los indios, y  haciendo vic
timas de su rnpncidad íl los habitantes de los pueblos. 
Casi todos los que militaron bajo las órdenes de Hernán 
Cortés y  trabajaron sin descanso por espacio de diez años, 
en formar una 6ola nación de millares de pueblos que se ha
llaban en continua guerra, perecieron en las penosas mar
chas. en los combates, en la piedra de los sacrificios, de 
hambre y  sed en los desiertos. Los pocos que sobrevivieron 
ú los fatigas y miserias, vivieron pobres y en la oscuridad. 
El esforzado Bcrnal Dioz del Castillo, refiriendo la triste 
muerte de sus antiguos compañeros, y  dando gracias ft k  
Providencia por haberle salvado de ser conducido al altar 
del sanguinario Huitzilopochtli, dice: «Somos vivos de 
los de Cortés, cinco, y  estamos muy viejos y  dolientes de 
enfermedades, y  muy pobres y  cargados de hijos, é hijas 
para casar y nietos, y  con poca renta, y  asi pasamos 
nuestras vidas con trabajos y  miserias.» (1)

Francisco de Montaño. el atrevido caballero que des

di «No Mino, vivo# ea lodo >• Nuera BipoPe do lodoa ollot (de loo Mlda- 
OM «no ruaron con CorUal... alno clnoo: qua lodoa loo dcmOa murieran en le. 
cuerrai ya por mi dicliaa, en poder do lndloa, r fueron eaorincartoa O loe tdo- 
lM... Y loo cepillen» que me premunían donde loe tienen, digo que loo loe
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pendió por el cráter del volcan de PopocatcpctI, atado ;t 
una cuerda pura coger el azufre que era urgentísimo por
que se carecía de pólvora; ese intrépido cabnllcro, cuya 
hazaña parece fabulosa, vivió en la mediocridad, y su 
bija no contó para subsistir, mas que con doscientos du
ros anuales que le pusaba el gobierno por los servicios 
prestados por su pudre. No es esto querer presentar ¡V los 
conquistadores, ágenos al deseo de alcanzar riquozns. Po
cos serán los hombres que no las codician, y ninguno 
habnl que al emprender un trabajo en que arriosga la 
vida ó expone lo que posee, no tenga por objeto aumen
tar su fortuna. £1 oro es un poderoso aliciente para el 
hombre; y  en pleno siglo diez y nueve hemos visto dcs- 
poblarso muchos puntos de Europa y  de los Estados-Uni
dos de América, para ir á  la alta California, únicamente 
por la fama que adquirió de que en ella se encontraba con 
facilidad el oro. La codicia de los que de todas partes del 
mundo acudían sedieutos del rico metal, arrojó á los hijas 
de la provincia del suelo en que nacieron, quitándoles 
las minas de oro que trabajaban, y  los asesinatos y  las 
injusticias que se cometieron al principio por los mas 
fuertes contra el débil, son negras páginas que no pueden 
leerse sin profunda pena. Nudie dejaría su patria, su fa
milia, sus amigos, sus parientes, por pobre que fuese, si 
no abrigase la esperanza de mejorar de posición en los

vientre* de loe Indio*, ene lee comieron lee |itemu y muelos, bnuosj molle
do», pié* j  menos; J lo ileraés. fueren sepultados sn* vientres, que ecbsben n 
loe sierre* j  sierpes j  aleones que en aquel tiempo tenían por tprsndei. *n cs-

Diatdel Casti'lo. Hlst.de I* non.,.
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remotos países que juzga favorables á su industria, su 
saber 6 su trabajo. Pretender, pues, que los descubrido
res y  conquistadores castellanos, se lanzasen á  los ignotos 
mares y  en busca de tierras completamente ocultas pura 
el mundo, sin que al deseo de gloria y ü las ideas religio
sas y caballerescas se uniese el deseo de alcanzar rique
zas, seria exigir do ellos virtudes superiores A las de los 
demés hombres.

1$1 sincera y  franco Bernnl Diaz del Castillo, después 
de pintar el tin terrible de casi todos sus compañeros de 
armas, sacrificados unos, comidos otros y victimas del 
hambre muchos, y  de decir «que sufrieron esas horribles 
muertes por servir il Dios y  su Majestad y ilur luz á  los 
que estaban en tinieblas,» añade con su genial franqueza, 
«y también por haber riquezas, que todos los hombres 
comunmente venimos >V buscar.»

Ni como recompensa á sus terribles penalidades y  tra
bajos, podion desear en uquellas apartadas regiones, cu 
los primeros años, mas que oro, puesto que en ellas no 
habia ni ganado, ni trigo, ni esa variedad de semillas 
nutritivas y  hortaliza que constituyen el principal ali
mento del hombre civilizado. Sin embargo, algunos de 
esos soldados que abandonaron su pais, sus amigos y sil 
familia, llenos de cautivadoras ilusiones, no pudiendo so
portar las continuas penalidades que por donde quiera 
que iban encontraban, se salían de las filos del ejército, 
y  prefiriendo la vida del indio íi la que tenian, se queda
ban entre los indígenas, quedando lejos de sus camaradas 
y  de su patria. (1)

H) «Y en cele pueblo ,'llemedo por él Tejuel, en que dejwon el cabello)
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Viendo Hernán Cortés la triste situación en que se en- 
conlraba la gente, envió 4 Bemol Díaz del Castillo, cuya 
actividad y celo lo eran bien conocidos. íi que procurase 
descubrir alguna aldea en que so hallasen algunas semi
llas. El valiente soldado cronista se puso en marcha in
mediatamente. y  después de cruzar algunos ríos y ciéna
gas, se encontró en unas estancias en que habió cua
tro casas llenas de inniz y  de alubia. I *  noticia del feliz 
hallazgo fué comunicada al general, diciéndole al mismo 
tiempo qno enviase la gente que pudiese para llevar las 
provisiones. Mil guerreros del ejército mejicano y la m a-, 
yor parte de los espolióles acudieron al sitio cu que les 
esperaba Dernal Diaz, y  pronto se llevaron ó la población 
todas los semillas necesarias para el ejército y  los ca
ballos.

Cinco dias permaneció lo columna expedicionario en 
Teneiz, descansando del largo y penoso viaje, curando 
sus enfermos y restaurando, con los sanos alimentos, sus 
perdidas fuerzas. Emprendido de nuevo lo marcha, llegó 
ú un sitio rodeado de rios y de ciénagas en que se igno
raba el rumbo que se debiu seguir. Las continuas y es
pantosas lluvias babian convertido la campiila en un 
lago, y  falto de guias el ejército, no sabio íi donde diri
girse. Hernou Cortés, sirviéndose de lo aguja de marear, 
siguió el rumbo que le señalaba, y  las penalidades se 
aumentaron al llegar ó unas altas sierras, cuyos clevo-

“  quedaron Ira n^nolea quo no m echaron menos haal» de tbl á Iretdlu; 
ros mas querían quedar anlre enemigo*. qua reñir con lamo Imbojo con nos- 
olma.»—Beroal Dlax del Cuiillo. Hlai. de la conq.
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«los peñascos se perdían en las nubes. Km imposible salir 
de este escabroso sitio sin guia que supiese el camino. 
La tropo se encontraba desalentada al ver que se cami
naba 4 la ventura, sin saber el punto Licia donde se 
marchaba, y  el mismo Hernán Cortés se hallaba, como 
él dice, «casi sin esperanza, pues la brújula era allí inútil 
no teniendo guia.» (1)

La Providencia deparó i  los errantes expedicionarios, en 
aquellos angustiosos momentos, un muchacho indio, de 
quince años de edad, que cruzaba la montaña. Los solda
dos se apoderaron de él y  lo prosentaron al general. Kué 
tratado cariñosamente, y  por medio do Marino, se le su
plicó que les sirviese de guia liasla el primer pueblo quo 
encontrasen. Accedió gustoso el joven, y  al cabo de dos 
dias llegó el ejército 4 unas estancias de una provincia 
que el conquistador llama Tamba, desde las cuales, toman
do otro guia, consiguieron alojarse on un pueblo del 
mismo nombre, que estaba 4 distancia de otras dos jor
nadas.

Aquí le dieron ó Hernán Cortés lisonjeras noticias los 
nativos de la  provincia. Contestando a  las preguntas que 
les dirigió, le hicieron saber que había una colonia de es
pañoles, 4 distancia de dos dias de alli, en una villa lla
mada Nito, situada en la costa, de que el caudillo caste
llano tenia ya noticia. Los indios hicieron venir delante
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alema que Jarate h  vieron, aln hallar camino que para nlngnna parta calleas.» 
—Quinto caria de Corita.



312 HISTORIA l)B MÉJICO.

de Cortés algunas mujeres que liabiau estado en el mismo 
Nito cuando los castellanos liabian tomado posesión de la 
villa.

No hay pluma que pueda describir la  alegríu que cau
só en el ejército la grata nueva dada por los indígenas. 
Ycian los soldados y  jefes cerca el término de sus largos 
padecimientos, y  se olvidaron de éstos con el placer del 
bien próximo que esperalwin. (1)

Hernán Cortés mandó ó su leal amigo Gonzalo de San- 
doval, que partiese 4 pié. con seis soldados, sin pérdida 
de momento, húcia la población indicada, procurando no 
ser visto de los españoles que la habitaban. Ignoraba el 
general castellano si era gente de Cristóbal de Olid, ó de 
su pariente Francisco de los Casos, 4 quien, como vimos, 
había enviado contra el rebelde cuando tuvo noticia de su 
deslealtad. Gonzalo de Sandoval llevaba orden de indagar 
el nombre del jefe que mandaba y de dar inmediatamente 
parte de todo 4 su general. Hernán Cortés se inclinaba 4 
creer que fuese gente de su rebelde capitán, y  trataba de 
sorprenderla, en coso de que realmente perteneciese 4 la 
división de Cristóbal de Olid.

Gonzalo de Sandoval partió con seis soldados y tres 
guias indios. Al llegar 4 la costa, entró con sus compañe
ros en una canoa en que acababan de llegar unos merca
deres indios, y  valiéndose de los remeros de ella, marchó 
por la costa en dirección al sitio poblado por los españoles,

(I) «No podré alTniflcar 0 V. II. I« muoli» elegrfe qoa yo j  lo» de mi com
íanlo hi'lmoo con loe nueroe que loe nouinlea do Tonillo ooo dieran, por lw- 
llorooo yo tan cerco delflnileuo dudoeo jornodo como lo que iralomoo ero.»
-Quinte corto de Conde.
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pero procurando no ser visto de ellos. Después de haber 
estado dos dias en acecho, vieron cruzar el rio una canoa 
con cuatro castellanos de la colonia, que se dirigían A un 
punto donde solían coger una fruta llamada zapote, que 
allí abundaba. Cuando Gonzalo de Sandoval les vio en 
tierra y  subidos en los árboles, se dirigió híicia ellos á 
todo remo en la canoa. Los cuatro castellanos, al ver llegar 
gente compatriota, pero desconocida, quedaron absortos 
sin saber si huir 0 quedarse. Eu el momento que bajaban 
de los árboles para meterse en la canoa, UcgO Sandoval y  
les dijo que nada temiesen: que Hernán Cortos se hallaba 
á corta distancia, y  que él habia sido enviado para infor
marse de lo que pasaba. La alegría sucedió al asombro de 
los cuatro españoles, y  siguiendo á Sandoval, se presenta
ron al conquistador de Méjico.

Satisfactorias fueron las nuevas que le dieron, y  que el 
general y  su soldados escucharon con indecible placer. 
Entonces supieron que había sido castigado con la pena 
de muerte Cristóbal de Olid, y  que Francisco de las Casas ■ 
y  Gil González do Avila habían fuudado varias poblacio
nes; que aquella ú que se ncercaban pertenecía al segun
do, el cual, dejando uno de sus capitanes, haciendo sus 
veces, se había marchado liácia Méjico, con objeto de 
pedir gente y  armas al caudillo español. Respecto de 
Francisco de los Casas, dijeron que en el momento de 
haberse ejecutado la sentencia contra Cristóbal de Olid, 
había despachado héciu Veracruz un bergantín, dundo 
parte á su pariente Hernán Cortés de todo lo acontecido; 
que habiendo naufragado el buque, él mismo se puso en 
marcha hácia Méjico, dejando una fuerza en la ciudad de
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Trujillo que habia fundado; quo el camino quo (ornó fué 
por Guatemala; y  que siguiendo asi la costa opuesta iV la 
que habia llevado el caudillo español, fué imposible quo 
se encontrasen.

Indescriptible fu é el placer que estas noticias causaron 
en los fatigados expedicionarios. No tenían que combatir 
contra rebeldes compatriotas: iban & llegar d una población 
amiga, dondo podrían descansar y hallarían término á  sus 
padecimientos y  necesidades.

El ejército, henchido de júbilo, se puso on camino hacia 
la  población española. Despucs de caminar seis leguas 
por la costa, los expedicionarios llegaron al rio del Golfo 
Dulce, que comunica con el do Honduras. El ejercito pasó 
en canoas la  distancia que le separaba do la villa fundada 
por los colonos españoles, y  poco despucs entraba en 
ella. El asombro de los castellanos que la habitaban, fué 
extraordinario, al ver entrar por las calles un ejército do 
compatriotas. La admiración llegó al colmo y  el regocijo 
á un punto imponderable, al saber que el general que iba 
á su frente era Hernán Cortés «que ton nombrado era, 
dice Bernal Díaz, en todas estas partes de las Indias y en 
Castilla.» (1)

Las risueñas ilusiones que habían acariciado los expe
dicionarios, dand« por terminados sus padecimientos, se 
desvanecieron instantáneamente, como una gota de agua 
desaparece al caer sobre el abrasado arenal de una playa.

(1) *Y como soptoron quo en Cortó», quo Un nombrado ora en tvd»o uln  
poruto do lo» Indio» y do CooUllo, no rabino qué o» Iracer do pl»cer.»-Dernol 
Dlu del Cullllo. ni»t. de loconq.
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Los desgraciados colonos de San Gil de Bueña-Vista, 
mas que séres vivientes, parecían espectros que acaban 
de abandonar la tumba. Eran sesenta hombres y veinte 
mujeres, entre ellas cuatro españolas, cuyos gastados tra
jes daban 4 conocer la horrible miseria on que vivían. No 
había en la población víveres ningunos. Sin comunica
ción con nadie y  rodeados por todas partes de pobladas 
provincias de indígenas, enfermos, faltos de armas y po
cos on número, no podían alejarse 4 buscar provisiones 
por ninguna parte. Las calenturas habían debilitado sus 
fuerzas, y  no teniendo otro alimento que la fruta Unmadu 
za)»te, qne la cominn asada y los pocos peces que pesca
ban en el rio, cada din se encontraban mas imposibilita
dos de procurarse el sustento. «Los hallé tales,» dice 
Hernán Cortés, «qué era la mayor compasión del mundo 
de los ver. y  de ver las alegrías que con mi venida hi
cieron, porque, demAs de ser pocos y desarmados y  sin 
caballas, estaban muy enfermas y llagados y  muertos de 
hambre, porque se les acabaron los bastimenta que ha
bían traido de las islas.»

Jaijos, pues, de encontrar el ejército víveres en la po
blación, como liabiu esperado, se vió en la necesidad de 
buscarlos no solo para él. sino para sus cadavéricos com
patriotas «dolientes y  amarillos,» como los pinta el solda
do, cronista. Envié, al efecto, al capitau Luis Marin, con 
ochenta soldados, llevando por guia ú un indio de la isla 
de Cuba, perteneciente a la colonia, que sabia donde se 
hallaban las aldeas de los indígenas. Conducidos por él. 
llegé la fuerza 4 unas estancias donde encontraron en no
table abundancia, maíz, alubia y  extensos cacahuatalcs.
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Avisado Hernán Cortés del foliz hallazgo, envié gente 
para que llevase A la villa los codiciados víveres, y pronto 
se vio la población abastecida de lo mas preciso A la vida. 
Los macilentos colonos españoles que desde su estableci
miento en aquel punto solo se habian alimentado de za
potes y  de yuca, se saciaron de pan de maíz, llamado tor
tillas, y de alubias, hasta el grado de morirse varios, por 
el mucho tiempo quo hacia que no tomaban alimento nin
guno sustancioso. (1)

Pero las provisiones se acabaron pronto, y  las siguien
tes incursiones en busca de bastimentos, fueron sin re
sultado favorable, pues los indios habian alejado sus cose
chas A distancias considerables donde no era dable pasar 
por los muchos pantanos y ríos que se oponian al puso. 
El hambre volvió A dejarse sentir, y  no existían elementos 
para poderse mover de aquel sitio malsano y  aislado. La 
situación de los españoles llegó A ser de las mas penosas, 
y  al parecer sin remedio. El caudillo castellano buscaba 
en su imaginación la manera de salvar A su gente de la 
extrema miseria en que se encontraba, y  no ocertabn el 
medio de conseguirlo. «No se puede decir lo que sentí,» 
dice el conquistador, «al verme tan sin remedio, que casi 
estaba sin esperanza dél, y  con pensamiento que ninguno 
podia escapar de cuantos allí estábamos, sino morir de 
hambre.» Sin embargo, en medio de las dificultades que
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Ies enriemos, se les hincheron les bsrrlgss.d como esUbsu dolleDlee, se mu
rieron siete delloi.o—Deruil Dlu del CssUllo. Hiel, ds Is couq.



le rodeaban, su espíritu no desmayaba. Dotado de una 
perseverancia que nada podia abatirle, activaba la com
postura de una carabela que los colonos españoles tenia» 
perdida, y  construía un bergantín con los restos de otros 
barcos que se hallaban completamente desbaratados. Era 
ol genio poniendo siempre en obra lo que nadie hubiera 
intentado por imposiblo, y  qne su constancia y  fé reali
zaban.

Sufría, porque los padecimientos de su gente le afecta
ban ; pero nunca sintió abatirse su espíritu, ni desfalle
cer su esfuerzo.

El hambre, entre tauto, babia llegado al último extre
mo. En vano enviaba expediciones, sin mas objeto que el 
de buscar víveres. Los soldados, después de varios dias 
■le recorrer por terrenos intransitables y  cubiertos de ríos, 
volvían sin haber conseguido encontrar un solo grano de 
maíz. En esos angustiosos momentos, llegó providencial
mente un buque de la isla de Cuba con trece caballos, 
setenta cerdos, doce barriles de carne salada, treinta car
gas de pan de cazabe y otros varios comestibles. Hernán 
Cortes se dió A conocer al dneño del cargamento, y  com
pró. al liado, lodo lo que llevaba, asi como también el 
buque.

1.a llegada de aquel barco, en los momentos mas an
gustiosos, la juzgó el caudillo español como un favor es
pecial de la Providencia, «que siempre en sus mayores 
aflicciones, dice, le habia socorrido, A pesar de su ningún 
mérito, por verle empeñado en el servicio do so rey.» (1)
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Mientras se terminaba la compostura de la carabela v 
se construiu el bergantín con los restos de los buque* 
perdidos, Hernau Cortés, infatigable en sus empresas, 
emprendió una escursion por el país, paro reconocerlo. 
Después de haber caminado diez y ocho leguas por áspe
ras sierras, fuó á salir 4 una población llamada Legúela, 
bien provista de bastimentos. Allí indagó, por varios 
indios que logró coger, cual era el terreno mejor para 
dirigirse 4 Naco, donde fuó dccapitndo Cristóbal de Olid. 
y  mandó que so abriese un camino. Envió por ól 4 Gon
zalo de Sandoval, con lo mas granado de la tropa, ñ la 
expresada población, para reducir á la obediencia algu
nas aldeas de indígenas que se habian sublevado, y  ól 
volvió ó la colonia de donde había salido, para activar la 
compostura de los barcos. Al separarse de Sandoval, b* 
ordenó que desde Naco le enviase 4 la isla de San An
drés. conocido también con el nombre do Puerto de Ca
ballos, ú donde pensaba dirigirse, veinte ginetes con 
igual nfuuero de infantes, debiendo esperar en el expre
sado punto, bien ellos, si llegaban primero, bien ól si lle
gaba antes. Arreglados los buques y no queriendo dejar 
en aquel sitio mortífero persona ninguna, se embarcó en 
tres barcos, con los enfermos y la gente de su servidum
bre. Después de. ocho dias do navegación llegó el caudi
llo español á Puerto de Caballos, donde le esperaban yu, 
hacia dos dios, los veinte soldados que había pedido ó 
Gonzalo de Sandoval. Por ellos supo que el ejército no
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carecía de bastimentos en Naco y  que el país era abun
dante en frutos.

Tranquilo Hernán Cortés con estas lisonjeras noticias, 
se ocupé en examinar el punto en que se hallaba, recor
riendo una parle del interior, El Puerto do Caballos le 
pareció que reunía condiciones i  propósito para formar 
una colonia. Entonces buscó en él un sitio que fuese el 
mas á propósito para poblar, convencido, como él dice, 
■le que «aquel puerto era el mejor de toda la costa descu
bierta desde los Perlas hasta la Florida.»

Inmediatamente se dió principio ú la  construcción do 
algunas casas, habiéndose ofrecido á quedar colonizando, 
cosa de cincuenta personas. El activo general dió ó la 
villa el nombre do Natividad, por ser el dia en que so 
empezó la formación de olla; nombró alcaldes y  regido
res; dejó sacerdotes y  ornamentos; oticiales mecánicos; 
herrero con excelente fragua; nombró de gobernador ¡V 
Diego de Godoy, y  ordenó que se quedase una fuerza de 
veinte soldados de caballería y  algunos ballesteros.

Mientras se liabian estado construyendo las habitacio
nes para los pobladores, Hernán Cortés recibió una carta 
de Sandoval, donde le daba cuenta de las feraces campi
ñas que rodeaban á Nuco; pero de la ninguna comunica
ción con los nativos que se manifestaban recelosos, por 
no haber sido la conducta de Cristólral de Olid con ellos, 
la mas á  propósito para hacerlos amigos. E l caudillo es
pañol le contestó que procurase de cualquiera manera 
que fuese, capturar á algunos de los indios mas notables, 
y que se los enviase al sitio en que estaba poblando. Po
cos dius después llegaban á la  nueva villa de Natividad
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varios indígenas. que Sandoval había logrado capturar. 
Hernán Cortés les recibió afectuosamente, les trató con 
distinguida consideración y  procuró ganar sus volunta
des. Después de manifestarles que el objeto de su marcha 
había sido el de castigar A Cristóbal de Olid, porque un 
cumpliendo con sus órdenes, les habin ofendido, les ase
guró que eucontrariau en Gonzalo de Sandoval un amigo 
y defensor, ú quien dejaba representando su persona. Pa
ra inspirarles mas confianza, les dijo que se informasen 
de los nobles mejicanos que con él ibau, de la protección 
que hallaban los pueblos de parte del monarca de Casti
lla, por quien hnbia sido nombrado golxjrnador, y  les 
hizo algunos regalos de grande estima para ellos. La en
trevista que tuvieron con los nobles uztccus acabó de 
tranquilizarlos y  de decidirles A ofrecerse por amigos de 
los hombres blnncos. Los personajes mejicanos les dije
ron que el general español que les había hablado, era 
Cortés; ponderaron sus proezas y  su afabilidad; las altas 
consideraciones que guardaba A los indígenas; la  protec
ción que daba A los que se presentaban como amigos, ha
ciendo justicia al bueno contra el malo y protegiendo 
los intereses del débil contra el fuerte.

Los palabras de los nobles aztecas, unidas A las aten
ciones con que los veian tratados por Hernán Cortés, fue
ron medios los mas eficaces para ganar el afecto de los 
indios de Naco, A quien el caudillo español despidió, 
dAndolos nuevos regalos, con que se alejuron muy con
tentos. (1)

(1) «Hice que bebiesen elguuu penóme prloctpelee de loe de eqal de 
UJJIco, que yo comulgo lleré. y lee dijeron quien jo ere, y lo que liebU be-
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CAPITULO YIII.
Bastó esto para que los pueblos de la provincia se co

municasen con loe espadóles de Naco, estableciéndose 
entre unos y  otros la  mas cordial amistad. Así el nombre 
de Cortés y  su política ganaban el aprecio de los habi
tantes de las provincias por donde pasaba, que otros ca
pitanes menos prudentes se hahian enajenado con su falta 
de tocio y atenciones.

Después de haber permanecido veinte dias en el Puer
to de Caballos, dejando fundada en él la villa de la Na
tividad, se dirigió al puerto de Trujillo, fundado, como se 
ha dicho, por su pariente Francisco de las Casas. O donde 
llegó ó los seis dias de navegación. Al saber los veci
nos que los barcos que llegaban pertenecían ó Hernán 
Cortés y  que en ellos se encontraba el mismo general, sa
lieron en canoas á recibirle, manifestando intenso rego
cijo por su llegada. E l general castellano, haciendo pre
parar uno de los botes del bergantín en que iba, se di
rigió íl tierra. Al ver los vecinos espafioles acercarse el 
bote, entraron al agua con indescriptible alegría, y  sa
cando en brazos ó Cortés, le condujeron en triunfo al 
muelle. (1)
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obo en en tierra y el bnen tnUmlento que de mi todo» recebleo deepuee que 
fueron míe amigue, y edmo eran emperador y mentenldoe en JueUele elloo y 
rué beclendrr j  hljor j  mujeror, j  lot denoe qoe receblen loe que oran rebel- 
dee el eerrlolo de V. U., y o trae muohre cocer que loe dijeron de quo te eaegu- 
raron mnolio.r—Quiote orrtr do Corlée.

(1) cY me ful 4 tierra, é ya Urde le gente del pnoblo eetebe en le pleu ee- 
perdndome, y como tloguú oerce, entraron todoe en el igua, y me rece ron de 
le barco en poro, moetrando mnoha alegría con mi renlda-i-QuInta ctrlo de
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Trujillo era entonces la  población principal que los espa
ñoles tenian en la costa de Honduras. TodoB los vecinos se 
agolpaban 4 ver al caudillo español, cuyos hechos había 
llevado la fama por todas partes. Los caciques de los con
tornos, 4 cuyos oidos hacia tiempo que habió llegado la 
noticia de la toma de Méjico por el jefe castellano, mani
festaron deseos de conocer & Malinche, con cuyo nombre 
era conocido por los indios, y  se presentaron 6. él, lleviin- 
•lolo presentes, y  declarándose vasallos del monarca de 
Castilla. Hernán Cortés les recibió con agrado; les suplicó 
que no sacrificasen en lo sucesivo victimas humanas ó 
sus ídolos, y  no quiso perder aquella coyuntura para ex
plicarles, por medio de la intérprete Marina, los puntos 
mas importantes de la religión católica.

Asi el caudillo español, precedido do la faina de su 
buen trate hácia los indígenos, nnia 4 la corona de Cas
tilla numerosos pueblos, que otros no podian reducir por 
medio de las armas.

Hernán Cortés envió uno de 9us barcos ó. Veracruz, po
niendo en conocimiento de los oficiales reales que habia 
dejado al frente del gobierno, todo lo referente 4 su viaje. 
Despachó otro á Santo Domingo, dando noticias detalla
das 4 la Audiencia de la  isla, de lo acontecido en el mismo 
desde su salida de Méjico, y  el tercero lo envió 4 Jamaica 
con un capitán de su confianza, para que comprase caba
llos, reclutase gente, y proveyéndose de carne salada, do 
armas y de pólvora, volviese, lo mas pronto posible, 4 
Trujillo.

El objeto dol caudillo español era hacer nuevos descu
brimientos y  extender mas y mas los dominios del mo
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CAPÍTULO VIII.

narca (le Castilla. Los trabajos y  poligros pasados, no pu- 
dioron abatir el Animo de aquel hombre extraordinario, 
modesto en la prosperidad, sufrido en la desgracia, y 
grande y sereno en el peligro. No bien vió fortalecida su 
gente con el descanso y los buenos alimentos, cuando su 
espíritu infatigable y  activo so preparó A otras empresas 
importantes, de cuyos brillantes resultados no dudaba un 
solo instante. Se dispuso A conquistar Nicaragua y los di
versos pueblos hasta el istmo de PanamA, castigando de 
paso A una partida de españoles que de las Antillas habia 
ido A saltear indios en aquellas costas; encontrar el «se
creto del estrecho» para desembocar en el mar del Sur, y 
continuando la exploración de las costas de este, llegar A 
la anhelada región de la especería, proporcionando A la 
España la mayor suma de prosperidad A que ninguna otra 
nación pudiera llegar jamás.

No se puede meditar en los grandes proyectos que ocu
paban A Cortés ouando apenas acababa de salir de los 
numerosos peligros que le habian cercado, sin que el 
asombro no se apodere de nuestra aliña. «Es A la verdad 
asombroso, dice Prescott, ver el genio emprendedor y 
aventurero del hombre, quo sin abat irse por los terribles 
padecimientos de su reciente marcha, apenas concluida, 
se prepara A omprender otra igualmente terrible. Es muy 
difícil, en este siglo mas especulador y  de positivismo, 
concebir el carácter de un caballero castellano del siglo 
diez y  seis : otro igual no hubiera sido fácil hallarlo en 
ninguna otra nación, aun en aquel tiempo y en verdad 
en ninguna parte, excepto en aquellos cuentos de la  ca
ballería que, por desatinados y extravagantes que parez-
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cau, representan, sin ombaTgo, con exactitud, si no los 
hechos, si el carácter de la  época.»

No presentan, con efecto, las páginas do la historia de 
los demás países, hombres cuyo carácter caballeresco que, 
sin medir las dificultados de los emprosas que acometían, 
se lauzaban sin gente y  sin recursos, en medio do tribus 
salvajes y  caníbales, á  dos mil leguas de su patria, sepa
rándoles de ella inmensos y  desconocidos mares. Eran los. 
caballeros andantes realizando los fantásticos cuentos de 
los libros de caballería, aunque con hechos de alta impor
tancia para la sociedad y  la  civilización, ciertamente mas 
útiles á la humanidad que las fabulosas hazañas do los 
héroes de esas quiméricas leyendas.

La sola idea de ir á  descubrir tierras ignotas de hom
bres diferentes en religión, en costumbres, en idioma y 
en color, habitando países vírgenes, henchía de entusias
mo el corazón del caballero español de aquella época bri
llante, y  consideraban como una compensación lisonjera 
á sus fatigas. «Parece, dice Prescott, que la Providencia 
dispuso que 1a raza de tales hombres fuese contemporánea 
con el descubrimiento del Nuevo-Mundo, para que hu
bieran sido dadas á conocer aquellas regiones, circunda
das de peligros y  dificultades tan aterradoras, que habrían 
contenido y desalentado el valor de un aventurero vulgar.»

Bastarían á ennoblecer á España el descubrimiento de 
la América y  los grandes hechos de sus hijos, sino con
tase en su historia con otras páginas brillantes que eter
nizan sus glorias.

Cuando Hemon Cortés so ocupaba de la prosperidad de 
la colonia y alcanzaba la sincera amistad de los caciques
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de la feraz provincia, se vió atacado de terribles calenta
ras, que fueron agotando sus fuerzas hasta conducirle é 
las puortas del sepulcro. Su muerte parecía segura, y  la 
población se encontraba poseída de la mas profunda tris
teza. La enfermedad iba haciendo progresos visibles, y  al 
perder sus sirvientes toda esperanza de alivio y  juzgar 
próximo el fin de su vida, dispusieron la mortaja que, en 
aquellos tiempos de ideas religiosas, era uu hábito de San 
Francisco.

El hombre cuya fama no cabia en los ámbitos del 
mundo; el guerrero que habia agregado 4 la corona de 
España bellísimas ciudades y vastas y  auríferas pro
vincias, veia llegar el fin de su existencia en un rincón 
de la costa de Honduras, separado de sus queridos y  
principales capitanes. Sin embargo, su robusta naturale
za y su espíritu indomable parecían luchar con la muer
te, como habían luchado con los elementos y  con los hom
bres. El ánimo de Hernán Cortés, sobreponiéndose en fin 
& la fuerza de la enfermedad, llegó á vencer de esta, y  
aunque débil y  extenuado, logró levantarse del lecho del 
dolor.

Ni aun en medio de su penosa enfermedad habia aban
donado sus proyectos de nuevos descubrimientos. Para 
poder ponerlos en obra á la  mayor brevedad, trataba de 
recobrar su vigor, y , montando á  caballo, se dirigía, en 
su convalecencia, por la campiña, acompañado de algunos 
de sus oficiales. Uno do los dias en que daba su paseo de 
costumbre, descubrió una fuerza española que avanzaba 
con dirección 4 él. El caudillo español y  los que lo acom
pañaban se asombraron de ver soldados castellanos por
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aquel camino, y  esperaron & que se acercaran. No bien 
llegaron A donde estaban, cuando Hernán Cortés, bajan
do del caballo que montaba, corrió A abrazar, lleno de 
alegría, A varios de los que llegaban. Eran antiguos solda
dos suyos que enviaba de Naco, en comisión, Gonzalo de 
Sandoval, entre los cuales se encontraba Bemol Diaz del 
Castillo, A quien el caudillo espafiol apreciaba mucho por 
su valor, su fidelidad, su honradez y su actividad.

Los que llegaron, se sorprendieron de la palidez y de
bilidad de su querido gonoral, sintiendo una profunda 
tristeza de verle cxlonuado y  en extremo flaco. (1)

Al siguiente dia de haber llegado A Trujillo los solda
dos ouviados en comisión por Gonzalo de Sandoval, ancló 
en el puerto un buque de alto porte.

La gente saltó A tierra, y  poco después llegaba A la 
presencia de Hernán Cortés el capitán que mandaba el 
barco.

Iba de la isla de Cuba y  llevaba una carta para el cau
dillo espafiol.

Antes de abrir el pliego, Hernán Cortés le dirigió al
gunos preguntas.

Las respuestas que dió A ellas, sorprendieron profunda
mente al general.

Las noticias que contenia la  carta nos las mostrarán 
las púginas del inmediato capitulo.

(1) «Y «taba Un flnoo, qnn torlmos MiUma da «ría, porqua Mgua tupi- 
mat habla «alado A punto do morir da ealontuiu r-Benul Dlu dal Canillo. 
Hlat. delioonq.
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C A P I T U L O  I X .

MilatblM en le capital 4a UAJIco—TrnUn Saluar 7 Chiripea 4a quedar soloa 
en el poder.—Uedloe de que ao rala al primara par» conseguirlo.-Quadau 
gobernando Salaaar y Cblrlnoa, quedando exoluldol Albornox j  Estrada.— 
Prolaata Zoaso caolín eaa aolo.—Prenden loa noeroa gobernantes á loa doa 
excluidos-Alarma qua ella dlapoalolon cania.—Loa religiosos frondaca- 
108, arllan un ramplmlanlo.—Salaaar, Cblrlnoa y Rodrigo do Par drapojan 
da la vara de gobernador AZnaao 7 le envían preso A la Habana.—Salaiar y 
Cblrlnoa hacen qna olreule la roa da la muarla do Corlás.—Piden A Rodrigo

qno aala lanía pertaneolenle al rej.—Paz entrega loa blenea de Corlíe.—Sa
inar j  Cblrlnoa pan Impedir que aa dA enrule al raj da lo qua pean, man
dan quitar lia reina A loa boquea qna oslaban en al puerto.—Panlguan A loa 
adición A Cortéa.—So Lacen exequial i  Cortíl.-Penaa Impneataa A loa qna 
negaban tu muerta.—Salaaar y Cblrlnoa ponen preao A Rodrigo da Paa y la 
dan tormento pan qna deaoubn donde llana Corlía al teaoio.—Safra dea
pees la pana de muerte.-Contlnde la penecuelon A loa amigos da Corlía — 
Varios capuanas da Cortil sa refugian an San Pnnolnco.—Sainar j  Chirl
an hacen anear da San Francisco A loa nfbglados allí, y loa liaran A la 
«Aical.—Raolama Pnj Valentía de Valonóle qua vuelvan al eoneehto los 
qna han aido sacados de Al.—Vianda que loa gobernadores desatienden su 
■eelamaclon, fulmina entredicho y sala oon la comunidad biela Tincáis.—

ca pan Milico al leer leo noticias, paro poi 
1 volver A Trujlllo.-Envla A Martin Doran

Hernán Cortés, después de haber escuchado atentamen
te las inesperadas noticias que verbalmente le dié el ca



ballero quo liabia llegado mandando el baque, abrió la
carta.

El barco era enviado de Trinidad de Cuba por el licen
ciado Alonso de Zuazo, ó quien el caudillo español habia 
dejado en Méjico de justicia mayor y  asociado ú los ofi
ciales del rey, que quedaron gobernando cuando Cortés 
salió para las Hibueras.

E l caudillo español leyó con ansiedad el pliego que 
acababa de entregarle. Las nuevas que contenia eran fu
nestas y  desconsoladoras. Estaba firmada por el mismo 
Zuazo, hombre honrado y  de recto carácter, que no podía 
transigir con ningún acto injusto.

Veamos las noticias quo le daban en la carta y 
que causaron una justa y  profunda impresión en su 
ánimo.

Cuando Hernán Cortés salió para las Hibueras dejó al 
frente del gobierno, como so ha dicho ya  en otro capítulo, 
al licenciado Alonso de Zuazo, al contador Albornoz y al 
tesorero Alonso de Estrada. Apenas se habia alejado el 
caudillo español, cuando los dos últimos tuvieron una 
desavenencia en la cual echaron mano ú los espadas, cosa 
muy frecuente en aquella época, pues no era tenido por 
hombre de honor quien no estaba dispuesto A. sustentar 
con las armas lo que la lengua proferia. El general cas
tellano, al tener noticia de aquel hecho que estuvo A pun
to de comprometer la tranquilidad de la población, envió 
desde Gonzacoalco, al factor Salazar y al veedor Chirioos 
con dos nombramientos, uno para quo se asociasen al go
bierno formando parte de él, y  otro para que en caso do 
que la discordia entre Estrada y Albornoz continuase, sin
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querer reconciliarse, los separasen del mando y goberna
sen ellos en unión del licenciado Zuazo.

Los dos nuevos individuos nombrados, 9e presentaron 
en el cabildo celebrado el 29 de Diciembre del mismo 
año de 1524, ante el cual presentaron, no el nombra
miento paro asociarse & los tres, sino el que los facultaba 
para separar al contador Albornoz y al tesorero Estrado 
del poder, quedando ellos, con ol licenciado Zuazo, al 
frente de los negocios. El ayuntamiento era, en aquella 
¿poca, un cuerpo de una importancia notable. Ante él pre
sentaban los gobernadores sus nombramientos; ante él 
prestaban el juramento: en las cuestiones que se suscita
ban entre los que ejercian algún mando, el ayuntamiento 
decidía las cuestiones, calificaba los facultades y derechos 
de cada uno de ellos, é imponía la pena de muerto A los 
que desobedecían las providencias que de él mismo ema
naban.

Reconocidos los nombramientos por el ayuntamiento, 
¡¿alazar y  Cbirinos continuaron asistiendo ú los cabildos 
sucesivos, sin que tuviesen intervención ninguna Albor
noz y  Estrado. Las cosas continuaron asi hasta el 17 de 
Febrero de 1525. En el cabildo tenido en ese dio, fué 
reconocido por alguacil mayor, Rodrigo de Paz, pariente 
de Hernán Cortés, A quien éste dejó administrando todos 
sus bienes. En esos momentos se presentaron el contador 
Albornoz y el tesorero Estrada, acusando A Solazar y  Chi- 
rinos de haber abusado de las provisiones del caudillo es
pañol, quien en las cartas que les había escrito suplicán
doles la unión y buena armonía, continuaba reconocién
doles como sus tenientes. La resolución so dejó A cargo
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dol probo y prudente licenciado Alonso do Zumo. La 
opinión del juicioso abogado fné que los cuatro concurrie
sen al gobierno, y  asi quedó aprobado en el cabildo extraor
dinario que se celebró en la misma tarde. Indignados 
Salazar y  Chirinos do la disposición tomada por el cabil
do, no solo reclamaron contra lo dispuesto, 6¡no que im
pusieron la pena de muerte y confiscación de bienes ó los 
alcaldes y  regidores que aprobasen lo qne el licenciado 
Zuazo habia determinado. No obstante esta terrible ame
naza, que, segnn el carácter de los individuos que la ha
dan , era de temerse que no descansasen hasta realizarla, 
quedaron reconocidos Estrada y Albornoz como tenientes 
de gobernador, en unión do Salazar y  Chirinos, obse
quiando la sentencia del liconciado Zuazo. La mediación 
del virtuoso sacerdote Fray Bartolomé de Olmedo, respe
tado de todos por su ejemplar vida, su prudencia y  su 
saber, logró que se estableciese la buena armonía entre 
los cuatro gobernantes. Sin embargo, aquella armonio 
solo era aparente. Solazar principalmente, conservaba un 
rencor profundo & sus dos compañeros, y  aunque se ma
nifestaba afable con ellos, buscaba el medio de arrojarles 
del poder. Al fin creyó encontrarlo. E l alguacil mayor 
Rodrigo de Paz, era una persona de las mas poderosas 
que habia en Méjico, asi por el cargo que desempeñaba, 
como por la influencia que tenia por ser pariente de Cor
tés y  haber quedado administrando todos los bienes del 
conquistador. Salazar logró ganar su amistad manifestán
dose celoso adicto de Cortés, y  lo consiguió fácilmente. 
Alcanzado su objeto, puso en planta el plan que habia 
concebido. Manifestó á sus tres compañeros de gobierno,
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que Rodrigo de Paz era un obstáculo para la buena mar
cha de los negocios públicos; le acusó de arbitrario y  de 
abrigar ideas ambiciosas de mando que amenazaban tras
tornar la tranquilidad del reino, y  terminó proponiendo 
álos tres gobernadores, que se le prendiese y  se le juzgase. 
E l tesorero Alonso de Estrada, creyendo ver en la acusa
ción de Salazar no el celo del probo gobernante por el 
bien social, sino un sentimiento do enemistad, cuya cau
sa ignoraba, contra el pariente de Cortés, hizo todo lo 
posible por evitar que se cometiese el acto propuesto por 
Salazar; pero viendo que los otros dos compañeros habían 
expedido el mandamiento de captura, la  suscribió contra 
su voluntad. Rodrigo de Paz, fuá en consecuencia, reduci
do á  prisión, y  cargado de cadenas se le condujo á la casa 
de su falso amigo Salazar, donde fuá encerrado en una 
pieza. Cuando se alejaron todos, Solazar entró en la pri
sión de Rodrigo do Paz, qno ignoraba el motivo de su 
captura, pues nada se le habia hecho saber. El ambicioso 
gobernante, manifestó un profundo disgusto por aquella 
captura; so lamentó de la violencia cometida por sus 
compañeros, y  mostrándole el documento de prisión fir
mado por los tres gobernantes, se mostró deseoso de su 
bien y de su libertad.

Rodrigo de Paz juzgó sinceras las palabras de su falso 
amigo, y  se expresó duramente contra Estrada y Albor
noz, que en premio de los favores que les habia hecho 
siempre, le habian aherrojado como á un criminal. Sala- 
zar le prometió entonces hacer, en compañía de Chirinos, 
cuanto estuviese de su parte, por alcanzar de sus compa
ñeros que le pusieran en libertad. Con efecto, al siguiente
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din salió de la prisión, y  creyéndose deudor de la  nueva 
disposición a Salazar y  ¡i Cliirinos, les juró eterna amis
tad, prometiéndoles ayudar en que ellos dos fuesen los 
únicos que quedasen al frente del gobierno.

Como Rodrigo de Paz era persona de las unas notables 
de la  capital, sospecharon muchos que su prisión no ha
bía sido nías que una intriga de Salazar y  de Chirinos, 
para alcanzar las miras ambiciosas de mando que abriga
ban. Con el fin do desvanecer las sospechas asi de sus 
compañeros de gobierno como del público, Solazar pro
puso ;í sus colegas comulgar juntos al siguiente dia en 
San Francisco, pues así se persuadirla la  ciudad, que obra- 
l>an de acuerdo en todas las providencias que dictaban. 
La proposición fué aceptada, y los cinco gobernadores se 
dirigieron íi la iglesia de Sau Francisco, que se había 
trasladado ya al sitio en que aun se conservo, dejando los 
religiosos el convento provisional que habían tenido al 
principio en la primera calle del Reloj.

La aparente armonía de los gobernantes continuó hasta 
el 10 de Abril del mismo año de 1525. En el cabildo ce
lebrado en ese dia, Rodrigo de Paz, cumpliendo la pro
mesa que había hecho é  Salazar y  Chirinos, hizo recono
cer ó éstos por gobernadores, con exclusión de Albornoz 
y de Alonso de Estrada. Este acto de arbitrariedad, encon
tró oposición en el probo licenciado Alonso de Zuazo, 
quien, en el cabildo del siguiente dia, protestó contra h> 
dispuesto, pues se hallaba en pugna con la sentencia da
da por él y  con la voluntad do Cortés que habia sido que 
gobernasen unidos los cinco.

Nada alcanzó el honrado magistrado con su digna pro
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testa. Salazar y  Chirinos, apoderados ya de la autoridad 
y apoyados por el alguacil mayor Rodrigo de Paz, así 
como por una porto considerable del ayuntamiento, no so
lo no atendieron ti las razones del recto licenciado, sino 
que decretaron la peua de confiscación de bienes ó de dos
cientos azotes, á  los que so opusieran ti lo dispuesto. Para 
que nadie ignorase que los tres gobernadores se hallaban 
separados del poder, se pregoné el decreto en que se les 
privaba del empleo que habían ejercido. La publicación 
de la providencia dictada, provocó un tumulto, en el cual 
los vecinos se unieron ya ú un partido ya al otro. La me
diación de personas respetables conjuró la tormenta, y Es
trado, Albornoz y Zuazo siguieron despachando.

Viendo (Chirinos, Salazar y  Rodrigo de Paz frustrada 
su tentativa, resolvieron acabar de una vez con los obs
táculos, prendiendo ti Estrada y Albornoz. Esto dió motivo 
0 nuevas inquietudes ; y  el alcalde Francisco Dtivila, pa
ra evitar conflictos, prohibió que nadie acudiese con ¡tr
inos en favor de unos ni de otros. Irritados contra él Chi
rinos, Salazar y  Rodrigo de Paz, porque habia dictado esa 
urden, se arrojaron sobro el alcalde, le maltrataron, le que
braron La vara y  lo llovarou á la cárcel. Teniéndole preso, 
trataron de atraerle á su partido, ofreciéndole restituirle 
el empleo, si accedía, y  amenazándole de lo contrario con 
la muerte. El digno alcalde se negó al pacto odioso que 
le proponían, contestando que preferia perder la  vida á 
faltar á su deber. Esta noble resolución hubiera sido acaso 
la sentencia de su muerte; pero por fortuna suya logró 
escapar de la prisión y  ponerse en salvo.

El tumulto entre tanto seguía, tomando á  cada instante
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proporciones mas alarmantes. Los partidarios de los go
bernantes destituidos por Chirinos, Salazar y  Rodrigo de 
Paz, así como los de éstos, acudieron 4 las armas. La 
guerra civil estaba próxima á estallar, poniendo en peli
gro lo conquistado por Cortés. La tempestad revoluciona
ria fuó conjurada otra vez por los religiosos franciscanos, 
que en aquella época eran respetados por la sociedad en
tera. Por largo tiempo permanecieron los dos partidos sin 
querer ceder en sus pretensiones; pero fué necesario ceder 
4 la fuerza mayor, y  el licenciado Alonso Zuazo, redujo 4 
prisión a Estrada y al contador Albornoz, quedando dis
puesto que desdo aquel dia no tomarían parte en el go
bierno. La prisión solo duró unas cuantas horas, puesto 
que no había contra ellos cargo ninguno.

Aunque los religiosos franciscanos habían evitado que 
los partidos llegasen á las inanos, no por esto se habían 
apagado las pasiones. El estado de la ciudad era cada vez 
mas alarmante, y  todos los vecinos andaban armados. Te
miendo el gobierno una asonada, publicó un bando el 23 
de Mayo, disponiendo que nadie pudiese llevar inas armas 
que las acostumbradas, que en aquel tiempo se tenian 
por no menos necesarias que el vestido.

Resueltos los hombres que habían quedado en el poder 
4 no encontrar trabas en sus disposiciones, resolvieron 
prender al licenciado Alonso Zuazo, cuya rectitud de 
ideas podia ser un obstáculo en la marcha que pensaban 
seguir. Determinada la prisión, se presentó en la noche 
misma del 23 de Mayo, Rodrigo de Paz, en la casa de 
Cortés, donde vivia el probo licenciado, lo mismo que los 
demás gobernantes. Acompañado de Chirinos y de Sala-
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zar, se dirigió al ouarto en que estaba, y  despojándole de 
la vara de gobernador, le obligaron 4 salir Inicia Mede- 
llin. El pretesto que dieron para esta medida, fuá una 
cédula del rey, en que 6e mandaba fuese 4 Cuba 4 dar su 
residencia. En cuanto llegó 4 Medellin, recibió órden de 
pasar 4 Veracruz, donde se le embarcó inmediatamente 
para la Habana.

La medida tomada contra el licenciado Zuazo, llenó de 
indignación 4 todos los vecinos de Méjico. La mayor 
parte de ellos se dispuso 4 abandonar la ciudad, y  lo hu
bieran verificado 4 no haber' manifestado Rodrigo de Paz 
el dooumento del monarca en que, con efecto, mandaba 
ú Hernán Cortés que le enviase 4 Cuba 4 dar sn residen
cia. Alonso de Zuazo habia sido el mas digno de los cinco 
gobernantes que dejó el conquistador. Su conducta filé 
siempre moderada; pero tenia para Rodrigo de Paz el de
lito de haber firmado la órden de su prisión.

Poco tiempo después salieron de Méjico Alonso de Es
trada y el contador Albornoz, con licencia de Chirinos y 
de Salazar, conduciendo hacia Medellin una cantidad de 
oro que se enviaba al emperador. Cuando acababan de 
ponerse en camino, tuvo noticia Chirinos de que llegaban 
por Guatemala y  Oajaca el pariente de Hernán Cortés, 
Francisco de las Casas y  Gil González de Avila, quienes, 
después de haber castigado 4 Cristóbal de Olid y dejar 
colonizado Honduras, se dirigion 4 la capital, creyendo 
hallar en ella al caudillo español. Temiendo los goberna
dores que sus rivales fuesen 4 unirse con los dos leales 
capitanes del conquistador, y  contándoles los aconteci
mientos verificados en la capital, trataran de quitarles el
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mando, salió Chirinos de Méjico inmediatamente ó la ca
beza de cincuenta ginetes y  una respetable fuerza de ar
cabuceros. Su objeto era alcanzar 4 Estrada y  al contador 
Albornoz, para hacerles volver 4 la capital. Llevaba ocho 
leguas de camino cuando alcanzó ó descubrirles. Al ver la 
tropa de Chirinos, Albornoz y su compañero ordenaron la 
suya para defenderse. Por fortuna, en la una y  en lu otra 
división iban algunos religiosos franciscanos, que logra
ron evitar un choque sangriento, y Chirinos se contentó 
con que sus dos rivales volviesen presos 4 Méjico.

A los pocos dias do oste suceso, llegaron 4 la  capital 
Francisco de las Casas y  Gil González de Avila, donde 
supieron el viaje emprendido por Cortés 4 las Hibueras.

Recelosos aun Salazar y  Chirinos de que sus antiguos 
compañeros en el mando se valiesen de la influencia que 
teniau, se dirigieron 4 la cosa de Estrada y  la cercaron 
de gente annada, abocando 4 ella la artillería para des
truirla. La disposición se hubiera llevado 4 cabo, 4 no 
haberse opuesto 4 ella Francisco de los Casas y  Gil Gon
zález de Avila. Unicamente las puertas se echaron abajo; 
se prendieron 4 cuatro de los que estaban en el edificio, 
y  al siguiente día fueron azotados, acusándoles de que 
habian intentado matar 4 los gobornadores. El tesorero 
Estrada fué encerrado en una estrecha prisión, y  el conta
dor Albornoz fué conducido al arsenal cargado de ca
denas.

Viéndose Salazar y  Chirinos libres de sus asociados en 
el gobierno, no los faltaba mas para ejercer autoridad su
prema, que hacerla independiente de Hernán Cortés y  
destruir el poder do Rodrigo de Paz, por quien habian
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alcanzado ver realizados sus deseos. La persona del que 
les había ayudado í  derrocar ú sus compaüeros, les fué 
molesta desde que dejó de serles necesaria. Esto es lo que 
generalmente acontece en todos las intrigas de los que 
tratan de medrar por las revoluciones.

Paro lograr el objeto que se babian propuesto, divul
garon la noticia de que Hernán Cortés, con toda la 
gente que sacó de Méjico, habían perecido en los bos
ques ó manos de los indios. Esta noticia, que hicieron 
quo se propagase por todas partes, les sirvió de protesto 
para perder á Rodrigo de Paz. Cuando la nueva circulaba 
por la sociedad entera, Salozar y  Chirinos se dirigieron A 
la prisión del tesorero Alonso de Estrada, no dudando que, 
en cambio de su libertad, les serviría en lo que babian 
determinado. Con efecto, le encontraron dispuesto á lo 
que juzgasen conveniente practicar. Entonces, le ordena
ron que requiriese i  Rodrigo de Paz, como administrador 
de los bienes de Cortés, por sesenta mil duros que el con
quistador debía al erario, invertidos en las diversas expe
diciones, asi como por el oro que habia enviado á quintar 
A. España.

Conociendo los gobernadores el carácter de Rodrigo de 
Paz y  no dudando que se opondría al requerimiento, jun
taron su gente, temiendo algún motín. El que iba á ser 
requerido se hizo fuerte en la casa del conquistador, que 
era en el Empedradillo, donde actualmente está el Mon- 
topio, y  reuniendo á  sus parciales, se dispuso ú defender
se. El tesorero Estrada al ver la actitud de Rodrigo de 
Paz, le aseguró solemnemente, que no se baria otra cosa 
que inventariar los bienes de Cortés. Solazar y  Chirinos
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se apresuraron á darle las mismas seguridades, prestumlo 
pleito homenaje de respeto A su persona en manos de los 
capitanes Andrés de Tapia y  Jorje do Alvarado. Contando 
Rodrigo de Paz con esta seguridad, abrió los puertas y 
entregó los bienes del conquistador. La conducta obser
vada por Solazar y  Chirinos en ol registro que hicieron 
de su palacio, fué altamente reprensible y  alcanzó la re
probación de la ciudad entera. Envanecidos del mando 
que ejercían, trataron mal ó las nobles indias, bijas de 
algunos caciques mojicanos que Hernán Cortés habia or
denado que fuesen servidas con el mayor decoro y esme
ro, y  que recibian una excelente educación, con objeto 
de cosarios con hidalgos españoles.

Todas estas desagradables escenas se verificaron del 17 
do Agosto al 22 del mismo mes, que fué el último cabil
do ií que asistió Rodrigo de Paz. En la sesión de él, Sola
zar y  Chirinos dieron al ayuntamiento cuenta de todos los 
acontecimientos, y  con parecer del bachiller Alonso Pé
rez, é  quien el 4 del referido mes do Agosto, se habia 
nombrado «letrado del cabildo,» hicieron (pm se les pro
clamase y reconociese por gobernadores de la Nueva-Es- 
paña.

Temiendo Rodrigo do Paz que los que le babian priva
do de su empleo, le privasen mas adelante de la vida, 
trató de ponerse en salvo dirigiéndose A Oajnca, y ponerse 
de acuerdo con los amigos que allí tenia para marchar á 
las Hibucras. Su desgracia hizo que reínrduso su viaje 
mas de lo que hubiera debido. Entre tanto Solazar y Chi
rinos, pura impedir que nadie pudiese dar cuenta al mo
narca de los sucesos de Méjico, ordenaron que se quitasen
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las velas A todos los barcos que estaban surtos en Mede- 
lliu, A fin de que no pudiesen salir del puerto.

Los amigos de Hernán Cortés y  todos los hombres 
amantes del Arden, anhelaban poner en conocimiento del 
conquistador los males que sufría ln sociedad. A fin de que 
marchase A remediarlos. La dificultad estaba en poder en
viarle una relación de los acontecimientos. Conliar el 
asunto A una carta, era exponer al conductor de ella A la 
muerte, cuando so hacia un escrupuloso registro de todos 
los que salian de la ciudad, si no eran notoriamente adic
tos al cambio operado. En medio de la aflicción que les 
atormentaba, acudieron Aun medio que juzgaron eficaz A 
su intento. Se hallaba fuera de la capital el espiten Fran
cisco de Medina, hidalgo adieto A Cortés, lina persona de 
confianza salid de Méjico para hablarle. El asunto era pe
dirle que se dirigiese A las Hibueras y  pusiese en conoci
miento del conquistador lo que pasaba. E l valiente oficial 
aceptó el cargo; pero al llegar A Jicalanco. filé muerto 
por los indios que se habían sublevado hacia pocos dias. 
Entonces comisionaron A Diego de Ordaz, capitán que se 
bahía distinguido por su valor y  lealtad A Cortés; pero 
aunque aceptó el peligroso cargo, no se consiguió el olv- 
jeto. Sabiendo en el camino que muchos pueblos de indí
genas por donde tenia que cruzar él solo, se hallaban re
belados, se vió precisado A desistir de la  empresa. Sin em
bargo, no queriendo volver A Méjico sin poder dar alguna 
razón de Cortés A sus adictos, procuró adquirir noticias 
de su paradero. Las nuevas que alcanzó fueron funestas. 
Le dijeron que una fuerza de españoles habia perecido, 
con el capitán que la mandaba, en las vastas provincias
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situadas eutre Goazucoalco y las Hibuerns. Diego de Or- 
daz, viendo que la funesta noticia concordaba con la que 
se habia dado en la capital, no dudó ya de ella, y  al vol
ver á  Méjico, dió por cierta la muerte del conquistador.

Esto favoreció notablemente las miras de los ambiciosos 
gobernadores Solazar y  Chirinos. La noticio inventada 
por ellos, pasaba ya por una verdad. Las mujeres de los 
que acompañaban & Hernán Cortés, tristes y  afligidas, hi
cieron exequias iV sus esposos. Los gobernadores, manifes
tándose deseosos de honrar la memoria del ilustre con
quistador, señalaron dia para celebrar solemnemente fu
nerales por el alma del hombre que habia depositado en 
ellos su confianza. En la respetuosa ceremonia predicó un 
religioso franciscano, moderando en todo lo posible las 
alabanzas hácia el conquistador, porque comprendía que 
en los oidos de Solazar y  de Chirinos sonarían mal los 
elogios hechos á Cortés.

En todos las villas y  pueblos en quo habia españoles, 
so hicieron iguales honras fúnebres, manifestando los in
dígenos el mas profundo pesar por la muerte del jefe cas
tellano. Aun los deudos del conquistador cumplieron con 
eso acto religioso debido á los finados, no porque creyesen 
que era cierta la muerte de Cortés, sino porque temian la 
ira de los gobernadores, demostrada ya contra ulgunos 
que habían negado su fallecimiento. Varias personas ha
bían sufrido severos castigos por solo babor dicho que 
Hernán Cortés vivía. Entre esas personas se contaba Jua
na Monsilla, esposa de un soldado llamado Alonso Va
liente, que habia ido en la expedición i  las Hibueras. La 
desventurada mujer sufrió la pena de doscientos azotes.
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paseándola en un caballo por las calles. los bienes del 
conquistador, asi como los de Gonzalo de Sundoval y  de 
los demás que habían marchado con él, se depositaron 
en manos del tenedor de bienes de difuntos, vendiéndo
se & vil precio : se extrajo de San Francisco el oro que 
hubiu dejado depositado Cortés, y autorizaron á las muje
res de los que habian ido á Hibueras á que volviesen ñ 
casarse.

No se contentaron los arbitrarios gobernantes con los 
actos de injusticia cometidos. Necesitaban agregar á ellos 
otro no menos innoble; el de faltar á la íó jurada. Para 
ello, mandaron prender á Rodrigo de Paz. Se habian 
imaginado que éste habin ocultado en alguna parte el rico 
tesoro que suponían á  Cortés, y  trataron de hacerle descu
brir el sitio en que lo tenia. Viendo que nada alcanzaban 
por medio de las súplicas, resolvieron darle tormento, no 
dudando que existía el soñado tesoro. La aplicación de 
esa pena era común en aquel siglo en todas las naciones. 
En Inglaterra se aplicaba el tormento con lamentable fre
cuencia, y  á  él fueron sujotados varios adictos á la  des
venturada reina María Stuard, por el parlamento inglés 
en 1587, para que declarusen contra aquella hermosa 
princesa, victima de la euemistad de Isabel de Inglaterrn. 
El tormento que se le aplico ú Rodrigo de Paz fué el de 
quemarle á fuego lento los piés con aceite hirviendo; el 
mismo á que se le sujeté á Guatemotzin. Pero el rigor 
observado con Rodrigo de Paz, fué mucho mas terrible. 
La crueldad usada con él llego hasta el extremo do que se 
le cayesen los dedos y  se abrasase el tobillo.

Viendo que nada habian alcanzado saber con la apli-
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cacion dol tormento y temiendo, si se verificaba algún 
cambio, la venganza del hombre ú quien liabian martiri
zado, le condenaron ú muerte, pretestando que, por su 
causa, se verificaban varios alborotos. Llevado al suplicio 
en hombros, porquo no podio sostenerse en pié, y  entrega
do ya al verdugo, se acercó 4 él Salazar con muestras de 
compadecerse de su suerte. Ambicioso y lalso, le ofreció 
la vida si declaraba el sitio en que se hallaban ocultas 
las riquezas de Cortés. Rodrigo de Paz le contestó que le 
liabia entregado todo cuanto perteneció al conquistador, y 
que de la injusta sentencia dictada paro quitarle la  vida, 
el rey les tomaría cuenta.

Luego, volviéndose 4 los circunstantes, pronunció con 
acento claro y lirme: «Decid 4 Cortés que me perdone el 
que, en medio de los horribles dolores del tormento, haya 
dicho que se llevó sus tesoros, pues no es verdad que lle
vase nada.»

Poco después de haber pronunciado estas palabras, se 
ejecutó la sentencia, con profunda pena de la población 
entera.

Envanecidos Salazar y  Chinaos de su poder y  querien
do afianzarlo de una manera sólida, trataron do formar 
un partido que les apoyase. Para conseguirlo, dopusieron 
de sus empleos 4 varias personas distinguidas sustituyén
dolas con otras que les eran adictas; hicieron entrar en el 
ayuntamiento individuos de su confianza, protestando 
que era corto el número de regidores; nombraren alguacil 
mayor é Antonio de Villaroel, de quien eran amigos; die
ron los mejores repartimientos ú los individuos que les 
podían ayudar, y  distribuían los cargos mas lucrativos
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entre aquellos que eran menos adictos 4 Cortés y  tenían 
algún resentimiento con él. La persecución contra los ca
pitanes que habian servido 4 las órdenes del conquistador 
y contra la de todos sus adictos, empezó desde el instan
te que se encontraron absolutos dueños del poder. Unos 
fueron presos; otros se vieron precisados 4 huir do la ca
pital, y  un número bastante considerable se Tefugió en el 
convento de San Francisco para salvarse. A todos se les 
despojó de su hacienda y  se les quitó los repartimientos. 
Asi los que habian ido cuando el pais so hallaba agrega
do 4 la corona de Castilla por los esfuerzos de los verda
deros conquistadores, se ensañaban contra los que se ha
bian sacrificado por el servicio del rey y  el aumento de 
sus posesiones.

En medio de la arrogancia y de la vanidad que osten
taban los dos arbitrarios gobernadores, les inquietaba un 
temor. Se hallaban fuera de la capital Francisco de las 
Casas, Gil González do Avila y  Diego Hurlado de Men
doza, capitanes todos de notable valor, de influencia y  
sinceramente adictos 4 Cortés. Paro evitar que pudieran 
alguna vez ponerse 4 la cabeza de los descontentos y  
marchar sobre la capital, hicieron que los prendieran, y  
con protesto de que habian decapitado 4 Cristóbal de 
Ülid en Honduras, les sentenciaren 4 muerte. Los leales 
capitanes apelaron contra la sentencia al emperador; pero 
no les hubiera salvado de la pena capital la apelación, 
sino hubieran mediado los vecinos de Méjico en unión 
de los religiosos franciscanos. Salazar y  Chirinos, ya que 
no se pudieron negar 4 los súplicas del vecindario y del 
clero, les hicieron salir presos Inicia España, con el pro
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ceso quo so les habia formado. Para mas seguridad. Sala- 
zar les lii/.o embarcar en Veracruz cu un buque eu que 
enviaba, con un criado su jo , doce mil duros pnra el em
perador, y algunas joyas de exquisito gusto para ganar 
amigos en la corte. Ni el oro ni las joyas llegaron a su 
destino. Todo se perdió en la isla de Fayal, salvilndose 
fínicamente las personas.

Queriendo deshacerse de una vez de los amigos del 
couquistador, que no habian podido prender por haberse 
refugiado en San Francisco, resolvieron apoderarse de 
ellos, atropellando todos los respetos. Orgullosos de su po
der, cercaron con fuerza annada el convento, penetraron 
en él, y  sacando a  los que se habian amparado en aquel 
sagrado asilo, los llovaron a la cárcel, donde fueron aher
rojados sin piedod. Este acto arbitrario de los gobernado
res, no lo pudo tolerar Fray Martin de Valencia, sacer
dote venerado por sus virtudes y juez eclesiástico enton
ces en Méjico. Celoso de sus deberes, requirió por tres 
veces ft los gobernantes á que volviesen á los presos al 
convento de donde habian sido sacados, allanando el mo
nasterio, amenazándoles, de no hacerlo asi, con los cen
suras eclesiásticos. Solazar y  Chirinos, juzgando quo na
die debia oponerse á la voluntad de ellos, se desenten
dieron de la reclamación. Entonces el ilustro prelado so 
vio precisado á fulminar entredicho; y  viendo que los go
bernadores no respetaban los censuras, tomó los vasos sa
grados y salió de la capital con toda la comunidad, con 
dirección á Tlaxcala.

El paso dado por Fray Martin de Valencia, desconcer
tó los proyectos de los envanecidos gobernadores. La
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parte españolo, lo misino que la población india, consa
graban un respeto profundo 4 los virtuosos misioneros 
quo solo se babian ocupado de instruir al pueblo y de 
hacer el bien. El desprecio de los gobernantes hacia los 
ministros del Señor, indignó 4 la población entera, cuyo 
disgusto se dejó conocer bion pronto en los murmullos y  
síntomas de alarma que se notaban por todas parles. So
lazar y  Chirinos, temiendo que estallase la tempestad 
que veían formarse, creyeron que para conjurarla y  no 
ser víctimas de ella, era preciso ceder en aquel punto. 
Obligados, pues, por las circunstancias, hicieron volver 
4 los religiosos; restituyeron los presos, dejando que se 
fuesen al convento de donde habian sido sacados, y  con 
esta satisfacción dada, se les absolvió.

No porque se desvaneció la tormenta, dejaron de com
prender que los ánimos se hallaban indispuestos contra 
ellos. Para librarse de todo temor y  de perder el mando 
cuando se presentase Hernán Cortés, cuya muerte, como 
se lia dicho, era una tabula quo habían inventado, con 
objeto do obrar libremente, apolaron A un medio con que 
juzgaron osegurarse en el poder. Hicieron que los ayun
tamientos de las diversas villas y  pueblos se juntasen, y 
nombrando procuradores, marchasen 4 Méjico donde se 
celebrase una jun ta  general. Asi conseguían dar 4 sus 
pretensiones mayor fuerza en la corle, con el viso de la 
legitimidad, conformándose con el espíritu de la época 
que, como queda manifestado, era hacer intervenir 4 los 
diputados de los cuerpos municipales. Todo se hizo como 
lo habian dispuesto; y  en el cabildo de 10 de Octubre, se 
resolvió que se les diesen los poderes de la capital de la
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Nueva España y  de (odas las villas pobladas por españo
les, 4 Villaroel y  4 Bernardiuo Vázquez de Tapia, que so 
manifestaban contrarios 4 Cortés, para que informasen ol 
monarca de todo lo que linbia acontecido en Méjico, y  le 
pidieran lo que juzgasen que era conveniente. Para esto 
se habian anulado, en otra jun ta , los poderes que so ha
bian dado antes 4 Francisco de Montejo y  Diego de 
Ocampo con el mismo objeto. Villaroel, antes de partir 
para España 4 desempeñar su comisión, se presentó 4 los 
gobernadores, reclamando de Rodrigo de Paz doce mil du
ros que dijo le habia ganado en el juego. Salazar y  Chi- 
rinos, sin mas averiguación, embargaron los bieues del 
difunto Paz, y  le entregaron al quejoso la cantidad qne 
exigía. Pocos dias después, los dos favorecidos apoderados 
se hacian 4 la  vela, para dar cuenta al monarca de los 
acontecimientos verificados en Méjico, presentando 4 los 
ambiciosos gobernadores, como 4 los salvadores de la so
ciedad.

Confiando Salazar y Chirinos en qne alcanzarían en la 
corte el favor que anhelaban, continuaron en la senda de 
los abusos y de la  tiranía. Dando rienda suelta 4 sus per
versas pasiones, declararon una guerra tenaz y una p e r
secución terrible 4 todos los que Cortés había favorecido. 
No hubo ninguno de los agraciados por el conquistador, 
que no fuese despojad» de sus bienes y de sus reparti
mientos. Temiendo perder la vida tras do la hacienda, tu 
vieron que ocultarse en las montañas y en los bosques.

No contentos los inicuos gobernadores con haber per
seguido 4 los españoles, llevaron ol mal también 4 los 
pacíficos indígenas, solo porque se manifestaban adictos 4
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Cortés. Atropellando las disposiciones de éste, enviaron 
personas que la sociedad rechazaba de su seno, a  diver
sas provincias, exigiendo i. los caciques que entregasen 
ol oro y los alhajas que tuviosen. La manera altanera de 
los comisionados disgusté altamente á los indígenas, 
acostumbrados á ser vistos por Hernán Cortés con distin
guida benevolencia. Muchos huyeron ti los montes y  al
gunos empuñaron las armas dando el grito de guerra. En 
un solo puoblo mataron los sublcvudos quince españoles, 
y  marchando por las aldeas, hicieron que cundiese la re
belión. E l movimiento hubiera sido general ú no tener la 
esperanza los caciques de que Hernán Cortés volvería 
pronto ú poner remedio i  los abusos 3- arbitrariedad de 
los gobornantes. La política y  las consideraciones usadas 
por el conquistador de Méjico con los pueblos indígenas 
que se habían unido ¡i España, fueron motivos para que 
los caciques no se lanzasen ú la lucha. Yeiun en los go
bernadores, hombres desconocidos que no se habiau en
contrado en los poligros de la conquista; hombres ingra
tos que, favorecidos por Cortés, perseguían ú los valientes 
que habían unido con sus armas y su buen trato, milla
res de provincias á la corona de Castilla, y queriendo ser 
leales al caudillo á  quien se hnbian aliado pura, triunfar 
de Méjico, esperaron resignados su llegada.

Con el lin de hacer que desapareciese el partido de 
Cortés y  todos tratasen do estar bien con el gobierno es
tablecido, haciau circular, do vez en cuando, cartas su
puestas en que se daban pormenores de la muerte del 
conquistador y  de los que le acompañaban. En ellas se 
decia que hnbian sido sorprendidos por los mejicanos que
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llevaban de auxiliares y  sacrificados al dios Huilzilo- 
poclilli. Pero ni aun cou sus invenciones eran con
secuentes. Casi al mismo tiempo que referían detalla
damente la manora cou que había sido muerto el ge
neral, aseguraban que teuian urden del emperador do 
prenderle, y  que si se presentaba en Méjico, seria ahor
cado inmediatamente. No terminó aquí la osadía do 
aquellos dos tiranos gobernantes, sino que la llevaron 
hasta el grado de ordenar ó Francisco Donal, justicia de 
Veracruz, que obligase ó volver ó España, á  cualquiera 
juez pesquisador que llegase de la madre patria. Con el 
fin de que cuando se desmintiese la muerto de Hernán 
Corté6, éste hubiese perdido ya  el aprecio del emporador, 
escribieron ó la corte cartas altamente contrarias a la 
honra y lealtad del conquistador. Decía Solazar al rey, 
que se habia encontrado en la casa de Hernán Cortés 
un cuño con que marcaba el oro quo los indios 1© lleva
ban ocultamente, defraudando asi á la corona el quinto 
que le correspondía.

Estas eran las noticias que contenia la carta que el li
cenciado Alonso de Zuazo envió ti Hernán Cortés desde 
la isla de Cuba. «Esto que aquí escribo a vuestra merced, 
le decía, pasa asi; y  dojélos allá y  embarcáronme preso 
en una acémila, y  con grillos aquí donde estoy.» El li
cenciado terminaba su relación, suplicando á Cortés que 
se pusiese inmediatamente en camino para Méjico, ó fin 
de que terminasen los males que aquejaban á sus habi
tantes.

La noticia de quo se hallaba Cortés en Trujillo, la su
po Zuazo por haber arribado á la Trinidad, punto de la
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isla de Cuba, el barco que el conquistador de Méjico ha
bía enviado ti Jamaica ó comprar carne salada y caballos, 
desdo el puerto de Honduras en que permanecia.

Un profundo pesar se apoderó do Hernán Cortés al leer 
las funestas nuevas que le comunicaba el probo magis
trado, á  quien dejó de justicia mayor y  por uno de los en
cargados do la gobernación de Méjico.

La lectura la hizo el general castellano en alta voz de
lante de sus oficiales y soldados. El efecto que causó en 
todos, fué igual al que experimentó el valiente jefe. Pe
sarosos do ver la ingratitud de los hombres en quienes 
liabia depositado su confianza, dándoles el gobierno de 
las vastas provincias que con trabajos y privaciones sin 
cuento había agregado ó la corona de Castilla, exclamó: 
«Al ruin ponelle en mando, y  vereis quien es. Yo me lo 
merezco, que hice honrar á desconocidos y  no á los inios 
que me siguieron toda su vida.» En seguida, abrumado 
por el sentimiento y con la carta abierta aun en la mano, 
entró á  su aposento, donde permaneció sin dejarse ver de 
nadie por espacio de muchas horas.

Mientras él se paseaba por su cuarto meditando en lo 
que seria conveniente hacer, sus soldados, exaltados de 
ira, maldecían deSalazary deChirinosy anhelaban mar
char ó Méjico para vengar los agravios recibidos. Cuando 
Hernán Cortés salió de su alcoba y  se presentó ó su leal 
gente, toda ella, á  una voz, le pidió que embarcase el 
ejército en tros buques quo liabia y  que se emprendiese 
la marcha á Veracruz. El general castellano los manifestó 
que era preciso obrar con prudencia y  no precipitadamen
te en aquel asunto. Les hizo ver que presentarse sin to -
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mar las medidas necesarias para deshacer las intrigas de 
los que habiau fallado ó los mas sagrados deberes, encar
celando á los ameritados conquistadores, seria entregarse 
en manos de sus enemigos, sin lener la gloria do poder 
defenderse. Hernán Cortés terminó manifestándoles el 
plan que habia coucebido y  que iba & poner en ejecución 
para triunfur do sus enemigos y  aplicar el justo castigo á 
los usurpadores.

En el paso que habia resuelto dar, se ve el espíritu atre
vido de aquel hombre que parocia haber nacido pora lu
char con las mayores dificultades y  desprovisto siempre 
de elementos. «Me embarcaré, les dijo, con cinco de vos
otros; y con la ayuda de Dios, iremos secretamente á des
embarcar eu un puerto, sin que nadie tenga en Méjico 
noticia de nosotros. La manera de llegar ó la  capital sin 
ser vistos de los partidarios de Solazar y de Chirinos, la 
teugo meditada, y  el éxito corresponderá á la justicia que 
nos acompaña.» (1)

Mientras él con cuatro ó cinco compañeros emprendió 
la arriesgada aventura do penetrar en la capital poniendo 
en inminente riesgo su vida, Gonzalo de Saodoval, con 
el ejército que tenia, debia dirigirse por tierra á Méjico, 
tomando el rumbo de Guatemala. Para que la importante 
villa de Naco quedase bien guarnecida, debia pasar ú ella 
Diego do Godoy, á quien habia dejado de capitán eu el
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Puerto de Caballos, abandonando este punto por ser en 
extremo mortífero.

Hornan Cortés procuró poner inmediatamente en obra 
1% resolución que había tomado. Comunicó ó Gonzalo de 
Sandoval y  A Diego de Godoy las órdenes correspondien
tes, y  él dispuso el buque en que debía partir. Para la 
buena administración de las colonias de Honduras, hizo 
unas acertadas ordenanzas, y  nombró por lugar teniente, 
A Hernando de Saavcdra, primo suyo. (1)

La idea religiosa que en aquella época de fé y  de em
presas atrevidas acompañaba siempre al cnballero espa
ñol, no abandonó en aquellos instantes críticos A Cortés. 
«Consideré, dice A Cirios V, que ninguna cosa puede ser 
bien hecha ni guiada si no es por mano del Hacedor y  
Movedor de todas, y  hice decir misas y  hacer procesio
nes, suplicando A Dios me encnminnso en aquello en que 
él mas se sirviese.»

Abastecido el buque en que dobia partir, Hernán Cor
tés llamó A los caciques de la provincia, les suplicó que 
cumpliesen con la fé jurada ; dejó en Trujillo treinta y 
cinco ginetes y  cincuenta infantes, y  recomendando A su 
primo Hernando de Sanvedm la buena armonía con los 
indios y  la observancia de las instrucciones que le deja
ba, se hizo A la vela con dirección A Méjico.

Después de haber nnvpgado por espacio do dos dios con 
viento bonancible, se levantó una terrible borrasca, quo 
amenazaba sumergir en las ondas la combatida nave. Los

(1) Bal» ordenanza» O Imlnicolone» dejndoe i Saavedra, aa encuentran, 
como tengo dlolio ja, oo oí Apdndke de eete lomo.
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marineros luchando contra el viento y  las olas, procura
ron seguir su ruta: pero roto el trinquete y  maltratado el 
timón, tuvieron que volver de arribada al mismo Trujillo, 
de donde habian salido. Reparados las averias, se volvió 
4 emprender el viaje; poro nuevo temporal que 6e pre
sentó ó las pocas horas de haber salido, les obligó 4 arri
bar otra vez al puerto. Por tercera vez se hizo 4 la mar 
Hernán Cortés al ver favorable el tiempo; y  por tercera 
vez se vió precisado 4 refugiarse en Trujillo, después de 
haber estado en inminente riesgo de naufragar.

El caudillo español pensó, como él dice, que aquel era 
un ariso del cielo, «que no era Dios servido, son sus pa
labras, que aquella tierra se dejase asi.» A dar apoyo 4 
esta idea que se fijó en su mente, concurrió el ver que du
rante su corta ausencia se habían sublevado algunos pue
blos que, con su arribo, volvieron al órden voluntaria
mente.

El deseo de reconocer los fértiles terrenos de la costa 
de Honduras y  de recobrar la salud, bastante quebranta
da con los extraordinarios trabajos pasados, unido 4 la 
idea de que era voluntad del cielo el que aun permane
ciese en aquel punto, le decidieron 4 quedarse en él. (1)

Hernán Cortea, despueo de su toreen arribada á Trujillo; ptro olerumente 
VO por Bernal Diez, que lt |p in  enfermedad que sufrid j  le (uto i les puer
to» del sepulcro, fut anterior d le notlole nelblde de loe euceoM de MÍJIco. 
«Le tenían hechos, dice, unos bdblloa de Sen Francisco pera le ontemr con 
ellos, y luego A pió eofuó con todos nosotros d la «lile... Y en aquella sazón 
que allegumos i  Trujillo... alerón Teñir en elle mar un necio t  le cela, y lle
gado el puerto cenle do la Habana que enriaba el llcenoledo Zuazo a
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Para procurar el remedio A los males de la Nueva Iís- 

paSa sin descuidar el progreso de las colonias en la costa 
de Honduras, dispuso enviar A Méjico en el mismo bu
que en que él liabin llegodo de arribada, 4 un criado suyo 
llamado Martin Dorantes. Era este un hombre activo y  
diligente, según asegura Bernal Diaz, «4 quien se le pe
dia encomendar el negocio mas importante.» Hernán Cor
tés le dió cartas para todos los amigos que tenia en Méji
co, haciéndoles saber que v iv ía ; y  le entregó un pliego 
en que, revocando los poderes que tenia dados anterior
mente, confería el mando 4 Francisco de las Casas, para 
que gobernase en tanto qne él volvía 4 la  capital.

Con el fin de que nadie dudase de que la noticia do la 
muerto de Cortés era falsa, el conquistador dispuso que 
acompañasen 4 Martin Dorantes algunos de los principa
les jefes mejicanos que habian ido en la expedición. Asi 
so sabría, por ellos mismos, la  verdad de los hechos.

Provisto ol buque de los bastimentos necesarios, Mar
tin Dorantes se hizo 4 la  mar con los nobles mejicanos 
que le acompañaban.

Dejémosle navegando con dirección 4 las playas de 
la Nueva España, y  veamos entre tanto el estado que 
guardaban los asuntos de Méjico.
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C A P IT U L O  X .

Continúan lu peraoonelonu do Sainar y Chlrlnoo oontn loo amito* de Cor
td».— Inoumcclon do alguno» pueblo» Indigonaa do Oajoos.—Loo indio» »o- 
blorado» matan t  ocho mil mejicano» que trabajaban on lu mlnu y a vario» 
capanole».—Maroba Clilrlnotd combatlrlu-Lleg» UarUn Doran loa « U ¿Ji
co; m prounta on San Praooltco y ontaoga lo» drapaoboo j  carU» do Cortd» 
4 loa refugiado» allí —E»toa proclaman quo Cortd» viro y Mamau 4 San 
Franoln» 4 lo» quo quieran convencerte do la verdad.—Plaoor quo eauoa la 
notlola.—Nombran lu pertonu quo han do ejercer el mando on Unto quo lle
ga— So prendo 4 Salaar.-S» bao» lo ml.mo con Clñrlnou-Llega Cortd» 4 
ilíjlo©.—Brillante rocepolon quo u  la hura.

La arbitrariedad y la injusticia de los gobernadores 
contra los amigos de Hernán Cortés habían llegado al 
grado inas alto. La menor palabra que manifestase apre
cio al conquistador, era castigada con la prisión, conside
rándola como pronunciada con intención de trastornar el 
Orden.
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El número de los que se habían refugiado on San Fran
cisco, para no vorso aherrojados en estrechas prisiones, era 
ya crecido. Allí se encontraban Jorje de Alvarado, An
drés de Tapia, Juan Ñuño/. de Mercado, Pedro Moreno 
Mediano y  otros varios distinguidos capitanes que se ha
bían hecho notablos por su valor, desdo que pisaron las 
playas de Veracruz hasta la toma de Méjico.

Solazar y  Chirinos hubieran deseado volver & allanar 
el asilo sagrado ; pero el temor de que la repetición del 
atentado exaltase á la población, les coutenia. Su princi
pal cuidado era impedir que entrase arma ninguna en el 
convento, pues sabían que si los retraídos llegaban 4 con
seguirlas, su poder desaparecería al momento.

Al tomor que les causaba la reunión de los amigos de 
Hernán Cortés en San Francisco, se uQudió otro, causado 
por una noticia alarmante. En los instantes quo se pre
paraban 4 tomar nuevas medidas de rigor contra las per
sonas que no les eran adictas, recibieron la nueva do que 
los indígenas do la provincia do Oajaca habían empuñado 
las armas, y  que el primer acto de los sublevados habia 
sido señalado con sangre. Con efecto, era asi. Aprove
chando las discordias suscitadas en la capital, quitaron la 
vida á  ocho españoles que se ocupaban en el descubri
miento de minas. Los indígenas podían haber aumentado 
considerablemente su ejército, si después de matar á los 
ocho castellanos, hubieran dado las armas 4 los indios 
prisioneros de distintas provincias que los españoles te
nían trabajando en las minas. El número do esos prisio
neros ascendía 4 ocho m il; fuerza que les hubiera sido 
leal para combatir contra la expedición que sin duda en-
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viarian coutra ellos. Pero el odio que se habían profesado 
siempre los habitantes de los diversos señoríos antes de la 
conquista, no se hallaba extinguido; y  los sublevados se 
lanzaron sobre los indios, vertiendo la sangre de aquellos 
ocho mil desventurados, que no tcnian anuos para defen
derse.

En el momento que los gobernadores recibieron la no
ticia de la sublevación, salió Chirinos con doscientos in
fantes y  cien ginetcs ít sofocar el movimiento. Los suble
vados, llevándose todo el oro de que se habían apoderado 
en las minos, so hicieron fuertes en varios puntos venta
josos, de donde fueron desalojados, hasta que por último 
se situaron eu un peñón do difícil acceso. No era Chiri
nos el jefe mas ó propósito para aquella guorra de monta
ñas, ni sus soldados, aunque valientes, estaban acostum
brados ú las fatigas do los de Cortés. En vez, por lo mis
mo, de intentar la  toma del peñón ú viva fuerza, se limitó 
á cercarlo. Los indios, después de permanecer en la posi
ción hasta que se les agotaron los víveres, lograron salir 
de noche sin ser vistos de los que les sitiaban, llevándose 
el oro.

Mientras Chirinos hacia una campaña sin gloria, Sala- 
zar tomaba en Méjico precauciones para su seguridad. 
Los retraídos en San Francisco habian logrado hacerse 
do algunas armas y trufaban de dar muerte al segundo, 
aprovechando la ausencia del primero. En la manera de 
ejecutar el pensuiniento hubo dos opiniones. Unos juzga
ban que el momento mas oportuno era darle muerte cuan
do se dirigieso a m isa; otros creían que debía hacerse 
do alguna gente y  declararle abiertamente la guerra.
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Solazar, aunque temía 5 los que había perseguido y ha
bía aumentado la guardia de su casa, trataba de mani
festarse tranquilo y  confiado. A fin de hacer creer que se 
juzgaba seguro y sin recelo do uinguua especie, dispuso 
un dio de campo, A una legua de la  ciudad, al cual con
vidó A las personas principales de la capital. El sitio ele
gido eran unas preciosos huertas con magnífica arboleda, 
por el rumbo de San Cosme, pues en el cabildo de 12 de 
Enero de aquel mismo año de 1526, se le habió dado allí 
un sitio para jardin. Los convidados se dirigieron al lu
gar del convite, desplegando todo el lujo posible, y  Sola
zar, acompañado de doscientos hombres, marchó con las 
personas de su mas alto aprecio.

En el mismo dia en que el ambicioso y  rano gober
nante se entregaba A los goces de la fiesta campestre, se 
presentó 4 los refugiados en San Francisco, un hombre 
que llegaba disfrazado completamente.

E l misterioso personaje, al darse A conocer, causó una 
alegría general en los retraídos y en los religiosos fran
ciscanos.

¿Quién era aquel hombre y cómo había llegado? Va
mos A decirlo.

Dejamos, al terminar el capitulo anterior, saliendo del 
puerto de Trujillo un buque enviado por Hernán Cortés 
A las playas de la Nueva España. En aquel buque mar
chaba Martin Dorantes, fiel servidor dol conquistador, con 
cartas para sus amigos 3’ con el importante documento en 
que conferia A Francisco de las Casas el gobierno de Mé
jico hasta su regreso de Honduras.

La navegación fué feliz, y  Dorantes desembarcó en
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una bahía entre Pilnuco y Veracruz, según las instruc
ciones que le había dado Cortés. Inmediatamente que 
salté A tierra, habiendo cambiado antes su troje por otro 
como de labrador que el general le Labia mandado hacer 
en Trujillo, y  llevando ocultos los poderes y  las cartas, 
emprendió su camino, A pié, liécia la capital. Cuando lle
gaba A los pueblos de indios en que Labia españoles, se 
mezclaba entre los nativos, procurando hablar lo menos 
posible con sus compatriotas, pues aunque hacia mas de 
dos años que faltaba de Méjico y se habia dejado crecer 
la barba extraordinariamente, dando A su fisonomía otro 
aire y  otro aspecto, teinia que alguien le conociese. Ac
tivo y suelto y  no deteniéndose mas que lo muy preciso 
para comer algo, continué su marcha fingiéndose labra
dor de la costa, y  A los cuatro dias, en las primeras horas 
de la noche, logró entrar en Méjico sin despertar las sos
pechas de nadie.

£1 hombre que se habia presentado en San Francisco, 
en los momentos en que Snlnznr volvía satisfecho del din 
de campo dado A sus amigos, era Martin Dorantes; el fiel 
criado de Hernán Cortés.

La alegría de los refugiados en el convento, fué indes
criptible al saber que vivía su querido general. Se leye
ron sus cartas con avidez; vieron con gusto que destituia 
del mando A los dos inicuos gobernadores, y  se dispusie
ron A ser ellos los vengadores de la justicia y  de los dere
chos ultrajados. Para evitar que ningún criado pudiese 
dar aviso A Salazar do lo que pasaba, cerraron todas las 
puertas del monasterio; enviaron personas de confianza A 
los amigos, dAndoles noticia do lo dispuesto por Cortés, y
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dieron todos los posos que juzgaron convenientes paro ar
rojar del poder A los tiranos gobernadores. Pronto se reu
nieron mas de cien personas on el convento; se hicieron 
<le armas y  caballos, se leyeron, A los que 6e presentaron, 
los cartas de Hernán Cortés, y  en la misma nocho se con
vocó el ayuntamiento, no concurriendo mas que un solo 
alcalde y algunos regidores. Kntonces Joije de Alvarado, 
montando A caballo y poniéndose al frente de treinta gi- 
netes bien annados, empezó A recorrer las calles de la 
ciudad, proclamando que Cortés vivió y que los que an
helasen servir al rey acudiesen A San Francisco, donde 
verían las cartas y provisiones del conquistador. La luna 
brillaba dejando conocer fácilmente las personas, y  los 
vecinos al escuchar de los labios de Alvarado la inespera
da nueva, salían de sus casas dando gritos de alegría y 
se acercaban para adquirir algunos pormenores del suce
so. Pocas horas después, el convento de Sau Francisco se 
hallaba lleno de gente, que habia acudido con sus armas 
al llamamiento hecho en nombre del rey. El capitán An
drés de Tapia, A quien se liabia elegido para que hiciese 
cabeza en el movimiento, envió inmediatamente por el 
contador Albornoz y el tesorero Alonso de Estrada que 
estaban en un pueblo distante dos leguas de la capital, 
dándoles noticia del suceso. Amlws habían sido despoja
dos del mando por Solazar y  Chirinos, y podiun volvorú 
empuñar las riendas del gobierno.

Reunidos todos, Audrés de Tapio dirigió un breve dis
curso en que pintó la conducta arbitraria y  lirAnica de 
Salazar y de Chirinos; espuso la urgente necesidad que 
habia de nombrar un teniente de gobernador durante la
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ausencia de Cortés, y  terminó diciendo que las personas 
que anhelasen defender las disposiciones del monarca, se 
quedasen, pudiendo retirarse las que pensasen do otra 
manera.

No hubo uno que no conviniese en la necesidad de 
nombrar la persona que debia ponerse al frente del go
bierno; Francisco de las Casas, que era el elegido por Cor
tés, habia sido enviado preso ó Espaüa por Salazur, y  se 
necesitaba que se pusiera otra persona digna. Sin embar
go, lodos manifestaron que primero se eligiesen los capi
tanes que debian dirigir la prisión de Salazar y  de Chi- 
rinos. El nombramiento recayó en Andrés de Tapia, Jor- 
je  de Alvarado y  Alvaro Sauvedra, y  eu seguida fueron 
elegidos por gobernadores interiuos, el contador Albornoz 
y  el tesorero Alonso de Estrada.

La noche se pasó dictando las disposiciones que se juz
garon necesarias paro derrocar é los gobernadores y  hacer 
triuufar los derechos de Cortés. Al amanecer del siguien
te dia, las personas reunidas en San Francisco se forma
ron. Eran como quinientas. Al frente de ellas se pusieron 
Andrés de Tapia, Jorjc do Alvarado y Alvaro de Saave- 
dra. Al lado del primero de estos capitanes iba Martin 
Dorantes, el fiel servidor de Cortés, que habia conducido 
las cartas y  documentos que le confió el conquistador.

Entre tanto Salazar, se había preparado paro resistir. 
No ignoraba ninguna de las disposiciones de sus contra
rios, y  reuniendo una fuerza de mil hombres, la situó en 
las bocacolios contiguas á  la casa en qne vivia, que ero 
la de Hernán do Cortés, en el Empedradillo, donde se ha
lla actualmente el Montepío. En la azotea del mismo edi-
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iicio colocó algunos arcabuceros, y  él se puso en uno de 
los puntos avanzados, con lo mas granado de su gente y  
de su mas alta confianza. Su posición era ventajosa y  la 
hacían aun mas fuerte doce piezas de artillería que había 
colocado conveniontomonte.

Aunque los amigos de Cortés careoian de cañones y 
eran muy inferiores on número, no titubearon un solo 
instante en marchar sobro el punto fortificado por el go
bernador. Los bravos capitanes, confiados en la causa de 
Injusticia y  en su valor, salieron de San Francisco y so 
dirigieron denodadamente húcia la casa de Solazar. Para 
que nadie dudase quo ol movimiento era en obsoquio del 
deber y  on servicio del monarca, iban gritando : «Viva el 
rey nuestro señor y  Hernán Cortés on su nombre que ío- 
lizincnlc vive.»

Los vocinos al escuchar que se trataba de servir al so
berano y  ver ó Martin Dorantes al lado de los capitanes, 
se persuadieron de la verdad do lo que so proclamaba, y  
salían á  unirse ú los que marchaban contra ol gobernador.

Al llegar la  columna corea de la casa de Solazar, An
drés de Tapia dijo á sus compañeros quo, antes de atacar 
ú sus contrarios, juzgaba conveniente intimar la rendi
ción al gobernador. Manifestó que no seria justo verter 
con sus espadas la sangre de los que, engañados por So
lazar, estaban dispuestos ó defenderle, y concluyó dicien
do, que él quería udeluularse para ver si lograba que se 
evitasen desgracias.

La columna hizo alto, y  entonces Andrés de Tapia, di
rigiéndose ó caballo hasta la bocacalle próxima ó la casa 
del gobernador, dijo en voz a lta: «Señor Salazar, y  vos
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otros los que ostais A su ludo, yo vengo A ofreceros la  paz: 
Hernán Cortés vive : aqui estA su leal servidor Martin 
Dorantes, que lia sido portador de sus nuevas disposicio
nes y  de varias cartas para diversas personas : sed testi
gos de que no queremos hacer uso de las armas, hasta no 
vernos en el lamentahlo caso de tener que ocurrir A ellas: 
me lmheis arruinado quitAndome los cortos bienes que te
nia ; pero no conservo rencor ninguno por ello. Habéis 
asegurado, señor factor, y  A mi me lo dijisteis, que ha
bíais recibido Arden del consejo del rey para prender A 
Hernán Cortés y  matarle. Si es asi, mostrad esas instruc
ciones, y  todos las acataremos, como estamos obligados. Si 
no las teneis, desengañad A los quo os siguen, pues asi 
evitareis que incurran en uu delito contra nuostro rey. 
Mostrad, repito, osa Arden, y  la respetaremos.»

Solazar, cagado por el orgullo y  resuelto A sostenerse 
en el poder, contestó con altivez: «que no tenia el docu
mento que se le exigía: que habia obrado conforme A sus 
convicciones, y  que estaba resuelto A vencer ó morir en la 
empresa.» Al escuchar esta respuesta que ponía de ma
nifiesto las bastardas miras de Salazar y  la injusticia de 
sus actos, arrimando las espuelas A su caballo, esclamó: 
«Caballeros, prendedle sino queréis ser traidores.» El go
bernador, lleno de ira, tendió la mano con la mecha en
cendida, A un cañón que tenia A su lado, diciendo: «Calla, 
ó disparo.» En aquel instante, Luis de Guzman, jefe quo 
mandaba la artillería, le dijo que los contrarios trataban 
de tomarles la espalda y que convenía entrar en la casa, 
donde podrían defenderse mejor.

Con efecto, los amigos de Cortés habían hecho un mo
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vimiento eu aquella dirección, y  Salazar entró en su ca
sa, cerrando inmediatamente las puertas y  preparándose 
A la defensa. Una gran parte de su gonte quedó fuera y  
se unió A Tapia. Al verse los jefes del movimiento con 
Tuerzas muy superiores al factor, hicieron que se presen
tase el ayuntamiento, el cual reconoció el nombramiento 
hecho en Estrada y Albornoz para gobernadores, ponien
do por condición que hicieran A Andrés de Tapia algua
cil mayor y  espitan general, A Jorje de Alvarado tenien
te de las atarazanas, y  A Alvaro de Snavcdra teniente do 
gobernador de Veracruz.

Hechos unos nombramientos y  reconocidos otros por el 
ayuntamiento, se colocó A los gobernadores en medio de 
la tropa formada en columna, al frente de la cual mar
chaba Andrés de Tapia haciendo publicar los empleos 
provistos. En los momentos en que se acercaba al edificio 
en que se bailaba Salazar con sus partidarios, le avisaron 
que se cuidase, pues le estaban apuntando los arcabuceros 
contrarios. Andrés de Tapia, al escuchar aquellos pala
bras, lejos de cuidarse del peligro, acercó las espuelas A 
su caballo y  se lanzó sobre la  fuerza de piqueros que de
fendían la puerta de la casa, haciéndoles huir ol interior 
del edificio, cuya puerta cerraron. Entonces recibió el 
valiente capitán una enorme pedrada en la cabeza, arro
jada por mono hercúlea, que le hizo caer del caballo. En
tre tonto que volvia A montar, Jorje de Alvarado em
prendió el asalto, y  tirando las puertas al suelo, penetró 
en el edificio con su resuelta gente, poniendo en fuga 4 
los enemigos, quo huyeron por las azoteas y  descolgAndoso 
por los balcones.
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No tuvo la misma suerte Salazar, pues seguido de cer
ca por los amigos de Cortés, fué liecho prisionero por el 
mismo Joije de Alvarado. Al saber su prisión, el pueblo 
se dirigid A él para matarle; pero Andrés de Tapia corrió 
;'i reunirse con Alvarado para evitar que se derramase su 
sangre y  lo mismo hizo Alvaro de Saavedra. Contenido 
el furor de la plebe por los tres capitanes que se habían 
puesto al frente del movimiento, se dispuso conducir al 
poderoso preso al sitio en que debia estar encerrado. In
mediatamente se le echó una pesada cadena al cuello, y  
de esta manera se le paseó por las calles y  plazas para que 
la población entera lo viese. Todo el mundo so asomaba 
ú los balcones y salía de las casas paro ver aherrojado al 
hombre que poco antes ejerció un mando absoluto y  se 
hacia temer de sus gobernados. El que habia mandado dar 
tormento al desgraciado Rodrigo de Paz privándole luego 
de la vida, se hallaba puesto 4 la  vergüenza pública, hu
millada su soberbia, despojado de su poder. El maudo 
que se adquiere por actos injustos y  crueles, generalmen
te acaba con vilipendio y desprecios.

No encontrando sitio que les pareciese bastante seguro 
paro tener preso al temible hombre que acababa de caer 
del poder, se hizo una jaula de gruesas vigas al efecto, 
donde se le encerró como 4 una terrible ñero, en tanto que 
se le formaba proceso.

Los nuevos gobernadores pasaron A habitar el palacio 
do Cortés, que era el edificio en que habían vivido desde 
un principio los encargados del gobierno. Pronto vieron 
los que habían hecho el movimiento, que los nuevos go
rm a n te s  no correspondían A las esperanzas del público.
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Habían creído que se obraría con actividad en la causa 
del preso, y  no encontraban sino motivo de disgusto en la 
marcha del asunto. Alonso de Estrada, enemigo irrecon
ciliable de Salazar, queria que su proceso so sustanciase 
sin demora y se dictaso prontamente la sentencia. Lo 
contrario anhelaba sn compafioro do gobierno. Albornoz, 
siguiendo una política doble que uo le comprometiese con 
ninguno de los dos purtidos, buscaba dilatorias. Se halla
ba Chiriuos aun en la campaña contra los indlgeuas de 
Oajaca, y  temía que al tener noticia de los sucesos de 
Méjico, se dirigiese 4 la capital con sus fuerzas, derrotase 
4 los amigos do Ccrtés, y  poniendo libro 4 Salazar, se 
diese principio 4 terribles persecuciones contra los que no 
habiau obrado con moderación. Con mas señalado afán se 
propuso continuar en esa tornasolada política, cuando se 
llegó 4 saber que con efecto, Chirinos, avisado por sus 
amigos de todo lo acontecido, so dirigía 4 marchas dobles 
4 Méjico, con objeto de castigar 4 los que liabian tomado 
parte en el cambio. Pero el destituido gobernador detuvo 
de repente su marcha. Sabiondo que Audrés de Tapia se 
acercaba 4 batirle con una fuerza respetable, marchó 4 
refugiarse 4 la casa ou que se alojaban los religiosos fran
ciscanos en TI ax cala. Sabiendo donde se había ocultado, 
fué preso inmediatamente y conducido 4 Méjico, donde 
se le encerró en otra jaula, al lado de la de Salazar (1).
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Ambos estaban vigilados por una fuerza que les custo
diaba.

Viendo presos a los dos ambiciosos gobernadores, la 
ciudad volvió ó cobrar la calina, entregándose los veci
nos 4 sus diarias ocupaciones.

El tesorero Alonso de Estrada, con objeto de lavar la 
mancha que Salazar habia tratado de imprimir en Juana 
de Mensilla, mandándola azotar públicamente, por haber 
desmentido la muerte de Hernán Cortés, dispuso uu acto 
quo la honrase. Para lograr el objeto que se habia pro
puesto y  que consideró de justicia, maudó cabalgar 4 los 
mas distinguidos caballeros, y  montando él mismo en un 
arrogante corcel, llevó en las ancas do éste 4 la favoreci
da, recorriendo las calles para qne la población entora 
viese la distinción con que se la  trataba. El gobernador, 
alzando la voz para ser oido del pueblo que so agolpaba 
4 verle con su comitiva, decia: «que Juana de Mensilla, 
esposa del fiel soldado Alonso Valiente, habia obrado co
mo matrona romana al desmentir la  noticia do los anti
guos gobernantes; que el castigo que la habian aplicado 
los tiranos era su mayor honro, pues lo habia sufrido por 
defender la verdad y la justicia.»

Esto paso dado por el tesorero Alonso de Estrada, me
reció la  aprobación de la ciudad entera: y  viendo honra
da de aquella manera 4 la  que injustamente liabia sido 
castigada por Salazar y  Chirinos, en lo sucesivo, por 
muestro de noble distinción, se la llamaba, dice Bernal 
Diaz: «Doña Juana de Mansilla.»

Los partidarios do los gobernadores presos, trabajaban 
entre tanto por sacarles de la prisión y volver 4 dominar
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á sus contrarios, matando ú Estrada y  al contador Albor
noz. Para conseguir su objeto, se propusieron sobornar con 
una respetable cantidad de oro, la guardia que cuidaba 
las jaulas, y  abrirlas por medio do llaves falsas, para evi
tar el mido, que de otro modo se verian precisados & ha
cer paro descerrajarlas. Lo primero era hacerse de las 
llaves falsas y  ganzúas, pues de ganar i  los centinelas se 
tratarla en los instantes precisos. Tomada la resolución, 
fueron tres de los conjurados & ver ú un cerrajero que ha
cia ballestas, llamado Guzinan, ofreciéndole una buena 
sarna do dinero, si les hacia las llaves que necesitaban. 
Guzinan se manifesté partidario de los destituidos gober
nadores, y  les prometió no solo hacer lo que solicitaban, 
sino tomar parte también en el movimiento. Contentos los 
partidarios de Salazar y  Chinaos con la buena disposición 
que habian encontrado en Guzman, iban diariamente d 
verle, con objeto de que diese pronta conclusión i  la obra. 
Guzman empezó d hacer unas lluves, según el modelo que 
le habian llevado, y  en las conversaciones que con ellos 
tenia, llegó d informarse de los secretos del plan y de las 
principales de la  conjuración.

Instruido de los pormenores de la trama, se dirigió, con 
sigilo, d la habitación del tesorero Alonso do Estrada, y 
le refirió lo dispuesto por los partidarios de Salazar y  Chi- 
riuos. El gobernador, sin decir nada d su compañero Al
bornoz, dió aviso d los amigos de Cortés de lo que pasa
ba. Sin pérdida de momento marcharon éstos al sitio en 
que so hallaban los conjurados y prendieron d la mayor 
parte, estando entre ellos los cabezas del plan. Formado 
el proceso, fueron ahorcados los jefes de la conspiración,
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llamados Escobar. Postraría y  Valverde; 4 los inmediatos 
en culpabilidad, se les cortó, 4 unos los piés y  4 otros las 
manos, y  al resto se les aplicó la pena de azotes.

Conociendo los gobernadores y los amigos de Cortés 
que la tranquilidad no se consolidaria hasta que no se 
presentase en Méjico, dispusieron enviar una persona de 
toda confianza que le diese noticia de lo acontecido y le 
hiciese abandonar las empresas que había acometido en 
Honduras. El individuo elegido fué un pariente suyo, re
ligioso franciscano, llamado Fray Diego Altamirauo, hom
bre de virtud, de ciencia y de valor, que antes de entrar 
al claustro, habia seguido la carrera de los armas. Admi
tido con gusto el cargo, partió inmediatamente de la ca
pital, y  embarcándose en Veracruz, llegó con favorable 
viento 4 Trujillo.

Al saber Hernán Cortés los acontecimientos de Méjico, 
referidos con brillante colorido por su ilustrado pariente 
Fray Diego Altamirano, dispuso su embarque. Mientras 
se abustecia el buque de vlvores y  de todo lo necesario, 
escribió 4 Gonzalo de Snndoval, que oslaba en Naco, que 
emprendiese su marcha 4 pié para Méjico por Guatemala. 
En la carta le daba noticias de los sucesos efectuados en 
la capital, que llenaron de regocijo al ejército, y  le pedia 
que apresuraso lo posible la salida.

Dispuesto el buque, Hernán Cortés dejó encargado dol 
gobierno de Honduras 4 Hernando de Soavcdra, y embae- 
cindoso con su pariente Fray Diego Altamirano y  varios 
caciques que deseaban conocer Méjico, se hizo A la vela 
el 25 de Abril de 152C. La navegación fnó feliz hasta 
muy cerca do Veracruz; pero levantándose de repente una
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horrible tormenta con vientos contrarios, se vio precisudo 
á arribar al puerto de la  Habana.

Al saber su llegada, los numerosos amigos que tenia 
en la isla corrieron A verle y  saludarlo. La fama de sus 
hechos había inmortalizado su nombre, y  todos se esme
raron en obsequiarle y  servirle.

Después de haber permanecido diez dias en la Habana, 
tiempo que fuó necesario para reparar la averia de los bu
ques, salió para Veracruz. Al llegar á San Juan de Ulna, 
sopló un vionlo contrario, y  fuó a desembarcar A dos le
guas de distancia, al oscurecer del 24 de Mayo do 1526. 
Como la play a estaba desierta, Hernán Cortés y  los que 
con él iban, se dirigieron A pié A Medellin, distanto cua
tro leguas del punto en que desembarcaron. (1)

El primer acto del general español fué ir A la iglesia ú 
dar gracias al Hacedor Supremo por haberle vuelto A la 
Nueva España. Nadie le liabia visto llegar; pero pronto, 
por alguno de los sacristanes sin duda, se divulgó la no
ticia de su llegada, y  la población entera corrió liAcia el 
templo para felicitarle por su llegada. Al verle, casi du
daron si era el mismo en cuyas banderas habían milita
do. Los calenturas y  los extraordinarios trabajos quo ha
bía pasado en aquel penoso viaje de dos años, le habian 
estenuado notablemente.

El regocijo fné general; y  Hernán Cortés, henchido de 
satisfacción y  de alegria, abrazaba A sus antiguos caina-

(1) «Y urgí dos legaos dút, Jt ceel oocbe... j  fal i  pié d la rllls da Mede- 
llla, que u li onatro legass de donde jo dcrembirqué.r—Quiote certa de Cor- 
til i  Cirios V.
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radas qu« le habian ayudado en la conquista, y  hablaba 
ú todos con seductora afabilidad. Retirado al alojamiento 
que le dispusieron, se ocupó casi toda la noche en despa
char mensajeros & las diversas villas del reino, así como ó 
la capital, dando aviso de su llegada, y  proveyendo va
rias cosos que juzgó convenientes al servicio del rey y al 
bien del país.

Sabiendo que muchos de los que vivían en la capital y  
habian lomado parte en las arbitrariedades que contra él 
habian cometido Solazar y  Chiriuos, trataban de escondo 
se ó de ausentarse, temiendo ser castigados, se apresuró ú 
tranquilizarles. Muy lejos estaba del carácter de Cortés 
el innoble sentimiento de la venganza. Ageno al odio, 
propio solo de almas ruines y  mezquinas, expresaba en la 
carta dirigida á la ciudad de Méjico, los generosos senti
mientos que le animaban: «He sabido, decía en ella, que 
algunas personas de las que siguieron á esos comuneros 
están ausentadas......mas es de maravillar de los que con
tradijeron que délos que los insultaron, por donde me pa
rece que aunque no se les pueda quitar culpa, menos se 
les debe dar pena, y por eso podéis, señores, notificar á 
los que algo de si estuviesen sospechosos, que pueden es
tar seguros é sin temor de castigo, no habiendo tocado en 
crímene leste Afajeslalis, no habiendo ofendido notable
mente á tercera persona, porque de esto no se puede ne
gar justicia pidiéndola las partes.»

Once dias permaneció Hernán Cortés en Medellin, y en 
ellos no recibió mas que muestras del aprecio que se liá- 
bia sabido conquistar con su carácter afable y  suave tra
to. Todos los caciques y señores de la provincia, y  de



otras colindantes, iban & darle la bienvenida, manifestán
dole su adhesión y su sincero afecto: demostraciones dig
nos de estima que el general español las |agradecía, ma
nifestando á los jefes indígenas su gratitud y  su cariño. 
Justo es confesar que los inteligentes indios de la Nueva 
España, poseian sentimientos nobles y generosos. El buen 
trato les cautivaba, y  estaban prontos á dar la vida por el 
que sabia hacerles justicia. Cuando se sublevaban, era 
que habian recibido alguna ofensa inmerecida. Si los em
peradores mejicanos hubieran observado con los provin
cias conquistadas por sus bravos ejércitos, uno política 
suave y prudente, Hernán Cortés no hubiera encontrado 
aliados. La unión celebrada con el caudillo español por 
los numerosos reinos en que estaba dividido el vasto ter
ritorio de Anáhuac, no reconoció otra causa que la tira
nía ejercida por los monarcas aztecas sobre los pueblos 
conquistados. El mismo noble carácter manifestaban des
pués de la unión A la corona de Castilla. Fieles á Hernán 
Cortés que les guardaba y hacia guardar las considera
ciones debidas con ellos, se manifestaron hostiles con los 
tiránicos gobernadores Solazar y  Chirinos. Si no hubie
ran abrigado la confianza de que Cortés volveria pora po
ner término A los males, el país entero acaso se hubiera 
levantado, y  pereciendo los españoles que se hallaban en 
Méjico, se hubieran destrozado después en sangrientas 
guerras los distintos señoríos, queriendo ser cada uno el 
dominador de los demás.

Durante los once dias que permaneció en Medellin, 
llegó A recobrar las perdidas fuerzas; se restableció por 
completo, y  despidiéndose de sus leales amigos y do los
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atentos caciques para quienes solo tuvo palabras de cari- 
5o y de gratitud, emprendió su marcha hacia Méjico, á 
donde se había propuesto llegar en pocos dias. Pronto 
vió, con duloe satisfacción, que su marcha no podia hiir- 
cerla con la rapidez que habia pensado. A cada paso te
nia que detenerse a recibir 5 los señores y caciques que, 
llevando presontes de joyas, mantas y  gallinas, marcha
ban 5 saludarle llenos do placor y  de contento. V no eran 
únicamente los caciques de los puntos próximos los que 
llegaban al encuentro de Cortés, sino otros mnchos cuyos 
señoríos se hallaban a distancia de sesenta y ochenta le
guas. Todos ellos le presentaban de regalo, los objetos de 
mas estima que tenían, y  se complacían en demostrarle 
el profundo aprecio que lo consagraban. Recordando las 
consideraciones que siempre habia manifestado á los in
dígenas, le pintaban, con patéticas palabras, lo mucho 
que habían sufrido en su ausencia bajo el gobierno arbi
trario de Solazar y  de Chirinos, y  el ardiente afan con 
que habían esperado su vuelta. (1) El general español 
les prometió castigar á  los que, faltando ít sus deberes y  
á las instrucciones del monarca, habían perseguido á los 
honrados españoles y  ofendido á los nativos, asegurándo
les que los males terminarían bien pronto. Nunca gene
ral ninguno recibió muestras mas espontáneos y mas nu
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il) «Herios delios acolan do mu do ochenta leguas. pon)ao todoo lonlon 
toa monujeioo por puteo paro sabor do mi ronldo, como ya lo «operaban; 7 
ul vinieron en poco Uempo muchos j  do muohu portes 7 mo j  lejos A serme, 
Iescualos todos lloraban conmigo, 7 mo dcolon palabras ten vlsu 7 loalltne- 
ras, contándome sus traboju qoo en mi nnwnolo boblon padecido.a—Quinto
carta do Conde.
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merosas de aprecio, que las que alcanzó Hernán Cortés 
de los sinceros y bondadosos indígenas. Salian 4 cubrir 
de flores el camino por donde pasaba, y  formando visto
sas danzas, procuraban divertirle y  obsequiarle. Hernán 
Cortés, profundamente conmovido por aquellos actos que 
revelaban el sincero corazón de los indios y el verdadero 
aprecio que le consagraban, sentía asomar 4 sus ojos las 
lágrimas de la gratitud que honran siempre al hombre. 
Nunca tal vez gozó el conquistador do Méjico, momentos 
mas felices que aquellos.

Al entrar en el majestuoso valle en que descansaba la 
grandiosa capital de la Nueva-España, la antigua Vene
cia de la América, sintió aumentarse su sentimiento de 
gratitud. Todos los habitantes indígenas de los pintores
cos pueblos situados alrededor de la ancha laguna, lle
vando ú su cabeza 4 los nobles y  caciques, le salieron al 
camino, llevando presentes de oro, joyas, telas y  bellos 
mosaicos de finas y  vistosas plumas.

Los españoles, por su parte, no descuidaron nada que 
diese 4 conocer el contento que experimentaban por la 
llegada del hombre que solo se habia ocupado de añadir 
á la corona de España nuevas y vastas provincias. El 
contador Albornoz, que desde que se supo que se aproxi
maba Cortés, habia marchado 4 Texcoco para esperarle, 
reunió 4 lodos los compatriotas de aquella ciudad y de los 
alrededores. Avisado de que se hallaba ya 4 una jornada 
de camino, montó 4 caballo, y  poniéndose al frente de los 
ginetes castellanos, y  acompañado del jóven rey de Tex
coco D. Cérlos Ixtlilxochitl y  de la nobleza texcocana, 
salió 4 recibirle 4 distancia de dos leguas.
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El placer de Hernán Cortés fué indescriptible. Abrazó 
4 todos sus leales capitanes, y  se manifestó altamente con
tento de ver al valiente monarca de Texcoco, al intrépido 
general que se habia distinguido por su bizarría y  denue
do en el sitio de Méjico. Después de haber pasado la no
che en la antigua capital del reino de Acolhuacan, en la 
Atenas del Anáhuac, en que brilló el genio del rey poeta 
Nezahualcoyotl, se puso en marcha para la ciudad de Mé
jico. Sus habitantes, asi españoles como mejicanos, se ha* 
bian dispuesto 4 recibirle con todo el brillo que les fuese 
dable. El tesorero Alonso de Estrada, acompañado de los 
miembros del ayuntamiento y de todos los caballeros y  
capitanes castellanos, salió de la capital al encuentro de 
Cortés, que se aproximaba ya 4 las puertas de la ciudad. 
Igual cosa hicieron por su parte las autoridades mejica
nas. Poniéndose al frente de la población indígena, y  
acompañados de la nobleza azteca, so dirigieron 4 dar la 
bienvenida al general español. Hernán Cortés quedó sor
prendido con el brillante golpe de vista que se presentó 
4 sus ojos al acercarse 4 la capital. La laguna se veía cu. 
bierta de lujosas canoas, llenas de guerreros aztecas, os
tentando las mismas armas y el traje con que disputaron 
heróicainento 4 los españoles la posesión del lago y de la 
ciudad. Los caciques y la nobleza vestían sus ricos trajes, 
luciendo en la cabeza brillantes penachos de magnificas 
plumas y colgando de los hombros bellas capas blancas y  
de colores. (1) Los caballeros españoles llevaban calzas y
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(1) «Y loa coolqueu mejicanos por m porto con muohoo mnnormo do luron- 
eloneo do divino y libras qu  pudieron hobor, y lo logues Huno do couoso,
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jubones riquísimos, luciendo A competencia sus mas lu
josos vestidos. Al sorprendente conjunto que cautivaba 
ol sentido de la vista, se agregaba el animador sonido do 
las músicas, el repiqno de las campanas que sonaban A lo 
lejos y  los gritos de alegría de la multitud que cubría el 
camino, la campiüa y  el lago.

Al penetrar en la ciudad se hacia casi imposible el pa
so. Los calles, las plazas, los balcones, las ventanas y  las 
azoteas se hallaban literalmente apretadas de gente. Nu
merosas danzas, formadas por los mejicanos, CTuzabanpor 
todas partes, manifestando su regocijo por la  llegada del 
hombre que había logrado conquistar su afecto. (1) Her
nán Cortés, lleno de grata satisfacción por el afecto que 
el pueblo entero le demostraba, se dirigió al templo de 
San Francisco A dar gracias A Dios porque salvándole de 
los numerosos peligres que halda corrido, le habia rosera 
vado la dicha do volver A la capital para ocuparse en ser
vicio del rey y de poner remedio A los males causados por 
Salazar y  Chirinos.
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a Indios guerreros en olios, según 7 do ls manera que sollsn pelear con noso
tros en ol Usmpo do Ouolsmus, los que salieron por los saltados.»—Bemol 
Dlssdol CnaUllo. Hlst. de laoonq.

(1) «Pues saber 70 decir lo qua los mejicanos hlolorou do alegrías qne 00

comino gran presento do Joyas do oro y ropa i  gnlllnos 7 todo gdnero do fru
tas dolo Ucrn que en aquello tusón hobio, y le enelorond decir que los ponto- 
no por sor do repente su llcgoda quo no lo ansian mos; qne da quo seje d su 
ciudad, harto lo quo son obligados, 7 lo servlrdn como 4 su espitan que lea 
conquisto 7 los llene en Justicia.» (Bemol Díaz del Castillo. Hlsi. do lo conq.) 
«Llegado o osla ciudad, dice Conde cu su quinta cana al emporador, los veci
nos españoles 7 naturales dolía 7 do toda ls Uerrs, que aquí te Juntaron, me 
recibieron con Unta alegría 7 regocijo como al yo fuera su propio padre.»
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La entrada de Hernán Cortés en Méjico fué el 17 de 
Junio de 1526; ol silo y  ocho meses de haber emprendi
do su viaje ó las Hibueras. Su marcha desde Medellin á 
la capital habia sido una continuada ovación dictada por 
la sinceridad y  el cariño. Quince dias empleó en andar 
ese camino que él habia pensado hacerlo en cinco. (1)

Los regocijos públicos siguieron todo el dia, y  la  ciu
dad se iluminó por la noche, recorriendo las calles las 
músicas de los vecinos españoles y  mejicanos.

Iicrnon Cortés permaneció seis dios en el monasterio 
«hasta dar, dice, cuenta ó Dios de mis culpas.»

Anhelaba el buen acierto en el gobierno, y  quiso en el 
retiro de la casa del Señor, pedir la luz que iluminara su 
marcha.

Veremos mas adelante la manera con que condujo la 
nave del Estado.
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(1) Loa ose* dlu qne pennenecld eo Medellin, y loe quince que hito en el 
omino deben oontene Inolutlte equellot en que entró j  telld. De o ti» mene- 
m acrle Impoelble que eeturleM en le oorrlde do toro el di» de Seo Juen que 
e» el SI, bebiendo perrnenceldo lele, como <1 dloe, en Sen Franela». Su en
trad» doble ter, por lo mlemo, el 1?, pue» i  aer ol 10, darle por neulledo que 
el SI eun entube on el convento de Sen Pmnolieo.
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Noble conducta ueede por Corté» con sua enemlgoa.-Lo* caciquee de lodu 
parle» reo 4 manifestarle »u adhesión.—Loa Indio» sobloradoe deponen ro- 
luoterlamento su actitud hostil al nabar«u llegada,.r ren 4 darle obediencia. 
—Se can la rluda de QuatemoUln con Alonso de Qrado.-Dote quo Cortó» 
di 4 la Joven en nombre del rey, por loa Berridos p reatados por su padre 
Uoctesuma.—Dedlcaolon de los misioneros i la ensabana de loa Indios.— 
Vida ejemplar que hacían.—Huerto de Fray Bartolomé do Olmedo.—Pide Cl 
rey de Ulohoacaa misionóme y en el primero en bauUiane.-Primer conol- 
llo mejicano—Se destruyen los Imcalltí y los Idoloa.-Cauaa que habla pa
re elIo.-Se quemen, por error, carias obras que debían Mr importantes.— 
Loa mlaloueroe reparan ate mal Inmediatamente.—Se manifiesta que en

misioneros escriben en la  Idioma Indios, gramáticas y dloclooarioe, y dan 
4 oonooer sn historia, su costumbres y su religión.-Origen del habito asol 
entre loe fienolaoanoe de la Nuera-España.

1886.

Los regocijos y las (¡estas habían terminado, y  los ha
bitantes de la capital, depositando toda su contianza en 
el acierto de Hernán Cortés para la buena marcha de los
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asuntos, se entregaban tranquilos a sus respectivos ne
gocios.

Aunque el general había dispuesto estar seis dias en el 
convento de San Francisco, a  fin de cumplir con los de
beres religiosos, no por esto dejaba de atender a los no- 
gocios públicos, en el mismo monasterio, en señaladas 
horas del dia. Pronto se notó el cambio favorable que se 
habia operado en la sociedad con sus acertados y benéficas 
disposiciones. El órden se habia restablecido por comple
to. Su nombre era una garantía para el hombre honrado, 
y  nadie temia que se volviera a perturbar la tranquilidad 
pública. Los caciques de las mas distantes provincias se 
presentaban en sn palacio a protestarle fidelidad, y aun 
los jefes indígenas que habion sostenido la lucha en On- 
jaca contra Chirinos, dejaron su actitud hostil y  fueron á 
manifestarle espontáneamente su adhesión.

No abusó Hernán Cortés de su posición ventajosa para 
obrar contra sus enemigos. La venganza no ocupó sn co
razón, y  los que le habían ofendido allanando su casa, 
apoderándose de sus intereses y dando tormento y muerto 
¡i su pariente Rodrigo de Paz, fueron tratados sin pasión 
y  sin odio. Mandó formarles proceso como exigíala justi
cia y  la vindicta pública; pero sin molestarles en lo mas 
mínimo, y  por escrúpulo de conciencia hizo quo se les 
llevara 4 San Francisco, pues se habia prendido 4 Chi
rinos en ol alojamiento que tenian los religiosos francis
canos en Tlaxcala. Lejos de exigir de los jueces que acti
vasen ol proceso, se mostraba indiferente al asunto, de
jando quo obrasen según su conciencia. Algunos le han 
acusado de haberse manifestado poco enérgico en este
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punto que le tocaba Un de cerca; pero esa falta de ener
gía en castigar a los que le habían cansado daños en su 
fortuna y su persona, indica nobleza de alma y un ver
dadero dominio sobre las pasiones. Que su moderación re
conocía un origen laudable de exquisita delicadeza, se ve 
cuando dice a Carlos V ; «que tenia mucha pena de ser 
juez en esta causa, porque como injuriado y  destruido por 
estos tiranos, me pareció que cualquier cosa que en ello 
proveyese, podia ser juzgada por los malos a pasión, que 
es la cosa que yo mas aborrezco.»

Puesto en el alto lugar que le correspondía para di
rigir los negocios públicos, se celebró cabildo el 21 de 
Junio en el mismo convento de San Francisco, al cual 
asistió Hernán Cortés, en cuyas manos entregaron sus 
varas los alcaldes y  regidores que habian sido nombrados 
durante el gobierno de Solazar y  Chirinos. Terminado 
este acto, se nombraron nuevos funcionarios; se anularon 
las mercedes de solares hechas durante aquella adminis
tración; se resolvió á. poner en posesión de sus reparti
mientos á los que injustamente habian sido despojados de 
ellos, y  se atendió á remediar los males sufridos así por la 
sociedad española como por la indígena.

Pocos dias después de la llegada de Hernán Cortés 4 la 
capital, se unió la jóven princesa azteca Tecuichpo, hija 
de Moctezuma y  viuda de Guatemotzin, con el contador 
Alonso de Grado, persona de alta importancia y  muy apre
ciada en la sociedad. Hernán Cortés, queriendo cumplir 
con el encargo que el pndre de la jóven le habia hecho al 
morir, recomendándole el porvenir de sus hijas en pre
mio del afecto que habia manifestado al rey de España,
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le dió en dote y  arras, en un privilegio fechado el 27 de 
Junio, en nombre del rey, el pueblo de Tacubu y otros 
muchos, con titulo de señora de ellos. Este donativo he
cho 4 la priucesa azteca, que, como he dicho, tomó el 
nombre de Isabel al bautizarse, decía el privilegio que 
era «paro que lo haya, y  tenga, y  goce, por juro de he
redad, paro agora y siempre jamós.»

Mientras Hernán Cortés se ocupaba en reparar los ma
les causados por Salazar y  Chinaos, los religiosos fran
ciscanos, entregados completamente 4 la enseñanza délos 
iudios, vertían la luz de la  moral cristiana y  extendían 
las máximas sall adoras dol Evangelio por los idólatras 
pueblos. Mauifest4udoles con paternal cariño las venta
jas de la religión del Crucificado 3' los errores contrarios 
4 la humanidad que encerraba el sangriento culto religio
so que hasta entonces habian seguido, lograron que fue
sen dejando sus ¡dolos, 4 quienes ocultamente estuvieron 
sacrificando víctimas humanas.

La ejemplar vida de aquellos virtuosos misioneros con
sagrados 4 la defensa y  la instrucción de los pueblos in
dígenas, fué mas elocuente aun que la palabra, para Ha
cerles abrazar el cristianismo. Un profundo cariño, mez
clado de religioso respeto sentían hfteia aquellos ministros 
del Señor que, descalzos, con un viejo habito, y  repartien
do entre los pobres lo poco que tenían, iban 4 vivir entre 
ellos, huyendo del bullicio y de los goces de la alto socie
dad. Los humildes religiosos eran sus maestros, sus ami
gos, sus defensores y los que recogian en los hospitales 4 
los miseros enfermos que carecían de recursas.

El padre inercedario Fra.v Bartolomé de Olmedo, dcsple-
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gó una caridad ardiente, asistiendo con paternal cuidado 
á los indios faltos de salud que recogia en el benéfico 
hospital de Jesús. Desempeñando ese caritativo cargo, 
murió después de haber convertido al catolicismo y  bau
tizado rail quinientos indígenos en los diversos pueblos 
que recorrió predicando el Evangelio. Fué el primer sa
cerdote que pisó las playas del Anáhuac, y  cuyos sabios 
consejos de prudente tolerancia, fueron de suma utilidad 
¡i Hernán Cortés en momentos altamente críticos. Su 
muerte, acaecida en los primeros meses de 1525, poco 
después de haber salido el caudillo español para los Hi- 
buems, fué sentida por la población entera. Los indios ú 
quienes habia querido como 4 tiernos hijos, permanecie
ron sin querer tomar alimento ninguno desde que espiró 
hasta que fué enterrado. Su cuerpo fué conducido, con no
table respeto y  pompa, 4 la iglesia de Santiago, donde fué 
sepultado.

La fama de las virtudes que resaltaban en los religio
sos, y  su amor hacia la  raza indígena, se extendió bien 
pronto hasta las provincias mas lejanas, y  todos los pue
blos anhelaban escuchar la  doctrina de unos hombres en
tregados al servicio de la  humanidad y  de la enseñanza. 
El rey de Michoacán, que desde su visita ú Hernán Cor
tés en los primeros dios de la rendición de la capital del 
imperio azteca, habia escuchado de los labios del con
quistador la  explicación de algunos puntos del cristia
nismo, que le parecieron dignos de seguirse, fué uno de 
los que mas anhelaban tener en su provincia algunos de 
los sacerdotes católicos. Se sentía inclinado húcia una 
religión cuyas máximas de paz y de caridad contras
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taban con las sanguinarias del culto que basta enton
ces Labia seguido, y  trató de instruirse en ella. Al efec
to, dispuso Caltzontzi, marchar personabnente 4 Mé
jico para pedir que le diesen algunos misioneros que 
fuesen 4 su reino. El rey de Michoacán llegó en los 
dias de agitación en que mandaban Salazar y  Chirinos. 
No era la época mas 4 propósito para que el prelado 
Fray Martin de Valencia pudiera desprenderse de los po
cos sacerdotes que tenia, ocupados todos en la enseñanza 
de los habitantes de los pueblos comarcanos; pero juzgan
do de conciencia atender 4 la  solicitud del rey Caltzontzi, 
obsequió inmediatamente su deseo. Nombró para la mi
sión, 4 Fray Martin de 1a Coruüa con otros tres compañe
ros. Los humildes religiosos, sin mas aparato que el orna
mento y  las cosas necesarias para celebrar el augusto 
sacrificio de la misa, 4 pié, con un báculo y  cruz en la 
mano, el breviario colgado de uua cuerda, y  sin otro abri
go que el viejo habito y manto que vestían, emprendie
ron el viaje, acompañados del rey Caltzontzi y  de toda 
su numerosa y  noble comitiva. E l rey de Michoacán que 
iba en ricas andas, trató de que los misioneros marchasen 
lo mismo; pero no quisieron admitir, y continuaron su 
viaje 4 pié, llamando la atención de los indios por la.pu
reza de sus costumbres. Llegados 4 Tzintzuntzan, que era 
la capital de Michoacán, el rey Caltzontzi los llevó 4 hos
pedar en su mismo palacio, y  después les dió el sitio que 
pidieron para formar su iglesia. El primero que abrazó el 
catolicismo fué el rey Caltzontzi, que tomó en el bautismo 
el nombre de Francisco. El ejemplo del monarca fué se
guido bien pronto por los nobles y el pueblo, haciendo en



breve tiempo grandes progresos la dootrina humanitaria 
del Crucificado.

Queriendo Fray Martin de Valencia, en cuanto Cortés 
volvió de loa Hibueras, establecer una norma en los pro
cedimientos relativos <1 la instrucción religiosa de los in
dios, bajo principios seguros y uniformes, celebró una 
junta apostólica, & la cual se ba dado el nombre de pri
mer concilio mejicano, que, en todo rigor, no le corres
ponde. Esta juuta, verificada en San Francisco, en los 
íiltimos días del mes do Junio de 1526, la formaron diez 
y nueve religiosos, cinco clérigos y  cinco letrados. Presi
dió la junta, como legado apostólico, Fray Martin de Va
lencia, asistiendo a ella Hernán Cortés. (1) Entre los pun
tos que se tocaron, se ostabloció el modo con que se de
bían administrar los sacramentos. El que presentaba mas 
dificultades para su decisión fué el del matrimonio. Los 
indios, en su gentilidad, se liabian unido A. varias muje
res, y  como entre éstas liabia varias consideradas como 
legítimas y  otras sin ese título, los miembros de la junta 
dejaron indeciso eso punto, hasta que el papa lo resolvie
ra. El Sumo Pontifico Paulo III declaró que se considera-

taeoleelteUca&prlnolploedtlaflodelQZójalgunoa entre úldmoedelBSl jrprln-

IM i  alia Hernán Corto, resulta «lia no pudo verificarse cae ano, puoato que al 
conquistador da UéJIoo aa hallaba ou aao llampo Atan da la capital, aa marcha 
para laa Hlbuaraa. La Juuta, por lo oltmo. aa celebró au I3Í6. pocos dlaa des
pués da aa vuelta de la ezpedlolon. NI aa lógico qua aa hublraa celebrado au
to, puea au al oorto tiempo quo resultarla de la llagada da loa misioneros al 
pala, no hubieran podido combloar laa Importantes malcrías que doblan tra
taras au la junta, pues ni sabían aun la lengua da los lodlua ni aa bailaba pe
al Koadadal todo la tierra.

CAPITULO TI. 385
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se como legitima, la primera; y eu caso de quo no se pu
diese averiguar, se quedase el indio, al bautizarse, con la 
que eligiese de las que ya tenia. Respecto del sacramento 
del bautismo, como muchas veces se Labia administrado 
sin las formalidades que la iglesia tiene establecidas, y 
algunas con solo aspersión de agua natural con hisopo, 
sobre un numeroso concurso, pronunciando en común 
para todos los palabras sacramentales, se procedió desde 
el instante en que llegó de la isla de Santo Domingo y  
Cuba el crisma y el óleo bendito, A ropetir las ceremonias 
debidas, con las personas que se liabian bautizado sin 
ellos.

Establecida la norma que se debía seguir en los diver
sos casos que se presentasen, los misioneros continuaron 
sus trabajos apostólicos, con celo y caridad ardiente.

Viendo que á pesar de los esfuerzos que hacían, los in
dios, conservando cierta veneración A sus antiguos Idolos, 
sacrificaban ocultamente victimas humanas, se propusie
ron quitarles de la vista todo lo que pudiese contribuir A 
conservar sus falsas creencias. Los indígenas querían 
amalgamar las santas mAximas del cristianismo con las 
del sanguinario Huitzilopochtli, y  aunque en público 
asistían con afitn A la ceremonias católicas y  escuchaban 
con gusto la palabra de los misioneros cristianos, en lo 
privado adoraban A sus antiguas divinidades y vertían la 
sangre del prójimo en sus altares. Para desarraigar del to
do el culto de los sanguinarios dioses, los misioneros juz
garon que era preciso destruir estos y  los templos en quo 
los habian adorado. Durante la conquista se habian der
rocado muclios tcocallis y  numerosas divinidades gentili-
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cas; pero quedaban en pió millares, quo mantenian vivas 
en la inente de los nativos, las ideas religiosas en qne se 
habian criado.

El primer templo que los misioneros juzgaron que de
bía hacer cabeza en la destrucción proyectada, fu i el 
de Texcoco. Aquel Uocalli era uno de los mas notables 
qne se habían conocido en el Anáhuac. Señalado el día 
para empezar la obra de su derrumbamiento, los misione
ros procuraron convencer A los indígenas, A quienes ius- 
truian en la religión católica, de la necesidad y aun del 
deber sagrado de quitar de la  vista aquellos monumentos 
manchados con la sangre de millares de hermanos. Lle
gado el momento, los religiosos, acompañados de los ni
ños indígenas que se educaban en sus escuelas y  de los 
catecúmenos mas instruidos, celebraron con la mayor so
lemnidad una misa en el paraje mas público do la ciu
dad. Concluido el augusto sacrificio, se dirigieron en pro
cesión, al sitio en qne se levantaba el majestuoso teocalli. 
En el espacioso Atrio inferior reunieron todos los Idolos y 
diversos objetos de la superstición do los naturales. En
tonces, entonando el salmo 118, pusieron en prúctica so
bre los ¡dolos, la doctrina de cada nno de los versículos. 
«Nuestro Dios reside en el cielo: todo estA sujeto A su vo
luntad. Los simulacros de las gentes son oro y  plata, obra 
de la mano de las hombres. Tienen boca y  no hablarán, 
tienen ojosv no verán. Tienen oídos y  no oirán, tienen 
narices y no olerán.» El martillo de los misioneros rom
pió, A medida que se contaba el salmo, los miembros de 
los Idolos, y  los niños y catecúmenos insultaban en se
guida. con gritos y  algazara, los restos do lo9 sanguina-



rías deidades, i  las cuales, por muchos siglos, habían sa
crificado sus padres victimas humanas. Despedazados los 
falsos dioses, se dió principio & la destrucción del templo 
gentílico. Profundo fué el dolor y  grande la sensación 
que causó en el pueblo indígena ver que se arrasaba el 
mas venerado de sus leocallis. El llanto, los sollozos, los 
gritos de pesar se escuchaban salir de la multitud, que te- 
mia la venganza de sus divinidades; pero los misioneros, 
firmes en su propósito, continuaron la obra del derrum
bamiento hasta terminarla. Mucho iufluia á calmar el sen
timiento del pueblo, el ver ó su rey Curios Ixtlilxochitl 
observando fielmente la religión de los cristianos.

Al templo de Texcoco siguieron otros muchos, cele
brándose el acto de la manera misma que se observó en él 
al destruirlo. Por desgracia, mezclados entre los grandes 
pliegos que contenían los ritos gentílicos, la mitología y 
los signos supersticiosos de su horrible religión, habia 
otros históricos; y  los misioneros, ignorando lo segundo, 
quemaban en una misma hoguera el pintado ídolo, ante 
quien se habinn presentado palpitantes corazones de ino
centes victimas, y  el importante manuscrito en que se re
feria la historia de la inmigración de los primeros habi
tantes del Norte del Asia.

Cuando mas tarde los misioneros tuvieron noticia de 
que habinn quemado manuscritos preciosos al lado de los 
verdaderamente nocivos, se entregaron con asiduidad i  
reparar el mal que involuntariamente habían causado á 
la historia, recogiendo todos los manuscritos que se ha
bían salvado, apuntando los noticias y  tradiciones que 
los personajes indios mas instruidos y versados en las le
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tras del país les daban, y  no perdonando medio ninguno 
que pudiese ilustrar los hechos relativos & la raza indíge
na. A los esfuerzos y trabajos literarios que con infatiga
ble empefio emprendieron, se debe el que tengamos los 
conocimientos de la legislación, usos, costumbres y  reli
gión de los antiguos habitantes de la América. Pudiera 
decirse que el mal que involuntariamente causaron, que
dó reparado con usura, toda vez que sin los escritos que 
nos dejaron, no podrían comprenderse los geroglificos que 
llegaron á conservarse. No hay un solo historiador de los 
que se han ocupado en dar ó conocer todo lo relativo i  los 
antiguos habitantes de Anáhuac, quo no se haya servido 
de lo que ellos escribieron-, y  sin embargo, pocos son los 
quo no les echan en cara un mal que se apresuraron á re
mediar en cuanto lo conocieron, y  que remediaron por 
completo. Nada acoso dejaron de indagar y  de escribir de 
lo que los libros de escrito-pintura contenían; pero aun 
cuando algo se hubiese perdido en la quema de los ma
nuscritos indígenas, «no es lo generación presente, dice 
un respetable escritor mejicano, la que tiene el derecho 
de acusarlos, cuando hemos visto consumir en las cohete- 
rías ó vender para envolver drogas en las boticas, no ma
nuscritos con signos no conocidos, sino los archivos muy 
importantes de muchas oficinas, sin que se haya hecho 
otro esfuerzo para recogerlos y  conservarlos, que el esta
blecimiento poco atendido del archivo general, y  el del 
museo para las antigüedades mejicanas, que tampoco ha 
sido visto con grande empeño. (1)

(1) D. Lúeas Alaman: Disertaciones sobra la historia Ja la república mejl-
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No guiados del celo apostólico que animaba i, los m i
sioneros españoles para apartar ú los indígenas de los sa
crificios humanos, sino do sentimiontós menos nobles, 
destruyeron en Inglaterra los ingleses, en su intolerancia 
luterana, obras notables de literatura y  de ciencias. El 
gobierno de Eduardo VI, hijo de Enrique VIII, no solo 
confiscaba los bienes ú los de diversas sectas ú la suya y  
conducia á  la hoguera & los que negaban algo de lo esta
blecido por el protector, duque de Sominersel, en la  reli
gión luterana, sino que se llevó la persecución hasta los 
libros. Las bibliotecas de 'Westminster y de Oxford, fue
ron despojadas de todos los libros pertenecientes á otras 
religiones; pero esas pesquisas dieron múrgen ii una la
mentable devastación de volúmenes de notable mérito. A 
la intolerancia de los pesquisndores, se agregaba la codi
cia ; y  los primeros libros sobre los cuales se arrojaban 
con indecible ansiedad, eran los que estaban guarnecidos 
de oro ó plata, de cuyo metal se apoderaban antes que 
ocuparse en ver la materia de que trataba la obra. Mu
chas y preciosas obras de geometría y  astronomía fueron 
tenidas por libros de mógia, y  fueron destruidas por los 
pesquisadores. La universidad, convencida de que expo
ner razones para contener el furor de los reformistas, hu
biera sido sentenciarse á marchar ó la prisión y  tal vez ú 
la hoguera, contemplaba triste yen  silencio la  injustifica
ble destrucción de las preciosas obras del ingenio, del sa- 
l>er y del estudio del hombre. (1) Si los hombres refor
mistas quo decantaban la libertad del pensamiento, con
fundieron en 1550, las obras de geometría y  de astronomía

(I) Olivarlo ColdamlUi. Hlit. da Ioglatarra, cap. XXV.
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con los libros de mligia, no dabemos sorprendernos de que 
los primeros misioneros españoles quo pasaron ñ la Nueva 
España, creyeran que las extrañas figuras y  signos de lo 
escrito-pintura, de quo no habia conocimiento ninguno, 
contornan los ritos y  las imágenes de los dioses á quienes 
ofrecían los indios los corazones de sus semejantes. El ac
to de los misioneros reconocía un sentimiento de huma
nidad, pues tratábase de hacer olvidará los indígenas su 
sanguinario culto. Los reformistas ingleses, no se veian eu 
el mismo imperioso caso, puesto que en ninguna de las 
sectas y  religiones que existían en Inglaterra se inmola
ban sércs humanos. Los primeros so apresuraron á reparar 
el mal, recogiendo todas las noticias que pudieran ilustrar 
la historia de la A mérica; los segundos no volvieron á 
ocuparse de reparar lo que habian destruido.

Entre los misioneros que se entregaron con laudable 
celo á reparar la  pérdida de los manuscritos que se habian 
entregado á las llamas, se encuentran los padres Toribio 
de Benavente, que adoptó el nombre de Motolinia, que le 
daban los indios, Andrés do Olmos, Bemarilino Sahngun 
y  José de Acosta. (1) En el siguionte siglo al de la con-

(I) El primóte, como tengo ye dloho. escribid la HitUria de la indios lie la 
.Veri» Etpaia. en que refiere tus rilo» antiguos, su conrenlon ti cstolloltiuo 
Itlndolo de los Indios, sus costumbres? sus srtos. Otras rsrlts obras escribid 
no menos tullas 6 los mrjlooooi que 4 los <apsflo]es. El segundo, bebiendo 
aprendido si mqjlosno. si totonaco y si hutiteeo, escribid gramáticas y dic
cionarios en «os Idiomas, y un precioso tratado sn cnstcllsno sobre las snll- 
gfledsdm mejicanas. El tercero, quo tu ocupó un lu entaflaoia du I» Indios 
mejicanos por mas de sesenta tflet. escribid un dlcelnnarlo unlrreiral de In 
Inngna mejicana, qnn conteníala geografía, la religión y la blatorls política



quista, hubo otros muchos sacerdotes que continuaron en
riqueciendo la historia antigua de Méjico y  siendo los 
verdaderos amigos y maestros de los indígenas. Merece 
especial mención, entre esos dignos ministros del Salva
dor, Fray Juan de Torquemada, franciscano español, que 
debe considerarse como el Tilo Livio de la historia de la 
Nueva España. Su obre Monarquía '.Indiana, que forma 
tres gruesos tomos en félio, es, sin duda, de los mas com
pletas que se han escrito sobre las antigüedades meji-

Al laudable empeño en recoger todas las noticias refe
rentes & la historia, costumbres, usos y religión de los na
tivos, rouninn su caridad evangélica, su absoluto des
prendimiento de las riquezas y  pompas del mundo y  el 
amor A los naturales, cuya instrucción y bienestar anhe
laban ardientemente. Los continuos trabajos y  viajes que 
los misioneros emprendían, recorriendo los pueblos de los 
indios, envejecieron bien pronto el habito que habían lle
vado. No habiendo aun en el pais sayal ni lana con que 
hacer otros, pues no había propagado bastante el ganado, 
acudieron al ingenioso medio de hacer desbaratar por las 
indias, el tejido de los gastados y  viejos hábitos, y  luego 
cardando y  volviendo A hilar la lana, tejer otros nuevos. 
Con el fin de daries un color mas resistente para las in-
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y natural da loa molíanos, Obi» altamente erudita; de notable mérito. Es
cribid ademáa la Hlatorla general da la Nueva Bspcfia, en oualro tomoe, j  
otras vnrlaa obras nal en mejicano como en cepnRol. El onnrto, famoso Jesuíta 
español, muy conocido en la república de les letras, después de haber vivido 
por espacio de muchos moteo nnay otra Arairloa, eaorlbld lea coa lumbres 
de aquellos naciones en en ¡Tillarla ualaral y moni/ de las Tullías.
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clemencias del tiempo, puesto que San Francisco no La
bia determinado ni color ni forma para los hábitos de los 
religiosos de su Orden, sino que solamente había prescrito 
que fuesen pobres y  ordinarios, los tiñeron de azul con el 
tinte del añil, que era planta que abundaba mucho en 
aquel país. De aquí tuvo origen que los franciscanos de 
Méjico usasen desde entonces hábito ozul, en voz de gris 
que usaban en España.





C A P IT U L O  X I I .

Gñolas qiio Cirios V concede i  Corté*.—Aoutnolonea Que lucen contra Cor- 
Wo sus enemigos—Se nombra i  Luis Pones do León pitra aun vaya i  tomar 
residencia i  Corté*.—Instrueolouet que se le dsn.-Buene recepción que 
Corté* baos i  Penco de León.—Muere Ponen do Isn  y deja si mando i Mir
óos de Agallar.—Aumento de la población Indigo» y cautas que alguna* 
veeee hsu detenido eso aumento.—El ayuntamiento ofrece al mando i Cor- 
tée.—Rete so niega it acoplarlo y pide que so respete le dispuesto por Penen 
do León.—Priva Agutler de todo mando A Cortés.—Lealtad de Cortés al mo
narca.—Nuevas aounclenes dadas al monarca contra Cortés —Usarte de 
Milcos de Aguller.—Nombra per sueotur A Estrada.—Bl ayuntamiento orre- 
ce de nueve el mando A Cortés, pero ésto no lo admite.—Se retira Cortés A 
vivir A Caernsvaca.—Crueldad cometida por Estrada een un orlada da San- 
dovalyun soldado de Corléa.-Uarcha éste i  la cspItal.-Le dcsUerra de 
ella Estrada.—Cortés dlt|K>ne tu viaje para Etptflt.-Amor que le deuue*- 
trae los caciques.—Varloe caciques te disponen i  soctnpsfltrla A Caatllls.— 
Se nombra una Audiencia que gobernase la Naera España.—Sala Cortés pa
ra España.

íe a e  y  id o?.

Durante la penosa y larga expedición de Hernán Cor
tés it las Hibueras, su secretario Juan de Ribera y  fray  
Podro de Melgarejo solicitaban por él en la corte, y  ii fin 
de que so atendiese i  sus pretensiones sin penosas dilato
rias, presentaron al emperador Carlos V un memorial en 
que se obligaban A entregar al real tesorero, en calidad



de empréstito, en el término de uño v medio, dosciontos 
mil daros para las urgencias de la corona. S i no entrega
ban l;i referida suma, Hernán Cortés la supliría con sus 
bienes ó pidiéndola ;V sus amigos. La oferta hecha en mo
mentos en que el erario no ostaba muy abundante, fué 
muy oportuna y el rey la aceptó con macho gusto. Que
riendo premiar los servicios del conquistador de Méjico y 
corresponder ú la firme lealtad que siempre halda mos
trado. le confirió el tratamiento de Don y  lo nombró ade
lantado de la Nueva España. Respecto ¡i lo que había so
licitado de permutar en maltas pecuniarias las penas de 
los delitos que fueran en daño de tercero, y  entrar en ar
reglos con las personas que sin saberlo, debían al fisco 
alguna cantidad, se le decía que informase, á  fin de pro
veer conforme á sus súplicas. El monarca mandó además 
que se le enviase un real privilegio en que, haciendo un 
sumario de sus servicios y  de sus hazañas, se le dió por 
armas, fuera de las que tenia por su casa, un escudo en 
que se marcaban sus mas notables hechos. (1) Muchos
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paito superior, une égullu negro de dos osbezae en cempo Menee, «que ion 
dice le cédula mol, loo ormee de nuestro Imperio: 7 en lo otro mlud del dloho 
medio escudo i le porte de obojo. nn león doredo en campo colorado, en me- 
raorie de cneslra Industrie 7 esfumo; 7 en lo mlled del olio medio es
cudo de le mono Izquierdo i lo perle de errlbo, Iras cotonee de oro en esto
po negro, lo uno sobre les des. en mentarle de tres Sefioree de lo gran clbdsd 
de Tenuotlton 7 sus prorlnolos que too «enolstels; 7 en lo otra mitad del di
cho raedlo escudo de lo me no Isqulerde i lo porta de obelo pódele traer lo ctb- 
dod de Tenuiütan, ermsds oobre egue; 7 por orle del dicho etoodo en cempo 
cntorlllo lleta ospiuneo 7 tenores de siete prorluclii 7 poblsclones qne estén 
en le Iegune7 en torno de ells.sprlslonsdee con uno codeos que rengué cer
rar con un csndndo debejo dsl dlelio escude, 7 endura dtl un xslmo cerrado 
con sn Umble en un escudo eu] oemo eeta.e (Aquí esté pintado el escudo do 
uriñes do le tornero descrito.)
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juzgaron pequeñas estas mercedes poro premiar servicios 
que habían agregado numerosas y ricas provincias A la 
corona de España; pero los procuradores de Hernán Cor
tés no dudaron que las estimaría eu mucho.

Mientras Juan de Ribera y  Fray Pedro Melgarejo, 
contentos de haber alcanzado para Cortés los distinciones 
referidas, disponían su viaje hácia la  Nueva España, sus 
cnomigos continuaban en la corte, presentándole como 
un arbitrario, cuya voluntad era la ley suprema que exis
tia en el país. Si antes de haber alcanzado el nombra
miento de capitán general y gobernador de la Nueva 
España lmbian procurado hacerle odioso á los ojos del 
monarca, pintándole como insubordinado y  rebelde al 
gobernador de la isla de Cuba, las acusaciones se redo
blaron desde que alcanzó ver recompensados sus servicios. 
Las mas absurdos calumnias se inventaron para minar la 
influencia que liabin logrado alcanzar en ln corte. Se le 
acusaba de que habió ocultado los tesoros de Moctezuma; 
que para poder defraudar impunemente al Erario, liabia 
dado informes falsos respecto de la riqueza y  recursos de 
las diversos provincias del reino; que cegado por la am
bición, había emprendido nuevos descubrimientos, gas
tando gruesas sumas pertenecientes á  la corona; que la 
mayor porte del de las rentas reales, lo liabia invertido 
en fabricar sus palacios, en fortificar la  ciudad, en fabri
car cañones y en varias obras de ninguna utilidad públi
ca; que los destinos y  principales cargos los había dado 
¡i sus adictos, despreciando el mérito de los que juzgaba 
que no serian instrumentos ciegos de sus miras ambicio
sas; que su influjo sobre los indígenas no tenia limites,
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pues lo consideraban como A un semidiós, no siendo me
nos el que ejercia sobre los españoles. Los enemigos ana
dian que lodos las disposiciones tomadas poT el conquis
tador, su afan en alcanzar, como liabia alcanzado, la 
ardiente adhesión de los nativos y el aprecio de los espa
ñoles, su empeño en fundir cañones y en amurallar la 
ciudad, revelaban que el ambicioso capitón que se habió 
levantado con la armada que le confió Diego de Velaz- 
quez, intentaba sacudir la obediencia de toda autoridad, 
y establecer en la Nueva España una monarquía inde
pendiente, en la que él fuese monorco.

Estos cargos, unidos i  otros muchos que el contador 
Albornoz comunicó al rey en varias cartas que le dirigió 
antes y  después de que Cortés le dejase en el gobierno, 
causaron una profunda alarma en el Animo de Cdrlos V. 
No sabiendo si la verdad estaba del lado de los dofonsores 
del conquistador, ó juzgando prudente que no recibióse 
las mercedes que acababa de hacer A Cortés hasta no es
tar convencido de su inocencia, mandó volver A la corle A 
Juan de Rivera y  Fray Pedro Melgarejo que estaban ya  A 
punto de embarcarse, y se les ordenó que entregasen en 
el Consejo de las Indias el despacho que se les había dado.

El hombre elegido para la delicada comisión de resi
denciar A Cortés y  obrar sin pasión y con verdadera impar
cialidad, fué el licenciado Luis Ponce de León, que se ha
llaba en ese tiempo en Toledo, desempeñando el cargo de 
teniente de Corregidor de aquella oiudad, por ausencia 
de su pariente el conde de Alcaudete. La elección no po
día haber sido mas acertada. D. Luis Ponce de León, aun
que jóven para el distinguido y difioil cargo que se lo

398



CAPITULO

confiaba, estaba dotado de maduro juicio, de una rectitud 
invariable, y  de una honradez inmaculada. La elección 
del monarca en una persona que reunía los brillantes do
tes que constituyen el verdadero juez, demuestra que el 
soberano deseaba hacer justicia al conquistador. Los ins
trucciones reales dadas A Luis Ponce de León oran, en 
sustancia, las siguientes: que inmediatamente que lle
gase á  Veracruz, despachase un mensajero á Cortés 
y  A las autoridades, dúndolcs aviso de su llegada y  en
viándole al primero los pliegos. Hecho esto, debia ponerse 
en camino hacia Méjico siu esperar respuesta, no fuese 
A suceder que, como se decia, Cortés impidiera su 
paso, valiéndose de pretextos y  de la influencia que ejer
cía sobre los naturales: que los negocios que se le enco
mendaban los consultase con los oficiales reales, procu
rando valerse de los mas probos y  entendidos: que pu
siera la mayor eficacia en la instrucción religiosa de los 
indios, sin descuidar el aumento de la real hacienda: 
que no se alojase en ninguna casa del camino sin el 
beneplácito del dueño del edificio: que ayudase 4 Pe
dro Solazar de la Pedrada A entrar en posesión de la al
caidía de la fortaleza de Méjico; ti Lopo de Samanic- 
go, de la tenencia de las atarazanas, y  a  Ñuño de Guz- 
man, para que entrase en la gobernación de PAnuco: que 
averiguase la causa que habia para que los oficiales 
reales tuviesen notables grangerlas y  los motivos que 
existían para sus desavenencias: que se informase del nú
mero y riqueza do las minas que se trabajaban, y  del sis
tema de beneficio usado eu ellas: que consultase con 
Cortés, que ero la persona que mejor conocía el pais,
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y con otros individuos prudentes y  de capacidad, sobre el 
sistema de gobierno quo seria mas conveniente observar 
respecto de los indios; si dejarles como estaban antes do la 
conquista, excepto en la parte religiosa, moral y  do ade
lanto, imponiéndoles un tributo como pagaban A sus re
yes, aunque mucho mas moderado, ó dándoles encomen
deros como había establecido Cortés, é en feudo aquellos 
lugares, como se acostumbraba en España. Siu embargo, 
se le advertía quo, cualquiera quo fuose la opinión, nada 
innovase basta no dar cuenta del resultado ul Consejo. Se 
le ordené además, que impuesto de las razones alegadas 
de u u a y  otra parte, administrase recta justicia, pusiese 
remedio A los males que provenían de los juegos; que cui
dase del buen trato iV los naturales y  de atender A los pri
meros pobladores castellanos; quo se informase de todo lo 
relativo il la  muerte de Cristóbal do Olid y de Francisco 
de Garay, y  que se impusieso de la calidad de cada una 
de las provincias que constituían la Nueva España, de 
sus producciones, do la calidad de sus terrenos y  de la si
tuación topográfica de los pueblos.

Con el fin de quo el juez nombrado para residenciar á 
Hernán Cortés, pudiese hacer cumplir las órdenes reales 
que llevaba, si, como so dccia, el conquistador do Méjico 
se resistía A acatar las disposiciones del soberano, valién
dose de la adhesión de los pueblos indígenas, se le dió 
amplias provisiones para la real audiencia de Santo Do
mingo, así como para todos los gobernadores de Indias, 
deciéndoles que acudiesen en su favor con la gente y  re
cursos que pudieran. Se le dieron además setenta y  tres 
cartas en blanco para los capitanes y  personas de mas in
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flujo en Méjico; poro de los cuales solo dobia hacer uso en 
el caso de que Hernán Cortés se obstinase en no marchar 
A España, si asi so le exigía. Si por el contrario, cumplía 
como leal vasallo, y  pasados los tres meses que debia du
rar la residencia, resultaba su inocencia, quedando clara 
la calumnia de sus enemigos, debia el juez entregarlo un 
despacho que llevaba del monarca, para que contiuuase eu 
el gobierno, dándole los títulos do Don y  de Adelantado de 
Méjico, que, como be dicho ya, habían alcanzado para él 
su secretario Juan de Ribera y  Fray Pedro Molgarejo.

Todas estos disposiciones dictadas por el monarca en el 
extremo de que Hernán Cortés se negase A obsequiar el 
inaudato real, prueban la convicción profunda que se te
nia del cariño que los pueblos indígenas le profosaban. 
Este cariño revela A su vez que los nativos de los diversas 
provincias de la Nueva España estaban contentos bajo 
su gobierno; que no Labia mentido al asegurar que la 
amenaza mas temible que se podía hacer A los naturales, 
ero decirles «quo se les iba A dejar entregados A sus se
ñores como antes de su llegada al país.»

Cárlos V comunicó A Hernau Cortés, en otra carta de 
su propio puño, el 4  de Noviembre de 1523, la medida 
que habla tomado, manifestándole que lo Labia hecho no 
porque dudoso en lo mas mínimo de su lealtad, sino mas 
bien para hacer brillar mas y mas sus altos hechos eu 
serv icio de la corona.

La primer noticia que tuvo Heruan Cortés del nom
bramiento de un juez de residencia, fué dos dias antes 
de que saliese del templo de Son Francisco, donde se ha
bía quedado, como he dicho, al llegar de las Hihueras,
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pues «quería recibir, dice Bernal Diaz, el cuerpo de 
nuestro Señor Jesucristo, y  cou mucha humildad rogaba 
A Dios que en todo le ayudase.»

Don Luis Ponce de León hnbia llegado d San Juan de 
Ulua, y  en el momento que desembarcó, marchó d Medc- 
llin. Pronto llegó á saberse en la población quién ero y  
la misión que llevaba. Un mayordomo de Cortés, llamado 
Gregorio de Villalobos, que residia en la misma villa, 
despachó un mensajero al conquistador, dándole aviso do 
la llegada del enviado del monurca. Hernán Cortés des
pachó inmediatamente una persona para quo so informóse 
si, con efecto, era verdad lo que le comunicaban, y  envió 
una órden al teniente y  justicia do Mcdellin, para que, 
cualquiera que fuese la misión del juez mandado por el 
rey, se le tratase con las mas distinguidas consideracio
nes y  se le alojase en una espuciosa casa que tenia en el 
sitio principal de la villa.

Mientras Hernán Cortés esperaba que le escribiese su 
mensajero lo que habia de realidad en el asunto, los des
afectos ol conquistador fueron d visitar al que debia resi
denciarle, y le dieron informes los mas alannuntes. Le 
dijeron que ocultase d Cortés el camino que pensaba lle
var, pues seria fácil que apostase gente malvada para que 
le asesinasen, y  apresurase la ejecución de Solazar y  Chi- 
rinos, cuya muerte habia jurado.

El honrado juez habia pensado descansar algunos dios 
en Medellin; pero temiendo que se quitase la vida á  los 
destituidos gobernadores, no quiso detenerse.

Era el dia de San Juan de 1526. Los caballeros espa
ñoles de las diversas villas de la Nueva España quo te
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nía» repartimientos, so hallaban reunidos en Méjico. Era 
el día en que se presontaban con sus armas y caballos, 
para pasaT revista, como estaba dispuesto por las ordenan
zas de Cortés. Transcurridas los horas de la mañana en el 
cumplimiento de los deberes religiosos y en la revista, se 
dispuso jugar caños por la tarde y una corrida de toros, 
diversión que llevaron los españoles con sus demás cos
tumbres, estableciéndola desde el instante en que hubo 
ganado vacuno. Hernán Cortés había asistido A lo diver
sión, y  asi los caballeros que jugaban cañas luciondo su 
destreza en las armas y  en el manejo de sus corceles, co
mo los que rejoneaban los toros, procuraban sobresalir 
entro sus compañeros.

En esos momentos se presentaron dos personas que aca
baban de llegar de Medellin, y  entregaron A Cortés dos 
cartas. Los individuos, portadores de los pliegos, se 11a- 
mabon Lope de Samnniegoy Gómez de Ortega. Eran en
viados por D. Luis Ponce de León. Una de las cartas era 
la escrita por el monarca en que le daba cuenta de la de
terminación tomada, y  la otra del mismo juez, comuni
cándole el encaTgo que llevaba, y  avisándole que, sin de
tenerse un instante, se ponía en marcha para la capital.

Como desdo Medellin A Méjico habia dos caminos, y  el 
juez de residencia no avisaba por cual de ellos se dirigia, 
Hernán Cortés envió por uno y  otro A sus criados para 
que lo sirviesen y le proporcionasen las mayores comodi
dades. Sin detenerse un solo instante en la marcho, se 
dirigían A toda prisa A encontrar al enviado del monarca; 
pero A pesar de la  rapidez con que iban, solo tuvieron 
tiempo para andar veinte leguas, pues á esta distancia
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encontraron A D. Lilis Ponce de León que se acercaba 
aceleradamente A Méjico. (1) Cuando manifestaron que 
iban de parte del conquistador pora servirle y  acompa
ñarlo, se mostró muy agradecido y atento; pero no quiso 
admitir ningún favor en su servicio de parte dol hombre 
A quien tenia que juzgar, A pesar de que carecía de mu
chas cosas precisas.

Hernán Cortes sintió que no hubiese aceptado sus ofre
cimientos, porque supo que tenia necesidad de algunas 
cosas de que no habia podido proveerse por la rapidez con 
que hizo el viaje; pero por otra parte 6e congratuló de 
que no los hubiese admitido, porque revelaba, dice el con
quistador, al hombre probo y justo que quería obrar con 
toda rectitud, no dando lugar A que, recibiendo favores 
del hombre A quien iba A residenciar, sospechase el pii- 
blico de su integridad. (2)

El pundonoroso juez continuó su marcha y llegó A Ix- 
tapalapan, ciudad situada A las mArgenes del lago de Mé
jico y  distante dos leguas de la capital. Habia hecho el 
largo camino de cien leguas, en cinco dios, y  siendo 
cuando llegó A Txtapalapan ya entrada la tardo, se quedó

4 0 4

(1) «Luego despichó por emboe (caminos), orlidoe mloe pin qoe le rlule- 
«n elrrlendo 7 acompañando j  moetnndo le tlem; 7 Aló lento le prleea que 
en eeto cimloo tedldel dlobo Lulo ponce, que, eonqne 70 prarele esto ton 
birle broredu], le lopiron 7a rolóle leguu de esto ciudad.»—Quinto osrto de 
Corito.

(SI eNo quiso recibir dellos ningún serriclo; 7 tanque me peed de le no 
reoeblr, porque diz que dello trato neoeeldtd por le priende tu camino, por 
otra parle holgué dello. porque páretelo de hombre Julio 7 qne quería mor 
de tu olido con toda raoUtud, 7 pura rento t  tomarme i  mi residencie, no
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allí á descansar para eutrar en Méjico muy de mañana.
A la hora de la mesa se lo sirvió un espléndido ban

quete, en que se presentaron diversidad de aves y pesca
dos, exquisitos postres y excelentes vinos. La necesidad 
con quo llegaba asi por lo largo del viaje como por no 
haber tomado sino muy escaso alimento desde que salió 
de Medellin, le hÍ20 excedorse un poco en la comida, 
causando una indisposición en su salud. Los desafectos i. 
Hernán Cortés extendieron malignamente la voz de que 
se le había dado, por disposición del conquistador, un tó
sigo en unas natillas que se habían servido. La falsedad 
de la calumnia se demostraba en quo ó nadie do los de
más que asistieron ú la mesa y comieron del mismo plato, 
les sobrevino ningún dolor ni novedad. Sin embargo, los 
enemigos del hombre cuya gloria miraban con envidia, 
continuaron propalando como cierto el hecho.

Hernán Cortés, deseando recibir dignamente al juez 
enviado por el monarca, hizo adornar los sitios principa
les de la capital, y  se dispuso para salir á su encuentro 
¡V la siguiente mañana, para entrar acompañándole en 
Méjico. Cuando se hallaba arreglando los preparativos, 
recibió un recado de Luis Ponce de León, en que dccia 
que no saliese ó recibirle por la mañana, porque tenia re
suelto permanecer en Iztapalapou hasta después de comer, 
suplicándole que lo enviase un capellán que allí le dijaso 
misa. El conquistador le envió inmediatamente el sacer
dote quo anhelaba; pero juzgando que lo que trataba el 
delicado juez era evitar todo fastuoso recibimiento, re
solvió salir temprano á su encuentro. No se equivocaba 
Hernán Cortés: el objeto del probo magistrado era entrar
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en la ciudad antes de que nadie pudiese estar preparado 
para recibirle. Eran las primeras lloras de la mañana del 
2 de Julio de 1526, cuando el conquistador, acompañado 
de Gonzalo de Saudoval, de Jorje de Alvaiado, (1) Alon
so de Estrada, Rodrigo de Albornoz y del ayuntamiento, 
salió de su palacio para ir 5 su encuentro; (2) pero aun no 
llegaban á las puertas de la ciudad, cuando ya entraba 
en esta Luis Ponce de León, que antes del amanecer lia - 
bia salido de Iztapalapan. (3) Después de haberse saluda
do mfttuamente y  de haberle felicitado por su feliz viaje, 
se dirigieron & la iglesia do San Francisco, donde oyeron 
misa. Terminado el augusto sacrificio, Hernán Cortés, de
seoso de manifestar su lealtad al rey y el afan de obse
quiar sus reales providencias, dijo 4 Luis Ponce de León 
quo, si quería presentar alli mismo sus provisiones, podía 
hacerlo, pues se hallaba con él todo el Cabildo de la ciu
dad. (4) Esta franca disposición del conquistador á obse
quiar las órdenes del monarca, debió sin duda sorprender 
al entendido magistrado, pues con ella desmentía la acu
sación de sus contrarios, que le habían presentado con 
miras de formar una monarquía independiente. Luis Pon-

40G

(1) El podro Cabo pono entra la comlUra 4 Podro do Airando; paro en calo 
aufre ona equlrocaolon, puea según dice Bernal Dlaa «Pedro de Airando en 
aquella aaion no calaba en Méjico, elno en OneUmala, qoe bable Ido en bucea 
de Corlda y de nosotros.»

(2) D. I.dcae Alonen, en eoe dlaerlaolonea, dice «que la reñida ae te lardó 
bosta el ano 1527.» Peto cato ea un error, puealo quo la corta en que Cortés da 
cuenta al rej del anceao, estd fechada el 3 de SeUenbre do 1520.

iS) «Y (1 madrugó Unto, que aunque yo me di barU priesa, le tomé ya den
tro en la oludad.» -QolnU corto de Cortés.

(41 Quinta carta de Cortés.
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ce (le León contestó que al siguiente dia presentaría los 
despachos del emperador, y  so empezaría la residencia. 
Cortés entonces le acompañó al alojamiento que le había 
dispuesto, y  que era su mismo palacio, situado como se 
ha dicho, on la actual calle del Empedradillo, donde se 
encuentra el Montepío. El dia lo pasó Luis Ponce de León 
on ver la ciudad en compañía de Cortés, y  en informarse 
de éste de los puntos mas importantes referentes al país y  
sus habitantes. Las respuestas del general, y  lo que vcia, 
hicieron formar al enviado regio un favorable concepto 
de la lealtad y  del talento de Cortés.

En compañía de Luis Ponce de León habían llegado 
doce religiosos dominicos, que fueron recibidos con nota
ble satisfacción asi por parte de los naturales como de los 
españoles. Varones de notable virtud eran todos-, pero en 
el prior que llevaban, llamado Fray Tomás Ortiz, no exis
tían las que resaltaban en sus compañeros. En el mismo 
dia de su llegada, se dirigió á la habitación de Hernán 
Cortés para hacerle una visita. El general le recibió con 
el respeto y  consideraciones que entonces se tenían á los 
ministros del altar. Fray Tomás Ortiz, después de ponde
rar los servicios que el caudillo español había prestado al 
rey y á  la civilización, le dijo que el objeto de su visita 
era tratar de que se previniese contra el peligro que le 
amenazaba. Le aseguró que las instrucciones que Ponce 
de León llevaba del monarca, oran do prenderle, castigar
le con la pona capital y  confiscarle todos sus bienes. El 
religioso le aconsejó que se opusiera á recibirle, y  termi
nó diciéndole que el afecto que le profesaba, le habia obli
gado á poner en su conocimiento lo dispuesto por el mo
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narca, porque le parocia cosa altamente reprochable pa
gar con una sentencia de muerte los bienes hechos A. la 
corona. (1) El respetable carácter do la persona y  el sen
timiento que manifestaba per las injustas disposiciones 
dictadas contra un leal servidor de la corona, persuadie
ron A Cortés de que se hallaba su vida en inminente pe
ligro. Veia que la calumnia babia logrado presentarle 
ante su rey como un vil vasallo, digno de muerte, oscu
reciendo sus hechos y  su lealtad. Cualquiera otro hombro 
hubiera procurado detener el golpe injusto de que se le 
avisaba estar amenazado; pero Hernán Cortés que estaba 
resuelto A perder la vida antes que dar motivo con nin
gún acto A que se dudase de su firme lealtad al rey, le 
contestó: «que bien podía el monarca hacer con ól lo que 
fuese servido con justicia ó sin ella, pues se hallaba dis— 
puosto A obedecer y  cumplir su mandato sobre todas las 
cosas.» (2) La contestación del noble general no debió ser 
del agrado de Fray ToniAs Ortiz, que sin duda anhelaba
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(1) «Y luego me t  liehler (Fray Tomín Orlll) y repmeentdme lo qa 
habla trebejado en qoe nuestra visita roer* mucho ónice; y trae deato me ce: 
tlfled que Lula Pone» tenia provlalon de V. u. pata me prendar, i degollar

que Tenia de la corle; j  qoe porque
te. J le pareada qoe aquello era muy al reríe de lo qoe yo mere 
nejaba que paralo remediar, yo no reolbleee al dicho Lula Poner» (Cana da 
Cortil al ablepo de Olma, Fray García da Loalea, presidente que fui del Coa- 
lijo de lndlaa. Bata oarte rrtt escrita en Cuerneveoa el 14 de Enero da IKi.) 
Lomlemo redero Bornel Diez del CaaUllo. Hí eqnl ene palabrea: «Y aun el 
mlerao fraile otro día muy de monona de icoreto ee lo dijo d Cortil por mea 
palabrea: «Señor capitón, por lo qua oa quiero, y de mi ofldo y religión ee ori
nar en Ulee caaoe, btgooa. Señor, saber que Lule Ponoe trae prorliloneade en 
mijealad pare os degollar e

(4) Carla de Cortil al obispo de Orina.—Bemol Dlax del Caelfllo. HleL de
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que se valiese de él para alcanzar, con su intercesión, el 
favor del juez de residencia, á  juzgar por el comporta^ 
miento hostil que, como veremos mas adelante, observé 
contra Cortés.

Al siguiente día de la llegada de Luis Ponce de León, 
el 3 de Julio por la mañana, se reunieron las autoridades 
en lu iglesia mayor, que era la parroquia que se hallaba 
en el sitio en que actualmente está la catedral. Inmediata
mente se procedié á la lectura de las provisiones reales. 
Hernán Cortés con profundo acatamiento las besé y  las 
puso sobre su cabeza, diciendo que las obedecía como 
mandatos de su monarca. La misma cosa hicieron todos 
los caballeros, las autoridades y  el ayuntamiento. En se
guida los alcaldes ordinarios presentaron sus varas, y  
Ponce do León se las devolvió diciendo que continuasen 
con ellas. Hernán Cortés presenté á su vez la suyo, y  el 
respetable magistrado le dijo: esta rara, del señor goberna- 
dor la guardo para mi, no jwrgue no seáis merecedor de 
ella, sino porque asi lo ka dispuesta nuestro rey.

Terminados estas formalidades, se publicó el bando do 
residencia, en que so hacia saber que todos los que se 
juzgaban agraviados por Cortés, podian presentar sus 
acusaciones y reclamaciones contra él.

Esa disposición de los monarcas españoles; esa ley por 
la cual se mandaba que fuese examinado y  juzgado el 
gobernador que muriese en su empleo, y  que aquel que 
fuese acusado é relevado no pudiese ausentarse del lugar 
hasta no haber dado cuenta de su administración á su su
cesor ó al juez que iba á residenciarle, era un valladar á 
la ambición y  & las bastardas pasiones. Desde el mas po
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deroso al mas humilde ciudadano, asi indio como español, 
tenia libertad de presentar sus quejas contra el gobernan
te que salia ó 4 quien se residenciaba. Entonces el quo 
había abusado de su poder, se veia precisado A resarcir 
los daños y  4 pagar las mullas correspondientes. La Es
paña puede gloriarse de haber sido la única nación que 
haya dado una ley tan oportuna para sus colonias y  alta
mente ventajosa para el bien de los indios. La severidad 
de esa ley, fuó una saludable barrera contra la  ambición 
y  la  avaricia, y  produjo los mas benéficos resultados para 
aquellos países. En la prolongada serie de gobernantes 
que tuvo la  Nueva España, muy pocos son los que no ha
yan cumplido con los deberos del alto puesto con que fue
ron honrados. Cierto es que algunas acusaciones injustas, 
dictados por el odio ó el resentimiento de los que nunca 
están bieu con el que gobierna, se hacian contra los qúe 
dejaban el puesto; pero como eran examinadas con escru
pulosidad, para no incurrir en falta ninguna, no peijudi- 
caban ol cumplimiento de la justicia.

El bando publicado manifestando que se iba 4 tomar 
residencia 4 Hernán Cortés, llenó de esperanzo 4 los es
pañoles enemigos suyos, y  de temor 4 los quo le eran adic
tos. Los primeros preparaban sus quejas y sus reclamacio
nes, esperando alcanzar beneficios: los segundos temían 
<[ue se les privase de algunas gracias que de él habian 
recibido. Sin embargo, diez y siete dios hacia que se ha- 
bia publicado el bando de residencia, que se fijó en la 
plaza, y  nadie se presentó ú poner demanda de alguna 
importancia contra el conquistador. (1) Este silencio do
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(1) «Fui pregonad» públicamente au la plata denla oludad mi «baldónela,
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parte de sus enemigos, hablaba muy alto en favor del re
sidenciado. Deseaban acusarle; pero no teniendo graves 
cargos que hacerle, fraguaban algunas acusaciones que 
tuviesen las apariencias de justas.

Digno es de fijar la atención del lector un hecho que 
puede servirle de luz para acabar de formar su criterio 
sobre un acontecimiento ya referido en las pAginas que 
tratan de la marcha de Cortés A las Hibueras. Este hecho 
es el silencio profundo que los adversarios del conquista
dor y  los personajes aztecas guardaron con respecto A la 
muerte de Guateiuotziu. Nadie, ni español ni indígena, 
se presentó A acusar A Hernán Cortés de haber mandado 
quitar la  vida al último emperador mejicano y A su pri
mo el señor de Tacuba. Se hallaban en Méjico los caste
llanos y los nobles aztecas, amigos de Guatemolzin y de 
su noble pariente que habían ido en la expedición, y  sin 
embargo ninguno levantó la voz para condenarle por la 
pena capital que hizo aplicar A los dos priuoipes indíge
nas. Los que poco después de la toma de Méjico le habían 
acusado, con el fin de derrocarle del poder, de haber dado 
tormento A Guatemolzin, no dijeron ni una sola palabra 
rcspocto de haber sido ejecutado en el camino de las Hi
bueras. Esto, para el que busca desapasionadamente la 
verdad, presenta alguna luz que hace presumir que la 
conspiración de que fué acusado Guatemotzin, aun cuan
do él no hubiese tenido intención de realizarla, tenia to
das las apariencias de un proyecto serio y  meditado.

V anuo en allí diez J alele dlw elu que ee me pueleae demanda alguno-»- 
Quinta cari* do Corté*.
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Eutrc tanto Ponce <1« León había empezado ;l residen

cial' ¡V Cortés, haciéndole presente las acusaciones que 
contra él se habían hecho (i la corona. El general contes
té h todas con lealtad, desvaneciendo las sospechas y  des
truyendo las calumnias. El recto juez, aunque reservando 
para si el juicio que formaba de sus contestaciones, pare
cía satisfecho de las respuestas del acusado, A quien tra
taba con las mas altas consideraciones. Hernán Cortés, 
por su parte, lmbia formado el nías elevado concepto de 
la probidad del hombre que le juzgaba; y  tranquilo en su 
conciencia, esperaba el triunfo de su lealtad al monarca. 
Las consideraciones miituas y  la cortesía con que ambos 
se trataban, hacino esperar que los procedimientos conti
nuarían tranquilamente hasta su término. Por desgracia, 
las esperanzas de las personas honradas y pacíficas, so 
desvanecieron. Luis Poncc do León cayó enfermo, y  el 
20 del mismo mes de Julio, ¿  las diez y  ocho dias de por- 
manecer en el gobierno, murió victimo de una fiebre ma
ligna. Su muerte fnó sentida de todos; pero especialmen
te de Cortés que veia retardar con aquel contratiempo, la 
vindicación de su lealtad y de su honra. El general espa
ñol consideré la muerte del probo y  recto juez «como una 
de las mayores desgracias que la contraria fortuna le pre
senté algunas veces en el descubrimiento de la Nueva 
España y  su agregación íl la corona de Castilla.» (1)

(1) «Y entre algunas rortaiiM contrario, que se me htn ofrecido en e) dre
cubrimiento, conquista J paolOeaclon decir» parles, ene de les mee advero* 
peía mi, he sido le muerte de Luis Pones, porqne are de la bn lee Ibma que de 
tu penóse habla como por sus oparienolu, mostraba creer no; Tardadora In- 
leooloD para el aervlelo de V. SI. j  pare le hacer relación do laa oocaa dealas



Las autoridades, lo mismo que todas las personas dis
tinguidas vistieron luto, y  su cuerpo fué sepultado en 
San Francisco con la mayor solemnidad. (1) Su enferme
dad y el poco tiempo que ejerció el mando, no le permi
tieron hacer otra coso notable que poner en posesión del 
empleo de alguacil mayor, al comendador de Santiago, 
Diego Hernández de Proaño, empleo de notable impor
tancia en aquello ópoca. El nombre de la persona a quien 
distinguió con esc honroso cargo, ó el de sus descendien
tes, se ha perpetuado, dice el aprociable escritor D. Líteos 
Alaman, en el célobre cerro de Proaño, que contiene las 
vetas del Fresnillo, que han producido y producen con
siderables riquezas. El nombramiento se presentó en el 
cabildo de 16 de Julio, en la casa quo habitaba Luis 
Ponce de León, que estaba on cama.

Desde el dia quo su enfermedad le puso en imposibili
dad de atender ñ los asuntos públicos, nombró, para que 
le sustituyera, al licenciado Mircos de Aguilar, que ha
bía ido con ¿1 desde la isla de Santo Domingo, para ejer
cer el cargo de Inquisidor de las Indias. Es el primero 
que fué it la Nueva España con ese cargo, aunque no es
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puto, «a «peclal da mi iblelldad y .mielo», que ere i  lo seo mu prlnolpal- 
mento V. M. le enriaba, A yo mu deieo tóela.»—Certa de Herían Corté» 4 
Cirio» V. íbohuda en Méjico el 17 de Setiembre de ÍSK, en.leda con le quinte 
certa feehede el S del mlemo 4 le que me lie referido rarlu »aeu-

(1) Beuncourt dice que fué «puñado cu ul preebltcrlo do I» parroquia de 
Sen Jo»é. y D. Lúcu Alemeo «  loollne 4 orear que foé en le perroqule de le 
pie» eo que «14 le uledrel. Yo algo 4 Berna) Dlar que din que ele Iteraren 
e emanar con gran pompe 4 San Pnnelaco.»
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taba establecido el tribunal de la Inquisición. (1) Esta 
disposición la tomó dolante del ayuntamiento, que se reu
nió en la alcoba en que estaba.

En el mismo dia de la muerte de Luis Ponce de León, 
se reunieron el oabildo de la ciudad y  los regidores de to
das las villas, para determinar si se debía ó no cumplir con 
lo dispuesto por el Uñado juez, respecto del poder legado 
al licenciado Múreos de Aguilar. Todos juzgaron que el 
poder liabia caducado con la muerto de la persona que lo 
dió, y  rehusaron reconocerlo. Opinaron quo la goberna
ción debia volver, hasta nueva órden, al que la había 
ejercido, y  pidieron á Hernán Cortés que se hiciese caigo 
del mando, manifestándole que era el único que, en las 
circunstancias difíciles en que la sociedad se encontraba, 
podia conducir acertadamente la nave del Estado. En 
vano insistieron on su empeño. Hernán Cortés se ne
gó i  aceptar el honroso cargo. Deseaba, como él dice 
¡i Carlos V, que el monarca se persuadiese de su hon
radez y de su lealtad, teniendo en mas la honra de me
recer del rey y  de lo nación el nombre de fiel servi
dor del trono, que el mando y las riquezas; «porque sin 
tenerse de uii ese concepto,» añade revelando sus sen
timientos caballerescos, «no querría bienes en este mundo,

(I) D. Lúoaa A lamín, tu ana dlaerlmclonea, ae equlroc» al deolr que Agili
tar na fui con Ponan dn Lnon, da Sania Dominga, daodo por cauaa quo babla 
Ido como Inqulaldor; poro oslo aogundo no ae opono i lo ptímnro; y quo mnr- 
clid «on «I da In «aproando lala, ae ré por laa al guíenla» palabrea do Corlé» A 
CdrloaV.ea caria eaorlla el 11 do Setiembre do 1S»: aDotarmlnO (Poaoa do 
León) do tu bregar al podar que tratada V. M.an al licenciado Mitcoa da 
Agol lar, qna habla tenido coa él donde la Bapafiola áejercer el carga dn lnqul-

4 14



CAPITULO XII.

idos antes no vivir en él.» ( l)Lojos de aceptar el mando, 
manifesté su deseo en que se obsequiase la disposición 
de Luis Ponce de León, reconociendo por suprema au
toridad al licenciado Marcos de Aguilar. Las razones 
expuestas por el conquistador y  los esfuerzos que hizo en 
favor de lo dispuesto por el que debió residenciarle, de
cidió al ayuntamiento ú poner en manos de Aguilar las 
riendas del gobierno, siendo reconocido por gobernador 
el 1.* de Agosto de 1526. Lo único que el cabildo logró 
conseguir de Cortés, fué que continuase desempeñando 
los asuntos pertenecientes ú los indios, asi por el cariño 
que los naturales le profesaban, como por el vasto cono
cimiento que tenían en todo lo relativo ú ellos. (2) El 
prudente y  entendido general, queriendo remediar los 
males que las arbitrariedades de Salazar y  Chirinos ha
bían causado, no solo ú los españoles, sino también ú los 
indígenas, se ocupó en dictar disposiciones particular
mente en favor de los últimos, que lo conquistaron mas el 
aprecio de los naturales. El número de estos, si hemos de 
creer A. lo que el mismo Cortés aseguraba ú su monarca, 
era mayor que el quo tenia el pais antes de la  conquis
ta. «EslA la tierra, decia, algo fatigada con las alteracio
nes pasadas; pero con la conservación y buen tratamiento 
de los naturales, que yo siempro procuro, se irá presto 
restituyendo, placiendo ú Dios, porque los indios, aun- 
qne no es posible monos sino recibir fatiga con nuestra 
conversación, como trabajo de los relevar, multiplican y

(1) Quinta curia de Cortés A Cirio» V.
(2) Carla do Cortés i  Cirio. V. al II da Setlombré d« I3K. écvlada Con las 

del 3del relamo tocar aba «“ 1“« rtQere au viaje 6 Hondura».
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van tanto en crecimiento, que parece que hay hoy mas 
gente de los naturales que cuando al principio yo vine ú 
estos partes.» (1)

Esta afirmación del general castellano es digna de lla
mar la atención, pues forma contraste con las descripcio
nes que algunos escritores hacen, pintando á la rasa in
dígena disminuyendo visiblemente desde el momento que 
el país fué agregado & la corona do España. Sabido es 
que al hablar al rey, ningún funcionario se atrevió á fal
tar d la verdad, y  no debemos suponer que Hernau Cor
tés faltase 4 ella, cuando espontáneamente emite su opi
nión sobre un punto en que no fué interrogado, y  que 
debemos suponer lo tocé, porque se complacía en ver que 
aumentaba el número de habitantes. Don Carlos Mario de 
llustamante, el mejicano menos sospechoso para los que 
juzgan con severidad los actos de los españoles en la Nueva 
España, durante el gobierno de los monarcas castellanos, 
cree que los hechos que refiere, tomados de la corres
pondencia entre.las autoridades españolas y  los monarcas, 
descansan en la verdad. «He descansado en estos datos, 
decia, porque el gobierno de los vireyes siempre habló 
la verdad 4 su soberano, y  se habría guardado muy bien 
de faltar á ella; no son sus relaciones como el bello ideal 
que nos presentan algunas memorias sobre el estado de 
prosperidad de uuestra república.» (2)
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(1) Carta da Corla» 4 Cirio» V, rochada al 11 de SeUeinbro de 13», J corlada 
coa la relación lincho del viaja 4 la» Hlboerae, que eacrlbld ocho dirá oolaa.

ii) V4aae U Introducción que el «prelado aonor Cultamente pone el Tren, 
le del auplemento 4 le obre aloe trtl ligio! de SIéJIoo dorante rl gobierno ai-
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Hay una razón además para creer que Hernán Cortés 
creía en lo que afirmaba. Los sacrificios de victimas hu
manas habían terminado hacia siete años, y solo el nú
mero formado por los que dejaron de sacrificarse, admi
tiendo el cálculo mas bajo, que es el de Clavijero, de 
veinte mil personas al año, arrojan una suma en favor 
de la población, de cionto cuarenta mil almas. Si á osla 
cifra se agrega la de los millares de prisioneros hechos 
en las continuas guerras que entre si tenian, que sufrían 
la misma muerte, y añadimos, como es justo añadir, la 
prole que debía resultar de los matrimonios formados por 
eso crecido guarismo de personas arrancadas á los sangui
narios dioses, nos dará por resultado un aumento muy 
considerable en la población. No hablan menos en favor 
del cálculo de Cortés otras circunstancias consoladoras 
para los amantes de la humanidad. Una de notable im
portancia era el mejoramiento de los alimentos, y  no lo 
ora menos la do la propagación de los animales de carga 
que, á medida quo aumentaban, disminuía el destructor 
trabajo de los que, antes do la ida de los españoles, tran
sitaban por los caminos conduciendo los cargamentos de 
toda especie. Hubo un periodo, como veremos al hablar 
de la primera Audiencia presidida por Ñuño de Guzrnan, 
que continué la residencia empezada por Ponce de León 
á Cortés, en quo algunas provincias, y  muy especial
mente la de Pánuco, sufrieron una sensible despoblación; 
pero este mal se remedié en el instante que llegé á po
nerse en conocimiento del monarca. Los gobernantes, á  
excepción de esa primera Audiencia, cumplieron con las 
instrucciones do sus monarcas, referentes al buen trato da 

Tono IV. 33
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los indios. Las causas que han detenido periódicamente 
el aumento de la población indígena h a n  sido algunas 
crueles enfermedades que dejaban asolados los pueblos. 
El mallazthmll, enfermedad particular de los indios, hi
zo horribles estragos en 1545, en 1576 y e n  1730. En la 
primera de estas tres épocas, perecieron ochocientos mil 
indios; y  en cada una de las otros dos, mas do doscioutos 
mil, que duu una despoblación de un millón doscientos 
mil habitantes. Las viruelas no han causado menos es
tragos en la población indígena: llevadas, como queda 
ya dicho, en 1520, por un negro esclavo de Narvaez, aca
baron, según los historiadores de Méjico, con la mitad de 
sus habitautes.

No era el hombre ó quien Ponce de León había dejado 
el poder, el mas A propósito pora soportar la pesada carga 
de los complicados negocios de un gobierno. Su avanzada 
edad y sus achaques, le ponían en imposibilidad de en
tregarse A un trabajo asiduo.

Hernau Cortés, no abrigando otro afan que el de apare
cer sin mancha ante los ojos del monarca, en su conducta 
referente A los servicios de la corona, pidió al nuevo go
bernador, que procediese A residenciarle hasta tenuiuar 
la causa; pero MArcos de Aguilar le contestó que no te
nia poder para ello. (1) Hernán Cortés sintió profunda 
pena al ver que asi se retardaba su vindicación; y  esta 
pena, como él dice, era justa, «porque deseo sin com
paración, y  no sin causa, añade, que V. S. M. sea

OI «V la ha pedido j requerido procedí en nrt realdecola Lóala al Ha 
dalla:j no lo ha querido hacer, diciendo quo no llana poder pan ollo.r- 
Qolola cana de Corita.
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verdaderamente informado de mis servicios y  culpas, por
que tengo por fé, y  no sin mérito, que por ellas me ha 
de inandar V. M. C. muy grandes y  merecidas merce
des.» (I)

Eu todo el párrafo de la carta á Cirios V, referente i  
la residencia que se le habia enviado i  tomar, se revela 
la convicción do haber obrado con lealtad, y  la firme 
creencia de que del eximen de su conducta, resultaría su 
honra, alcanzando, en consecuencia, el aprecio del rey y 
el premio i  su fidelidad. Son notables sus palabras cuan
do dico que no medirá el rey el premio por la pequenez 
de la persono A quien favorece, «sino por lo mucho que 
V. Cels. es obligado i  dar i  quien tan bien y con tanta 
fidelidad sirve como yo le he servido; i  la cual humilde
mente suplico con toda la instancia i  mi posible, no per
mita quede debajo de simulación, sino que muy clara y 
manifiestamente se publiquo lo malo y bueno de mis ser
vicios; porque como sea caso de honra, quo por alcanzalla 
yo tantos trabajos he padescido, y  mi persona A tantos 
peligros he puesto, no quiera Dios, ni V. M. por su re
verencia permita ni consienta que basten lenguas de en
vidiosos, malos y  apasionados A me la hacer perder; y  no 
quiero ni suplico A V. S. M. en pago do mis servicios, 
me haga otra merced sino esta, porque nunca plega A 
Dios que sin ella yo viva.»

Este lenguaje digno, franco, sin adulación, sin lison
jas al monarca, donde se le pide como único premio A los 
servicios prestados, que se le juzgue para que su honra

il) Quinta u ru  da Corlé».
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quedo limpia como el ostro luminar del dia, manifiesta 
que los caballeros de aquella ¿poca, aunque leales A su 
rey, le hablaban con entereza respetuosa cuando se tra
taba de la honra y  del decoro.

Hernán Cortés, juzgándose ofendido de que sus émulos 
le hubiesen presentado ante los ojos del monarca en po
sesión de vastos terrenos y  do grandes riquezas, acusán
dole de que gastaba sin necesidad las rentas reales, sin 
enviar A la corona lo que le correspondiera, contesta al 
cargo con una entereza cautivadora. «En cnanto A lo que 
dicen de tener yo mucha parte de la tierra, así lo confie
so, y  que me lia cabido harta suma y cantidad de oro; 
pero digo que no ha sido tanta, que haya bastado para 
que yo deje de ser pobre y estar adeudando en mas de 
quinientos mil pesos de oro, sin tener un castellano de 
que pagarlo; porquo si muoho ha habido, muy mucho 
mas he gastado, y  no en comprar mayorazgos ni otras 
rentas para mi, sino en dilatar por estas partes el señorío 
y  patrimonio real de V. A.»

En seguida, queriendo desmentir con un rasgo do no
ble desprendimiento las palabras de sus émulos, que le 
presentaban aspirando al mando perpétno de Méjico, y A 
gozar de los bienes que aseguraban haber acumulado, 
ofrecia al monarca entregarle todo lo que poseía, si le .se
ñalaba una renta decentó con que vivir en su patria, y  le 
suplicaba que le llamase A su lado para servirle en su país 
con la misma lealtad que le había servido en Méjico. 
Dos cosas decia que le hacían desear que se le concedicso 
la gracia que pedia: la principal, satisfacor al rey y al 
mundo de su lealtad en el servicio de la corona: la segunda,
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informarle de todo lo relativo á lo Nueva España y :V la 
Tsla de Cuba, á fin de que el monarca pudicso dictar las 
medidas mas convenientes al servicio de Dios y  en bien 
de los naturales. Agregaba, que en mas estima tenia el 
que se le tuviese por fiel servidor del trono, que todos los 
dórate bienes de la tierra que se le pudieran ofrecer, pues, 
"por cobrar nombre de buen servidor del rey, y  no por 
codicia de tesoros, había arriesgado mil veces su vida y 
sufrido trabajos extraordinarios y  sin número.» (1)

Hernán Cortés escribió esto carta en que hacia relación 
de todos los acontecimientos desde su salida pora lus H i- 
huerns hasta el nombramiento hecho en el licenciado 
Múreos de Aguilar, en sustitución del juez de residencia 
Luis Ponce de León, el 3 de Setiembre de 1526, al mes 
y medio de haber fallecido el último.

El afán de Hernán Córtés porque se lo residenciase, 
era cada vez mas vehemente. Sabia que la maledicencia le 
atribuiu la muerte do Luis Ponce de I<eon, y  temía que la 
calumnia pudiese por un solo momento ser acogida por el 
monarca. Nada liabin mas injusto que esa maliciosa suposi
ción lanzada contra el conquistador. Le habían asistido d 
Ponce de León, en su enfermedad, los médicos Ojcda, Pedro 
López,y otro que le hnbia acompañado desde España. Vien
do que la especie de que había sido envenenado por Orden 
de Cortes, cundía, Fray Martin do Valencia, que era el

(1) «Porqu» por cobrar nombre dosorvldor do V. M y do »tl ImprrUI y retí 
corono dio bo punto o tonto» y tan erando» pollero», y lio »urrldo trabajo» un

puo» bo uoldo barui, digo. Pira un ueudoro como yo, uo lo» hubiera eo»i». 
■lo ni poapuosto por conwgulr uta otro lio, toulondo por iou prloci|»í.\- 
QilluU curto de Corlé».
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prelado que ejercía los facultades de un obispo, les exigió, 
bajo pena de excomunión, que declarasen la causa de su 
enfermedad. Los facultativos manifestaron que la muerte 
habia provenido de una fiebre maligna, de la cual lmbian 
muerto otras muchas porsouas que habian salido de Es
paña en el mismo buque en que se embarcó el juez de re
sidencia. Con efecto; de cien individuos que marcharon 
con él, liicia diversos puntos de la América, muchos m u
rieron en el mar y  no pocos al sallar on tierra. Entre las 
personas que desembarcaron en la Nueva España, mu
rieron, pocos dias después de haber desembarcado, dos 
religiosos dominicos, de doce de que se compouia la mi
sión enviada para la predicación del Evangelio.

Razón tenia con efecto el conquistador de Méjico en 
temer que se intentase presentarle ante el monarca, como 
culpable en la muerto del juez de residencia. No obstan
te la declaración do los médicos, varias cartas se escribie
ron en ese sentido, que se enviaron en el mismo buque 
en que iba la  escrita por él al emperador, que es la 
quinta suya, y  otras dos que escribió el 11 de Setiembre 
y que incluia bajo un mismo sobre. En ellas se da
ban por ciertos los rumores primeros de que se le habia 
dado un tósigo de parte de Cortés, en las natillas que le 
sirvieron en el banquete de Iztapalapan. Uno de los que 
mas contribuyeron 4 que la calumniosa noticia circulase 
con visos de verosimilitud, fué Fray Tonuls Ortiz, el reli
gioso que aconsejó 4 Cortés que no recibiese al juez Pon- 
ce de León. Muerto este, habia resuelto volver 4 España, 
y en el puerto 4 donde habia ido para embarcarse, mani
festaba, sin ombozo, que el recto jurisconsulto habia sido
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envenenado. Hernán Cortés, al tener noticia de que se 
expresaba de él en términos ofensivos, no quiso creerlo; 
pero cuando, como él dice, llegó A persuadirse que no le 
engañaban, «aunque ello era gran falsedad y levanta
miento, no pude sino rescibir pena do que un hombre, 
teniendo apariencias do buen religioso, osase poner en su 
pensamiento 6 lengua tan gran maldad» (1).

Profunda peua causó en los demás misioneros quo ha
blan marchado con Fray Tomás Ortiz, la conducta con
traria ¡V la caridad que usaba con quien les habia tratado 
con las mas altas distinciones. Sacerdotes llenos de vir
tud. sentían el reprensible proceder de un compañero, y  
se alegraban de que se alejase del país á que habían ido 
sin mas ambición que la de ser útiles A la humanidad. 
Por fortuna de ellos se embarcó ú los pocos dias para Es
paña, librándoles su ausencia de disgustos y  sinsabores. (2) 

Mientras la envidia de aquellos quo habían ido A reco
ger el fruto de los trabajos y  peligros del conquistador, 
procuraba no solo malquistarle con el monarca, siuo 
manchar su honra con la suposición de horrendos críme
nes faltando A los mas sagrados deberes de la conciencia, 
Hernán Cortés, ajeno A mezquinos resentimientos, so es
forzaba en corresponder A la desconfianza del soberano, 
aumentando los dominios de la corona con sus recursos 
particulares. Habia llegado en aquellos dias A la costa de

(1) OrUdeCorti.nl oblapo de Oeme. fechada en Cu.rnaT.ca el 12 de 
Sacra d. 1327.

:2) .Lo» Padrea i|u. acá quedan ealtn Un raerá de Juicio en rer iu t i¡- 
inoiito bina, que planto yo que ne te acabarla cea «Ha* «alar e an obedlooela.T 
-Carta de Con*, al oblapo de Oaine, ruchada en Ca.mar.u el 12 de Ua.ro 
deis?;.

423



HISTORIA DE UÍJICO.

la mar del Sur, cerca de Tclmantcpcc, un navio quo ha
cia parte de una escuadra con que el capitán Loaisa, por 
el estrecho de Magallanes, iba en busca de las islas de 
la especería, por úrden del emperador Curios V. Avisado 
Hernán Cortés del arribo del buque, por unos mensajeros 
indios, de la misma costa, enviados por un capitán llama
do Guevara, que tenia en la provincia de Tehuantepec, 
despachó inmediatamente una persona inteligente al sitio 
en que se hallaba el buque. Le habia informado el capi
tán Guevara, por medio de una carta, que el buque habia 
llegado con algunas averias y  mucha necesidad de basti
mentos, y  le contestó quo le proveyese abundantemente 
■le todo lo necesario. Al mismo tiempo escribió Cor
tés al capitán del buque, diciéudole que si al empren
der de nuevo su marcha queria que le acompañasen 
en su viaje, irían con él otros capitanes con tres bu
ques suyos, que tenia dispuestos en el puerto do Za- 
eutula para ir en basca de la especería, y  que, si le 
parecía, irían todos juntos. (1) La contestación del capi
tán fué manifestarle su agradecimiento por el socorro y 
buen trato que habia recibido, y enviarle con un sacer
dote guipuzcoano, llamado Juan de Areizaga, nna relación 
del viajo desde que 1a escuadra al inando de Loaisa salió 
de la Coruña, hasta que embocó y desembocó el estrecho 
de Magallanes, desde cuyo punto el navio en que él ve
nia perdió la flota y  arribó A la costa del mor del Sur.

Hernán Cortés, deseando prestar un servicio al rey y A

di Corlo de Conde i Cirio* V. reebjda «111 de Setiembre de IMS, enrl.de 
cea le rehelea del rieje i Hondura, del 3 del oillmo mee.
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los de la expedición marítima, envió a toda prisa un men
sajero, dando órdenes para que alistasen con ln mayor 
brevedad los tres buques que de su cuenta habia manda
do construir en Zacatula y  quo avisusen en el momento 
en que so bailasen prontos para navegar. El general es
pañol abrigaba la esperanza, y casi la convicción, do en
contrar por el mar del Sur, el rumbo quo condujese A la 
especería. Lleno de fé en las empresas que acariciaba en 
su mente, le decía al sobomno, en los momentos mismos 
cu que le residenciaban, que si le concedía las ¡mercedes 
que anteriormente había solicitado, se comprometía A des
cubrir toda la Especeria, las Molucas, la Malaca y lu 
(.'bina. Añadía quo buscaría los medios, no solo de que no 
tuviese el monarca español que recurrir A cambios para 
adquirir toda clase de especeria, como lo hacia el rey de 
Portugal, sino de que lo tuviese como cosa propia, ha
ciendo que los naturales de aquellas islas le reconociesen 
por su soberano.

Mientras Hernán Cortés observaba esa conducta leal 
con el soberano, y aprestaba sus barcos para socorrer á 
Loaisa y  descubrir nuevos territorios, el tesorero Alonso 
de Estrada y  el contador Rodrigo de Albornoz, trabaja
ban secretamente en que so le eliminase de todo cargo; 
aun de lo relativo A los asuntos de los indios. Su primer 
cuidado fué ganarse la confianza y  amistad de Múreos de 
Aguilor, A iin de que dictase algunas providencias pro
vechosas para ellos y  contrarias A Cortés, aunque aparen
tando en sus consejos un vivo celo por el servicio de la 
corona. No se ocultaron A la penetración del general sus 
criminales manejos. Sabia que leniau frecuentes juntas
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y  cabildos con el gobernador, induciéndole á diciar me
didas que podrían perjudicar á los naturales. Celoso Her
nán Cortés del buen tratamiento de los indios, y  desean
do evitar quo se les perjudicase en lo mas mínimo, hizo 
pregonar las ordenanzas que respecto de ellos habia lin
cho, y  de las cuales he hablado en otro capitulo. El obje
to del general, al pregonarlas, fué hacer ver las obliga
ciones que en ellas se imponía a los españoles de tratar 
bien a los indígenas. (1)

El paso dado por Hernán Cortés indignó ó Estrada y  al 
contador Albornoz. Intrigantes y ambiciosos, reunieron ú 
sus partidarios y se dirigieron A ver il Múreos de Aguilar. 
Demostrando un ardiente celo porque se cumpliesen las 
disposiciones dictadas por el soberano, le dijeron que Cor
tés carecía de toda facultad para haber pregonado las 
ordenanzas, que aquello liabiu sido usar de jurisdicción, 
que estaba suspenso de toda autoridad, y  que por el cri
minal paso que habia dado, le impusiese un severo cas
tigo. El gobernador, juzgando justas las quejas de Estra
da y de Albornoz, se presentó personalmente en la plaza, 
y  mandó pregonar, que nadie acatase ni cumpliese mas 
disposiciones que las suyas, pues ningún otro tenia dere-
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(1) «Como jo «lompra ha procurado j  pronoro al buan tratamiento j  con- 
urraclon da loa neutral!» dmlaa partea, bable para olio» htoho, olerloa dlaa

bien da lanar tabre ol tarrido do loa españolas, j  lo <|uo elloa da au parla ha
blan da¡liaear para que loa dloboa aaUiralaa fueaen bien Iraladoa J relatados.... 
J como ja be dloho i  V. U. al carpo.... da los Indloa bable quedado on mi, JO 
blce pregonar lea dlchaa ordenantes, porque tolo locaban on el buen «rela
míanlo da loa natunlei.r-Carla da Conde 4 Cirios V, al II da Setiembre da
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«lio á ser obedecido. Esto pregón se dió en los momentos 
■■n que Hernán Cortés se hallaba en lo misma plaza, liu- 
biendo sido el objeto de Albornoz y de Aguilar dejarle 
avergonzado ante el público. (1)

Al siguiente din llamé Marcos de A güitará Cortés y  le 
dijo que desde aquel momento cesaba en su cargo respec
to de los indios, puesto que no debia ejercer autoridad 
ninguna mientras no terminase su residencia. ]íl general, 
dispuesto siempre á  manejarse con lealtad, y  respetando 
la autoridad puesta por el monarca, desistió del caigo con 
ciertas protestaciones que juzgó convenientes para su 
dignidad. «Pienso, dice al rey al referirle ese hecho, que 
Y. M. se irá satisfaciendo de mi limpieza, pues no sola
mente obedecí y  cumplí lo que el juez enviado por Y. M. 
me mandó, pero aun obedezco y cumplo todo lo que me 
manda el juez que no tengo por competente, ni fué ni es 
nombrado por V. M. ni por su Consejo, en lo cual pudez- 
co hurtos disfavores, y  no tul tratamiento cual mis servi
cios merecen.» (2) Quejándose luego de la conducta poco 
caballerosa con que Albornoz y Estrada correspondían á 
los favores de que les habia colmado al hallarse en el po
der, y  sospechando que ponían en juego todos los medios 
que mas pudieran herirle, para obligarle á tomar ulguuu 
determinación que hiciese dudar de su fidelidad, aííadn 
con la ente roza del hombro para quien la leultad á su rey 
era el primer deber del caballero; «pero no podrán tanto 
ellos, ni niugiuio dellos, ni serón sus intricaciones tan
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bastantes que me compelan á salir do mi sufrimiento y 
paciencia.» (1)

Este rasgo (le respeto á las disposiciones del ínonarcu. 
realiza la fidelidad con que los antiguos poetas revestían 
¡V los caballeros españoles hácio sus reyes. Hernán Cortés, 
aunque en terreno mas noble y  mas digno, es, en cnanto 
A su lealtad al monarca, el valiente caballero Sancho Or- 
tiz de las Roelas, que inmortalizó la  pluma del fecundo 
T-ope do Vega.

Varias disposiciones reales llegaron por esc tiempo a 
Méjico, dictadas con el noble fin de que los individuos 
nacidos en la Nueva España palpasen el sincero afecto 
que les consagraba ol monarca. Ku una do ellas se orde
naba que los beneficios eclesiásticos se dieran á los hijos 
del país: en otra se hacia saber ii los caciques indios, qun 
podian casarse con españolas y  A éstas con ellos: en los 
demás se trataba de diversos rumos pertenecientes ú la 
buena policía y  órden social, y  se prohibía á los oficiales 
reales el que comerciasen, para evitar asi los abusos que 
de otra manera pudieran cometerse. Siendo considerable 
ol número de españoles que, abandonando su patria y  su» 
familias se dirigían A los diversos países descubiertos en 
la América, ol emperador Cárlos V decretó que todos los 
casados que hubiesen marchado solos, volviesen á Espa
ña por sus mujeres, para lloverías al sitio eu que estaban 
radicados. Esto, como liemos visto, lo habla mandado y» 
Cortés mucho antes, en sus ordenanzas, con respecto á la 
Nueva España.

(I) Im miara* carta.



Entre tanto los asuntos volvieron A tomar un nuevo as
pecto en Méjico. El letrado y  gobernador Múreos Agnilar. 
que se bailaba delicado en su salud, pues padecía una 
enfermedad crónica, falleció ¡i fines de Mareo de 1527, A 
los siete meses de liabeTse hecho cargo del mando, no pu- 
diendo resistir al peso de los muchos negocios del gobier
no, y nombrando por sucesor al tesorero Alonso de Estra
da. (I) Esto dió lugar A nuevas discusiones entre los 
miembros del ayuntamiento. La cuestión era si un susti
to en un empleo, pedia nombrar otro que lo sustituyera. 
La duda quedó sin resolverse por algún tiempo, y  aunque 
Alonso de Estrada trataba de hacer valer sus derechos, la 
apelación que se interpuso ante el emperador se los debi
litaba. Los procuradores de los consejos instaron de nuevo 
¡i Hernán Cortés A que reasumiese el mando; pero volvió 
A negarse con la misma decisión con que se habia negado 
al fallecer Luis Ponce de León. Nada ambicionaba mas 
que su vindicación, y  estaba resuelto A no admitir el 
mando, asi para patentizar al mundo su pureza y su leal
tad, como para quitar A sus enemigos todo pretesto A la 
murmuración.

El cabildo y los procuradores de los ayuntamientos de 
la diversas villas, adeinfts de juzgar que no tenia fuere» 
el nombramiento hecho por un sustituto, no voia en el 
tesorero Alonso de Estrada las dotes qne debían concurrir

CAPITULO XII. 420

(1) Kl padre Cabo crea que también ruó cauta al trabajo que la cunad la 
enredada residencia que tomaba & Corita; pero ola rameóte ae ve por la «arta 
que oate «oribUlá C*rlo« V que no quiso residenciarte, «diciendo que no re-
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en uu gobernante en las difíciles circunstancias en que 
se hallaba el país. Durante su gobierno, autes de la lle
gada de Hernán l'ortés de sil viaje á las H ¡hueras, había 
manifestado su poca entereza para hacer respetar el dere
cho de los pueblos que estaban bajo su custodia. Ñuño de 
liuzmau. que poco después de la marcha de Cortés contra 
Olid. liabia ido de gobernador de la provincia de Panuco 
por disposición de la corona, se metía en los términos 
pertenecientes al territorio colocado bajo el mando de los 
gobernantes de Méjico. Era Xuño de Guziuau de carácter 
altanero y  duro, ambicioso de mando y de riquezas, in
transigente y  poco escrupuloso eu obsequiar las instruc
ciones que había llevado de su monarca. Lleseando enten
der los limites de su provincia, sostenía que pertenecían 
:i Panuco algunos pueblos limítrofes, y  entraba eu ellas, 
a pesar de las reclamaciones de Estrada, mostrándose 
cruel con los esjiafioics que tenían repartimientos eu ellos 

no querían reconocer su autoridad. Su ambiciou no te
nia limites, y para satisfacerla, no se detenía en los me
dios. por reprobados que fuesen, líastó que un honrad» 

respetable español, llamado Pedro González Trujilio. di
jes? que uo quería estar bajo su gobernación. siso de ia 
de Méjico, y  que l«s repartimientos que teuia no pertene
cían la pruviueia de Panuco, para que le inaudase ahor
car. Esto hecho y  otros cometidos por Ñuño de Guarnan, 
sin que Estrada protestase contra ellos, hacían que ei 
cabildo de Méjico y ios procuradores de los demás ayunta- 
alientos, se negasen á p».ner en manos del tesorero la» 
rleudas del gobierno. Para persuadirá Cortés á que admi
tiera el poder. lo pintaron con vivos colores los males que
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podrían sobrevenir á la sociedad de no aceptarlo; pero, 
aunque conocía la razón que les acompañaba, se mantuvo 
inflexible en la determinación que habió tomado. Enton
ces el ayuntamiento recurrió ¡t un medio que juzgó sal
vaba todas las dificultadas. Nombró en jun ta  celebrada el 
1 .* de Marzo de 1527, ó Gonzalo de Sandoval gobernador, 
para que unidos «1 y ol tesorero Alonso do Estrada, go
bernasen ol reino en lo civil, con la restricción de que no 
pudiesen entender en la parte militar ni en los negocios 
de los indios, sin acuerdo y parecer de Cortés, ú quien, por 
primera vez, so le dió el tratamiento de Don Hernando.

Si Cortés condescendió con ese medio término dispues
to por el ayuntamiento, fué verdaderamente bien 4 su 
pesar, y por evitar la anarquía. El goliernador de Pónuco 
se vió precisado 4 no salir de los términos de su provincia, 
y los pueblos limítrofes quedaron libres de sns tiranías. 
Ñuño do Guarnan juró vengarse del hombre que ponía íi 
raya sus usurpaciones, y  fué uno de los que mas acusa
dores enviaron ¡i España contra el conquistador. No per
diendo jauiAs de vista Hernán Cortés el servicio al mo
narca, y estando ya terminados y listos los tres buque» 
que habia mandado construir eu Zacatula, dictó ú los ca
pitanes que habían de mnudarlos, las instrucciones con
venientes.

Iba, en lin, 4 poner en planta la  deseada empresa de 
llegar 4 la Especería, de la cual se esperaba los mas bri
llantes resultados para la corona. 1.a Orden primera dada 
4 los capitanes de los tres buques, era que saliesen en 
hnsca de la escuadra de Loaisa y  la socorrieran, si la en
contraban. Después debían dirigirse ó las Moldeas y re
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conocer sus producciones, su situación, y  tomar apuntos 
de todo lo que fuese inas importante. En las instruccio
nes dadas al jefe do la flotilla Alvaro de Sauvedru Cerón, 
el 28 de Maj o de 1527, le decia que si en el derrotero 
que llevaba encontraba, como era de esperarse, muchas pro
vincias aun no descubiertas, prohibiese bajo pena do muer
te 6 confiscación de bienes, quo nadie saltase á tierro sin 
sn licencia. Los capitanas de los buques debian tomar la 
altura y  señales de los puntos que se descubriesen y  asen
tar la figura de ellos en la carta que licuaban. Les orde
naba al mismo tiempo que si en alguna de las islas Ma
lucas juzgaba dejar alguna gente, haciendo antes alguna 
fortaleza, mandase, bajo pena de muerte, quo cuando al
guno saliese del fuerte con licencia del jefe, «no tomase 
cosa ninguna sin la voluntad de los naturales de la tierra, 
ni les hagan otro agravio alguno, so la dicha pena.»

La escuadrilla enviuda por Hernán Cortés salió de Za
catilla con próspero viento, y  se dirigió en busca de la 
escuadra de I,aoisn con el objeto de socorrerla; pero no 
encontrándola, el jefe Alvaro de Saovcdra Cerón, siguió 
rl rumbo hacia las Molucaa, como le lmbia ordenado el 
general. Las islas se hallaban, en su purte principal, ocu
padas ya por los portugueses, y  la expedición fui, en 
consecuencia, de muy poco provecho.

Pero ni el marcado empeño en servir ¡i la corona, ni su 
desprendimiento, ni su moderucion, ni su alejamiento del 
mando, pudieron librarle del odio de sus envidiosos ene
migos. Mientras él se mostraba ansioso de ser juzgado. 
[Jorque tenia la conciencia de haber cumplido con los de
beros hacia su rey. el contador Albornoz, ú quien siem
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pre habió favorecido y  que se presentó en España algunos 
meses después de la muerte de Ponce de León, levantaba 
en la corte nnovas calumnias contra él y  daba apoyo ú 
las antiguas. Acusado Cortés de la muerte del recto le
trado que fué ú residenciarle, le pintó dispuesto A no re
conocer ninguna autoridad. A esta acusación, A que se dié 
notable crédito, como hecha por uno de los oficiales rea
les que había presenciado los hechos, se agregaron otras 
no menos terribles, dirigidas en las cartas escritas en Mé
jico por los contrarios ú Cortés. Se le presentaba como 
autor de la muerte de Garny, de su esposa Catalina, y 
por último de la del licenciado Marcos de Aguilor.

Todas estas graves acusaciones, repetidas en cartas y  
verbalmente, y  afirmadas por el contador Albornoz, pro
dujeron en el monarca una impresión desfavorable contra 
Cortés. No podía imaginarse que los crímenes de que se 
le acusaba, fueran hijos del odio y do la envidia única
mente, como lo eran en realidad. (1)

El rey, después de haber consultado cou el Cousejo, 
nombró por único gobernador de la Nueva España al te
sorero Alonso de Estrada.

Reconocido en Méjico su nombramiento el 28 de Fe
brero de 1527, empezó A ejercer él solo el poder con abso
luta independencia. Uno de los primeros actos de Alonso 
de Estrada, fué sacar do los jaulas á Solazar y  4 Chin
aos, poniéndolos en libertad. Esta disposición la dictó por 
mola voluntad que guardaba liAcia Córtés. Ilabian alla
nado la cosa de éste, durante su ausencia 4 las Hibuerns;

(1) «V lodo lo quo oso rl biso da Cortés eral maldades J traicione, que lo 
le vastaron.»—Ueroal DUi del Castillo. HUU de lo Comí-
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le Rabian tomado sus bienes y  dado tormento y muerte ¡l 
su primo Hodrigo de Paz, y  no podría menos que sentir 
que saliesen libres de la prisión. Sensible le fúé, en efec
to, ti Hernán Cortes, la providencia lomada por Estrada. 
Había esperado que la justicia impondría ti los dos delin
cuentes el castigo que merecieran, y  que él, por delica
deza. no quiso aplicarles cuando ejercía el mando, y  no 
pndo ver, sin profundo sentimiento, que se considerase el 
ultrajo 4 sus derechos como un acto meritorio. El infa
tuado gobernador se habió propuesto causar al .hombro 
que el pais miraba con respeto, aquellas mortificaciones 
con que las almas pequoiiasy ruines suelen pretender ha
cerse ilustros, menospreciando á los verdaderamente gran
des. Los mezquinos sentimientos de Estrada contra Cortés 
se revelaban en todos los asuntos rcroreules al último. La 
gente honrada voia con pena al hombre que había agre
gado it España las mas ricas provincias del Nuevo Mundo, 
siendo el blanco de la envidia de los que nada habían he
cho en servicio del soberano. Hernán Cortés, mostrándose 
grande y prudente en la adversidad, como se liabia mani
festado generoso y sencillo en el apogeo do su grandeza, 
se propuso esperar tranquilo que la luz de sus méritos se 
abriese, al fin, paso, deshaciendo las nuiles de 1a calum
nia; y  para evitar que se le creyese contrario 4 su rival, 
se retiré & vivir 4 Cuernavaca, acompañado de su leal 
amigo Gonzalo de Sandoval. No por esto dejaba Estrada 
de aprovechar todas las oportunidades quo so le presen
taban para descargar su ira, yo que no contra Cortés y  su 
capitón, contra lo que ambos pndierau estimar.

La ocasión le proporcionó la manera de impouer mi
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terrible castigo A (los soldados A quienes ambos estimaban. 
Se llamaba el uno Cortejo, y  el otro era un mozo de es
puela de Gonzalo de Saudovul, que liabia dejado cu Mé
jico. El primero liabia herido A otro soldado de los llega
dos últimamente, adictos al gobernador, cruzando ambos 
las espadas por ciertas palabras que entre ellos mediaron: 
igual cosa Labia acontecido con el mozo de espuela de 
Sandoval, quien habiendo tenido otro cuestión con un 
criado del tesorero en que echaron muño A las espadas, 
llegó A herirle. Alonso de Estrada mandó prender inme
diatamente A Cortejo y  al criado de Sandoval, y les puso 
en la cárcel, sentenciándoles A perder la mano. Avisados 
Hernán Cortés y  su leal amigo de la cruel disposición del 
gobernador, se dirigieron con lu mayor prontitud A Méji
co paro evitar la terrible ejecución; pero cuando llegaron, 
ambos liabion perdido la mano derecha, cortada por el 
verdugo. Esto (lió motivo A muy agrias contestaciones 
entre Cortés y  el gobernador, cuyo lin Labia sido ofendor 
A lus dos personas que mas se babian distinguido por los 
servicios prestados A lu corona. Envanecido Estrada con 
su poder, y  ansioso de manifestar su autoridad sobre el 
conquistador, dispuso hacerle salir de Méjico. Inmedia
tamente hizo que se extendiera la órdeu de destierro y 
que se la entregasen. Hernán Cortés al recibirla, contestó; 
«que la cumpliría oxactamontc, y  que daba gracias A 
Dios, que de las tierras y  ciudad que Labia ganado con 
tanto sangre suya y de sus compañeros, fueron A dester
rarle personas que no eran dignas de bien ninguno ni de 
tenor los oficios que tcnian.» (1)

(1) D-rnal Dloz dol CuUUo. lltrt. <l« 1* con».
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Al saber la población la disposición injusta dictada por 
el gobernador, indios y  españoles se ofrecieron A defen
derle impidiendo su destierro. Cortés les manifesté su 
agradecimiento; pero les suplicó que uo promoviesen con
flicto ninguno, pues él estaba dispuesto A cumplir con lo 
decretado por Estrada. Su moderación deshizo la tempes
tad que podía haber producido terribles consecuencias, y  
resuelto A socrificarlo todo en aras de la paz y  del servicio 
del rey. se retiró A Coyohnacan con Gonzalo de Sandoval 
y  varios caballeros de los mas distinguidos.

En esos dias de agitación, llegó A la Nueva España 
Fray Julián Garcés, que Labia sido nombrado obispo de 
Tlaxcala y  que fué el primero de esa dignidad que pasó 
A aquellas regiones. Avisado de las diferenoias suscitadas 
entre Estrada y  Cortés por el terrible castigo impuesto al 
criado de Gonzalo de Sandoval y  A Cortejo, marchó in
mediatamente hacia la capital, con el fin de evitar que el 
fuego de 1a discordia se encendiese entre los que mas de
bían procurar la paz y la calma. Al llegar A Texcoco 
tomó una canoa, y  en solo cuatro Loras se puso en la ca
pital. Era Fray Julián Garcés, hombro de preclaras virtu
des, de profundo saber y  de notable moderación. La noti
cia de que llegaba, se supo bien prouto en Méjico, y  el 
cobildo, los religiosos, los capitanes, los caballeros y los 
soldados, salieron A recibirle. Alonso de Estrada le trató 
con las mas distinguidas consideraciones, y  A la indica
ción que el prudeute obispo le hizo de lo conveniente que 
seria al servicio de Dios, del rey y del pais, la reconcilia
ción entro él y Cortés, se manifestó dispuesto A ella.

No reconocia la deferencia mostrada por el gobernador
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Inicia la indicación <lol obispo, un sentimiento noble del 
alma, sino ol del interés particular. Sabia que Ileruau 
Cortés habia resuelto marchar ¡V Espada, para presentan 
•se al rey y defenderse de las injustas acusaciones quo se le 
hacían, y tomia que al escucharle el monarca, se conven
ciera de su inocencia, volviéndole á dar el mando de la 
Nueva España. Fray Julián Garcés. encontrándole dis
puesto ú una reconciliación con su rival, pasó á ver S Cor
tés ;i Coyohuacan. El desterrado general le recibió con 
sinceras demostraciones de agrado y do respeto. El digno 
prelado le expuso el objeto de su visita, y  le hizo saber 
que se le alzaba el destierro y que podía volver á  la capi
ta l, quedando las cosas como antes de que se hubieron 
suscitado lns diferencias entre él y  Estrada. Hernán Cor
tés le agradeció sus buenos servicios y  la noble intención 
que le guiaba; pero se manifestó resuelto á  partir para 
España.

Entre tanto no cesaban de trabajar en la corte los ene
migos do Cortés, presentándolo como defraudador de los 
tesoros reales y  dispuesto á promover una sublevación on 
el pnis, poniéndose al frente de sus adictos y  de los natu
rales. El gobierno, desconfiando do la conducta del con
quistador, dió Orden pura que todo barco quo llegase do 
la Nueva España fuese registrado, y  en caso de llevar te
soros pertenecientes áCortés, so apoderasen do ellos, depo
sitándolos hasta que se vindicase de las acusaciones que 
sobre él pesaban. La corte, conociendo que el tesorero Es
trada no tenia todas las dotes necesarias para obrar con 
onergía y  nciorto en las delicadas circunstancias en que 
pintnbun al pais, dispuso variar el sistema de gobierno de
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la Nueva España, y  confirió lo autoridad i  ciuco indivi
duos, que debían gobernar con el nombre do Real Au
diencia. Fueron nombrados oidores los licenciados Alonso 
de Parada, Juan Ortiz de Matieuzo, Diego Delgadillo y  
Francisco Maldonudo. La elección de presidente recayó 
en Ñuño de Guzman, que teuia A su cargo la goberna
ción de la provincia de PAnuco, donde, como he dicho, 
cometió excesos y crueldades terribles, así en españoles 
como en indígenas; pero on la corte solo se conocía 
su energía, y  se ignoraba su inhumanidad y altanería. 
E l nombramiento de Ñuño de Guzman se hizo porque se 
le había asegurado al emperador que solo él era capuz de 
reprimir á Cortés y  obligarlo & dar la residencia. Sin em
bargo, aunque nombrado presidente de la Audiencia, no 
tenia vote on ella, medida que se tomé como couveniente 
para templar su carácter fogoso, dejando á su arbitrio la 
elección de la persona que debía ocupar su lugar en la 
gobernación de Pánuco. A esta Audiencia se le encomen
dó la investigación de la conducta observada por Cortés, 
invistiéndola con Amplios poderes para que investigase los 
cargos hechos contra el acusado general, y se le dieron 
instrucciones para que, como medida preliminar, le en
viase & España, por bien, si era posible; y  sino, usando 
do la fuerza. A (iu do que la Real Audiencia pudiese ha
cer efectivas las órdenes que llevaba, se dispuso que sa
liese de España una fuerza de trescientos hombres al 
mando de un caballero llamado Pedro de la Cueva. Esta 
Tuerza, sin embargo, no llegó á enviarse, A instancias del 
duque de Bejar que, seguro do la lealtad de Cortés, quedó 
|>or fiador de él y de sus antiguos compañeros. Pedro de
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Alvarndo, que había marchado A España para alcanzar 
del rey algunos distintivos honrosos por sus servicios, era 
otro de los que defendían la honra de su compañero y ge
neral. Sin embargo, la calumnia había logrado ganar mu
cho en el ánimo del público, y  cuando los grandes oian 
decir á Pedro de Alvarndo que Cortés se presentaría en la 
corte como fíel vasallo en cuanto recibiese la Orden de su 
solierano, lo tenían por cosa imposible.

Temiendo el gobierno, no obstunle la fianza dada por 
el duque de Bejar y  las seguridades de otras personas res
petables, que el acusado vasallo desconociese la autoridad 
de la Real Audiencia, eché mano de un artificio para ins
pirar confianza á Cortés y  conseguir que se presentase cu 
la corte. Se hizo que el presidento del Consejo de ludias 
escribióse una carta, en que le hiciese ver lo conveniente 
que era que se presentase en España á sincerarse de los 
cargos que le hacian sus adversarios, asegurándole que 
encontraria en él la mas activa cooperación en su defensa. 
También Cárlos V escribió otra carta á la Audiencia, al 
darle las instrucciones con respecto al embarque de Cor
tés, en que manifestaba que el gobierno deseaba utilizar 
los conocimientos que el general tenia del país, para con
sultar con él, y  dictar lo que fuese mas conveniente al 
engrandecimiento y prosperidad de aquellos vastas regio
nes. En ella so decia además, que el gobierno deseaba pre
miar dignamente los servicios que habió prestado, y  que 
para hacerlo, solo esperaba su vindicación. Esta carta 
fuó escrita para que la Audiencia la mostrase á  Hernán 
Cortés.

No había necesidad de ese complicado aparato dispuesto
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por la desconfianza, para hacer que el general castellano 
abandonase el país quo había agregado 4 la corona de Es
paña, y  se presentase en la corte. Estaba firmemente per
suadido de haber llenado todos los deberes que la patria 
y  el rey pueden exigir do un caballero, y  se disponía á 
emprender el viaje en el término mas breve. Tenia como 
el mas puro de sus blasones la lealtad con que había ser
vido al monarca, dándole extensos territorios, y sentía 
profundamente que se tratase de humillarle y  empeque
ñecerle en los mismos sitios que habiau sido teatro de sus 
proezas. Por eso había resuelto salir antes de alcanzar 
nuevos ultrajes y  desprecios, y  presentarse al rey, para 
vindicarse, con la energía que presta la conciencia de ha
ber obrado bien, de las inicuas acusaciones con que ha
bían tratado de manchar su honra. Sabia quo la corte 
estaba muy prevenida contra él por el influjo que en ella 
gozaban sus enemigus; pero esperaba que sobre ese influ
jo se pondría su verdad, y  que la fuerzu de la sinceridad 
de su palabra, doslruiria por completo la cobarde sombra 
con que la calumnia había tratado de oscurecer los he
chos en que cifraba su gloria y su noble orgullo. Teuia la 
conciencia de haW  hecho servicios importantes i. la co
rona, y  llevaba como credenciales de su fidelidad y  de 
los peligros en que había puesto su vida, las honrosas ci
catrices de las heridas recibidas en los campos de batalla. 
La convicción que tenia do haber cumplido lealmente 
cou sus deberes, y  el noble deseo de que el mundo y su 
monarca hiciesen justicia ¡’i su mérito, aun cuando no 
alcanzasen otro premio sus servicios, se destaca en las 
últimas liueas de su carta al emperador, líu ellas se mués-

440



441

tra celoso ríe su honra, y  con digna y respetuosa altivez, 
dice al monarca: «A. un (pie V. M. mus me mande desfa
vorecer, no tongo de dejar de servir; que no es posible 
(|ne por tiempo V. M. no conozca mis servicios; y  ya que 
eslo no sea, yo me satisfago con hacer lo que debo, y  con 
saber que A. todo el mundo tengo satisfecho y le son noto
rios mis servicios y  lealtad con que los hago; y  no quiero 
otro mayorazgo para mis hijos sin éste.»

Con el fin de arreglar lo mas pronto pnsiblo todo lo ne
cesario para su marcha A España, pasó de Coyohuacan A 
Texcoco, ciudad entonces importante, donde residía el rey 
Carlos Ixtlilxochitl, A quien profesaba un verdadero afec
to. Deseando efectuar en el tiempo mas breve su salida 
de Nueva Esqaiia, despachó A Veracruz A su mayordomo 
Pedro Ruiz de Esquivel, con algunas burras de oro, para, 
que comprase dos buques que acababan de llegar. Esqui
vel se embarcó en una canoa con seis indios remeros y  
un negro, y  se dirigió hAcia Ayotzinco, sitio en que se 
desembarcaba de las canoas, y  llegar así mas pronto A 
donde se le había mandado. Hernán Cortés esperó varios 
•lias el aviso de su mayordomo respecto del resultado de 
la compra do los buques; pero viendo que ninguna no
ticia recibió de él, se informó de si había llegado A Ve
racruz. Nadie supo darle razón del paradero de Esqui
vel. Su desaparición era un misterio. Se le habla visto 
embarcarse en una canoa, pero ninguno le vid salir de 
la laguna, así como tampoco A ninguno de los indios 
remeros ni al negro africano. Ni aun la canoa en que sa
lieron se había vuelto A ver. Hernán Cortés hizo que se 
practicasen los mayores diligencias para saber lo que ha-
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bia acontecido, y  transcurrido un mes, fue hallado el ca
dáver de Esquivel en una islcta de la  laguna. Estaba 
con 1a mitad del cuerpo enterrado, y  desde el pecho á 
la cabeza fuera de la tierra: tenia una profunda herida 
en la cabeza, y  parte del bruzo y  de la mano comidos 
por las oves de rapiña. No quedaba duda de que liabin 
sido asesinado en la laguna; pero no se pudo saber ja
más quiénes fueron sus asesinos, ni el paradero de los 
indios remeros, del negro, ni aun de la canoa.

Hernán Cortés dejó encargado de la administración de 
sus bienes, á su parieute el licenciado Juan de AJtainira- 
no, de quien procedo la cosa de los marqueses de Salinas, 
incorporada mas tardo en la de los condes de Santiago, y  
marchó á Tlaxcala, donde fuá rocibido con las demostra
ciones mas expresivas de entusiasmo. Le acompañaban en 
su viaje sus dos leales amigos Gonzalo de Saudoval y  An
drés de Tapia. Considerable era el ni'imero de personas 
que iban á verle. La nobleza indígena de Huexotzinco, do 
Cholnla y  de otros diversos puntos, asi como los españo
les, se complacían cu ofrecerle sus servicios. No faltaron 
entre los áltimos algunos bulliciosos y  amigos de neceda
des, que le aconsejaron que se proclamase roy de la Nue
va España, ofreciendo auxiliarle en la empresa. Hernán 
Cortés indignado con una proposición qne juzgaba la mas 
ofensiva al monarca, les reprendió su deslealtad al rey, 
les afeo su proceder, pintándole como la mas negra trai
ción, y  les amenazó con la horca si volvían á pronunciar 
una sola palabra que indicase desobediencia á las dispo
siciones del monarca. (1)

(1) *Y oomo Con*» on lodo oro .orrldor do ou mojonad, eos omeseao di-
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Hernán Cortés no ambicionaba el mnmlo, sino vindicar 
su honor, destruyendo las calumnias con que habían tra
tado de manchar su honra y  oscurocor sus servicios. Para 
conseguirlo, creía que era preciso presentarse en la corte, 
y no había cosa ninguna que fuese capar, de hacerle cam
biar do resolución.

El aprecio que se había sabido conquistar con su defe
rencia entre los indígenas, se demostró de una manera 
inequívoca en aquellos momentos. El acatamiento rendido 
al que sube al poder puede ree.onucer un origen de interés 
particular; pero las demostraciones de cariño consagrados 
al que se vo perseguido y  sili mundo, ul que nada puede 
dar ni de quien nada se espera, solo son hijas del afecto 
sincero y desinteresado que siculen las almas nubles. Her
nán f.'ortés se veía acusado, destituido de toda autoridad 
y residenciado: las protestas de estimación y de respeto 
que recibía on los instantes en que se disponía A salir del 
país, no podían ser mus que la espresion de pochos leales 
y  reconocidos. Todas las personas de importancia de la 
raza indígena iban íi despedirse y  á ofrecerse á su dispo
sición: muchos nobles aztecas le acompañaron desde Mé
jico, pare ir con él á España; y  en Tlaxcala pidieron mar
char en su compañía varios jóvenes, liijos de los prin
cipales caciques, entre los cuales iban, uno de los del 
auciuuo y  ciego Jicotcacatl, y otro de Maxixca. respeta-
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ble senador de la república tlaxcolteca, cuando llegoron 
al país los españoles, y  uno de los amigos mas leales do 
Cortes. También formaban parte en la comitiva de los no
bles jóvenes aztecas, dos liijos de Moctezuma, á quienes el 
general castellano tintaba con singular aprecio. El senti
miento de la raza indígena por la partida del general cas
tellano era profundo. Se liabia hecho amar con sus actos 
de benevolencia hacia los naturales durante su gobierno, 
y  hubieran deseado que el mando contiuuase en sus ma
nos. Desde la rendición de Méjico, se mostró atento con 
los mejicanos, dejando en sus empleos ó los que lesliabian 
goliernado; dió posesiones u los nobles, para que viviesen 
con la dignidad que les correspondía; dotó ú varias seño
ras de la primera nobleza azteca con excelentes reparti
mientos, casándolas con españoles, con aplauso y satis
facción de los nativos; señaló productivas tierras para 
los gastos de la educación do los hijas de caciques que 
había establecido en Texcoco, entro lus cuales se hallaban 
cuatro hijas de Moctezuma, y  se manifestó siempre aten
to y deferente con todos los caciques de las diversas pro
vincias de la Nueva España.

Entre tauto que disponia con la mayor actividad su 
viaje, mandó pregonar que daría pasaje y  comida do bal
de á todas las personas que quisiesen ir con él ó Castilla, 
teniendo para ello permiso del gobernador. Muchos apro
vecharon aquella ventajosa oportunidad, para hacer una 
visita á la madre patria. El acopio de vivares fué corres
pondiente ó la numerosa y  granada comitiva. I-os dos bu
ques que habia comprado, se abastecieron de las cosas 
mejores que habia en la Nueva España, y la cantidad de
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comestibles fué extraordinaria, pues «con lo que sobró, 
dice Bcmal Diez, se hubieran podido mantener por dos 
¡ifios, otros dos navios, aunque tuvieran mucha mas gen
te; todo como convenia para un gran Señor y  rico, como 
Cortés ora.»

Hernán Cortés se propuso al presentarse en la corte de 
España, no solamente manifestar su fidelidad, destruyen
do las calumnias de los que le habían pintado como un 
relie Id e al soberano, sino también hacer que se formase 
del pais que halda unido ¡i. la  corona de Castilla, un con
cepto elevado, llevando de él lodo lo quo pudiese condu
cir al objeto que se habia propuesto. Cou este fin reunió 
curiosos y  grandes colecciones de plañías y piedras mi
nerales ; aves de las mas hermosas y raras, preciosos mo
saicos, tejidos do brillantes plum as; finísimas telas de al
godón ; diversidad de perfumes y gomas; indios diestros 
on diversos juegos de volatines, juglares, bufones, albi
nos, enanos y alguuos maestros en jugar la tranca con 
los piés, que llamaron altamente la atención eu el viejo 
mundo. Para completar el esplendor con que quería pre
sentarse en la corte, llevó, en barras de oro, una cantidad 
de doscientos mil duros, mil quinientos marcos de plata, 
muchas y  preciosas joyas, y  varias piedras de las que so 
tenían por esmeraldas, de un tamaño extraordinario; pero 
que. en realidad, no eran mas que, como ya tengo dicho 
en el tomo anterior, ciertas sustancias minerales que te
man aquel color, pues en Méjico no habia esmeraldas.

15u los moinontos on que hacia todos eslos preparativos 
para emprender el viaje, le entregaron varias cartas que 
habian ido de España por un buque que acababa de 11c-
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gar á Veracruz. En una de ellas le daban la triste noticia 
de haber fallecido su anciano padre. El corazón de Cortés 
so inundó de profundo dolor cou la infausta nueva. Ama
ba á su pudre con todas las veras de un buen hijo, y  la 
esperanza que le habiu halagado de que iba A verle y 
abrazarle, la vió desvanecida en los momentos en que 
menos esperaba aquel terrible golpe. Heruau Cortés cele
bró las exequias de su amado pudre de la manera mus 
digna y solemne. Cumplido con este religioso deber, salió 
de Tlaxcala A los pocos dios, y  llegó A Veracruz donde, 
estaban dispuestos dos buques quo había comprado. An
tes de embarcarse se confesó y  comulgó, y  poco después 
se hizo A la vela, dando un adiós do despedida A las be
llas regiones que había agregado A la enrona de España 
con su politica y  con su esfuerzo. Iban con él sus leales 
amigos Gonzalo de Sandovnl y  Andrés de Tapia, y  algu
nos otros caballeros adictos á su persona. Los nobles ca
ciques mejicanos y los jóveues tlaxcaltecas que quisie
ron acompasarle, dirigían una mirada cariñosa A las pla
yas de la tierra en que hubiun nacido y donde dejaban 
sus familias y  sus amigos; tristes por los queridos séres 
de quienes se separaban, y  contentos A la vez porque 
ibuu A ver el inuudo de los hombres blancos, pura volver 
después y  poder contar A sus compatriotas las maravillas 
que habian presenciado.



C A P IT U L O  X I I I .

La navegación de Ilcrnan Cortés fue de las mas felices. 
Favorecido por un viento bonancible y  constante, llegó 
¿ descubrir las costas de la madre patria, sintiendo, al 
verlos, esa dulce oiiiocíoh oue no os doblo describir» v i|iic



intentarlo seria profanar el sentimiento mns puro y  noble
del alma.

Era en los primeros dias del mes de Mayo de 1528. 
Los dos veleros barcos, pasando la barra de Saltes, en
traron á los cuarenta y  un dias de navegación, al pequen» 
puerto de Palos, el mismo en donde treinta y  cinco años 
anlos habia desembarcado Cristóbal Colon, de vuelta de 
su descubrimiento del Nuevo Mundo. Al pisar el suelo 
natal, Hernán Cortés y  los que con 61 iban hincaron cu 
tierra la  rodilla, y  alzando las manos al ciclo, dieron 
gracias al Todopoderoso por el feliz viaje que les había 
concedido.

Entre los cnluilleros que se hallaban al lado de Cortés, 
se veia 4 Gonzalo de Sandovul, que llegaba algo enfermo 
de cnlonturas. El valiente capitán que se habia distin
guido por su prudencia, su fidelidad y su esfuerzo en las 
rudas campañas de la Nueva Espaila, llegaba falto de sa
lud al país en que habia visto la primera luz del sol. Ne
cesitando reposo y ponerse en cura, se alojó en casa de 
un cordelero de jarcias y  cables, púas no prestaba el cor
to pueblo de Palos grandes recursos ni couiodidades al 
v¡ajero. Inmediatamente se le dispuso una cama para que 
descansase, y  se arreglaron las habitaciones destinadas 
pora él.

Hernán Cortés, con el fin de encontrar un local mas 
cómodo para su numerosa comitiva en tanto que daba 
aviso al rey de su llegada, dejé 4 Sandoval al cuidado do 
sus criados, y  se dirigió con los demás compañeros de 
viaje, al convento de franciscanos de Santa Mar ¡a de la 
Kávida, en que se alojó Cristóbal Colon cuando marchó
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(le Portugal A proponer A Isabel la católica el descubri
miento del Nuevo Mundo.

El convento de la Rávida estaba A corta distancia de 
Palos, y  pronto llegaron los viajeros al .amplio monasterio 
donde fueron recibidos con las demostraciones mas seña
ladas de aprecio.

Mientras los religiosos se esmeraban en obsequiar A sus 
ilustres huéspedes, el cordelero do Palos, donde había 
quedado enfermo Gonzalo de Sawlovul. proyectaba una 
acción indigna contra su alojado. Hnbia visto colocar A 
los criados del doliente capitán, troce barras de oro en una 
arca <juo colocaron en el mismo cuarto. La vista del rico 
metal despertó la codicia del cordelero, y  esperó un mo
mento favorable para poucr en obra el plan que se liabiu 
propuesto. La enfcrmodnd de Sandoval hnbia tomado alar
mantes proporciones, y  el enfermo se hallaba sin fuerzas 
y casi cadavérico. El cordelero, manifestándose interesado 
en su salud, les dijo A sus criados que corriesen inmedia
tamente A la Uáviila y  dijesen A Cortés que Sandoval se 
hallaba en extrema gravedad y que fuese A verle. Los 
criados que, con efecto, velan malo A su capitau, salieron 
hacia el convento. El cordelero al verse solo, se dirigid 
al sitio en que estaban las barras y  las sacó del cofre. A 
presencia de Sandoval que, no teniendo fuerzas para mo
verse, se vió precisado A guardar silencio, temiendo que 
el criminal le asesinase. Hernán Cortés al saber la  grave
dad en que se hallaba su leal amigo, marchó inmediata
mente A Palos, para acompañarle en sus liltiuios momen
tos. El cordelera de jarcias se había fugado entre tanto ii 
Portugal llevándose las trece barras de oro. Corles, al ver
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la gravedad de su amigo, no se llegó A separar ni un solo 
instante de su lado, cuidándole con un cariño fraternal. 
Gonzalo de Sandoval, viendo que se acercaba el término 
de su vida, se dispuso A la muerte con piedad y  resigna
ción cristianas. Recibió con fervor los auxilios que al mo
ribundo presta la religión católica, y  espiró con tranqui
lidad, después de haber dejado en su (estamento, por ul- 
bacca, A Corlé», y por herederas A sus hermanos. Asi 
murió, A la bella edad de treinta y  un años, uno de los ca
pitanes uias caballeros y  valientes que pasaron A la Nueva 
España. Pertenecía A una familia distinguida, y había nu
cido. como Cortés, en Medcllin. Era hombre de sencillas 
costumbres, desinteresado y franco, prudente en el conse
jo  y fuerte en los combates. La pintura que el sincero 
Bernal Diaz del Castillo hace do él, no puede ser mas 
honrosa para un militar. En todos sus actos reveló siem
pre que su Anica aspiración era la de alcanzar la gloria 
de un buen soldado. Hernán Cortés dispuso que sus exe
quias se celebrasen con toda solemnidad, y su cadáver filé 
sepultado en el monasterio de la KAvidu, A donde fué con
ducido por algunos de sus Heles soldados y acompañado 
de su querido general. Hernán Cortés sintió profunda
mente la muerte de su leal amigo, y  tuvo este motivo 
mas para el luto que vestía por su padre y  por su esposa.

Durante los dias que Hernán Cortés permaneció en el 
convento de la KAvida, llegó al mismo monasterio Don 
Francisco Pizarra, que iba A embarcarse en el puerto do 
Palos para emprender la conquista del Peni. El segundo 
iba A dar principio A una empresa gigaulesca. cuando el 
primero había dado cima A la que se tenia como fabulosa.
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Allí, en el iiiisiiin silio en que Colon manifestó á Fray 
.luán l’erw de Marchcna su convicción de la existencia 
de un Nuevo Mundo, so hallaban los dos hombres ex
traordinarios ipie representaron los primeros papeles en el 
teatro do la Amérira. Ambos eran antiguos amigos, pues 
se conocieron en la isla de Cuba, y  aun existia entre ellos 
parentesco, pues la madre del conquistador de Méjico era 
Fizarro y Orellana. Otra coincidencia rara hace singular 
aquolla casual rcuuion. Entre los individuos de la comi
tiva de Cortés, se hallaba Juan de Rada, quien pasando 
mas tarde al Peni, y  tomando parle en las agitaciones 
suscitadas mas larde en aquella parte de la América, si
guió el partido de los Almagras, y  para vengar la inuerle 
do Don Diego, se hizo jefe de la conspiración contra Pi
zarra A quien quitó la vida. Así bajo las bóvedas de aquel 
modesto monasterio donde se albergó el descubridor del 
Nuevo Mundo, se hallaban el hombre que acababa de 
agregnr A la corona de España, el Norte de las vigeues re
giones de aquel mismo mundo; el que poco después añadió 
el Sur, notable por las auríferas minas de su suelo, y  el 
que había de matarle despees de las terribles vicisitudes 
pasadas pnr.i el logro de su empresa.

Desde el momento que Hernán Cortés llegó A la R;ívi
da, escribió A la corto anunciándole su llegada. La sor
presa que cansó esta noticia, es indescriptible, por la ra
zón de que nadie la esperaba. Todos habían estado en la 
creencia de que seria preciso usar de la fuerza para hacer 
salir de Méjico al conquislador, y  no pudieron menos que 
sorprenderse al verle presentarse cxpontáncameute para 
desvanecer los cargos que se le hacían. El hombre A quien
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so le había piulado dispuesto A oponerse A las disposicio
nes reales, referentes 4 residenciarle, llegaba canudo no 
había salido aun de España la Audiencia encargada del 
gobierno de Méjico y  de juzgarle. El paso dado por Cor
tés, ora la contestación mas elocuente con que podía con
testar A los que le acusaban de estar resuelto A no ceder 
el mando de la Nuera España A uingun otro. Su llegada 
le vindicó A los ojos del monarca y  de la nación, y  sirvió 
de noble contestación A las calumnias de sus enemigos. 
Las nubes de la sospecha se desvanecierou, y  el soberano, 
no dudando ya de la fidelidad del hombre que le había 
dado numerosas y ricas provincias, dió órdenes para que cu 
torios los lugares de su trAusito, fuese recibido y obsequia
do como correspondía al distinguido mérito que liabia con
traido con sus notables servicios A la corona. La noticia de 
su llegada se hnbiu extendido con rapidez eléctrica «le un 
extremo al otro do la península. La fama liabia pregona
do sus preclaras hazañas, y  el nombre de Cortés era pro
nunciado con entusiasmo por todas las clases de la so
ciedad.

El afamado general, después de despedirse de los mo
destos religiosos de la RAvida y de orar junto A la tumba 
de su querido amigo Gonzalo de Sandoval, emprendió su 
viaje al interior, acompañado de su lucida comitiva. La 
gente, ansiosa de conocer al hombre cuyos hechos oxee- 
dian A los fantásticos de las leyendas caballerescas, acu
día de todas partes A verle. Los caminos por donde tenia 
que pasar, se hallaban cubiertos por la multitud do indi
viduos de todos sexos y  edades que acudían de las aldeas 
próximas. En las poblaciones del tránsito el gentío era
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inmenso. Los cosas y los balcones se alquilaban á  precios 
subidos, y  se levantaron tablados á  uno y  otro lado de las 
callos para que los ansiosos espectadores pudieran fijar la 
vista en el héroe que, sin auxilio ninguno de la corona, 
hubia agregado auríferas y  extensas provincias al cetro de 
(.'astilla. Hernán Cortés no ostentaba lujo en el trajo que 
vestía. Gustaba de la sencillez y  de la  elegancia, y  mar
chaba con un vestido de graciosa hechura que realzaba 
las varoniles formas de su airoso cuerpo. El público, agol
pándose por todas partes, le victoreaba con entusiasmo, y 
miraba con agradable sorpresa el extraño y caprichoso 
traje de los nobles indios que daban al espectáculo un 
tinte novelesco. No parecia su entrada, como dice un an
tiguo historiador, la  de un gran vasallo, sino que «llega
ba de las Indias con el acompañamiento y majestad de 
un emperador.» (1)

Hernán Cortés se dirigió (le la Rávida, á los bellos esta
dos del duque de Medinasidonia que lo recibió con ex
traordinario agrado. Después de haber pasado algunos 
dios en su compañía, recibiendo un trato magnifico, con
tinuó su viaje, dirigiéndose, por acto de devoción, al mo
nasterio de Nuestra Señora de Guadalupe. El duque, al 
despedirse, le regaló unos excelentes caballos andaluces 
y  le hizo los mas lisonjeros ofrecimientos.

I .a casualidad hizo que en los momentos que llegaba al
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monasterio de Guadalupe se hallase en el Doña María de 
Mendoza, mujer de Francisco do los (Jobos, comendador 
mayor de León y gran privado del emperador Cirios V. 
Kn compañía de la ilustre dama se hallaba una hermana 
suya, jóven de singular bolleza. y  algunas otras señoras 
de distinguida cuna.

Hernán Cortes, al saber que se encontraba allí la espo
sa del alto personaje que ocupaba en ln corte el lugar pri
mero entre los amigos del monarca, se dirigió ft visitarla, 
para ofrecerla sus servicios. El fino y respetuoso trato del 
general, su conversación amena, fácil y  variada, sus finos 
modales, en que se veian asociadas la dignidad quo da la 
costumbre del mando, con la afabilidad y respetuosa 
franqueza del hombre siu vanidad y sin orgullo, causaron 
una impresión favorable en la ilustre dama y  sus amigas. 
El general aprovechó aquella favorable ocasión para ha
cer gala de su liberalidad, y  se mostró espléndido, rega
lando exquisitas joyas de oro íi las ilustres damas, dedi
cando las mas notables íi la esposa del comendador. Los 
linas atenciones del general, hijas de sus hidalgos senti
mientos y  de ninguna manera de la baja adulación, fue
ron apreciadas en su justo mérito por las obsequiadas da
mas. las cuales escribieron A la corte, que se hallaba en 
Toledo, cartas altamente favorables á Cortés, que le 
prepararon un acogimiento verdaderamente notable en 
ella. I . i  escrita por Doña María de Mendoza, produ
jo un efecto admirable en el ánimo de los que la le
yeron. El comendador, contento de loque su esposa le 
comunicaba, se presentó al rey con la carta, y  le suplicó 
que en todo favoreciese al leal vasallo que se había dis
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tinguido con su valor, su fidelidad ni monarca, y  sus ser
vicios á la corona.

Cumplidos con los deberes del católico y  del caballero, 
Hernán Cortos se dirigió del monasterio de Guadalupe, 
ó Toledo, donde, como lie dicho, estaba entonces la corte. 
Un inmenso gentío salió de la población a esperar al 
general castellano al saber que se aproximaba. E l duque, 
de Dejar, ol conde de Aguilar, y  otros grandes señores 
con toda la nobleza, marcharon 6 recibirlo ;t las puertas 
de la ciudad, y  le acompañaron al suntuoso alojamiento 
que el monarca había mandado disponer.

Estos momentos debieron ser los mas gratos que disfru
tó en su vida el conquistador de Méjico. Aquella recep
ción en que el pueblo onlcro y  la nobleza le manifes
taban lo mucho en que estimaban sus hechos y  sus 
hazañas, era la recompensa mas satisfactoria it sus ser-

A1 siguiente día fué recibido en audiencia por el em
perador. Hernán Cortés, al presentarse á la presencia d«l 
monarca, hincó la rodilla en tierra: pero Cirios V le 
mandó levantar, y  escuchó con agrado la interesante re
lación que íl grandes rasgos le hizo de sus servicios cu la 
Nueva España. Temiendo cansar la atención del monar
ca, le entregó un memorial, en doude. después de referir 
todo lo relativo á los países que había agregado i  la coro
na do Castillu, so quejaba de los injustos agravios que le 
liabian inferido en Méjico los oficiales reales Salazar y 
Chirinos, perjudicándole en su honra y sus intereses, 
mostrándose igualmente ofendido del tesorero Estrada, 
que habia tratado do humillarle y  escarnecerle. El rey
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quedó muy satisfecho de Cortés, y sintió profunda satisfac
ción al ver deshechos los cargos con que la enemistad y 
la envidia de sus émulos hnbian tratado de empañar su 
nombre. En las subsecuentes conversaciones que Cirios Y 
tuvo con el general, le consultaba con frecuencia sobre 
los puntos mas importantes para el buen gobierno de 
la Nueva España, y  muy especialmente sobre lodo lo que 
pudiera hacerse en bien de los indios y  por el adelanto de 
la industria interior del país. El monarca liabia examina
do detenidamente las telas, mosaicos y obras de joyería 
que le presentó Cortés,'y se formó un concepto ventajoso 
■le la inteligencia de los naturales. Como si tratase de 
reparar la injusticia de haber dudado de la lealtad de un 
hombre en quien \oia la fidelidad y  la nobleza, aprove
chaba las oportunidades que se le presentaban, para ma
nifestarle la confianza que de él tenia. Cuando se presen
taba en público, siempre llevaba i  Cortés i  su lado, y  en 
todas partes le distinguía. Jlernal Díaz del Castillo refie
re un hecho qne revela la preferencia que Cirios V ha
cia del conquistador de Méjico sobre los grandes de la 
corte.

Un domingo en que el monurca se hallaba oyendo misa 
mayor con lo mns granado do la corte, llegó Hornan Cor
les poco después, cuando todos permanecían cu sus sitios, 
y pasando por delante de ellos, fué i  sentarse, por man
dado del monarca, junto al conde de Nassau, principe 
soberano de Alemania, que ocupaba el asiento inmediato 
al del emperador. No dejó esto de excitar los celos y la 
critica de los grandes; critica y  celos que desvanecieron 
'“1 duque de Dejar y el conde de Aguilar. haciéndoles ver
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4110 Cortés 110 había obrado por voluntad propia, sino por 
disposición del monarca. En nada sin embargo se manifes
tó de unu manera mas pateóte el aprecio de Carlos V íi 
Cortés, que eu el caso que voy á  referir. Pocos dios des
pués de haber llegado el general á Toledo, cayó grave
mente enfermo, haciendo temer á todos por su vida. El 
rey, acompañado de la grandeza, fuá a visitarle ú su alo
jamiento. Esta distinción fué mirada en aquellos tiempos, 
como la mas singular que un monarca podía hacer, y to
dos los escritores hacen mención de ella, como si por si 
sola imprimiese en el agraciado una dignidad superior á 
todas las recompensas.

La presencia del soberano puede decirse que fué una 
medicina eficaz que reanimó la vida de Cortés. La agra
dable emoción que sintió, fué un bálsamo consolador que 
le hizo olvidar todos los padecimientos físicos. Mucha 
parte tuvo la satisfacción moral que sintió por la visita 
•leí monarca, en el restablecimiento de su salud.

El aprecio manifestado por Carlos T a l  hombre que ha
lda arrastrado peligros sin número para servirle, fué una 
verdadera aprobación pública de su conducta. Satisfecho 
de su fidelidad, quiso premiar espléndidamente los im
portantes servicios del hombre á quien ¡njustamento ha
bían calumniado. Para hacerlo como magnánimo rey, le 
concedió, por diversas cédulas fechadas todas el 6 de Ju
lio de 1529 en Barcelona, ol titulo de marqués del valle 
de Oajaca, con el señorío de veintidós villas y  veintitrés 
mil vasallos, y  la duodécima parte de las tierras que eu 
lo sucesivo conquistase por jura de heredad. El monarca 
le había ofrecido darle todo el reiuo de Michoacán : pero
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Hernán Cortés pretirió las veintidós villas, que eran bas
tante pobladas y do campiña amena. (1)

También se le dieron la casa nueva y  vieja de Mocte
zuma ; las tierras de la Tlaspuna, que hoy se conocen con 
el nombre de Rancho do los Tepetates; y  como posesiones 
de recreo, los peñoles de Jico y  Tetetpulco, en que abun
daba la caza de venados y  conejos. Se le confirmó do nue
vo el nombramiento de capitán general de lo Nueva Es
paña, y  se lo dió el hábito de Santiago, que no admitió 
porque se le dió sin encomienda, pues aunque su nombro 
consta en los libios do aquella órden, ni en sus retratos, 
ni en sus armas, ni en sus títulos, se ve que lo tuviese. Lo 
que no lograron alcanzar los amigos de Cortés fué que so 
le volviese á  dar lu gobernación. Mucbo se esforzaron on 
ello, y  un día en que su amigo el conde de Nassau ins
taba sobre el mismo asuulo, lo contestó Cíalos V con 
cierto enfado : que no volviese á hablarle de lo que esta
ba resuelto á no conceder : « le he dado un marquesado, 
agregó, que produce mas renta que la que teucis de vues
tra condado de Alemania.» A Cortés, sin embargo, se le 
hizo la negativa de una manera que en nada pudiera 
ofenderle. Le manifestó el monarca, que ni Colon que des
cubrió el Nuevo Mundo, ni el gran capitán Cénzalo Fer
nandez de Córdoba, que sujotó el reino de Nápoles, al
canzaran esa gracia. Todo lo demás que solicitó Cortés, le
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;l) Iza Dolobres de )•« villa» croo Ouláuhuabuoc, lluayexlc, Tecoanlepec, 
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fué concedido por el monarca. Pulió que la Audiencia 
conociera en la injusta muerte y  barbaros tormentos que 
Ñuño de Guarnan «lió ó Pedro Gouxulcz de Trujillo, solo 
porque se habia opuesto, con todo derecho, ú qno exten
diera su jurisdicción fuera de los lindes de la provincia 
■le Panuco. Respecto dol atroz hecho del tesorero Estrada 
de haber mandado cortar la mano al soldado llamado Cor
tejo, alcanzó que el primero, fuera multado en uua res
petable cantidad de marcos de oro por los daños causados 
al segundo; que. entregase á éste tres mil ducados, qno es 
en lo que Cortejo estimó la pérdida de la mano, y  deposi
tase. otros dos mil para el pago de las costas. Al mismo 
tioinpo se le obligó ñ Estrada ¡i que diera las fianzas do 
presentarse al consejo, y  se dió orden de que se le notifi
case que saliera desterrado de Méjico. Hernán Cortés vol
vió á solicitar que á los países que habia agregado á la 
corona, so les conservase el nombre de Nueva España; y  
el mouarca, creyendo justo obsequiar su deseo, dispuso 
que en lo sucesivo se eouociescn bajo aquella denomina
ción todas las provincias situadas entre la extremidad de 
Honduras y  cabo de la Florida.

El emperador que habia visto en Hernán Cortés un 
hombre de recto juicio y  de notables conocimientos en 
todo lo relativo á Méjico, consultaba con él sobre los pun
tos que juzgaba mas importantes. Entre estos, se hallaban 
la libertad de los nntumies y el eximirles de penosos tra
bajos que pudiesen peijudicarles. El emperador vió, con 
verdadera satisfacción, que las ideas de Hernán Cortés se 
hallaban en completa armonía con las que le cscribiau 
los prelados de la capital de la Nueva España y el respe-
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lublc obispo de Tluxcala Fray Julián Garcos. Seguro en
tonces del acierto, participó al consejo las noticias adqui
ridas, y  con su acuerdo mandó promulgar los siguientes 
leyes: Que nadie ocupase ó los indios en llevar en hom
bros cargas de un punto A otro, aunque se les pagara su 
jornal y  se les mantuviera, puesto que habia ya en el 
país las bestias de carga de que antes se earecia; que no 
se les empleara en mudar la corriente de los rios ó arro
yos ni en la edificación de cosas, sino era la  indispensa
ble del encoincndoro: que no se exigiese de ellos nada 
fuera del tributo, bajo la  pena de una inulta de valor 
euAdruple A los contraventores: que no se les ocupase en 
el tiempo de sus sementeras: que ni aun A los que se su
blevasen, se les aplicase la marea ni se les sacaso A «Ira 
provincia; se renovó la pena de muerte contra los que 
pretestando que estaban sublevados algunos pueblos, en
trasen en ellos haciendo cautivos; y se mandó, por últi
mo, que todos los que hubiesen sido antes reducidos á 
cautiverio, fuoran puestos inmediatamente en libertad.

A los jóvenes indios que salieron de la Nueva España 
con Cortés y  que éste presentó en la corte, se dispuso que 
se les diese un trato escogido, se les vistiese A la españo
la, y  se volviesen A su país ú expensas del soberano, 
ó bien con el general cuando regresase A la Nueva Es
paña.

Hernán Cortés había triunfado completamente de sus 
enemigos. I *  envidia de los émulos enmudeció, y  los cor
tesanos, imitando la conducta del monarca para manifes
tar la aprobación de sus actos, se mostraban afectuosos con 
su favorecido general. Así Cortés sin mus títulos de no-
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blez* ni mas nombre que aquel que con sos hechos y su 
mérito habia ganado, se vió elevado al nivel de los nobles 
mns envanecidos con su ilustre nacimiento.

El conquistador de Méjico habia obtenido todas las dis
tinciones y favores que podia ambicionar, y  mucho mas 
:>casn de lo qne pudo acariciar en su ardiente imaginación. 
Sus servicios habían sido premiados de una manera ver
daderamente espléndida. La estrella de la fortuna, de Ios- 
honores y  de las distinciones brillaba en todo su esplen
dor para el general español. Ims nubes de la envidia ha
bían sido deshechas por la fnlgonte luz de la  verdad, y  el 
cielo de su gloria nparccia brillante y  sereno en toda su 
extensión.

Hernán Cortés, anhelando manifestar al Papa el respe
to y  cariño de un (iel hijo de la  Iglesia, le envié con Juan 
de Hada, un precioso presente, dAndolc noticia de los nu
merosos pueblos que habían abrazado el cristianismo. El 
sumo pontífice Clemente V II, escuchó la descripción 
hecha por Juan de Rada, con verdadera satisfacción y 
complacencia, juzgando los servicios prestados por Cortés 
á la religión, como dignos del mas alto premio. Querien
do dar una prueba Je lo mucho en qne estimaba la ar
diento fé del que habia expuesto su vida en la propngacion 
del Evangelio, sirviendo A Dios y A su rey, le concedió 
el patronato perpétno del Hospital de la Purísima Con
cepción, mas conocido actualmente con el nombre de Je
sús Nazareno, que fuudó Cortés casi inmediatamente des
pués de la conquista, asi como de todos los demás hospi
tales quo fundase, con otros muchas gracias espirituales 
para estos establecimientos. Por otra bula, legitimó A los
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hijos naturales que el conquistador tuvo eu diversas mu
jeres. Juan de Rada llevó A Roma. A la ver. que el rega
lo, los indios que hacían diversas y  curiosas suertes. El 
Papa y  los cardenales gozaron mucho con la destreza ma
nifestada por los naturnles del Nuevo Mundo, y  les aca
riciaron con paternal amor.

Hacia algún tiempo que Hernán Cortés tonia concerta
do unirse en matrimonio con D.‘ Juana de Zúñiga. hija 
del conde de Agnilar, D. Carlos Ramírez de A rellano, y 
sobrina del duque de Bejar. D. Alvaro de 'Ztiiiign. Era 
joven que unía A una extremada lielleza, altas cualidades 
morales. La boda se celebró con el fausto propio de las 
elevadas personas que contraían matrimonio; y  entre las 
exquisitas joyos que Cortés regaló A su ilustre esposa, se 
contaban las cinco notables piedras que se juzgaban es
meraldas, aunque no eran mas que jadeó serpentina; pe
ro que estimándose por esmeraldas, se les daba un valor 
exorbitante. Por una sola de esas piedras ofrecieron trein
ta mil ducados unos joyeros genoveses de Sevilla que co
merciaban en Turquía. Las cinco crcidas esmeraldas, fue
ron valuadas en cien mil ducados. Una estaba labrada en 
forma de rosa: otra tenia la iignra de una corneta: otra 
representaba un pez con ojos de oro. en que los lapidarios 
aztecas manifestaron su habilidad: la cuarto tenia la he
chura de una campanilla, guarnecida de oro. con una no
table y  limpia perla por badajo, en cuvn orla se lcia. 
«Bendito sea el que te crió:» y la quinta figuraba una 
taza con el pió de oro. de donde salían cuatro endemias 
también de oro, que en el centro remataban con una per
la de exquisito oriente: en el pedestal le puso Hernán
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Cortés, que cn\ aficionado al latiu, estas palabras ilo lo 
lliblia que el Salvador dijo de San Juan bautista: Inter 
.talos mulUruM .ton snrrexil major. «Ninguno hubo ma
yor entre los nacidos de mujer.»

Kntre tanto que Hernán Cortés recibía el premio debido 
■i sus servicios, la Audiencia, compuesta, como lie dicho, 
de los oidores Juan Orli/. de Matien/.o, Alonso de Parada. 
Diego Delgndillo y  Francisco Maldonudo, marchaba lui
d a  la Nueva EspaSa, de cuyo gobierno iba O encargar
se. Se había hecho á  la  vela antes de salicr la brillante 
recepción hecha al conquistador, y  cuando nuu se crcia 
que el rey' le trataría nial. Al llegar á  Yeracuz debían 
avisar á Ñuño de (iuzman, que se hallaba de gobernador 
do P&iiuco, y  juntos dirigirse tila  capital. En las instruc
ciones reales que llevaban, se disponía que los oidores tm- 
jeran varas de justicia; que la Audiencia viera si era con
veniente que hubiera ó no abogados en el país, pues 
mientras unos los pedían como necesarios para defender 
sus bienes, otros aseguraban que su establecimiento u» 
serviría mas que para fomentar pleitos ruinosos y  divisio
nes en las familias; que hiciesen un encabezamiento ge
neral de los nativos de la Nueva España y que un ejem
plar del libro que se formase, estuviera en el oficio del 
contador. Se recomendaba la cria de caballos y  que im
pidieran la de muías, á  fin de que prosperase aquella v 
iio descuidase su mejoramiento. Al tocar este punto se le 
decía que cuidasen de que los indios no aprendiesen á 
manejar los corceles. Esta advertencia que hoy parecerá 
extraña, reconocía entonces un motivo de conservación. 
Los españoles en el país eran muy pocos aun: pero siendo



las únicos que sabían dirigir el caballo, podían acudir fá
cil y prontamente á cualquier punto que se sublevase, 
alcanzando á sus contrarios á donde quiera que fuesen, 
cosa que les hubiera sido imposible de la otra manera. Era 
una medida precautelar, dictada como un deber de con
servación. Esta prohibición no se extendía á los hijos de 
españoles nacidos en el país, pues eran los que mas mon
taban á caballo; y  la gente del emupo, llamada ranchera, 
no asistía á  sus labores sino en su arrogante corcel. La 
fama de buenos ginetes llcgú á ser proverbial en Europa 
respecto de los mejicanos, como se deduce de las pala
bras que coloca ol inmortal Cervantes en su Quijote, cuan
do para ponderar la destreza en el manejo del caballo 
dice, imm/alm como «u mejicano. Pero ni aun á todos los 
indios alcanzaba la prohibición de tener ni manejar d  
corcel. Muchos caciques y  jefes indígenos que espontá
neamente habían acometido la empresa de ogregar á la 
corona de Castilla algunas provincias no conocidas aun 
por los españoles, tenían armas de fuego y caballos de 
que les proveían las autoridades españolas. Los caciques 
Fernando do Tapia y  Nicolás de Sau Luis que poniéndo
se al frente de sus vasallos emprendieron, como veremos 
mas adelante, la conquista de los chichimecas, tenian ca
billos, mosquetes y  pólvora que les enviaban de Méjico 
ios gobernantes castellanos.

En otro de las instrucciones se ordenaba que la prag
mática de vestir y  la prohibición de jugar á los dados, se 
observase. En lo relativo al juego, solo so permitía apostar 
en el de naipes, diez duros en veinticuatro horas. Se 
mandaba que se pusiese el almojarifazgo de un siete y
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medio por cieuto sobre mercaderías y  mantenimientos: 
que adquiriesen noticias exactas de laexteusion del terri
torio de la Nueva España; que tnitaseu de formar cosa de 
moneda; tuviesen cuidado de los bienes de los finados pa
ra entregarlos religiosamente á sus dueños, y que no se 
dejase embarcar á los pretendientes de los oficios sin tes
timoniales de la Audiencia. Respecto de la residencia de 
Cortés, se les señalaba el modo con que debian hacerlo, no 
debiendo hacer innovación ninguna respecto de los repar
timientos dados por él: solamente en el caso de que falle
ciese algún encomendero, se les facultaba para que die
sen la vacante á alguno de los españoles mas ameritados 
y  casado, que residiese en el lugar de 6u encomienda; 
siendo condición indispensable el cuidado en la instruc
ción de los indios en la religión cristiana, tratándolos co
mo libres que eran.

Honran á los mouarcas españoles las benéficas disposi
ciones que dictaban para poner á los indios & cubierto de 
la ambición de algunas malvados, que no faltan, por des-' 
gracia, eu ninguna nación del mundo, y que se aprove
chaban de aquellos momentos en que aun no se plantea
ba un gobierno, ni se tenia gente ni autoridades en la 
mayor parte de los puntos de las lejanas costas. Presente 
es preciso tener esto, no para disculpar á los que cometían 
los abusos, contra los cuales la España entera se manifes
taba justamente indignada, sino para no olvidar que en 
todos los países, en los momentos de establecer cualquier 
gobierno, se han cometido graves injusticias, que se han  
remediado mas tarde; y  que si no ha sido posible á nin
guna naciou evitar esos abusos cometidos en su mismo 
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sucio, á  los ojos, por decirlo asi, de los gobernantes, mas 
difícil le seria ol gobierno español evitarlos, cuando se co- 
metian á distancia de dos mil leguas, on países poco fil
mes en la obediencia prometida, y  en provincias en que, 
como be dicho, no se habia establecido autoridad ningu
na. Va liemos visto que Cortés envió a perseguir ¡V una 
partida que desembarcó en un punto de Honduras, y  do 
la cual los indígenos se habían quejado.

Sabiendo Carlos Y, precisamente por los españoles hon
rados, residentes en la Nueva España, que algunos de los 
nuevos militares declaraban cautivos á los prisioneros, 
alegando que en tiempo de sus reyes indígenas eran he
chos esclavos los prisioneros, ó sacrificados, se manifestó 
indignado del abuso. Inmediatamente dió una ley impo
niendo la pena de muerte 4 los que eu lo sucesivo obra
sen de aquella manera, y  mandó que se pusiesen en li
bertad 4 todos los que habian sido reducidos 4 cautiverio 
al ser cogidos con las armas en la mano. Igual pena man
dó que se aplicase 4 los que marcaran con hierro candente 
4 los prisioneros indios, costumbre terrible de aquella épo
ca, que estaba en uso cu Francia y  en Inglaterra, y  que 
en pleno siglo xix, aplicaron los Estados-Unidos de Ame
rica, 4 sus desertores en la guerra contra Méjico. El con
de de Hereford, después duque de Soinmerset, nombrado 
protector del reino de Inglaterra eu los primeros años del 
reinado de Eduardo VI, dió una ley en 1548, «en que se 
condenaba 4 los vagamundos 4 ser esclavos por espacio 
de dos años, y marcados con hierro rusiente.» (1) Por lo

,1) Oolimlib, Hlit. io iDcUwrn.



que lince 4 la Francia, dicho tengo, en otro capítulo, que 4 
los condenndos 4 galeras se les marcaba, hasta lince pocos 
años, si es que no se les marca aun, con hierro ardiendo.

Hago mención de los mismos actos hechos por otras 
naciones, no solo entonces sino en épocas posteriores, no 
porque no lamente yo toda pena terrible, cualquiera que 
sea el siglo en que se haya aplicado é aplique, sino pam 
manifestar que era una costumbre general, y que es una 
excesiva exigencia pretender que España, adelantándose 4 
su siglo, obrase de distinta manera que los deraés países 
de Europa. Preciso os advert ir además. que los conquista
dores españoles, solo declaraban cautivos y marcaban. 4 
los que, habiéndose agregado 4 la corona de Castilla, se 
levantaban en armas y cnian prisioneros, juzgándolos ya 
como 4 rebeldes.

Otras muchas disposiciones expidió al mismo tiempo 
que las referidas, pnra el buen gobierno. Orden y prospe
ridad de aquellas extensas provincias. Se mandó que los 
oucomendoros permaneciesen en sus repartimientos, so 
pena de perderlos; que no se forzase 4 los indios 4 traba
jar en las minas, cosa que Cortés ordenó desde el princi
pio, pues ñuicamcntc trabajabau en ellas los prisioneros 
hechos en alguna sublevación, después de haber jurado 
vasallaje al monarca de Castilla.

En otra de las disposiciones dadas por el monarca, se 
ordenaba que todos los oüos se embarcaran pnra España 
niños nobles, hijos de caciques ó de señores, para que re
cibieran una educación escogida, adecuada 4 su naci
miento, en los colegios principales y  monasterios mas dis
tinguidos. que era en donde en aquella época residia la
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ciencia. Obsequiando esta noble disposición, se enviaban 
anualmente veinte jóvenes iudios de la nobleza, que eran 
tratados con las mas altas consideraciones. Asi, el gobier
no español, lejos de pretender tener & la clase indígena en 
las tinieblas do la ignorancia, como algunos escritores 
han asegurado, procuraba extender la luz do la ciencia 
entro ellos, consiguiendo que muchos brillaran como his
toriadores de su país. Sabia el emperador, por lides in
formes que se le luibinn dado, que tolo lo que el clima do 
Europa perjudicaba 4 los indios ya hombres, robustecía á 
los que iban en la niñez; y  por esta causa libró al mismo 
tiempo un mandamiento, ordenando que todos los indios 
que se bailaban comprendidos en los primeros y habían 
ido 4 España con cualquier motivo, fueran llevados 4 sus 
respectivos países. Asi el monarca español conseguía evi
tar que algunos de sus vasallos abusasen do su posición, 
llevasen indios do cualquiera de sus posiciones de Amé
rica ya con pretexto de criados suyos, ya de rebeldes he
chos prisioneros, ó ya con otro pretexto. Para que esta 
disposición tuviera el debido cumplimiento, dió orden 4 
los oficiales reales de Sevilla, que hiciesen volver 4 cuan
tos indios llegaseu del Nuevo Muudo, buscasen 4 todos 
los que se hallaban en la península, y  que, colocándolos 
cu los buques que hacían los viajes 4 la América, fueran 
llevados 4 sus respectivos países. Curios V declaró enton
ces lo que ya desde el principio habían declarado los ro
yes católicos Isabel y  Fernando, esto es, que los iudios 
eran tan libres couio los españoles. No se olvidó el monar
ca en sus disposiciones, de los negros do Africa, que ya 
para entonces se habían llevado alguna vez 4 ía Nueva
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España, empleándolos en los minas y en la caña de azú
car llevada por Hernán Cortés.

El servicio do los negros fué introducido en la isla de 
Cuba y Santo Domingo, en 1517, como tengo manifestado 
en el segundo tomo de esta obra, A consecuencia do las re
presentaciones del padre las Casas, para librar A los indios 
de la fatiga de esos duros trabajos, quojuzgó quo podían 
soportarlo fácilmente los negros de Africa, como mas ro
bustos. IjOs ministros flamencos que rodeaban al principio 
A C-Ai'los V, aceptaron el pensamiento, que fué aprobado 
por el monarca, como medida benéfica para las naturales 
de la América, y  concedió el privilegio A su mayordomo 
mayor, que ero también flamenco, para la remisión do 
cuatro mil negros A las islas. Ya esta proposición Labia 
sido Lecha al sabio cardenal Cisncros par otros individuos 
algún tiempo antes, cuando por muerte de Fernando el 
católico, en 1516, quedó de regente del reino; pero el vir
tuoso y  célebre hombre de estado español, que considera
ba iguales A todas las rozas, prohibió severamente que se 
le hablase de ello, pues no había derecho para hacer es
clavo A ningún hombre. Asi el padre las Casas, llevado 
de su justo amor A los iudios, contribuyó ni tráfico de 
otra raza quo no lo merccia iguales consideraciones. (1)
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F.n las disposiciones dadas por el monarca, respecto, co
mo lie dicho, de los negros de Africa que algunos habían 
llevado ya i. Méjico para el trabajo de los minos y el cul
tivo de la cana de azúcar, ordenó que los casados pudie
ran redimiarse, pagando sus dueños veinte marcos do oro, 
y  á proporción las mujeres y  niños.

Siendo uno do los deseos mus ardientes del monarca lu 
propagación de la religiou católica y  el buen trato Inicia 
los indios, dispuso enviar para obispo de Méjico, un pre
lado sabio y  virtuoso, como liabia enviudo ú Fray Julián 
(iarcés para Tlaxcala. La casualidad hizo que conociese 
á Fray Juan de Zumárraga, que se distinguió después, en 
la Nueva España, por su caridad evangélica. Habieudo 
marchado Cirios Y á pasar la semana sania en el conven
to de franciscanos en el Abrojo, cerca de Yalladoliil, lle
gó ¡i poder apreciar las virtudes del prelado dd  convento, 
en las conversaciones que con él tuvo. Hubian llamado la 
atención del monarca, la devoción y  gravedad con que le 
vió celebrar los divinos oficios, no menos que su espíritu 
de pobreza. De esta última virtud tuvo una prueba paten
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te que llegó & cautivarle. Ilabia mandado el rey dar una 
limosna considerable ;V la comunidad, y  con gruta sorpre
sa vid que el digno guardián la hizo repartir i  los pobres, 
siu que los religiosos saliesen de su acostumbrada parsi
monia. La  acción de Fray Juan do Zumárraga cautivó al 
monarca, y después de enviarle ó una comisión religiosa ú 
Vizcaya, su patria, pues cía natural de Durango, le nom
bró primer obispo de Méjico, en 1528. El respetable pre
lado, eligiendo por compañeros para la propagación do la  
doctrina del Salvador, religiosos de acrisolada virtud, so 
embarcó Inicia la  Nueva España, aunque sin consagrarse, 
animado de los mus puros deseos por el bien de los indios, 
cuya protección le habió encargado muy encarecidamen
te el soberano. Casi en los momentos qne el respetable 
obispo desembarcaba en el puerto de Veracruz, llegaban 
al mismo punto los oidores que formaban la Audiencia 
que debia gobernar la Nueva España.

i s a s .  Era en los primeros dias del mes do No- 
de r r .  'úembre de 1528 cuando los nuovos gober- 
Audioncia & nautes saltaron á tierra. No queriendo dete- 

M,JI“  nerse en Veracruz, se pusieron en camino 
para la capital, sin esperará su presidente Ñuño de Gua
rnan, enviándole un mensajero con el aviso de su llegada. 
El cabildo del dia 13 del mismo mes, nombró tres regi
dores que fueran á felicitarles por su llegada y  i  acom
pañarles en el viaje. (1) A los trece dias de encontrarse

majordomo do ciudad .pan que compro toldo para loo arcoa j  caallllo que ae 
bacc, 7 que A cada uoo de loa cuatro trompetee ee dioico dea varee de demae-



eu la capital. mur¡erou, de pulmonía, dos de los oidores, 
que fueron Maldonodo y  Parada. Quedaron, por lo mismo, 
ejerciendo la autoridad suprema, Malienzo y Delgadillo. 
Los cabildos, que bosta entonces se habían celebrado en 
la casa que Cortés tenia en el Empedradillo, dejaron ya 
de verificarse allí, sin duda porque se había destinado 
para habitación de la Audiencia. El que se efectué el 
10 de Diciembre del mismo año de 1528, fué en la casa 
de Bemardino Vázquez do Tapia: y  todos los siguientes 
desde el 11 del expresado mes, se tuvieron «en las casas 
de cabildo, que es la  cárcel pública.» ó actual edificio 
de la diputación, para cuya construcción se señalaron 
seis solares, desde que se hizo el plano de la ciudad.

ío a e . Ñuño de G intuían asistid al cabildo que se 
verificó el día l . 'd e  Enero de 1529, paru presidir las 
elecciones, que recibieron nueva forma desde ese año, to
mando diverso carácter todo el gobierno municipal, cesan
do las facultades omnímodas que basta aquella fecha 
había tenido el ayuntamiento.

Uno de los primeros actos de la Audiencia fué conti
nuar la residencia do Cortés, que habia quedado inter
rumpida por la muerte de Luis Ponce de León. Los ene
migos del conquistador, que ignoraban la manera con que 
habia sido recibido en la corte, y  que, por el contrario,
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no dudaban que sufriría duros repreusioues del monar
ca, renovaron sus acusaciones. El número de quejosos 
aumentó considerablemente, y las delaciones marcharon 
en escala ascendente, ul ver que eran atendidas por absur
das que fuesen. Entonces se formó un espediente relativo 
:'i la muerte de su esposa D.‘ Catalina Juárez, acusándole 
como autor de ella; se le hicieron los cargos que se ha- 
biuu enviado á  la corto atribuyéndole el Collecimiento de 
Francisco de Garay, de Ponce de León, y  del licenciado 
Múreos' Aguilar, y  si hubiera, estudo eu Méjico, dice Bcr- 
nol Diaz, cuando llegó la Audiencia, muriendo Malienzo y 
Delgadillo, «según hay maliciosos, tambieu le infamaran 
y dijeran que Cortés los habia muerto./» (1)

¡.os apoderados del conquistador, entre los cuales se 
hallaba su pariente el licenciado Juan de Altamirano, á 
quien dejó encargado de bi administración de sus bienes, 
al ver la predisposición que tenían contra el conquista
dor, recusaron á los oidores y  apelaron al monarca. Nada 
sin embargo alcanzaron. El factor Solazar, de quien Ñuño 
y Delgadillo se hicieron Intimos amigos desde que llega
ron, hasta el extremo de no separarse de él ni aun para 
dormir, llevado de su odio hacia Cortés, aumentaba el 
quo ellos le teuian, y  nada habla que les detuviese en el
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plan de arruinarle que se habían propuesto. En los escri
tos que en los tribunales presentaba el factor Solazar 
contra el hombre que en nada le habia ofendido, usaba 
de bis frases mas ofensivas y le trataba con el mayor de
sacato, acusándolo de mal servidor del rey. El licenciado 
Juan de Altamirano, juzgando inconvenientes las pala
bras de Salazar, se puso en pié, y  con respetuosa digni
dad, suplicó al presidente y  los oidores, que ordenasen al 
factor, que en lo sncesivo, guardase en los escritos las con
sideraciones debidas á todo caballero, lio permitiéndole 
ningún dicterio contra Cortés, que era y  habia sido un 
leal servidor del soberano. Lejos de ser obsequiada Injus
ta  reclamación del apoderado del conquistador, al siguien
te dia se presentó Salazar con otro escrito en que so pro
digaban nuevas y  mayores injurias A Cortés. El licencia
do Juan de Altnminino reclamó contra ellas; y  viendo 
que Salazar, lejos de retirarlas, pronunció otros mas ofen
sivas, sacó el puñal que llevaba colgado al cinto, y  se 
airojó sobre el factor para herirle. Por fortuna de Salazar, 
lograron Ñuño de Guzimm, Maticnzo y Delgadillo abra
zarse de Altamirano y evitar el golpe. La ciudad se con
movió con este acontecimiento desagradable, disgustada 
de la altanería de los nuevos gobernantes y del factor. La 
Audiencia envió preso, á  las atarazanas, al licenciado Juan 
■le Altamirano, y  á Salazar á su cosa. l/>s que habían 
militado bajo las órdenes de Cortés, uuidos ¿ varios dis
tinguidos vecinos do ln ciudad, fueron á pedir & Ñuño de 
Guzman qne tratase con bondad al apoderado del conquis
tador, y  tres dias después el licenciado Altamirano fué 
puesto en libertad.
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La Audiencia, observando una conducta poco digna, y 

permitiendo todo lo que tendia á denigrar la memoria de 
Cortés, continuó la residencia, manifestando en la breve
dad can quo resolvía los asuntos mas delicados y  de ma
yor interés, la prevención con que obraba contra el con
quistador. Uno de los cargos que la culumuin liabiu le
vantado contra Cortés, filé que liabin gustado los caudales 
pertenecientes á la corona, en las comodidades de su per
sona y  en el lujo de sus palacios; y este punto, que podía 
considernrso romo do los principales que habían motivado 
su residencia, fué resucito de una manera contraria ó la 
justicia. A pesar de que nada probaron ni podían probar 
respecto de ese terrible cargo, la Audiencia secuestró las 
alhajas y  muebles de Cortés, y  no satisfecha con esto, los 
vendieron en pública almoneda. Las reclamaciones mas 
absurdas eran atendidas cuando se dirigian al conquista
dor y A sus antiguos compañeros. Todos los que habían 
acompañado á Cortés en la expedición contra Panfilo de 
Nnrvaoz, fueron condenados A pagar una cantidad de oro, 
para indemnizar A las familias de los soldados de Narvaez 
que habian muerto allí, y  además se les hizo salir des
terrados de la capital. No satisfecho aun el odio de los go
bernantes contra el conquistador, hicieron que los cuatro 
buques que tenia su Zacatilla, dispuestos para nuevos 
descubrimientos, quedasen abandonados. Quitaron la in
teligente persona quo Cortés habia dejado encargada de 
los barcos, y  la llevaron presa A la ciudad, donde le con
denaron A pagar tres mil castellanos, sin mas culpa que 
la de haber sido ocupado por el conquistador. Abandona
dos asi los buques, llegaron casi A podrirse, y las jarcias
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y  volas, fueron robadas por los que quisieron cogerlas.

Ñuño de Guarnan y sus dos compañeros, no ambicio
nando otra cosa que atesorar riquezas, hicieron :V un lado 
todos los deberes hacia ol rey, la humanidad y la justi
cia, paro entregarse por completo á la adquisición de 
grandes tesoros. Tenían para poder alcanzar el objeto que 
se habían propuesto, nn intérprete ó mhmttuto  de los 
indios, quo les servia satisfactoriamente. Se llamaba eso 
intérprete de los nativos, García del Pilar, y  por su con
sejo mandaron A todos los caciques que se presentasen en 
Méjico, para tratar do algunas cosas importantes. Como 
er.i costumbre do los caciques llevar siempre algún regalo 
á las autoridades, desde sus mas remotos tiempos, Ñuño 
de Guznian y sus dos compañeros, recibieron valiosos ob
sequios que aumentaron su codicia. Contentos del brillante 
resultado del llamamiento, lo repitieron diversas ocasiones: 
«Pilar, dice el obispo Zunuirraga, era qnicn los rccibia: 
desgraciado del que venia con las manos vacias, y  no era 
del santo bautismo de lo que entonces se les hablaba. Ton & 
gusto les salió este arbitrio que lo repitieron varias veces.» 
El rey de Michoacun, Francisco Caltzontzi, fué quien en
vió mas valiosos presentes de oro y plata, siendo su gene
rosidad el origen de su desgracia. Despertada la codicia 
de Ñuño de Guzman con la vista de los ricos metales, so 
propuso sacar todo el provecho, de la buena disposición 
que ol monarca michoacano manifestaba de servir ¡l la 
corona. Para conseguir su objeto, le hizo llamar, dicién- 
dole que tenia que comunicarle algunas cosas importantes. 
El rey Caltzontzi se presentó al presidente, llevándole un 
espléndido regalo. Ñuño de Guzman hizo entonces que
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le destinasen algunas piezas en su misma casa, y  le de
tuvo en Méjico, exigiendo de él continuos presentes de 
oro y plata, que guardaba sin dar nada A sus dos compa
ñeros. No conociendo ninguno do los tres gobernamos 
limites A su ambicien, se hicieron dueños de los mejores 
repartimientos do que habían despojado ú Cortés, y  de los 
que le eran adictos; V faltando A las reiteradas disposicio
nes del monarca, obligaban A trabajar A los indios sin re
munerarles su trabajo, ocupándoles en la construcción de 
algunos molinos V casas quo fabricaron en las cercanías de 
la capital, contándose entre esos edificios, el molino de 
Santo Domingo do Tacubayn, que fué propiedad deNuilo 
do Guzman. No mas humanos con los indios que con los 
partidarios de Cortés, les molestaban; y  cuando, acosados, 
so sublevaban algunos pueblos, enviaban contra ellos gen
te, sacando utilidad de los prisioneros, A quienes declara
ban cautivos y marcaban como A rebeldes. Estos actos de 
injusticia no se cometían eu las provincias próximas ú la 
capital; pero si en algunas lejanos, y  sobre todo en la pro
vincia do PAnuco, donde Nufio de Guzman había dejado 
uno que le sustituyera en el mando, pero que obraba bajo 
su influencia. En esta provincia, los abusos llegaron al 
mas alto extremo y la  despoblación de ella fué notable: 
ya por lo6 que con el pretesto de haberse rebelado eran 
llevados como cautivos A otras provincias, ya  por los que, 
temiendo correr la misma suerte, se internaban en el país. 
El número de los que fueron enviados ú las Antillas por 
Ñuño de Guzman haciendo nn indigno tráfico con ellos, 
según los que lo acusaron cuando el rey mandé que se le 
residenciara, ascendió A cuatro mil, que fueron enviados
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en diez y siete buques. Podrá acaso haber exageración en 
la cifra como suele existir siempre eu los cargos que se 
haceu contra todo adversario; pero de cualquiera manera 
que sea, el hecho fué altamente opuesto á los sentimien
tos de humanidad, á la opinión de sus compatriotas á 
quienes oprimía, y  A las órdenes del monarca, listos actos 
de crueldad, cometidos por la avaricia de un gobernante 
desobediente A su rey y odiado de sus compatriotas, lia juz
gado un escritor, que imprimen una mancha eu el nombre 
español. (1) No pueden imprimir mancha ninguna en la 
honra de un pueblo las faltas ni crímenes de un individuo 
ni de varios. La nación que castiga, como castigó España, 
A esos malos gobernantes que hollaron las órdenes del rey, 
uo es ni puede ser solidaria de los actos cometidos por al
gunos miembros de ella. No existe un solo país en el mundo 
que no haya tenido la desgracia de algún gobernante, ozotc 
de la  humanidad, que uo haya hecho pesar su yugo sobre 
extraños y nacionales; y  sin embargo, esos paises no llevan 
ni pueden llevar, la infame nota de los que faltaron A sus 
deberes. Eu ninguna ciudad, en ninguna aldea, falta al
gún malvado que se complace en el daño, y  que goza eu
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los vicios; pero «o por esto dejan do ser laboriosos y hon
radas esas ciudades y  aldeas. El crimen de nn particular, 
cualquiera que sea su nacionalidad, no afecta en manera 
alguna al pais A que pertenece. Solo podría caer la des
honra sobra un pais que premiase los crímenes; pero de 
ninguna manera sobre el que los castiga. Si las socieda
des humanas han de ser juzgadas por la generalidad y no 
por las excepciones, como es un principio de justicia, la 
España puede lisonjearse de haber enviado i. Méjico una 
sirio de gobernantes probos que la honran. El gobierno 
de la primera Audiencia, nombrado cuando todavía no 
tonia la corlo los suficientes datos de las exigencias del 
pais ni del estado que guardaba, se condujo de una ma
nera indigua; pero se acudió inmediatamente al remedio 
al saber sus desmanes, como veremos en breve, y  los in
dividuos que marcharon A residenciarles y  A ocupar su 
puesto, dejaron eu el pais una memoria eterna de su bou- 
dad, do su justicia, de su saber y  de su amor hAcia la 
raza indígena.

Hecha esta digresión que he creido conveniente para 
manifestar mi opinión respecto de algunas apreciaciones 
que he juzgado equivocados, paso A ocuparme de los actos 
reprensibles ejecutados por Ñuño de Guzman y sus com
pañeras do gobierno.

No satisfechos con la opresión ejercida contra los espa
ñoles honrados y los pacíficos naturales, se entregaron 
á otra clase de excesos que la sociedad vió con indigna
ción. Habia en la ciudad de Texcoco una casa do retiro, 
donde, bajo la dirección de una respetable dama españo
la, de virtud y de saber, se educaban algunas jóvenes in-

479



HISTORIA DE MÉJICO.

(lias, pertenecientes ú la nobleza. En esa cusa, que venia 
ú ser un colegio en que vivían reunidas las educandos y 
algunas viudas de caciques, que anholaban instruirse en 
la religión católica, se encontraban dos hermosas jóvenes 
que se hacian notables por su gracia y  su modestia. El 
asilo, que podia considerarse sagrado, fué violado un dio 
á mano armada por disposición del oidor Delgadillo. Vn 
hermano de éste, ú quien nombraron justicia mayor de 
Oujaca, fué el que entré en el edificio, y  sacando A las dos 
jóvenes, las hizo llevaren hombros de indios por el cami
no. La noble directora española se presentó llorando al 
obispo ZumArraga, quejándose del hecho. En vauo el dig
no prelado reclamaba contra aquellos actos escandalo
sos : su voz era desoída por los que se babiau propuesto 
satisfacer su ambición y  sus brutales pasiones. La falla 
de pudor de aquellos tres indignos gobernantes, en lo que 
concierne al bello sexo, está pintada en estas palabras 
que el virtuoso obispo escribió al emperador, al darle no
ticia do los abusos cometidos por sus malos servidores: 
«V. M. ha creido enviar un presidente y  oidores; pero 
hay actualmente una presidenta y oidoras, que liun lle
vado la audacia hasta sentarse bajo el dosel real y  pro
nunciar allí las sentencias: ellas con Solazar, son las que 
todo lo disponen.» Podra acoso estar recargada de colori
do la pintura hecha por el virtuoso prelado eu este punto 
t[ue él no presenció ; pero por mucho que se modifique el 
cuadro, siempre dejará trazados los rasgos de la osadía y  
atrevimiento do los hombres A quienes daba A conocer al 
monarca.

No se limitaba únicamente el noble celo del soiior Zu-
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mArraga A manifestar per escrito sos quejas al soberano, 
pidiendo la destitución de unos hombres que teninu opri
mida A la sociedad entera, sino que procuraba, por medio 
de suplicas y  de particulares conferencias con los miem
bros de la Audiencia, hacer que entrasen en el recto sen
dero que les halda trazado el monarca, no persiguiendo á 
los españoles y  mirando con paternal cariño A los indios. 
Viendo que sns esfuerzos muía alcanzaban por los medios 
de la persuasión, hizo que la palabra de los religiosos se 
escuchase cu los pulpitos en aquellas funciones & que los 
gobernantes asistían. Is)s oradores sagrados locaban allí 
todos los puntos que juzgaban convenientes para que rei
nase la buena armonía entre los españoles y  las autorida
des; y  se detenian muy especialmente en la defensa de los 
indios, muuifcstando á la Audiencia que, ofenderles en lo 
mas mínimo, era faltar ¿ las instrucciones del monarca. 
En una de las funciones religiosas á que concurrieron Ñu
ño de Guarnan y  los oidores, se dió un caso que afectó cu 
extremo A los líeles que se hallaban en el templo. Un res
petable sacerdote tomó A su cargo el sermón que corres
pondía A la tiesta. Lleno de celo apostólico, se extendió 
sobre los deberes del hombre hacia sus semejantes, y  to
cando con acierto los cristianos sentimientos del monarca 
en favor de la raza indígena, censuró, con enérgica elo
cuencia, los actos de la Audiencia, que estaban en pugna 
con las cristianas disposiciones de la corona, indignada 
Ñuño de Guzman de ver reprobados sus actas, mandó A 
uno de sus oficiales A que impusiera silencio al orador. líl 
digno ministro del Crucificado, no atendiendo mas que al 
cumplimiento de su deber hacia la humanidad, conti-
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mió, sin inmutarse, su discurso. El orgulloso presidente, 
arrebatado entonces de ira. hizo bajar por fuerza al ora
dor del pólpito, y  dictó orden de destierro contra él. La 
mediación del obispo Zumúrraga hizo que uo se llevase 
A efecto la  liltima providencia.

Nunca brillaron con mas pureza y  esplendor las virtu
des y  la  elocuencia de los primeros misioneros españoles, 
que defendieudo, con las santas mAxiinas de la  religión 
del Crucificado, los fueros de la humanidad y de la civi
lización. Ellos eran los apóstoles de la  verdadera libertad, 
predicando el respeto y  cariño ú todas las clases de la 
sociedad, la garantía de los individuos, cualquier» que fue
se su clase, la protección al débil, y  la fraternidad gene
ral. E l amor y el ardiente celo que los religiosos desple
garon en favor de los naturules, les atrajo el afecto de los 
pueblos indígenas, que veian en los ministros de la  nueva 
religión sus protectores, sus amigos y sus maestros.

Cuando mas envanecidos se hallaban Ñuño de Guzman 
y sus compañeros del mando que ejcrcian y se lisonjeaban 
de ejercer largo tiempo el poder, llegaron algunos buques 
con la noticia de la excelente recepción hecha á Coi-tés, y  
de las distinciones con que le liabia honrado el monarca 
premiando su fidelidad y  servicios. Estas nuevas alarma
ron á  los miembros de la Audiencia. Temieron que Cortés 
volviese á la Nueva España ejerciendo su antigua autori
dad. Ñuño de Guzman y los oidores, viendo que si no ha
cían un esfuer/o supromo para detener A Cortés en Espa
ña, se les escapaba el mando de las mauos, perdiendo A 
la voz el favor del soberano, ocurrieron A un medio que 
juzgaron eficaz. Convocaron los ayuntamientos de la
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Nueva-España para que eligieran procuradores, y  cu la 
mayor brevedad posible se presentasen en la capital, don
de se celebraría una junta general e» que se iba á tratar 
de asuntos importantes al servicio del res* y del pais. Con 
electo, acudieron al llamamiento; pero al ver que el objeto 
principal ero solicitar del monarca que prohibiese la vuel
ta de Hernán Cortés ú Méjico, manifestando que su pre
sencia en el pais era inconveniente pare los intereses de 
la corona, acusándole de desleal al rey, se negaron al 
■leseo de la Audiencia. Iin vano esta recurrida los medios 
que juzgó mas dicaces de seducción: los procuradores, la 
mayor parte antiguos soldados de Cortés, entre los cuales 
se hallaba llcmal Díaz, manifestaron que no podian sus
cribirse al deseo de los gobernantes, porque tenían la 
conciencia de qno su antiguo general era y  había sido uno 
«le los mejores servidores de la corona. La Audiencia, in
dignada por la negativa, despojó á  Jorje de Alvnrado y  ft 
l'ablo Mejia de los repartimientos que disfrutaban, con 
pretesto de que iban á incorporarlos á la corona; pero no 
fuó sino para agraciar con ellos al tesorero Alonso de Es
trada y  al contador Rodrigo de Albornoz. Viéndose con
trariados en su propósito, desterraron á  noventa y  seis de 
los compañeros que habían militado á  las órdenes de Cor
tés, y  que se manifestaron contrarios íi la  determinación 
■le la Audiencia. I.os pocos que por temor firmaron la re
presentación, aseguraban en cartas que en lo particular 
enviaron ¡V la corte, que habían obrado asi porque se ha
lda ejercido presión sobro ellos.

Firmada la representación. Ñuño de Guzinan y sus 
compañeros, hicieron que se eligiese por procuradores que
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fuesen á la corte, i  Bernardino de Tapia y á Antonio de 
Carhajul, enemigos declarados de Cortos. La Audiencia les 
di» una crecida cantidad de oro ú fin de que trabajasen con 
empeño en el negocio que les encomendaba, y  llevaron la 
residencia lieclia al marqués en que se decia al monarca: 
que los bienes de Cortés habían sido vendidos para satis
facer al erario, A quien todavía quedaba debiendo: que 
estaba manifiesta su intención de traicionar íi la corona, 
y  que lo hubiera realizado, -A no haber sido descubiertos 
sus inicuos proyectos por el gobernador Estrada: que el 
ver descubierta su traición, le hizo marchar á España, y  
que la tranquilidad del pafs exigió que no volviese mas 
¡i él. Ñuño de Guzman, ambicionando extender su auto
ridad, pedia que se le diese voto en la Audiencia: ponía 
en conocimiento de la corto, que iba á emprender la cam
paña contra los chichimecus, llevando en su compañía á 
( 'hilónos, que se había vindicado cumplidamente de las 
ligeras faltas de que le acusaban, y  cuyos conocimientos 
y  honradez le serian muy útiles. También hacia notables 
elogios de Salazar, con quien habia hecho una amistad 
intima. Como la Audiencia estaba persuadida de que los 
religiosos y  prelados elevarían sus quejas contra los actos 
que desde el pulpito habian censurado, trataron de dete
nor el golpe. Para lograrlo, se quejaban de los obispos y 
de los franciscanos; acusaban A los primeros de mezclarse 
en los negocios seglares, alegando que se les habia nom
brado protectores do los indios; y  aseguraban que la defe
rencia de los segundos hacia Hernán Cortés, daría por re
sultado la ruina de la Nueva España.

Cuando la Audiencia disponía la marcha de sus procu



radores íl la corte, llegó ú Méjico Pedro de Alvarado, (pie 
llegaba do España con el titulo do adelantado y  goberna
dor de Guateinula. Se habia unido en matrimonio, duran
te su permanencia en la corte, con D.‘ Francisca de la 
Cueva, jóven de ilustre cuna V de singular belleza. Alva
rado tuvo el sentimiento de que la muerte le hubiese pri
vado de su compañero al desembarcar en Veracruz, y  se 
dirigió inmediatamente ó la capital, á  donde llegó en los 
instantes en que se acababa de firmar la solicitud contra 
1 'ortos. Al tener noticia Pedro de Alvarado de lo dispues
to por la Audiencia, convino con los procuradores que no 
habían firmado, hacer una coutra-represcntaciou, escri
biendo al monarca todo lo que la Audiencia Rea! inten
taba.

El odio de los oidores y  de Ñuño de Guzman hacia el 
conquistador, crecía ¿  medida que se teniau mas porme
nores de la esmerada distinción con que le favorecía el 
monarca. En una tertulia en que se hallaban reunidos los 
tres gobernantes, varios individuos de buena posición so
cial, y  Pedro de Alvarado, al hablar sobro los asuntos del 
(lia, so tocó el punto de los favores alcanzados en la corte 
por Hernán Cortés. Dominado el factor Solazar por el odio 
que consagraba al marqués, dijo con exaltado acento: «l'n  
rey que emplea ó un traidor como Cortés, es un hereje, 
y  no un cristiano.» Alvarado. queriendo castigar a l ofen
sor del rey y  de su general, se presontú la Audiencia, 
solicitando que se le concediese licencia para retar solem
nemente i  Solazar. La caballerosa solicitud del valiente 
capitán, no fué atendida; por el contrario, se trató de ha
cer ver que era injusta, y  para conseguirlo. Ñuño do Guz-
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mnn dió un decreto en que decía: «que Alvarodo mentía 
como traidor, y  que Solazar era un liel vasallo, y  no ha
bía dicho lo queso le atribuía.» Para colmo de injusticia. 
Alvarado fué reducido á prisión ol siguiente día, auuqne 
solo fuá por unas cuantas horas, marchando n poco para 
su gobierno de Guatemala.

La Audiencia, para evitar quo llegase á conocimiento 
del monarca lo que había pasado en la jun ta  de procura
dores, y  los actos de tiranía ejercidos desde que se halla
ba en posesión del mando, prohibió, bajo severas penas, 
que se enviasen cartas fuera de la Nueva España. La vi
gilancia que se desplegó para hacer cumplir la órden fui- 
extraordinaria. El obispo Zumíirrnga encontró, sin em
bargo, la manera de hacer llegar a la corte la relación de 
los actos tirAníe.os de los despóticos gobernantes, ilandú 
hacer un santo Cristo, en cuyo pecho había una concavi
dad en que colocó su carta y  la de los demás prelados, y  
lo mandó ¡t España con un paje suyo, con pretexto de ma
nifestar los adelantos que se habían hecho en la escultu
ra en Méjico. El obispo, en completa armonía con el pa
recer de los denuts religiosos, ó quienes leyó el pliego en 
que ponía en conocimiento del rey lo quo pasaba, decia: 
«Hemos examinado los medios mas propios pora hacer 
prosperar el país V propagar en él la fó cristiana, y  nos 
parece que el primero y  mas importante, seria poner a) 
frente del gobierno tina persona justa y  entendida, que 
pusiese un término ¡t todas los pasiones diabólicas y  & lo
dos los desórdenes que consumen este pais.» Manifestaba 
que era profundo el odio que el presideutn y  los oidores 
profesaban ó Hernán Cortés, sin mas motivo que. el do la
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envidia que les causaba el escuchar los elogios que de él 
liacian. Pintaba la persecución desplegada por los oidores 
y  el presidente contra los que so oponian & sus actos ar
bitrarios; los desacatos cometidos con algunos sacerdotes, 
obligándoles á bajar del pulpito; la  imperiosa necesidad 
de quitar inmediatamente el mando ú Ñuño de Gu/.man 
y  sus compañeros; y  terminaba asegurando que no le ha
bía movido & escribir contra la Audiencia, ningún re
sentimiento personal, sino la gloria de Dios y el deseo de 
servir a  su rey.

líulre tanto, la Audiencia continuaba por el camino de 
las arbitrariedades, de las persecuciones y  de la injusti
cia. Los españoles honrados se veian opri idos, y los in
dígenos molestados de continuo. La altanería y  arbitrarie
dad usada por Ñuño de Guüinan y  los oidores con los 
caciques y  pueblos indios, contrastaban con las conside
raciones y  deferencia que siempre les habia tenido Hernán 
Cortés. (1) Informada la Audiencia de que Pedro de A l-
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varado había aconsejado á  los procuradoras que se envia
se al emperador una contra-representucion de la que ella 
liabia enviado, buscó todos los medios que pudieran dar 
un pretexto A perjudicarle, y  le despojó de los reparti
mientos que tcuia. Al sabor la disposición dictada por k  
Audiencia, marchó A Méjico para ver al presidente; y  al 
salir de la entrevista, encontró con que hastu la muía cu 
que liabia hecho el camino, y  que la dejó en la puerta, le 
habían embargado.

Aunque se habían tomado las medidas mas severas pa
ra impedir que las quejas do los descontentos llegasen A 
la corte, no por esto alcanzaron lo que anhelaban. Las 
cartas de los obispos y de los religiosos, enviadas dentro 
del santo Cristo, llegaron A su destino; y  la corte, infor
mada de la Audiencia, trató inmediatamente de quitarla 
el poder y  de tomarla residencia. El sagaz Ñuño de Guz- 
man, al traslucir lo que se disponía por la corona, trató 
de que el golpe cayese íinicauieule sobre sus compañeros,

de lo* capitulo* de lu iDllrueolone* dada* á Pone* da Lcod, que oran lat nill- 
maa que n  dioica i la Audiencia, aa le decía, *que cuniultea* con Corló*, qn* 
•l« I* penan* qn* mejor conocí* *1 pal*, y con olio* lodlrldua* prudente* y 
de e*p*«ld*d, ubre el alaterna qnc icrl* m>* conrenlanle nl»err*r reapecto 
do lo* Indio*, *1 dejarle* como calaban oote* do I* conqnlata, escoplo do In 
puto relíalo**, moni jr do odelanto, Imponiéndole* nn tríbulo como pasaban 
* *u* raje*, aunque mu moderado, 6 déndole* aneomanderoa, como babl* ea- 
Inblecldo Corló*: pero’qu» nado ** Inuoraa* por do píenlo, alno que ae dieta ol 
parecer i  la oorte* Se »e, puea, que el monarca no tenia oíalo* Informe* rea- 
pecio del alnema da encomienda* ealoblooldaa por el eonqulalador, da mane
ra muy dlaUnta i laa eambleoldoa por Colon en la* laloa, ouando, * paaar del 
alan del aoberano por el buen Inte de loe Indio*, duda al tara mejor otra ala
terna, y recomienda que ae conaull* aobre lo maa conteniente i loa ntturalea, 
con el mlamo Cortil, y otra* poraonaa prudente* y de capecldid.
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poniéndose él á  cubierto do toik responsabilidad. Para lo
grar su objeto, dispuso una expedición para ensanchar 
los limites de lo descubierto, y  hacer la conquista de las 
provincias del interior. Hizo II sus compañeros una pin
tura lisonjera de la riqueza y  fertilidad do los territorios 
que trataba do unir ít las demás provincias, presentándo
los como los mejores que basta entonces se lmbi&n cono
cido. Matienzo y Delgudillo, que ambicionaban, por su 
parte, estar solos en el mando, convinieron en que la ex
pedición era de notable provecho parala corona, y  la mar
cha de Ñuño de Guzmau quedó resuelta. Los preparativos 
para ella se empezaron inmediatamente, con la mayor ac
tividad. Para hacerse de alguna fuerza española que le 
acompnñaso en la expedición, repartió entre diversos ca
pitanes do su aprecio, varios pueblos que pertenecían ¡V 
Cortés, logrando de esta manera reunir en Oajaca, Gua
temala, Michoacán y  otros puntos, un número suficiente 
do españoles. Como ejército aliado, se alistaron diez mil 
tlaxcaltecas, y  número igual de mejicanos. Ñuño de Guz- 
man pidió al tesorero Alonso de Estrada, y  demás oficia
les reales, que le entregasen seis mil pesos, pertenecien
tes ú minas, que habia en la real caja. Los empleados le 
contestaron que nada podían darle sin orden del monarca. 
Esta respuesta exaltó al iracundo presidente, y  atropellan
do por todo, se apoderó do los seis mil pesos y prendió al 
tesorero Estrada y  á los oficiales reales.

i s a s  Pocos dias después pasó revista ú los tro- 
Dioiombro. pjLS ,jUC (en¡a reunidas para la expedición. Se 

componía la fuerza, de doscientos ginotes españoles y  tres
cientos infinites, también castellanos. La mayor parte de



esta gente iba mus por compromiso que por voluntad, 
pues el carácter despótico y altanero de Ñuño de Guzman, 
le enajenaba las simpatías de los que servian bajo sus ór
denes. Llevaba también alguuos artilleros con seis piezas 
de artillería; abundantes municiones, y  algunos armeros 
para componer los mosquetes que se estropeasen. Acom
pañaba en esta expedición al orgulloso presidente, Podro 
Poralmindez Chirinos, de quien se había hecho intimo 
amigo, sin duda porque poseía un corazón no mas huma
no que el suyo. Ñuño de Guzman dispuso llevar en la 
expedición al rey de Michoacán Francisco Caltzontzi, A 
quien había detenido hasta entonces en Méjico. Iban de 
capellanes del ejército, el bachiller Bartolomé de Estra
da y Alonso Gutiérrez, á  los cuales se agregaron des
pués, los padres Fray Juan de Padilla y  Fray Juan de 
Vadillo.

Al siguiente dia de haber pasado revista A las tropas, 
Ñuño de Guzman salió de la capital al frente de su ejér
cito, con dirección al interior.
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ConUnAis )t» oidores en >n oooduots arbllrarls.-Sacan del ullo iBgTadoA 
dos Indlslduos tonnndos que so bsblio refugiado en San Franelaco y lea 
conducen S Is cArosl.—Los reclamo eloblapoyno es atondldo.-DelgadlIlo 
acornéis armado d la oomnnldad que Iba A redamar loa preaoa.-Zumt rraga 
excomulga A los dos oidores.—Mandan ritos ahorcar A ano do los Indlslduos 
tonaurados.—AotOl do crueldad de Nuflo de Ouiman con el rey Callsonltl. 
—SenlsnolsA muerte A Aate.-Conqulslos de NoDo de Gusmnn.-Funda A 
Ouadalajaia y otras poblaciones.

1630 y  1631.

Aunque la salida del presidente Ñuño de Guzman dejó 
ó la capital con un tirano menos, no por esto dejaron de 
sufrir menos los españoles honrados con los dos que que
daron en el poder. Matienzo y  Delgadillo continuaron 
extorsionando ó los adictos ñ Cortés y  obrando en opuesto
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sentido A las instrucciones del monarca. Por la inas ligera 
palabra censurando sus actos arbitrarios, era castigado el 
que la pronunciaba, con la prisión ó con el destierro. 

ib 3o. 1-08 choques cou el clero eran cada dia mas 
a de Mono, pronunciados y frecuentes. Dos individuos 

tonsurados, llamado uno Cristóbal de Angulo, y  el otro 
(Jarcia de Llorena, llevados del celo de caridad que dis
tinguía A los que abrazaban el estado de la iglesia, pro
nunciaron alguuns palabras en que ceusuraban la con
ducta de los gobernantes. Perseguidos por la Audiencia, se 
refugiaron en San Francisco; pero fueron sacados de allí 
por fuerza armada que llevaron los oidores Delgndillo y  
Matienzo, y  conducidos A la cArcel. despreciando las 
amonestaciones del obispo que reclamaba el respeto al 
sagrado asilo. E l respetable prelado, para alcanzar de la 
autoridad, de una manera pacifica, el respeto ¡i los dere
chos concedidos A la iglesia, dispuso que la comunidad 
de San Francisco, se dirigiese en cuerpo A reclamar la 
vuelta de los presos al sitio de donde habian sido sacados, 
amenazando A los dos oidores con excomunión, en caso de 
negarse A obsequiar lo solicitado. Al sabor Dolgndillo que la 
comunidad había salido del convento V marchaba hacia la 
cárcel A reclamar los presos, salió al encuentro de ella, A ca
ballo, y  amenazándola con lanza en ristre, acometerlo si 
avanzaba un paso mas, la  hizo retroceder al monasterio. 
Roto ya todo respeto liácia la autoridad eclesiástica, los oi
dores, sin detenerse en su marcha de injusticias V de arbi
trariedad, sentenciaron A muerte A uno de los presos. E l des
graciado Cristóbal de Angulo, quo fué contra quien cayó 
el rigor de los gobernantes, fué puesto en capilla, y  tres
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(lias (lespucs fué ahorcado como un criminal. £1 obispo 
Zumárraga fulminó entonces excomunión sobre Matieuzo 
y Delgadillo. y puso la ciudad en entredicho.

Mientras los oidores Matienzo y  Delgadillo desple
gaban una fuerza do arbitrariedad irritante, Ñuño do 
íiuzman añadió al catalogo de sus crueldades otras nue
vas con qno so cubrió de oprobio, imprimiendo con ellas 
lililí mancha indeleble en su memoria. Por mucho que 
repugne ¡i mi carácter trazar los rasgos que presentan en 
toda su deformidad A los hombres que han oprimido ft sus 
semejantes, haciendo ostentación de su desprecio á lns 
leyes, la misión de historiador me impone el imprescin
dible deber de retratarlos con sus exactos colores. Como 
es mía falta desfigurar los hechos de los personajes que 
han conquistado un nombre glorioso, sin complacerse eu 
el mal, asi seria disimular las acciones bastardas cometi
das por los que, con intención dañada, sin motivo racio
nal ninguno, han hecho verter amargo llanto á la huma
nidad. Sirvan los elogios consagrados á los buenos, de sa
ludable estimulo á los hombres que vengan figurando en 
las elevadas regiones del poder: sea la reprobación de los 
artes cometidos por los malos, un medio eficaz para que 
uo sigan sus fatales huellas los que estén llamados ó ejer
cer el mando, temiendo que se presente & la posteridad 
un repugnante retrato do ellos.

Ñuño de Guzmnn, como queda dicho, salió de Méjico 
á fines del año 1529, al frente de un ejército de quinien
tos españoles y veinte mil aliados mejicanos y tlaxcalte
cas. Halagado por las noticias que tenia de que en el inte
rior de aquellos vastos territorios había provincias mucho
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mas ricas que las agregadas por Cortés 4 la  coroua do 
Castilla, se dirigid Inicia la proviuoia de Jilotepec, ar
rimándose 4 la proviucia de Michoacán, y  rio que va 
de Toluca. Hallado el vado de éste junto al pueblo de 
Conguripo, que donominó de Nuestra Señora, siguió su 
camino hacia Michoacán, que era el paso para marchar 
iV los estados que deseaba descubrir. El rey Caltzontzi, que 
iba en su compañía, fué recibido con júbilo por los m i- 
choacnuos, que anhelaban la vuelta de su señor, y  lo diú 
seis mil indios do carga y un regalo de diez «lil marcos 
de plata, asi como una cantidad no corta do oro de ba
ja  ley.

Los habitantes de Michoacán se habian manifestado 
siempre adictos 4 los españoles, y  su rey Caltzontzi, de
seando la amistad de Cortés, se presentó espontáneamen
te con toda la nobleza, á reconocer por soberano ul mo
narca de Castilla, poniendo 4 su disposición sus estados. 
Los consideraciones con que Hernán Cortés le distinguió 
siempre, aumentaron su cariño húcia los hombres blan
cos, y  fué el primero de los michoacanos <[ue entró en el 
gremio católico, recibiendo en el bautismo, el nombro de 
Francisoo. Cautivado de la sana moral de la doctrina del 
Crucificado, llevó, como queda ya referido, misioneros 
franciscanos 4 su provincia, y  pronto los nobles y los ple
beyos, siguiendo el ejemplo de su señor, dejaron la idola
tría por el cristianismo. El rey Francisco Caltzontzi, no 
habia recibido, por lo misino, mas que muestras de apre
cio de Cortés y  de los españoles; pero con la persecución 
establecida contra el conquistador de Méjico por lu Audien
cia y su presidente Ñuño de Guzmon, la suerte de Colt-



zontzi, cambio do una manera lamentable. Se Labia pre
sentado, como todos los caciques, cuando los nuevos 
gobernantes indicaron que tenian que comunicarles ins
trucciones. Caltzontzi llevó un regalo de consideración 
que despertó la codicia de Ñuño de Guarnan, quien 
retuvo al rey de Michoacán en su casa, con varios pro
testos: pero sin otro objeto que el de exigirle nuevos do
nativos do plata y  oro, que guardaba sin dar parte de ello 
A sus compañeros. El nuevo presente que al llegar il la 
provincia le hizo el bondadoso Caltzontzi, aumentó su in
saciable codicia; y  sediento de ricos metales, instó por 
mas oro y  plata. El rey uiichoacano logró reunir, con no 
poca dificultad, otra cantidad de oro y  plata que, con la 
mejor voluntad, entregó ó Ñuño de Guzman. El ambi
cioso prosidentc, lejos de mostrarse agradecido, reconvino 
duramente A Caltzontzi, diciéndolo que era muy poco lo 
que le daba. Lo contestación del rey de Michoacán fuú 
manifestarle que, si no le presentaba mayores tesoros, no 
era por falta de voluntad, sino porque anteriormente La
bia enviado otros presentes A Cortés para manifestar al 
soberano su adhesión y  respeto. Caltzontzi concluyó di
ciendo quo la provincia era rica en cobre, y  que si en vez 
de oro, queria de aquel metal, le daña cuanto le pidiese. 
Ñuño de Guzman, irritado, le reprendió llamAndole mal 
gobernante de la provincia, y  aun tratándole de traidor. 
El noble soberano indio, se amotinó al verse injuriado; y 
Ñuño de Guzman mandó prenderle, acusándole do quo 
intentaba alzarse y matar A los castellanos. A este injus
to cargo, agregó otros, A lin de justificar su prisión. Dijo 
que. no obstaule haber abrazado el cristianismo, Labia
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sacrificado en su corte á varios españoles y á muchos in
dios; que en lns fiestas religiosas hechas á los Idolos y  en 
los bailes verificados delante de sus falsos dioses, se cu
bría de la piel de los cristianos sacrificados; le alribnia 
actos do sodomía, y  le acusaba, por último, de haber ma
tado á sus hermanos pura asegurarse en el trono.

El pueblo eu que se verificó la escena do la prisión de 
Caltzontzi fué Huitzitzila. Ñuño de Guzuian mandó que 
le encerrasen en una pieza muy oscura, donde varías ve
ces le sujetó al tormento, exigiendo que lo dijeso el sitio 
en que tenia sus tesoros. Los nobles del reino que sabiim 
la opresión en que vivía su señor, reunieron la plata y 
oro que les fuó posible, y  la enviaron ú Ñuño de Guzman, 
ú fin do que contuviese su rigor. El ambicioso presidente 
juzgó que había encontrado el medio de hacer inagotable 
el filón de los regalos, y  después de haber permanecido 
quince días en Huitzitzila, atormentando ¡V su victima, 
se dirigió ú una corta población situada ú la orilla de un 
rio, distante dos leguas de Purudndiro, llevando preso ú 
Caltzontzi. I)espues de haber asentado allí su real, Nuüo 
de Guzraan encerró al desventurado rey indio en la pieza 
mas oscura de una casa retirada, que hizo guardar con 
numerosos centinelas, y continuó su sistema de aplicarle 
tormento para quo declarase el lugar on que ocultaba 
sus riquezas. Viendo que nada alcanzaba ya, porque, cou 
efecto, le liabia dado todo lo que poscia, le sentenció i  ser 
quemado vivo. En vano los sacerdotes habían intercedido, 
do continuo, por el desventurado Caltzontzi; Xuño de Gua
rnan so complacía en los actos de crueldad, y  todo fuó 
inútil. La desventurada victima fué atada ú un madero, y
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espiró en modio de las llamas de la Loguera que se encen
dió ó su derredor. (1) El inhumano presidente, privó de 
la vida A. quien en nada le Labia ofendido, para que no 
pudiera quejarse de los terribles atropellos contra él co
metidos, solo por la vil codicia del oro.

Los españoles que desde el principio se habian alistado 
con repugnancia bajo las órdenes do Ñuño de Guzman, 
manifestaron en sus semblantes y  en su reserva, el dis
gusto que les Labia causado la conducta observada con 
Caltzontzi. La seriedad del ejército y  los murmullos de 
desaprobación contra la  ejecución del rey michoacano, 
causaron algan temor al cruel gobernante; y  queriendo 
sincerar su conducta, reunió 4 los principales oficiales y  
soldados antes de continuar la marcha. «Según he llega
do A comprender, les dijo, parece que habéis sentido, se
ñores, la muerte de Caltzontzi, y  no hay razón para sen
tirla. La ejecución se ha efectuado porquo encontré jus
ticia para ordenarla: no hay, pues, motivo para que nadie 
tenga pena por lo hecho: yo solo* soy el que ha de dar 
cuenta A Dios y al rey de ese acto: siendo esto asi, dejad 
los cuidados y  los alteraciones, cuando únicamente sobre 
mi pesa la responsabilidad.» En seguida dió las órdenes 
de marcha para continuar el avance, juzgando que con
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lo expuesto so habia sincerado suficientemente. Sin em
bargo, por mas que tratase do justificar la peua impuesta 
A Caltzontzi, presentándole como en disposición de suble
varse, no por esto dejaba de alcanzar la reprobación ge
neral. Podría, como jefe del ejército y  presidente de la 
Audiencia, hacerse obedecer; pero no amar.

La indignación que causó en España la noticia de la 
crueldad desplegada por Ñuño de Guzman en su desgra
ciada victima, y  las disposiciones que se dictaron pora 
castigarle, arguyen en contra de los que h a n  creido que 
sus actos do crueldad imprimían una mancha en los espa
ñoles. El malvado no se detiene A examinar si es compa
triota ó extranjero A quien se dispone hacer el mal para 
sacar las ventajas que desea. Para él, su victima es la per
sona que posee los bienes de que piensa apoderarse: no 
tiene nacionalidad, ni re  la del individuo A quien sacrifi
ca: son sus amigos los que se asocian A él para cometer 
el crimen, aunquo hayan nacido en diversos países, siu 
que le inspire compasión el individuo á quien acomete, 
aunque haya nacido cu una misma ciudad, en una mis
ma calle, en una misma casa. Ñuño de Guzman habia 
ahorcado y  dado tormento, en PAnnco, A varios de sus com
patriotas, como dió después en Micbocan A Caltzontzi, siu 
mas objeto que el de apoderarse de la riqueza que tenían. 
No hizo, pues, el mal al rey de Michoacán porque era ra
dio, sino porque juzgó que atormentándole alcanzaría los 
tesoros de que le suponia dueño. No era uu sistema de 
hacer daño A determinada raza. Los españoles sufrían lo 
misino que los naturales: unos y  otros eran victimas de 
aquellos tres tiranos, y esperaban el remedio con igual
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impaciencia. No es razonable, por lo mismo, tratar de ha
cer recaer el odio sobre la nación del gobernante, ni sobre 
sus compatriotas. Esto seria tan injusto, como qne todos 
los habitantes de una provincia, guardasen una implaca
ble saña contra los de aquella en que habia nacido a l-  
gnn gobernador que los hubiese ultrajado y ofendido. Las 
infamias cometidas por un individuo de la sociedad, no 
pueden imprimir mancha sobre ésta: las crueldades de 
Guzman, que se cubrió de ignominia sacrificando A su 
codicia al desventurado Caltzontzi, no empañarfln jamás 
la gloria del héroe de Tarifa, del ilustre patricio Guzman 
el Bueno, ni de otros distinguidos varones en armas y  le
tras que han llevado esc apellido. Así lo comprendieron 
la nobleza michoacana y el mismo hijo de Caltzontzi, que 
siempre se habían visto honrados y  distinguidos por Cor
tés y  sus oficiales. Aborrecían A Ñuño de Guzman; pero 
siguieron siendo amigos de los españoles, que, como ellos, 
sufrían las injusticias}' arbitrariedades del tirano presiden
te. El hijo de Caltzontzi. que al hacerse cristiano tomó 
el nombro de Antonio, era un jóven de relevantes pren
das. Cuando fueron destituidos del poder Ñuño de Guz
man y sus compañeros, se vid justamente estimado de los 
españoles: vestía siempre trajo español, montaba A caballo, 
y  cultivó constantemente la amistad do los hombres blan
cos: un hijo que tuvo, llamado Pablo, casó con una her
mosa jóven españolo, y  no fué menos estimado que su 
padre por los españoles. El rey señaló al nieto del desven
turado Caltzontzi, una renta decente de la caja real, para 
que viviese con el rango que lo correspondía.

Después de la sentencia ejecutada en ol señor de M i-
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elioacan, Nuüo de Guzman movió su campo hácia el ter
ritorio do los chicliimccos que anhelaba conquistar. Infor
mado de los caciques de Jacona y de los contornos, que 
eran prácticos en la tierra, del rumbo que debia seguir, 
emprendió su marcha; y  tomando luego á la  izquierda 
del Rio Grande, nlravosó por Numarún, Piedad, Pénja- 
mo, Ayo grande y chico, y  Guascato. Los pocos habitan
tes de estos pueblecillos, vivian esparcidos por el inmenso 
territorio, donde se mantenían de la caza y  del escaso 
maíz que sembraban. El ejército expedicionario fuó bien 
recibido; pero no viendo Nuüo de Guzman en aquellas 
aldeas de ninguna importancia, nada que llamase su 
atención, siguió adelante por el valle de Quina, conocido 
antiguamente con el nombre de Totollán, y en que hoy 
se ven varias haciendas que han cambiado de denomina
ción. El valle de Cuina lo forma todo el espacio de ter
reno que so encuentra desde los contines de la provincia 
de Jacona y Villa de Zamora, la Barca y Atotonilco has
ta Cuiseo y  su rio. El caciquo de Cuina, acogió benévo
lamente 4 los españoles; y  como sus habitantes estaban 
siempre en enemistad con los de Jacona, el ejército se 
detuvo algunos dias allí, perfectamente abastecido de ví
veres por los indios. Ñuño de Guzman envió un mensaje
ro 4 un pueblo que se hallaba situado 4 orillas del rio de 
Cuiseo, poniendo en conocimiento del cacique de aquella 
población y distrito, su marcha h4ciu su señorío, supli
cándole que le esperase, y  asegurándole que ningún daño 
recibiría. (1) La respuesta del cacique no satisfizo á Ñuño

(I) Rita Culeco ei dliUato del CulMO déla Ligan» que eetd cerca de le 
laguua de Chápele.
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de Guzrnan: le decía en ella que marchase, sí gustaba, 
que, por su parle, ostaba dispuesto 4 recibirle bien; pero 
que no se atrevía 4 contradecir la determinación que ha
bían tomado sus vasallos de oponerse 4 su poso, temiendo 
que le matasen: que si se atrevía 4 pasar el rio y  llegaba 
con su gente, alcanzaría de él buena acogida y que víve
res no le fallarían.

Esta respuesta ambigua en que se descubría una buena 
dosis de osadía, sorprendió al general. Resuelto 4 seguir 
su marcha, se dirigió lutcia el valle y pueblo de Tzula, y 
entrando por las poblaciones de Cuiseo, que se hallan pe
gadas al valle de Cuina, llegó el ejército 4 Cuta la vieja, 
pueblo de dos mil indios que encontraron enteramente 
desierto. Los escuadrones auxiliares do mejicanos y  tlax
caltecas, se derramaron, como tenían de costumbre, por 
todas las aldeas, talando las sementeras, robando lo que 
encontraban en los casos y destruyéndolo todo. El odio 
que se profesaban unas 4 otras las diversas naciones in
dias en que habia estado dividido el país, se dejaba ver 
en el placer con que. los tropas indígenas se entregaban 
al pillaje y  al incendio de los pueblos por donde pasa
ban. (1)

Dada laórdon de continuar la marcha, las tropas auxi
liares dejaron sus escenas de devastación, y  el ejército se 
dirigió por un piutoresco cerro que domina el pueblo de
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Cuitzeo. La visto do los expedicionarios quedó maravillo
samente sorprendida ante el bello espectáculo que de re
pente presentó 4 sus ojos la rica naturaleza. Un inmenso 
lago, orillado do numerosas poblaciones, sombreadas por 
el espeso ramaje de gigantescos árboles, se descubría 4 lo 
lejos, brillando sus blandas ondas con los fulgentes rayos 
de un sol en todo su esplendor. Era la grandiosa laguna 
de Chúpala; la mayor, la mas hermosa, la mas admirable 
de todas las de América. Su longitud, desde la orilla de 
Jocotcpcc hasta las haciendas llamadas Moreñas, es de 
treinta leguas, ostentando en sus fértiles orillas, dos 
cordilleras do pintorescas aldeas, cubiertas de verdura, 
de árboles y  flores que realizau los fantásticos jardines 
de las liados, orlando las misteriosas márgenes de uu lago 
encantado. Su anchura es de ocho leguas; y  por en medio 
de ella se vo pasar, como sierpe do plato, el gran rio de 
Lerrna, sin que sus aguas se lleguen 4 confundir jamás 
con las de la laguna. La inmensa extensión de osto mar 
chapálico de dulces y  potables aguas, sobre cuya tersa 
superficie pudieron navegar los buques de mayor porte, 
se veia cubierto, en los instantes en que el ejército de 
Ñuño de Guzrnan admiraba el sorprendente paisaje, de 
millares de canoas que cruzaban en todas direcciones. 
Por largo roto se detuvo la tropa 4 contemplar desde la 
eminencia de la montaña, el magnifico panorama que 
realizaba uno de esos cuentos fantásticos que se juzgan 
inverosímiles por su belleza. Multitud de pintorescas po
blaciones de blancas casas y de rústicas chozas, sobro las 
cuales descollaban las plateadas torres de los leocallis, se 
veian reclinadas 4 las márgenes del rio y  del lago, como
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mitológicas nereidas, recreándose en las ondas. El ejérci
to, después de haber permanecido por largo rato admi
rando los bellezas de la rica naturaleza, empezó su mar
cha de descenso hacia la llanura, donde crecía en abun
dancia el maíz, rindiendo al cultivador el quinientos 
por uno.

La tropa caminaba contenta por un país que lo brinda- 
ba abundantes víveres, y  que á lo pintoresco de sus va
lles y  montañas, reunía un clima grato y benigno. De re
pente, al aproximarse hácia el sitio en qne se juntan el 
rio grande y el de Cuina, descubrió el ejército una fuer
za do tres mil guerreros indios, dispuestos ú disputar ó los 
españoles la entrada A Ocollan. Ñuño de Guzrnan man
dó disparar sobre ellos algunos cañonazos; y  amedrenta
dos con el estrago de la artillería, huyeron precipitada
mente. Los expedicionarios entraron en Ocollau sin que 
encontrasen en la población alma ninguna. Todos los ha
bitantes se hallaban en la laguna y el rio, disponiendo 
sus canoas para impedir el paso a  los hombres blancos. 
Ñuño de Guzrnan se presentó bien pronto con su gente en 
la orilla opuesta. Los indios arrojaron una lluvia de fle
chas sobre los expedicionarios, que, careciendo de embar
caciones, so habían detenido. El general español mandó 
á los mejicanos y tlaxcaltecas, que luciesen á toda prisa 
balsas de junco y  caños para pasar el ejército. La órden 
quedó cumplida con extraordinaria prontitud, y  poco des
pués empezó á  entrar la gente en las balsas para verificar 
el paso. Al ver los indios las disposiciones de los españo
les, acudieron en millares de canoas á oponerse á su em
peño, lanzando gritos espantosos y arrojando uu diluvio
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(le flechas. Ñuño de Gnzniau mandó acercar & la orilla 
del rio dos piezas do artillería, y  disparando algunos 
cañonazos, logró apoderarse de veinte canoas que se liabian 
aproximado demasiado. Dueños los soldados castellanos 
de estas embarcaciones, entraron en ellas con algunos 
guerreros mejicanos y tlaxcaltecas, logrando poner en dis
persión A los contrarios, qno huyeron con sensibles pér
didas. Ñuño de Gnzman se detuvo algunos dias en Cuit- 
zeo, cuyo cacique pidió la paz, y  dió la obediencia al 
monarca de Castilla. Pasó el ejército expedicionario A Pont- 
zillan, donde fuó muy obsequiado por el señor de la villa, 
con abundancia de pescado, maíz, aves, miel y agradables 
{rutas. El cacique, encontrando en la religión cristiana, 
que le explicaron los misioneros que iban con el ejército, 
una doctrino dulce y consoladora, abrazó el cristianismo, 
tomando en el bautismo el nombre do Pedro de Ponce. 
Encantado Ñuño de Guzmnn de la benignidad del clima 
y de la feracidad del terreno de todo aquel valle, que era 
uno do los mas poblados que liabia encontrado en su man
cha, lo aplicó para si, olvidAndose por completo del em
perador y  de los deberes h icia la corona. Hecho esto, y  
queriendo reconocer y conquistar todos aquellas fértiles 
provincias, envió al capitón Chirinos con cincuenta g i-  
nctes, veinte infantes españoles y quinientos tarascos y 
tlaxcaltecas al valle de Tlacotlan, blezcala, Jalpa y otros 
pueblos, con órden de que fuese A salir al mar por Tepic, 
como lo verificó. Ñuño do Guzman, con la demAs fuerza, 
se dirigió hAcia una población llamada TonalA. El caci
que que gobernaba la provincia, había muerto, y le sucedió 
en el mando su viuda. Al recibir el mensaje del jefe espo-

504 HISTORIA OB ubico.



CAPÍTULO

ñol, anunciando que se ponía en marcha y que esperaba 
ser recibido do paz, los consejeros de la viuda gobernado
ra se reunieron para rosolvor lo mas conveniente. La Opi
nión estuvo dividida: unos opinaban porque los expedi
cionarios fuesen recibidos pacificamente, y  otros por la 
guerra. La viuda cacique se inclinó ó la paz, y  en conse
cuencia, se contestó al jefe espafiol en términos lisonje
ros. Ñuño de Guzman se puso al siguiente dia en camino, 
atravesando terrenos cuidadosamente cultivados. Al apro
ximarse ó las puertas de Tonalé, fué recibido por la viuda 
gobernadora y sus consejeros, con las atenciones mas de
licadas do aprecio. Un grupo de jóvenes de ambos sexos, 
ejecutando vistosas danzas al compás de una música mas 
ruidosa que melódica, marchaba por dclaute, ostentando 
sus mas lujosas galas. Conducidos los españoles ó un es
pacioso alojamiento que so les hnbia dispuesto, la viuda 
cacique presentó algunos sencillos presentes al jefe espa
fiol, como señal de amistad siucera. Pocos instantes des
pués de esta distinguida recepción, se vió llegar hócia la 
villa, numerosos escuadrones de combatientes lanzando 
horribles alaridos de guerra. Era la parte de la pobla
ción que, opinando por la  lucha, babia salido do ella 
para hacer un llamamiento i  los pueblos, y  volvía con 
únimo de exterminar ó los extranjeros. Ñuño de Guzman 
formó su gente y  solió al encuentro de sus contrarios. El 
combate fue terrible. Los indios, con un valor que rayaba 
en temeridad, so lanzaban sobre los españoles, descargan
do una incesante lluvia de flechas y haciendo sentir el 
duro golpe de sus macanas y  de sus lanzas. Juzgando que 
la muerte del jefe castellano les daría la victoria, se arro
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jaron sobre ¿1 al verle separado de los suyos, acometién
dole por todas partes con furia terrible. Ñuño de Gazinau 
derribó ó varios, atropellándolos con su caballo; pero lo
graron arrancarle la lanza de las manos, y  descargaron 
sobre ¿I formidables golpes, sin darle lugar a sacar la es
pada. Nuuca se había visto en un peligro mas inminente 
de perder la vida, y la hubiera perdido sin duda, si, al 
verlo rodeado do enemigos, no hubieran acudido il favo
recerle los suyos. Después de una tenaz lucha, los valien
tes indios, dejando mas de dos mil cadáveres sobre el cam
po, huyeron i  las montañas y 4 los barrancos. Ñuño de 
Guzman tomó posesión de Tonalá y  del territorio comar
cano en nombre de la corona de Castilla, con las ceremo
nias de costumbre.

Después de haber permanecido veinte dius en la pobla
ción, adquiriendo noticias importantes respecto do los 
diversos señoríos que se encontraban esparcidos en las re
giones cuya conquista se habia propuesto, movió su ejér
cito. Envió al capitán Cristóbal de Úñate con cincuenta 
ginetes, treinta infantes españoles y  quinientos indios de 
las tropas auxiliares, 4 que entrase por el valle de Tlaco- 
Üon y otros diversos pueblos, y  él, con las demás fuerzas, 
se dirigió á Etzatlán. úñate llevaba la órden de hacer 
que los liabitantes de los puntos por donde pasaba, reco
nociesen por soberano al monarca español; y  saliendo 
por Tequila, marchar á Etzatlán, punto en que debia 
reunirse el ejército.

Mientras el capitón Cristóbal de Úñate se ocupaba en 
cumplir las órdenes de su general, Ñuño de Guzman, 
pasando por el vallo de Tlalo, llegó, sin cucontrar obstó-
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culo ninguno, 4 la provincia de Etzatlán, quo tres años 
antes liabia ganado Francisco Cortés, primo de Hernán 
Cortés, enviado por este 4 expedicionar por aquel rumbo. 
El presidente de la Audiencia avanzaba hftcia la pobla
ción principal que llevaba el mismo nombre que el seño
río, admirando la fertilidad y  belleza de un hermoso valle 
que se extendió cuatro leguas, cubierto de ricos maizales, 
cuyas doradas mazorcas, acariciadas por la suave brisa, 
se mecian dulcemente, como las blandas ondas de un de
licioso lago.

Al terminar el cultivado y  fértil valle, el ejército llegó 
al pintoresco pueblo de Etzatlán, que respiraba asco, 
tranquilidad y alegría. Etzatlán rrn una graciosa villa, 
en cuyo contorno se descubre una hermosa laguna, con 
multitud de islitos cubiertas de chozas y de arboledas. 
Esta pintoresca población y las risueños aldeas que la 
circundaban, estaban bajo la encomienda do Juan de Es- 
carcena, capitán español, á  qnien se le había dado de re
partimiento, cuando, como be dicho, fué agregada aquella 
provincia 4 las demás que Cortés unió 4 la corona de Es
paña.- Juan de EscarceDa recibió al general con las aten
ciones debidas al presidente de la Real Audiencia de 
Méjico, y  le alojó en su misma casa. La belleza y  fertili
dad de la provincia, despertaron en Ñuño do Guzman el 
deseo de agregarla 4 las de su conquista, y  manifestó la 
conveniencia de verificarlo', 4 su encomendero y 4 unos 
religiosos franciscanos que se hallaban en el mismo pue
blo entregados á la instrucción de los indios. Juan de 
líscarcena, asi como los religiosos, contradijeron, con res
peto, pero con entereza, el pensamiento del ambicioso
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presidonte, que so vió precisado & desistir. Viendo qne 
le era imposible hacerse de la provincia, solicitó de Juan 
de Escarcena, qne se agregase, con los indios de su en
comienda, al ejército; pero el honrado capitán español ma
nifestó qne no podio desatender las obligaciones que pe
saban sobre él respecto de la instrucción de los natu
rales, y  se quedó en el pueblo con los frailes de San 
Francisco, Fray Andrés de Córdoba que habia ido ó bau
tizar 4 los indios de aquellas poblaciones, y  Fray Francis
co Lorenzo que se dedicaba 4 la predicación y lo ense
ñanza.

Mientras Ñuño de Guzman esperaba en Elzotlón 4 sus 
capitanes, para continuar juntos la conquista, el capitón 
Chirinos había ganado el territorio de Acatic, Jalostitlan 
y  Zacatecas, destruyéndolo todo, sin cuidarse de la disci
plina de los suyos, y  dejando 4 los indios auxiliares que 
incendiasen los pueblos y  talasen los campos. Cristóbal 
de Oñate, observando una conducta opuesta 4 la de Chi
rinos, pero desplegando una actividad extraordinaria en 
sus operaciones militares, logró que las provincias situa
das en el rumbo 4 donde habia sido enviado, prestasen 
obediencia á la corona de Castilla. De las tierras y  valles 
de Juchilila y  Teules tomó el camino de Huentzitlan, 
donde ayudado de los indios de Tlajomulco, derrotó 4 los 
escuadrones contrarios que trataron de impedirle el paso. 
Amedrentados los habitantes de la provincia con la dor- 
rota sufrida, no se atrevieron á presentarse de nuevo en 
campaña; y  Oñate se dirigió, sin encontrar obst4culo 
ninguno, 4 Cópala, donde fuó recibido de paz por el caci
que. No encontró la  misma recepción amistosa al acercar-
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se al pueblo de Iztlan. Era preciso pasar el Rio Grande; 
y  los habitantes se situaron en la orilla para impedir el 
paso & los españoles. La acción fué reñida; pero los tropas 
de Oñate lograron vencer todas las dificultades poniendo 
en fuga ii sus contrarios, y  la villa quedó arrasada. El 
ejército atravesó el valle de Tlacotlan y  Contla, hallando 
de paz i  sus habitantes, y sujetó el pueblo do Teocualli- 
chi que contaba con seis mil habitantes. Noticioso Oñate 
de las operaciones militares de Chirinos y  de los pueblos 
que liabia conquistado, se volvió con sus tropas, para 
agregar ;i lo descubierto, lo que su compañero de anuas 
liabia dejado á  mano izquierda. Tomada esta resolución, 
emprendió su marcha Licia Nochiztlan. La posición de 
esto pueblo era verdaderamente militar. Se hallaba situa
do en un ítspero peñón de difícil acceso, en que los indios 
habían levantado sólidos y terribles fortificaciones. Seis 
mil guerreros defendían la formidable plaza, llenos de 
confianza en la victoria. Aunque Oñate liabia emprendido 
la campaña con solo ochenta españoles y  quinientos me
jicanos y  tlaxcaltecas, su ejército había crecido bastante 
con los indios que se le habían ido agregando al pasar por 
los pueblos que se le declaraban adictos. Dispuesta su 
gente y  sitiado el pueblo, emprendió el ataque sobre la 
plaza. Los habitantes lucharon con notable valor y  es
fuerzo, oponiendo una resistencia tenaz y vigorosa. Ln 
luchase prolongó por algún tiempo; pero al fin fué toma
da la población, después de haber perecido casi todos sus 
defensores.

Cristóbal de Oñate, después de haber permanecido al
gunos dias en Nochiztlan, se dirigió al valle y  rio de Ju-
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ehipila. El cacique de la provincia le recibió afectuosa^ 
inente y  lo proporcionó los víveres que necesitaba. La 
toma de Nocbiztlan liabiu llenado de asombro ó las pobla
ciones próximas, y  todas se apresuraron i'i solicitar la paz 
y á declararse unidas a la corona de España. Aun muchos 
habitantes de los pueblos que el capitán Chirinos habin 
conquistado en los llanos de Zacatecas, se presentaron íi 
ofrecer vasallaje. Admitidas las ofertas de alianza de los 
caciques, Cristóbal de Oüate hizo sus actos de posesión, y 
marchó con su ejército al valle do Tlaltenango, atravesó 
un camino pintoresco, orillado de altas montañas, y  pa
sando por Tepexitlan, llegó al notable pueblo de Tuixl, ó 
gran Teul, famoso entonces por el magnifico templo con
sagrado íi sus principales Idolos. Estaba situada la pobla
ción sobre la mesa de uua montaña, circunvalada de peña 
tajada, y  defendida no solo por la naturaleza, sino tam
bién por los fuertes parapetos construidos por los indios. 
Los españoles fueron recibidos por los habitantes de Teul 
con la misma benevolencia con que habian sido acogidos 
por los demás pueblos. El cacique y  la nobleza obsequia
ron atentamente ó Cristóbal de Oñate, y se ofrecieron por 
vasallos del monarca castellano. Fortuna fué del capitón 
español encontrar en disposición pacifica á los habitantes 
de aquellos pueblos, pues siendo la gente caxcana, guer
rera y  belicosa, difícil le hubiera sido dominarlo por la 
fuerza. Cristóbal de Oñate, contento de haber logrado unir 
á la corona de Castilla, con muy poco derramamiento de 
sangre, las numerosas poblacioues en que había hecho la 
campaña, marchó al pueblo de Tcjuila, haciendo abrir 
antes á los españoles y  auxiliares indios, con picos, bar-
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rus y azadones do que iban provistos, en camino por una 
peña tajada, cuya obra llegó ó llamar justamente la aten
ción. Asi marchó el ejército, por espacio de tres leguas, 
hasta llegar A Rio Grande; y de allí se dirigió ó Etzatlún, 
donde se reunió con Ñuño de Guzmau que le esperaba. 
Unidas las dos fuerzas, el general tomó el rumbo que tres 
años antes había llorado Francisco Cortés, y  marchó al 
pueblo de Iztlan. Su cacique, acompañado de otros varios 
•le los contornos, salió A recibir al presidente de la Au
diencia, alojó al ejército cu las casas mejores, y mandó 
que se le proveyese abundantemente de víveres. Como el 
señor del pueblo sabia (fue Ñuño de Guziuau liabia per
manecido muchos días en Elzallén, agotando casi del to
do los comestibles do la provincia, le dió A entender, con 
mucha urbanidad, la dificultad que habría en proveer de 
comestibles A su numeroso ejército, si se detenia por al
gún tiempo. Le manifestó que Iztlan era un pueblo po
bre; quo nada le faltaría, si su detención no pasaba de 
dos dios, como estuvo Fraucisco Cortés; pero quo si per
manecía por mas tiempo, no ofendiese A los habitantes, 
porque no le proporcionaban lo que les era imposible 
proporcionar. Ñuño do Guzuian se cuidó muy poco de los 
justas observaciones del cacique, y  se propuso detenerse ou 
el pueblo. Mientras él so hacia servir espléndidamente y 
sus soldados se burlabuu de la aflicción de los habitantes, 
los indios auxiliares les maltrataban y  robaban. Al verse 
acosados y zaheridos, los naturales del pueblo se subleva
ron dando la voz de guerra. Su ejemplo l'ué seguido por 
todos los habitantes del vallo do Aguacatlan, cundiendo 
la sublevación por toda la tierra conquistada por Francis-
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00 Cortés, no quedando una sola aldea hasta el mar, que 
no empuñase las armas. Las iglesias y  las casas hechas 
por los encomenderos, fueron destruidas por los sublevados. 
Ñuño de Guzman marchó con su ejército hacia los pue
blos que se habiau lanzado a la lucha. Codiciando apode
rarse de las provincias que sujetó tres años cutes Francis
co Cortés, se valió de los halagos y  de las promesas para 
hacer que se presentasen A protestarle obediencia. Reco
mendó A los españoles que guardasen las mayores consi
deraciones con los nativos, y mandó A los capitanes indios 
de los escuadrones auxiliares, que no permitiesen A sus 
soldados entregarse al robo y  al incendio, pues seria ahor
cado el que infiriese daño ninguno A los vecinos de los 
pueblos. El sistema abrazado, le dió el resultado que se 
habia propuesto. Los indios, al ver que se les guardaba 
las consideraciones A que se juzgabun con derecho, depu
sieron su actitud hostil, y  Ñuño de Guzman, tuvo asi 
protesto para apoderarse de lo que habia conquistado 
Francisco Cortés, y  tomando posesión de la tierra, la agre
gó A su conquista, de que llegó A formar la mayor parto 
de la  Nueva Galicia.

Guzman pasó con su ejército do Tculillan A Jalisco v A 
Tepic. Los caciques se presentaron solicitando la jtaz y  la 
amistad de los españoles. Pronto sin embargo cambiaron 
en hostilidad los ofrecimientos hechos con la mayor sin
ceridad. El jefe castellano, lejos de haber procurado in
troducir alguna disciplina en los indios auxiliares, les 
había dejado entregarse A todos los excesos. Contando, por 
lo misino, con la tolerancia del general en jefe y  sin cui
darse de que el país en que acababan de penetrar se habia
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presen ludo como amigo, se derramaron por los arrabales 
de Jalisco apoderándose de todo lo que encontraban. Los 
habitantes al ver el desenfreno de los escuadrones indíge
nas que se habian adelantado A los tropas españolas, aban
donaron la población, llevándose cuanto en ella habia. 
Cuando Muño de Guzmau llegó al pueblo, lo encontró sin 
gente, pues toda habia huido A los montes y  barrancas. 
Furioso de la conducta observada por los habitantes, y 
mas aun porque se encontró sin víveres, mandó A los in
dios auxiliares que incoudiosen las casas, destruyesen las 
sementeras y  lo talaseu lodo. Dada esta órden, se volvió 
ó Tepic, donde permaneció un mes, dejando en el valle 
•le Jalisco una tuerza competente.

io 3 i .  Deseoso do extender sus conquistas, se di
rigió. á principios del año de 1531, al grau valle y  pobla
ción de Tzenticpac, cuyo principal pueblo se encuentra 
situado á las márgenes del Rio Grande, dos leguas dis
tante del mar del Sur. La gente de esta provincia era 
belicosa y estaba en continua guerra con la nación Cora, 
situada en uua serranía, húcia la parte del Norte, A diez 
leguas de Tzenticpac. Los habitantes recibieron A Ñuño 
■le Gu/.mun con demostraciones de paz, y presentaron ¡i 
los expedicionarios maíz en abundancia, aves, fruta y 
cuanto podia servir ilc sustento al ejército. El general 
español so manifestó aquí ngradecido, y  trató de halagar á 
los naturales. Por desgracia habia dejado obrar siempre 
libremente A los indios auxiliaros, y  siguiendo el sistema 
observado hasta entonces, se derramó una fuerza do seis 
mil hombres por las poblaciones inmediatas, robando cuan
to hallaba y tratando sin piedad A sus habitantes. Los
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caciques se presentaron al jefe español A quejarse de los 
ultrajes y  daños recibidos de los escuadrones aliados, y 
manifestando que los pueblos se hallaban indignados de 
la conducta usada con ellos. Ñuño de Guzman conoció 
entonces lo poco acertado que habia andado en haber per
mitido desde un principio A las tropas auxiliares ejercer 
el derecho de la fucr/.a. Queriendo sin embargo, tranqui
lizar A los caciques y evitar que los pueblos empuñasen las 
armas, les prometió que castigarla A los culpables, asegu
rándoles que nadie les ofendería en lo sucesivo. Para cum
plir la promesa dada, euvió A Cristóbal de Oñate con res
petables fuerzas en busca de los seis mil hombres desban
dados. Pronto los encontró ufanos y contentos, en uu 
sitio cuyas casas acababan de incendiar, como si hubieran 
practicado uua acción meritoria. Reprendidos por los des
manes cometidos, se los hizo formar, llevándolos al pue
blo de Tzenticpac, donde estaba Ñuño de Guzman. Inme
diatamente mandó el general cercarlos con todo su ejér
cito, que estaba ya  prevenido para ello: llamó A los 
capitaues de los demás escuadrones auxiliares; prendió á 
los cabecillas que habían dirigido los saqueos y los incen
dios, y  mandó ahorcar á muchos do ellos en presencia de 
los caciques del vallo. El castigo dado á los delincuentes 
dejó satisfechos A los habitantes de la provincia, y  sirvió 
para introducir algún órden y disciplina en las tropas 
indígenos. Ñuño de Guzman tomó posesión de la provin
cia. con las formalidades acostumbradas, y  fuó la primera 
jurisdicción que empezó A poblar. En todas las provincias 
que llegó A conquistar, dejó terrible memoria de su cruel
dad y de su codicia. La provincia de Jalisco, que resistió
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por algún tiempo A su poder, fué tratada con excesivo ri
gor, y  cinco mil indios que logró hacer prisioneros en 
ilivnrsos acciones, fueron enviados A la provincia de PA- 
mico como cautivos. Vencidos los coutmrios, dió A Jalis
co el nombre do Nueva Galicia; pobló allí después Com- 
poslelu, donde residió por algún tiempo; y  fundó las villas 
■le Tepic, Concepción y San Miguel, asi como la ciudad de 
Guadalajora, A la que dió este nombre por haber nacido 
en otra de igual denominación en España. Orgulloso de 
so poder, y  tratando de apocar la importancia de los vas
tos territorios agregados por Cortés A 1a corona de Castilla, 
■lió A la parle conquistada por sus armas, ol nombre de 
«La Mayor España,» asegurando que las tierras sujetadas 
por Ol, eran mayores y  mas útiles que las del afamado 
general.

Mientras Ñuño de Guzman, envanecido de los resulta
dos ile su campaña, gobernaba a  su antojo las provincias 
que habia sujetado, y  los oidores hacían sentir en Méjico 
el peso de su gobierno arbitrario, oprimiendo a los espa
ñoles honrados, y despreciando las órdenes reales, relati
vas al buen trato de los indios, veamos las disposiciones 
que tomaba la corto de España para poner término a los 
abusos.

El monarca, lo mismo que la unción entera, anhelaba 
la prosporidad de aquellos lejauos países.

Todas sus órdenes habían sido en favor de los natu
rales.

Demos A conocer las providencias que dictó al tener 
noticia de los acontecimientos de Méjico, desde que se 
encargó de su gobierno la Audiencia.
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C A P I T U L O  X V .

Pido y obtiene Corle, que »  auble.ce en I. oludid de Uíjico en colegio de 
nlnne noble, 0. 10c  y olio pero hijee do racIquu.-Queden tierno, loe 
tloxalleoeodo lodo trlbmo j  pebele.-So reciben en le corte lee queje, 
controle Audlenol.de UÍJloo—Se nombro nuoro Andlerolo.-Dlepoilclo- 
nee en fovor do loe lndla,-Se omborco CortAep«ro lo Nuere-H.pene.—Llego 
A Venero..—So eolebloce en Teteooo he.lo que llegue lo nueve Audlenole. 
—Arb[trarlededwdeMeilenxoyDelgudlllocontieei.—Llególe nutro.ludien
do.—Problded, ririudee yraotltoddela oueeoo gobernenlot.-Betldenclon 
AlftileneojDelgodlII».. íe.ubleran.lgunapueblo..-SemenlAeelequeno 
podio tener nmlnceolon el morlmlento.-Que loe lndloe, en generol. no po- 
dleo detoorToIrerol peeodo.-Lleme le Audlenole t  Nudo do Quemen pero 
que de lo residencio, y no obedece.—Ponte que eo Impntleron 6 lo. que ofen
diesen t loe lndloe.—Se estipe con le peno de muerte el que hege ningún 
••clero d le merqne.-Se dltpone qne loe Indígeno, nombren en eut eludi
do. y pueblo, .laida y regidora, que ndmlnltlren Ju.Uole.-So fkbrioon 
enrío, hotpltolec poro loe lndloe.—Betebleco el praeldento Puonleel lo ente- 
nena del lelln.—Adelenloe heohoo en el Colegio de lee Klnee y en el de Lo
la  o, afeblecidos por Par Fnneleco de Gente.—Eneelle t  loe India verlos 
cncloe. lo pintura y lo miloloo-ConquIete do QuertUroy do enría puebla 
ohlolilmecee hecho por loe aolqnet olleda do Bepelie.-Que 4 la  Jefe. In
dia a  la  debo abolla y orate de fuego.—Mojone meierieleo eo lo clndtd 
do UAJlco —Poealona y coeee do lo odlebre Dono Merino 4 Uellnche.-Sc 
descubren minee de pleu en Zealecae.—Flbriceo de peno y de diversa te
jida.—Se obran cernina.—Pundeclon de Pueble.-Fundoclon del pueblode
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Santo Pé, benéfica i lo* InUloa.-BTlvIa Corlé* oucva enmadra i  reconocer 
«1 loar <1*1 Sor.—S* condena a Moderno y Del (ladillo t  pagar cóbrenla mil 
duro* an la roaldenola que ao le* toma.-S* lea pone pnaoa j  «e lea embar
ga lo* blene*.-Se hace lo enlamo con un hermano de Delgadlllo y oon un 
pariente auyo.—Qu* en cada concento habla eacnelaa, en teda ana do la* 
cuele* ae InaUula * quíntenlo* nido*.—Marcha a Sapada el oblapo Zoroártl- 
S*.-Va Corlé* * vivir * Cutrnavaca.-Ramoa de eulllvo que Introdujo en la 
Nueve-sepan*.—M*1 reaullado do la expodlolonquoenvld por el m*rdel Sur. 
-S* le Impone a Corlé* un* multa por haber llorado carga* en hombre» d* 
Indio*.—Vuelve a Méjico el oblapo /.umérraga.—Pobreia en que vivía y au* 
virtudes.—Muere Fray Martin de Valencia.—Marcha Corlé* a I* expedición 
perol mar del Sur.—Fabrica» de papo.—Fuenleal pld* al rey «parame de 
loa negocio» político*.—Marcha de vlrey D. Amonio de Mendoa.

1030. 1031, 1039, 1533, 1034 y 1030.

El emperador Cirios V. satisfecho, como hemos visto, 
de la lealtad y  digno proceder de Heman Cortés en el go
bierno de la Nuevn-Espaüa, le había colmado de honores, 
premiando con regia magnificencia, los notables servicios 
prestados á la corona. Juzgando importante su presencia 
en aquellas apartadas provincias, asi por el conocimiento 
que tenia de las cosas del país como por el cariño que lo 
consagraban los naturales, le dié érden para que, arregla
dos sus asuntos en España, volviese íl Méjico en el mas 
breve tiempo que lo fuese dable. No dudando que la con
ducta de la Audiencia estaña en relación con las instruc
ciones que habió llevado y deseando que se utilizase do 
los conocimientos de Cortés, hizo que se escribiera íi los 
oidores y presidente, encargando que guardasen la mas 
perfecto armonio con el marqués. Viendo el favorecido 
general la buena disposición en que se hallaba el monar
ca de hacerle concesiones, no se olvidé de sus amigos ni
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de lo que juzgó conveniente para el progreso del cristia
nismo y  el adelanto de la instrucción de los indígenas. 
Pidió y alcanzó que se diese 4 los frailes franciscanos 
gruesas limosnas para plantear un colegio de niños nobles 
mejicanos, y  la fabricación de algunos conventos, que 
representaban entonces igual número de escudas, pues 
junto al templo se formaba siempre la casa de enseilanza; 
que los repartimientos que había destinado para los gastos 
de la educación de niñas nobles indiginas en Texcoco. 
siguiesen sirviendo para el mismo objeto; que los terrenos 
que había dado 4 las señoras do la nobleza azteca, conti
nuasen en poder de ellas, sin que nadie les pudiese des
pojar de las concesiones hechas; la misma petición hizo 
respecto de los conquistadores encomenderos, solicitando 
que se volviese sus repartimientos 4 los que hubiesen si
do despojados de sus encomiendas. Agradecido 4 los favo
res y  servicios que alcanzó do los tlaxcaltecas cuando se 
veia sin recursos y expuesto 4 los mayoros peligros, ob
tuvo del monarca que se les declarase exentos de tributos 
y  de toda gabela, para siempre; la misma gracia logró 
que se concediese por dos años 4 los cempoaltecas. A peti
ción del mismo Cortés, cuyas ideas veia el emperador que 
estaban en armonía con las expresadas por los misioneros 
franciscanos, se publicaron otras leyes benéficas para los 
naturales y  la buena marcha de los negocios. Por una de 
ellas se mandaba, que los encomenderos no alquilasen los 
indios de sus repartimientos, imponiendo 4 los contraven
tores la pena de perder sus encomiendas, y  además la 
mitad de sus bienes. En otra se ordenaba que los españo
les que sabían la lengua de los naturales, no fueran 4 co-
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inerciar ¡V sus pueblos, 4 fin de que abusaudo do la can
didez do los sencillos indios, no les sacasen mujeres, joyas 
y  tejidos do algodón. También se dispuso que los iudige- 
uas no sembraran una raíz que tenian costumbre de in
fundirla en el pulque, porque era sumamente nociva 4 la 
salud y les embriagaba. A estas disposiciones dictadas por 
la corte para obsequiar los deseos de Heruan Cortés, se 
añadieron otras concesiones solicitadas también por el 
conquistador. Pidió que se fundara e:i la ciudad do Méji
co un colegio de nifias de caciques, como los que se ha
bían planteado en Texcoco y Huexotzinco, bajo la direc
ción de beatas franciscanas, que erau mujeres virtuosas y  
de saber, y  se accedió ó su deseo, encomendando 4 su 
esposa la marquesa que las llevase en su compañía.

Cuando el monarca acababa de conceder 4 Heruan Cor
tés todo lo que liabia solicitado, llegaron 4 España los 
primeros buques, con las noticias de los acontecimientos 
operados en Méjico. El gobierno recibió la  representación 
hecha por los que pedían que no se permitiese volver 4 Cor
tés 4 la Nueva-Espaüa, y  la  enviada por los obispos en que 
pintaban los hechos de injusticia cometidos por la Audien
cia y  su presidente. A los cartas de los religiosos en que 
pedían pronto remedio 4 los males, se agregaban otras, 
escritas por los mismos que liabian dado su voto contra la 
vuelta del marqués, en que mauifestaban que lo habían 
hecho por no provocar la  ira de los gobernadores. Cur
ios V. comprendió que los actos de los miembros de la 
Audiencia contra Cortés, procediau de iunoble envidia: y  
disgustado profundamente de la conducta arbitraria y  ti
ránica desplegada por el presidente y  oidores sobre la
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gente honrada, resolvió destituirles inmediatamente del 
mando, enviando personas dignas que gobernasen en jus
ticia.

Lns quejas contra Ñuño de Guzman y los oidores se 
repetían sin cesar, y  no había barco que llegase A las cos
tes de España, que no llevase cartas y  representaciones 
en que se delataban abusos inauditos, de que eran victi
mas indios y españoles. De la provincia del Panuco ma
nifestaban al rey, que Ñuño de Guzinan liabia sacado en 
el tiempo que fuó gobernador do ella, cuatro mil nativos 
que, con pretesto de liaberso rebelado, los habia trecho 
cautivos y enviado á las islas en cambio de ganados; que 
la mayor parte de los naturales del misino territorio, te
merosos de las arbitrariedades del hombre que nada res
petaba, se habían internado, dejando casi desierta la pro
vincia; que antes do haber salido A tomar posesión do la 
presidencia, llamó A todos los vecinos, obligAudoles A dar 
las joyas y  oro que tenian; y  por último, que para ropo- 
ner la despoblación de PAnuco, enviaba de las provincias 
que habia recorrido con sus tropas, considerable número 
de indios, en calidad de esclavos. Los pliegos enviados de 
Méjico no eran mas lisonjeros respecto de Matienzo y 
Delgadillo. Estos nuevos informes contra Ñuño de Guz
man y los dos oidores, aumentaron el aten del soberano 
en quitarles inmediatamente el poder. LlauiAndole sus 
negocios A Flaudes y teniendo todo dispuesto para su sa
lida, dejó encargados los importantes negocios de Méjico 
á su esposa la emperatriz, concediendo A la ciudad de Mé
jico, antes de partir, todos los privilegios que disfrutaba 
la de Dúrgos. La soberana, dotada de sentimientos nobles 
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y  generosos, resolvió con acuerdo de los Consejos, estable
cer nn vireinato. juzgando conveniente cambiar el siste
ma de gobierno en aquellas apartadas regiones, enviando 
una persona que, agena 4 la avaricia y  & la ambición, solo 
anhelase el bien del pais y  la lionra que resulta de las 
nobles acciones. El conde de Oropesa y  mariscal de Fro- 
rnesta, fueron los primeros en quienes se pensó para que 
ocupasen el distinguido puesto; pero habiendo expuesto 
los dos algunos motivos excusando aceptar el honroso car
go, se nombró ó D. Antonio de Mendoza, segundo hijo 
del célebre conde de Tendilla y hermano del marqués de 
Mondéjar. La elección no podia haber sido mas acertada. 
Era el hombre que reunia las distinguidas cualidades de 
honradez, talento, rectitud, sabor, prudencia, valor y  afa
bilidad, que le lmcian digno de ejercer el alto omploo con 
que se le investía. Aceptó respetuosamente el cargo, pi
diendo que se le concediese el tiempo necesario para ar
reglar sus negocios en España antes do partir. La empe
ratriz juzgó justa la petición y le otorgó lo que pedia; 
pero como los males de Méjico oxigian pronto remedio y 
urgia separar del mando i  los que abusando del poder, 
cometían los mas reprensibles excesos, dispuso cambiar 
entre tanto y sin demora la Audiencia, enviando una for
mada de personas de conocida virtud, prudencia, saber y 
rectitud. Nombró para presidente de ella 4 D. Sebastian 
Ramirez de Fuenleal, obispo de la isla de Santo Domingo, 
4 quien inmediatamente escribió dándole cuenta de su 
nombramiento, y  diciéndole que arreglase los negocios de 
aquella mitra, ú fin de estar dispuesto á partir cuando los 
oidores llegasen 4 la isla. Deseando que los demás miom-
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bros de la Audiencia interina, poseyesen cualidades no 
menos relevantes que les que distinguían al ilustre prelado 
que había elegido, dió al obispo de Badajos, presidente 
de la chancilleria de Valladolid, el encargo de que esco
giese personas de probidad y  de ciencia, que llenasen 
cumplidamente los deseos que animaban & la corona de 
hacer el bien de los pueblos. El sabio obispo, deseando 
corresponder cumplidamente á la confianza de la empera
triz, nombró oidores ó los licenciados Alonso Maldonado, 
Juan de Salmerón, Francisco Ceinos, que era fiscal del 
Consejo, y a D. Vasco de Quiroga, que después llegó il 
ser primer obispo de Michoacán, personas todas de acri
solada honradez y  de preclaras virtudes. Era preciso cu
rar las llagas abiertas por los miombros de la primera Au
diencia, y  nadie podía conseguirlo mejor que los hombres 
que iban a ocupar el puesto que ellos habían profanado. 
Los oidores debían pasar por la isla de Santo Domingo, 
para seguir de allí á la  Nueva-Kspaña en compañía del 
presidente. Las instrucciones que se les dieron eran hacer 
comparecer ó Ñuño de Guzman, Matienzo y  Delgadillo, 
y  reprenderles públicamente por haber obrado en sentido 
opuesto & la voluntad del monarca, no menos que por la 
injusta sentencia que habian dado de que Rodrigo de Paz 
no era descendiente de cristianos viejos: residenciar i  los 
acusados, procurando con notable celo averiguar si los 
cargos que se les hacia eran merecidos; y si los encontra
ban culpables, enviarles presos A. España con sus procesos-, 
quitarles los repartimientos que tenían, quedando entera
mente libres los indios, sin otra obligación que la de pa
gar un insignificante tributo ú la  corona; obligar ú Ñuño
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de Guzman al pago del dinero que habió sacado de las 
arcas reales al emprender la campaña contra los chichi- 
mecas. asi como A volver los bienes que habió confiscado A 
Juan González Trujillo, A quien injustamente habia mon
dado ahorcar; seguir la residencia de Hernán Cortés en el 
estado que la hallasen, y  darle la posesión de los pueblos 
que se le habinn concedido con el número de veintitrés 
mil vasallos; volver A Pedro de Al va rodo la provincia de 
Chiapa, y  A Diego de Ordaz los repartimientos de que ha
bia sido despojado. En una de las disposiciones se orde
naba que en lo sucesivo, los oidores no tuviesen reparti
mientos, concediéndoles únicamente diez indios para su 
servicio. Para evitar que algunos hombres sin conciencia 
pudiesen cometer ningún abuso respecto de los naturales, 
declarando cautivos A los que se rebelaban y  caian pri
sioneros, mandó la reina A los oidores que, en el momento 
que llegasen A Méjico, publicasen la ley que prohibía 
hacer esclavos, ni aun A los que se sublevasen, y  que 
pusiesen inmediatamente en libertad A los que hasta en
tonces se hallasen en esa condición.

Los nuevos gobernantes nombrados para pasar A la 
Nueva-España, empezaron A arreglar sus negocios para 
emprender la marcha lo mas pronto posible. Hernán Cor
tés, al saber las tropelías cometidas por la Audiencia en 
todo lo que le pertenecía, el embargo de sus bienes, y  que 
sus cartas eran abiertas por Malienzo y  Delgadillo, dispu
so hacerse A la vela para evitar que se continuase peiju- 
dicAndole en sus intereses. El monarca, al partir para 
Flandes. le habia dicho que apresurase su viaje A Méjico; 
pero no lo habia podido verificar por haberle detenido el
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arzobispo de Santiago, con el objeto de informarse de los 
asuntos de la Kueva-EspaQa, y  dar A los religiosos que 
pasasen A ella, les instrucciones necesarias. Las alarman
tes noticias recibidas, decidieron A Cortés A ponerse en 
marcha, sin mas tardanza. Mauifestó A los nobles indios 
que le habían acompañado, que se dispusieran pora em
prender el viajo y  volver A su país; dejó encargados sus 
negocios A personas de su entera confianza: se proveyó 
de cuanto era necesario para la navegación, y listos los 
buques, esperó en Sevilla y  en San Lúcar algunos dias. 
con el fin de salir al mismo tiempo que los nuevos oido
res. Su deseo, como dice en una de sus cartas al empera
dor, era que todos fuesen juntos, pues temía que su lle
gada diese origen A nuevas arbitrariedades de parte de 
Ñuño de Guzinon y de sus dos compañeros. No recono
cía, pues, su detención, órdon ninguna do la emperatriz, 
como algunos h a n  creído, sino que fuó resuelta por él, 
para evitar desagradables contestaciones con los individos 
A quienes se iba A despojar dol mando. (1)

Aunque los nuevos oidores procuraron arreglar sus ne
gocios en d  plazo mas breve, no pudieron verificarlo con 
la rapidez que se deseaba. Hernán Cortés, queriendo apro-
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(I) D. Ltícne Alamin dice en aua Dieerleolonea, «que t Conde ee le prerl- 
noque «uependleae eu regrceo haeln queae verificare le llegada de le oue»n 
Audiencia, pera evitar loe choques 4 que pudiere dar luger au praerncl».. En 
ealo. on ral concepto, lufre un errar, puee ni alqulera linee meuolon Corlea en 
eu cano ni emperador, reelude el 10 de Oclobre de 1530, en Texcoco, de ere 
dlepoalelon de le nina. So ro, por ol oontrarlo. que eaperd elgvnoa din por eu 
voluntad, en lu alguien!» palabree de In expreetdn can». «Víalo que eu falo 
bable alguna dlleotoo (la de la enllda de lee peraobea que doblen anceder en el
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vechar el buen tiempo que se presentaba para la  navega
ción, y  no dudando que seria alcanzado por los buques 
en quo debían embarcarse los oidores, se hizo á la vela 
en los primeros (lias del mes de Abril do 1530. Después 
de una feliz navegación, llegó ó la isla de Santo Domin
go, donde fué recibido con manifestaciones de verdadero 
júbilo por los habitantes do ella. Dos meses y  medio per
maneció en este punto, esperando la llegada de los miem
bros de la Audiencia, que debían tocar allí para reunirse 
con su presidente y  continuar juntos la marcha hacia 
Méjico. (1) Siendo considerables sus gastos, por la mucha 
gente que llevaba, y  sabiendo que Matienzo y  Delgadillo 
continuaban dañándole en sus intereses, se embarcó sin 
querer detenerse mas, y llegó á  Veracruz el 15 de Julio 
de 1530. (2) Él reoibimiento que se le hizo fué entusiasta, 
y  su esposa la marquesa fué obsequiada dignamente. Entre 
los personas que llevó Hernán Cortés entonces á la  N ue-
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mando * la Audiencia), y como V. M. me mandil dítae mueba prieta en mi re
ñida. determinó de me partir antea de rer la oonclualon deato, aunque de
mando que todoa vlnlerauioa Joutoa por excuaar algún recaúdalo que ae me 
lepreaenlabe que habla de beber con mi reñida. Me deture en Sertllay en San 
Lúcar muchoa dlae y ann en Santo Domingo de laBapanola, etc » Lo único 
que la emperatriz dlapuao ea que dijeran a Corlóa. cuando deaembarcaae, que 
no entrare en la capital; pero ni aun cato ae lo dijo 4 íl.puee de haber Mdo ral, 
no hubiera habido necoaldad de que ae le Melero autor por loa mlamoe que ea-

(1) «Me datura en Sarilla y San Lócar muchoa dlaa. y ann en Santo Do
mingo de la lela Sepa flota don meaer y medio, oreyendo que cada día me al
canzarían.»—Carla de Cortóa ó Cirio» V, fechada en Tezcoco oí 10 de Octubre 
de 1QJ0.

(2) «Llegué al puerto deata la Nuera-Bapalla d 15 de Julio deale abo.»—La 
mttma cana ya mencionada de 10 de Oolubre de 1330.
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va-EspaSa, fueron doce religiosos de la Merced, que había 
pedido al rey para extender entre los naturales la doctri
na del Crucificado. «No erau éstos misioneros menos vir
tuosos y buenos, dice Bemal Diaz, que los que anterior
mente habian llegado.» Iba de prelado de ellos, Fray 
Juan de Lcgufzamo, vizcaíno, «buon letrado y  santo, afir
ma el soldado cronista, con quien so confesaban el mar
qués y su esposa.»

El primer acto de Hernán Cortés, después de baber de
sembarcado, fué escribir á la Audiencia, anunciándola su 
llegada. En seguida presentó ante el cabildo de Veracruz 
la provisión dol monarca en que le nombraba capitán ge
neral do la Nueva-Espaita. Acatada y  obedecida por las 
autoridades del puerto, fué pregonada públicamente, cau
sando la noticia extraordinario regocijo en la población. 
Pronto se comunicó la nueva por todos las provincias, y  
el júbilo filé general. La alegría llegó al colmo cuando 
llegó á  saberse que debia llegar de un momento á otro la 
nueva Audiencia para gobernar ©1 reino. Los numerosos 
y buenos amigos de Cortés marcharon al puerto á darle la 
bienvenida, y  no pocos, á  quejarse de las persecusiones 
de que habian sido victimas. No fueron los caciques los 
últimos en ir A. saludar á Malinchc. manifestándole su ca
riño y su adhesión jamás desmentidos. Hernán Cortés re
cibió á todos con la afabilidad que le era genial, y  mani
festándose agradecido, ofreció que pronto se pondría fin á 
los males, y  que se haria cumplida justicia. Después de 
haber permanecido algunos dias en Veracruz, pasó 4 to
mar posesión del pueblo llamado la Rinconada, distante 
cinco loguas. que era uno de los que el monarca le había
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concedido. Hernán Cortés tomó posesión de él con todas 
las formalidades necesarias, ante el escribano público. 
Los oidores Matienzo y  Delgadillo se manifestaron indig
nados al saber que los provisiones del rey habian sido 
obedecidas, y  despacharon inmediatamente á Pablo Mc- 
jia , alcalde de Veracruz, ú que anulase lo practicado. Se 
habian hecho dueños de todo lo perteneciente ú Cortés, 
teniendo sus pueblos y  tierras en nombre de otros indi
viduos, y  trataron de continuar percibiendo sus rentas. 
Indignados contra los que habian obsequiado las disposi
ciones del soberano, trataron de enviar gente para pren
derles y  aun para obligar ú salir del país á Hernán Cortés. 
Dispuestos ú llevar á cabo su pensamiento, reunieron ú 
sus parciales, pusieron la ciudod en estado de defensa y 
aprestaron una fuerza con la competente artillería, cu ac
titud de salir i. campaña.

Hernán Cortés entre tanto acompañado do los muchos 
amigos españoles y  caciques que habian ido ú felicitarle, 
marchó á Tlaxcala saliendo los naturales ú recibirle con 
las demostraciones mas inequívocas de sincero cariño. 
Informado allí de los preparativos de guerra quo haciau 
los oidores pora obligarlo á retirarse del país, trató de evi
tar un conflicto ú la sociedad, dando un paso que juzgó 
quo daria el feliz resultado que anhelaba. Tuvo una con
ferencia con el obispo de Tlaxcala, el prior de la órden do 
Santo Domingo y el guardián de los franciscanos, donde 
les manifestó los males que al país podían sobrevenir dol 
desacertado paso que se disponían á dar los oidores. He
cha la pintura de los funestos resultados quo produciría lo 
obcecación de los gobernantes, les suplicó, en nombre del



CAPITULO XV.

rey, y  en servicio de la humanidad, que marchasen ú la 
capital y  convenciesen i  los oidores do lo desagradable 
que le seria al monarca sabor que so había turbado la 
tranquilidad pública. Añadió que les dijesen que, si los 
preparativos de guerra los hacían para sofocar alguna 
sublevación, él, como capitán general nombrado por el 
monarca, iria en persona , con la gente necesaria ¡i 
dictar las disposiciones convenientes; pero que si los 
aprestos bélicos reconocían otro motivo, los rogaba y 
aun requería, en nombre del emperador, que dejasen de 
hacerlos.

1-os dignos prelados aceptaron el cargo y  se dirigieron 
¡i la capital á  desempeñar su delicada comisión. Poco des
pués de haber partido, llegó á Tlaxcala el comendador Proa- 
ño, alguacil mayor do la Audiencia, y  pasé á ver á Cor
tés, para poner en su conocimiento tina disposición que le 
había comunicado reservadamente la emperatriz. La dis
posición era que le hiciese saber, si llegaba antes que lus 
nuevos oidores, que no entrase ¡V la cupitul, en diez leguas 
¡V la redonda, para evitar que el presidente y  sus compa
ñeros promoviesen algún escóndalo. En vista de esta pro
videncia dictada por la emperatriz, Hernán Cortés mar
chó á  Texcoco, ciudad que por su proximidad ¡V Méjico, 
su industria, comercio y la abundancia de sus frutos, ofre
cía las comodidades necesarias á la vida. Por su parto los 
oidores Matienzo y Delgadillo manifestaron á los prelados 
enviados por el marqués, que estaban dispuestos i  obse
quiar lo dispuesto por la corona y  que, en consecuencia, 
en nada molestarían ú Cortés. Conjurada asi la tormen
ta, los ánimos se. calmaron y ¡a gente se entregó ü sus
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ocupaciones con tranquilidad y empeño. (1) Muy lejos 
oslalian, sin embargo, Mulienzo y Delgadillo de obrar 
de acuerdo con lo que habían prometido. No obstunte ha
ber listo las provisiones originales de la corona haciéndo
le merced de veintitrés pueblos, continuaron apoderados 
de los que le habían quitado, sin volverle uno solo de los 
que le pertenecían. Esto redujo i  Cortés ¿ una estrechez 
extraordinaria, pues le habían dejado, dice á Carlos V, 
«sin tener de donde haya una hanega do pan ni otra cosa 
de que me mantenga.» La escusez de recursos á que se vio 
reducido llegó al grado de que de las numerosas personas 
que llevó asi para la educación de las niñas indias, como 
para los expediciones por el mar del Sur, llegasen á  mo
rir, según asegura al emperador, «nías do cien personas 
por falta de vivores.» (2) Los caciques que iban ú visitar—
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•llcen que Ies praparaUro» bélioos hecho. por UaUenro y Delgsdlllo fueran d 
contcouencle de loe muohoe «migo» que Itnn d ce» d Corté» en Texcoco. y que 
laseou»hubieran llegado a un niupluilenlo«I noto liubleru erludo por ol 
reapeto del obispo ZuoiSrraga. Pero Mío es contrario ú lo qun dice <1 mirara 
Cortés ul dar noUela del »uce»o el emperador. El morqué» dice que cuendo oe 
lullehe en Tiracol» hielen lo» preparativo» de guerra lo» oldore». ‘Corno yo 
lo «upe, allade, hablé al obl»po do Tracal».y el Prior do la Orden de Santo Do
mingo y al Guardian da loa franolacoa. y lea rogué y dije de porto do V. M. 
que Olesen d loo oldore» y lea dijesen cémo yo beble sabido equelle noveded... 
y que «1 hielan aquel apercibimiento do erUllerla é Juntado gente para alguuu 
cosa qua conviniera el blon 0 paeldeaelou de la Uern, que y» nblan como yo 
en Capitón General .. Hita oltlipo y religioso» aceptaron mi ruego y ruaron ü

tad, y ellos respondieron que también lu luya era de toda conformidad.»— 
Carta de Corita d Cirio» V, el lo da Octubre do 15», fechada en Teaeoco.

(i) «Como de beoho se han muerte mu de cien persona» de lu que en mi 
componte traje, por folio do rorrigorloi y oocesldad do protlslones.»—Carta 
de Cortés d Cirio» V, escrita en Teicoco el 111 de Octubro de 1S».



le, viéndole carecer de lo mas necesario ¡V la vida, llenos 
■le generosidad y  llevados del cariño de que siempre le 
habían dado pruebas los naturales, hicieron que los indios 
de sus respectivas provincias, le proveyesen de los víve
res necesarios. Disgustada la Audiencia de ver favorecido 
al hombre que odiaba, mandó á sus alguaciles que pren
diesen y llevasen presos íi los generosos caciques que se 
hallaban con Hernán Cortés; acto indigno, que causó no
table escóndalo y  disgusto en todos los hombres de nobles 
sentimientos. Para impedir que le siguiesen favoreciendo, 
se les dijo que nada era ya el marqués en el país, y  que 
por lo mismo, se abstuvieran de toda manifestación de 
respeto. (1)

Las mismas arbitrariedades cometidas con Hernán Cor
tés. continuaron cometiendo con todos sus amigos. Despre
ciando las prevenciones del monarca, seguian obrando 
sin respetar mas ley que su capricho y  sin consideración 
ninguna ó. españoles ni indígenas. La sociedad esperaba 
con imponderable afan la llegada de la Audiencia que le 
librase de los tiranos que la oprimían. El deseo se vió al 
lin realizado. Los nuevos oidores, ó pesar de su deseo cu 
obsequiar la  voluntad de la emperatriz, se vieron deteni
dos en España por sus negocies y  no pudieron hacerse ó
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•íempre me ben tañido, riel» mí necMldad... mo «oleo 4 rer 6 me prorelen

der Alce dichos oelurelee que conmigo «tabeo. é prendían» é ll«*»r«n pre
no» mocho» delira con mocho eedndelo 7 elborolo, A fin de qoo lo» diobra oe- 
tomles no rae proreyeieo, 6 ee lee dieee A en leader que yo no en parle pam 
nada «o la tierra.»—La carta ja mencionada.



la vela hasta el 25 de Agosto de 1530. Combatidos de re
cios temporales, la  navegación fué penoso, y  no pudiendo 
arribar ó la isla de Santo Domingo, donde debió embar
carse el presidente de la Audiencia, continuaron la nave
gación sin él Inicia la Nuevu-España.

i 63t. En los primeros dias del año de 1531, lle- 
^'oMaaoda”  o01011 ó Veracruz los oidores enviados para 

Audiencia, empuñar las riendas del gobierno. Cumplien
do ton las instrucciones que llevaban, despacharon nn 
propio 4 la Audiencia, dftndole parte de su llegada, y  al 
siguiente día se pusieron en camino para la capital. Co
mo cu todo se procuraba dar una ideo elevada de la au
toridad real, al aproximarse ó la capital, colocaron sobre 
una ínula ricamente enjaezada una preciosa caja, forra
da do terciopelo negro, en que iba el sello real, y  colo
cándose dos oidores á cada lado de ella, entraron en la 
ciudad, acompañados del ayuntamiento y  de los pincipa- 
lcs vecinos que salieron ú caballo 4 recibirles, pues este 
e.ra entonces el lujo desplegado on las grandes solemnida
des de recepción. Asi se dirigieron 4 la casa de Hernán 
Cortés, que les fué destinada para alojamiento.

La alegría de la población fué intensa al ver empuña
das las riendas del mando, por hombres que babion ad
quirido, con sus hechos, el nombre de probos y hon
rados.

Hernán Cortés presentó al siguiente dia ú los nuevos 
gobernadores, la provisión del monarca eu que estaba nom
brado capitán general. La Audiencia la  acaté; pero eu 
cuanto 4 bis facultades, le presentaron otra en que lo man
daba el emperador que nada hiciese sin parecer y  acuer
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do del presidente y  oidores. Muy coartada quedaba asi la 
acción del marqués como enpitan general; pero él recibió 
la disposición con agrado, pues «fué para mi gran mer
ced, dice, porque siempre querría tales testigos de mis 
servicios.» Prouto, sin embargo, vié que con ella no podía 
tomar providencias que juzgaba acertadas, teniendo que 
seguir las que juzgaban convenientes los oidores, aun 
cuando no estuviese de acuerdo con ellas. Al disgusto que 
le causaba esta traba, so agregó un incidente que aumen
tó su pena. El primer dia de fiesta que hubo después de 
la llogndu de la Audiencia, concurrieron osta, Cortés y  
los demás autoridades á la  fuuciou religiosa. Cantó la 
inisa el obispo do Tlaxcala; y  habiendo agregado á las 
oraciones después de la familia real, las palabras e/ dnetm 
excmtus nostrí. «y el capitón general de nuestro ejérci
to», el oidor Salmerón le reprendió, terminada la función, 
por ello, y  diú cuenta al consejo de Indios.

Todo esto hirió la delicadeza de Cortés; y  no queriendo, 
por lo misino, mczclarso en los asuntos de gobierno, se 
fué á vivir á Texcoco, ciudad cuya temperatura y  situa
ción tenia notable atractivo para su esposa la marquesa. 
Uno de los primeros actos de la nueva Audiencia fué, co
mo se lo había ordenado la emperatriz, contar en los pue
blos que se le habían dado al marqués del Valle, el núme
ro de feudatarios que le correspondían. Varias dificultades 
se presentaron al llegar á la ejecución, pues á la vez que 
«1 comisionado por la Audiencia contaba como tributario 
á cada individuo, el del marqués soslenia que no se debían 
coutar en ese número ni ft los criados, ni á  los niños, ni 
A los que estabou sostenidos por el jefe de familia. Los oi



dores, para evitar toda discordia, resolvieron que Hernán
Cortés tuviese como en depósito los pueblos señalados, y
que, si hallaba que posaban de veintitrés mil vasallos,
entregase religiosamente A la corona el tributo de los
demfts.

Mientras la Audiencia se proponía dar exacto cumpli
miento A las disposieiones de la corona para ponor reme
dio A los males causados por Ñuño de Guzinan, Mnticnzo 
y  Delgadillo, algunos pueblos indígenas que se habían 
preparado anteriormente para sublevarse contra los arbi
trarios gobernadores, se insurreccionaron, apoderándose cu 
varias provincias, de los españoles que sin armas transi
taban por ellas, y  les dieron cruelísima muerte, pasando 
de doscientos el número de victimas. Habiendo corrido la 
alarmante voz de que e! ejemplo de los pueblos sublevados 
estaban dispuestos ú seguirlo otros, para lo cual so asegu
raba que celebraban secretas juntas, los nuevos oidores 
temieron que se efectuase un formidable alzamiento si no 
acudion ¡V Hernán Cortés pura que lo evitase. Confiando en 
sus conocimientos y en el influjo que ejercía sobre los na
turales, le enviaron diputados A. Texcoco, encargándole el 
gobierno de los indios y  el desempeño de su empleo do 
capitán general. El marqués del Vallo posó entonces A la 
capital, y con la actividad quo le era genial despachó ca
pitanes de toda su confianza A batir A los sublevados, re
comendándoles el buen trato con los que permanecían do 
paz. Pronto terminó la campaña. Hernán Cortés aplicó la 
pena de muerte A los principales cabecillas que habían 
asesinado A los españoles.

Algunos escritores han querido dar A esta sublevación
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una importancia que estaba muy lejos de tener. Presentan 
A los indígenas reuniéndose en secretas juntas y  concertan
do el modo de que todo el país se levantase como un solo 
hombre, empollando los nrmas para arrojar de la Nueva- 
lüspaúa A los castellanos. (1) Que la sublevación debió 
inquietar muy poco á los españoles y  que carecía de toda 
ramilicacion, se desprende de las palabras de Cortés al 
hablar como accidentalmente de ella al emperador, cuando 
se queja de lo coartada que había quedado su autoridad do 
capitán general, sin que le fuese permitido dar lo menor 
disposición sin licencia de la Audiencia. (2) llemal Diaa 
del Castillo, que nada que encerraso alguna importancia 
dejaba de referir, ni siquiera hace mención de ese movi
miento.

Ni era posible que hubiese existido esa combinación 
entre numerosos y distantes señoríos que siempre se ha
bían profesado un odio ú muerte, y  cuya enemistad rcsal-
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(1) «Los mu dgloi de Uéjico.. por el padre Andrea Ce So.
¡i) Deepnes de roanlfeaur el ningún poder que tenle como tulorlded, di

ce: «También ee he ofrecido qne doe 4 iree producían te ben rebeledo y muer
to crlellenoe, y per» el remedio do eeto no» hornee Juntado (loe oldoree y él) y 
tenetnoe loe pareceres muy diferentes, y come yo eetoy ten alemoriiedo de 
Imllmonloe telena, aunque conozco le culpe que te me lie de caiger de cual
quier yerro que ao onezca, téogolo por mejor, que no que »e dio Impute de ln. 
obediencia d deaacoto. y celta he hecho y hace lodo en parecer. Vo Creo que 
ao acertaré mejor que por el mío: itero á lo meooa eepa V. M. cóen poco parte 
soy en lodo, porque ni ao me atribuyo culpa por lo que ao errare, ul glorie por 
lo que se acortare.» (Cuta do Corría i  Cirios V. fechada en Méjico el 30 de 
Abril de 1S&). Como ee ee, lo de le sublevación lo loca accidentalmente pero 
manifestar su depamlonolu do loa oldoret. SI bubieta tenido alguna Importes, 
ola la eubleeadon, «o hubiere extendido 0 ponderar el peligro, tln limíteme 
d decir con ludlfereucia, « lu í trae p rodadas.r



taba sicinpro que alguna fuerza uuxiliar indígena iba 
con los españoles :V sofocar la  sublevación de cualquiera 
otra provincia. El incendio, el robo, la devnstacion, eran 
los actos con que dejaban señalada la venganza en los 
antiguos pueblos rivales, sin que bastasen ¡V contenerles 
las severas órdenes do los jefes castellanos. Ni aun A los 
hábiles políticos de nuostro siglo les seria fácil arreglar 
un plan do sublevación con reinos enemigos entre si, si
tuados á enormes distancias y  que no podían inspirarse 
mutua confianza. El misino Hernán Cortés tuvo que lu
char con dificultados sin número para formar la con
federación de las diversas provincias contra Méjico, á 
pesar de que anhelaban sacudir la esclavitud á  quo es
taban sujetas, y  del apoyo quo encontraban en los espa
ñoles y  tlaxcaltecas. Los cortos señoríos y  cacicazgos de
bían comprender además, que al ser arrojados del país los 
españoles, volverían ú ser dominados infaliblemente pur 
los mejicanos que contaban con uua ciudad mucho mas 
fuerte, y  con los notables elementos y urinas de los euro
peos. Ijógico es quo comparasen la situación que guarda
ban desde que se unieron á la corona do Castilla, con el 
que guardaron cuando estuvieron dominados por los con
quistadores aztecas. Durante el gobierno de sus naturales 
señores y bajo la dominación de los emperadores mejica
nos. únicamcnto eran considerados como séros dignos de 
aprecio, los reyes, los caciques, la noblozn y el cloro. El 
pueblo no tenia derecho á nada; se consideraba como 
instrumento destinado á servir á  los grandes, á  fabrioar 
sus palacios, A cultivar sus tierras y  A ser instrumento 
ciego de su capricho. Ningún plebeyo podia adquirir
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propiedad rústica, n i tenia voto en ninguna materia: cie
go instrumento de la voluntad de sus mandarines, ol pue
blo perdía su nacionalidad abrazando otra, sin hacer la 
mas leve observación á lo dispuesto por sus señores: los 
indios plebeyos no tenían derecho de petición, ni podian 
elevar sus quejas al poder. Cuando moría algún rey, se
ñor, noble ó cacique, un número crecido de criados, de 
vasallos y  de esclavos eran sacrificados pora que le acom
pañasen en el otro mundo. En la guerra, los que teniun 
la desgracia do caer prisioneros, estaban condenados A la 
esclavitud ó el sacrificio; y  cuaudo la fuerza vencedora 
entraba en una ciudad, no se libertaban do su ira ni los 
niños, ni las mujeres, ni los ancianos. La sangre de las 
iuermes victimas corría en abundancia, iluminada por las 
devorodoras llamas que reducían á cenizas los edificios. 
La coronación de un rey exigía llevar la guerra A cual
quiera provincia, A fin de hacer prisioneros para ofrecerlos 
en los manchados altares del sanguinario Huitzilopochtli. 
Cada fiesta religiosa, cada celebración de un triunfo, cada 
acontecimiento notable, iba acompañado de una horrible 
hecatombe de víctimas humanas. Los pueblos que se su
blevaban para recobrar su independencia, eran arrasados, 
y sus habitantes reducidos unos A la esclavirtud y lleva
dos otros A la piedra de los sacrificios. El desgraciado que 
no podía pagar su tributo era declarado esclavo, y  ningu
no tenia segura la honra de su luujer ni de sus hijos. 
Unidos A la corona de Costilla, se vieron libres, desde el 
momento, de ser llevados A sufrir el horrendo martirio en 
aras do sus ídolos; los reyes les declararon con los mismos 
derechos que A los hombres de mas elevado nacimiento;
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les pidió que presentasen sus quejas ó la autoridad contra 
cualquiera que les infiriese la menor ofensa; la honra d i 
sus mujeres y  de sus hijas quedó bajo la salvaguardia de 
las leyes; se les impuso un insignificante tributo, y  se 
les dió por defensores y  maestros, virtuosos sacerdotes que 
jamós dejaron de abogar por ellos. Cierto es que varias 
veces tuvieron que sufrir las arbitrariedades de algunos 
malos gobernantes, como las sufrian los espafioles, y  las 
vejaciones de unos cuantos codiciosos encomenderos; pero 
snbinn que íi las primeras pondria pronto remedio el mo
narca; y  respecto de las segundas, tenian el derecho de 
representar contra los que las cometian. En los misione
ros encontraban quien sostuviese sus prcrogntivns y les 
informaso de las leyes dictadas en favor de los naturales, 
aunque los gobernantes so las hadan saber antes por me
dio do intérprete. Que los indios se hallaban instruidos en 
los decretos que en su favor dictaba la corona y que se 
presentaban ó reclamar sus derechos, se ve claramente en 
la instrucción que dejó el virey D. Antonio de Mend07.11 
ó su sucesor D. Luis de Velnsco. No solamente se acer
caban ó la autoridad ó elevar su queja, sino que exagera
ban todo con el objeto de inspirar el mas vivo interés en 
los gobernantes. Muchas veces sin embargo callaban lo 
digno de decirse, porque no lo juzgaban importante, y  en
carecían la cosa mas pequeña: «Los indios naturales do 
esta tierra, dice en su informe, son de calidad que mu
chas veces por cosas muy livianos que les hacen so vie
nen 4 quejar y  las encarecen grandemente, y  otras pa
decen muy graves cosas y  callan. Ha de estar advertido 
V. S.* ques necesario, por livianas que sean las palabras,
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entender lo ques y averiguarlo, porque de lo poco se saca 
mucho y también que no crea lo contrario aunque mu
cho so encarezca, porque hallará ser como lo digo.»

Acaso por este adolezcan las descripciones de los misio
neros, de alguna exageración, pues escribían dominados 
por el noble sentimiento de caridad cristiana, y  escuchan
do de los indios por quienes sentían un vivo interés, la 
pintura de los padecimientos. Los indios, no obstaute 
sus quejas, hacían el paralelo entre lo que sufrieron bajo 
los conquistadores aztecas y  lo quo sufrían desde que so 
unieron á  la corona de Costilla, y  la  mayor amenaza que 
les podian hacer, como lie referido quo escribía Cortés al 
emperador, era que les iban á dejar entregados á sus an
tiguos señores.

Me detengo en este punto, porque he visto 4 escritores 
muy apreciables, incurrir en varios errores al tratar
lo. El primero es hacer extensivo el nombre de mejica
nos, al hablar de la  conquista de Méjico, 4 todos los habi
tantes de las diversas provincias que después se denominó 
Nueva-España. El segundo error es asentar que los espa
ñoles privaron 4 los habitantes del país, de la libertad y 
de la independencia. La mayor parte del vasto territorio 
del Anáhuac se hallaba sin libertad ni independencia cuan
do Hernán Cortés llegó 4 las playas de Veracruz. A ex- 
copcion de la repAblica de Tlaxcnla y  de los reinos de Mi
choacán y de Texcoco, todos los señoríos y  reinos estaban 
supeditados por el cetro de los emperadores mejicanos 
que los habían conquistado. No había ningún pueblo 
libre : todos estaban bajo las armas del imperio azte
ca. El deseo precisamente de salir de la opresión en que



gemían, les hizo aliarse 4 los españoles; y  para librarse de 
volver 4 ser dominados por las aguerridas huestes de la 
gran Tenoehtitlan, se ofrecieron por súbditos de la coro
na de Castilla, marchando juntos españoles y naturales 4 
la conquista del imperio mojicano, que lo componía, pro
piamente, la sola ciudad de Méjico. Aplicar el nombre de 
mejicanos, al hablar de la época de la conquista, 4 los 
habitantes de la vasta región de Anúhuac, haciéndoles 
aparecer hoy, como formando una sola nación con los va
sallos de Moctezuma, es un error que conviene desvanecer 
para destruir preocupaciones que nunca debieron existir. 
La unificación del pais fué obra de los españoles. Ellos 
formaron un solo reino, de las diversas y  valerosas nacio
nes que antes de su llegada existían en aquellas regiones, 
haciéndose cruda guerra. Si algunos modernos escritores, 
no teniendo presente esa importante circunstancia, han he
cho aparecer como mejicanos 4 los pueblos mas contrarios 
4 ellos, no incurrían en ese olvido los habitantes de las 
diferentes provincias que entonces se linbian unido 4 la 
corona de Espnña. Aquellos numerosos señoríos tenían 
muy presente quo, solo en la dedicación del templo al san
guinario dios Huitzilopochlli, sacrificó el emperador me
jicano Ahuitzotl, setenta y ocho mil prisioneros llevados 
de las provincias conquistadas. La idea solamente de vol
ver 4 eso tiempo, debía causarles terrible espanto, y la 
memoria de lo que sufrieron bajo la dominación de los 
monarcas aztecas, les hacia ser fieles 4 la unión con Es
paña.

No podia lisonjear tampoco la vuelta del pasado órden, 
4 los tlaxcaltecas. Aunque por su heróico esfuerzo, valor

540 HISTORIA DE MÉJICO,



CAPÍTULO IT .

y abnegación, pudieron mantener la independencia do 
su república, rechozando constantemente Alas conquista
doras legiones del imperio azteca, se veiun precisados i  
tener frecuentes guerras, acosados siempre por las tropas 
de los monarcas mejicanos que impedian la entrada de la 
sal y  del algodón, artículos ambos de primera necesidad 
para el alimento y  el vestido. Por lo que hacia i  la espe
ranza de ser protegidos por los monarcas de Castilla, al 
ofrecerse por súbditos de la corona, la veian felizmente 
cumplida. En nada se les habia tocado en su sistema do 
gobierno; guardaban sus antiguas costumbres; los gober
nadores eran indios principales de la misma república: 
no tenían estancos, y gozaban de notables franquicias que 
dieron por resultado la riqueza y  el bienestar de los pue
blos. La conquisto de varios señoríos, hecha por los na
turales del país en favor del trono de Castilla, sin que 
oontasen en sus tilos con español ninguno, como fué la 
de San Juan del Rio y Querétaro, siendo jefes de esas ex
pediciones los caciques bautizados D. Nicohts Montañés 
de San Luis, y  1). Fernando de Tapia, demuestra de una 
manera elocuente que los pueblos que habian prestado 
su obediencia al trono de Castilla, no estaban arrepenti
dos de lo que habian practicado. La reducción de los in
dios chichimecns de esos dos puntos, en el año mismo en 
que llegó la segunda Audiencia, por los caciques, tam
bién indios, que colindaban con ellos, prueba de una ma
nera no menos clara, que la sublevación efectuada por 
algunos pueblos de dos ó tres provincias, poco después de 
haber llegado la segunda Audiencia, no tenia ramifica
ción ninguna.
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Cosí en los momentos que se sofooó la sublevación re
ferida, llegó & Méjico el presidente de la Audiencia Don 
Sebastian Ramírez de Fuenleal, obispo de la isla de San
to Domingo. Hombre de una virtud acrisolada y  de los 
sentimientos mas rectos y  humanitarios, empezó, sin pér
dida de momento, iV ocuparse con asiduidad de los nego
cios públicos, pora remediar los nuiles cansados ú la socie
dad por la primera Audiencia. Viendo en Hernán Cortés 
un leal vusallo del rey, de clara inteligencia y  celoso de 
la prosperidad del reino que habia agregado á la corona 
de Costilla, sintió un afecto de amistad sincera Inicia él, 
A que el marqués supo corresponder dignamente. Satisfe
cho de su recto proceder, hizo que se le diese satisfacción 
do los disgustos posados, y estando de acuerdo con él en 
los puntos que le consultaba, dictaba las disposiciones 
mas convenientes en beneficio siempre de los naturales. 
A los prelados y misioneros que no habiun descansado un 
solo instante en la instrucción de los indígenas, les ayu
dó dicazmente para qne continuaran en la benéfica obra 
de conversión que habian emprendido, animados de un 
verdadero celo apostólico. Hecho esto, se pregonó la resi
dencia general contra Ñuño de Guzinon, Matienzoy Del- 
gadillo. De todas las ciudades, pueblos y aldeas, acudie
ron A exponer sus quejas y  reclamaciones considerable 
número do personas. Muchos caciques y  nobles indios so 
presentaron A manifestar los agravios que habian recibido, 
y  pocos fueron los españoles honrados que no tuvieron 
que reclamar algún daño sufrido. Ciento veinticuatro 
fueron los procesos que se presentaron contra los oidores 
Matienzo y  Delgadillo, figurando entre ellos los elevados
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CAPÍTULO
por los procuradores de Hernán Cortés por las haciendas 
que vendieron en pública almoneda. Los acusados se de
fendían alegando que se hiciera comparecer ú Ñuño de 
Guzman que, como presidente, habin dispuesto lo que se 
había practicado. La Audiencia envió inmediatamente ú 
Jalisco una persona, con la órden de que se presentase 
personalmente el presidente ¡V dar cuenta de sus actos du
rante ol tiempo quo linbia gobernado; poro Ñuño de Guz
man sccscusó de obedecer, pretestando hallarse ocupado 
on la conquista do los países chiehimecas. Los nuevos 
gobernadores, nsi porque juzgaban necesaria la guerra 
contra las tribus búrbams que Itacian terribles daños en 
los pueblos que se habian puesto bajo la protección de la 
corona, como por evitar un conflicto enviando una fuerza 
competente, admitieron, por de pronto, su disculpa; pero 
pusieron en conocimiento del rey lo que pasaba. La inso
lencia de Ñuño de Guzman no solo se redujo ú desobede
cer el llamamiento do la Audiencia, sino que se extendió 
mucho mas nllú de lo que se esperaba. El marqués del 
Valle, de acuerdo con los gobernantes, envió parte de la 
gente que había llevado de España, húcia las provincias 
quo algunos años antes había descubierto y  pacificado su 
primo Francisco Cortés, y  que Ñuño do Guzman, con el 
pretesto do haberse rebelado, agregó á  su conquista de 
Jalisco. Hernán Cortés nombró por capitán de la fuerza 
que enviaba, ú Luis do Castilla y  le dió las intrueciones 
necesarios para poblar los puntos mas convonienles. Al 
saber el destituido presidente la marcha de la gente de su 
rival, se preparó pora apoderarse de ello. El plan se reali
zó á medida de su deseo. El capitán Luis de Castilla, que
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se había adelantado con unos cuantos de los suyos á un 
pueblo de la provincia de las pertenecientes á Cortés, íué 
sorprendido y bocho prisionero por Ñuño de Guznian, que 
se habia situado, con anticipación, en el mismo pueblo. 
Después de haberle tenido preso algunos dias y  de haber
se desbandado su gente, le puso en libertad, dejando asi 
burlados los proyectos del marqués, y  quedando en pací
fica posesión del territorio. Hernán Cortés llamé la aten
ción de la Audiencia sobre la conducta reprensible del 
antiguo presideute, excitándola á que dictase severas pro
videncias; pero le manifestaron que no convenía por en
tonces provocar nn conilicto, y  que esperaban el pronto 
remedio, pues liabian dado noticia al emperador, de la 
conducta observada por Ñuño de Guxman. Nutre tanto 
asi á él como ¡X Delgadillo, Maliwuo y varios amigos su
yos que habian favorecido durante su poder, les despoja
ron de torios los repartimientos que se habian apropiado, 
y los incorporaron 4 la corona, declarando oowpletnmcnlo 
libres A los naturales.

Celoso el digno presidente de la nueva Audiencia del 
cumplimiento de sus deberes, y afanoso de obseqaiar las 
disposiciones del monarca en favor de la roza indígena, 
cuya instrucción religiosa y bienestar eran el blanco de 
sus deseos, hizo publicar solemnemente las órdenes en
viadas por la corona. En ellas se impuso la pena de muer
te á  los que tuviesen esclavos, los errasen ó cometiesen 
violencias en los pueblos pacíficos: so mandó quo fuesen 
puestos en libertad los que hubiesen sido declarados cau
tivos; que se hiciesen pedazos los sellos con que habian 
sido marcados; se repitió lo que desde un principio se ha-
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Lia declarado, esto es, que los indios eran libres como lo 
eran los mismos españoles, y  se dispuso que los reparti
mientos de los encomendados que morían sin sucesión, se 
incorporasen ¡i la  corona, quedando los indígenas sin su
jeción ninguna. Para asegurar mas el buen trato do los 
naturales, nombró el digno presidente, de acuerdo con los 
oidores, mía jnn ta  que, autorizando sus mandamientos, 
corrigieso lmsta el mas levo abuso que se cometiese. En 
olla se redujo notablemente el trabajo personal do los in
dígenas; se mandó que no les hiciesen trabajar en las fá
bricas, y  que cuando voluntariamente lo hiciesen, se les 
pagase el justo jornal, exigiendo juramento á los enco
menderos, de no aumentarles las horas de servicio, tra
tarlos bien y tener con ellos las consideraciones debidas: 
so les hizo saber que no tenían que pagar al año mas que 
el insignificante tributo de dos reales fuertes, que equi
valen á la cuarta parte de un duro; quedando exentos aun 
■le esa ligera contribución los que vivían en la capital y  
sus arrabales, por el servicio personal que daban á las 
obras públicas, aunque se les pagaba su jornal; se reco
mendó que se les instruyese en la religión cristiana por 
los medios inas suaves, A fin de que en la misma enseñan
za viesen en práctica la dulzura y caridad de ella, y se 
dieron otras muchas benéficas órdenes encaminadas A la
brar el bien de los naturales. Para qne nada follase al 
cuadro relativo il los indígenas, so dispuso que. en sus 
ciudades y pueblos, eligiesen anualmente alcaldes y  re
gidores que administrasen justicia, de la manera misma 
que se hacia en las poblaciones de españoles. Jais nom
bres de los individuos que componían esujnnta. verdade-
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ramcnte filantrópica, haciéndose eu ella acreedores A la 
eterna gratitud de los amantes de la justicia y  de la hu
manidad, fueron el ohispo de Méjico Fray Juan de Zu- 
márraga, el prior y  guardián de Son Francisco y ¿auto 
Domingo, cada uno con dos frailes, Hernán Cortés, los 
cuatro oidores, el comendador Priafio, los regidores, el 
alguacil mayor Tapia, y  los vecinos Orduila y  Santa 
Clara.

Nunca había tenido el monarca español, en sus posesio
nes de América, personas mas celosas eu el cumplimiento 
de sus instrucciones en favor de los indios. El presidente 
Fuenleel, constituyéndose, por decirlo asi, eu padre y 
protector de la  raza indígena, atendía con especial cuida
do al bienestar de ella, sin descuidar medio ninguno para 
conseguir su humanitario objeto. Su caridad y  su amor 
Inicia los naturales del pais, se destacaron on la epidemia 
de sarampión que se presentó a  poco en Méjico, haciendo 
terribles estragos en los indios. Con una actividad asom
brosa mandó formar varios hospitales, donde fueron cura
dos y atendidos con escrupuloso esmero los enfermos; y 
cuando desapareció la terrible enfermedad, hizo construir 
otro muy Amplio y espacioso paru los nativos, A semejan
za del que Cortés edificó desde la formación de la ciudad, 
con el nombre de hospital de Jesús. Interesado no menos 
en la iustmccion de los iudios quo en su bienestar, fo
mentó las diversas escuelas y  colegios que los misioneros 
habian planteado, y  estableció la enseñanza del latin en 
el colegio de Santiago, fundado también para la educa
ción de los indígenas.

El hombre que mas se habia distiuguido por su noble
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empeño en la instrucción de los naturales y  que, por lo 
mismo, alcanzó las mas señaladas muestras de aprecio del 
obispo y presidente Fuenleal, íué Fray Francisco de Gan
te, lego franciscano de los primeros que fueron ú la Nue- 
va-España. Desde que pisó el país, á  donde iba sin mas 
ambición que la de ser útil ó la humanidad, se dedicó con 
infatigable anhelo y con una paciencia verdaderamente 
apostólica, á enseñar á los indios la doctrina del Crucifi
cado, la lectura, la escritura, la gramática latina, el di
bujo y  la música. Para poder dar mayor vuelo ú la ense
ñanza, fundó el colegio de Niños y  el de San Juan de Lc- 
tran, logrando difundir la ilustración y el saber entre los 
que asistían ú recibir sus lecciones. No satisfecho aun con 
esto, dedicó algunas horas para enseñar ú los jóvenes los 
oficios de carpintero, sastre y  otros, muy productivos en
tonces, valiéndose de algunos religiosos que le ayudaban 
en sus nobles tareas.

La nueva Audiencia, procurando la buena marcha en 
todos los ramos, formó aranceles, á  fin de que el público 
supiese los derechos que se habían de pagar á los escriba
nos y relatores; puso valladar ó los vicios, y vigiló por la 
observancia do la moral y  de las buenas costumbres.

Exigiendo la justicia atender ú las acusaciones que 
Ñuño do Guzinan y los dos oidores Matienzo y Delgadillo 
habion elevado al monarca contra el obispo Zumórraga, 
se procedió á  la averiguación de los hechos. El digno 
prelado, que no tenia mas delito quo el de haber tratado 
de contener los actos de arbitrariedad do la primera Au
diencia, contestó victoriosamente íl los cargos que se le 
hacían, y hallando eu él un varón verdaderamente ejem-
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piar, fueron desechadas las delaciones como hijos del 
odio de los que no querían encontrar oposición en sus 
injusticias.

Habiendo llegado cu esos dias á  Méjico Pedro de Ab u
rado, se renovaron contra él las acusaciones quo se le 
hablan hecho antes, de no haber pagado á  la corona el 
quinto del botin adquirido en su conquista de Guatema
la, y  do haberse manejado de una manera inhumana con 
sus habitantes. La Audiencia, al recibir las quejas, le cité 
para el descargo de los dos puntos. Pedro de Alvarado dié 
satisfactorios contestaciones, y  desafió á  singular combate. 
A fuer de caballero, según los retos de Castilla, al indi
viduo quo juzgó promovedor de la delación. La Audien
cia, oida su defensa, le permitió volver al gobierno de su 
provincia. Al mismo tiempo que los nuevos gobernantes 
se ocupaban en proporcionar al país el bien y  la abundan
cia, varios caciques de los quo espontáneamente se ha
bían unido A la corona de Castilla y  habían recibido el 
bautismo, trabajaban activamente por reducir á otras pro
vincias A la obediencia de los monarcas españoles. Estos 
caciques eran D. Nicolás Montañés de San Luis y  Don 
Fernando de Tapia. Ambos pertenecían A la nación do los 
otoiuites y  habían tomado parle con los españoles contra 
el imperio mejicano, desdo el momento en que los tlax
caltecas se unieron á Hernán Cortés. El cacique D. N i
colás de .San Luis descendía de los emperadores de Tu
la y  Jilotepec, y  D. Fernando de Tapia, de la  primera 
nobleza otomite. Confederados al general español, se 
distinguieron por su valor y  adhesión en leda la campaña 
hasta la rendición de la capital de los emperadores azle-
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cas. Hernán Cortés, agradecido i  los servicios que hahian 
prestado, les colmé de regalos, lo mismo que A los demás 
aliados, al manifestarles que podían volverá sus respecti
vas provincias. Los dos jefes utomites, cautivados del 
buen trato del general español, y  deseando hacer partíci
pes do las dulzuras del cristianismo á  los bárbaros chi- 
chimecas que ocupaban las montañas y  pueblos comarcanos 
á sus estados, fijaron su residencia en Jilotepec, prin
cipal ciudad de la provincia otomite. I-'ijo el pensamiento 
de los dos capitanes indios en la idea concebida, resolvie
ron salir 4 campaña contra las tribus que continuaban cu 
sus ritos sangrientos. Fácil le fuá á D. Nicolás de San 
Luis, reunir la gente y los elementos necesarios paro em
prender la conquista de los cbichimccas. Todos los caci
ques de la vasta provincia de Jilotepec y  de Tula, eran 
parientes suyos, y  la  mayor parte habían abrazado el 
cristianismo, así por la predicación de algunos misione
ros, como por la palabra de los dos jefes que habían ad
quirido bastante instrucción en ese punto. Ninguno se 
negé á tomar parte en la empresa. Veinte eran los caci
ques que se ofrecieron A seguirle, sin que se incluya 
entre ellos á D. Fernando de Tapia, por haber sido el 
compañero en sus proyectos. (1) Formados sus escuadro
nes, salieron ú la conquista de los chichiinecos, que $a 
extendían eu pequeñas tribus errantes y nómadas, por las
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(I) Lo» nombres do oaros c»ol<|ueo. sognn I» relación del mismo D. Meollo 
do Sao Lula, eran D. Joan de Luna. D. Daltour do los Roye». D. Diego Begon. 
D. Alonao Qozman, D. Miguel de Bocanegr» de Agullar. O. Gabriel de A1t*- 
ttx, D. Juan Conejo de Clceu, D. Bartolomé Jiménez Beeoo, D. Jo«é do León.



provincias del Norte, corriendo en los vastos desiertos 
tras do la caza y perdiéndose en las inmensas llanuras y 
los bosques en que tenian esparcidos sus aduares. Los hoy 
feraces terrenos que forman los florecientes estados de 
Querétaro, Gunnajuato, San Luis, Zacatecas y  otros no 
monos ricos, hasta lu linea de los Estados-Unidos, eran 
entonces incultos y vastos desiertos en que vagaban par
tidas de salvajes, sin domicilio fijo, llevando on sus arcos 
y sus Hechas los únicos instrumentos para adquirir el sus
tento, asi como las armas para su defonsa.

El ejército indio que había salido 11 campaña pan» 
agregar nuevas provincias á la corona de España, empe
zó sus operaciones por los puntos inas inmediatos, para di
rigirse después á Querétaro, en cuyas vertientes empeza
ba la gran Chicbimecu, llamada asi por la vasta ex
tensión de terreno que ocupaban las nómadas tribus 
chichimecas.

El general en jefe de los escuadrones indígenas que 
habian salido ó la conquista de las provincias confinan
tes, era D. Nicolás de Sau Luis, «indio cacique,» como 
él mismo dice, «hijodalgo, descendiente de los empera
dores que fueron de Tula y  de Jilotopec.» Su segundo 
era el cacique Fernando do Tapia, ardientemente adicto 
á la causa española, así como ¡i Hernán Cortés y  sus com
pañeros, como lo demuestra el lmber tomado el nombre
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D. Kellpe Sánchez, D. Martin llera lies de Sallar. D. Pedro Mijnden. D. Ga
briel de Sen Miguel. D. Pedro Mendoza de Granede. D. Alonee de Grmnedt, 
D. Juta de loe Angelen de le Mote, 1>. Diego Cortdt, D. Antonio Cortón, D. Pi
lis Jtcloto, y D. SIiood Peres.



del conquistador y el apellido de uno de sus mas leales 
capitanes.

La campana se abrió desde 1522, y continuó siendo 
siempre favorable ó los indios aliados de España. Las ar
mas de fuego que los españoles habían dado ó los jefes, 
aunque las tropas solo llevaban las Aechas y  macanas de 
costumbre, les daba una superioridad notable sobre los bár
baros chichimocas que, aunque valientes, combatiau sin 
órdeu y  sin bandera. Al saber el cacique general la lle
gada de la nueva Avidiencia, presidida por 1). Sebastian 
Ramírez de Fucnleal, le comunicó los adelantos que se 
iiabiau Lecho cu la conquista de los cliichiinecas, y  soli
citó que le enviase algunos armas españolas. Obsequiada 
la petición, continuó su avance liácia una corta pobla
ción, cuyos habitantes, escuchando á  los mensajeros en
viados por Nicolás de San Luis y  Femando de Tapia, y 
temiendo los estragos de los arcabuces, recibieron afable
mente al ejército indio. El pueblo estaba situado en el 
mismo sitio cu que so hulla hoy la pintoresca población 
de San Juan del Rio, que recibió este nombre porque se 
verificó su funducion el día de Sau Juan Bautista, del 
mismo año de 1531, y  por el rio que la buña. Llevaban 
los caciques conquistadores algunos religiosos que habían 
pedido, 4 fin de que los pueblos por donde pasaron escu
chasen la humanitaria doctrina del Crucificado. En todos 
los puntos en que se detenía el ejército, se ocupaban los 
misioneros en atraer á los principales habitantes ú la re
ligión cristiana.

Después de haber descansado la9 tropas indígenas a l- 
guuos dias en San Juan del Rio, emprendieron su mar
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cha hacia Querétaro. Al llegar 4 distancia de tres leguas 
de la poblaciou, salió 4 disputarles el paso una fuerza chi- 
chimcca, que se situó eu ol llamado hoy Ccrrito Colora
do. Mandada por un cacique intrépido, se lanzó sobre los 
indios invasores, arrojando una esposa lluvia de flechas. 
Los caciques cristianos dispararon sus anuas de fuego, y 
apellidando 4 Santiago, grito de guerra que habian apren
dido de los españoles, se precipitaron 4 su vez, seguidos 
de sus soldados, sobre los chichimecas, tremolando sus 
bauderns, eu que llevaban un escudo con la cruz en un 
lado, y en el otro al patrón de España, Santiago. Los 
clúchiinccos, aterrados con el estruendo y estragos de las 
armas de fuego, pidieron la paz, y celebrando uua tre
gua, so retiraron 4 la cima del escabroso monte do San- 
greinal. El ejército invasor continuó al siguiente día su 
marcha, bajó haciendo alarde do su poder, la cuesta lla
mada La China, y  lleno do esperanzas cu nuevos tr iuu - 
ibs y  gloria, llegó 4 la vista del cerro de Sangrcinal, dou- 
dc le esperaban sus contrarios. Las fuerzas de los caciques 
cristianos liicierou alto 4 corta distancia de sus adversa
rios, y éstos permanecieron quietos en su puesto. Al cele
brar la tregua el din anterior, habían pactado los jefes de 
uno y otro ejército, un combate verdaderamente origiual. 
Habian convenido en una lucha 4 brazo partido, en quo 
no se baria use de arma ninguna. Lo pactado se cumplió 
religiosamente por ainbns partes. Los chicliiiuecos, des
pojándose de sus arcos, flechas y  carcaj, los colocaron, 
amontonados, cu un lado de la montaña, quedando com
pletamente desarmados. Lus tropas contrarias obraron de 
la misma manera; y los jefes disparando al aire sus arca-
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linces, los pusieron al lado de las flechas y macanas de 
sus soldados. Pasaba esto en las primeras horas del 25 de 
Julio de 1531, dia de Santiago apóstol. Dada la señal de 
acometida por medio de los instrumentos bélicos, se lanza
ron unos y  otros á la lucha dando horrendos alaridos. 
El combate, aunque sin armas, fué terrible. Los dientes 
y  las manos se hallaban en continua acción: era un com
bate que se daba, dice el general cacique cristiano en su 
relación, «á puñetes y patadas y i  mordidas como gallos.» 
Todos los combatientes tenian los rostros cubiertos de san
gre que arrojaban por boca y narices. Casi era imposible 
distinguir á los opuestos bandos: las caras de unos y otros 
estaban desfiguradas por los golpes; el cansancio de los 
combatientes habia llegado 5 un grado extremo, y  mu
chos, no pudiendo resistir iV la fatiga que les ahogaba, 
caiau desmayados. Dos valientes capitanes de los chichi- 
mecas, llamados uno Lobo y  otro Coyole, alentaban á los 
suyos, dando y recibiendo tremendos golpes; pero rendi
dos al fin & la fatiga y  faltos de respiración, cayeron al 
suelo sin poder sostenerse por mas tiempo en pié. Al liu 
la victoria se declaró por los caciques cristianos, y  los 
vencidos celebraron la paz, alejándose únicamente los dos 
capitanes chichimecas Lobo y Coyote, resueltos á conti
nuar la campaña. Alcanzado este triunfo sobre los chichi- 
mecas, las fuerzas victoriosas se dividieron en dos colum
nas, para operar en diversos puntos. El cacique fem an
do de Tapiu quedó encargado de la conquista de toda la 
parto próxima á Querétaro, de que fué nombrado mas 
tarde, por disposición de la corona, capitán general, y  
Nicolás Montañés de San Luis, se dirigió 4 otros pueblos,
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aunque obrando en combinación con su compañero de ar
mas. Habiendo tomado Tapia posesión del terreno en 
nombre del rey de España, con las formalidades que ha
bía visto que lo liacian los españoles, pobló el lugar en 
que hoy se asienta la hermosa ciudad de Querétaro, 
que en lengua tarasca significa «juego de pelota.» y  
continuó la campaña con éxito siempre feliz. Valiéndose 
de la persuasión, de la  doctrina y  de la afabilidad, logró 
atraer de paz ó la  mayor parte de sus enemigos; pobló 
la villa de Sichú, San Miguel el Grande, que después 
embellecieron los españoles, y  otros varios pueblos, asi 
como el valle de Apaseo, de que fué el primer descubridor. 
Cautivados los indios chichimecas de la dulce doctrina 
predicada por los misioneros y por la vida ejemplar que 
hacían, abandonaron inmediatamente sus Ídolos y  abraza
ron el cristianismo. Deseando manifestar el respeto que 
consagraban i  la nueva religión, convinieron los caciques 
que habían sido vencidos en la lucha que se verificó :t 
brazo partido, así como los que salieron vencedores, colo
car el signo de la redención en el sitio en que se verificó 
el combate. Pronto hicieron una cruz de madera, perfecta
mente labrada, que con profundo acatamiento la coloca
ron en el lugar convenido; pero comprendiendo que no 
podría resistir por muchos años á las inclemencias de las 
estaciones, erigieron algunos años después una verdade
ramente sólida, hecha de las mismas piedras de la Cuesta 
China, y  el signo de la redención se elevó majestuoso so
bre la cima del monte que denominaron Cerro <le Sangruna!, 
«donde se derramó, dice el cacique Nicolás de San Luis, 
la sangre de los católicos y  de los chichimecas bárbaros.»



Los servicios que siguieron prestando los jefes olomites 
en la reducción de otros muchos pueblos chichimecas, 
aun en tiempo de los primeros vi reyes, fueron apreciados 
debidamente por el ompcrador Cirios V, y  por los gober
nantes que envió i  la Nueva-España. El monarca, en 
premio li las conquistas hechas por ellos, les nombró ca
pitanes generales de la comarca que tenian A su cargo, y 
las autoridades les proveian de pólvora, arcabuces y caba
llos para los jefes principales. (1) En el ejército que man
daban, habian introducido la táctica de los españoles, 
dándoles esto una superioridad muy notable sobre sus 
contrarios. En el manejo del corcel se habian hecho dies
tros en muy poco tiempo, y  la satisfacción que sentían de 
dirigir el brioso animal en los combates, y  el espíritu 
guerrero que les animaba, se revelan en la descripción 
que hace el cacique Nicolás Montañés de San Luis, del 
caballo que montaba al ponerse al frente de su ejército 
para salir 4 campaña. (2) El virey D. Luis de Yelasco,
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(1) Bo 1» relación htoheporel cacique Nlcolé. da San Lula, que exlalle 
original en el archivo del oonveoto da Sao Franclaco en AcJmb.ro, aa leían 
lea elgnlentaa palabra.: -D. Nleolie de San Lnla. Indio cacique, hijodalgo,

brado Cepiuu gecaral da cala dicha comarca por mandado del Uey nuealro 
neüor D. Cirio. V... y aalml.mo ful nombrado Copian general por el rey mi 
oeoor BU Uqjeetad para la coagúlala do cala grao Chlchlmoca, la cual la

(3) No quiero prlrar al leotor da era desorlpolon. en que eo re eiproear aua 
luollnaclooee Milco. Aun cacique da aquello, tiempo.. <Y me pura en mi ca
ballo blanco que ra llamaba co/oru. con uu lunar en la frente, ai caballo muy 
gentil, ocio cu oír la caja yolerln.ae pool, anal aire; en llampo da guerra 
mordida, lea daba i  lea Indio, clrlchlmecaa barbaron. Ue pura lu armuda
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satisfecho de los brillantes resultados de sus operaciones 
militares, quiso contribuir al logro de la empresa que ha
bian acometido con singular constancia, y  les envió 
treinta arcabuces y cien caballos para los jefes y  caciques 
principales del ejército. (1)

Al ver 4 estos caciques ponerse ni frente do sus vasallos 
y  marchar expontáneamenle 4 la conquista de guerreras 
provincias, no pura aumentar sus estados, sino los del mo
narca de Castilla, se ve uno precisado 4 creer que, lejos 
de suspirar por el pasado, lo miraban con horror, como el 
mayor de los males que podian aquejar ú los pueblos. La 
calificación de bárbaros que daban 4 los que vivían como 
ellos lmbian vivido antes de aliarse 4 los españoles, des
prende la consecuencia de que juzgaban haber ganado en 
civilización, y  que se hallaban muy distantes de arrepen
tirse de haberse declarado sñlnlitos del emperador de 
España.

El presidente Fuenleal, deseando ardientemente que los 
pueblos chichimecos que iban prestando la obediencia, 
dulcificasen sus costumbres con el conocimiento de la re
ligión cristiana, envió 4 los caciques conquistadores, al
gunos sacerdotes que extendiesen la doctrina del Sal
vador.
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punta en blanco con lotloe míe caciquee, principela, capitanes j  caudillo!, nl- 
fdrecea. sargentos, nuestra de campo y alguacil de le guerra, y demás de mi 
ajdrelto, y salimos t conquistar s lodos los tedios ohlchlinocas barbaros gen
tiles que habla en esta comarca..

Il) «Y el seber D. Lnlt de Velesco. Vlrcy, me enrió armes treinta escope
tas y cien oaballoi que trajo el seDor D. Alonso de Sosa.. (Relación del cacique 
Nicol-ia de San Luis.)
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Todo prosperaba en el país bajo la benéfica dirección de 

los nuovos gobernantes: so enviaron varáis familias espa- 
üolas A fundar poblaciones en Jalisco y en la costa del 
Sur; se lucieron ordenanzas para corregir los abusos que se 
cometían en las minas; so atondió A los conquistadores 
que, por la  vicisitud de los tiempos, se hallaban bastante 
pobres: se puso coto A la licencia que liabia tomado nota
ble vuelo bajo la anterior Audiencia, y  se encaminé A la 
sociedad por el sendero del progreso, del Orden y  de la 
justicia. Muchos de les que hasta entonces habian vivido 
promoviendo revueltas para medrar en el desorden, vien
do cimentada lo justicia, se fueron A engrosar las lilas de 
Ñuño de Guzmon, y  la  capital. A la vez que quedo li
bre de gente inquieta, vié bajar el precio de los artículos 
de primera necesidad.

A la sombra bienhechora de la paz y  de la tranquili
dad, los dueños de solares, activaron la construcción de 
elegantes edificios; y los que habian adquirido terrenos 
en las cercauias do la capital, formaban bellísimas quin
tas y  productivas haciendas, en que el ganado, las semi
llas y  plantas conducidas de España, se propagaban de 
una manera asombrosa. Una de las posesiones mas pinto
rescas y  risueñas, era la perteneciente A la célebre Doña 
Marina, que hizo nn principal papel en la conquista, y 
su esposo el capitán Juan Jaramillo. El ayuntamiento ha
bía concedido el 14 de Marzo do 1528 A ella y  su marido, 
el terreno del lado opuesto del bosque do Chapultepec, 
que ero el que hoy pertenece al llamado rancho de A 11 cu
ra, anexo A la hacienda de la Teja. Pero no era esa po
sesión la única propiedad que constituía su fortuna y la
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de su esposo. Varias casas de vasta capacidad y  de agra
dable arquitectura poseían en la capital, situadas en la 
calle que actualmente lleva el nombre de Medinas, y  que 
entonces se llamaba de Jaramillo : otras no menos sólidas 
y  espaciosas, A los cuales se daba la denominación de ca
sas de D.* Marina, tenian en la uctual calle de la Monte- 
rilla; un magnifico solar so les habia cedido en el agra
dable sitio de San Cosme, y  en Coyohuacan se les dió 
una preciosa huerta que habia pertenecido al emperador 
Moctezuma. A estos bienes de fortuna so agregaban los 
repartimientos que asi A ella como A su marido se les ha
bía concedido. La inteligente intérprete, la notable mu
jer que acompañé A los espoñoles desde el principio de la 
conquista; la india de claro ingenio, sin la cual difícil
mente hubiera logrado Hernán Cortés poner en planta el 
plan que concibió, y  por cuyo medio pudo poner en ac
ción A unos puebles con otros, dirigiéndolos contra el co
loso que les habia dominado, vivia en la abundancia, y  
pasaba algunas temporadas en la deliciosa quinta próxi
ma A Chapultepec, uno do los deliciosos sitios de recreo 
en que el espléndido Moctezuma, armado de su cerbata
na de oro, se entretenía en la caza de canoras y vistosos 
avesquo anidaban en los antediluvianos ahuehuetes que 
contempla conmovido el viajero. A los bienes de fortuna 
de que disfrutaba, se agregaba la satisfacción que propor
cionan las distinciones que se reciben de la sociedad. Su 
esposo Juan de Jaramillo que, como tongo va dicho, ha
bía sido comandante de uno de los bergantines en el sitio 
de Méjico, llegó A ser después, varias veces, individuo 
del ayuntamiento, cosa notablemente honrosa en aquella
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época, apoderado do éste para representar á la ciudad de 
Méjico en las juntas á que concurrían los procuradores de 
los demás ayuntamientos de la Nueva España, y  su pri
mer alférez real. La ilustre imlia gozaba de las roas dis
tinguidas consideraciones al ludo de su marido, y  siguió 
disfrutándolas durante su vida, que se prolongó hasta su 
tercera generación, presenciando los adelantos del país, 
en 1550, bajo el vireinato de D. Antonio de Mondoza, 
como consta de un documento que se halla en el libro de 
gobierno del expresado gobernante. (1) El nombre de Do
ña Marina será recordado siempre con gratitud, asi por 
los españoles, á  quiones ayudó eficazmente en la difícil 
empresa que acometieron, como por los mejicanos, que 
tuvieron siempre en ella una noble intercesoro. dispuesta 
constantemente á favorecerles. Varias canciones indias 
perpetúan su moiuoria, presentándola como un sér bené
volo y  cariñoso, apareciendo en la superficie de las cris
talinas aguas de la alborea de Chapultepec, al señalar el
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(I) El documento dice o»l: «Yo. I). Antonio de Uendom, Vitoree, ele., lle
no saber A <os Jaén de A relega, corregidor del pueblo de Teposcolule, que por 
periodo D.‘ Merino, te! codo tulon y cundore de B. Alomo de Eitredo su 
nielo, h|]o de B. Lulo de Soasadla, difunto, me fui beobe releolon que blee 
sable como el dlebo su nielo Ueue en encomiende el pueblo de Tllenlongo, y 
'iue loe Indloe dol dlebo pueblo no quieren cumplir ni dar loe tribuios y serrl 
eioe en que eeltn Usados y non obligados, de lo oael recibe agrario y dallo, y 
me pldld que loe aompolleso y apremíate 6 quo losdlcscn, y por mi rielo lo su- 
sodloho, conOnndo de ros que bien y fielmente horele lo que por mi os rucre 
cometido, por le presente oe mondo....que piársele y dele Orden cerne lee In
dios del dicho pueblo lo cumplen etc.—Fecbo en Coroecan 0 doee de Abril de 
1130 enes.—B. Antonio de Uendoze.—Por mandado de su seCorte.—Juan Mu
flir Rico. ICopledo del libia de gobierno del «presado vlrey, hojas 33D.)
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sol el mediodía y  al hundirse en el ocaso, velando por la 
ventura de la raza indígena.

La simpática Malinche tuvo de Hernán Cortés, un hi
jo llamado Martiu Cortés, que gozó de muchas conside
raciones, y  de quien la historia nos daré lugar para ocu
pamos de ¿1 en las paginas venideras.

Para que nuda faltase á la prosperidad del puls bajo el 
paternal gobierno de la nueva Audiencia, descubrió Juan 
do Tolosa, en la serranía llamada de los Zacatecas, las 
inagotables y ricas uiiuas de plata que llamaron la aten
ción por la abundancia de sus metales. La fama de ellas 
hizo que concurriesen ú trabajarlas muchos españoles que 
llegaron 4 formar bellas y numorosus poblaciones. Al des
cubrimiento de los minerales de Zacatecas, siguieron los 
del Fresnillo, San Martin, Sombrerete y  otros que con
virtieron en animados ciudades, rodeadas do fructíferas 
campiñas, lo que poco antes erau vastos desiertos donde 
se encontraban esparcidos algunos miserables aduares do 
las errantes tribus que vagaban por los bosques y las 
montañas.

te a s .  Empezó el año de 1532, con la misma 
prosperidad que habia terminado el anterior. El comercio, 
la industria y  la agricultura habian tomado notable im
pulso. Fuenloal puso el mayor cuidado en la propogucion 
de todas las plantas llevadas de España; previuo que las 
beatas que llevó la esposa de Hernán Cortés, ensoñasen ¡V 
los colegialas indias que educaban, ¡i beneficiar el cáña
mo y el lino, asi como á hilarlo, y  favoreció los estudias 
de los indígenas que se educaban en los colegios de San
tiago y  de San Juan de Letran.
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Pura que ú la  belleza (le los edificios que ostentaba por 

todas partes la capital, correspondiesen el ornato y  las 
comodidades de ella, el presidente de la  Audiencia em
prendió varias obras importantes que dieron un aspecto 
risueño y  agradablo ¡i la población. Mandó construir sóli
das y  elegantes fuentes de piedra en los arrabales, que 
hasta entonces linbinn tenido hechas de vigas; multipli
có el número de las del centro do la ciudad, situadas en 
las plazuelas y edificios públicos; aumentó las aguas de la 
ciudad, conduciéndolas por medio-de una nueva cañería 
por el barrio de Tlatelolco; dió la última mano al plano 
de la ciudad cegando algunas acequias, y  construyó una 
amplia y hermosa plaza, donde los naturales tuviesen los 
mercados llamados íeauquiM, ó I ta n g n iMéjico, ú pe
sar de no tener mas que once años de haberse puesto en 
ella los primeros cimientos, era una ciudad bellísima que 
presentaba el agradable aspecto de las populosas capitales 
europeas. Los naturales habían ido adoptando el traje y  
las costumbres de los españoles, y  muy pocos de los que 
habitaban en la capital conservaban sus antiguos usos.

líl  lilúntropo y activo presidente Fuenlcal, se manifes
taba infatigable en procurar el bien y  les adelantos dd  
pais en todos los ramos. Coloso do los progresos de la in
dustria, que para entonces Labia dado brillantes pasos en 
la Nueva España, promovió las lúbricas de paños y  do 
otros varios tejidos do lana, de que ya abundaba el pais, 
y  dió impulso ú la cria de ganados, que se multiplicaba 
prodigiosamente. Siendo las vías de comunicación entre 
los diversos pueblos, las arterias del cuerpo social que vi
vifican con su reciproco comercio el vigor do las nacio- 
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nos. abrió caminos, puso ventas, y  atendió & facilitar al 
viajero los medios do transitar de un punto A otro de los 
centros comerciales. No fueron menos acertadas y  justas 
sus disposiciones con respecto A las aguas, montes y  pas
tos de que anhelaban apoderarse los españoles dueños de 
ganados. El probo presidente, juzgando con iguales dere
chos A los indios quo a los castellanos, decidió que fueran 
comunes á unos y A otros, como súbditos de uu mismo so
berano. Esto hace pensar que muchos indios tenían ya 
cria de animales, cuyo derecho se hizo extensivo A todos 
los naturales por un decrete del emperador Carlos V. da
do en Madrid el 17 de Diciembre de 1551, en que se or
dena «que no se prohíba A los iudios que puedan criar 
todas y cualesquier especies de ganados mayores y  meno
res como lo pueden hacer los españoles, sin ninguna di
ferencia.»

Con el fin de facilitar y  asegurar la activa comunica
ción que había entre la capital y  el puerto de Veracruz, 
resolvió Fuenleal, de acuerdo con sus compañeros do go
bierno, fundar una ciudad intermedia, que os la actual 
ciudad de Puebla. Comisionó para su formación al oidor 
Juan de Salmerón y al sacerdote Era}' Toribio do Dcuu- 
ventc. mus conocido con ol nombre de Motolinia que, por 
su pobreza, le pusieron los indios. Trazado el plan, se 
dió principio en 1533 A la formación de la ciudad, que lle
gó A ser una de las mas hermosas de la Nueva-Kspaña, y 
A la cual pasó la silla episcopal en 1550. Otro pueblo se 
fundó con el nombre de Sania Fé, A dos leguas de la ca
pital, A solicitud del filantrópico oidor Vasco de Quiroga. 
Su fundación tenia por origen la instrucción y  el bienes-
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CAPÍTULO XV.
lar de !os naturales. El benéfico oidor, haciendo notables 
esfuerzos y grandes gastos, logré reunir allí dos mil fa
milias indígenas, les (lió tierras y  reglas para su gobierno; 
hizo un hospital cómodo y decente y  destinó sacerdotes de 
ejemplar virtud para la enseñanza de los niños y  para el 
cumplimiento de todos los actos religiosos. Era una colo
nia formada de naturales del país, dirigidos por prudentes 
y  caritalivos religiosos, donde, A semejanza de los prime
ros cristianos, los bienes eran comunes y la población en
tera venia á formar una familia de hermanos.

La mus completa armonía continuaba reinando entre 
l'uenleal y  Hernán Cortés. Todos los asuntos concernien
tes A la prosperidad del país los consultaba Fuenleal con 
el marqués del Valle, en quien veia la rectitud, ol buen 
juicio y el conocimiento profundo de los asuntos. Cierto 
es que algunas veoes, aunque de acuerdo eu el fin, no lo 
estaban cu los medios de conseguirlo; pero esto provenia 
de la  manera que cada uuo juzgaba del carácter de los 
hombres. Uno do los puntos en que no se hallaron de acuer
do en los medios convenientes para el mejor resultado, 
fué el de si seria ó no conveniente levantar fortalezas en 
algunos puntos del país, teniendo en ellas sus competen
tes guarniciones. Fuenleal opinaba que eran necesarias 
para asegurar mas la posesión de la Nuevn-España A la 
corona de Castilla: pero Hernán Cortés que conocía el ca
rácter de los nativos, manifestó que, á mas de ser inútiles, 
serian muy gravosas al Estado.

Entro tanto uno y otro se ocupaban con infatigable 
celo en la marcha próspera del país y  en manifestarse 
fieles servidores del monarca. Hernán Cortés, acariciando
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siempre en su mente la idea del descubrimiento de ricos 
países por el mar del Sur, hubia mandado construir cua
tro buques, dos en Tehuantepec y  los otros dos en Aca
pulco. No siendo posible conducir ¡i este último puerto 
alguuus cosas necesarias en carretas ni en bestias, por las 
dificultades que presentaba el camino, las hizo conducir 
por medio de algunos iudios de carga, de los mas próxi
mos al puerto, que pertenecían á los repartimientos de 
Cortés, «pagándoles, como les pagué, dice al monarca en 
carta escrita en Méjico el 20 de Abril de 1532, su tra
bajo muy á su voluntad.» Pero cuando todo se hallaba 
dispuesto para que los buques se hicieran á la  vela, la 
Audiencia le ordenó que no partiese la escuadrilla, ni se 
diese, por entonces, paso ninguno en aquel sentido. Aun
que el marqués del Valle tenia licencia del monarca para 
■ibrar libremente en lo relativo á nuevos descubrimientos 
y  aun le liabia manifestado el rey gran interés por los 
que pudieran hacerse por el mar del Sur, no quiso opo
nerse ó la voluntad de la Audiencia, temiendo desagradar 
al soberano; pero no descuidó en hacerle saber que no le 
liabin movido otro interés, al preparar la escuadrilla de 
descubrimientos, qne el deseo de obsequiar la voluntad 
expresada repetidas veces por la corona. «El conocer yo 
lauta voluntad en V. M. de saber los secretos de la mar 
■leí Sur.» dice á Cárlos Y. en la carta mencionada hace 
poco, «y aun tener yo por cierto cftanto dello se podría 
servir, me lia hecho tomar fuerzas y empeñarme pañi dar 
priesa en esta armada; mas al ver los impedimentos y es
torbos que en todo se me ponen, me hace entibiar y  creer 
que yo me engañé, y  que V . M. no ha tenido tonta vo-
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luntnd desto, cuanta yo pensé. Suplico A V. M. me envíe 
A mandar aquello de que mas sea servido, porque no yer
re contra su servicio, pues nunca fué ni es ésta mi vo
luntad.»

No se puede creer que la disposición de la Audiencia 
oponiéndose A la salida do la expedición, reconociese nin
gún deseo de hostilizar A Cortés, cuando su presidente le 
consagraba una sincera amistad, sino, acaso, la mira de 
no extender la atención mas allA de lo ya descubierto. 
Que la Audiencia se hallaba animada de la mas noble 
voluntad hacia Cortas, en todo lo que exigía Injusticia, se 
ve patentcmeute en la actividad con que, A instancias su
yas, seguia la causa contra los pasados oidores Matieuzo y 
Delgadillo. De los ciento veinticuatro procesos que contra 
dios se habían empezado A instruir el año anterior, se 
sentenciaron en esos dias veinticinco. Condenados A pagar 
cuarenta mil duros, se embargaron sus bienes: y  no alcan
zando con ellos A pagar lo que debian A los perjudicados, 
fuerou llevados presos A la cArcel pública. Igual cosa se 
ejecuté con el hermano de Delgadillo que había desempe
ñado el cargo de alcalde mayor en Oajaca y  que, como 
liemos dicho, liabia sacado A mano armada, dos indias del 
colegio de Tcxcoco. Por el proceso instruido contra él, se 
descubrieron agravios v cohechos de consideración, por 
los cuales se le vendieron sus bienes para indemnizar A 
las personas que tenían derecho A la indemnización de los 
daños sufridos, y  so le condujo preso A la cArcel. En ella 
murió otro pariente de Delgadillo, que tenia el mismo 
apellido y  liabia estado también de alcalde mayor de los 
-/apotecas. l a  recta Audiencia no se desvié una solo linca

CAPITULO XV. 585
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de los deberes prescritos por la justicia. Los que habían 
abusado del poder, so encontraban pagando su delito: las 
riquezas do quo so hicieron dueños, les fueron quitadas 
par» devolverlas «V las personas A quienes liabian despoja
do de sus bienes, y dos años después, habiendo sufrido la 
prisión y  el condigno castigo, murieron en España po
bres y  despreciados. (1)

Los males causados por la primera Audioncia se holla
ban cumplidamente curados, y  españoles y  naturales vi
vían felices bajo el acertado y paternal gobierno de la se
gunda Audiencia.

Notables eran los progresos que para entonces liabimi 
hecho las letras y  las artes entre los nativos, bajo la di
rección de los sacerdotes quo se habiau consagrado exclu
sivamente iV su instrucción y felicidad. Dotados de clara 
inteligencia, llamaban la atención de los religiosos espa
ñoles que veian con indecible satisfacción los adelantos 
de sns cariñosos discípulos. Además do los colegios do 
Santiogo, de Letran y de otros destinados para culti
var y  enriquecer la inteligencia de los naturales, había 
en cada convento de los frailes franciscanos una es
cuela en quo se insinúan, y  en la cual habin dor
mitorios, refectorio y  un oratorio, á  fin de que todo lo 
tuviesen dentro del colegio. En coda una de estas es
cudas so educaban quinientos niños, quo, según el vera/, 
y  respetable Zumárraga, se hallaban muy adolautados en

(1) .Y voItmum a decir del Delgedllle y Metlenu, que hieran i  Ceeillle y 

Jera que urarlcron.i—Dcrnel Dlci del CeeUllo. lliet. de le cenq.
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la lectura, escritura, aritmética y  música. Entre las muchas 
escuelas destinadas i  las niñas indias, sobresalía un colegio 
hecho A expensas de la emperatriz.. Estaba el estableci
miento bajo la dirección de seis ilustradas y  virtuosas ma
tronas, y  tenia capacidad para que viviesen en él. con las 
necesarias comodidades, mil educandos y sus maestras. 
Entro los religiosos dedicados i  la  instrucción do los in
dígenas. so distinguía el virtuoso Podra de Gante, que 
poseía las diversas lenguas de los naturales. Solamente él 
enseñaba ;Y mas de seiscientos niños, que cuidaba con pa
ternal esmero. Celoso de formar honradas familias que 
fuesen extendiendo la moral, la enseñanza y las buenas 
costumbres, procuraba que las jóvenes educadas de la 
misma manera, so enlazasen, á la edad competente, con 
los discípulos que se habían formado bajo su dirección. (1) 
El respetable obispo Eray Juan de Zumárraga. admiran
do la inteligencia y buena índole do los párvulos indíge
nas. no puede menos que dedicar nn recuerdo de compa
sión á los que de esa edad liabian sido sacriiicados, en 
tiempos anteriores. íi las sangrientas y  falsas divinidades. 
«I-o que no se puede referir sin espanto, docia en 1531 
al reverendo ministre general de la  orden, es que tenia» 
untes por costumbre, principalmente en la grau ciudad 
do Tenoxlillan, sacrificar anualmente mas de veinte mil 
corazones de niños y de niñas, y  ahora, muchos de es-
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(1) «Y cuando ee llampo, con grande solemnidad conduce otro tropo do In
dica doncella*. bl«n cnaoflodoa y educado*. p*r* quo oon los nido* M( Iguolee

-Carla del obispo z.umdmga escrito en 1SI, oí genero! do la Orden.
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tos mancebos suben leer muy bien, escribir, contor y  el 
punto,» nombre qno se daba á  la  música.

No contentos con las escuelas establecidas, procuraban 
fundar nuevas, trabajando sin descanso para conseguirlo. 
Viéndose precisado el obispo Zumárraga á marchar A Es
paña para consagrarse, pues lo había dispuesto asi la rei
na, recomendé A todos los sacerdotes que continuasen, con 
el mismo celo que hasta allí, la educación de los niños 
indígenas, y  á mediados del año de 1532, so embarcó pora 
obsequiar los deseos de la soberana, dispuesto A trabajar cu 
la corte en favor de los naturales. Su celo por extender la 
luz del Evangelio filó incesante, pues con ello esperaba 
hacer que desapareciesen por completo los sacrificios hu
manos que aun hacían ocultamente cu algunos pueblos 
de indígenas. En la carta escrita por él en 1531, de que 
hace poco hice mención, dice que algunos de los niños 
que educaban, habían sido sacrificados por haberse apo
derado de los Ídolos que adoraban ocultamente varios de 
sus compatriotas. (1) Con el humanitario objeto de hacer 
desaparecer todo lo que pudiera mantener A los antiguos 
habitantes en la práctica de sus hecatombes, mandó que
mar, poco después de haber llegado al país, los libros do 
escrito-pintura en que se hallaban sus ritos y  sus fiestas, 
A los cuales fueron unidos, por desgracia, algunos útilísi
mos referentes á la historia. Este acto quo, como dejo ma
nifestado en otro capitulo, fué reparado inmediatamente

(I) «Uuscan coa dlllcenoi» lo» Idolo» do »ut padre» y lo» «iimii con 
presteza i  nnoalro» relíalos»», porooyo moUvo «Igoooe han eldo maniría- 
do».,—Corlo dol obispo /.uniórngael generslde laúnlen de Sao KnuolKO, fe- 
Chad» ea 1331.
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por los mismos que lo cometieron, ha dado motivo ¡i que 
algunos escritores hayan tratado de presentar al obispo 
Zuuiárruga queriendo inmortalizar su nombre, como lo 
inmortalizó Omur mandando quemar la biblioteca de 
Alejandría. (1) No juzgo exacta la comparación por mas 
que la encuentre ¡agoniosa. El fanático califa, primo de 
M ahorna, al incendiar las obras que miraba reunidas, 
dijo: «Si estos libros dicen lo mismo que el Koran, son 
inútiles; y  si dicen lo contrario, son perjudiciales.» 
Omar obró, pues, sabiendo que eran producciones lite
rarias escritas en idioma conocido. El obispo Zum Arraga, 
por el contrario, juzgó que los manuscritos geroglificos, 
eran relativos A la idolatría do los indios que les mantenía 
aun en los sacrificios, y  como eran signos y  figuras que 
nadie conocin, estuvo muy lejos de imaginar que mu
chos de ellos pertenecían á la historia. Ornar jamás se 
ocupó de reparar ol mal causado. El prelado espaüol, por 
medio de los dignos misioneros que aprendieron todas 
las lenguas que se hablaban en los diversas provincias de 
Anáhuac, logró ver remediado ol mal que, involuntaria
mente, habia causado.

Cuando ol presideuto l'uenleul se ocupaba en tratar con 
Hernán Cortés de algunos puntos importantes, recibió el 
primero un despacho del emperador en que lo ordenaba
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(1) «El primer arzobispo de Méjico D. Joen de Zumlrres», cujo nombre 
serl ion Inmortal como el de Omer, reunid lee pinturee de lodos loe lugnrso, 
espeolniinenu de Teieueo, le espite] mes cuite do Aniliuoe. j  ol tíren depósito 
do loo nrctilvos nsoloneles i mendd •pilarles heelondo un monto, «euo lo lle- 
men los mismos escritores españolee, en le pisen del merendó de Tleltelolco, y
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que pidiese el marqués todos los popeles concernientes al 
privilegio que le liabia concedido el Papa, dándole el po- 
tronnlo del hospital de Jesús, fuudado por él, y  de los 
demás que fundase, por ser en perjuicio del real pa
tronazgo. El presidente presenté A su amigo el mar
qués del Valle, la  disposición del monarca; y  Hernán 
Cortés, con la lealtad que siempre habla manifestado en 
obsequiar los deseos del soberano, obedeció la Orden. Fueu- 
lcal quedó cautivado de la fidelidad del conquistador liá- 
ciu el soberano, y  exponiéndole las rozones que liabian 
existido antes para oponerse á  la expedición que había 
dispuesto por el mar del Sur, le dijo que podía empren
derla yo cuando gustase. Hernán Cortés que esperaba do 
su empresa brillantes resultados en favor de la corona, 
dio Orden para que inmediatamente saliesen los buques ¡i 
recorrerlas costas del Sur, y  á  principios de Junio se hi
cieron á la vela, llevando sus capitanes acertadas instruc
ciones de su general.

Otro de los asuntos que causó graves disgustos á Her
nán Cortés, fuó el referente á los vasallos que el monarca 
le había concedido cuando marchó á la corle. I-os gober
nantes y  el marqués del Valle no estaban de acuerdo en 
la manera de contarlos. l)c aquí resultaron algunas dife—

laego fueron roAaeMooSccatao.» Praaeotl. Illat da I* nonti. da U4jleo.)Na 
lioy. como maniflaato arriba, oiccUlnd an la comparación. Bl nombra del te
nor Zuraírrago aa tiori Inmortal, por Ou filantropía, por lao virtudes que la 
illailDiruloroD, por ana trabajo» npoatdllooa an favor da la linroanldail. y por al 
ardiente coto con que defendió i loa ladloa, 4 cuyo blan aa cuoaagrú con palor-
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rendas que cansaron profundo disgusto ¡i Cortés. Viéndo
se contrariado en todo por la Audiencia, resolvió retirarse 
A Onernavaca, para ocuparse de sus intereses y  de sus 
descubrimientos en el mar del Sur, proyecto que no aban
donaba, A pesar de los reveses que habían sufrido las ex
pediciones que liabia mandudo.

Cucrnavaca era una de las principales ciudades que 
entraban en las veintidós poblaciones que el emperador le 
liabia concedido. En ella había mandado edilicar. para su 
habitación, un inagnilico edificio que es todavía propiedad 
de sus descendientes y que lleva el nombre de su palacio. 
Se halla edilicado á la orilla de la ciudad, en la falda 
de la colina en que está situada la población. Su si
tuación es notablemente pintoresca. Domina una vas
ta extensión sobre el vallo hAcia el Sur, que termina al 
Norte y  Oriente con la imponente cordillera que separa 
el valle de Méjico, sobre cuya cumbre se descubre la cruz 
del Marqués, dando ¡V conocer que empezaban allí las 
lionas de Cortés. El clima, el sitie, la  belleza del ciclo, el 
dulce carácter de los naturales, todo cautivó el Animo de 
la hermosa y  virtuosa marquesa que con gusto vió alejar
se A su esposo del bullicio de la capital. Alli, ocupada en 
hacer el bien, veia resbalar las horas dulcemente, conso
grándose A los deberes de esposa y  madre. La iglesiu de 
San Francisco, construida por Hernán Cortés, era el tem
plo á  que concurrió A los actos religiosos; templo que en
riqueció con alhajas y  vasos sagrados paro completar la 
obra de su esposo; revelAndoso en la belleza de sus pre
sentes, asi como en la fábrica del majestuoso monasterio, 
la piedad y el buen gusto del Manjnis ;/ de la ilaryutsa.
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como se les llamaba entonces, por ser los primeros y úni
cos que con ese título exisliau en la Nueva-Espaüa. Del 
magnífico palacio, pintorescamente situado, solo quedan 
ya  escombros, y  en su lugar se ven boy la cárcel y  el 
cuartel.

Hernán Cortés se ocupó en su delicioso retiro, de intro
ducir eu sus estados los variados ramos de cultivo que 
forman actualmente la principal riqueza de la tierra ca
liente. Desde 1523 habla introducido en laNuovn-Espaüa, 
el cultivo de la caüa de azúcar, que poco después cubrió 
los campos de las posesiones que tenia en Cuemavaca y 
Cuautla. La cria de la seda y  el beneficio de ella, foé otro 
de los artículos que hizo llevar al país al mismo tiempo 
que la caña de azúcar, persuadido de que el clima de la 
mayor parle de los provincias era favorable ó la  cria del 
gusano de seda. (1) Dió, con este motivo, notable exten
sión á los plantíos de morales en todos los pueblos de 
tierra caliente, situados en las cercanías de Yautepec. En 
las diversas huertas que habia cubierto de morales en 
Tctecala, Jiutepec, Temascalcingo y  otro número consi
derable de pueblos, se ocupaban diariamente, en cada 
una de ellas, setenta, ochenta, y  basta ciento y treinta 
peones, en cultivar, regar 3' renovar esos útiles plantíos.

(I) Se ha dicho por algunos blslorlodores, que ol oidor Delmdlllo tai el 
primero que pino orle de russuos do.se.ls con lee moraros que tenis en une 
huerto suye, lisbléndole dado Proncl«co de Santo Cruz una cuarto de onu de 
semille de gusano de sede; pero el mismo historiador Herrera dice que Cortés 
hable enriado, desde I3&, «por callos de ezdcar, moreras, pera, aeda, •anuien
tes j otras muchas pisólas.*
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En la Mixteca, en Oajaca, en Michoacán, Tepeuca, Pue
bla y Méjico, progresó extraordinariamente ese articulo: 
y lugares liulio, como el de Tepeji, que, por la abundancia 
con que se. daba, se llamaron de la sala. La seda de la Mix
teen y el exqnisilo tafetán que se liacian en el país, eran 
entonces artículos comunes de comercio. No había fomenta
do menos la cria do gonndo de lana, caballar y vacuno, fon 
igual cmpcüo se ocupó en sus posesiones, de la siembra 
do trigo, cáñamo y lino, que también fué el primero eu 
llevar al país. En Matalango, donde había establecido la 
cria de vacas y ovejas, se multiplicó prodigiosamente su 
número, como en Tlalzizapan la de caballos. Mirando 
con especial cariño las propiedades que tenia en Cuemn- 
vacsi y Cuantía, muy especialmente desde que fijó su 
residencia en la primera de estas poblaciones, procuró 
enriquecerlas con los artículos mns apropiados para el 
clima, y formó junto & ella el ingenio de azúcar do Tlal- 
temutgo. Desde ol momento quo Hernán Cortés so upode- 
ró de la capital azteca, procuró enriquecer al país con 
ganados y frutos de Castilla, y logró su objeto haciendo 
llevar inmediatamente semillas y animales, suplicando al 
mismo tiempo al monarca que no permitiese sulir de los 
puertos de lispuüa ningún buque pura Méjico, sin que 
llevase los artículos referidos. Al mismo tiempo que ex
tendía por el país los ricos tesoros de lu agricultura y del 
bienestar social, daba a conocer los quo existían ocultos 
en los entrañas de la tierra do la Nueva España. Los mi
nas, quo antes de la ida do les españoles no podían ser 
explotadas por los naturales, pues carecían de instrumen
tos y desconocian el beneficio por azogue, empozaron ú
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producir, trabajadas por él, abundantes riquezas que fue
ron aumentándose considerablemente.

Aunque ocupado Hernán Cortés desdo quo pasó á 
Cnernavaca, en hacer prosperar sus haciendas por me
dio de un esmorndo cultivo, introduciendo en la pro
vincia los diversos rumos agrícolas que forman actual
mente su riqueza, no por esto dejaba de tener lijo su 
pensamiento cu los proyectos de descubrimientos cu 
el mar del Sur. Halda ooucobido risueñas esperanzas 
respecto do los resultados de la Ilota que había enviado 
hacia algunos meses, y mandé hacer nuevos buques en 
los puertos de Tehuautepec, con el lin de continuar la 
exploración de la costa. Para activar la obra do construc
ción, y hacer que estuviesen listos los bajeles lo mas 
pronto posible, marché á mediados do Rncro de 1533 á 
Tehuantepec, dejando á su esposa en su bella mausion de 
Cuernavaca. Tristes fueron las noticias que recibió á los 
pocos dias do haber llegado, respeto de la Ilota quo había 
enviudo. Los resultados de la expedición no podian ser 
mas contrarios á las lisonjeros esperanzas que había aca
riciado al despacharla, lino de los tiuques llegó á perder
se; la tripulación de otro, acaudillada por el piloto se 
sublevó matando al capitán Diego 13ecerra que lo mandu- 
ba, y habiendo arribado 4 las costas de la Nueva Galicia, 
se apoderó del barco Ñuño de Gu¡mian: los otros dos bu
ques, después de haber navegado inútilmente por espacio 
de algunos meses, volvieron maltratados al puerto de 
donde habían salido.

La acción de haborso apoderado Ñuño de Guzman de uu 
barco que le pertenecía, indignó 4 Cortés, y escribió 4 la
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Audiencia dándole parte del lieclio, y pidiendo que man
dasen al destituido presidente que volviese el buque 4 su 
dueño. Fncnlcal y los oidores mandaron ú Ñuño de tiuz- 
inan que lo entregase; pero quion no liabia obedecido al 
llamamiento de residencia, poco caso debió esperarse que 
hiciera de la órden que so le enviaba. Con efecto, no se 
cuide de obsequiar la disposición dictada por la Audien
cia, manteniéndose como señor absoluto en las proviucias 
que liabia conquistado.

A la queja contra el acto arbitrario de Ñuño de Guz- 
inau, añadió otra que prueba que lus disposiciones dadas 
en favor de los indios se cumplían exactamente, por mas 
que algunas veces lograsen algunos burlar la vigilancia 
de la autoridad. Se le liabia impuesto la multa de cuaren
ta mil duros por haber llevado comestibles al puerto de 
Acapulco, cargados por indios pora abastecer los buques 
que envió de Acapulco, quitándole además los efectos que 
enviaba. Hernán Cortés manifestó que había puesto cu 
conocimiento del monarca aquel acto de que se liabia vis
to precisado A valerse, porque no podia hacerse el camino 
con animales de carga; que los indios que liabia ocupado, 
eran de las posesiones que le pcrtonccian: que les liabia 
pagado un jornal subido: y que el servicio liabia sido no 
pañi provecho particular suyo, sino del soberano que 
siempro so mostró afanoso porque se explorasen las costas 
de la mar del Sur. (1) Viendo sin embargo que no se
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imcrio, que era cu parto dondo no podlou aer llevado» con recua ni córrela: .v 
uo solo w me lia recrecido cato pórdlda, poo calí pendiente un |*1clto de cua*
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atendía íi sus reclamaciones, encargó al constructor de 
los buques, que activase la obra, y entre tanto marchó á 
Méjico para agitar personalmente el arreglo de sus ne
gocios.

Muy elocuentemente habla en favor do la protccciou 
ú los indios, la pena de cuarenta mil duros impuesta al 
uapilau general Cortés, por haber ocupado, aun en cosa 
del servicio de la corona y en caminos en que no podian 
marchar carros ni bestias de carga, a los naturales, ne 
obstante haberles pagado liberalmento su trabajo. Cuando 
distinguidos personajes se veian severamente castigudos, 
no es de creerse que los simples particulares que tenían 
repartimientos se atreviesen á faltar á las disposiciones 
dictadas por la corona y por la Audiencia. Los indios, se
guros de ser atendidos inmediatamente por las autorida
des, elevaban serias quejas por la cosa mus levo contra 
los encomenderos; y obligados éstos ¡V responder á los car
gos que se les hacían, so veian precisados ó contenerse en 
los límites prescritos por las disposiciones do la junta 
nombrada por la Audiencia, para no verse despojados de 
lo que poseían. Descontentos con la tirantez ¡t que se les 
había sujetado, resolvioron elevar una exposición al mo
narca, quejándose do las disposiciones dictadas por la Au
diencia en los puntos que juzgaron mas vitales. Pura dc-
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Mnl« mil pe 109 do oro do pono por hobollot urgido, 7 depoilUdoo dot mil por 
hobor podido un ouorlo pino, de que he enriada A suplicar AS. U.rAeu Real 
Cornejo que paco so hizo para urrlelo suyo y un tonta necesidad, «o suspen
de el negocio 6 ee remita elli.»—Carla do CorlAe el presidente y oidores de le 
Audloucle, «crin en Tolmentepeo el 20 de Enero de 1323.
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sempcñar el cargo y presentar al monarca la apelación eu 
•lefensa de los intereses que juzgaban atacados, eligieron 
á Antonio Serrano y Cadena, hombre de fácil palabra y 
de talento despejado. Se esforzaban en probar en el escri
to, lo injusto que era que se les quitasen los indios ¿ los 
encomenderos que morían siu heredero varón, quedando 
los primeros en corregimiento. Decian que con esta medi
rla, no solo so atacaba á los intereses de la familia dol li
ando, sino que los duoúos de ganados al ver que los cor
regidores les echaban fuera de su juridiccion sus anima
les, se veian precisados á venderlos á vil precio por no 
tener donde pastasen. Anadian que esa disposición toma
rla por los nuevos gobernantes, habia sido causa de que 
muchas personas hubiesen vuelto á España abandonando 
el país en que hnbian t rebujado con empeño y constancia. 
Otra dé las observaciones tenia por objeto probar que coj: 
el insignificante tributo do dos reales anuales que se ha
bia señalado A los indígenas, ora imposible que los enco
menderos pudieran atender al sosten de sus familias y á 
las obligaciones que con respecto i  los mismos indios te
nían. Pcdian, en consecuencia, que se revocasen aquellas 
disposiciones de la Audiencia, y que los repartimientos 
se hiciesen como se les habia dado á entender que serian 
cuando se practicó la distribución de terrenos. No so ol
vidaban en su memorial do quejarse de los sacerdotes. De
cían que los frailes franciscanos, con las alas que hubiuii 
dado á los indios, los habían vuelto ingobernables y deso
bedientes; que era conveniente que les mandase conte
nerse eu sus consejos liáein la insubordinación, porque de 
I» contrarío les convertirían en insolentes y perezosos, lil 
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comisionado llevaba encargo, además, de hacer presento 
ni monarca, que era un mal para la capital, la fundación 
de la ciudad de Puebla de los Angeles en el sitio cu que 
so habia dispuesto, lo mismo que la de Santa Fé, y que 
se esforzase en persuadir al soberano de la justicia de lo 
que so pedia.

No ignorando el presidente y los oidores la solicitud 
que los descontentos disponían enviar A la corte, enviaron 
por su parte una información, manifestando lo convenien
te de las disposiciones que se liahian dictado. Hablaron de 
la fundación de la ciudad de Puebla y de la villa de San
ta Fé, haciendo ver los resultados favorables que producían 
al país; defendieron á los religiosos franciscanos de los 
injustos cargos que se les hacia, y mostraron, en una pa
labra, que las medidas que habían ¡dictado, eran las que, 
en concepto de ellos, podian labrar la felicidad de los 
pueblos de la Nueva España.

1034. El obispo Fray Juan de Zumárraga qno al 
presentarse á la reina le habia hablado en los mismos tér
minos que la Audiencia en favor de los indios, volvió á 
Méjico, ya consagrado, A principios del año de 1534. Du
rante su permanencia en España, habia ido peregrinan
do. pobre y A pié, animando á varios frailes franciscanos, 
de reconocida virtud, A quo se embarcasen con él, para 
extender entre los indios de la Nueva España la doctrina 
del Crucificado y la instrucción en otros ramos. El ar
diente celo de aquel digno prolndo en favor do la raza 
indígena, no conocía limites. El bien de la humanidad era 
su deseo; y no viendo eu ella ni razas, ni clases, ni es
peciales privilegios, sino únicamente hermanos, perlene-



«¡entes ú una sola familia, dalia su apoyo al mas necesi
tado, conteniendo siempre el brozo del fuerte contra el 
débil. La vida de los primeros prelados enviados A la 
América, era la do unos misioneros, observando la misma 
sobriedad y pobreza que el mas humilde religioso. A dos 
modestos criados y A uua negra, se reducía teda la fami
lia que tenia el obispo de Tlaxcala Fray Julián Garcés; y 
el señor Zumárraga se privaba de muchas cosas necesa
rias, asi como de las comodidades mas comunes A la vi
da, omplcando en limosnas todo lo que le pertenecía. Su 
habitación era humilde como la pobre celda de un reli
gioso. Le habian regalado los indios unas piezas de man
ta do algodón para que hiciese con ellas algunas cortinas 
que impidiesen la entrada del sol A sus habitaciones, y 
las puso sin adorno ninguno : varios religiosos de su or
den, amigos suyos, le dijeron que ya parecía obispo y no 
fraile, pues habia allomado su habitación con cortinas. 
Zumárraga, en cuanto llegó á su casa, mandó quitarla*, 
juzgando que habian tenido razón en criticarle aquel lujo 
que se habia permitido. Siempre andaba á pié; y cuando 
salía á visitar los pueblos de su episcopado, no permitía 
que le acompañasen sino muy pocas personas, para evi
tar el ser gravoso á los indios. Cuando la mitra de Méjico 
se erigió en arzobispado y se le enviaron las bulas que le 
investían con aquella nueva dignidad, no so resolvió A 
aceptarla sin consultar antes con su amigo Fray Domingo 
de Bctanzos, que se hallaba en un pueblo llamado Tepe- 
tlastoc, cerca de Texcoco. HallAbnso entonces el señor 
ZumArrnga bastante achacoso por la edad y las enferme
dades, y no podiendo hacer el viaje A pió, como habia
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acostumbrado hacerlo hasta entonces, el tren de camino 
del arzobispo electo de Méjico, fui nn humilde asno en 
que montó, y un lego de San Francisco que iba arreando 
al manso animal. Cuatro dias permaneció en aquel pue
blo, donde lii-zo grandes limosnas y continuó á catorce 
mil quinientos indios.

Constituidos los prelados y los misioneros en maestros 
y amigos de la raza iudtgena, no tenían mas ambición 
que la do ilustrarla y conducirla por el sendero de la mo
ral. El padre Fray Martin de Valencia, que había traba
jado sin descanso en Ja propagación del Evangelio, abo
gando sin descanso por el bien de los indios, vió acercare» 
ol lin de su vida en ese año de 1531. con la tranquili
dad del hombre justo que se ha ocupado en hacer el bien 
de sus semejantes. Después do terminada la prelacia que 
=e le confirió por segunda vez, de los frailes franciscanos 
de la Nueva España, se linbia retirado á Tlalmanalco, 
■ laude se ocupaba en llenar los deberes do su sagrado mi
nisterio, sirviendo siempre de instructor y amigo do los 
naturales. Para entregarse por completo á la oración en 
horas determinadas, liabia hecho un oratorio en una cue
va del monte de Ainaqucmeca, que después lm llegado á 
sor lugar de mucho culto y veneración. Estando entregado 
ú sus ocupaciones religiosas en la aislada ermita, enfermó, 
y volvió al convento de Tlalmanalco pora curarse. Viendo 
los religiosos que la enfermedad presentaba caracteres alar
mantes, dispusieron trasladarle á Méjico, donde el con
vento de franciscanos tenia uno enfermería. Fray Martin 
de Valencia quiso recibir los sontos sacramentos antes de 
ponerse en camino, y en seguida salió para la capital.
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Al llegar al embarcadero de Ajotzingo, se le colocó en 
mía canoa, á lin de conducirle con mas reposo por la la
guna; pero sintiéndose agravado, mandó que le sacasen 
á tierra. Conociendo que se acercaba por instantes el fin 
de su vida, se puso de rodillas; lijó en el cielo sus ojos, y 
lavo otando el corazón íi Dios, espiró en brazos de Fray 
Antonio Orlizque le acompañaba, exclamando: Fraúdalas 
xhih á desiderio tutu: «Ha sido frustrad» m í deseo,» refi
riéndose al que liabia tenido do psnr ¡t China para sufrir 
el martirio predicando la ley del Crucificado. Su cadáver 
fué conducido á Tlalmanalco y enterrado en el monasterio. 
Su muerte fué muy sentida asi por españoles como por 
indígenas, pues su vida la liabia ocupado cu hacer el bien 
sin distinción do clases ni personas.

Mientras el obispo Zuinárragn continuaba ocupándose 
<!e los adelantos y del bienestar de los indígenas. Hernán 
Cortés continuaba pidiendo á la Audiencia que se compe
liera á Ñuño de Ciuzman al obedecimiento de la devolu
ción del buque y de I03 daños que le había causado. 
Viendo que las respuestas de los gobernantes no llenaban 
su objeto ni satisfaciau su deseo, resolvió abandonar el 
1 orrcuo de las representaciones y entrar en el de los he
chos, tomando justicia por si mismo. Para conseguir su 
objeto, publicó que iba á una expedición por el mar del 
Sur, invitando á ella á los que gustasen seguirle. Muchos 
se alistaron para servir en sus filos, y pronto se halló en 
estado de dar principio illa empresa. Despachó por delante 
la gente reclutada; y después de escribir al monarca el 9 de 
Mayo del mismo año de 1534. dándole cuenta de que iba 
á emprender por si mismo la expedición al mar del Sur,
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salió de la capital con un Incido acompañamiento, para 
embarcarse en Chiamotla. Habiendo embarcado su gento 
en tres buques que tenia dispuestos, se hizo ala vela. Por 
fortuna eucontró en el primer punto do la costa de Jalis
co, el barco de que so liabia apoderado Ñuño de Guzman, 
y recobrándolo, continuó su marcha de descubrimientos.

La prosperidad de la Nueva España iba entre tanto en 
escala ascendente. El paño y otros diversos tejidos de la
na, asi como las telas de lino, eran ramos de iudustrin 
que daban vida á la sociedad. La cria do la seda se liabia 
extendido, y empezaba á fabricarse tafetán, articulo quo 
algunos años después llegó 4 ser común en el comer
cio. (1) Los adornos de pasamanería se hacia» con perfec
ción notable. El cultivo de la vid habia prosporado. y las 
primeras viñas, plantadas por Fernando Damián, en las 
lomas de la hacienda conocida hoy con el nombre de los 
Morales, en la falda qne corre do Tacnbaya 4 los Reme
dios, vieron levantarse otras nuevas en diferentes pun
tos. (2) So fomentó la cria de la cochinilla; los talleres de

(1) Que I» sede mixteen y el tafetán de ta tierra eran nrUculoe comunes en 
p\ comento, «e ve por laeuonm do loo pasto» del entierro del merques del Va
lle j  D. Pedro Corto, eu nieto, que esleta en el archivo del duque de Terra- 
nova j  Uonieleono, en el hoepltal de Jesue.

(2) «B1 ayuntamiento de Ufjlco proouraodo fomentar todoe los ramos pro
ductivos, dispuso el 5 de Junio de 1228 que teniendo en consideración «que eu 
«ata ciudad de Nueve EspsOe hty neceeldedde plantar vlftes.y porque Fornan- 
do Damlen es el primero que ha traído simientes y píenlas, lo hicieron mer
ced de toda le tierra que 61 pudiera plantar sarmientos y arboles en camino do 
Chapultepec en unas laderas que no catan labradas, ni bey casas de Indios, y 
qne pueda corear todo lo quo plantare, para que lo tenpe por su heredad, y 
nisndftroulodar titulo de ello.»



artes 3' oficios se aumentaban diariamente, y el comercio 
do algodón con Europa iba tomando lisonjoras creces. (1) 
Los indígenas avecindados en la capital que habían apren
dido con asombrosa facilidad todos los ramos introducidos 
por los españoles, ganaban suficientemente para vivir con 
las comodidades necesarias. Casi desde la fundación de la 
nueva ciudad de Méjico por Hernán Cortés, se abrieron 
establecimientos do artes y oficios, en que los nativos ad
quirieron los conocimientos necosarios que pueden distin
guir al artesano mas diestro. El número do los que se de
dicaban ú toda clase de obras útiles debia ser respetable, 
cuando el ayuntamiento de 1537, mirando por el bien de 
los artesanos y a fin de que no abandonasen sus negocios 
en los dias de trabajo para distraerse en juegos y pasa
tiempos, mandó en 31 do Junio del expresado año, «que 
do aquí adelante, ningún oficial que usare su oficio en es
ta ciudad, no sean osados de jugar ú los bolos, ni á la pe
lota en los dias de hacer algo: so pena por la primera ver. 
de 10 pesos de oro.» El mismo ayuntamiento con feclm 
33 de Diciembre, señalaba el precio que los artesanos <le- 
biau llevar por diversos artefactos ; y es digno de llamar 
nuestra atención el ver que no habian transcurrido mas 
que seis años desdo la caida del imperio azteca, y ya se 
hallaban establecidos los oficios de toneleros y fabricantes
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(1) Que dlu >o« deapuea da I» lamí de ilíjlco u  lacle» y» romou de 
algodón do le Nuara Eapnda íl Europa e* *o por uua corle «cria por Corlia 
«II Yootcpee el Id do Agoato de 1SB. o» que lo dlu: <Ed lo del algodón no <• 
meatotor tablar de eao, puta yo lo mogo de dar panto en lo Vencrut; do allí 
adelanto raja i CaaUllo de mi rlcego.a
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ile paiíos, como so vo por ol precio que señalaba el ayun
tamiento á esos ramos, ordenando que se les diese á los 
tundidores «por tundir una vara de patio, dos tomines do 
oro, y  por alzar lo Trisado un tomin por cada vara.» (1) 

Un incidente aconteció el dia do Corpus de ese año. 
quo da A conocer el espíritu religioso de aquella época. 
Al salir la procesión, se suscitó un alboroto en la puerta 
de la  iglesia, entre los españoles mas antiguos en el país 
y  los qne hacia poco que se hallaban en él. La cuestión 
versaba sobre el derecho que cada cual alegaba para te
ner la honra de llevar las varas del palio. I/>s primeros 
conquistadores pretendían qne 4 ellos les correspondía ex
clusivamente. Exaltados en la disputa, llegaron A echar 
mano A las espadas; pero contenidos por los religiosos y 
la autoridad, se calmaron las pasiones, protestando cada 
parte con hucer valer sns derechos. Informado el monarca 
del desagradable acontecimiento, dispuso que, en lo su
cesivo, el presidente, y  oidores nombrasen Jas personas que 
juzgasen dignas de la distinguida honro, qne entonces 
anhelaban todos. En las ideas que actualmente dominan 
respecto de religión, á  muchos pareceré tan nimio el uTan 
de llevar las varas del pulía en las procesiones religiosas.
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como parecerá á las sociedades futuras el que demuestran 
en nuestra época en llevar la bandera del partido á que 
pertenecen, los corifeos de los diversos partidos en sus 
procesiones políticas en tiempo de elecciones. Todo es sin 
embarco, respetable, mirándolo, como se debe ver, bajo 
ol punto de vista de las costumbres y «lo las creencias de 
en da siglo.

r e sé . La prosperidad de Méjico era visible. La 
sociedad vivía en la abundancia, y  los diversos ramos que 
constituyan el bien da los países, había hecho adelantos 
notables. El presidenta Fuenlenl que trabajó con infatiga
ble, actividad por al bien público planteando colegios, in
troduciendo mejoras materiales y  colocando ú los indios á 
salvo de toda arbitrariedad, deseando descansar de los ne
gocios públicos, había pedido desde el año anterior ul mo
noica, que le permitiese retirarse da ellos. Era hombre do 
avanzada edad y  deseaba descansar de las fatigas del go
bierno. Carlos V, teniendo en consideración las razones 
que oxponia, admitió su renuncia, premiando sus servi
cios y  sus virtudes con el obispado de Cuenca y  la  presi
dencia de Granada.

Entonces dispuso la corona enviar á  D. Antonio de 
Mendoza que, desde 1530, había sido nombrado, como ten
go ya  dicho, virev de la Nueva Espaüa, cargo que in> 
habió pasudo á  desempeñar entonces, por haberse deteni
do ó arreglar sus negocios. Procedía D. Antonio de Men
doza de una de las familias mas ilustres de España, y  los 
varios iudividuos de ella liabian obtenido los mas distin
guidos empleos de la monarquía, asi cu el ejército como 
en la diplomacia, en la literatura y  cu la iglesia. Dotado 
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■le cualidades que correspondían dignamente ú su ilustro 
nacimiento, era el hombre mas a propósito para ocupar el 
puesto en que habían brillado las virtudes del noble pre
sidente de la  segunda Audiencia. El emperador, poco an
tes de que partiese, le entregó una carta para Fuenleal. 
En ella, manifestaba el monarca lo satisfecho que estaIm 
•le las acertadas providencias dictadas durante su gobier
no. encargándole que ayudase con sus consejos al nuevo 
gobernaute. durante el tiempo que se detuviese en Mé
jico.

Don Autouio de Mendoza, después de recibir las ins
trucciones necesarias para regir los desliuos de la Nueva- 
Espaüa. y  nombrado al mismo tiempo presidente de lo Au
diencia, so embarcó on San I.úcar de Ihrrameda, y  llegó 
íi Veracruz en los primeros dias del mes de Octubre. Ai 
tener noticia de su llogada, la Audiencia se dispuso ;V re
cibirle dignamente, y  el nuevo gobernante entró en la 
capital el 15 del misino mes ilo Octubre.

La Audiencia, bajo cuyo paternal gobierno habian he
dió rápidos progresos todos los ramos que constituyen el 
bien de las naciones, entregó el mando al hombro cu
ya probidad, talento, juicio y discreción pregonaba la 
fuma.

Desde la toma de Méjico por Ilcrnan Cortés hasta el es
tablecimiento del vircinato, puede considerarse como la 
primera época dol gobierno español. Durante ese período 
na que la corle de Madrid se imponía de la extensión, ri
queza, costumbres y  clima de los nuevos países, para dic
tar leyes mas adecuadas á ellos, buho dos foruias do go
bierno. Jai primera forma que se adoptó, como recordará
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el lector, fué la municipal; la primitiva y  natural de los 
gobiernos populares. Todo el poder resldia en los ayunta
miento!;; y  ¡’i sus resoluciones se sometió el mismo con
quistador á pesar de su gloria y  de su poder. La segunda 
forma fuó la de Audiencias, como representación de la 
justicia, base fundamental de toda la sociedad humana. 
Después de esas dos formas en que, por decirlo asi, se es
tuvo organizando el gobierno, se adoptó, definitivamente 
el sistema do vircinatos, en que los viroyos hacían las ve
ces del monarca, aunque no por eso eran del todo inde
pendientes, pues en ciertos casos tenian limitado su poder 
por las Audiencias y los Ayuntamientos.

Durante ese periodo que comprende desde la toma de la 
capital azteca hasta la salida de Cortés para las Ilibucros, 
fué verdaderamente de adelanto, pues se introdujeron en 
la Nueva España todos los ramos que hoy forman la ri
queza agrícola del país, se llevó en abundancia ganado 
vacuno, lanar y  do cerda; se pusieron mesones en los 
caminos; se establecieron talleres útiles; se hicieron hos
pitales; se atendió ú la  instrucciou de los indios, y  existió 
la mas completa armonía entre los caciques de las pro
vincias que se habian unido á España y el gobernunte 
castellano.

En el transcurso de ese tiempo liemos visto progresar nl- 
pidainen te aquel país desde la toma de la capital hasta la sa
lida de Hernán Cortés pura las Hibueras; sufrir y  desorgani
zarse durante el muudo de Salazar y  Chirinos asociados ó 
otros compañeros; aumentarse sus males allomar las rien
das del gobierno los ambiciosos individuos que formaron 
la primera Audiencia; y  prosperar, crecer y adelantar bajo
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el mando de los hombres de rectos principios que figuraron 
en k  segunda. Jais facultades de ambas Audiencias ha
bían sido las mismas, y  el mismo también el poder de 
que estaban investidas: no había existido otro cambio que 
el de las personas; y  sin embargo, mientras la una cubrió 
de dudo A la sociedad, la otra le colmó de ventura y  de 
bienestar. Esto prueba que mas que en las instituciones, 
está la ventura de los gobernados cu la moralidad y  hon
radez de los gobernantes. For desgracia las instituciones 
politicas, como dice con mucho acierto un sabio escritor 
mejicano, «no han llegado, ni es prohablo que lleguen 
nunca, á  un grado de perfección tal, que obliguen al que 
gobierna i  obrar bien por efecto de la limitación de fa
cultades que se le señalen, y  todo será sieuipre efecto de 
las cualidades personales de los individuos.» (1)

Sino quedó perfectamente organizado el gobierno des
de el instante do la toma de la capital, no es porque no 
tratasen de ello con eficaz empeño los hombres de estado 
en la corte del monarca, sino porque no es dable crear to- • 
dos los ramos de la administración en pnfsns lejanos y  des
conocidos donde es preciso hacerlo todo. «Mucho tuvo 
que hacer España, dccia el juicioso escritor español Don 
Anselmo de la Portilla, redactor dd  periódico «La Iberia,» 
un Méjico, «para croar casi al mismo tiempo gobiernos 
regulares en todo la extensión de la América. Solamente 
los que han puesto la mano en esta clase de asuntos, pue
den concebir una idea cabal de aquel trabajo. Pregúutese
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¡i cualquiera gobernante de lioy. á  los que hayan tenida 
que organizar un Estado nuevo en esta República, y  ellos 
dirún cu Anta inteligencia, cuúnta laboriosidad y  cuántas 
vigilias cuesta llevarlo ú cabo. Dígase, por ejemplo, ui 
actual gobierno de Méjico, que desde mañana tendrá que 
agregar á  sus trabajos de hoy el de croar el orden políti
co, administrativo y  económico de uua nueva comarca 
cien veces nms grande que toda la República, poblada 
por hombres desconocidos, enteramente distinta por su 
clima, elementos y producciones, y situadas ú miles de 
leguas de aquí, al otro lado de los mares; y estamos segu
ros (le que el Presidente y  los ministros temblarán ante la 
inmensidad de semejante tarea. Esto fue sin embargo lo 
que hizo el gobierno español con la América desde un rin
cón de Madrid. Medio siglo después de los primeros descu
brimientos, estaba yu arreglado en tuda ella el urden polí
tico administrativo, económico y religioso que se conocía y  
empleaba cu aquellos tiempos: el do Nucva-Kspañu que
dó completamente organizado durante la administración 
de los dos primeros vireyes. unos treinta años después de 
la conquista.»

CAPITULO XV. 589





C A P I T U L O  X V I.

3»o Antonio de Mendoza, primer clray.-Uiie el gobierno «lableelduen lo 
Xoo*o Efipaf.a partlolpó siempre oigo do popular, do reoubllccnu y doiooori- 
tico.—liistrucolones dudas «Ivlrey.-Lloss el virar uno Impronta a Uéjloo; 
lo primera que hubo cu lo Am«ric».-UI rlrey roméalo loo lolnto y 1“ <“•- 
irueolon.—Fandoolon dol colegio do Saolo Crin pora lodloo — So ooloblece 
rao do monedo.—Enría el virar do* buquee en buoca do Corldr. cuyo poto- 
doro oe lgooraba--Le oncuenlr.il,—lleonludoo dol viaje do Conde por el 
toar del Sur.—Noticias lleonjerao do lo exlolenole do un bollo polo Humado 
Qulslra.—Borlo ol rlray liouradoo ludlrldooo por lu  prorlooluo puta ver si 
están bien Inalado» loo Imllot.-So nombra o v*»co do Qulroga. oblopo do 
Mlohoacan.-Fomenla en ou obispado loo letra», levonla hotpiloloey boro 
que so entallen lo» orto» y oídos.— Marcha de Espada Diego Peres do la 
Torro O residenciar I Nnllo do (flizinau y lo prende.—Utiles onlenonsns del 
rlrey.—Establece dos Colegio» pora nlflos mellizos olmo,leñados.—Forma 
on Michoacán otro eoleglo paro liIjos do CSpoDoles.—Andltlioll* quo dolía u 
los Indio».—Froteg» la» arloo y lo» ollclos.—S» obran nuera» fabricas do pa
nol y do oayolea.—Fundación de mucho» hoopltoloo on dlvonio» pueblo»; rs 
construyan punnlei; se abran caminí», y so erecldoii olral mejora».— Que 
Ir» españolea cumplían con lo» leyci, y loa ludios eran reS|*ladoi.—Loa In
dios nombialaan sus cuclquri, y tenían Jueces, alcaldes y alguaciles Indio». 
—(joo ol Jornal que se daba ú loa Indios ora superior ol quo merecían [Mr su 
trabajo*—Quo la roma prinolpal para la corona, aúlla do loa españolee—Se 
rusia 4 Nuno do (intuito 4 España —Declara el Papa hombrea racióneles 4 
¡va Indios: enera» en que bou Incurrido ol Irahlor de «o declaración lo» au-
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loro, j  que lo» a  pitóle» olempre lilcleron justicia ti loloolo do lo» lndlKe- 
doo.—Va el padre Ita Cuet a ver al viro» do M/JIco.—Opjcío do tu vlallt.—

tríbulo.—Mondo ol tlrtt uno expedición i  Qulrlra.—Dltgutlo cutio el olrej

Reoullado Infruotnoto do ambo» expodlolonet.-Onn cacona en ol llano del 
Caxadoro.—Expedición dlipuult por Alvnnulo parala Bapeceil.i.-Tiene uu« 
onirexltia con ol vlrej Mendoxa.—Pide Crino bol de Oflne auxilio A redro 
do Aleando.

Donde 1036 luatn. 1541.

1030. Kl primer virev «lo» Mi-jico, D. Antonio de 
Mendoza, empuñó las riendas del gobierno riosile el si
guiente dia de haber entrado il la capital. A la forma de 
gobierno municipal y ¡V la de uuilienoins, siguió al fin la 
rie vireinatos, ipie sojuzgó la mas propia puní murclutr con 
seguridad y  acierto. El inonurca, ric acuerdo con el Con
sejo, dispuso que el poder supremo residiera en elevados 
individuos que representaran su persona en la Nueva lis- 
paña. y  les revistió con las atribuciones que requería el 
distinguido puesto ¡i qno los elevaba, aunque su autori
dad, como lio dicho, estuvo siempre, para muchos casos, 
limitada |n>r las audiencias y  los ayuntamientos. Quiere 
decir que el gobierno establecido en la Nueva España, 
participó siempre algo de popular, do republicano y  de
mocrático. De hecho luó verdaderamente uua especio «le 
gobierno representativo cu que los virnyes representaban,
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capitulo xvi. 593
puedo decirse, á lus clases elevadas de la sociedad, las 
audiencias á las clases inedias, y  al pueblo los avunla- 
niienlos.

La elección de virev en 1). Antonio de Mendoza, no 
podia lmlier sido mas acertada. Su nacimiento, su porte, 
su probidad enrrespondian perfectamente á la dignidad 
del alto puesto eti que se hallaba colocado. El decoro que 
exigió su honroso y  respetable empleo, no le hizo olvidar 
jamás, ni por un solo instante, su natural modestia: firme 
en las determinaciones que juzgaba justas, las templaba 
con la prudencia que exigían las circunstancias : modesto 
en sus costumbres, velaba por la moral pública no menos 
■pie por el ó rifen y  la extinción de los vicios.

El nuevo gobernante no fné nombrado virey por deter
minado tiempo, pues se dejo á su voluntad la permanen
cia en el poder; peni pnra los que debian swederle, se li
mitó el inamlo á seis años, con la obligación de filmar 
todas las provisiones para empleos; poro sin tener voto en 
la Audiencia. Esta, dispuso el rey que se gobernara por 
los reglamentos de las elinncillerías de Vallndolid y  de 
<iranada; y en los rusos que se presentasen dudas ó que 
no estuviesen prevenidas en los expresados reglamentos 
ni en las leyes de Madrid de 1502, se atuviese ñ las le
yes de Toro.

En las instrucciones que recibió del monarca al salir 
«lo España, se 1c recomendó que velase por todo lo que 
correspondía al culto y  á la propagación de la doctrina 
del Evangelio, haciendo que se guardara á los obispas y  
sacerdotes el respeto y  consideraciones que exigió el no
ble ministerio que ejercían, y  que se mantuviesen las :::-
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muuidades eclesiásticas. Como el ejemplo ora el que. de- 
liiu inclinar á los indios á  dejar sus antiguas creencias jim
ias máximas del Crucificado, se le ordenó que no pcmii- 
liese licencia ninguna en los elérigos, y que si Italia al
gún religioso que hubiese dejado el hálito , fuese enviado 
inmediatamente a  líspnüu para que no hiciese daño al 
buen nombre que con sus virtudes baldan logrado con
quistar los dignos misioneros consagrados á la enseñanza 
■le los indígenas. No le recomendó menos el monarca la 
vigilancia rcsjtcclo de las buenos costumbres, y  le encar
gó que cuidase de que los españoles viviesen cristiana
mente, castigando con severidad los escándalos pñhlirox, 
perjudiciales á la moral y  A las máximas cristianas. A es
tas instrucciones agregó el emperador otros conforme á las 
cuales dalia gobernar el extenso territorio de la  Nueva 
España. La Audiencia, según ellas, debía conocer en los 
agravios que losjuec.es eclesiásticos hicieron, á  los cuales 
debiéndoseles consentir sus fueros, no se dehitin expedir 
reales provisiones, sitio con la cláusula de ruego y  encar
go. Ninguna bula ui breve del Pajta debía tener curso en 
el vireinato sin el pase del Consejo : ningún delincuente 
debía umjtumrsc en lo sucesivo en los conventos do reli
giosos, pudiéndose proceder contra los indiciados de rebe
lión, aun cuando hubiesen vestido de religiosos: para edi- 
licur algún convento ó iglesia, se disponía que so pidiese 
licenei» al virey, y se facultaba A éste jíanique, de acuer
do con la Audiencia, procurase la reforma de los monas
terios, en caso de que lo juzgase necesario. También le 
facultó el monarca para que repartiese algunos terrenos 
cutre los conquistadores que mas distinguidos servicies
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habían prestado A la corona: pero prohibiendo que se ven
diesen 4 inanos muertas : se le encargaba que averiguase 
las mejoras que habían hecho los encomenderos en sus re
partimientos; consultase con personas instruidas y  dignos 
sacerdotes si era ó no conveniente dar aquellos pueblos en 
feudo, pugando algo 4 la corona en rendimiento, y  diese 
aviso al rey de la opinión formada, no permitiendo que 
los encomenderos marchasen A España sin su licencia, en 
tanto que se decidía aquel punto. Respecto de armas, so 
permitía que las usasen los españoles; pero no los negros 
africanos llevados al país, y  se ordenaba que no se. les en
señase A los indios A fabricarlas. En las mismas instruc
ciones se disponia que se buscase en los icocallh los te
soros que hahian tenido la costumbre de enterrar en sus 
cimientos al fabricarlos, y  se aplicasen al íiseo: que se im
pusiese la alcabala, y  se plantease casa do moneda para 
acuñar plata y  cobre. También encargó el monarca al 
nuevo gobernante que si aun no se habían contado al mar
qués del Valle los veintitrés mil vasallos, de que le había 
hecho merced en los pueblos de su pertenencia, lo verifi
case, quitAndolc los indios que excediesen de esc número, 
en caso de que fuesen mas los que tenia. Las instruccio
nes terminaban dándole fucultades para que dictase todas 
las providencias que juzgase convenientes en favor de los 
indios, que fuó siempre el afan de los monarcas espa
ñoles.

Uno do los primeros pasos dados por el virey D. Anto
nio de Mendoza, al hacerse cargo del poder, fué enviar 
personas de probidad y  activas, por las diversas provin
cias do la Nueva-España, para que se informasen si las
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leyes dadas cu favor de los nativos habían sido cumpli
das exactamente. La que envió, con ese laudable objeto 
al Estado de Michoacán, fuó el filántropo oidor Vasco de 
Quiroga, que se hizo amar do indígenas y de españoles 
por su integridad y sus virtudes.

1630. Amante del saber y de la propagación de 
las luces, ilustrado y  digno gobernante, llevó consigo una 
imprenta, la primera que pasó de Europa á la Amórica, 
pudiéndose gloriar Méjico de haber tenido ese agente ci
vilizador en su suelo, ciento cuatro años antes de que so 
conociera en los Estados-Unidos. La primer obra que sa
lió á luz de esa impronto, dirigida por Juan Pablos, fué 
de religión, pues ora la época de las creencias y de la  fé, 
en que el público gozaba nutriéndose con las máximas 
del Evangelio. A ese libro intitulado la «Escala (le San 
Juan Ollmaco,»> siguieron otros para la iustruccion pri
maria de los niños indígenas, en que figuraban los rudi
mentos de la doctrina cristiana, la  cartilla y  algunos do 
moral. Hechas estas impresiones que eran indispensables 
para la enseñanza de la  niñez, se publicaron gramáticas 
y  diccionarios, escritos por los laboriosos misioneros, en 
los diversos idiomas que hablaban los nativos, sumamen
te útiles para los que se dedicaban á su instrucción. Des
pierto el ufan por las publicaciones, pronto alternaron 
con las producciones religiosas y  elementales, otras de 
geografía, recreativas, científicas y  de historia antigua, 
de aquellos países. El elemento civilizador estaba dis
puesto á  dar á  luz las obras del ingenio, ya fuesen ame
nas, ya religiosas, ya  profanas, yo enteramente recreati
vas. Todos se hallaban en libertad de publicar lo que
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inas conveniente juzgasen 4 sus intereses y  4 sus inclina
ciones, excepto lo que pudiese atacar la niorul y  corrom
per las costumbres. Si los editores de entonces preferían 
hacer trabajar las prensas con obras religiosas, era porque 
el público gustaba de esu lectura, como prefieren los edi
tores de hoy las novelas excitantes, sembradas de críme
nes y de escenas poco edificantes, porque es lo que en
cuentra aceptación en el siglo que atravesamos. Los edi
tores y  los libreros h a n  publicado, publican y seguirán 
publicando lo que puede proporcionarles utilidad. Las 
obras publicadas sentí) las que den á conocer el gusto, el 
snlier, el adelanto y  la moralidad de la época en que fue
ron escritas.

El gusto por las bellas letras creció rápidamente entre 
los hijos de las vastas regiónos de la Nnova España, que 
revelaron bien pronto su claro talento y su capacidad, en
riqueciendo con sus producciones, cuino veremos unís ade
lante, la historia de su patria, las ciencias y la bella lite
ratura. Ocho imprentas contalta la capital en el siglo xvi, 
y  trabajaban simultáneamente dando al público diversas 
producciones, cuando aun no existia una sola en las pose
siones inglesas de la América.

El virey D. Antonio de Mendoza, amante do las letras 
V de la instrucción, procuró fomentar la enseñanza de los 
indígenas que liabia bocho rápidos progresos bajo la direc
ción do los sabios religiosos, que no menos se distinguie
ran, como escritores, que como institutores de los uatura- 
les á  quieues instruyeran no solo on los primeros elemen
tos de las letras y  en los rudimentos de la religión, «sino 
en los estudios mas elevados de la latinidad y de la filoso-

597



BISTOHIA DB MÉJICO.

fia.» como dice el escritor mejicano L>. laicas Aloman. 
Ijis  ideas del gobierno español, respecto do la América, 
eran verdaderamente liberales en la época en ipie otras 
naciones nada Inician por el bien de sus colonias. A ese 
espíritu liberal, á ese deseo que animaba ¡i los reves y  ¡i 
los gobernantes de introducir la civilización en los pue
blos de la Nueva España, se debió la fundación do varios 
colegios, y  la del imperial do Sania Cruz, anexo al con
vento de Santiago de Tlatelolco, planteado para la eduea- 
eiou de los indios de familias nobles, entre los cuales lle
garon á brillar ninclios en la carrera de las letras. Esta 
benéfica fundación, empezada por el presidente de la se
gunda Audiencia ]>. Sebastian Kami re/, de Fuenleal. filé 
llevada á cabo por sn sucesor en el gobierno, el ilustrado 
'. irey D. Antonio de Mendoza. A quien Torqiiemada llama 
«verdadero padre de los indios.» Protector de la instruc
ción y  deseando los progresos del saber en la raza indí
gena, construyó el colegio A su costa, y  para el manteni
miento de los colegiales indios que se educaran en él. asig
nó renta de sus propios bienes. La apertura del colegio se 
verificó con toda solemnidad, saliendo la procesión del 
convento de San Francisco, y  asistiendo A ella el mismo 
virey, el obispo de Méjico Fray Juan de Zmnámign, el 
de la isla de Sanio Domingo D. Sebastian Ramírez de 
Fuenleal. presidente en el anterior gobierno, y  las perso
nas mas notables en la sociedad por su saber y  su brillan
te posición. Se pronunciaron tres sermones, figurando co
mo verdaderamente notable el pronunciado por el Doctor 
D. Francisco Cervantes Salazar. hombre de vasta instruc
ción y  erudito, que fuá primer catedrático de retórica de
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la Universidad de Méjico y  autor de varias obras de nota
ble interés para la historia anligua de aquellos países, y 
de las cuales solo queda la noticia de sus títulos. Termi
nada la función, el virey y  los principales personajes que 
le acompañaban, fueron invitados ¡V pasar al refectorio, 
donde se les sirvió una espléndida comida que costeó el 
excelente obispo ZuuiArraga.

Al mismo tiempo que el activo virey se manifestaba 
protector de las letras y  de las ciencias, se ocupó en que 
se construyese la casa de moneda con la solidez y capaci
dad dignas de un establecimiento de esa importancia; y  
en el transcurso del año consiguió que se batiese la plata 
y el cobre, pues el oro se debía enviar en tejos A España. 
La moneda que empezó ó acuñarse, no eru redonda como 
la actual, sino de forma polígona, de lados irregulares 
cortados sin máquina, á la cual se le dió el nombre de 
Macuquina. En esos primeros meses se acuñaron, de co
bre, doscientos mil pesos de á ocho, y  una cantidad rela
tiva en plata. Los mejicanos manifestaron al principio 
repugnancia á vender sus mercancías por moneda de co
bre; pero habiéndoles manifestado el virey la necesidad 
de ella para el comercio, la  aceptaron. La moneda de pla
ta que se acuñó en ese año mismo, preseutaba para los 
indios que no estaban acostumbrados á conocer los diver
sos valores do ella, algunas dificultades que resultaban 
en perjuicio de su comercio. So liabian acuñado piezas 
de A ocho reales, de A cuatro, de A trcs. de A dos, de uno, 
>' de medio; y  como los indígenas no estaban acostum
brados al manejo de ellas, daban generalmente las de 
cuatro reales, llamadas tostones, por las de tres, perjudi-
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candóse notablemente. Al tener la autoridad conocimien
to del mal que les resultaba á los indios, suprimió la mo
nedo de A tres reales, que era la que confundían única
mente.

En medio de lo satisfacción general que indios y espa
ñoles disfrutaban al ver marchar el pois por la senda de 
la prosperidad, nna dama distinguida so hallaba inquieta 
y  afligida: era la marquesa D.‘ Juana de Zúüign, esposa 
de Hernán Cortés. Hacia dos años que liubin salido el 
marqués del Valle A su expedición por el mar del Sur. y  
ninguna noticia se tenía de él. Alarmada lo marquesa 
por aquel prolongado silencio y mas aun por la nueva 
que empezaba A circular de haber perecido, escribió de 
Cucmavaca al virey manifestándole su desolación, y  su
plicándole que despachase algún buque por el rumbo que 
la expedición había llevado, A fin de saber la suerte que 
liabia corrido su esposo. Conmovido el virey Mendoza 
con la lectura de la  carta de la afligida marquesa, dió Ar
den de que inmediatamente saliesen dos embarcaciones 
que estaban listas en las costas del Sur. Los buques se 
hicieron A la vela sin pérdida de momento, y  encontraron 
A Cortés en el seno de Californias. El capitán que manda
ba los dos barcos, entregó al marqués del Valle una carta 
de la marquesa y  otra del virey, en que la primora le su
plicaba encarecidamente su vuelta, y  el segundo le indi
caba que su presencia en la Nueva España era conve
niente. Hernán Cortés se conmovió profundamente al ver 
la aHiccion en que so bailaba su consorte, y  encontrando 
en las líneas escritas por el viroy un motivo para dejar 
con honra la penosa expedición que liabia emprendido,
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se dispuso i  volver al lado do la marquesa. Los trabajos 
que Labia pasado durante los dos años que duró su ex
pedición de descubrimientos, igualaron ú los que sufrid 
cu su penosa marcha ú las Hibueras. Hernán Cortés, des
pués de haber recobrado el buque de que se habia apode
rado Kuño de Guziuan, y  de haberse hecho á la vela en 
busca de nuevas tierras recorriendo las costas del mar del 
Sur, llegó ú varios puntos que reconoció para informarse 
do sus producciones. Saltó ú tierra eu unas elevados sier
ras que donomiuó de San Felipe, y  navegando por el gol
fo de Californias, llegó 4 una bahin que llamó de Santa 
Cruz y  que hoy se conoce con el nombre de la Paz. Su
friendo penalidades y  peligros sin n  Cimero. recorrió mas 
de cincuenta leguas de la costa, donde acabados los vive- 
res y  no encontrando nada en tierra paro proveerse, mu
rieron de hambre muchos de los que formaban la expe
dición. No siendo posible coutinuar en su marcha de 
avance, volvió 4 la bahiu de Santa Cruz, con la mayor 
parle de la gente, enferma y  casi desfallecida por lo falta 
do alimentos. Muchos murieron en esa Labia: y  los que 
aun vivian, mas parecían cadáveres que acababan de 
abandonar la tumba, que guerreros empeñados eu dur ci
ma á empresas extraordinarias. Recibidas las cartas de la 
marquesa y del virey, Cortes dispuso su regreso hfteia 
Méjico, dejando en Californias ;i Francisco de l'lloa, pa
ra quo continuase lxs exploraciones por aquel punto. Los 
resultados fueron el descubrimiento de la California hasta 
la isla de Cedros, y  do todo aquel golfo á que los geógra
fos han dado por este motivo el nombre de Mor de Cortés. 
Hecho á  la vela el marqués con rumbo á Acapulco, se
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vio expuesto ú nuevos peligros. El piloto murió á los po
cos dios de haber salido del puerto, y  no Labia nadie quo 
tuviese conociinieutos náuticos. Esta desgracia, unida ú 
las tempestades que empezaron á combatir la nave, hizo 
perder toda esperauza de salvamento á la tripulación. 
Uernan Cortes empuñó entonces el timen, alentaudo á su 
gente; y  dirigiendo la uave con la perfección de un ex
porto marino, la condujo felizmente al puerto de Acapul
co. Los gastos hechos por Cortés en esas expediciones por 
el mar del Sur, pasaron de trescientos mil duros; canti
dad que causó gran quebranto eu su fortuna, pues en 
consecuencia del convenio que tenia celebrado, los gastos 
de las últimas expediciones fueron de su cuenta. Las em
presas para los nuevos descubrimientos, agotaron los re
cursos de Cortés, bastante menoscabados ya con las dos 
primeras expediciones, (fue, aunque se hicieron de cuen
ta de la corona, hizo él todos los gastos, que nunca llegó á 
poder cobrar. Que después de ollas se encontraba escaso 
de recursos, lo revelan algunas cuantas lineas de una car
ta escrita por él eu Yautepec i  García de Llcrcna, cou 
fecha 13 de Agosto de 1532, poco antes de preparar la  úl
tima expedición. «No tengo le decía, un peso de oro que 
gastar en cosos que son menester, y  por eso no se pueden 
hoy librar los dineros do vuestra quitación; gastad ahora 
de lo vuestro, que todo se pagará junto.» Parecía que la 
fortuua quo lo había sonreído hasta la toma do la capital 
azteca, elevándole á los mas ultos honores, se lmbia pro
puesto hacerle sentir las amarguras que reserva al hom
bre cuando se ha caasado de favorecerle y  trata de ha
cerle probar sus rigores. Las mayores dificultades miró
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«llanadas durante el tiempo que trabajó en unir 4 la co
rona de Castilla las vastas y  ricas provincias del Aná
huac. «asi como eu coso ninguna tuvo ventura después 
que ganó la Nueva-España,» dice Pernal Diaz, atribuyen
do el funesto cambio, A maldiciones que le echaron sus 
soldados porque no les dió en premio de sus servicios todo 
lo que pretendían.

Hernán Cortés marchó i  Cuermivaca, donde impudente 
le esperaba su esposa, y  después de dar aviso de su llegada 
al virey, ofreciéndose A su disposición, volvió A ocuparse 
del adelanto de la agricultura en sus posesiones. Don An
tonio de Mendoza le contestó felicitándole por su vuelta, 
incluyéndole una carta de su amigo y  pariente Francisco 
Pizarra, en que le pedia gente y  recursos para salir de la 
situación comprometida en que se hallaba en el sitio de 
Lima. Hernán Cortés, no deteniéndose en gastos cuando 
se trataba del servicio de la corona, dispuso inmediata
mente tres buques, bien provistos de armas, municiones 
y  víveres, y  los envió con bastante número de gente y 
una fuerza de caballería. Aunque el socorro llegó al Perú 
cuando ya  Pizarra babia logrado salir del estrecho lance 
en que se hallaba, le fué muy útil para lo sucesivo en 
sus empresas.

Mientras el marqués del Valle descansaba de las fati
gas de su penosa expedición por el mar del Sur, se reci
bieron en Méjico, noticias lisonjeras de nuevos y mara
villosos descubrimientos, que despertaron el entusiasmo 
de todos sus habitantes. Cuatro españoles y un negro africa
no que llegaron A la Nueva-España atravesando inmen
sos desiertos por provincias lejanos y desconocidas, asegura
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ban que se cucoutrab.i, al Norte de Sonora, una poderosa 
y  rica nación que tenia el nombre de Quivirn, en cuyo ter
ritorio, abundante en oro y  perlas, se ostentaban siete 
notables ciudades, cuyos habitantes vestían lujosamen
te al uso oriental, llevando ricas alhajas y  preciosas 
piedras. La capitul de ese delicioso país se llamaba Cí
bola, según la relación de los que daban la seductora no
ticia.

La llegada de ellos ft la ciudad de Méjico, don
de hicieron relación del maguilico país de Quiviru, fué 
verdaderamente notable. Continuando algunos capita
nes de Ñuño de Guzman sus conquistas, y  marchando 
por las tierras que caen mas arriba del rio Yaquimi, oye
ron decir quo mas adelante, en el interior del pais, había 
algunos hombres blancos, iguales en un todo ¡1 los espa
ñoles, los cuales iban acompañados de numerosos indios. 
Admirados los capitanes de Guzuian de lo que oiau, de
terminaron marchar con algunos ginetes en busca de 
ellos. Pronto los encontraron. Los hombres blancos de 
que les habían hablado eran .Vivar Nuñez Cabeza de Ya
ca, Dorantes, Maldonado, Castillo y el negro Estevanico. 
Estos cinco individuos pertenecían á una expedición que 
eu 1528 fué ti la Florida con Pánlilo de Narvaez, el 
mismo que hizo prisionero Cortés en Componía. Habiendo 
naufragado parte de la flota y  perecido sosenta hombres 
y veinte caballos, el resto de la geute que naufragó, se 
internó por provincias desconocidos, sin mas ropa que la 
enipapuda en agua con que liabiau logrado salvarse do 
las olas del mar, y  sin mas provisiones que las raíces, 
yerbas y alguna fruta silvestre que encoutraban eu los
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campos. Despucs de haber andado errantes por espacio de 
echo años, por entre naciones salvajes, pereciendo unos 
sacrificados por los indios á sus deidades, otros de ham
bre, y  asfixiados no pocos por el sol abrasador y  la falta de 
agua eu que apagar la devorndora sed, lograron Cabeza 
■lo Vaca y sus cuatro compañeros quo mencionados dejo, 
llegar destrozados y desnudos ú la  costa de Culiacan, fren
te al golfo de Californias, y  por último, al rio de Ya- 
</utm¡. Llevaban quince dias de hallarse en este sitio, 
obsequiados por los indios, cuaudo tuvieron la dicha 
de ver llegar á sus compatriotas, pertenecientes al ejér
cito do Xuño de Guzman. Después de haber descau- 
sado algunos dias en Culiacan á donde marcharon con los 
capitanes españoles, emprendieron su marcha húciaCom- 
postela, distante sesenta leguas, donde residió Ñuño de 
Guzman. El general castellano les recibió con sumo agra
do, y escuchó de sus labios la relucion de sus trabajos. 
Provistos de ropa y disgustados de la conducta arbitraria 
que observaba Ñuño de Guzman cou los nativos, se diri
gieron á Méjico. El virey Mendoza les trató con mucha 
amabilidad; y  al escuchar la seductora relación quo le 
hicieron del rico país de Quivira, se propuso euviar 
mas adelante una expedición, para agregar aquel flo
reciente reino á la corona do Castilla. Para poner en 
planta su empresa, les dijo que lo formasen un plano 
■le los territorios que luibinn atravesado en su larga pere
grinación. Cabeza de Vaca y sus compañeros obsequia
ron el deseo del virey, haciendo el mapa de la manera 
mas exacta que les fué posible. Pocos dias después Cabe
za de Vaca y Castillo se embarcaron en Veracruz para
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España, comisionados por el virey para que infonuaseu al 
monarca de la tierra descubierta.

Las brillantes noticias de la iiianivíllosn riqueza del 
desconocido reino de Qnivira y  de las siete magnificas 
ciudades descritas por los cinco que habiau sobrevivido á 
la desgraciada expedición de Narvaez, eran el objeto de 
las conversaciones de los vecinos de Méjico. Todos los 
que carecian de bienes de fortuna, anhelaban ir al descu
brimiento de unas tierras que brindabnn la felicidad y la 
ventura. Soñando en futuras dichas, solo esperaban que 
el virey acometiese la empresu para alistarse en la expe
dición. Mientras ít los soldados animaba el pensamiento 
de un porvenir envidiable, un humilde religioso francis
cano, Fray .rúan de Olmedo, afanoso, no de riquezas ni 
de fausto, sino de atraer al cristianismo ú los habitantes 
de las tierras ponderadas, hubia salido de Culiacan, últi
mo establecimiento español en la Nueva España, y  se in
ternó mas de doscientas leguas al Norte. Dominado de su 
ardiente celo apostólico, se propuso predicar el Evangelio 
á todas las gentes que ¡V su paso encontrase, por barbaras 
que fuesen. Cruzando desiertos y  bosques, llegó á unos 
pueblos de indígenas que. admirados de ver á un hombre 
solo acercarse ú ellos lleno do cariño y de modestia, le 
recibieron con agrado. Allí le dieron noticia los indios, 
de siete ciudades grandes y  magnificas situadas en un 
país abundante en perlas y  en ricos metales, indicándole 
al misino tiempo que ú no muy larga distaucia se encon
traba otra ciudad no menos admirable, llamada Quivira. 
cuyos sólidos edificios eran de siete pisos y  de uuo belleza 
extraordinaria. Satisfecho de lo que oia, emprendió el
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misionero su viaje ú la capital de la Nueva España pura 
poner en conocimiento de su prelado la existencia de nue
vas gentes, ú quienes ir ú enseñar la doctrina del Cruci
ficado. Después de haber sufrido imponderables trabajos, 
hambres y miserias por camiuos desconocidos y despobla
dos, llegó ¡i Méjico, donde dió cuenta ú su prelado Fray 
Múreos de Niza, natural de la ciudad de Niza, en el duca
do de Suboyu, de las noticias que Iiabia adquirido. El pre
lado, para certificarse do lo que Fray Juan de Olmedo ha- 
bia oido referir á  los indios, determinó marchar sin tar
danza ú las apartadas provincias, y  aunque de avanzada 
edad, emprendió el viaje á pió, con el ferviente anhelo 
de la salvación do las almas. Llevó en su compañía al 
mismo religioso y al negro Estevanico. Llegados ú Culia- 
enn, salieron con algunos indios, siguiendo el camino 
que habia llevado antes el padre Fray Juan de Olmedo. 
De Pctutlan se inclinaron hacia la costa, descubriendo 
diversas provincias. Después de haber recorrido mas de 
trescientas leguas por los nuevos territorios, tuvo noticia 
de los siete ciudades do Quivira y  de tres notables pro
vincias llamas Marata, Acuz y  Tonteac, bastante distan
tes aun de Cíbola, capital del reino de Quivira. Despucs 
de haber recorrido Fray Múreos de Niza estos provin
cias, envió al negro Estevanico y algunos indios hacia la 
ponderada ciudad de Cibola, encargándoles que en cuan
to la descubriesen volvieran ú darle noticia de ello. Par
tió el negro Estevanico en unión de los indígenas que 
habian salido de Cttliucun; pero apenas habían penetrado 
en la provincia ú que se dirigían, cuando fueron acome
tidos por sus feroces habitantes. El negro Kstcvauico fue
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muerto roo casi todos sus compañeros. Unicamente logra
ron escaparse dos indios que fueron los qnc dieron al pa
dre Niza la triste noticia del funesto resultado de la ex
pedición. Los indígenas que se baldan quedado con el 
prelado, llenos de temor con lo que les liabia acontecido 
ú sus compañeros, le suplicaron que volviese ú Culiactm. 
si eu algo apreciaba sus vidns. l«'ray Múreos de Niza, un 
queriendo ser causa de nuevas desgracias, accedió al rue
go de los indios amigos, y  emprendió su marcha de re
troceso. Antes, sin embargo, de abandonar el territorio 
en que se hallaba, se subió á  una elevada montaña pora 
descubrir desde ella lodo lo quo la vista podía alcanzar. 
l)esde allí contempló una hermosa ciudad que se presen
tó á sus ojos auu mucho mayor que Méjico, situada en 
un llano, ú la falda de un cerro redondo. Sus rasas, se
gún acertaba ¡i ver desde la distancia en que se hallaba, 
evau de cal V cunto, con magnificas y  espaciosas azoteas, 
bajando de la montaña y continuando la marcha, atra
vesó unas ásperas sierras que se extendían por muchas 
leguas hacia el Usté, descubriendo desde una cañada, sie
te poblaciones de bello aspecto, situadas en un ameno va
lle, abundante en oro y plata, según lo dieron ú entender 
algunos indios que encontró ú su paso. Cuaudo llegó ¡i 
Méjico, se presentó inmediatamente al virey Mendoza ú 
darle cuenta de lo que lmbia visto, no dudaudo que debía 
ser cierto lo que se contaba do la fertilidad y  riqueza del 
reino ile Q um ra.

La relación dol padre l'V.iy Múreos de Niza, llenó do 
entusiasmo ú los que anhelaban adquirir un brillante por
venir, y  todos esperaban con alan que se enviase una ex
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pedición en busca do las regiones auríferos poro formar 
parle en ella.

Mientras navegaban para España Cabeza de Vaca y 
Castillo á dar cuenta de las maravillosas provincias del 
reino do Quivirn, el viroy D. Antonio de Mendoza reci
bió un pliego satisfactorio del emperador, donde le daba 
las gracias por el acierto con que gobernaba las provin
cias de la Nueva España, cuya prosperidad en todos los 
ramos era mayor cada dia. El monarca se manifestaba 
contento de saber la clara inteligencia do que estaban do
tados los indigeuas de la Nueva España, siendo muy su
periores en todo, al resto do. los naturales del Nuevo Mun
do. El virey, para cumplir religiosamente con algunas 
instrucciones que le enviaba el soberano, instoló una jun
ta general de las personas mus caracterizadas de la  ciu
dad, pura que en vista de un sumario formado por el Con
sejo de Indias eu favor de los irnlios, añadiese lo que juz
gase conveniente pura llenar cumplidamente el objeto. Jai 
junta, obsequiando la voluntad real, convocó á los caci
ques y naturales en la plaza pública, y  por medio de mi 
religioso, conocedor del idioma, les bizo saber las dis
posiciones dictadas en beneficio de. ellos. El sumario tenia 
•los partes. Isi primera contenía un resumen de todas las 
leyes dadas basta entonces eu favor de los nativos y  las 
penas impuestas á los infractores de ellas. La segunda ev- 
presaba las obligaciones impuestas a los españoles para 
con los indios: ordenaba ¡i estos que se quejasen si ren 
iñan algún daño de los primeros, pues con esto prestarían 
un señalado servicio ú las jueces, y los males so remedia
rla» fácilmente, pues se procedería en el acto ¡i reprimirlos.

Tono IV.
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La lectura de estas disposiciones se verificó de igual ma
nera en todos los pueblos, siendo acogida con manifesta
ciones de satisfacción por los naturales. El monarca en
cargaba al virev que enviase á las diversas provincias del 
reino, personas imparciales y  de recta conciencia, ñ  que se 
informasen si las leyes dadas en favor de los indígenas 
eran religiosamente cumplidas por los encomenderos. Era 
imposible que con la vigilancia desplegada por las auto
ridades y  con los terribles penas impuestas a los infracto
res de las ordenanzas dictadas, se cometiesen abusos do 
importancia.

Casi al mismo tiempo quo recibió el virev D. Antonio 
do Mendoza el satisfactorio despacho en que se elogiaba 

' el acierto con que gobernaba las provincias, llegó ó Mé
jico otro pliego del emperador, nombrando primer obispo 
•le Michoacán al oidor Vasco de Quiroga, ocupando su 
puesto en la Audiencia el licenciado Lison de Tejada. El 
nombramiento de obispo hecho por el monarca en Vasco 
de Quiroga, fue debido á  los elogios quo hizo el virev al 
soberano, dándole ¡i conocer la mauera satisfactoria con 
que desempeñó su comisión cuando le envió ;i la provin
cia de Michoacán ú informarse de si eran cumplidas por 
los espafioles las leyes dictadas en favor do los indios. 
Partió Vasco do Quiroga para su obispado, animado de los 
nobles sentimientos que le hahiun dado á conocer como 
hombre filántropo y  recto. La religión cristiana huida 
hecho notables progresos entre ¡os íuichoacanos. Dotados 
de clara inteligencia, aprendieran con asombrosa facilidad 
los niños de los caciques y los nobles, asi como los de la 
clase humilde, ú leer, escribir, contar, la música y el di
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bujo. Los frailes, construyendo pequeños conventos en los 
puntos convenientes, con sus respectivos escuelas, se ha
bían esmerado en la enseñanza, y  el fruto correspondió 
dignamente A sus desvelos. El obispo Vasco de Quiroga 
impulsó mas y mas la enseñanza cutre las naciones taras
cas y  otras que pertenecían ;l su obispado, consiguiendo 
difundir la ilustración en los pueblos. Siguiendo la poli
cía de los antiguos reves micboacanos, que obligaban á 
sus pueblos A ocultarse cada uno en una sola arte, hizo 
que se les enseñara los diversos oficios europeos, asi como 
todos los ramos útiles; y  los tarascos haciéndose muy pron
to notables en ellos, lograron vivir cómodamente, resul
tando el bien de la provincia y la liODra del ilnslre prela
do, cuya memoria se conserva grata aun entre los ilus
trados habitantes de Michoacán.

1637. Al mismo tiempo que llegaban á la  corte 
los justos elogios hechos por los habitantes de la Nueva 
España en favor de la  segunda Audiencia 3- del virev Don 
Antonio de Mendoza, se repetían lns quejas contra las 
crueldades cometidas por Ñuño de Guzraan durante el 
tiempo que fuó gobernador de Púnnco, así como cuando 
fué presidente, y en su campaña contra los chickimccns. 
El monarca que, desde que tuvo noticia do la injusta 
muerte que dió al rey Caltzontzi, había dispuesto que se 
le obligase A dar la residencia que hasta entonces habia 
podido eludir, pretextando no poder dejar abandonada la 
conquista do Jalisco, nombró un juez que fuese A tomarle 
cuentas y prenderle. La persona nombrada para ejecutar 
lo dispuesto por el monarca, fuó el licenciado Diego Pé
rez de la Torre, que era juez de Estremadura, hombre de

611



012 HISTORIA. DE MÉJICO.

una rectitud y probidad proverbiales. El soberano. seguro 
de que sus Ordenes serian ejecutados con actividad y 
exactitud, le encargó que se pusiese en marcha lo mas 
pronto posible; le dió los despachos correspondientes para 
tomar la residencia al acusado, entro los cuales se hallaba 
una cédula, en conformidad con un auto que la segunda 
Audiencia pronunció para que Guzmnn fuese preso y  se- 
rucstrudos sus bienes, y  le dió otras instrucciones impor
tantes. relativas al asunto. El recto juez arregló en pocos 
dias sus negocios en Espaüa, y  embarcándose con su mu
jer y  sus hijos en un buque que liabia mandado disponer 
el soberano, se hizo ú la vela pura la Nueva España en 
los últimos meses de 153G.

Al saber el virev I). Antonio de Mendoza que liabia 
sido nombrado juez de residencia Diego Perez de la Torre, 
y  que llevaba instrucciones de residenciar y  prender al 
acusado en la misma provincia de Jalisco, si era pre
ciso, trató de persuadir al destituido presidente ú que se 
preseutose en Méjico, con el fin de evitarle lina afren
ta  y  un disgusto. Ñuño de Guzinan al recibir la carta del 
virev, comprendió que, con efecto, lo que mas le conve
nía era pasar á verle y  esperar los sucesos. Inmediata
mente arregló sus negocios,y nombrando por su tenien
te gobernador al capitán Cristóbal de Oñatc, se puso en 
camino con treinta españoles, marchó ú la provincia de 
Panuco para recoger algunas cantidades de oro que allí 
tenia, y pocos dias después llegó ú Méjico, causando su
ma exlrañezu su presencia. El virey D. Antonio de Men
doza le recibió con la distinción debida á la calidad de su 
persona, y  le dió por habitación su mismo palacio. Des-
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pues de- haber terminado las atenciones de recepción, el 
vire,y mandó que se le notificara una cédula del monarca, 
por la cual se le inandaba que no se le nombrase goberna
dor do Panuco. Sensiblo fué para Ñuño de Guarnan verse 
privado de ese empleo: pero se virt precisado á obedecer, 
v el virey nombró otro gobernador. facultado por las 6r- 
denes superiores que tenia para ello.

Cuando Nuüo de Guznion meditaba en el triste cam
bio que se Jiabia operado en su fortuna y buscaba cu su 
imaginación la manera de destruir los cargos de que se 
le acusaba, llegó ó Veracruz el buque que conducía al 
juez de residencia Diego Pérez de la Torre y  su familia. 
El activo abogado, celoso del cumplimiento de su deber, 
sin detenerse en el puerto mas que los instantes precisos 
para alojar ó su esposa y  íi sus hijos, se puso en camino 
para Méjico. En cuanto llegó ¡i la ciudad, se dirigió, sin 
dilación ninguna, al palacio que habitaba el virey, y 
mandó ó un paje que avisase su llegada á D. Antonio 
de Mendoza, pidiendo licencia para entrar, porque llora
ba pliegos importantes del soberano. Todo aquello fué 
rápido como la luz de un relámpago. El infatigable juez 
entró á la sala en que se hallaba el virey, cu los momen
tos en que Ñuño de (inzuían se encontraba á su ludo. La 
inesperada aparición de Diego Perez de la Torre, inmutó 
al antiguo gobernador de Panuco, pues se verificaba en 
el iuslantc precisamente en que trataba con el virey su 
partida para la corte de España. El recto juez, haciendo 
una cortesía ¡i D. Antonio de Mendoza, se acercó á Ñuño 
de Guzman, y  echándole mano ó la guarnición de la es
pada, dijo con solemue acento: «Dése preso Vuestra Se-
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noria, por ©1 rey nuestro señor.» Pronunciadas estas pa
labras, sacó los pliegos que llevaba del monarca y los 
presentó al virey. Quedó Ñuño de Guzman sorprendido y 
pasmado al oir la intimación hecha en nombre del rey. 
Peroz de lo Torre, con el fin de asegurar del todo la per
sona del acusado, se dispuso ít conducirle il la cárcel, ac
to que so resistia á obedecer Gnzman; pero llegando on 
aquellos instantes algunos caballeros do la ciudad para 
auxiliar al juez de residencia, se vió precisado ú obede
cer. La gente so agolpó en la calle al tenor noticia de lo 
que pasaba, y  el juez, al conducir preso al acusado al 
fuerte de las Atarazanas, dccia en alta voz: «Esto manda 
su majestad, y  lo que inanda se ha do cumplir, y  no 
otra cosa.»

Después de haber entregado el preso ¡V Lope de Saraa- 
uiego, alcalde de las Atarazanas, pasó Peroz de la Torre 
á dar satisfacción al virey do la aceleración con que habia 
ejecutado la prisión de Ñuño de Guzman. 1). Antonio de 
Mendoza lo contestó que hr.bia obrado como recto juez y 
enmn leal vasallo del emperador, lo cual le enaltecía á 
sus ojos.

Dado ol paso principal, que era asegurarla persona del 
acusado, Perez do la Torre empezó á ejercor su cargo, y 
mandó pregonar la residencia de Ñuño de Guzman. Se 
le tomó cuenta de la muerte atroz que injustamente ha
bia dado iV Caltzontzi, de haber juntado gente sin licen
cia del monarca para entrar en Jalisco, asolando los pue
blos que el capitán Francisco Cortés habia conseguido 
agregar á la corona por órden del marqués del Vallo; do 
haber hecho esclavos en guerra y  sin ella, y  de todos los
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actos reprensibles que el lector conoce bien, ejecutados, 
yodurante su mando como gobernador de Panuco, va cuan
do dosempeñó el alto puesto do presidente de la primera 
Audiencia. Ñuño de Guzman, conociendo la incorrupti
bilidad del juez que le residenciaba, trabajaba con empe
ño con sus amigos, pura que ajustasen algún barco que le 
condujese de Veracruz ú Géuova, donde se bailaba de 
embajador su hermano Juan Juárez de Figueroa. No du
daba que conseguido el bajel, lograría de alguna numera 
salir de la prisión y llegar al puerto para embarcarse. 
Pronto tuvo noticia el juez de lo que intentaba el preso, 
y  dando aviso al virey y al marqués del Valle de lo que 
pasaba, se redoblaron las guardias y  se hizo imposible su 
fuga.

La rectitud y la actividad con que obraba en la causa 
el honrado juez, dió origen á uu hecho que le causé pro
fundo disgusto. Los amigos de Ñuño de Guzman desean
do desconceptuarle auto los ojos del público v presentarle 
como hombre vicioso, lograron colocar en una de las an
chas mangas del tabardo, que entonces usaban los juris
tas, una baraja, atando suavemente la bocamanga, á fui 
de que se desatase fácilmente con el movimiento. La in
digna venganza, les salió á medida de su propósito. Mar
chando el licenciado por la plaza principal, acompañado 
do personas muy distinguidas, se soltó la ciuta con que 
hnbian atado la manga del tabardo, y  ú medida que an
daba, iban cayendo poco ú poco las barajas, dejando una 
linea de cartas en su paso. Los que le acompañaban, al 
ver que iban cayendo los naipes, le dijeron que mirase lo 
que llevaba en la manga del tabardo. El licenciado que
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nada había advertido, lijó entonces la atención, y  cono
ciendo el origen de aquella venganza con que trataban 
do afrentarle, exclamó con enojo: «Están empeñados en 
que no haga justicia, como corresponde; mos yo he de 
hacerla en cumplimiento de las órdenes del rey, aunque 
me cueste la vida, y  sabrá el desacato que conmigo se 
lia cometido por los que viven del desórden.» (1) Tomó 
desde entonces con mas empeño el asuuto de la residen
cia que estaba á punto de concluirso, la terminó breve
mente, y cerrándola, secuestró los bienes del acusado. Sin 
embargo, la satisfacción de haber cumplido con loe debe
res de la justicia y  del leal vasallo, fué de corta duración. 
El afán con que se había entregado ni trabajo, unido 
acaso también el disgusto y  la mortilicaciou que le causó 
la desagradable escena de la baraja, le hicieron caer en
fermo á los pocos dias, y  murió victima de unas calentu
ras malignos. (2)

.Mientras Ñuño de Guzman continuaba en la prisión

;n «Y cuando al licenciado vid tan grade burla, dijo oon grade enojo: 
•Oleo pareoe qno no quloreo en qno bogo jo juallcln <1 loa dareohaa; mal ai no 
me muere, jo lo herí do manera que eu majeatad upa deoto doaaoato qno 
conmigo ae ha boobo a-Ueroal Dial dal CaaUllo. Illat. do la eonq.

¡S) Alguno» hlalorladorca dlcoa que ol Jnn Diego Parea da la Torro, Ibé 
de gobernador o lo Nuera Callóle deepuea de torolooda la realdeaoln do Gut-

enrld el monarca la prorlalon de gobernador do la Nuera Gallóla, por reco
mendación dal vlrej, i  eu inaeetreaaln Fraclieo Vaxquea Coronado. Yo en 
nato he creído acortado aegulr t  Deroal Dial dal Caallllo quo, relatando mena, 
damente los haoboa dice: «Y desde i  poeoc dice cajú malo. J de pencamlenu 
dallo ¡del auceco de lee barajar) ú de otra corno, de calentura quo lo aeudle-
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esperando lo que determinaba el monarca respecto de su 
suerte, el virey D. Antonio de Mendoza seguía dictando 
acertadas disposiciones de gobierno, que conduelan al país 
por la senda del progreso y do la abundancia. Deseando 
llenar cumplidamente el principal anhelo del monarca, 
que era, como él dice, «la cristiandad y  buen tratamiento 
de los naturales,» hizo, con acuerdo de los oidores y  de 
las personas mas instruidas y  rectas, varias ordenanzas 
que diesen por resultado la realización de aquel noble pen
samiento. Otros no menos importantes hizo pora la con
servación de los montes y  do los caminos, asi como para 
evitar los fraudes y  pleitos que respecto de poblar y  tomar 
minas se verificaban. No estuvo menos acertado en Indis
posición que tomó para poner á los dueüos de ganados á 
cubierto de los daños quo con frecuencia sufrian. Se ha
bía propagado asombrosamente la cria de los diversos ga
narlos conducidos de España, y  casi no cabian ya  en las 
inmediaciones de las ciudades y villas. Esto daba lugar ¡l 
que muchos, viendo la facilidad de apoderarse de algunos 
animales, se dedicasen al robo de ellos. El virey, para 
poner término al daño, estableció en todas las poblaciones, 
tribunales do mesta que juzgasen en las causas de los 
dueños do ganados y  llegasen á impedir los abigeatos.

Una de las cosas que recomendaron encarecidamente al 
virey el emperador y la emperatriz, fué que recogiese iV los 
niños mestizos de españoles que anduviesen perdidos en
tre los indios, y  que se les educase. D. Antonio de Men
doza, cumpliendo gustoso con el encargo, no solamente 
los recogió, sino que instituyó un colegio para ellos, don
de se les enseñaba á leer, A escribir, la aritmética y la
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moral. Al mismo tiempo se estableció otra casa donde las 
.jóvenes, también mestizas y  síd padres conocidos, eran re
cogidas y  educadas, procurando sacarlas de allí ya casadas 
con personas de buena moral. Al mismo tiempo que funda
ba estos planteles de ilustración para niños abandonados y 
desvalidos, levantaba en la provincia de Michoacán un es
pacioso colegio, destinado :l la educación de hijos de espa
ñoles nacidos en el país, que eran por decirlo así los nue
vos americanos. La inteligencia de ellos era clara, feliz su 
memoria, y  viva su imaginación. Los progresos que en 
los estudios hacían, excedían á las esperanzas de sus mis
mos maestros; y satisfecho el vire}' Mendoza de los bri
llantes resultados de los planteles de educación con jóve
nes que manifestaban una comprensión maravillosa, se. 
dedicó á aumentarlos. «La experiencia ha mostrado, le 
decía ¡V su sucesor en el mando, el gran fruto que dello 
se ha seguido.» Luego, animado del noble deseo de que 
la luz del saber continuase extendiendo sus benéficos ra
yos por la sociedad entera, agregaba, refiriéndose al plan
tel edificado en la provincia de Michoacán que dejo men
cionado: «Vuestra Señoría lo favoreceré y  ayudará en lo 
que hubiere lugar para que vaya adelante y  no se deje de 
proseguir é sustentar tan buena obra.»

A todo atendía aquel gobierno, á  quien animaban los 
sentimientos mus filantrópicos. 1£1 digno gobernante Don 
Antonio de Mendoza, noblemente empeñado en que los 
indios hallasen la protección recomendada por los reyes 
espuñoles, los daba audiencia los lunes y los jueves. De
dicados esos dos dias á informarse de los asuntos que juz
gaban importantes, les escuchaba atentamente, inspiran-
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doles confianza para que expusieran hasta la mas leve 
queja que tuvieran. Cuando los negocios eran sencillos, 
el virey proveía inmediatamente; pero los que exigían 
algún detenimiento en su eximen, los remitía á uno de 
los oidores, para que ellos averiguasen los hechos, y  con 
el informe de lo que se hacia, iban al acuerdo otros asun
tos de menos importancia, remitidos i  los alcaldes mayo
res y  i  otras personas de probidad, asi religiosas como se
glares, según la calidad de los individuos que habia en 
la comarca de donde eran los indios, con el justo fin de 
no tenerles fuera de su casa. Algunas veces les daba jue
ces indios que fueran i  averiguar sus diferencias, nom
brados de conformidad por las dos partes. Pero aunque 
esos dos dias eran los destinados exprofeso A escuchar á 
los indígenos, no por eso dejaba de hacerlo en los demás 
de la semana, oyendo, como dice A su sucesor Yolasco, 
«A todos los demás indios que á mi vienen en cualquier 
tiempo y hora y lugar, si no es estando en los estrados ó 
en los acuerdos.»

liu  los negocios referentes á comunidad y gobierno de 
algún pueblo, aquellos gobernantes se mostraban verda
deramente padres de los indígenos. Sabiendo que á los 
naturales les agradaba escuchar lo que la autoridad re
solvía respecto do los asuntos que A todos pertenecían, y  
que para el efecto acudian los principales y  maceguales, 
porque los inferiores querían tener noticia de lo que se 
determinaba, el virey les recibió á todos juntos, sobrepo
niéndose el amor A la justicia, A las molestias que resul
taban. Lejos el gobernante Mendoza de desaprobar la 
conducta que habia observado en este punto, le recomen
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daba A su sucesor A que continuase el sistema por él se
guido. «Acaece, ordinariamente, le decia, que sobre los 
negocios tocantes A la comunidad y gobierno de algún 
pueblo, Tienen principales y  uiaceguules, porque todos 
quieren tener noticia de lo que se manda y  determina on 
el tal caso; y  porque podría ser que A Vuestra Señoría le 
dijesen que por ser muchos los que vienen sobre el nego
cio y  por el mal olor 3- calor que dan, mandase que no 
entrase de uno A dos principales para arriba, de lo cual 
los que vienen al negocio se sentirían macho, 3- allende 
desto es inconveniente, porque ha acaecido los tales prin
cipales decir 3- dar A entender otras cosas de las que se 
manda, y estos indios tienen por costumbre, eu cosas de 
comunidad é gobierno, que todos los que vienen tengan 
noticia de lo que se provee, Vuestra Señoría inandarA, 
aunque se resciba alguna pena, que lodos los que vienen 
sobre el tal negocio entren, é lo que asi se proveyere el 
naguatato lo diga claro 3' recio, de manera que todos lo 
ovan, porque es gran contento pura ellos, demAs que asi 
conviene.»

La benevolencia con que eran escuchados por la auto
ridad en todos los negocios, y el favor que continuamente 
alcanzaban, hacia que muchos veces se presentasen en 
solicitud de lo que anhelaban alcanzar, no exponiendo 
los hechos con verdad, sino haciendo uso de la m entira; 
pero el virey no se manifestaba enojado aun cuando cono
ciese que estaban fuera de lo cierto, pues nada llegaba A 
proveer hasta no averiguar la verdad. Muchas personas 
de las que rodeaban al virey, viendo que no dirigía ni 
la mas leve reconvención A los indios que fallaban A
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la verdad, le decían que con aquella tolerancia, les hacia 
mas mentirosos; pero la contestación del digno virey era 
«que juzgaba mas perjudicial infundirles temor, con lo 
cual dejarían de, ir 4 verle, que tener la pena do escu
char algunas quejas infundadas.» (1)

No era posible que con las leyes dadas en favor do loe 
indígenas, las terribles penas impuestas 4 los espofloles 
que faltasen í  ellas, la vigilancia de la autoridad para 
hacerlas cumplir y  las dos audiencias semanales que el 
virey destinaba para escuchar 4 los indios, pudiesen co
meterse abusos de importancia. Se cometerían alguno», 
porque no es posible en país ninguno, la obediencia de 
todos á  las disposiciones dictadas por la autoridad; pero que 
debían ser pocos, se deduce de la favorable calificación 
que el recto virey hacia de los españoles radicados en las 
provincias agregadas por Cortés 4 la corona de Costilla. 
«La gente española desta Nucva-España, dice en su re
lación al virey Yelasco, es mejor de gobernar de todas 
cuantas yo he tratado, y  mas obedientes y que mas 
gdelgnn de contentar 4 los que les mandan, si los saben 
gobernar.»

El favor que los indios encontraban en los gobernantes 
y la deferencia con que eran tratados siempre que se pre-
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sentaban con algún negocio que les interesaba, daba lu
gar a que se presentasen muchas veces con uu asunto que 
habia sido resuelto, somo si fueso enteramente nuevo. 
Habían hecho costumbre ya, de que cuando los negocios 
que llevaban no se resolvían á voluntad de olios, espera
ban hasta que juagaban que los jueces teudrian olvidado 
el punto, y  eutouces volvían á presentar sus demandas 
cou mayor calor y  actividad. Como los asuntos se averi
guaban de plano y por pinturas, no quedaba razón mas 
de la memoria del que los despachaba, resultando de aquí 
un trabajo improbo para los encargados de la revisión. 
Para evitar la confusión quo se originaba con la repeti
ción de un mismo negocio presentado como nuevo por los 
indios cada ve* que juzgaban quo nadie tenia memoria de 
él, dispuso el virey que se tuviese un libro en que se asen
tasen en lo sucesivo todas las averiguaciones. Este libro 
se colocó en poder del secretario, y  cuando los indios iban 
en solicitud de alguna cosa, acudía ul libro para ver si 
habia sido ó no determinado. (1)

Celoso el digno gobernante no solo del bien de los in
dios y  del adelanto de las letras, sino también de los a r 
tes y  de la agricultura, fomentó la fabricación do paños, 
la  cria de la seda, aumentando ol pianito de morales; los 
tejidos de ella; las labores de trigo ó quo los indios, acos
tumbrados al maiz, tenían poca inclinación, dedicándose 
á ellas los españoles; y  mandó llevar ovejas merinas de 
España, pora propagar la especie y mejorar la lana, que
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ora ya entonces un articulo de comercio. Con el mejora
miento (lo la calidad de lo lana, no solo en el centro del 
país, sino hasta en las provincias de Michoacán y  Jalisco, 
se abrieron en varios lugares y  pueblos, nuevas fabricas 
de paños, (le sayales y  de frazadas, que aumentaban la 
actividad del comercio y la riqueza de sus habitantes. No 
menos empeñoso en aliviar los padecimientos de la huma
nidad doliente y  en proporcionar mejoras materiales al 
pais, fundó muchos hospitales en los pueblos indígenas; 
construyó puentes; abrió nuevos y Amplios caminos; com
puso los que estaban hechos; empedró la ciudad; mandó 
abrir un rio que iba de la laguna de Citaltepec y  otro que 
nuce de las fuentes del pueblo do Teutiguaca, para con
ducir por ellos fácilmente cal y piedra con que fabricar 
nuevos edificios en la capital; y  llevó A cabo otras mu
chas obras de no menos importancia y  de bien pftblico, 
que le hicieren acreedor al aprecio de la sociedad en
tera.

Anticipándose muchas veces A las órdenes del monar
ca, y  adoptando lo que en favor de los indios Labia dis
puesto su filántropo antecesor Fucnloal. ordenó que no se 
ocupase A los indígenas en cargar en los caminos, aun 
cuando ellos se prestaran voluntariamente. No era po
sible, sin embargo, que la prohibición fuese en absoluto, 
pues cosos existían en que la necesidad y el interés pro
comunal exigiesen excepciones justas. Los animales de 
carga no bastaban aun para llevar en todas direcciones y  
cn un pais vastísimo, los diversos ramos de comercio que 
daban vida A la sociedad. Propietarios de cortos terrenos 
habría sin duda que no se encontrasen en posibilidad de
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comprar el número de caballos y  de muías en que condu
cir sus granos á las poblaciones inmediatas para su von- 
ta. Aunque es cierto que el ganado había ido en notable 
aumento, no era todavía su número suficiente para que el 
precio se hallase al alcance de la mayoría. Un caballo 
regular valia trescientos duros, y  los de menos importan
cia no bajaban de ciento cincuenta duros. (1) Muchos 
caminos, además, eran de difícil paso pura carros y  mu
ías, especialmente los do las haciendas lejauas i  las gran
des poblaciones, y  era imposible hacer absoluta la prohi
bición de los indios de cargu, sin notable perjuicio de la 
agricultura y  de los diversos ramos de la industria, mien
tras no so hnlloson todas las vias de comunicación del ex
tenso país, en estado do permitir el tránsito de los anima
les. Por eso el monarca le recomendó encarecidamente, en 
sus instrucciones, «que se aderezasen los caminos para 
que se quitasen los tamemes;» pero no le ordenó que se 
quitasen mientras se encontrasen intransitables para las 
carros y  los animales de carga, porque esto hubiera 
sido contrario al bien del país entero. Que la prohibición 
de ocupar tamemes tenia las justas excepciones que exi
gía el bien general, se desprende de las palabras que el 
mismo virey Mendoza troo en su relación al gobernante 
que lo sucedió en el mando. En ellos manifiesta que, ob
sequiando los deseos del monarca respecto «de los servi
cios personales y  el cargar de los indios, liabia hecho lo 
que era de justicia.» Luego, dándole aviso de que deja

(1) «Vallan los basaos, 4 trescientos posos, y los corrientes á denlo y cln- 
cuenta.»—Berssl Dtaz del Csstillo. Hlstv de la conq.
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escritas algunas instrucciones referentes & ese mismo asun
to, y  de decirle que «en ellas entenderá la materia para 
proveer todo lo que convenga,» termina aconsejándole, 
«que no sea de golpe, porque la experiencia tiene mos
trado ol gran daño qno se rescibe do hacerse lo contra
rio.» (1)

El virev, como se ve, iba quitando, segnn las instruccio
nes de su monarca, el servicio de los indios de carga, en 
donde no era absolutamente preciso; pero en aquellos lu
gares en que no Labia otro medio de llevar los efectos, y 
que de quitarlo de repente, hubiera resultado un mal para 
las clases todas de la sociedad, faé quitando el uso de los 
lamemes á medida que mejoraba los caminos. Como los 
indios, antes de la ida de los españoles, eran los que con
ducían los cargamentos de unas provincius A otras, pues 
desconocían los animales de caiga, no extrañaban el que 
les ocupasen en conducir efectos, y  muchas veces lo de
seaban, porque veían remunerado largamente su trabajo. 
La mayor parte de ellos contemplaba con gusto el bien 
que les había resultado con la iutroduccion de animales 
que les relevaban de su antiguo y penoso trabajo; poro

(1) Por lu palabra qno atiranto dejo copiadas arriba raspeólo do )fia Ins
trucciones dol monarca j  da loa disposiciones del virar, *0 va qne la prohibi
ción dol oso do los Indios do cnigu tuco sus Jostsa exea pelones. Han surrldv 
por lo mismo un orior, algunos spmolsblcs escritores como el podro Cabo y 
otra, ti tsoolsr que lo Orden ÍOd on absoluto. Los que hnn asegurado que -no 
obelante lo pioblblolon, los encomenderos siguieron lisclondo cargará leu 
Indios como bestias.» snn lo han padecido mejor, puso ni so hablen qnltsdn 
todos, ni ol virar manldesM d su sucesor qao los quo tenían encomiendas bor
laban ras dlsposioiones.
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algunos habría que .sintiesen renunciar ¡Y las utilidades 
que les proporcionaba la ocupación ¡i que se hallaban 
acostumbrados.

La disposición del virey, quitando ol servicio de los ta- 
momes, eu doude los caminos lo pcmiitian, fui muy po
cas veces quebrantada, pues se tenia bien presente la 
gruesa multa impuesta a  Cortés por la segunda Audion- 
cia, no obstanto haberlos ocupado en servicio del rey, y  
«nunca, como asegum el mismo virey Mendoza, fue tan 
respetada y  acatada la justicia, ni tan comedidos y con
certados los espafioles, ni mojor tratados los indígenas 
que durante esa época.» Estas palabras del probo go
bernante cuyo noble celo por el bien de la raza indígena 
ha merecido los elogios del mundo entero, deben leuer 
mas peso para el hombre de sano criterio que ama la  ver
dad histórica, quo las exageradas lineas rebosantes do co
lorido, trazadas por escritores mas apasionados que justos, 
que se han esmerado eu presentar cuadros conmovedores, 
cuidándose mas del efecto que de la exactitud.

Nada descuidaba el activo gobernante de lo que pudiera 
resultar en provecho de los naturales del país. Respetados 
sus caciques y dejándoles que nombrasen las autoridades 
de sus pueblos libremente, recayendo la elección eu los 
mismos indígenas, los nativos disfrutaban de los derechos 
del libre ciudadano, de igual manera que I09 mismos espa
ñoles. El nombramiento de caciquo lo hacian yu por elec
ción, ya por herencia, según la costumbre quo habinn 
observado antes de su unión con España; el cargo de al
caldes, que era conveniente para la ejecución de las orde
nanzas hechas para los nativos, era desempeñado por in -
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dios de buenas costumbres; y  los alguaciles que vigilaban 
por la moral y  do que no so cometiesen sacrificios huma
nos, eran también indios que babian abrazado el cristia
nismo.

Como uno de los vicios profundamente arraigado en los 
indios era la  embriaguez, los monarcas espafioles babian 
dictado varias ordenanzas con el fin de remediar esc 
mal que les conducía á  cometer excesos contrarios á la 
sana moral. Cuando se hallaban en ese estado, fácil
mente se olvidaban de los preceptos de la religión cris
tiano, y  se entregaban ít los actos que acostumbraban 
en su antigua religión. Enagenada la razón por el li
cor y  muy especialmente por su bebida regional lla
mada pulque en que mezclaban una yerba fermentante 
y  nociva, «cometían idolatrías, dice una de las leyes, 
liacian ceremonias y  sacrificios de la gentilidad, trababan 
pendencias en que se quitaban la vida, y  cometían mu
chos vicios camales, incestuosos y  nefandos.» (1) En to
das sus diversiones y  bailes bebían con exceso, y  los re
sultados de la embriaguez eran los que indicados quedan. 
De aquí el que se diese una ley para que no se consintiesen 
los bailes públicos de los indios, sin licencia del goberna
dor, y  la recomendación de que so vigilase porque no se 
excediesen ni destemplasen en la bebida. (2) Las penas
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(II Lej-e. de ludio, libro VI, tu. !.• De lo. Indio., I.;  XXXVII. do ¡U d. 
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impuestas por las autoridades de los pueblos & los que 
contraviniendo 4 las Ordenes dictadas, cometían actos re
pugnantes 4 la moral, se herían ó sacrificaban, eran las 
de azotes, que nunca pasaban de veinte, aplicados por las 
autoridades indias del pueblo, trasquilarlos, y  hacer que 
se ocupasen en el servicio personal en las fraguas de los 
herreros ó en algunos talleres. El virey Mendoza, para 
evitar algunos abusos que se cometían. mandó que en lo 
sucesivo, «4 nadie se diese 4 servicio personal, porque 
siendo la embriaguez particular, bastaba castigarla con
forme 4 la ordenanza, y  que solo las generalas so castiga
sen por ser de necesidad para el buen Orden.» (1) 

Aumentada la población blanca considerablemente ya 
con muchas familias españolas que iban diariamente 4 
establecerse, ya  con los hijos de ellas nacidos en el país, 
los indios que hablan aprendido todos los oficios y  los 
diversos ramos de ind ustria introducida por los castellanos, 
ganaban decentes jornales, que los proporcionaba las co
modidades necesarias 4 la vida del hombre civilizado. 
Aun los indios que se ocupaban en las cosas que podia 
desempeñar el hombro do mas limitada inteligencia, ga
naban un jornal que excedía al valor de su trabajo. A los 
que se empicaban en desherbar y en otras tareas igual-

pcrlodielo: «mandaba (la lay) quo no ao conalntlcaeu baila í loa Indi» aln l|- 
conola dol gobernador.» Poro el porlodlota acallaba lo podenca y Juatecauea. 
M ullí" da hacer odloaa ano prohibición rocomondeblo. E* oeoalblo que en 
algún» cacriloree no boyo en ludltouslonn lo buena Ib necearla, pnaa r*. 
dunda an perjuicio dol lector quo daca conocer la hlatorio.

(II Halaclonea, apuulamiantoa y arla» del vlroy Mandón i  au eucaor Don



mente fociles de las heredades, se les Labia pagado dia
riamente hasta entonces, nn cuartillo de plata, ó sea 
cinco reales vellón A cada trabajador; y  aunque, A juicio 
del intachable virey Mendoza, «según la calidad de los 
indios y  lo poco que trabajaban bastaba el cuartillo,» el 
emperador mandó que se les aumentase la paga A fin de 
favorecerles generosamente. «Si le pareciese A Vuestra 
Señoría, le decia el expresado virey A su sucesor en el 
mando, les podrá acrecentar el jornal A diez maravedises, 
y se les da domasiado.»

Dos cosas importantes se desprenden de estos dos hechos 
expresados por la autorizada voz del ilustrado gobernante 
que no conoció superior on la protección A la clase indí
gena: que no gemian los naturales bajo el peso de un 
trabajo matador como se ha dicho por algunos respe
tables escritores que no han tenido oportunidad de con
sultar los documentos originales, y  que se les pagaba ge
nerosamente.

Para favorecer A los artesanos indígenas que hnbian 
adquirido los conocimientos necesarios en los diversos ra
mos llevados por los españoles, dictó el virey Mendoza 
acertadas disposiciones. Desde su llegada al país, habió 
procurado que se aumentase el número de oficiales indios 
en todos los oficios, y  su deseo lo vio realizado. Era cos
tumbre entonces en España y  en los demás países de Eu
ropa, que para ejercer el oficio de artesano, sufriese exa
men en aquel A que se había dedicado. Conforme con esta 
costumbre, se liabian liecho unas ordenanzas en que se 
disponía que solo al oficial que manifestase en el examen 
saber todo el oficio con perfección, se le permitiese abrir
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establecimiento, y  que do ignorar algo, continuase de 
oficial hasta que adquiriese los conocimientos necesarios. 
E l virey Mendoza, anhelando multiplicar los talleres, or
denó que se examinase A los indios y  lo mismo á los espa
ñoles, en las cosas que mojor supiesen, y  quo do ellas se 
les diese titulo, A fin de que abrióndose nuevas tiendas, 
el público aprovechase las ventajas que resultan siempre 
de la competencia.

Las fuentes principales do donde los españoles sacaban 
el mayor provecho y que existían improductivas y  muer
tas antes del descubrimiento de la Nueva-España, eran 
las minas do plata, las hojas do los morales para la cria 
de seda, y  la yerba del campo que después sirvió pora que 
paciesen los ganados que so multiplicaban prodigiosamen
te. Eran tres ramos de riqueza en que podian ser favore
cidos por los gobernantes, sin daño de los naturales. El 
virey Mendoza que comprendía lo que importaba al en
grandecimiento del país el desarrollo de ellos, procuró 
fomentarlos, favoreciendo hasta donde era posible A les 
mineros, los cultivadores de la seda, y  á los ganaderos.

El afán y  la constancia con que los españoles so entre
gaban al comercio, A la agricultura y  A las arles, encon
traban competente recompensa en las utilidades que con
seguían por resultado. De ellos salia la  renta principal 
con que contaba la corona en la Nueva-España; pues la 
qne tenia de los indígenas ora insignificante, según el 
informe varias veces mencionado del virey, y  diariamen
te disminuía, pues so hallaba al arbitrio de los mismos 
indios, de los corregidores y de los religiosos, creciendo 
únicamente por el valor de los efectos, dando la escasez
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valor al articulo, que era vprdaderameute un daño para la 
sociedad. (1)

Mientras el digno gobernante que dirigía la nave de la 
Nueva-España conducía A la sociedad por el camino del 
progreso y del bienestar social, el emperador supo, con sa
tisfacción, que habían sido ejecutadas lealmente las ór
denes dadas para residenciar A Ñuño de Guzman. Hacia 
un año que el destituido gobernador de l ’Anuco so hallaba 
reducido á prisión en las Atarazanas de Méjico, cuando el 
vircv recibió una comunicación del emperador CArlos V. 
En olla se disponía que el preso diese fianzas y  prestase 
juramento de presentarse al Real Consejo de Indios en el 
término que se fijaba. Llenadas las condiciones impuestas 
por el monarca, Ñuño de Guzman partió para España, 
execrado por la sociedad cu que liabin ejercido su mando 
tiránico. Cuando llegó á su patria, mandó el emperador 
que no entrase en la corte, y que se quedase en calidad 
de preso en Torrejon do Velasco, distante ocho leguas de 
ella, permitiéndole únicamente andar en circuito; pero 
sin salir del término prescrito, so pena do muerte. Aleja
do de lu sociedad, embargados todos sns bienes, mirado 
como vasallo que ha incurrido en graves fallas á su rey, 
Ñuño de Guzman sufría horriblemente. Viendo que su pe-
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liosa situación se prolongaba, instaba constantemente ú que 
se activara su residencia; pero estaba condenado ú pagar 
lo que habin beclio sufrir A otros, y  el tormento do per
manecer en el destierro, solo, como uu sér apestado de 
que se alejan sus semejantes, se prolongaba indefinida
mente. El monarca bahía determinado hacer rodar su ca
beza bajo el hacha del verdugo cuaudo llegó i  desembar
car; pero los ruegos do uotables personajes, detuvieron el 
golpe, y  se esperó la decisión del Consejo.

iB 3s. Mientras Ñuño de Guzman, humillado su 
orgullo y  despreciado do la sociedad, esperaba con ansiedad 
que se viese su residencia, D. Antonio de Mendoza reci
bía los mas lisonjeros plácemes del monarca por el acierto 
con que gobernaba los ricas provincias confiadas á su 
dirección.

Una declaración del Pupa Paulo III, hecha el 17 do 
Junio de 1537, respecto de la roza indígena, se recibió 
eu 1538 en todas las posesiones españolas de América. 
Ella (lió bicu prouto asunto, y  lia seguido dando, á varios 
escritores, yapara  presentar silos habitantes del Nuevo- 
Mundo como destituidos completamente de razón, ya  pa
ra pintar como inhumanamente injustos ¡i los españoles, 
ya tambieu para dar il lo dispuesto por el jefe de la igle
sia católica una interpretación puco nohle, que está muy 
lejos do merecer. El documento á  que me refiero, y  que 
se recibió en Méjico, asi como en los demás puntos de 
América, es aquel en que el Papa'declaré, no como se ha 
dicho equivocadamente, hombres racioualcs á los indios, 
siuo dueños de su libertad, aun cuando estuviesen fuera 
de la fé de Jesucristo. La bula del sumo pontífice, fue
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expedida pava luir-er respetar los derechos de los habitantes 
del Nuovo-Mundo, cualquiorn que fuese el país que so 
descubriese y  el estado de barbarie eu que se encontrasen 
sus hijos. Tuvo, en fin, por objeto, evitar que, eu lo suce
sivo, pudiese ninguno pretestar que se servia de ellos 
porque eran idólatras. El prusiano filósofo Paw, eu su 
obra intitulada «Investigaciones filosóficas sobro los ame
ricanos,» en que casi nivela, con notable injusticia, i. los 
antiguos habitantes de la  América con los séres irraciona
les, se aprovecha de lo que juzga declarado por el jefe de 
la iglesia, para apoyar así la opiuion emitida en sus es
critos, ú la voz que para esgrimir las anuas de la sátira 
por uua disposición que, si la hubiera examinado desapa
sionadamente, la habría sin duda elogiado por el fin hu
manitario quo encerraba. Para dar fuerza á la desfavora
ble pintura que hace de la roza indígena, dice que «al 
principio no fueron reputados por hombres los americanos, 
sino mas bien como sátiros ó monos grandes que podían 
matarse sin remordimiento ó reprensión;» pero que «al fin, 
por añadir lo ridículo á  las calamidades de aquellos tiern- 
)his, un Papa hizo una bula original, en la cual declaró 
que deseando fundar obispados en las iuas ricas provincias 
de América, les agradó asi ñ él como ul Espíritu Santo, 
reconocer por verdaderos houibres á los americanos, y  
que, siu esta decisión de uu italiano, los habitantes del 
Muevo-Mundo serian aun en el día, á  los ojos de los fieles 
una raza de hombres equívocos.» Que los indígenos siem
pre aparecieron como séres dotados do inlcligeucia y  do 
razón, se ve en las disposiciones dudas por Isabel la cató
lica y  su esposo Pei nando, desde el descubrimiento de las
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primeras islas. Los primeros indios Hoyados por Colon & 
EspaHa en 1493, fueron recibidos por los monarcas espa
dóles con carino paternal. Se les trató amorosamente, 
se les enseñó el idioma castellano y se les instruyó en 
la religión católica que abrazaron al conocerla. Al recibir 
el bautismo, la reina Isabel, su esposo y  el principe Don 
Juan, quisieron ser ellos mismos los padrinos de los pri
meros habitantes de la América, ofreciendo ¡i Dios bus pri
micias de la gentilidad del Nuevo-Mundo. Preciso es. 
pues, que viesen en los indios, para ser padrinos de ellos 
y  admitirlos en su comunión católica, hombres dotados de 
inteligencia, y  no «sátiros ó monos grandes,» como equi
vocadamente asegura el escritor Paw. I>os reyes católicos 
enviaron inmediatamente á las islas misioneros que ins
truyesen en la religión cristiana ¿ sus habitantes, y  die
ron orden de qnc se estableciesen escuelas á donde los 
indígenas se juntasen pura aprender ¡V leer, escribir, con
tar y  la doctrina del Evangelio. Nada de esto hubieran 
hecho ó no tenor una idea ventajosa de la capacidad de 
los habitantes de las islas descubiertas. Respecto de los 
indios de Anáhuac, los primeros que elogiaron su inteli
gencia, su sagacidad, su penetración, su talento, su po
licía. su habilidad en diversos artefactos y  su claro talen
to, fueron los conquistadores. Las cartas de Cortés al 
emperador Cárlos V y  la historia del franco soldado Ber- 
nal Díaz dol Castillo, están manifestando el ventajoso 
concepto (pie tenían formado de los indígenas de la Nuc- 
va-Espaüa. No fueron mas escasos en ponderar el ingenio 
y bellas disposiciones intelectuales respecto de los anti
guos habitantes de Anáhuac, el obispo do Méjico, Prav
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Juan de ZuiuArmga, y  el de Tlaxcala Fray Julián Gali
cia. E l ilustre virey Mendoza, cuya opinión debe ser te
nida en mucho por los amantes ú las letras, asegura que 
los indios que se educaban en el colegio de Tlatelolco, es
tudiando bellas letras, manifestabon bastante capacidad 
en ellas; y  lamentándose que una epidemia liabia arreba
tado A. los estudiantes mas aventajados, añade, que, «al 
presente no deja de haber algunos de los qno quedaron, 
que son preceptores en estudio de latinidad, y  hállase 
habilidad eu ellos para mucho mas.» (1)

No hubiera enviado la España á Méjico obispos, ni 
hubiera plauteado colegios, ni edificado hospitales, ni 
dictado leyes, si no hubieran tenido los españoles la 
convicción de que los iudigenas estaban dotados do cla
ra inteligencia. No necesitaron los españoles la decla
ración del Papa en el sentido que erróneamente le 
han dado los que no la han analizado, para recono
cer por verdaderos hombres, como séres iguales 4 ellos, A 
los habitantes de la  América. Muchos unos untes de que 
el jefe de la iglesia manifestase su decisión, los miraron 
como á seres de una misma especie. Varios se habiau ca
sado, asi eu las islas como en la Nueva España, con in -  
dius; y ni los españoles hubieron contraido indisoluble 
unión con irracionales séres, ni los sacerdotes católicos 
hubieran llegado 4 santificar el enlace por medio del sa
grado sacramento del matrimonio. La intérprete Marina 
se hallaba casada con el capitán español Juramillo, cuan-
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do el Papa aun no pensaba en dar su declaración : igual 
lazo indisoluble contrajo con la viuda do Gnatcmnlzin, 
uno de los principales individuos castellanos, y de supo
nerse es que los caballeros españoles. ¡1 quienes so pre
senta siempre celosos do gloria, no hubieran manchado sus 
blasones presentándose en la sociedad con esposas que no 
pertenecían ft la familia racional. El rey Fernando V, lla
mado el católico, dió en 10 de Octubre de 1514, una lev
en que decia: «Es nuestra voluntad, que los indios (t in
dias tengan como deben, entera libertad para casarse con 
quien quisieren, asi con indios, como con naturales de 
estos nuestros Teinos, ó españoles nacidos en las Indios, y 
que en esto no so les ponga impedimento.» No es posible 
que los reves hubieran dictado esa ley O no juzgar ít los 
indígenas debidos do igual inteligencia al hombre euro
peo. «Mas de un millón de indios» dice Fray Martin de 
Valencia que habían sido bautizados solo en la Nueva 
España hasta el año do 1531, seis años antes de la decla
ración del Papa. «Que se confesaban y  comulgaban con 
mucha devoción y frecuencia» afirma el obispo Zunutrra- 
ga; y  fuera de tolla duda esta que los celosos misioneros 
no hubieran dado el bautismo ni la comunión, i. seres 
equívocos ni á irracionales sátiros. No hay escrito español 
de aquella época, (pie no haga justicio ó la  capacidad de 
los indios, muy especialmente ó los de Nuevu-Espafia y  
el Perú.

Pero no solo incurre el señor Paw en el error do dar un 
sent ido que no tiene 4 la bula del Papo y  de asentar que 
fué precisa su decisión para que se tuviese por racionales 
ú los indios, puesto quo desdo el principio formaron igle-
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sias y  escuelas para ellos los gobernantes españoles, elo
giando su capacidad y buena disposición, sino que incur
ro en otro, que revela que no habia bebido en las fucntos 
inas fieles en ese punto. De otra manera no hubiera afir
mado que Paulo III los reconoció por verdaderos hombres 
racionales, llevado del interés do f-jndar obispados en las 
provincias mas ricas de la  América; pues sabido es que en 
las colonias españolas del Nuevo-Mundo, no se fundaban 
otros obispados que los que disponia el monarca de Casti
lla. A él le tocaba por el patronato qué tenia en las igle
sias edificadas en sus posesiones de América, autorizado 
por el Papa Julio II, desde 1508, la  fundación de los 
obispados y presentación de los obispos. No fué, pues, 
un interés mundano, sino el laudable de cortar los abusos 
contrarios ¡t la igualdad del hombre, el que guió al jefe 
do la iglesia íi la declaración hecha; y  lejos de merecer 
la inas levo censura por la decisión dictada, es acreedor 
d la gratitud de los hombres do sentimientos humanos.(1) 

Aun el aprecinblc escritor Rohcrtson busca apoyo para 
dar fuerzo il su opinión poco favorable en favor de los in
dígenos. «Algunos misionoros, dice, atónitos igualmente 
de la lentitud de su comprensión y  de su sensibilidad, 
los calificaron por una razn do hombres ton degenerada, 
que son incapaces de entender los primeros rudimentos de
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la religión. (1) No pone el señor Robertson los nombres 
■lo osos misioneros; pero si se rcliore íi los que recorrieron 
todas las provincias de la Nucva-Españn, no puede haber 
nada que ensalce mas el ingenio y  talento de los natu
rales. La opinión de los obispos ZumArragay Fray Julián 
(jarcés, asi como los dd  sabio Palafox, obispo de Puebla, 
y de otros varios prelados que hubian tratado de cerca ¡i 
los indios que educaban, está en oposición con el aserto 
del señor Robertson. El padre Fray Martin de Valencia 
aseguraba al hablar de los niños indígenas, que tenian 
notable disposición para comprender fácilmente las mate
rias religiosas, que eran de notable memoria, y  que «los 
hijos predicaban á sus padres en particular y en público, 
en los pulpitos, maravillosamente.» (2)

Lo dicho en defensa de los indios, apoyado en las leyes 
dictadas entonces, en los hechos y  en la autoridad de los 
escritores españoles que vivieron en los países descubier
tos en la ¿poca referida, sirve para destruir la inculpación 
■le los que han acusado de inhumanos A los españoles, 
asegurando que trataban de persuadir al mundo quo los 
indígenas carecían de razón, A fin de hucerlos trabajar 
como A bestias. Les seria de todo imposible A los que 
han consignado esa proposición , probar que se hulla 
basada en la verdad. Ningún espnñol recurrió al pre
testo de que los indios eran séros de otra especie, pa
ra disculparse cuando se le reclamaba el buen trato

(1) RoborUon. Hl«t. d® América, llb. 8.*
.2) Caria de Piaj Martin de Valonóla, uorita en Tlalmanalco el 12 de Ju

nio de 1331.
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<le ellos; ninguno trató de persuadir que no partici
pasen de los derechos de la humonidnd, ni que por sola 
su nutnr&lczn se les podía reducir ó una rigurosa escla
vitud. Lo mas que se aventuraron A decir los rnouos mo
derados, poco después del descubrimiento de las Antillas 
y  mucho antes de quo se tuviese noticia de Méjico, fué 
graduarlos de niños, juzgando conveniente, no la escla
vitud, sino la servidumbre política. En este sentido se 
habían expresado algunos en las controversias suscitadas, 
habiendo protestado antes que era ilícita la  otra esclavi
tud de compra ó de propiedad. Aun el vehemente Juan 
Ginés de Sepúlveda, en la disputa sostenida contra el pa
dre las Casos sobre la esclavitud de los indios, jamAs se 
refirió á  la esclavitud de propiedad, sino ó la política y  
civil. No obstante esta circunstancia, el Consejo de las 
Indias, negó la licencia para imprimir lo expuesto por 
Sepúlveda, y  el Consejo de Castilla lo remitió A las uni
versidades de Salamanca y AlcalA, que fueron de dicta
men que no debía darse A la prensa porque contenía doc
trina no sana.

Los indios, como tengo repelido varias veces, fueron 
declarados libres desde que se descubrieron las primeras 
islas; con iguales derechos A los españoles. Si nlgunos 
encomenderos procuraban sacar lodo el provecho posible 
del trabajo de los indios; si para evitar las reprensiones 
de los obispos por tenerles ocupados en las horas destina
das A lo enseñanza religiosa, contestaban que era mas 
conveniente enseñarles A hacer productiva la tierra que 
no los misterios de una religión que no comprendían, 
nunca les hieierou la ofensa de calificarles de uua mane
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ra ofensiva. Precisamente en que buscaban la disculpa, 
se patentiza que conocian su falta, reprobada por la 
nación entera y prohibida por las leyes. Del abuso que so 
cometió por algunos, no puede hacerse solidaria ú la so
ciedad que obraba de opuesta manera. E l robo y  el asesi
nato están condenados por todas las naciones; y  sin em
bargo en todos las naciones se cometen asesinatos y  ro
bos, sin que deje uno solo de los culpables de buscar 
disculpa A. su delito. Si en la Nueva España dieron esa 
misma contestación algunos encomenderos, debieron ser 
muy pocos, pues Hernán Cortés era demasiado coloso do 
los deberes religiosos, para haber dejado de hacer cumplir 
con lo dispuesto en sus ordenanzas. Menos es do creerse 
que sucediera durante la segunda Audiencia, presidida 
por el recto y virtuoso Fuenleal; y  por el informe dado 
por el virey Mendoza, sabemos que nunca fueron los es
pañoles mas comedidos y respetuosos con las leyes, ni 
mejor tratados los indios, que durante su administración. 
Lejos de dar ningún pretexto ofensivo A la diguidad de 
los indios, muchas voces se dejaban los intereses materia
les, por la  instrucción religiosa de ellos. Aun en el deli
cado ramo de la seda sufrían los cultivadores españoles 
bastante quebranto y bajaba la cantidad que so debía re
coger, «por causa, dice el virey en su informe, de algunos 
religiosos que por venir la  cría en cuaresma, les parcco 
que los indios no aoudcn A los sermones y doctrina, y por 
este impedimento otros dicen quo para ser cristianos no 
han monester bienes temporales.» Es pues de creerse que 
si algunos encomenderos hubo en la Nueva España quo 
para no desprender A los indios del trabajo, dieron el prc-
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texto que juzgaron mas conveniente seria en la época de 
arbitrariedad, de desorden y  de injusticia que goberné la 
primera Audiencia. El castigo impuesto A Nuüo de Guz- 
man y  los oidores que, pisoteando lns disposiciones reales, 
les liabian oprimido, como oprimieron A sus mismos com
patriotas, fué una elocuente lección para evitar nuevos 
arbitrariedades. Los mismos españoles radicados en el país, 
fueron los primeros en reclamar los derechos de los natu
rales y  en pedir justicia contra los gobernantes que no 
les liubiun guardado las consideraciones recomendadas 
por el monarca. Los prelados, sin embargo, A Gn de evitar 
que nadie, ni por disculpa, pudiese impedir la instruc
ción religiosa de los indios, y  verificándose todos los dias 
nuevos descubrimientos en diversos puntos de América, 
solicitaron del Papa la disposición referida, A fin de que 
ningún católico oprimiese á los indios, cualquiera que 
fuese el país que se descubriera. El resultado que pro
dujo la bula del Pontífice, fué de verdadero bien para la 
humanidad, lilla cerré la puerta A la disculpa de los ma
los que nunca fallan en ninguna sociedad humana, evi
tando que se repitiese el abuso, y  ningún católico, vista 
la decisión del jefe de la iglesia, puso pretexto para dejar 
de cumplir con su deber.

Casi en el mismo tiempo que ilegó :i Méjico la mani
festación hecha por Paulo III, envió el emperador CAr- 
los V, al virey Mendoza, el nombramiento de gobernador 
de la Nueva Galicia para su maestresala Francisco Váz
quez Coronado. E l virey Labia escrito al soberano, reco
mendando la capacidad y  servicios prestados por la perso
na que juzgaba digna de aquel honroso empico, y  el
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emperador, deseando complacerle, obsequió su recomen
dación.

Kste nombramiento y  el de obispo de Michoacán licclio 
en Vasco de Quiroga, ambos por indicación do D. An
tonio Mendoza, prueban lo satisfecho quo el soberano es
taba de la manera con que gobernaba las vastas provin
cias de la Nueva España. Todas los curtas que se recibinn 
en la corte, pintaban con los mas lisonjeros colores la mar
cha favorable de los antiguos dominios de Moctezuma y 
demás reinos del Anáhuac, y  el rey se manifestaba sa
tisfecho del que dirigía las riendas de sus lejauos es
tados.

te so . El virey 1). Antonio de Mendoza, aunque 
veía cumplidas exactamento las disposiciones que había 
dictado para el buon trato de los indios, se complació en 
ver la declaración del Papa, y  continuó procurando llenar 
las obligaciones que como gobernante tenia. Todo habia 
prosperado en el país bajo su ocertada dirección; y  la ciu
dad de Méjico, asi como las demás de la Nneva-Españo, 
hablan triplicado en número de edificios y habitantes. (1) 
Considerando la explotación de las minas como uno de los 
romos principales que daban vida al país, favorecía hasta 
donde le era posible á los que se ocupaban de ellas, pues 
juzgaba, como él dice, que si decaían, todos los demás
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¡1) «Ello eludid J lu domio que ul&n dibujo <1* mi gobernación podrá

Ionio loroconlado do lo quo on cuando JO riño i lo llorro «-Corlo dol rlrcj 
Mondón ol emperador, ol 30 do Julio do ltll.



ramos del país disminuirían considerablemente excepto los 
artículos de exportación.

Cuando el activo virey se ocupaba de la buena marcha 
de los diversos ramos que constituyen el bien social, se 
presentó en Méjido Fray Bartolomé de las Casas, animado 
de las ideas filantrópicas con quo se había distinguido en 
favor de la rana indígena, desde el descubrimiento de la 
isla de Sonto Domingo y Cuba. Lleno de celo apostólico, 
solicitó del virey que 4 las provincias pertenecientes 4 
tribus 4 donde no habían ido aun tropas conquistadoras, 
enviase únicamente misioneros con los cuales se dirigiría 
ó predicar el Evangelio. El apostólico sacerdote se prome
tía de la predicación pacifica, la conversión de las naciones 
idólatras, y  la unión de ellas 4 España por gratitud y  re
conocimiento. D. Antonio de Mendoza, no teniendo que 
emprender gasto ninguno para aquella expedición verda
deramente religiosa, accedió gustoso 4 la petición del 
ferviente sacerdote, y  el Fray Bartolomé de las Casas 
se dirigió con número suficiente de religiosos de su ór- 
den, 4 Chispas. donde hacia muy pocos años que esta
ba. (1) El filúntropo sacordotc y  los virtuosos misioneros 
que fueron en su compañía, se entregaron con ferviente
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celo á la predicación, procurando atraer ú los pueblos idó
latras al conocimiento del cristianismo. Pedro de Alvura- 
do, gobernador y  adelantado de Guatemala, á cuyo terri
torio pertenecía la provincia de Cliiapas, hizo una incur
sión con sus tropas por los pueblos en que los religiosos 
habian sembrado la doctrina del Crucificado. Los habitan
tes, alarmados con la presencia del conquistador de Gua
temala, y  creyéndose engañados por los misioneros que 
les habían prometido qne ningún soldado penetraría eu 
su territorio, abandonaron la nueva religión y corrieron 4 
empuñar las armas. Disgustado el padre las Casas del 
paso dado por Pedro de Alvarado, se dirigió sin tardanza 
al puerto, y  embarc4ndo.se en un bergantín que estaba 
próximo 4 hacerse 4 la vela, salió para España, donde 
se quejó al rey del proceder del gobernador de Gua
temala.

Dicen algunos escritores que la crueldad con que los 
encomondcros continuaban tratando 4 los indios, motivó 
la visita del filántropo las Casas al virey Mendoza y su 
marcha 4 la corte, para procurar el remedio. Manifestado 
queda por lo que he dado 4 conocer del informe del virey 
4 su sucesor en el mando, que esa opresión estaba muy 
lejos de existir. Las órdenes del monarca en favor de los 
indígenas se veian escrupulosamente cumplidas, y  algu
nas de ellas los hizo aun mas liberales el entendido virey. 
Se les evitó la molestia que les resultaba do que no fue
sen sin licencia de un pueblo en que estaban establecidos 
4 otro, disponiendo que «los indios como personas libres y 
súbditos del monarca, viviesen donde quisiesen, sin que 
se les hiciese fuerza.» Esta disposición de Mendoza, man-
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<1<¡ el rey «que así se guardase.» Nadie podia obligar ¡1 
ningún indígena á que trabajase, aun cuando le ofrecie
se pagar bien, si no era su voluntad hacerlo, l ’or este 
motivo y  «por darse por libres los esclavos y esclavas», asi 
de los que tonian desde lo antiguo los caciquos, como los 
que habian hecho los españoles al cogerles prisioneros en 
las sublevaciones, «no tienen los hombres, dice el virey, 
quien les haga una tortilla, es forzoso ir <1 comprar pan 
ít la plaza, no solo los vecinos desta ciudad, mas para las 
minas de Tasco y Zultepec.» Como la escasez fué crecien
do á medida que se quitaron los servicios personales y  se 
dió libertad aun i  los que habian vivido siempre esclavos 
de los caciques, se ocurrid al medio de llevar negros afri
canos que se ocupasen de los trabajos mas precisos. (1) 
Que estaba lejos de existir, por fortuna de la humanidad, 
esa tiranía con los indios de parte de los encomenderos, 
en la Nueva-España, lo esta demostrando un documento 
elevado por la intérprete I).' Marina al virey Mendoza. 
En ese documento se queja, como lutora y curadora de su 
nieto D. Alonso do Estrado, que «los indios del pueblo de 
Tilantongo que tenia en encomienda, no querían cumplir 
ni dar los tributos y  servicios que les correspondía, de lo 
cual recibia agravio y daño.» (2)

l)e suponerse es que no fuesen los indios de Tilantongo 
los únicos que obrasen de esa manera con los oncomende-
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(1) «Ufanado loa aervloloo ba heoho «nttar gran oanUdad d» negrea.» 
Relación, npnnlainlontoa J aviaos dnl virey Uondou 4 tu auoeaor D. Lula do

(!) Véate la notm de la pdglnn 530 do cata tomo.
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ros. Doña Marina, asi por los servicios que había prestado, 
como por la elevada posición que guardaba su esposo en la 
sociedad, era mirada con alta consideración; y  si ella, lo 
mismo que su esposo, se veian desobedecidos de los indíge
nas. no es de creerse que alcanzasen roas obediencia los quo 
se encontraban en esfera menos elevada. Los indios, viéndo
se defendidos por las leyes, y  encontrando constante apoyo 
en las autoridades, no solo se presentaban al virey para ha
cer valer sus derechos, cuando alguno trataba de hacerles 
daño en alguna cosa, sino quo muchas veces eran ellos 
los que, por ocupar terrenos que no les perleuecian, rom
pían tierras cerca de las estancias en que los españoles te
man sus ganados y en diversas partes, sin tener necesi
dad de ello, sin roas objeto que el de tener un motivo lia
ra quejarse. (1) Nada habla mas elocuentemente que estos 
hechos, en contra de la opresión pintada por los que se 
han inspirado en los vehementes escritos del pudro las 
('asas, y  no han tenido la oportunidad de ver los intacha
bles documentos en que se encuentran referidos sencilla
mente los acontecimientos por respetables individuos que 
estaban obligados á presentarlos con fiel exactitud.

No eran los indios, como es fácil juzgar por los ante-

(1) B»u Untan (la <)• quo no raolblaion dono los Indios on sus labramos j  
somontaras por los que taolsn sslnncls ds panados Junio i  ollss) podrí tenor

monto por ocupar Horras y bscor dono t  los ospsflolss. nuorsmsnto rompan 
Horno coros do los omlonetas y on otras portas sin lonor nocesldsd, por tanor 
causo do so quejar, pan que yendo asi V. S.‘ no lo pormlla.>-Bolaclon, apon- 
loa y asilos del slrey Uondotn 1D. Luis do Volsseo.



riores hechos, hombres que dejaban pisotear los derechos 
quo les daban las leyes dictadas en su favor por los mo
narcas y los gobernantes. Aunque humildes y  callados, 
no dejaban posar la ofensa que se les inferia sin elevar su 
queja á la  autoridad, no abandonando su reclamación 
hasta no verla obsequiada. Por ese carácter dócil al mis
ino tiempo que caviloso y tenaz en sos demandas, eran 
.calificados de manera diametralraente opuesta por los mis
mos que creían conocerlos. «Algunos dirán á Vuestra Se
ñoría, dice el virey Mendoza á  su sucesor cu el mando, 
que los indios son simples y  humildes, que no reina ma
licia en ellos y  que no tienen cobdicia; otros al contrario, 
que están muy ricos y  que son bagabuudos é que no 
quieren sembrar: no crea á  los unos ni á los otros, sino 
tratóse con dios como con cualquiera otra nación sin lia- 
cor roglas especiales.» El prudente virey terminaba di- 
ciéndole que, asi los que se hallaban animados por interés 
espiritual, como por temporal, rara vez presentaban con 
seucillez la verdad, y  que, por lo mismo, obrase después 
do un detenido eximen.

Para el celoso padre las Casos que buscaba la absoluta 
perfección en los gobiernos; la santidad do los séres angé
licos en los hombres de la tierra; una dielia sin término 
para la raza indígena que superara á  su mismo deseo, si 
posible era, tenia que aparecer tiránico todo lo que no 
llenase el bello ideal que él anhelaba ver realizado pora 
los habitantes de la América. No es de extrañar, pues, 
«pie se presentase «l solicitar que se le permitiese atraer «i 
los iudios á  formar parte de 1» uacion española, con solo 
la predicación de los misioneros, sin necesidad úc armas.
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sin tener que derramar una sola gota de sangre humana. 
Ya este ensayo lo había puesto en planta, como tengo re
ferido en el segundo tomo, en la Costa-Firme, nueve 
aüos antes de haber sido descubierto Méjico; y  no obstan
te el funesto resultado que tuvo, no abandonó su ¡dea, 
que la juzgaba realizable, y  le liemos visto presentarse al 
virey Mendoza para plautear en Chispas otra colonia de 
religiosos únicamente. (1)

Hombre que se hallaba dominado de esc celo apostólico 
en favor de los indios, preciso es que aun juzgase oprimi
dos por los encomenderos 4 los naturales de la Nueva- 
lispaiía. Pero si digno es del respeto de la humanidad 
entera por sus relevuntes virtudes y  su ardiente, filantro
pía, no goza de igual reputación como historiador. Su 
pasión porLla noble causa que había abrazado, le cegaba: 
y  dominado por ella, solo brotaron de su pluma descrip
ciones recargadas de colorido y cuadros que !e presentaba 
su fantasía, al ver el escenario por el prisma de la preocu
pación. No hay uno de los mismos que le admiran como fi
lántropo, que no le censure como historiador. E l instruido 
escritor mejicano Don Francisco Javier Clavijero cali
fica de «terribles.) los escritos del padre dominico, y  dice 
que «contienen algunos puntos de la historia antigua de 
los mejicanos, lun alterados y exagerados, que no puede 
descausar sobro la fé del autor.» El padre Beamnonl, 
que es uno de los que mas procuran disculpar sus inexac
tos cuadros, dice: «Es fuerza conceder que reina en su tro
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cí) Puedo Tone lo que digo «obre le fonnuelon de le eolonle que Ibnnd en 
le COiU -Firme, en el tono *.- de eete obre, cep. X. píg. SODj *10.



todo cierto aire de viveza y exageración, que conmueve y  
previene contra lo que produce, y  que los hechos que 
alega tienen, sin alterarlos en la sustancia, en el uiodo 
con que los pinta su pluma acre, uo si' qué do odioso y  
chocante, que podiu muy bien suavizar, a  no estar dema
siado preocupado a favor de los indios, que quería defen
der de todos modos.» Nadie, sin embargo, ha dado A co
nocer mas los contradicciones y errores que se encuentran 
en los escritos del padre las Casas, que el abate D. Juan 
Nuix. (1) Al detenerse en el número de victimas indíge
nas que el severo sacerdote dice que perecieron eu los di
versos pulsea de América, manifiesta, aritméticamente, 
que era una cifra que superaba, con mucho, a la que te
nia de habitantes el mundo entero. (2)
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(1) Reflexione» liuperalelee eobre I. humanidad de lee eepoAolr» en lu 
Indine, i»r el abate U. Juna Nuil.

(Si Jingo conveníanlo poner elgo de lo que dice el ebole Nnlx, d fin de 
que el lector tengo une pruebe evidente del grade electivo i  qoe llevo le exn- 
geración el mlelenerodominico. «Augura el podre lee Cecee, que en le Tiene

que todo Bípede: celo ce, mee de «X» leguen de terreno. Lae lelei deepobledee 
j  detienen eertn don mil Irguen de tierra.» Según cito, o burra Nuil, «compu
tándolo entonoen en Bípede, comprendiendo Portugal, a lo menoe quince mi
llonee de poraouet, le deepobleolou de América habrlu nido de treedentoe ml-

olerln, que bebían muerto en aquel tiempo, mee de quinen ouenloe. Pera neto 
ora mu J poco, por lo oual adade jr Jura, que en Mas entufas coas de nieto, y 
CUMIO lo ke encarecido, note dicto. Mi encarecido en calidad. n¡ en cantidad de din 
mil fortes una.» Denpaee de copiar el eedor Kulx lee autorloree palabrea de la» 
Cenen, dice: «Loe que orean i cele mlnlenera ee menonter que tengan una gran 
moaitraoelded, porque contándote ce el mundo, negun el ciloulo mee alto, mil
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Por dignu que sea ol filántropo misionero Jel aprecio y 
respeto de todos los que abrigan sentimientos de humani
dad, no puede aspirar, como historiador, áque  se admitan 
sus producciones como exacta pintura de los hechos.

La pluma del padre las Casas huso mucho bien á la raza 
indígena; pero notable daüo á la verdad histórica. Sus 
escritos que entonces sirvieron para contener los abusos, 
después hau servido de apoyo á la calumnia de apasio
nados autores, que disculpan la inexactitud del cuadro 
que copian, por el sentimiento que guió el pincel del pin
tor. Mas justo seria, y  mas conveniente á la instrucción 
del que leo la historia, recomendar las virtudes del lilán- 
tropo sacerdote,ypresenlar sus defectos cornu historiador, ¡i 
lin de uo arrojar infamantes manchas sobre los que no eran 
menos dignos ú la caridad evangélica que los demás seres

pulo de I» rnu.ru» k manos deequellos cosqulal.doraa.oa preciso qus loan, 
panol» Sajan quitado la vida os aquel bravo llampo, i dlox mil Sombras mas do 
loaquohajsn lodo nuestro globo.» El número, baelondo una ouenla mus exac- 
•a. oa aun mejor, j  ralo as ve por una nota que as halla an la mlama obra del 
«Prendo abata Nula, sn que »  los: «Aquí paraca l.aj er.qulvoc.olon: porque 
al según el cálculo masillo, re cuentón onel mundo mil mlllonnds personas, 
y la soma do quince millones as la décima milésima parla da loe muertos & 
manos do los conquistadoras, multa que estos mataron, no solo dios mil Som- 
broa mas de los que contiene al globo, sino ciento cuarenta y nueve mil millo- 
nn, j  extrayendo uno da olenlo y cincuenta, reatan elantn ouarenta y nueva. 
Pero al se Saca el cálculo sobre al número de muertos que el señor Cosos 
asienta en el prólogo (.qué asombro!] se sigue que los conquistadores mataron 
tontos hombres como tendrían diez mil globos tan poblados como el nuestro.» 
Bl referido abato Noli, después de petenlliar los errores, contradicciones, fal
tas de verdad y sorprendente cxaguraolou del padre las Casas, dice Seblando 
do la obra que Impugna: .¿Esta libro es historia, ó entes bien romanes, d co
medla?»
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humanos. La verdadera virtud es la justicia: v el histo
riador honrado que mué lo verdad, dehe censurar la exa
geración y  las faltas presentadas con meditada intención, 
como indignas de las sinceras páginas de la historia. 
Entro el apasionado y  fnutAslico piucel del filántropo 
dominico y  la reposada pinina del ilustrado virev D. An
tonio de Mendosa, el bueu sentido aconseja que acojamos 
sin titubear, el cuadro presentado por el segundo. En 
él no podia existir nadu que no fuese la exacta copia 
de lo sociedad que gobernaba, puesto que presentaba la 
pintura al que se hallaba cotejándola con el original, y  
que, siendo responsable de lo que iba il recibir, hubiera 
denunciado inmediatamente el mas leve engaño y la mas 
ligera falta.

Preciso es despojar ú la historia de la América, de las 
páginas de apasionados escritores que han presentado A 
sus antiguos habitantes como séres destituidos de inteli
gencia, y  ;t los españoles que la poblaron, como hombres 
que posponían los sentimientos de humanidad A la codicia 
de oro y  de riquezas. Se advierte en esos escritores una 
falta de consecuencia que sorprende. Aceptan sin titu
bear. las exageraciones del padre las Casas en todo lo que 
tiende A verter el odio sobre los castellanos, y no admiten 
la opinión favorable del mismo, respecto de los dotes in
telectuales ron que pinta A los indios. (1) La verdad bis—

(I) Pow que icos* lodo lo que el padre lu Caree e«criba corma loa espa
ñolar, tln emborna de no haber preaanclado la mojor parle ríe loa heclioe qua 
ranero, no admita nada da lo que aa error de la Inteligenciado loa ladlaedlce.
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lorien está interesada en destruir los errores y  las preoen- 
paciones, y  las inteligencias americanas, con sn sólida 
instrucción y buen criterio, están en el deber de vindi
car ¡V las dos valientes razas de que dcscionden.

Mientras el reino de la Nueva-Espaüa florecía visible
mente bajo ol acortado gobierno del ilustrado vi rey Don 
Antonio de Mendoza, un acontecimiento vino ú cortar la 
buena amistad y  excelente armonía que había reinado 
hasta entonces entre él y- Hernán Cortés. Desde que se 
tuvo noticia de la existencia del rico reino de Quivira y  
de sus siete brillautes ciudades en que abundaban el oro, 
la plata y  las perlas, se propuso ol virey enviar una ex
pedición para descubrirlo y  tomar posesión de la tierra. 
El marqués del Valle, al ver los preparativos que so 
hacían para emprender el descubrimiento, manifestó que ¡l 
él le pertenecía la empresa, asi por ser cosa análoga á su 
empleo de capitán general, como por el privilegio que el 
rey le había concedido para los descubrimientos por el 
mar del Sur. E l virey que anhelaba participar de la  glo
ría que prometía la agregación de los afamados territorios 
á la corona de Castilla, se propuso encomendar la expedi
ción á Francisco Vázquez de Coronado, gobernador de la 
Nueva-Galicia, y  avisó al marqués del Valle, que se abs-



Inviese de dar paso ninguno respecto del proyectado des
cubrimiento.

Resuelta la expedición, el virey despachó sus órdenes 
á  Vázquez Coronado, para que se dispusiese A emprender 
su marcha hacia las auríferas regiones de Quivira, que 
era entonces el punto que excitaba la atención de los 
conquistadores por las maravillas que del país habian 
contado Fray Míu-cos de Niza, Cabeza de Vaca y sus 
compaQeros. Anunciada la empresa, muchos caballeros y  
personas distinguidas quisieron formar parte en la expe
dición y so presentaron con sus armas y caballos.

Viendo Hernán Cortés los preparativos que se hacían 
•le parto del virey para la adquisición del ponderado reino 
de Quivira, se propuso acometer la empresa de su descu
brimiento, sin contravenir á la  prohibición que se le ha
bía hecho. Al efecto dió el mando de tres buques que tenia 
dispuestos en un puerto del mar del Sur, á D. Francisco 
de Ulloa, leal amigo suyo y acreditado marino, con ins
trucciones de que recorriera la costa por el lado en que se 
decia estaba el reino de Quivira, y si lo cncoutrabu. loma
se posesión de la tierra por la corona de Castilla, en nom
bre suyo.

is4 0 . Entre tonto, el virey Mendoza Labia envia
do á reunirse con las tropos del gobernador Vázquez Coro
nado, la fuerza que habia reunido en Méjico. Al mismo 
tiempo le envió por mar algunos buques para que se combi
nasen los operaciones del descubrimiento, paos mientras 
la escuadra debía explorar las costas, las fuerzas terrestres 
se ocuparían en reconocer ol territorio que se bailaba de la 
otra parte de Culiacan. Vázquez Coronado se dirigió A
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Coinpostela, para recibir 6. lns tropas que el virev le en
viaba. Pasada revista ñ los pocos dias para emprender la 
jamada, bailó que la división se componía de doscientos 
sesenta ginetes perfectamente armados, y de sesenta in
fantes: los soldados de caballería llevaban cotas de malla, 
la mayor porte hechas de cuero de vaca, crudo, y  las otras 
de fierro: los caballos tenían defendido el pecho y el anca 
con espesas mantas de algodón, para resistir el golpe de la 
Hecha; y  los soldados de infantería iban armados de es
pada y  rodela, siendo muy pooos los que llevaban balles
tas, y  menos aun los que cargaban arcabuz.

La distancia que habia desde Coinpostela hasta Cnlia- 
can, en que empezaban A extenderse nuevos territorios 
era de cien leguas. El país, en esas partes, se hallaba des
poblado, pues los pocos habitantes que tenia, eran cortas 
tribus errantes, esparcidas por los bosques y  las inmensos 
llanuras. Don Francisco Vázquez Coronado mandó hacer 
el acopio necesario de víveres para que nada faltase al sol
dado al cruzar los anchos desiertos, y  reunió el mayor nú
mero de muías y  caballos que condujesen el cargamento. 
Tomadas estas disposiciones y  dejando de teniente de 
golteruador y  enpitan geucral de la Nueva-Galiciu S 
Cristóbal de Oñate, emprendió la marcha con su ejercito 
el dia 1.* de Febrero de 1540. Cruzó la tropa expedicio
naria inmensos terrenos, sin encontrar población ningu
na, sino aisladas y miserables chozas que revelaban la po
breza de lns que lns habitaban. Después de muchos dias 
de penosa marcha por caminos en que se imprimía acu
so por la primera vez la huella humana, llegó el ejército 
ni rio de Yaquimi, que hoy se conoce con el nombre de
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Yaqui, A cujas márgenes se dió descanso A la tropa. 
Nuevos territorios despoblados siguieron atravesando las 
tropas sin encontrar señal ninguna que indicase que se 
acercaban al poderoso reino de Quivira; al maravilloso 
país de las siete admirables ciudades, que contaba por 
capital A la esplendente Cíbola de suntuosos edificios y  
de civilizados habitantes vestidos de ricos mantos adorna
dos de oro v perlas. Asi llegaron A una provincia llamada 
Señora que, por corrupción de su antiguo nombre, se de
nomina hoy Sonora. Un ella encontraron una corta villa 
en que descansó <d ejército, sin contar con otros viveras 
que con los que liabia socado de la Nueva Galicia y  que 
iban agotándose. El jefe de la expedición Vázquez Corona
do, queriendo corresponder A la confianza que habió depo
sitado el vi rey en Al, continuó la marcha, llegó por in
mensos despoblados A la orilla de un rio, formado por uu 
brazo del rio Colorado que pasó en balsas con su cjArcito, 
y ul cabo de muchos dias de privaciones y trabajos, des
cubrió la tropa algunos pucblecitos á orillas de los arroyos, 
cuyas miserables casuclms estaban hechos de palos y  pe
tates. Como las provisiones se habían agotado y liabian 
muerto en el camino algunos soldados por haber comido 
yerbos y ralees venenosas que desconocía n. dispuso Váz
quez Coronado detenerse en aquellos puehlccillos hasta 
proveerse de inaiz, de alubias y  calabazas, que encon
traron en ellos, en bastante abundancia, l ’or dos indios 
que se presentaron al jefe español, se tuvo noticia de que 
estaba A distancia de algunas jomadas de allí el pueblo 
de Cíbola. Vázquez Coronado se dirigió hacia Al. y  poco» 
dios después entró cu la población, tras de un ligero com
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bate con los habitantes. Habiendo adquirido el jefe espa
ñol algunos informes respecto de la situación de la pro
vincia en que estaba, y encontrando que correspondían 
con las noticias que se teninu del territorio de Quivira. 
sospechó que las deslumbrantes descripciones de Cabeza 
de Vaca y de Fray Míreos de Niza, no eran mas que do
radas ilusiones forjadas por la fantasía. Para convencerse 
de si se encontraba realmente en la provincia ponderada, 
rocorrió parte del territorio, y  en el circuito de seis le
guas alcanzó á  descubrir oíros tantos pueblos que, con el 
primero quo ocupaban los españoles, formaban el mismo 
número de las siete ciudades descritas por Fray Múreos 
de Niza. Esta observación dió mayor cuerpo á sus sospe
chas; pero no quoriendo abandonar la empresa hasta no 
estar convencido de la verdad, dispuso que varios capita
nes recorriesen el pois por diversos rumbos. Las tropas se 
dirigieron unas húcia la costa y  otras húcia el interior, 
caminando centenares de leguas; pero nada encontraron 
sino miserables chozas desparramados A distancias inmen
sas unas de otros en los vastos desiertos. Uno de los capi
tanes, llamado Melchor Díaz, llegó A un gran rio que 
actualmente se llama el Colorado, cerca de su desemboque 
en el mar. Al pasar una loma bastante elevada observó 
un árbol corlado y  puesto en forma de cruz. Despertada 
su curiosidad al ver en aquellos dosiertos la formo del 
siguo de la redención, se acercó A examinarlo, y  en la 
corteza del Arbol rió esculpidas unas letras que decían: 
«Alpié- eslti k m  carta.» Se buscó ol papel, y  con efecto lo 
hallarnu dentro de una vasija de barro, perfectamente ta
pada. A Gu de que las lluvias no pudieran perjudicarle.
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Abrió apresuradamente la caria y  la leyó con ansiedad. 
Estaba linnada por Francisco de Alarcon, .jefe de la escua
drilla quo el virev Mendoza había enviado ó explorar la 
costa, on combinación con la fuerza mondada por Corona
do. Kn el papel decía que había llegado con tres navios, en
trando por la barra de aquel rio, que era muy profundo, 
conduciendo herraje, ropa y víveres, para la  gente del ge
neral Vázquez Coronado; que había estado esperando mu
chos días á  la expedición enviada por tierra; pero que no 
habiendo podido adquirir noticia ninguna, se vió precisado 
¡i salir del puerto, porque los barcos se habían llenado do 
broma y quoria poner en conocimiento del virey Men
doza las observaciones hechas. Viendo el capitau Melchor 
Diaz que la flota luibia regresado hacia Veracruz y que el 
país quo recorría no presentaba mas que desiertos, dis
puso volver A donde había quedado el general Vázquez 
Coronado. Este, entre tanto, liabia seguido marchando Ini
cia adelante eu busca del rico país de Quivíra, alentado 
por inicvas noticias que adquirió de que existían provin
cias muy feraces y  ricas; pero aunque cncoutró algunas 
poblaciones, ninguna de ellas era de importancia, ni los 
desiertos que el ejército atravesaba tenían semejanza con 
las maravillas contadas de los auríferas regiones que se 
buscaban. Una dosgracia acontecida al general Vázquez 
Coronado, hizo que no se continuase la marcha. Ilabiu 
montado á caballo pura dar un pasco al rededor de un 
puobh'cillo ou que el ejército se detuvo ó descansar. A 
poco do haber salido, notó que el corcel iba inquieto; poro 
no advirtió que ia inquietad provenía do que la silla, quo 
era nueva, le lastimaba. Atribuyendo A fogosidad del
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corcel los raros movimientos que liacia, quiso, como dies
tro ginele quo era, domar al nnimal, y  lo arrimó las es
puelas sacándole al galope. Con los movimientos que ha
bía hecho y  la carrera que llevaba, la silla que iba floja, 
cayó al suelo con el ginete, recibiendo éste, un terrible 
golpe en la cabeza. Conducido al pueblo pura curarse, la 
gente empezó A mostrarse disgustada de una expedición 
penosa y  sin provocho, manifestando deseos de volverá la 
Nueva Galicia. Vázquez Coronarlo les prometió compla
cerles; y  restablecido de la herida, emprendió la vuelta, 
convencido de que la ponderada Ouivira, no liabhi sido 
roas que un delirio de los soñadores de países maravillo
sos. Dadas las órdenes para retroceder, los misioneros 
franciscanos so manifestaron tristes, pues anhelaban pre
dicar el Evangelio á los naturales de aquellas lejana» 
tierras. Animados de su celo apostólico, pidieron al gene
ral quo les permitiese quedarse en la provincia en qno es
taban, pues deseaban atraer i  sus habitantes al cristianis
mo. F.l que mes oinpoño mostró en permanecer entre los 
indios idólatras, fué el podre Fray Juan de Padilla. Trató 
Vázquez Coronado de pintarles el peligro cu que queda
ban, procurando persuadirles á quo se volviesen con el 
ejército; pero viendo que insistían en quedarse, accedió A 
sus deseos. En cuanto el ejército se alojó, el padre Padilla, 
acompañado de otros religiosos y  de un lego llamado Fray 
Juan do la Cruz, se internaron en el pafs, donde murieron 
martirizado» á manos de les ¡ndigcuas. N» tuvo mejor 
éxito la expedición de mar quo.la de. tierra. Francisco do 
Alarcon, después de haber corrido toda la costa haciendo 
frecuente? desembarcos, se volvió al puerto de d»ude ha-



CAPITULO
Ma salido, sin hallar rastro que indicase la existencia del 
rico país do Quivira. La oxpcdicion enviada por Heman 
Cortés a  las órdenes de Ulloa, tuvo también un triste re
sultado: de los tres buques, uno volvió al puerto desman
telado, y  de los otros no se tuvo noticia por mucho tiem
po. tais regiones auríferas, de bellísimas ciudades y abunr 
duntes eu ricos metales y perlas, se convirtieron en 
lavamos y  miserables chozas.

Mucho había gastado Hernán Cortés en sus expedicio
nes navales, sin que de ellas hubiera alcanzado otros 
resultados que menguar considerablemente su fortuna. 
Viendo, pues, malogrados sus proyectos y  creyendo ajada 
su dignidad, determinó ir A España á pedir al soberano 
que diese órden de que se le pagaseu las sumas que había 
dado mi las armadas primeras pertenecientes A la corona, 
asi como para arreglar la cuenta del número de vasallos 
•|iio se le liabian dado y algunos negocios de intereses con 
Ñuño de Guzman. No dudaba que en la corte se atende
ría A sus justas reclamaciones; y  confiando en quo su re
greso seria prouto, se embarcó A mediados del año de 1540, 
llevando en su compañía á solo su hijo I). Martin, que 
r.ontaha entonces ocho años de edad. Cuando, después do 
uua feliz navegación, se acercaba A Madrid, donde estaba 
la corte, el Real Consejo de Indios dispuso que salieran 
A recibirle, y  le señaló para habitación las casas del co
mendador D. Juan de Castilla. El monarca so hallaba en
tonces en Gand; y  entre lauto que esperaba su llegado, 
procuró ganarse el aprecio del presidente Fray García 
Jaioísu, cardenal de Sigtlonza, y del comendador Cobos, 
distinguidos validos del monarca. Siempre quo Hernán
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Cortés iba al Real Consejo de Indias, salia un oidor basta 
la puerta del salón donde se verificaban los acuerdos, y so 
le conducía con mucho acato a  los estrados donde estaban 
el presidente Laoisa con los oidores. En el momento que 
entraba, se le disponia una silla al lado de los principales 
miembros del Consejo, y se le oia lo que teuia que ex-

Mientras Ueman Cortés esperaba la vuelta del monarca 
y  se lisonjeaba de un arreglo pronto en sus negocios por 
las atenciones que alcanzaba del comendador Cobos y dol 
Cardenal Laoisa, en Méjico so continuaba embelleciendo 
la ciudad y dando impulso á  los diversos ramos que cons
tituyen el bien de los pueblos.

El obispo Fray Juan de Zunulrraga. animado siempre del 
noble sentimiento de caridad, edificé un hospital paro in
dígenas, empleando asi en favor de la humanidad los bie
nes que poseia. Para su conservación y  lustre, ofreció el 
patronato al emperador, que lo aceptó gustoso, fomentán
dolo con gruesas limosnas.
Oran «lema. Un espectáculo agradable y  nuevo en la 

Nueva-Espaüa para los españoles, se. verificó en ese año 
de 1540, A qne concurrió el viroy con los priucipales ca
balleros castellanos. Había manifestado el instruido go
bernante, deseos de ver una cacería hecha por los indios, 
de la manera con quo acostumbraban hacerlo cuando el 
emperador Moctezuma salín á presenciarlas; y  los caci
ques, anhelando satisfacer su curiosidad, pues le aprecia
ban sinceramente, dispusieron una que correspondiese 
exactamente á la descripción.

El sitio que eligieron fué una espaciosa llanura situada
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eutre Jilotepec y  San Juan del Rio, donde el espectador 
podía seguir todos los movimientos de los cazadores desde 
cualquier punto en que se situase. El vasto escenario en 
que debían lucir su destreza y  habilidad los cazadores in
dios, se halla á treinta y cinco leguas al Poniente de Mé
jico, dejando ver A uno y  otro lado, pero ú distancias in
mensas, elevados montes que parecen perderse entre las 
nubes. Los que se dirigen de la capital al interior dol 
país, encuentran, al aproximarse á ese punto, una subida 
suave, desde la cual descubren, de repente, la vista do un 
interminable llano, sin malezas ni tropiezos que impidan 
el paso. En un sitio del mismo llano que se juzgó con
veniente , improvisaron los caciques una quinta, desdo 
donde el virey y  su comitiva pudiesen presenciar ol es
pectáculo. Mas de quince mil indios, todos mejicanos, 
se apostaron en aquella llanura, y  ojeando lu caza, se 
iban formando en circulo, conduciéndola hasta la quin
ta en que se hallaba D. Antonio de Mendoza con los ca
balleros españoles. La destreza de los indígenas en ojear 
los animales que se veian aprisionados dentro del circu
lo, y marchando hácin donde los cazadores so baldan pro
puesto, proporcionó al vire}' y á su comitiva grata satisfac
ción y solaz. Después de haber recreado la vista con la 
agradable escena referida, (lió la señal para quo empezase 
la matanza. Era medio dia. Los indios, con una ligereza 
asombrosa y guardando un Orden admirable, so lanzaron 
sobre los animales, disparando sus certeras Hechas. El es
pectáculo duró hasta los momentos de ponerse el sol. El 
virey quedó asombrado del número de animales quo ha
bían sido cazados. Solamente la cifra de los venados que
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se mataron, ascendió A setecientos, no siendo menor la de 
coyotes y  liebres que perecieron. Contento ü . Antonio de 
Mendoza de haber presenciado lo que habia escuchado 
ponderar desde su llegado A Méjico, ofreció que dentro de 
dos años asistiría A otra cacería, y  dió las gracias A los ca
ciques por el buen roto que le habían proporcionado. 
Para perpetuar la memoria de aquella caccria, quo fué la 
primera que se verificó dosde la cnida del imperio azteca, 
se llamó el sitio en quo se verificó, llano del Cazadero, 
nombre que conserva hasta nuestros dias.

líenos agmdablo filó el imponente aspecto quo presen
tó poco después, el gigantesco volcan do Popocatepetl, vi
sitado en tiempo de la conquista por el valiente espitan 
Diego de Ordaz, y  por cuyo cráter descendió Francisco de 
Montano, atado A una cuerda, para coger azufre. Horri
bles bramidos que se escuchaban basta cuatro leguas de 
distancia, se dejaron oir, presagiando una espantosa erup
ción. Foco después, abrasadores torrentes do cenizas vo
mitadas A considerables distancias, abrasaron los Arboles 
y  las sementeras do los alrededores, causando terrible sen
sación en los habitantes. Por fortuna cesaron pronto los 
ruidos subterráneos y las erupciones volcánicas, sin quo 
hubieso que lamentar desgracias personales. El virey y 
los obispos, queriendo hacer menos sensibles las desgra
cias, socorrieron A las familias mas pobres que habian 
visto desaparecer sus sembrados, y  continuaron llevando 
A la sociedad por la senda de la moral, del saber y de los 
adelantos materiales.

iB-ai. Al mismo tiempo que el virey Mendoza 
adquiría nuevos títulos A la estimación y respeto do sus
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gobernados, Pedro de Adverado, gobernador y  adelantado 
de Guatemala, se disponía A salir A una expedición quo 
sojuzgaba de notable importancia. Desde su vuelta A la 
Nueva España, hacia cuatro años, se huida ocupado en 
hacer los preparativos para ella. Comisionado por el em
perador para que enviase una escuadra por el mar del 
Sur en descubrimiento de la Especería, quiso hacerlo do 
una maDera imponente, poniéndose ¡i la cabeza de la ar
mada. Acariciado de lisonjeras esperanzas y anhelando 
alcanzar gloria y honores, se propuso que sil armada aven
tajase A todas las que Hernán Cortés había enviado an
teriormente por el mismo mar dol Sur, y  que baldan te
nido un triste resultado. Empeñoso y activo, reunió trece 
buques de diversos portes, perfectamente provistos do ví
veres, municiones de guerra y  artillería. El número do 
soldados que logró reunir para la expedición, ascendía A 
seiscientos cincuenta, sin que se contasen en esa cifra, 
los pilotos y  los marineros encargados únicamente del 
servicio de los barcos. Siendo la caballería una de las co
sas mas importantes para la campaña con los indios, com
pró mas de. doscientos caballos, que,, aunque ompezaban 
A abundar cu el país, no bajaba de trescientos duros el 
precio de los buenos y ciento cincuenta el de los regula
ros. Como la mayor parto de las cosas pertenecientes A 
los buques las tuvo que llevar de Veracruz, distante dos
cientas leguas del punto on quo disponía la Ilota, el cos
to de la armada fué excesivo. No bastándolo los bienes 
que tenia, ni el oro que sacaba de. las minas de Guate
mala para los enormes gastos de la armada, pidió pres
tado A sus deudos y amigos gruesas cantidades cod quo
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logró terminar sus preparativos. Dadas las órdenes de 
marcha, la escuadra se hizo ¡i la vela y  so dirigió al puerto 
de la  Purificación, perteneciente á la provincia de Jalis
co, donde tenia que tomar algunos soldados y bastimen
tos. Noticioso el virey de la  lucida armada, y  deseando to
mar parle en la empresa y continuar el descubrimiento 
de Quivira, escribió á Pedro do Alvarodo, manifestándole 
que anhelaba tener una entrevista con él antes de quo 
partíase, relativa ó la empresa que iba á acometer. Las 
personas enviadas con la carta y  las cuales llevaban el 
encargo de persuadir á Pedro de Alvarodo á la  cntrovista 
solicitada, fueron D. Luis de Castilla y  Agustín Gutiér
rez, mayordomo del virey. Obsequiado por Alvarodo el 
«leseo de Mendoza, la  entrevista se verificó en el pueblo 
de Chiribitio, perteneciente á la  provincia de Miclioucau, 
que era do la encomienda de un pariente del adelantado, 
llamado Juan do Alvarado. Terminada la conferencia y 
de acuerdo en todo los interesados, Podro de Alvarodo 
volvió á Guatemala á negocios de su gobierno, y  en se
guida marchó á donde estaba la escuadra. (1) lin los mo
mentos en que la armada iba ú hacerse á la vela, recibió 
una carta de Cristóbal de Oiiale, á quien Prancisco Váz
quez Coronado había dejado de teniente de gobernador de 
Jalisco, al salir al descubrimiento do Quivira.

Aunque he dejado referido el mal éxito que tuvo la 
expedición que sulió eu busca de eso reino que se pintaba 
nadando eu oro y perlas, los expedicionarios no volvían 
aun de ios territorios á donde se habiun internado, y  por 
lo mismo se ignoraba el resultado de la empresa.

il) Bcrnal DbedcIttetlIln.HIai. de la conq.



La carta de Cristóbal de Guate se reducía ú manifestar 
il Pedro de Al varado, que la mayor parte de los pueblos 
de la provincia so habían sublevado; ó pintarle serias 
desgracias que habían acontecido y á pedirle auxilios, 
haciéndole ver que sin ellos, se perdería toda aquella 
parte del país para la corona de Castilla.

La carta afectó notablemente ó Pedro do Alvarado.
La determinaciou que lomó, la veremos en el siguien

te capítulo.
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Coolinde «1 gobierno del rlrey Mendosa.-Subleraclon de lo» Indio» «o la 
!*«•'» Gmllcla.-Cauaa de la rubleraolon.—Sorprenden y derrotan loa Indio» 
al capllan Ibarra -Da erleo del lertnumlenu Crieldbal de Olíale al rlrey 
.» l« pW» refuenoa—Pide Oíale auxilio á Pedro de Alterado.-Uaroba tile 
ceñirá loe Indio» eubleTiuloa.—Mearle de Pedro de Alrar»do.-Tl4g<co í  o 
de au eeporo.— Crlaldbal de Oíale ae fortifica en Ouidilajira.— Loe In
dio» Manan é Ouadalrjar».—Triunfo alcanzado por Oíale.—Sale el rlrey 
hiela I» Nuera Calida con fnerzaa oonalderablee.-Redoce d loe aublerado» 
i la obediencia.—Burla doa eecuadrlllaa i  nueroa descubrimiento» por el 
inar del Sur—Muerte de Nuío de Guarnan.—Nuera» leyea en favor de loe 
Indio».—Se diapone r|ii» la» encomienda» araban al morir loa qne laa tenían, 
aln paaar A aue Iitjoa.-V» de rlallador d Méjico Frandaco Tollo de Sandoval. 
—Uepreeentoclon de loa encomendóme contra la Iry aobre repartimientos. 
—Tollo anepende lo ejecuolon por eonarjo de Ice prelado» r del rlrey haala 
que el monoica resuelva.—Marchan lo» apodoradoa 0 Sapada.—Determine-

duela observada por el rlroy y Zumirrag»socorriendo d los Indiosenfermo». 
—Llega el padre las Casas C UfJIco.—Severa conlealnclon que da al rlrey 
cuando envía * darle la bienvenida.-Voelr» s España el vlaludor Tollo.

Denle 1541 b

Todas las providencias dictadas por Cristóbal de Oñate 
en la Nueva Galicia, desde que fuó nombrado teniente 
de gobernador por ausencia de Francisco Vázquez Coro
nado, llevaron el sello do la prudencia, del orden y  del 
afina por el buen servicio al monarca. Después de haber 
dado algunas acertadas disposiciones en diversas villas
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habitadas por españoles, se dirigió ó la oiudnd do Com- 
postelu, A fin de tomar noticias respecto de la calidad de 
la costa v de todo lo que convenía al fomento y  seguri
dad de la provincia. Cumplido caballoro, sabia hacerse 
respetar sin temer, y  templaba Injusticia con la clemen
cia. Cuando se ocupaba en tomar informes de lo que mas 
conveniente juzgaba para la mejor marcha de su gobier
no, recibió la noticia de que los indios teenjines, do la ju 
risdicción de Ostoticpao. se liabian sublevado, y  que los 
•leí valle de Castlan, pertenecientes A la misma naoion, 
molestaban A los indios pacíficos de otras provincias que 
se dirigían A sus negocios A la ciudad de Coinpostcla. 
Cristóbal de Ofiate procuró contener el alzamiento, valién
dose de la persuasión al mismo tiempo que amenazándo
les con las anuas; pero convenoidos los sublevados de que 
nada podrio por medio de la fuerza, puos era inny poca 
la gente que tenia, continuaron on sus hostilidades. El 
capitán español arbitró entonces que la ciudad do Com- 
postela, en vez de estar en Sontiago de Tepcc, donde se 
había fundado, estuviese en el vallo de Castlsn, donde 
quedó al fin asentada, por hallarse en medio de las pobla
ciones de tecojines, desde donde seria mas fácil irlos re
duciendo A la obediencia. Poblada la ciudad con los es
pañoles que habían pasado do un punto A otro, y dejando 
en ella do gobernador al oapiiau Juan de Villolva, mar
chó A Guadalajara para ocuparse de los asuntos de su go
bierno. Pocos diaa después de haber llegado, recibió una 
carta del jofe que había dejado en Composlela, donde le 
hacia saber qnc los indios de (iuaynaniola y  Guasamota 
se habían sublevado dando atroz muerte A su encomeu-



dero Juan de Arce. La sublevación encontró eco cu los 
indios de lodn la siena, y  pronto cundió desde Culiacan 
linsta las cercanías de Guadalajara. Cristóbal de Obate 
contestó á Villulva encargándole que procurase tener en 
buen estado de defensa la ciudad de Compostela, y que se 
previniese contra las incursiones que los indios pudieran 
hacer. Por su parte, hizo on Guadalajara lo que el arte 
de la guerra prescribo para la seguridad’ de una plaza, y  
cebú mano de los medios inas eñcaces para ocurrir al re
medio de la imponente sublevación. Sin embargo, la 
fuerza con que contaba era muy corta para atender á la 
defensa de los diversos puntos que estaban amenazados. 
Un los momentos en que meditaba en lo critico do la si
tuación rt que se veia reducido, recibió nuevas que au
mentaron su iuquietud. Los indios cascanes de los mon
tes y  de los valles, los de la sierra de Tepce, asi como los 
del valle de Nochiztlan y Teocalticbi. se hnbian fortifica
do en una elevada y fragosa sierra, llena de asperísimas 
rocas, llamada por lo difícil de su acceso, ilixtou, que 
significa, subida de galos.

El motivo de esla sublevación no fnú ni el mal trato 
que los iudios recibían de sus encomenderos, ni la falta 
de prudencia del jefe que liabia quedado al frente do los 
negocios de la  Nueva Galicia. Los tributos estaban tasa
dos con mucha moderación, y  los encargados de recibir
los, guardaban con los indígenas las consideraciones reco
mendadas por los gobernantes. (1) El origen do aquel

CAPITULO XVII. 669



movimiento, así como el de otros muchos, verificados on 
diversas épocas, estaba en el limite justo que la religión 
cristiana liabia puesto iV sus pasiones camales y  sus laxas 
costumbres. Hacia muy poco que aquellas provincias lia- 
biau escuchado las mAxiuias del Evangelio, y  no se ha
llaban en estado de comprender su benéfica moral. Acos
tumbrados A tener muchas mujeres, se resistían á entrar en 
una religión que les señalaba por compañera una sola. 
Los caciques y señores, muy especialmente, deliian re
currir A las sublevaciones, para disfrutar de los goces 
y del absoluto poder que habían disfrutado. Por las máxi
mas de la nueva religión asi como por los leyes de los 
monarcas españoles, no solo se veían obligados á separar
se de la poligamia, sino que dejaban de tener los nume
rosos esclavos de que siempre re liubiau servido. (1) No 
han  titubeado algunos escritores, guiados por los apasio
nados escritos del padre las Cusas, atribuir todas las su
blevaciones de los indios A la opresión cu que les pinta 
sumidos por los eucomenderos. No han  meditado que en 
el ¡dan del religioso dominico entraba no pintar la resis
tencia de ios indios A dejar sus antiguas costumbres y
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religión, para atribuir el origen de las sublevaciones 
únicamente al sistema de encomiendas, que era su empe
ño extinguir ¡V todo trance. Es de importancia observar 
que los levantamientos no se verificaban sino en las pro
vincias recien agregadas ú la corona, y nunca en aquellas 
en que el pueblo indígena podia comparar lo que fué ba
jo el poder do sus caciques y lo que era regido por 
gobernantes á quienes podia presentarse í  elevar sus 
quejas contra los que le ofendian. Los indios de la Nueva 
Galicia llevaban poco de haber prestado obediencia A las 
autoridades españolas, y  la fuerza que habia dejado Fran
cisco Vázquez Coronado al marchar á  su expedición de 
Quivira, era insignificante. Era natural que los caciques, 
comprendiendo que su autoridad absoluta il»  ú terminar; 
que sus numerosos esclavos dejarían de serlo, y  que sus 
serrallos donde gozaban de las caricias de las mujeres 
mas hermosas, iban ú desaparecer, para unirse á una sola 
compañera, excitasen á tomar las armas á los pueblos 
acostumbrados ú obedecerles ciegamente. No obrarían 
con menos actividad los sacerdotes de las sangrientas di
vinidades, que eran mirados como semidiosas por los indí
genas. Los indios al escuchar de sus jefes y  de los minis
tros de sus dioses que los extranjeros iban ¡i profanar sus 
templos y i  destruirles, era imposible que dejasen de 
acudir ú la defensa de lo mas caro que habia para ellos, 
la religión y sus costumbres.

Que la resistencia ¡i dejar la poligamia y sus placer*? 
sensuales, fué el principal origen de la sublevación de los 
indígenas de la Nueva Galicia, se desprende de las pala
bras del sacerdote lleanmon!. profundo conocedor de las
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costumbres de los naturales. Con celo infatigable recor
rían los misioneros los pueblos de las provincias, anhe
lando apartarles de la  corruptora poligamia «y poner re
medio A una enfermedad tan difícil de curar, dice el 
mencionado sacerdote, por bailarse profundamente arrai
gada en sus costumbres sensuales.» Pero la empresa ero 
difícil. Los misioneros, A pesar do su infatigable constan
cia. encontraban resistencia ú sus inAxiiuos contra la con
cupiscencia; y conociendo por lo que Ies «enseñaba la 
experiencia, que era imposible remediarla luego.» se 
veian precisados á «disimular, esperando mejor ocasión» 
para lograr su objeto. (1)

Vieudo el teniente gobernador Cristóbal do Oñalc que 
la sublevación lomaba proporciones gigantescas, envió al 
capitán Miguel de Ibarra con algunos soldados españoles 
y muchos indios amigos que sacó de Tlajoinules. á que 
procurase atraer A los snblevmlos A la obediencia. Partió 
Ibarra con su gente, y  se dirigió A la escabrosa sierra de 
Mixton. Después de haber subido con inmensa fatiga el 
fragoso monte en que se bailaban fortificados, trató de 
persuadirles A que abandonasen su actitud hostil. ]o>s di
jo con afectuoso acento, que indicasen si tcnian alguna 
queja, A fin de poner remedio al mal; que habiéndose 
manifestado siempre amigos de los españoles, no debian 
hacer armas contra ellos, cuando en nada ¡es habían 
ofendido: y  terminó suplicAndoles que dejasen la actitud 
hostil que habían tomado, cuando en nada se les había
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faltado y que volviesen A sus pueblos tranquilos 3* sin te
mor. La respuesta de les escuadrones indios fuó arrojar 
una lluvia de Hechas, en medio de espantosos alaridos de 
guerra y  del espantoso mido de sus iustrnmentos bélicos. 
Viendo el capitán Miguel de Ibarra la resolución de ba
tirse en que se hallulian los contrarios, se retrajo con su 
corla fuerza iV un sitio conveniente quo proporcionaba al
gunas comodidades A la tropa. Los indios sublevados, al 
notar el punto en que liabia situado su campamento, le 
enviaron A decir que al día siguiento bajarían A donde se 
hallaba, pues anhelaban la paz y se arrepentían de ha
ber disparado sus Hechas contra sus soldados. kl espitan 
Ibarra recibió con mucho agrado á los comisionados, y 
contento de la disposición manifestada por los contrarios, 
so entregó al reposo. Eran las ocho de la mañana del do
mingo ite llamos. El sol se hallaba eclipsado, y una ligera 
niebla velaba la cima de la montaña. Los sublevados, fa
vorecidos por la inedia luz, bajaron con sigilo de sus po
siciones, y  se presentaron de improviso en el sitio en que 
estaban los españoles y los indios tdiados almorzando y 
descaidados. Los numerosos escuadrones eascniics, sin dar 
lugar A sus enemigos á que volviesen de su sorpresa, se 
lanzaron sobre ellos con furia espantosa, matando dos
cientos indios del valle de Toualá. diez españoles, y  co
giendo varios prisioneros de los últimos. Introducido el 
desorden y siendo muy corto el número de castellanos 
que quedaba, emprendieron la retirada, llegando á los 
tres dias áOundalajara con la infausta nueva de su der
rota. A  esta noticia, que causó profunda pena al teniente 
gobernador Cristóbal de Oñatc, se agregó, á lo« pocos ins-
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tantea, otra no menos alarmante. En cartas quo le oscri- 
bian do Culiacan, Compnstela y  Purificación, le daban 
aviso do que todas las provincias estaban alzadas, y  amu
gados los puntos guarnecidos por los pocos espuñoles quo 
Labia. Cristóbal de Oñato encontrándose siu tropas para 
poder acudir ¡X todas partes, dió noticia al virey del alza
miento, pintándolo la necesidad de que curiase pronto 
socorro. Eligió pura esta delicada y  peligrosa comisión, 
pues tenia que cruzan por entre pueblos sublevados, al ca
pitán D. Diego Vázquez, (pie partió sin lardatnza con al
gunos soldados de caballería.

Mientras esta corta fuerza se dirigía á  Méjico, ledro 
de Al varado llegó con su armada al puerto de Natividad, 
para emprender su expedición de descubrimientos por el 
mar del Sur, acariciando la esperanza de dar con el reino 
do Quiviru y de encontrar las ricas tierras de la Espece
ría. Estando disponiendo su íuarclia, recibió uuu curia 
del capitán Juan Fernandez do Hijar, á  cuyo cargo esta
ba la villa de la PuriKcacion, donde le daba noticia Je la 
sublevación de la provincia, de lu derrota de lbarra y  de 
las circunstancias aflictivas en que se encontraban Lis 
cortas guarniciones españolas. La carta concluía pintando 
il la Nueva Galicia ó punto de perderse pura la corona do 
España, y  dicióndole que él solo, después de Dios, podía 
salvar á sus compatriotas de la muerte, prestando un no
table servicio ol rey.

Pedro de AlvaraJo, animado del deseo de librar á  sus 
compatriotas do la horrible muerte quo les amonazaba y 
de cumplir con los deberes Inicia su monarca, mandó de
sembarcar la gente que llevaba, para velar un socorro de
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las poblaciones amenazadas. Hecho esto, escribió al **<,_ 
bcrnador Cristóbal de Oñate haciéndole saber que iba en 
su auxilio, v de acuerdo con sus capitanes, dispuso lo que 
so juzgó conveniente para sofocar la sublevación. Dejó 
cincuenta soldados para resguardo de la armada ; destacó 
¡í nn capitán con otros cincuenta, al pueblo de Autlan, ó 
lin de que, en caso necesario, acudiese A la defensa del 
pueblo de la Purilicacion; igual número de gente, al 
mando de un oficial de acreditado valor, envió A la villa 
de /apollan, para socorrer A los vecinos de Colima 3- pro
vincia de Avidos, que colindaba con la Nueva G alicia; 
situó veinticinco hombres en lítzatlan, r  otros veinticinco 
en la laguna de Chúpala. A distancia de siete leguas del 
valle do TonalA; dió órdenes al capitón Diego López de Zú- 
ñiga, á  quien conlió el pueblo de Etzatlun, pora que auxi
liase al pueblo de Tequila si liabia algún movimiento, 3' 
él. con ciento cincuenta hombres, la mayor parte de caba
llería, partiópara la ciudad de Guadalajara, donde se en
contraba d  gobernador Oñate. Caminando A marchas do
bles, logró llegar pronto Aun gran rio que hubiera detenido 
por muchas horas su marcha, si los indios do la provincia 
en que corria, se hubieran hollado en actitud hostil; pero 
por fortuna su3’a los caciques de TonalA y de Tlacomulco 
se mantuvieron fieles A los españoles, y  no solo le propor
cionaron los medios de pasar el rio. sino que pusieron A 
sus órdenes un ejército do valientes guerreros. Igualmen
te leales se manifestaron las provincias de Pontzitlan, 
Cuitzeo, Ocotlan, Atemajnc y  Tepatitlan, cuyos caci
ques anhelaban conservar la  amistad de los hombres 
blancos.
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ie-a>. Después de haber sido obsequiado Podro de 
12 iís jmio. ,\1 varado y su gente por los caciques y  seño

res del vallo do Tonalá, A quienes regaló algunos objetos 
españoles de mucha estima para ellos, continuó su mar
cha. Avisado ol gobernador Cristóbal de Oñale do quo se 
hallaba ú eorla distancia de Guadalajara, salió A recibirle 
A media legua do la ciudad. Después do saludarse afec
tuosamente y de cruzar entro los que llegaban y los quo 
les reeibiuii, los cumplimientos que exige la buena edu
cación, se dirigieron juntos A Guadalajara, donde entra
ron pocos momentos despnes, en las primeras horas de la 
tarde del 12 de Junio do 1541.

Ansioso de gloria militar y  queriendo que A él solo de
biesen los españoles de la Nueva Galicia el verse libres 
de las numerosas huestes indígenas de que se veian ame
nazados. resolvió salir A batirlos A sus fuertes posiciones, 
antes do que llegasen los socorros del vire)', y  sin querer 
valerse do ningún vecino ni soldado de la ciudad. Era un 
alarde .le vanidad, que revelaba mas valor que pruden
cia. Al manifestar su propósito, trotó Cristóbal do Oñate 
■lo separarle de su intento, pintándole lo inespugnablo do 
la montaña, ol carActer bel icoso de la gente, y  el nume
roso ejército reunido allí por los caciques de las diversas 
provincias.

No habiendo ya temor do quo las guarniciones españo
las fuesen atacadas, por el auxilio quo les luibia prestado, 
opinaba el gobernador quo no so les atacase hasta que no 
¡legase la gente que esperaba do Méjico. Esta importan
cia que Cristóbal de Oñate daba A la empresa, excitó mas 
y  inas cu Pedro de Alvurado el deseo do manifestar que



era capaz por sí solo do darlo feliz cima. Resuelto A tomar 
la fuerte posición con sus soldados únicamente, dispuso 
dar el ataque dentro do breves dias. Llegado el momento 
de partir, lo dijo el gobernador OBate que sentia mucho 
dejarle ir solo, porque se vería en graves trabajos por ser 
considerable rl número de enemigos, y  por los pan
tanos y  fragosas sierras en quo se linbian fortificado. 
«La suerte eslA echada y  en Dios confio:» fué la  contes
tación do Alvarado A las observaciones del gobernador. 
Pocos momentos despiies salia de Guadalajara hacia el 
pcBol y  pueblo de Nochiztlan.

El gobernador Cristóbal de OBate viendo en la deter
minación do Alvarado un acto do temeridad quo podio ser 
de fatales consecuencias, so propuso salir A ver el resul
tado de un ataque en que juzgaba imposible el triunfo. 
Dejando la qindad biou defendida, se puso al frente do 
veinticinco soldados, y  marchando por los altos de Juchi- 
tlan, se dirigió A las montañas de Nochiztlan, situándose 
frente del peñol, hAeia la parto mas alta, para presenciar 
desde allí el combate, y tomar las providencias necesarias 
A la seguridad do las guarniciones, si las resultados eran 
funestos, como temia.

Cuando Pedro de Alvarado se encontraba á  corta dis
tancia del pueblo de Nochiztlan, destacó una corta fuer
za A rcconocor sus entrujas, y  mensajeros invitando A la 
paz A los sublevados. I.a respuesta fu i negarse A recibir 
A los enviados y  prepararse A la defensa. El jefe castella
no avanzó entonces sobre Nochiztlan con Animo de apo
derarse del pueblo y  sitiar en seguida A los que se halla
ban en la escabrosa montaña do háixlon. Puertos albar-
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nulas defendían la entrada de Nochiztlan. Los españoles 
se lanzaron sobre la primera linea con Ímpetu terrible; 
pero recibidos con un diluvio do flechas y por diez mil 
indios que salieron A disputarles el paso, se vieron pre
cisados A retroceder algunas varos dejando veinte com
patriotas muertos en aquel asalto. Enardecido el valor do 
Pedro de Alvarado con la resistencia de los contrarios, 
acometió do nuevo, poniéndose A la cabeza de sus solda
dos, y  después de un reñido combate, ganó la albarrnda 
defendida heróicamcnte por los sublevados. Los indios, 
sin desmayar por la pérdida de la primera linea, se hi
cieron fuertes en otra trinchera no menos sólida que la 
primera; pero obligados A abandonar el punto, se retira
ron A la formidable montaña de Mixton en que estaba el 
resto del ejército indio. Pedro de Alvarado que liabia per
dido en el segundo ataque otros diez españoles, entró al 
pueblo de Nochiztlan, deseando apoderarse de los jefes 
principales; pero se hallaban ya en las montañas, y no 
encontró ni un solo habitante en las calles ni en las ca
sas. Entonces dispuso el ataque A la posición que los in
dios habían elegido como inespugnable. Dió órdon al 
capitán Fnlcon para que con cien españoles de infantería 
y  una fuerza de cinco mil indios michoacanos, mandados 
por un valiente jefe, pariente del rey Coltzontzi, llamado 
D. Pedro, asaltase el peñol, mientras él con la caballería 
iba en su apoyo por el terreno mas accesible A los cor
celes.

iB4 i. Era el 24 de Jimio de 1541, dia de San
junio si. Juan Bautista. Falcon emprendió la subida

con extraordinario arrojo. Los indios auxiliares, con su
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valiente jefe, no subían con menos osadía. Los asaltantes 
fueron ganando posiciones sin retroceder un poso, sin de
tenerse A esperar A la cuballeria que marchaba lentamen
te. Los sublevados al notar el imprudente arrojo de Fal- 
con que avanzaba sin aguardar A los ginetes, empezaron 
A ceder con mas facilidad el terreno, retirándose sagaz
mente, A fiu de que so encontrase A larga (listuucia do la 
reserva. Falcon, sin recelar on el lazo que se le tendía y 
llevado de su natural ardor, siguió el avance A toda pri
sa, metiéndose temerariamente en el peligro, llegando 
liusta lo mas alto del peñol. En aquel momento se escu
charon los terribles sonidos de los instrumentos bélicos y 
los alaridos de guerra lauzados por los escuadrones indios. 
Millares de guerreros, que habían permanecido ocultos 
detrás de los cuormes peñascos y en los barrancos, salie
ron de todas parles como brotados de la tierra, acometien
do con furia terrible A los asaltoutes. Los españoles y  los 
iudios aliados trataron de resistir el impetuoso choque de 
sus contrarios; pero ora imposible cuntener el oleaje de la 
multitud quo amenazaba ahogarles y les arrastraba en su 
empuje. El primero que cayó muerto fué el capitán Fnl- 
con con otros ocho soldados españoles y  varios indios 
aliados. Entonces se emprendió la retirada, procurando 
guardar en ella el mayor órden para no perecer todos. 
Podro de Alvarado que marchaba A sostener el ataque 
ompreudido por Falcan, al ver llegar huyendo A sus sol
dados y A los indios amigos, les hizo incorporar con su 
gente para hacer retroceder A los contrarios, que bajaron 
on tropel al llano, lanzando horribles alaridos. El jefe es
pañol acometió entonces A los sublevados; pero resbalando
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los caballos en ol terreno fangoso y  resbaladizo por las 
continuas lluvias propias de la estación, se vió precisado 
ú desistir de toda acometida y  a  mantenerse á la  defensi
va. Los indios, aprovechando la favorable circunstancia 
de ver <juc no podia maniobrar la caballería, que era lo 
que mas tcniiau, cargaron sobre sus contrarios en núme
ro considerable. Pedro de Alvamdo. convencido de que 
eran inútiles sus esfuerzos para atacar donde el ginctc no 
podia dirigir el caballo, emprendió la retirada, luchando 
sin cesar con los millares de escuadrones que liabian des
cendido de las montañas. Tres leguas retrocedió, comba
tiendo sin descansar uu solo instante, acosado por los in
dios que procuraban impedirle la retirada. No permitien
do el terreno hacer uso del caballo, y  con el fin de hallarse 
en el sitio de mas peligro, quo era la retaguardia, desmon
tó de su corcel pare alentar con su ojemplo á los que 
¡lian en ella. Los vencedores siguieron ol alcance de los 
vencidos sin dejarles descansar un solo instante. Un rio 
se presentó do repente, i  cu ja  opuesta orilla se encontra
ba un peñascoso cerro. Los españoles y  sus aliados pasa
ron el rio sin encontrar obstáculo, y  emprendieron la 
subida del fragoso monte. Pedro de Alvurado quedó en la 
retaguardia para contener á  los contrarios, y  no empezó ú 
subir, hasta no ver á sus soldados ú bastante distancia. La 
cuesta era muy pendiente y  áspera, y  los soldados de ca
ballería marchaban llevando á los caballos del diestro. 
Solamente algunos continuaron montados, con peligro de 
que resbalase el caballo y caer rodando con él hasta la

Las indios, satisfechos de haber alcanzado el triunfo,
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no quisieron continuar en seguimiento de los vencidos, y  
se contentaron con arrojar una nube de Üeclios desde la 
opuesta orilla sobre los que se alejaban. Después, dando 
alaridos de triunfo y de alegría, emprendieron la vuelta 
liácia sus puntos fortificados para celebrar la  victoria.

Entre tanto, los espadóles iban subiendo la penosa 
cuesta, marchando detrás Pedro de Alvnrado, á  pié, con 
algunos capitanea. Delante de el y  ¡i distancia de pocas 
varas, marchaba i  caballo un soldado llamado Baltasar 
de Montoya. Impaciente de ver la lentitud con que el 
corcel caminaba, bajó de él, y  llevándolo de la rienda, 
trató de hacerle andar mas á prisa. El fatigado animal ha
cia esfucr/.os para subir la  pendiente con la prontitud que 
se le exigiaj’pero resbaló de repente, y  cayendo en tierra, 
rodó por la montaña con rapidez espantosa. Pedro do Al- 
varado que marchaba detrás, trató de hacerse á un lado; 
pero no tuvo tiempo para verificarlo; y  el caballo, dándo
le en el pecho, le arrastró consigo por la cuesta abajo 
hasta un arroyo que cruzaba entre las peñas. Acudieron 
inmediatamente los españoles al sitio en que se hallaba 
su general, y le encontraron privado de sentido. El peso 
del caballo, al pasar por encima de él, le había roto el pe
cho, privándole de la respiración. Se le dió agua, y  vol
viendo del desmayo, empezó á arrojar sangre en abun
dancia por la boca. Los dolores que sufría eran horribles, 
y  la dificultad de respirar, apenas lo permitía hablar. 
Con admirable prontitud se improvisó una camilla, y  lo 
condujeron con mucho cuidado al pueblo de Atonguillo, 
distante cuatro leguas del teatro do la desgracia. En los 
momentos en que se le colocó eu un lecho para que dcs- 
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causase y se le aplicasen las primeras medicinas, llegó el 
gobernador Cristóbal de Oúate al mismo pueblo de Aton- 
guillo. Habin presenciado la derrota del jefe espuñol, y  se 
puso inmediatamente en camino, con el fin de favorecerlo 
en su retirada. Pedro de Alvarudo, al ver entrar en la 
pieza al gobernador, le tendió la mano con cariño. Cono
ció entonces lo imprndento que había estado ni desaten
der sus consejos, y  le dijo: quien no cree ti buena madre, 
cree tí mala madrastra. Desatendí vuestras justas adver
tencias y  el resultado lia sido el que debía esperarse. Pero 
ol inal está hecho, y  no tiene remedio. Lo que ahora de
seo es que se me lleve lo mas pronto posible á la ciudad 
para disponer el importante negocio de la salvación do 
nú alma, pues conozco que voy A morir.» Inmediatamente 
mandó el gobernador disponer tina camilla, y  al brillar 
la luz del siguiente dia, se emprendió la marcha hacia 
(iuadalajara, que distaba cuatro leguas de Ateuguillo. 
Cristóbal de Oñate se adelantó A. toda prisa, y  dispuso 
que el cura y  vicario de la ciudad, llamado llarlolomó de 
Estrada, saliese, sin pérdida de momento, ¡1 confesar á Pe
dro de Alvarado. Salió el sacerdote, y  A una legua de la 
ciudad se encontró con los que conducían al jefe español. 
El ministro católico mandó que se detuvieran y  que colo- 
caseu la camilla debajo do unos pinos, cuyo espeso rama
je defendiese do los rayos del sol al fatigado enfermo. Re
tirados A un lado los soldados, el sacerdote se quedó solo 
con Pedro de Alvarado que luchaba ya con las unsius do 
la muerte. La presencia del ministro de la religión llenó do 
consuelo al hombre que vela llegar el término de su vida. 
Después de dar gracias A Dios por el favor que le propor-
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clonaba, se confesó con verdiulera contrición de sus cul
pas. Terminada la confesión, pidió Pedro de Alvarado 
que le llevasen despacio á la ciudad, suplicando al sacer
dote que no se apartase un solo instante de su lado. Con
ducido 4 su alojamiento y  colocado cu un lecho cómodo, 
se le asistió con el mas escrupuloso cuidado. Conocien
do, sin embargo, que los rccuisos de la medicina eran 
inútiles para salvarle, dispuso su testamento, y  recibió el 
sacramento de la extremaunción con edificante fervor y 
ternura. Esperando entonces tranquilo la muerte, biso que 
se despachasen órdenes 4 los capitanes que había dejado 
con fuerzas en diversos puutos, para que no los abando
nasen hasta que el virey Mendoza no dispusiese lo con
trario, y  el 4  de Julio, diez dias después de la derrota su
frida, espiró rodeado de sus capitanes y  amigos.

La victoria alcanzada sobre Pedro do Alvarado, au
mentó las filas de los sublevados que se juzgaron desdo 
aquel inomento con suficiente poder para apoderarse de 
los pueblos que guarnecían en la Nueva Galicia los espa
ñoles. El golimiador Cristóbal de Oñate dió parte al virey 
Mendoza do los tristes sucesos ocurridos, manifestándolo 
temor de que los capitanes de Alvarado se volviesen á 
Guatemala sin auxiliarlo, y pintándole el grave riesgo 
que corría de perderse la provincia.

La muerte de Pedro de Alvarado fuó muy sentida de 
sus tropas, y  la noticia llenó de duelo y  de amargura el 
corazón de su esposa Doña Beatriz de la Cueva que vivía 
en Guatemala. Dos meses después, una terrible catástrofe 
puso fin 4 su existencia. A las dos de la mañana del 11 
de Setiembre, despuos de abundantes aguaceros y toin-



pestades que duraron tres dias, se sintió en la ciudad, si
tuada a media legua de una elevadisima montuna, un es
pantoso terremoto, que se repitió por tres veces con igual 
fuerza, con cortos intervalos del uno al otro. La gente, 
aterrada, salia de sus casas que amenazaban derrumbarse, 
lie repente hizo una explosión volcánica la montaba, y  
desapareciendo su cúspide, empezó 4 lanzar torrentes de 
agua y tremendas piedras que caian sobre la ciudad ame
nazando destruirla. Seiscientas fueron los victimas cau
sadas por aquel siniestro. Entre ellas pereció, bajo los es
combros de su caso, la viuda de Pedro de Alvarado, se
ñora llena de virtud y de hermosura.

Desde el instante en que Cristóbal de Oñate volvió i  
verse sin el apoyo de Pedro de Alvarado, vigilaba sin 
descanso para evitar una sorpresa do parto de los indios 
sublevados. Por fortuna suya, en los últimos del mes do 
Julio, llegó i'i Gnadalajara, al frente de sesenta soldados 
de caballería, el capitán Juan de Muncibay, pundonoroso 
hidalgo de acreditado valor y  de notable honradez. Hubia 
solido de Méjico, despachado por el viroy, desde que se 
lo dióel primer aviso de la sublevación. Corto era el re
fuerzo para hacer frento ú los numerosos escuadrones 
indios que se acercaban hasta las puertas de la ciudad; 
pero, sin embargo, era de suma importancia para el go
bernador, en los aflictivos circunstancias en que se encon
traba. Comprendiendo que los sublevados no tardarían en 
emprender sus ntaques sobre la ciudad, se dispuso ó de
fenderla. Contaba, incluso el refuerzo recibido, con ochen
ta y  cinco hombres españoles, resueltos 4 morir, y con 
suficientes muuiciones de guerra.
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Los indios, queriendo dar el golpe antes de que pudie
sen llegar nuevos refuerzos, resolvieron dirigirse sin de
mora sobro Guadalajara, para apoderarse i  todo trance de 
la ciudad. R1 general en jefe de las fuerzas sublevadas 
era el cacique D. Diego Zacatecas, conocido también ccn 
el nombre de Tcnamaztle, hombre do notable valor y  de 
una actividad infatigable. Su segundo era otro indio 
principal, Humado D. Francisco, natural de Nochiztlnn. 
y  uo menos esforzado que Tenainaztle. Aunque liabian 
conseguido que entrasen en la sublevación los caciques 
ile varias provincias, otros muchos se negaron A separar- 
so de la amistad que liabian ofrecido A los españoles. En
tre los que so mantuvieron leales A la fó jurada >t los cris
tianos, se cucoutraban los habitantes de TonalA y  de 
Itzatlan, que juzgaban como indigno de nobles corazones 
faltar it la palabra dada. Un hecho extraño fué el que dió 
¡V conocer ni gobernador Cristóbal do OSate, que podia 
contar aun con la amistad de varios pueblos. Iz>s mensa
jeros de los principales jefes sublevados, liabian ido A 
llzatlau pnra invitar A sus habitantes ¡V la confederación 
contra los españoles. E! cacique se manifestó dispuesto A 
entrar en la liga; pero otro indio principal, llamido Don 
Francisco, le echó en cara su desleal conducta, le mani
festó que ni ól ni los deiuós del pueblo querian entrar en 
la conspiración, y  qne juzguba como un deber conducir 
presos ú los mensajeros A Guadalajara, para probar al go
bernador que no le abandonaban en la desgracia. Resuci
to A llevar A cabo su pensamiento, invitó A comer A los 
mensajeros. Dispuesto ol licor de manera que les embria
gase con facilidad, hizo que se excediesen en la bebida,

capítulo m i .  6 85



HISTORIA DE MÉJICO.

y al verles sin fuerzas para moverse, mandó que les ma
niatasen. Lograda asi la prisión de los mensajeros, se 
puso al frente de una fuerza de cien guerroros, y  los con
dujo á la presencia dol gobernador. Informado Cristóbal 
de Oñate de la verdad de los hechos, interrogó ó los pre
sos, los cuales confesaron llanamente ser cierto el cargo 
que se les hacia, y  sustanciada la causa, los mandó ahor
car, para quo otros no so atreviesen ¡i ir á los pueblos pa
ra invitarles A la sublevación.

Entonces supo el gobernador la confederación formada 
por los caciques, y  que reunían sus fucr/.as para empren
der el ataque sobre la ciudad. Sin pérdida de momento 
reunió á sus capitanes, á los regidores, alcaldes y  veci
nos, y  puso en conocimiento de ellos el peligro de que 
estaban amenazados. Todos sa manifestaron dispuestos A 
defenderse, y  prometieron respetar sus disposiciones. Es
cuchado el parecer de los oficiales mas experimentados, 
el gobernador resolvió convertir en fortaleza el edificio 
mas Amplio y sólido de la ciudad. Existían en el sitio 
principal de la población, tres casas pertenecientes A los 
capitanes Juan del Camino. Diego Vázquez y  Juan de 
Castañeda, que presentaban las condiciones necesarias al 
objeto. So formó de ellas una fortaleza cuadrada, con un 
espacioso palio dentro; se alzaron gruesos paredes de ado
bo; so hicieron barbacanas de madera, y  on los esquinas, 
se levantaron dos torres con troneras, que defendían los 
puntos principales. Mientras los españoles y  algunos in
dios de los aliados trabajaban con actividad en las obras 
de defensa, una parte del ejército indio se había acercado 
A las inmediaciones de Guadalajara. Cristóbal de Oñato
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ilió órden al capitán Muncibay de que saliese con cin
cuenta ginetes y  una fuerza auxiliar, á  impedir el avance 
•le los contrarios. Pronto se encontró con el ejército indio 
que, formado en escuadrones, so dispuso al combate. To
dos los guerreros indígenas iban desnudos, pintados los 
cuerpos con los colores mas vivos, armados de arcos. Ile- 
chas, lanzas y  macanas, y  ostentando vistosos penachos. 
El terreno era llano y favorecía los movimientos de la ca
ballería. El capitán Muncibay, distribuyendo su fuerza 
con arreglo & la posición que guardaban los escuadrones 
indígenas, acometió por los ttoncos, haciendo que los gi
netes dirigiesen las lanzas al rostro de los contrarios. Los 
indios trataron de envolver á los espadóles: pero ese mo
vimiento les fué precisamente contrario. Perdida la unión, 
la caballería pudo maniobrar libremente, atropellando á 
las desordenadas masas. La confusión se introdujo enton
ces en el ejército indígena, y  no pudiendo resistir ol em
pujo de los corceles, emprendió la retirada, dejando mas 
de mil cadáveres en el campo de batalla. Alcanzada la 
victoria, los cspaüolcs volvieron it la ciudad para conti
nuar construyendo las obras de defensa.

Mientras el gobernador Cristóbal de ODate trabajaba 
siu descanso en hacer levantar parapetos y acopiar víve
res, los jefes indios confederados, reunión sus fuorzas pa
ra marchar sobro G nadólajara. La noticia alarmante de 
que se acercaban, se tuvo el 29 Setiembre, dia de San 
Miguel. Habia salido un capitón llamado Plasencia con 
sus soldados y algunos indios auxiliares, ¡l forrajear. V 
al llegar ó una altura, descubrió numerosos escuadrones 
de guerreros indios que se extendían por los montos y



valles circunvecinos. Sin detenerse un solo instante, vol
vió Plasenciaá la ciudad, á dar aviso de que los contrarios 
se acercaban ú veloz paso. Mandó elgobernador da rla  se- 
üal de alarma, y  montando á caballo, se dispuso á la de
fensa del punto fortificado. Todas las casas de la ciudad 
quedaron cerradas, y  los vecinos, hombres y  mujeres, se 
refugiaron en el fuerte. Los guerreros indios, en número 
de cincuenta mil, y  dando espantosos alaridos, se derra
maron por las calles y  por los sitios inmediatos á la ciu
dad, entregando á las llamas los odificios y  esperando la 
señal del asalto. Pronto se escucharon los espantosos so
nidos de los instrumentos de guerra, y  poco después los 
escuadrones indios se lanzaron, con imponderable arrojo, 
sobre la fortaleza defendida por los españoles. L'ua des
carga de artillería llenó la calle de cadáveres, y  obligó ú 
los asaltantes á retroceder. Vueltos de su sorpresa y re
forzados con nuovos escuadrones continuaron los asaltos, 
sin que tuviesen mejor éxito que el primero. 1L1 goberna
dor Cristóbal de Oñate, viendo el terror que les habió 
cansado el estrago hecho por la artillería, quiso aprove
char aquellos instantes en qhe les contemplaban sobreco
gidos de espanto, y  mandó al capitán Juan de Muncibny 
que saliese con una fuerza de caballería sobre ellos, y 
volviese ¡i entrar por la otra puerta del fuerte. I.a urden 
fué cumplida exactamente. Los ginetes, saliendo do re
pente y  lanzándose sobre los contrarios, esparcieron el 
terror en los filas enemigas, volviendo al edificio antes 
de que pudiesen darse cuenta de lo que habia pasado. Kl 
brío de los asultantes habia calmado con tas enormes pér
didas sufridas, y  parecia que nadie se hallaba en disposi-
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cion de emprender nuevo asalto. Uno de los valientes je
fes les animó entonces, y  poniéndose A la cabeza de sus 
tropas, se lanzó i  tomar el fuerte. Los españoles espera
ron á que la columna se acercase; y al verla A distancia 
corta, dispararon sus caüoues, matando al que la manda
ba, y  haciendo retroceder en confuso desúrden á sus guer
reros. Entonces salió el gobernador con teda la caballería 
sobro los fugitivos, atropellando cuanto encontraba á su 
paso. El terror se difundió instantáneamente en todo el 
ejército iudio, y  viéndose acometido al mismo tiempo por 
la infantería, que salió por la otra puerta, emprendió la 
retirada en completo desorden, dejando las calles y  las 
plazas de la ciudad cubiertas de cadáveres. Los españoles 
siguieron persiguiendo á los indios hasta que les vieron 
alejarse por las montañas. El gobernador Oñato, satisfe
cho de la victoria, ordenó volver i  la ciudad para reparar 
los daños causados por los asaltantes. Tres horas duró el 
terrible combate, y  en él perecieron muchos millares de 
indios.

El primer acto del jefe español despucs del triunfo, fué 
asistir al toiuplo A dar gracias al Todopoderoso, por el fa
vor alcanzado. Cumplido con el deber religioso, escribió 
al virey Mendoza, dándole aviso dol brillante hecho de 
armas con que la ciudad se habia librado de caer en po
der de los sublevados.

Aunque la guarnición do Guadalajara celebró con ex
traordinario regocijo la retirada del ejército indígena, n» 
por esto se juzgó libre de nuevos peligros. Desde el go
bernador hasta el último soldado sabia que los escuadro
nes contrarios ocupaban las montañas y los valles, y  que
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no transcurriría largo tiempo sin que volviesen con mas 
lirio y mayor númoro de gente. La ausencia del enemigo 
la consideraban como una suspensión de anuas que dura
ría el tiempo únicamente de volver A reunirse. La única 
esperanza de salir de la aflictiva situación en que se ha
llaban las cortas guarniciones, repartidas en pueblos si
tuados A largas distancias unos de otros, ora que llegase 
el auxilio pedido al viroy, y que esperaban con la impa
ciencia que ol náufrago el barco que se acerca A salvarle. 
El gobernador Cristóbal de Oilate, conocia la actividad 
del virey, y no dudaba que estaría ocupándose en formar 
una expedición respetable que pusiese término ú la su
blevación.

No se equivocaba. Desde ol momento que D. Antonio 
de Mendoza recibió la noticia de la muerte de Pedro de 
Alvarado y de la derrota sufrida, despachó correos A los 
diversos puntos donde ol adelantado liabiu dejado situada 
su fuerza, ordenando A los capitanes, que permaneciesen 
en ellos hasta que otm cosa se dispusiese; mandó al jefe de 
la escuadra, quo permaneciese en M puerto sin que saliese 
ningún barco perteneciente A e lla ; y reunió una fuerza 
respetable para salir personalmente A batir A los subleva
dos de la Nueva Galicia. Antes de ponerse en marcha, 
escribió al gobernador Cristóbal de Ouate dándole cuenta 
de sus disposiciones, y  encargándole que se mantuviese A 
la defensiva hasta su llegada.

El dia 8 de Octubre de 1541, se hallaba 
8 de Octubre, formado el ejército para salir hácia la Nueva 

Galicia. La gente mus lucida de Méjico formaba la expe
dición. Trescientos hombres de caballería, mandados por

090



expertos capitanes, y  doscientos cincuenta de infantería, 
formaban la fuerza española. El ejército auxiliar era tam
bién escogido y numeroso. Se componia de cincuenta mil 
guerreros tlaxcaltecas, mejicanos y tarascos, con sus jefes 
inas renombrados y aguerridos. EL vircy, conBnndo en la 
lealtad de los escuadrones indígenas, dió permiso A sos 
caciques y nobles para que proveyesen, si querían, de ar
mas de fuego y de caballos A sus soldados. Hasta enton
ces, únicamente los principales personajes y capitanes 
indios habían disfrutado de aquella distinción. Los jefes 
indígenas quedaron cautivados con el permiso que el dig
no gobernante les daba, y formaron cuerpos privilegiados 
de escopeteros y guardias do caballería. La providencia 
les pareció imprudente, ¡i algunos españoles, y  murmura
ron de ella ul principio, diciendo que era exponerse A ser 
atacados por los mismos A quienes se llevaba de amigos. 
Pocos >in embargo eran los que abrigaban la roferida 
desconfianza. El vircy, lo mismo que todos los españo
les que ¡conocían el país, tenían una elevada idea del 
carácter pundonoroso de los pueblos del Anáhuac, y  esta
ban persuadidos do que nunca faltarían A la amistad ju 
rada.

Dada la señal de marcha, el ejército salió de la capital, 
provisto de todo lo necesario, y  otravesando los territorios 
do Méjico y de Michoocon, llegó ATlasasalca, en quo partía 
términos el país de los tarascos con las tierras de los chichi- 
mecas. Tres dias después, las tropas penetraban en el hermo
so valle de Cuino, en la Nueva Galicia, admirando la ferti
lidad del suelo y los cultivados campos que se extendían A 
distancia inmensa. Los indios que habitaban & orillas del
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rio de Cuiseo, salieron de paz 4 recibir al virey, manifes
tándole su adhesión y respelo. Don Antonio de Mendoza 
les agradeció el empeño que mostraron en obsequiarle, y 
continuó su marcha con las precauciones que deben ob
servarse cuando se camina por un país sublevado. De re
pente hizo alto el ejército al llegar ¡V unas escarpadas ro
cas de difícil acceso, en que se hubian situado doce mil 
indios sublevados, para disputar el paso ú los tropas del 
virey. Al ver detenido al ejército, lanzaron horribles ala
ridos de guerra y  blandian sus anuas en señal de de
safio.

El virey Mendoza, procurando evitar el derramamiento 
de sangre, les suplicó que dejasen su actitud hostil, y  les 
prometió perdón de lo pasado si volvían ó sus hogares 
tranquilamente. Desechada por los sublevados la proposi
ción, y  manifestándose dispuestos a luchar hasta vencer 
ó morir, se dió la órden de asalto. La fuerza de infantería 
española, apoyarla por veinte mil indígenas, dió el asalto. 
La disposición primera del virey fué cercar completamen
te A los sublevados por una fuerza española, apoyada por 
veinte rail guerreros tlaxcaltecas, mejicanos y tarascos. 
Formado el cerco, destacó las columnas do ataque sobre 
las albarradus construidas por los sublevados entre las 
mismas rocas. La artillería, dirigida con acierto sobro los 
puntos fortificados, protegía la subida de los asaltantes, 
que tenian que luchar con un enomigo dotado de extraor
dinario valor, y  con la escabrosidad del terreno. Ix>s me
jicanas, tlaxcaltecas y  tarascos, alentados por el espíritu 
guerrero que les distinguía, y  queriendo sobresalir cada 
provincia por el valor de sus guerreros, ayudaban eficaz-
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mentó 4 los españoles, arrojAndoso sobre sus contrarios 
con furia indescriptible. Naciones las tres acostumbradas 
¡V las fatigas de la compaña y  que se habían distinguido 
por su denuedo y  bizarría, anhelaban medir sus armas 
con los dein&s reinos que habían sido sus contrarios. Los 
sublevados se defendieron por varios dias con notable he
roísmo ; pero teinadas las trincheras levantadas en los 
puntos mas accesibles, los asaltantes se lanzaron en per
secución de sus contrarios, que se retiraban de roca en 
roca, oponiendo una firme resistencia. Abierto el paso, 
lus tropas auxiliares, dando horribles alaridos de triunfo, 
acometieron como feroces leones A sus contrarios, alfom
brando de cadáveres el peñascoso cerro. Los sublevados, 
acometidos por tedas partes, caían espirantes, destrozados 
por los terribles golpes de las macanas de los tlaxcalte
cas, tarascos y  mejicanos. Pocos horas después, el teatro 
de la acción era un vasto cementerio. Diez mil guerreros 
de los que liabiau defendido la posición con esforzado 
aliento, se hallaban sin vida sobro el campo de batalla. 
Los dos mil que no habian perecido, se hallaban prisio
neros en poder do los escuadrones auxiliares. El virey dió 
las gracias A los jefes indios por los servicios prestados en 
la acción, elogió su valor y bizarría, y  les suplicó que le 
entregasen los prisioneros para hacer justicia, puesto que 
no era permitido hacer esclavos. Obsequiado el deseo de 
D. Antonio de Mendoza, el noble gobernante tranquilizó 
A los prisioneros, les aconsejó que viviesen pacificamente, 
les puso en libertad y les dejó ir A sus casas, manifestán
dose triste por haberse visto obligado A combatir contra 
los que hubiera querido perdonar.
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Vencidos los defensores del peñol de Cuina, el ejército 
continué su marcha, atravesando las laderas del cerro 
Gordo, valle de Zupotlan y  pueblo de Acatique, siguió 
las pintorescas orillas del rio Tccamapuli y llegó 4 la vis
ta de otro peñol, en la barranca de TonalA, en que se en
contraban varios escuadrones indios. El virey se disponía 
4 enviarles proposiciones de puz; pero los sublevados, sin 
esperar, abandonaron precipitadamente la posición, y  em
prendieron la fuga hócia otras sierras ocupadas también 
por guerreros indios. Don Antonio do Mendoza destacó 
una fuerza de caballería para quo les persiguiera, y  al
canzados fácilmente en el llano que mediaba de una posi
ción A la otra, fuerou hechos prisioneros. El virey les 
trató con amabilidad, y  no les impuso mas castigo que el 
de hacerles cargar algunos bagajes en los puntos en que 
habia necesidad de indios de carga. Con el objeto de dar 
algún descanso A las tropas, el virey se detuvo dos dias 
en los pueblecitos inmediatos al rio, y  escribió entre tan
to al gobr.rnador Cristóbal de Oñate, anunciándole el 
triunfo alcanzado en el peñol de Cuina y  del sitio en que 
se hallaba. Le decía, adeuiAs, que no desamparase Gua- 
dalajara y  que fuese A reunirse con él cuando se hallase 
A punto de llegur al peñol de Nochiztlan, que se encon
traba A doce leguas de distancia. El gobernador, contento 
de la noticia, dejó cincuenta hombres en la ciudad, al 
mando del oficial Juan del Camino, y  él, con otros cin
cuenta entre infantes y  ginelcs, mandados por el espitan 
Miguel de Ibarm, que era encomendero de los indios for
tificados en el peñol de Nochiztlan, salió A reunirse con 
el virey. Marchó Cristóbal de Oñate con su gente por los
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feraces tierras de Contia, y  bajando al rio de Temacapnli, 
llegó al mismo tiempo que el virey ú un sitio próximo al 
peñol de Nochiztlan.

Reunido el ejército, que se componía de seiscientos es
pañoles y  de cincuenta mil auxiliares indios, se levanta
ron ligeras chozas para alojamiento del soldado, y  quedó 
formando el campamento.

El peñol de Nochiztlan era la posición mas importante 
de los sublevados. En él so encontraba la fuerza mayor y 
mas escogida de los escuadrones indios. Los habitantes de 
los poblaciones de Tecoallichi, que eran los cáscanos mas 
valientes, y  un número considerable do zacatéeos habían 
ido á engrosar las lilas do los defensores de la iuespugna- 
ble posición. Para hacer mas formidable el punto que se 
proponían defender, reforzaron siete parapetos que tenían 
construidos, dándoles mayor espesor y  a ltu ra ; hicieron 
nn considerable acopio de armas; se proveyeron do vive- 
res para mucho tiempo, y  colocaron enormes peñas en los 
sitios mas pendientes, para dejarlas rodar sobre los asal
tantes.

El viroy D. Antonio de Mendoza, acompañado de varios 
capitanes se acercaron al peñol para hacer un reconoci
miento; y  de acuerdo los dos jefes en el plan de ataque, se 
procedió ó dar las instrucciones necesarias para empren
derlo. Con el mayor órden y  prontitud se cercó el peñol 
quo se levantaba en medio del llano, y  se repartió el cam
po en seis escuadrones: situó su real detrás del peñol, liú
da  el comino de Tecoaltichi, y  Cristóbal de Oñate, con 
la gente que había llevado de Guadalajara, formó el suyo 
en el sendero que conducía ú Jalpa. Los escuadrones
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tlaxcaltecas, mejicanos y tarascos, se distribuyeron con
venientemente , apoyando eu seis columnas los cuar
teles.

Mientras las tropas del virey se situaban en los puntos 
que tenían señalados, los indios que defendían el peñol 
se dejaron ver en lo alto de 1» cima, dando horribles ala
ridos, tocando sus caracoles marinos y  agitando sus ban
deras. Eran sesenta mil guerreros los que so hallabau 
ocupando las escarpadas rocas. Al frente de ellos y  rodea
do de los principales caciques y capitanes, se descubría al 
general indio D. Diego Zacatecas, por otro nombre Tena- 
maztle, vestido lujosamente y ostentando un brillante 
penacho de variados plumas.

El virey, ñutes de emprender el ataque, dispuso enviar 
personas qne les inspirasen confianza, proponiéndoles la 
paz y ofreciéndoles perdón por lo posado. Eligió para 
desempeñar la importante comisión, ó. tres misioneros V al 
capitón D. Miguel de Ibarra. Era este, como antes he di
cho, encomendero de los sublevados del peñol de Nochiz- 
llan. Los indios le querían mucho, y  el virey no dudando 
que le oirían con gusto, hizo que formase parte de la co
misión, esperando que el ascendiente que tenia entre los 
indígenas, les inclinaría í  dejar la actitud hostil. (1) los
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comisionados se acercaron al ponto mas avanzado en que 
estaban los indios sublevados. Los religiosos entonces les 
dirigieron la palabra, suplicándoles que volviesen 4 sus 
casas, y  ofreciéndoles que nadie les molestaría. La misma 
súplica les liizo el capitán Miguel de Ibarra, recordándo
les el aprecio que siempre le habían manifestado, y  asegu
rándoles que el virey les trataría como 4 hijos. La con
testación de los sublevados fué decir que estaban dispues
tos 4 luchar y que no dejarían las armas hasta triunfar 6

Ocho dias permaneció el ejército sin emprender ataque 
ninguno sobre las posiciones enemigas, trabajando en 
todos ellos el virey en persuadirles, por medio de prome
sas de perdón y  de amistad, 4 que no insistiesen en su 
propósito de guerra. Viendo que sus esfuerzos pacíficos 
eran inútiles, dispuso el ataque y mandó dar el asalto. 
Los soldados de infantería, cubriéndose con sus rodelas, 
emprendieron la subida en medio de un diluvio de flechas 
y  de piedras que arrojaban los contrarios: parte de los 
ginetes, dejando sus caballos, avanzó en la misma forma, 
mientras el resto de la caballería quedaba resguardando 
las faldas del peñol, pronta 4 acudir en auxilio de la in
fantería. El virey hizo llevar tres piezas de montaña has
ta el primer parapeto de los contrarios, en que ayudaron 
elicazmentc los indios auxiliares. Los corteros tiros de la

dejasen laaolllud hostil!, por parecería que la oirían de buena c*Di. puei I* 
querían y tenia mucho aacendlcnie eobre ellos.» Bt padre Beaumonl, Cnlnica 
de la prefínela da loa Santos Ap. 3. Pedro y S. Pablo de Michoacán.
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artillería abrieron paso 4 los asaltantes que, acometiendo 
con ímpetu 4 los defeusores, les obligaron 4 retirarse pre
cipitadamente 4 la segunda ulbarrada. Ganado el primer 
parapeto, se acercaron los cañones para batir el segundo, 
que filé tomado de la misma manera. Asi llegaron los 
asaltantes hasta la  última, situada en le mas alto del pe
ñol y  defendida por el grueso del ejército indígena. K1 
general Tenamaztle, acompañad» de sus mas valientes 
capitanes, animaba 4 sus escuadrones 4 la  pelea. El virey, 
aprovechando el entusiasmo que reinaba en sus tropas y  
las aliados, dió la orden de avance; y  los soldados, dando 
el grito de «Santiago y  4 ellos,» ganaron lo cima, arro
jando de olla 4 sus contrarios. El primero que puso el pié 
en la cúspide enurhalando la bandera de Castilla, fué el 
capitán Iñigo López de Annncibay. Los sublevados, per
seguidos de cerca, trataron de huir por una escabrosa la
dera; pero los tlaxcaltecas, tarascos y  mejicanos, prácti
cos en atravesar serranías, les salieron al encuentro, ha
ciendo una horrible carnicería, y  acaso hubieran acabado 
con todos los contrarios 4 no haberlo estorbado el virey 
que se presenté 4 ellos. Seis mil fueron los muertos quo 
dejaron los vencidos sobre el campo de batalla, y diez 
mil los prisioneros. Entre éstos se hallaba el mismo gene
ral en jofe Tenamaztle con lo mas granado de sus capita
nes. El virey le trató con suma afabilidad, y  mando que 
se le tratase con toda consideración. El capitán Mignol 
de Ibarra, viendo prisioneros 4 los indios que pertenecían 
4 su encomienda, mandó que los pusiesen en libertad, 
aumentando asi el cariño que le profesaban los naturales 
de Nochizllan.
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Alcanzada la victoria, el ejército descansé un día en 
la población, y  al siguiente salió para Jucbipila, donde 
tuvo origen la sublevación, y  que distaba nueve leguas 
de Nochiztlan. El virey, después de atravesar un país 
montuoso, descendió 4 un terreno llano, y  llegó al pue
blo de Jucbipila, que lo encontró sin gente. Sus habitan- 
íes, lo mismo que los de otras aldeas que se hallaban 4 
las faldas de los montes, se habían retirado ni poñol de 
llix ton , que esta onfrento del pueblo de Apotzol. D. Anto
nio do Mendoza, llevaba consigo al general indio Tenamaz- 
lle que había caído prisionero en el peñol de Nochiztlan. 
El jefe indio, cautivado del buen trato del virey, le había 
ofrecido pacificar la provincia; y  el gobernante español 
confiaba en ver realizada su promesa. Animado de las 
mus lisonjeras esperanzas, dió órdcn al capitau Francisco 
Maldonado de que marchase coa dos compañías de caba
llería al Mixto», llevando al general Tenamaztle para 
que hablase 4 los sublevados. El resultado fué satisfacto
rio pora el virev. E l cacique de Nochiztlan llamó 4 los 
guerreros que defendían el cerro, y  sin detenerse bajaron 
4 conferenciar con él. Entonces les refirió los pormenores 
dol combate en que había sucumbido; la benignidad con 
que habían sido tratados los jefes por el virey, y  la gene
rosidad de haber puesto en libertad 4 los prisioneros. To
có luego otros puntos relativos 4 la conveniencia de 
guardar buena amistad con los castellanos, y  logró per
suadirles 4 que depusiesen las armas y  pidiesen la paz. 
Dejada la actitud hostil por los escuadrones indígenas del 
cerro de Mixton, siguieron su ejemplo los demás indios 
confederados situados en los dermis peñoles, y el país que-
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Jó completamente pacificado. El virey dió los gracias al 
cacique de Nochiztlan por el servicio prestado y le colmó 
de favores.

1648. Después do haber dosconsndo el ejército 
algunos dios en el pueblo do Jucbipila, emprendió la 
marcha Inicia un pueblo situado donde se juntan los dos 
ríos, el Grande y el do San Cristóbal. El objeto del vrrev 
era recorrer los sitios de la Nueva Galicia en que la su
blevación habia tenido mayor fuerza, 4 fin de inspirar 
confianza 4 sus habitantes y dejarles entregados 4 sus 
ocupaciones. Eu el valle de Tonala salieron los indios 4 
manifestar su lealtad 4 los españoles, y  sus caciques dije
ron al virey que tenían la satisfacción de haberse conser
vado en la amistad de los castellanos y en la obediencia 
que debion 4 su rey. Don Antonio de Mendoza obse
quió 4 los jefes indios, y  se despidió de ellos encargándo
les la perseverancia en su lealtad. Encoutrando la misma 
acogida benévola recorrió varios pueblos situados 4 las 
margenes do la grandiosa laguna do Chápala, y satisfecha 
de la buena disposición que manifestaba la provincia en
tera de continuar siendo leales 4 la corona de Castilla, 
se dispuso 4 volver A Méjico. Antes sin embargo de salir 
de lo Nueva Galicia, quiso despachar una armada por el 
mar del Sur 4 nuevos descubrimientos. Se aprovechó pa
ra poner en planta su deseo, de la  escuadra que Pedro de 
Alvarado halda reunido con el mismo objeto. Dió el man
do do dos buques 4 Juan Carrillo Portugués, mandándole 
que navegase por la costa occidental de Californias, hasta 
encontrar el fin de la América setantrional, y  al licencia
do Rui López do Villalobos le confié el mando de seis
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barcos, con Orden de que caminase al Poniente, en busca 
de las islas de la Especería. Carrillo se bisco iV la  vela en el 
puerto de la Natividad; y  después de haber recorrido di
versos puertos de aquella península, en cuarenta grados, 
descubrid varios montes cubiertos de nieve, y  por último 
un gran cabo que denomino .Vendoeiiio, en honor del v i-  
rey. Continuando su navegación, encontré en Enero del 
siguiente año, el cabo de la Fortuna, y  hallándose en Mor
zo á cuarenta y  cuatro grados, escaso ya de víveres y  con 
intensos fríos, regresó al puerto. La expedición al mundo 
de Rui López de Villalobos, sufrió notables privaciones y 
trabajos. Al pasar por un archipiélago, supo que había 
perecido allí un buque que Hernán Cortés envió al Asia, 
y que la tripulación había dado muerte al capitán Grijal- 
va. La flota, después de haber tocado en las islas de L u - 
zon, llamadas Filipinas en honor del principe de Astu
rias, llegó A Tidor, donde los expedicionarios no fueron 
bien acogidos por los portugueses. Después de haber re
corrido por espacio de cuatro años diversos puntos hasta 
entonces desconocidos, volvió A Europa por el cabo de 
Bueña-Esperanza . Rui López de Villalobos, murió en 
Francia completamente olvidado.

Mientras los capitanes de las dos escuadrillas se habian 
dirigido por el nimbo que les habia indicado d  virey 
Mendoza al enviarles A los anhelados descubrimientos, los 
indios de la Nueva Galicia se manifestaron contentos y  
tranquilos. Los misioneros fundaron varios pueblecillos 
donde se enlTegabun A la  enseñanza de los naturales; y  
la actual ciudad de Guadalajara, una de las mas hermo
sas que cuenta Méjico, empezó A fundarse el 5 (le Fe
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brero de 1542, pues la que hasta entonces habia lleva
do ese nombro, se hallaba situada en el valle de Tla- 
cotan.

is* 3 . £1 vi rey D. Anlono de Mendoza, aunque
lmbia dispuesto su vuelta A. la  ciudad de Méjico, se de
tuvo todavía algunos meses mus en la  Nueva Galicia, con 
el lin de conocer el pais y  dar ol gobernador las instruc
ciones convenientes A la buena inarcha de la provincia. 
Entonces supo que la expedición enviada al descubri
miento del ponderado reino de Quivini, no habia encon
trado mas que miserables chozas desparramadas en vastí
simas llanuras, y que Francisco Vázquez Coronado volvia 
triste por el mal resultado de la empresa. Mucho siutiú el 
virey ver desvanecidas las lisonjeras esperanzas que le 
habían hecho concebir de la aurífera región de las siete 
ciudades; pero su pena la encontraba compensada con la 
satisfacción de ver tranquila íi la Nueva Galicia. Don An
tonio de Mendoza permaneció por algún tiempo en Etza- 
llan, provincia quo se componía de mas de veinte mil in
dios : trató afablemente ;l los caciques que siempre se ha
bían manifestado fieles á los españoles; dejó 4 la tropa 
que Pedro de Alvarudo habia mandado situarse en aquel 
sitio, en libertad de retirarse ó permanecer a llí: envió la 
misma facultad A los soldados de las fronteras de Authrn, 
Xupotlan y A los de todas las guarniciones que habia 
puesto el adelantado, y  en seguida tomó el camino de 
Méjico.

ie-M . Obsequiado en su trAnsito por los indios 
de la Nueva Galicia y de Michoacán, se manifestó amo
roso con ellos, y  fundando la ciudad de Valladolid, que
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ordenó fuese la capital de la provincia, entró A Méjico, 
donde fué recibido espléndidamente por mejicanos y  es
pañoles.

Casi en los mismos dias en que el virey Mendoza se 
complacía de haber atraído A la obediencia A los pueblos 
sublevados de la Nueva Galicia, Ñuño de Guzman, que 
habia hecho la conquista de ellos durante la primera Au
diencia, moría pobre y  despreciado en España, sin haber 
logrado que se terminasen sus asuntos. Viviendo en ca
lidad de preso en Torrcjon de Velasco, embargados sus 
biones, sin amigos, sin favor en la corle y  careciendo de 
lo mas preciso A la vida, murió pobre y abandonado cu 
1544, cuando estaba ¡rara verse su residencia. Acaso le 
esperaba morir en el cadalso A manos del verdugo al dar
se la sentencia; pero si el haber espirado antes le libró 
de la afrenta de subir A uu patíbulo, no por esto dejó de 
pagnr con los padecimientos sufridos por espacio de siete 
años en la prisión y en el destierro, los actos de crueldad 
cometidos durante el tiempo de su gobierno. Habia naci
do Ñuño de Guzman en Guadalajara, capital de la pro
vincia de su nombre en España, de padres nobles y  aro- 
modados. Era de buena estatura, de notable valor, per» 
cruel y  codicioso de riquezas, discreto y de grata conver
sación. docto en su facultad de leyes, y  sufrido en los tra
bajos. Su inhumanidad y  su codicia causaron su caída: y  
cuando podia haber dejado A la posteridad la memoria de 
grandes hechos, solo dejó la de sus injusticias y arbitra
riedades .

Durante el tiempo que el virey se habia ocupado en 
pacificar la Nueva Galicia, el padre Fray Bartolomé do
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las Casas trabajó activamente cu la corte de España por 
la abolición de los repartimientos. Dotado de una imagi
nación viva, pintó á los encomeuderos eludiendo las leyes 
dados por el monarca en favor de los indios, y agobián
dolos con el peso de un trabajo matador. Conmovido el 
monarca ante el cuadro trazado por el filántropo domini
co, ordenó que so viesen en su Consejo los memoriales 
que le había entregado, y  que se proveyese inmediata
mente al remedio. Entonces se formaron unas ordenanzas 
que se llamaron las nuevas leyes para la Nueva España 
y el Perú, en que brillan la piedad y el cariño do los re
yes católicos hácia los naturales de la Amórica. Carlos Y. 
que habió confiado en que el virev Mendoza hubiese he
cho cumplir las disposiciones dadas por la corona en favor 
de los indios, quedó sorprendido con la conmovedor* 
relación hecha por el padro las Cosas.

Las nuevas leyes prescribían lo mismo que se liabia 
prescrito en los expedidas anteriormente en beneficio de 
los naturales. Se mandaba que no se hiciesen esclavos ni 
aun á  los sublevados que se cogiesen con las armas en la 
mano: que se evitasen los pleitos entre los indígenos, y 
que cuando no hubiese otro medio de arreglar sus dife
rencias, se expidieran sumariamente, arreglándose los 
jueces á los usos de aquellos pueblos: que se cuidara de 
que los españoles tratasen bien ú los indios, pues eran no 
menos libres que ellos, y  que no se les hiciese llevar car
ga ninguna, á  no ser en coso indispensable, no debiendo 
exceder el peso de aquello que fácilmente pudiese llevar 
un hombre.

A estos mandamientos se agregó otro de notable im



portañola. Se decía en él, que, para cortar de raíz lo cau
sa de todo acto injusto con los indios, so quitaran inme
diatamente los repartimientos i  los oficiales reales, jueces 
y obras pias. Respecto do los conquistadores y  poblado
res que tenian encoiniondas, continuarían en posesión 
de ellas durante su vida; poro en muriendo, debian onlrar 
on la corona, sin que las heredasen los lujos. Para la eje
cución de estas leyes fué enviado 4 la Nueva-Espoña el 
licenciado Francisco Tollo de Sandoval, persona de gran 
prudencia, autoridad y  rectitud, con el titulo de visitador 
general del Consejo.

Recibidas las instrucciones reales, se embarcó en el 
instante que arregló sus negocios, y  desembarcó on San 
Juan de Ulua el 12 do Febrero de 1544. l)espues de ha
berse detenido algunos dias en varias poblaciones, entró 
en la ciudad de Méjico el 8 de Marzo, donde fué recibido 
con las distinciones debidas A la elevada posición que 
ocupaba. Terminadas las atenciones de recepción, se alo
jó en el convento de los religiosos dominicos. No se llegó 
á traslucir al principio la comisión que llevaba, y se cre
yó que no era otra que la de visitar la Real Audiencia. 
Pronto, sin embargo, llegó á saberse las órdenes que lle
vaba del monarca. No presentaba aun sus despuchos, y  
ya había cundido la noticia de que iba á poner en ejecu
ción las leves dadas para que terminasen las encomiendas 
al morir los que las tenian, sin que las heredasen sus hi
jos. La sensación que causó la nueva, fué profunda. Los 
encomenderos, asi como sus hijos, que eran los nuevos 
americanos, se manifestaban quejosos de la providencia. 
Decían que era injusto que terminase con ei poseedor el
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derecho ol repartimiento, cuando se les había dudo en pre
mio de los servicios prestados y habian gastado lo poco que 
habían adquirido, en enriquecer con semillas, plantas y  
animales las tierras que se labraban. Añadían que llevar 
á efecto aquella ley dictada por apasionados informes da
dos A los consejeros, era condenar á  la miseria y  la  men
dicidad A las honradas familias de los encomeuderos, cu
biertos la mayor parte de honrosas cicatrices que atesti
guaban la lealtad con que habiau servido A la corona. Cou 
el fin de evitar que se publicasen las leyes que perjudica
ban sus intereses, dispusieron los encomenderos presentar 
por escrito una súplica, haciendo ver los graves perjui
cios que de su publicación les resultaría. Llevado A efec
to el pensamiento, se presentaron en la madrugada del 
tercer diu, en ol convento de Santo Domingo, en que vivia 
el visitador. D. Francisco Tcllo, aunque disgustado in
teriormente del paso dado por los encomenderos, les reci
bió cortesmente y les preguntó la causa de su visita. Los 
interrogados le manifestaron que iban para entregarle un 
pliego suplicatorio que elevaban al mouarca, en que le 
pedian que no se publicasen las nuevas leyes. El visita
dor, asombrado de lo que oia, les contestó: «No habiendo 
presentado aun mis despachos, ignoro cómo pueden vue- 
sarcedes saber la comisión que traigo. La súplica, por lo 
mismo, de una cosa que no se conoce, estA por deulAs. 
Vayan, pues, vuesarcedes, y no les acontezca proceder 
cou modo tan irregular con los ministros del rey. Si vue- 
saveedes tienen algo que tratar conmigo, diputad dos 
personas y ¡as escucharé.» Los solicitantes se despidieron 
del visitador, y por la tarde se presentaron dos de ellos
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con el procurador mayor de la ciudad Antonio Carbajal y 
el escribano del ayuntamiento Miguel Lope/, de Legaspi. 
Tello recibió A los comisionados afablemente y les escu
chó con suma atención. Cuando acabaron de hablar, les 
dijo que no había sido enviado por el monarca para des
truirles. sino para favorecerles, como lo verían mas ade
lanto. Esta respuesta tranquilizó A los encomenderos y A 
sus familias; pero aquella tranquilidad duró muy poco. 
Presentados los despachos, volvió A circular la voz de que 
las leyes estaban concebidas en los términos que se había 
asegurado al principio, y  que dentro de breves dias serian 
publicadas. El visitador Francisco Tello de Sandoval, 
viendo el disgusto que reinaba, retardó la publicación de 
los mandamientos imperiales, hasta el 28 de Mayo, on 
que fueron pregonados de improviso. La conmoción que 
produjo, fué extraordinaria. Los conquistadores y  sus hi
jos se mostraban indignados contra los consejeros que 
habían dictado una providencia que calificabau de injus
ta. La alarma era general. Las órdenes religiosas se ba
ilaban afligidas, viendo el daño que podia resultar al país 
de la turbación que se adverlia por todas partes: teuian 
pulsados los inconvenientes de los repartimientos, A cuyo 
abuso se oponian; pero juzgando que no careciau de fuer
za las razones que alegaban los conquistadores y  sus hi
jos, diciendo que les condenaban do repente A lo miseria, 
cuando habían gastado los mejores años en mejorar los 
repartimientos, introduciendo en ellos semillas y ganados, 
hicieron varias instancias al visitador, deseosos del sosie
go público. Lo mismo practicaron ol obispo ZumArraga, el 
virey Mendoza y la Real Audiencia. Todos le dijeron que
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aunque eran muy acertadas y plausibles las leyes refe
rentes A las encomiendas, envolvían bajo el brillante co
lor del bien, notables inconvenientes, y  que de su ejecu
ción podiun resaltar males incalculables. Las razones ex
puestas por los provinciales de las órdenes mendicantes, el 
obispo ZumArraga, el virey y la Audiencia, suplicándole 
que no se ejecutasen las leyes referentes á los reparti
mientos, fueron admitidas por el visitador. Hecbo el ofre
cimiento, aseguró A Rs encomenderos que no se ejecuta
ría muía que fuese en perjuicio de ellos, y  les citó A 
concurrir A una misa solemne que se debía celebrar en la 
catedral al siguiente dia. Contentos asistieron A la fun
ción religiosa, y  en ella el obispo ZumArraga,'manifestó 
A los encomenderos, en un discurso anAlogo Alas circuns
tancias, que debían confiar on lo que. les hobia prometido 
el visitador. Con efecto, convencido Tello de los inconve
nientes que resultarían de llevar A cabo algunas de las 
leyes, y  viendo que realmente al morir los que poseían 
las encomiendas quedarían reducidas A la miseria sus fa
milias, dispuso, de acuerdo con el virey, que se reuniera 
el cabildo de la ciudad, pura nombrar procuradores que 
marchasen A España A manifestar al rey las leves que se 
juzgaban gravosas. La elección recayó en los prelados de 
San Francisco, Sonto Domingo y San Agustín, que eran 
Fray Francisco de Soto, Fray Francisco de la Cruz, y  
Fray Francisco de San Román. También se acordó que 
fuesen con ellos de procuradores Gonzalo López, Alonso 
de Villanueva y  Perolmindcz Chirinos.

Admitida la comisión por las personas nombrados, par
tieron para España. Después de un viaje bastante feliz,
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llegaron A la corle ; pero hallándose el emperador en 
Alemania, se dirigieron á Flandes los provinciales de San 
Agustin y  Sauto Domingo, dejaudo enfermo en Sevilla 
al de San Francisco. Llegados i  Ratisbona, Cárlos V les 
recibió afectuosamente y  escuchó atento sus representa
ciones. Seguro de que de los labios de aquellos virtuosos 
sacerdotes no podian salir mas que palabras de verdad, se 
propuso modificar las loyes que lo indicaron. Las habia 
dado en virtud de lo quo habia resuelto una junta de pre
lados, caballeros y  togados, por solicitud del padre las 
Casos; pero no siendo menos respetable para él la opinión 
de los prelados que, A sus preclaras virtudes, reunían la 
circunstancia de conocer los hechos, creyó conveniente 
aceptar sus observaciones. Aquellos monarcas, aunque 
revestidos de facultades absolutas, siempre estaban dis
puestos á escuchar las quejas de sus súbditos. Se habia 
exigido de los encomenderos que se casasen, que introdu
jesen mejoras en la agricultura, y  se les impuso otros de
beres que exigieron gastos de alguna consideración; des
cansando en la concesión de los repartimientos, habían 
formado familias, quo de otra manera acaso no las hubie
ran formado, y  muchos, en virtud de lisonjeras ofer
tas, habian salido de su patria con sus esposas y  sus 
hijos, dejando sus tulleres, para establecerse en un puis 
nuevo. Los encomenderos, por medio de sus respetables 
procuradores, hicieron presento al mouorca todo esto; 
manifestaban los servicios hechos A la patria; que habian 
obsequiado las disposiciones dadas cu favor de los indios; 
que se castigase al encomendero que faltase A lo dispues
to por las leyes; pero que no era justo condenar A la mi
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seria A centenares de familias de los que cumplían con 
sus deberes, A la muerte del que poseia el repartimiento. 
E l monarca, respetando los intereses, y  juagando aten
dibles las razones de los que elevaban la súplica, modificó 
lo dispuesto. En consecuencia, revocó las leyes señaladas 
por los procuradores, concediendo la duración de las 
encomiendas por dos vidas; la  del conquistador y la del 
hijo y  la de las mujeres de los dos. Si el encomendero 
moria sin hijos, debia heredar la mujer, y  gozar la enco
mienda por teda su vida, aunque se casase. (1)

1B4S. Mientras los procuradores enviados al mo
narca cumplian con la misión quo se les liabia confiado, 
el visitador Francisco Tello de Sandoval, se ocupó en lle
nar los deberes de su empleo, para dejar obsequiados los 
deseos del monarca.

Como ú todos los que desempeñaban elevados cargos 
en la Amórica, se les tomaba residencia al ser relevados, 
el monaTcn dió una cédula al oidor Tello para el licencia
do Tejada, oidor de la  Real Audiencia de Méjico, en que 
ordenaba al segundo, que tomase residencia ñ Francisco 
Vázquez Coronado. Desde su vuelta de la  expedición ú 
Quivira se hallaba en Méjico; y  siendo necesario que
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diese cuenta de sus actos durante su gobernación do lo 
Nueva Galicia, el monarca envió la Orden de quo se le re
sidenciara. El oidor Tejada le hizo saber lo dispuesto por 
el monarca, y  acatando la providencia, se empezó 4 darla 
inmediatamente cumplimiento.

u n e .  Cuando el país, á  la sombra de la paz y 
dirigido por experta mano marchaba por la vía de su en
grandecimiento y  prosperidad, se presentó invadiendo to
das las provincias de la Nueva España, una terrible peste 
que cubrió de lulo y  duelo las poblaciones indígenos. I,a 
asotedora plaga había empezado á hacer sus estragos po
co antes de que terminase el año de 1545. Solamente 
atacaba ó los indios, y  siendo completamente desconoci
da la enfermedad, pocos eran los atacados que no sucuin- 
bian. Poblacioues enteras quedaban sin habitantes, y los 
campos se hallaban sin cultivadores. El terror se apoderó 
de los indígenas ante el cuadro desolador que por todas par
tes se presentaba iV sus ojos. El virey Mendoza, deseando 
aliviar los males de los nativos, destinó varios espaciosos 
edificios de la capital para hospitales, donde se curaba y 
asislia con eficaz empeño ó los enfermos. Procurando que 
la misma asistencia tuviesen los habitantes de las demás 
provincias, dió órden á los gobernadores y  autoridades de 
toda la Nueva España, do que dispusiesen iguales asilos, 
recomendándoles que mida faltase para la buena asisten
cia de los naturales. Estas nobles providencias en favor 
de la humanidad, le conquistaron el nombre de pudre de 
los indios. No se manifestaron menos caritativos los espa
ñoles ricos de la capital y de las otras poblaciones : de
seando contribuir al alivio de los indígenos, dieron res
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petables cantidades de dinero para que so les atendiese y  
proporcionase lo que fuese necesario. Poro la figura que 
se destacaba en ese cuadro de filántropos, interesados en 
verter el consaelo en el corazón de los naturales, era la 
del virtuoso obispo Zumárraga. Sus bienes, su porsona, 
su asistencia, todo lo dedicó al alivio de los enfermos. 
Seis meses duró la desoladora pesio. Los estragos causa
dos por ella fueron terribles. Grijalva dice que de las seis 
partes de los indios, murieron las cinco; y  los autores 
que mas moderan la mortandad que hubo, calculan que 
perecieron ochocientos mil indios.

Mientras la peste se habia ocupado en hacer victimas, 
los negros africanos que se liabian llevado á  Méjico en 
calidad de esclavos, celebraban algunas juntas revolucio
narios. En ellas trataban de poner en ejecución un le
vantamiento, para caer de improviso sobre los españoles y 
asesinarlos. Paro ello contaban con buenas armas, pues 
se les daba licencio paro llevarlas con españoles, resul
tando de aquí, que siempre las teniau. (1) Un negro de 
los conjurados, agradecido al buen troto que constante
mente habia recibido de los castellanos, queriendo evitar 
el funesto fin que se les preparaba, dió aviso ile lo cons
piración. El juez A quien se presentó A descubrir el plan, 
puso inmediatamente en conocimiento del virey lo que 
pasaba. Don Antonio de Mendoza, obrando con el mayor

(1) «En It licencie pan traer eraet nogroe con ««pinoles haj d««Orden, 
porque no «e guarde leordenen».»—Relación, epanlemlenun y avlooe del vi

lo de Veletco.



CAPÍTULO XVII. 713

sigilo 3' prudencia, logró la aprehensión de los conjura
dos. Juzgados detenidamente por los jueces y  confesado 
el delito, la Audiencia condenó á muerte ii les principa
les jefes de la conspiración, que fueron ejecutados ¡i los 
pocos dias. Como poco antes habían tratado do .sublevarse 
dos veces los negros que trabajaban en las minas, el v i-  
rey hizo unus ordenanzas que evitasen la repetición de 
los conspiraciones. (1)

Mientras el vires* Mendoza velaba por la tranquili
dad y nteudia al aumento de la industria, de las artes 
3' de cuanto constituye el bien de las sociedades hu
manas, el visitador Francisco Tello de Sandoval conti
nuaba con infatigable celo en el desempeño de su comi
sión. Siendo una de las instnicciones que le habia dado 
el emperador, que procurase á su llegada ¡i la Nueva Es
paña que los prelados celebrasen una junta para tratar y  
conferenciar lo que juzgasen mas conveniente para el 
bien espiritual de los indios, su primer cuidado fué dar 
cumplimiento á ese punto. Para conseguirlo, participó á 
los obispos el deseo del monarca. Los prelados, llenos del 
íuos ardiente celo por la propagación del Evangelio, se 
apresuraron á obsequiar el mandamiento del soberano, y  
se reunieron en 154C, en Méjico. tiolo faltaba el obispo 
de Chispas, que lo era ya Fray Bartolomé de las Casas, 
tic habia dirigido, como todos, ó la capital de .la Nueva

(I) «U Mu da 101 servicios ha hecho traer gran cantidad do Hopeas, y con 
no aor tantas como al proaonto, Intentaron do alsorsc con osla oludad, 7 en loa 
mloaa dos vacas. Para remedio que no sucodo esto yo Le hecho oiieoonso. 
conformo 4 lo do los Islas. V. s* Isa veri v proveer* como se ¡jnordeo.v-Itcla- 
clon, apuntamientos y avisos del virey Mendoso.
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España: pero al estar á pocas jomadas de ella, recibió un 
recado del viroy, en que le suplicaba que se detuviese 
por algunos dias. La causa de esta detención era evitarle 
nn disgusto. Sabian los encomenderos que las Casas ha
bia sido el principal autor de las disposiciones del rey- 
para despojar ¡i sus herederos de los repartimientos, y  se 
manifestaban airados contra él. Mendoza, después de cal
mar los ánimos de los que sojuzgaban ofendidos del obis
po, le alzó la prohibición de entrar á  la ciudad, y  envió 
una persona distinguida á cumplimentarle por su llegada. 
El obispo las Casas le contestó por medio del mismo indi
viduo que fuó á felicitarle, que no extrañase c) que no 
fuese á darlo personalmente las gracias, pues le tenia por 
excomulgado, lo mismo que á toda la Audiencia, por ha
ber sentenciado d que se te cortase la ¡nano A m  clérigo 
<te Oajaca.

Esta ofensiva contestación que ningún gobernante ac
tual la hubiera tolerado, la miró Mendoza como un rasgo 
de noble celo del virtuoso obispo, y  la dejó pasar sin 
reprenderle por ella.

Entre tanto los obispos y  los superiores de San Fran
cisco, Santo Domingo, San Agustiu y  otros respotables 
sacerdotes, no menos por su virtud que por su ciencia, 
trataron de los medios de evitar todo abuso contra los na
turales. Llevados de su caridad Evangélica, tocaron al
gunos puntos relativos á las encomiendas. El virey les 
suplicó que no locasen esa última materia. Sensible les 
fué á  los sacerdotes la indicación del virey; pero les con
solaba la idea de que, convencido al lin de que no podian 
tratar nada que no fuese conveniente, les alzaría la pro-
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hibicion. Con motivo de esos juntas religiosas se celebró 
una solemne función en ln catedral, á la que asistió el 
viroy. El encargado del sermón era el obispo las Casas. 
El rígido prelado trató de aprovechar la oportunidad que 
se le presentaba, para desaprobar la prohibición hecha por 
Mendoza. Buscó entonces la manera de introducir en el 
discurso el capitulo 30 de Isaías, en que hablando el Se
ñor al pueblo de Israel le dice : que Labia provocado su 
ira por no querer oir su ley. Do aquí tomó materia el ora
dor sagrado para manifestar lo injusto y peligroso que era 
atar las lenguas á los ministros de la iglesia sobre la ley 
de Dios.

El virey Mendoza, comprendiendo la intención del obis
po, y  convencido de que nada que no fuese conteniente 
podía ser propuesto por prelados llenos de ciencia y  de 
caridad, les permitió trotar cuanto juzgasen conveniente 
al bien de la humanidad.

Mientras los ministros de la religión, llenos de celo 
apostólico, se ocupaban en la parte relativa il su sagrado 
ministerio, el visitador francisco Tello de Sandoval, ha
biendo cumplido con las disposiciones del monarca, vol- 
via á España, para dar cuenta de su comisión.
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CARTA DE CARLOS V A HERNAN CORTES,

qne te da por nUafecho de aua urvlelu en la Noeea- Hipada, tacada dala 
colección de documeetoa InfdUea para la hlalcria de Eapada, para la caal
m copio del crclrlt-0 da Sliaancaa.

El rey.—Hernando Cortés, nuestro gobernador ó capi
tán general de la Nueva-Españu llamada Aculvacáu i  
Uloa. Luego como á la divina clemencia plugo de me 
traer á estos reinos, que desembarqué con toda mi onua- 
da real en la villa ó puerto de Santander, á 1(5 dias del 
mes de Julio de esto presente año, mandé que se enten
diese con mucliii diligoucia cu el despacho de las cosas 
del estado de esas parles como en cosa t:ui principal; es
pecialmente quise por mi real persona ver y entender 
vuestras relaciones é las cosas de esa Nncva-España. é de
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lo que en mi ausencia de estos reinos en olla lia pasad», 
porque lo tengo por cosa grande y señalada, y  en que 
espero nuestro Señor será muy servido, y su santa fe ca
tólica ensalzada y acrecentada, que es nuestro principal 
deseo, y de que estos reinos recibirían mucho provecho 
nobleciniiento, en que por la dicha ini ausencia no se lia 
podido entender. E para que mejor se pudiese hacer i 
proveer, mandé oir á Martin Cortés, vuestro padre, y 
Alonso Hernández Puertocarrero y Francisco Montej». 
vuestros procuradores y  de los pueblos de esa tierra, y  los 
procuradores del adelantado Diego Velazquez, asimismo 
el \ eedor Cristóbal de Tapia que después llegó, que ha
bía seido proveído de la gobernación de esa tierra p»r 
nuestros gobernadores en nuestro nombre, y  por todo ell» 
parece cuán dañosa ha sido para la población de esa tier
ra ó conversión de los naturales de ella, y  estorbo para 
que Nos no fuésemos servidos, y  estos reinos é naturales 
de ellos aprovechados, las diferencias que entre vos y el 
ilicho adelantado lia habido, é cómo aquellas y  la ida de 
Panfilo de Narvaez, é la armada que llevó, fué causa de 
se alzar é perder la gran ciudad de Tremixtitón (Méjico) 
que está fundada en la gran laguna, con todas las rique
zas que en ella habia, y  de los males é muertes de cris
tianas é indios que be habido, de que nuestro Señor ha 
seido tuuy deservido, y  Ñas habernos rescibido desplacer. 
F. Nos, queriendo proveer en ello de manera que lo pasi
llo se remedie, y  adelante pueda haber camino pura que 
eu esa tierra se haga el fruto que es razón, é Yo tanto 
'leseo para el acrecentamiento de nuestra sania fe c.atóli- 

y salvación, de las ánimas de los indios naturales y luí-
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Litantes en esas partes, é por vos quitar de las dichas di
ferencias, habernos remitido las dichas diferencias y de
bates que entre vos y  el dicho adelantado hay 6 pueda 
haber á justicia, y  lo habernos cometido y mandado al 
nuestro gran canciller 6 ú los del nuestro consejo de las 
Indias, para que ellos conozcan de ellas, y  brevemente os 
hagan y administren entero cumplimiento de justicia; y  
envió á mandar al dicho adelantado que no arme ni en
víe contra vos gente ni fuerza, ni haga otra violencia ni 
novedad alguna. E porque soy certificado de lo mucho 
que vos en ese descubrimiento é conquista, y  en tornar ti 
ganar la dicha ciudad é provincias, habéis fecho é traba
jado, de que me he tenido é tengo por muy servido, é 
tengo la voluntad que es razón para vos favorecer y  hacer 
ía merced que vuestros servicios y  trabajos merecen, y  
confiando de vuestra persona í  creyendo que nie serviréis 
con la lealtad que debéis, y  que en todo porneis la buena 
diligencia é recaudo que conviene, como persona que 
Unta esperiencia tiene de lo do allá. vos habernos manda
do proveer del cargo de nuestro gobernador y  capitán ge- 
neral de la Nueva-Espuña y  provincias de olla, por el 
tiempo que nuestra merced i  voluntad fuere, 0 Nos man
damos proveer otra cosa, como veréis por las provisiones 
■i poderes é instrucciones que vos mando enviar. Por en
de Yo vos mando y encargo que uséis de los dichos ofi
cios conforme á ellos, con aquella diligencia é buen re
caudo que ¡1 nuestro servicio y íi la ejecución de la nues
tra justicia y  población de esa tierra convenga, 6 Yo de 
vos confio: que como dicho es, Yo envió á mandar al di
cho adelantado que no haga cosa alguna que pueda ser 

Tono 1Y. »>
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perjudicial á  la dicha vuestra gobernación, é a la par. 
sosiego de esa tierra, y  que principalmente tengáis gran
dísimo cuidado y  vigilancia de que los indios naturales 
de eso tierra sean industriados 6 doctrinados, para que 
vengan en conocimiento de nuestra santo fe católica, atra
yéndolos pora ello por todas las buenas mafias i  buenos 
tratamientos que convenga, pues (á Dios gracias) según 
vuestras relaciones, tienen mas habilidad y capacidad pa
ra que se haga en ellos fruto y  se salven, que los indios 
de Las otras partes quo hasta agora se han visto: porque 
este es mi principal deseo ó intención, y  en ninguna cosa 
me podéis tanto servir.

Y para lo que loca al recaudo de nuestra haciondu . i 
porque haya oon vos personas cuerdas é oficiales nuestros, 
enviamos ú Alonso de Estrada, coutino de nuestra casa, 
por tesorero, y  ú Rodrigo de Albornoz nuestro secretario, 
por nuestro contador, y Alonso de Aguilur (1) por nuestro 
ludtor, é ú Perulraindez Cherino por nuestro veedor, ú los 
cuales vos encargo miréis é tratéis bien, como ú «ñudos 
e oficiales nuestros, é les deis parle de todo lo que os pa
reciere que conviene ó nuestro servicio, i  quo por razón 
de sus oficios la deben haber, de mauera que ellos usen 
y ejerzan, y  puoden usar y  ejercer como conviene, que 
ellas ansimisiuo llevan de mi mandado que os honren ) 
acaten como os razón, y on todo los favorezcáis como di
vos confío.

Las instrucciones tocantes, asi paro la buena goberna
ción do esa tierra, como para que los dichos indios sea-..

S-1 !uc»r (la «ala tlao Odntalo da Saii
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bien tratados, doctrinados é industriados en las cosas de 
nuestra santa fe católica, que es lo que principalmente 
deseamos, como & la forma é manera que los dichos nues
tros oficiales han de tener en sus oficios, llevan ellos, las 
cuales vos mostranln por ini servicio; que vos por lo que 
toca A vuestro oficio las guardéis y  cumpláis, y  hagais 
guardar é cumplir, 6 A ellos para que las guarden hagais 
dar todo favor ó ayuda: é tened siempre cuidado de me 
escribir muy largo de todas las cosas de allá., 6 do lo que 
a vos os parece que del» mandar proveer para el buen 
gobierno de esas tierras. l)e Valladolid, A 15 dias del mes 
de Octubre de 522 años.—Yo el Rey.— Por mandado de 
S. M., Francisco de los Cobos.

APÉNDICE. 723



ORDENANZAS INÉDITAS

ncaitu del archivo dol Eterno. $r. duque de Terreno»» » Monleleene. en el 
hoapltal do Jetu».—Partida 4.' del leiiojo nftni. 1» del te^uodo Inventario.

Yo Fernaudo Cortés, capitán general y  gobernador 
desta Nueva-España y  sus provincias, por el emperador 
y  rey D. Carlos y  la reina D.' Juana nuestros señores. 
Viendo cnanto conviene á la buena gobernación deslas 
partes hacer ordenanzas é capítulos para quo se tengan, 
guarden entre los vecinos y moradores estantes é habi
tantes en ellas, é que de aquí adelante vernñn é vinieren, 
por las cuales so encaminen todo aquello que conviene al 
servicio de Dios nuestro Señor y  de S. M., y  la conver
sión, bien y sosiego de los naturales de estas tierras, é á 
la buena orden, utilidad é seguridad de todos los dichos 
españoles. Por ende, por lo encaminar é guiar de mane
ra que todo lo susodicho haya efecto, ordeno y mando se 
haga, guarde é cumpla lo siguiente:
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PRIMERAMENTE.

Mando que cualquier vecino é morador de las ciuda
des 6 villas que agora hay é hubiere, tenga en su casa 
una lanza, y  una espada, y  un puñal, y  una rodela, é 
un casquete ó celada, é armas defensivas, agora sea de 
las de España, ora de los que se usan en la tierra, y  que 
con estas armas sea obligado aparecer en los alardes 
cuando fuere llamado, so pena que si no tuviere las di
chas armas desde el día que estas ordenanzas fueren pre
gonadas en seis meses primeros siguientes, pogue de pena 
por cada vez que no las mostrare en los dichos alardes diez 
pesos de oro, la mitad para la cámara é fisco de SS. A A., 
6 la otra mitad para las obras públicas de la tal ciudad 6 
villa donde fuere vecino 6 morador: é que si teniéndolas 
no pareciere con ellas en los dichos alardes, haya 6 in
curra en pena de un peso de oro, aplicado como di
cho es.

Item : Que cualquier vecino que tuviere repartimiento 
de indios desde quinientos indios para abajo, tenga una 
lanza, y  una espada, y  un puñal, y  uus celada, y  barbo
te, y  una ballesta ó escopeta 6 armas defensivas de las de 
España, corazas ó coselete, lo cual teuga todo bien ade
rezado, y  dos picas; entiéndase que si fuere ballesta la 
que tuviere, tenga con ella todas las cosas necesarias, asi 
como avaucuerdas, cepillos empulgadores, é media doce
na de cuerdos demasiadas ó hilo para ellas, y  seis doce
nas de saetas encasquillados; y  si fuere escopeta tenga su 
frasco, y  cebadero, y barrena, y rascador, y doscientas pelo
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tas é pólvora para doscientos tiros; lo cual (odo tenga den
tro del término arriba diclio, so pena de medio marco de 
oro, aplicado como arriba, y  parezca asimismo en los di
chos alardos con las dichas armas él, ó otra persona por úl 
con las dichas armas, so pena de dos pesos de oro por ca
da vez que no pareciere, aplicados como arriba, y  que 
por la segunda vez que no le hallaren tener las dichas 
armas, pugue la pena doblada, é por lo tercera pierda los 
indios que tuviorc.

Item : Que los vecinos de las dichas ciudades, villas ó 
lugares, que tuvieren de quinientos indios pura arriba 
hasta mil, tengan las armas contenidas cu el capitulo an
tes de este, ó mas tengan un caballo ó yegua de silla, 
aderezado de todos los arneses necesarios, el cnal dicho 
caballo ó yegua sea obligado a lo tenor dentro de un ario 
de como estas ordenanzas se pregonaren, so pena de cin
cuenta pesos de oro por la primera vez que no pareciere 
con él según dicho es, é por la segunda la pena doblada, 
y  por la tercera pierda los indios que hubiere, é qne sea 
asimismo obligado asistir en los alardes que se hicieren, 
so pena de cuatro pesos de oro, aplicados como di
cho es.

Itom : Que los vecinos de las dichas ciudades, villas ó 
lugares qne tuvieren de dos mil indios de repartimiento 
para arriba, tengan las armas y  caballos susodichas en la 
ordenanza segunda, é mas que sea obligado 4 tener tres 
lanzas y  sus picas y  cuatro ballestas ó escopetas, t  que 
tengan por ellas para cada una conforme 4 lo que se 
mandó en el segundo capitulo; lo cual todo tenga dentro 
de un año primeros siguientes de como fueren pregona
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dos estas dichas ordenanzas, so ]>eua de cien pesos de 
oro, aplicados como dicho es, y  que parezca con ellas en 
los dichos alardes, so las penas contenidas eu los capítu
los antes de este, y  que si segunda ves no tuvieren las 
dichas nrrnos y  caballos pague la pena doblada, é por la 
tercera pierda los indios que tuviere.

Item : Que los alcaldes y  regidores de las dichas ciu
dades, villas y  lugares, sean obligados ü hacer los dichos 
alardes de cuatro en cuatro meses, y  tener copia de la 
gente, armas y caballos que eu cada una de las dichas 
ciudades, villas 6 lugares hubiere, bajo las penas conte
nidas en eslas ordenanzas, so pena que por la primera 
vez que ellos 0 cualquier de ellos fuere remisos en la eje
cución de lo susodicho, 6 de cualquiera cosa 6 parte de
ltas, paguen cada cien pesos de oro. aplicados como dicho 
es, y  por la segunda la pena doblada. 0 por la tercera 
pierdan los oficios é los indios que tuvieren, é que ochn 
6 diez dias antes de que se haya de hacer los dichos alar
des se haga ít pregonar para dio señalado.

Item : Que cualquier vecino que tuviere indios de re
partimiento sen obligado a poner con ellos en cada un 
año con cada cien indios de los que tuvieren de reparti
miento mil sarmientos aunque sean de la plouta de su 
tierra, escogiendo la mejor que pudiere hallar: entiénda
se que los punga é los tenga pesos y  bien curados, en 
manera que puedan fructificar, las cuales dichos sarmien
tos pueda pouer eu la parte que á él le pareciere, uo per
judicando tercero, é que los ponga en cada un año como 
dicho es, en los tiempos que convienen plantarse, hasta 
que llegue ü cantidad con cada cien indios ciuco mil ce
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pas; so pena que por el primer año que no los pusiere <• 
cultivare pague medio marco de oro, aplicado como di
cho es, é por la segunda la pena doblada, y  por la torce
ra pierda los indios que asi tuviere.

Item : Que habiendo eu la tierra planta de vides de las 
de España, en cantidad que se pueda hacer, seau obliga
dos ¡V enjerir los copas que tuvieren de la planta do la 
tierra, ó de plantarlo de nuevo, so las dichas penas.

Item : Que habiendo otras plantas de árboles de Espa
ña, ó trigo ó cebada ó otros cualesquier legumbres, asi
mismo sean obligados á los plantar ó sembrar cu los pue
blos de los indios que tuvieron so las penas susodichas.

Item : Porque como católicos cristianos uuestra princi
pal intención ha de ser enderezada al servicio y honra do 
Dios nuestra Señor, y  la causa por que el santo padre 
concedió que el emperador nuestro señor tuviese dominio 
sobre estos gentes, y  S. M. por osla misma nos hace mer
ced que nos podamos servir de ellos, fui* que estas geutes 
fuesen convertidas á nuestra santa fe católica; por ende 
mando, que todas las personas que en esta Nucva-Espaua 
tuvieren indios de repartimiento, sean obligados ú les 
quitar todos los Ídolos que tuvieren, é amonestarlos que. 
de allí adelante no los tengan, ó de poner mucha diligen
cia en saber si los tienen, y  asimismo en defenderles quo 
no maten gentes para honra de los dichos ídolos, so pona 
que si alguna cosa do estas so hallaren eu los pueblos 
que. asi tuvieren encomendados, que parezca ser por falta 
de que los tuviere, que haya ó incurra por la primero 
vez en pena de medio marco de oro aplicado como dicho 
es, é por la segunda la pena doblada, é por la tercera
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pierda los indios que tuviere, y  que sea obligado i  hacer 
en e.l tal pueblo de indios una casa de oración ó iglesia, 
y  tenga en ella imágenes y cruces donde recen, que sea 
según la facultad del tal pueblo.

Item : Que cualquier vecino que tuviere indios de re
partimiento, si hubiere señor ó señores en ol pueblo ó 
pueblos que tuviere, traiga los hijos varones que el tal 
señor ó señores tuviere, á  la ciudad ó villa <5 lugar donde 
fuere vecino, é si en ella hubiere monasterio los dé á los 
frailes de él para que los instruyan en las cosas de nues
tra santa Te católica, é que allí los provea de comer, y  el 
vestuario necesario, t  de todas las otras cosas necesarias 
á esto efecto, é que si no hubiere monasterio los dé ol cu
ra que hubiere 6 á la persona que para esto estuviere se
ñalado en la tal villa ú ciudad, para que asimismo tenga 
cargo de los instruir, é que si no hubiere señor principal 
en el dicho pueblo, ó ol tal señor no tuviere liijos, que 
los tome de las personas mas principales que en el dicho 
pueblo hubiere, é los traiga como dicho es, so pena que 
si asi no lo hiciere pierda los indios que tuviere.

Item : Porque por el presento en todas las ciudades, 
villas y  lugares desla Nucva-España no pueda haber mo
nasterio donde los susodichos so pueda efectuar, que los 
alcaldes é regidores de cada una de ellas salarien unn 
persona que sea hábil é suficiente la mas que se pudiere 
hallar, ó de buenus costumbres, para que tenga cargo do 
instruir á  los dichos muchachos; el cual salario se pague 
á costa de los que tuvieren los dichos indios, repartiendo 
mas é menos según cada uno tuviore, é que tengan dili
gencias los dichos alcaldes de visitar los muchachos que
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allí hubiere enseñándose, é de saber cómo se hace con 
ellos, 6 qué personas no cumplen esta ordenanza de ar
riba en no traer los dichos muchachos, so pena que si en 
lo susodicho tuvieren negligencia, pierdan los dichos ofi
cios.

Item : Porque todos los naturales destas partes partici
pen de lu palabra de Dios, y  el sonido de ella mejor con 
todos se comunique, mando que cualquier persona que 
tuviere indios de repartimiento que sean de dos mi) arri
ba. tenga en el pueblo ó pueblos de ellos, un clérigo ó 
otro religioso para que los instruya en las cosas de nues
tra santa fe católica, é los prohíba sus ritos é ceremonias 
antiguas, y administre los sacramentos de la Iglesia, y  
esto sen pudiéndose haber el tal religioso, é que si pu
diéndolo haber no lo tuviere, pierda asimismo los dichos 
indios.

Item : Que porque habrá muchos que tienen pocos in
dios de repartimiento é tener cada uno de ellos nn clérigo 
les seria mucha costa, y aun no se hallarían tantos cuan
tos son necesarios, mando que habiendo algunos de estos 
repartimientos pequeños juntos eu poca distancia de tier
ra, que entre dos, ó tres ó cuatro de ellos que estén en 
compás de una legua los unos de los otros se concierten, 
é longn un clérigo, é le pague para que tenga cargo de 
todos sus indios conforme al capítulo antes de este, en no 
lo haciendo, haya é incurra en la pena contenida en el 
dicho capítulo.

Item : Porque hasta aquí los que han tenido y tienen 
indios de repartimiento les han pedido oro, é sobre esto 
les han hecho algunas premias, ó hace sufrido así por la
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uecesijad que los españoles tenían por estur como esta
ban adeudados y empeñados por las cosas que habían 
gastado en las guerras posadas é conquista de la Nueva- 
Espafln, 6 porque los naturales de ella tenían algunas jo
yas de oro de los tiempos posados, é podíanlo sufrir hasta 
oqni, é si de aquí adelante se permitiese, seria en mucho 
daño y  perjuicio de los naturales, porque ya no lo tienen, 
é si alguno tienen, tampoco que no satisfaría á las volun
tades do los quo los tienen encomendados, é hacérseles, y 
con muchas premias que olla no pudiese sufrir; ú cuya 
causa de mas dol inconveniente de ser por esta razón los 
naturales maltratados, so seguirían otros mayores porque 
se levantarían no lo pudiendo sufrir. Por tanto mando 
defiendo que ninguna persona do cualquier ley, estado 6 
condición que sean, no upremie pidiendo oro á  los indios 
que asi tuvieron encomendado; so pena que cualquier 
persona que apremiare los dichos indios ó les diese herida 
de azote, palo ó de olía cosa por si, ni por otra persona 
alguna, por el mismo caso los haya perdido, é que si los 
dichos indios no les sirvieren, como es razón, parezca an
te mi donde yo estuviere, ó en mi ausencia, ante mis te
nientes y alcaldes mayores, it los cuales mando que ha
biendo consideración A los indios quo son, y  en qué parles 
estén poblados, y el que los tiene, les manden servir con
veniblemente.

Item: Que para, la conversión perpetuación de lus gen
tes de estas partes la principal causa es quo los españoles 
que en ellas poblaren, y  de los dichos nniurnlcs se hubie
ren de servir, tengan respecto á permanecer en ellas, y  no 
estén de cada dia con pensamiento de partir é se ir en Es
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paña, que seria causa do disipar los dichas tierras, é na
turales de ellas, como so ha visto por csperiencias en las 
islas que hasta ahora han sido pobladas; inando que todas 
6 cualesquier personas que tuvieren indios, prometan y se 
obliguen de residir i  permanecer en estas parles por espa
cio de ocho años primeros siguientes, y  que esta obliga
ción han do hacer dentro de dos meses de ser apregonadas 
las dichas ordenanzas, 6 que A los quo se hubieren de par
tirse, sepan que se han de obligar á lo mismo, so pena 
que cuando asi se quisieren ir de ellos antes de ser cum
plido el dicho término, pierdan todo lo habido é granjea
do en estas partes, en cualquier manera quo lo hayan ha
bido é granjeado.

Item: Que porque algunos con temor que les han de ser 
quitados ó removidos los indios que en estas partes tuvie
re, como ha sido hecho á los vecinos de las islas, están 
siempre como de camino, é no se arraigan ni heredan en 
la tierra, de donde redunda no poblarse como convenia, ni 
los naturales sean tratados como era razón; y  si estuviesen 
ciertos que los tenia como cosa propia, é quo en ellos ha
bían do succcder sus herederos y succesores tendrían es
pecial cuidado de no solo no los destruir ni disipar, mas 
aun de los conservar é multiplicar. Por tanto, yo en nom
bre de SS. MM. digo é prometo que ;i las personas que 
esta intimación tuviere, é quisieren permanecer en estas 
partes, no les sean removidos ni quitados los dichos indios 
que por mi en nombre de SS. MM. tunaren señalados 
paro en todos los dias de su vida, por ninguna causa ni 
delito que cometa, si no fuere tal que por él merezca per
der los bienes 0 por mal tratamiento do los dichos natura
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les, según dicho es en los capítulos antes de este, 6 qne 
teniendo en estas parles legítimo heredero A snccesor, 
succederft en los dichos indios, y  los tendrán para siempre 
de joro de heredad como cosa propia suya, y prometo 
do lo enviar á suplicar it ini costa á S. M. que asi lo con
ceda y haya por bien, y  solicitarlo.

Item: Porque mas se manifiesto la voluntad que los po
bladores destas partes tienen de residir y  permanecer en 
ellos, mando que todas las personas que tuvieren indios 
que fueren casados en Castilla 6 en otras partes, traigan 
sus mujeres dentro de un aiio y  medio, primero siguientes 
de como estos ordenanzas fueren pregonadas, so pena de 
perder los indios y  todo lo con ellos adquirido ó granjeado, 
y porque muchas personas podrían poner por achaque aun
que tuviesen aparejo de dicir que no tienen dineros pañi 
enviar por ellas, por ende las tales personas que tuvieren 
esta necesidad parezcan ante el R. P . Pr. Juan de Tecto 
y  ante Alonso de Estrada, tesorero de S. M., á  les iufor- 
mar de su necesidad para que ellos la comuniquen ;t m(. 
y  su necesidad se remedie; y  si algunas personas hay que 
son casados y no tienen sus mujeres en esta tierra y  qui
sieren traerlas, sepan que trovándolas serán ayudadas usi- 
mismo para las traer dando fianzas.

Itoin: Por cuanto en esta tierra hay muchas personas 
que lienon indios de encomienda y no son casados, por en
de, porque conviene, asi para salud de sus conciencias de 
los tales por estar en buen estado, como por la población 
é nobleciiuiento de sus tierras; mando que las tales perso
nas se casen, traigan y tengan sus mujeres en esta tierra, 
dentro de un aüo y medio después que fueren pregonadas



estas dichas ordenanzas, ó que no haciéndolo, por el mis
ino caso sean privados y  pierdan los tales indios quo asi 
tienen.

Item: Que todos los vecinos de las ciudades y  villas de 
esta Nueva-España que tuvieren indios de repartimiento, 
litigan y  tengan casas pobladas en las partes donde son 
vecinos, dentro dol dicho año y medio, so pena de perdi
miento de los dichos indios que asi tuviere.

Item: Porque en esta tierra ha habido y  hoy muchas 
personas que han servido ú S. M. en la conquista y  pa
cificación de ella, y  aunque algunos se les ha gratificado 
su trabajo, asi on darles purtes de lo que en la dicha con
quista se ha habido, como en proveerlos de los uaturales 
para que les ayuden, y  otros socorros que de mi han ha
bido, y  por ser muchas personas á quien esto competo ya 
tiempo, y  de muchas y diversas condiciones y calidades, 
puede ser que no se, haya cumplido con todos, asi en na 
haberlos proveido de nada, como en no haberlos dudu 
tanto cnanto sus personus y servicios merezcan; y  porque 
la voluntad é intención de S. M ., y  mia eu su nombro, 
es que todos sean gratificados conforme ú sus servicios y 
calidad de sus personas, para que mas justamente esto se 
cumpla, yo lo lio remitido al R. P. Vr. Juan do Teclo y 
á Alonso de Estrada, tesorero de S. M. Por tonto, todas 
personas que se sintieren de esto agraviados parezcan an
te ellos, dando razón dol tiempo que están en estos par
tes, y  de lo que han servido, y  adénde, y  de lo que tienen 
y han habido de la tierra, porquo por su información yo 
me juntaré con ellos, y  se proveerá de manera quo todos 
queden satisfechos y contentos según razón.
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Los cuales dichos capítulos y  cada uno de ellos por la 
orden y  manera contenida, mando que se guarden é cum
plan en toda esta Nueva-España, y  en las ciudades é vi
llas que en ella hay e hubiere de aquí adelante, so pena 
que el que lo contrario hiciera hoya y encurra en las lle
nas contenidas en los dichos capítulos: é mando que estas 
dichos ordenanzas sean apregonadas públicamente en es
ta ciudad de Temixtitan. y  en las otras villas que agora 
hay, hubiere, é se poblaren de aqui adelante, por voz do 
pregonero ó unte escribano público qnc de ello dé fe. pw.. 
que venga ú noticia de todos, y  ninguno pretenda ¡gno_ 
rancia. Fecha en esta ciudad á 20 del mes de Marzo de 
1524.—Fernando Cortés.—Por mandado de su mercó.—. 
llregorio de Villa une va.



ORDENANZAS INEDITAS,

MCldu «tal mkiuo iralilvo j- |tp»Jo nuo lu antariora.

Las ordenanzas y  condiciones que el muy magnífico 
seüor Hernando Cortés, capitán general é gobernador de 
esta Nueva-España por S. M., 6 los muy nobles Señores 
justicias é regidores de esta ciudad de Temixtitán. manda 
que guarden é cumplan las personas que hicieren ventas, 
é mesones en el camino de la Villa Rica de esta ciudad, 
¿ son las siguientes:

1 Primeramente, que los dichos venteros no puedan 
llevar mas de un toinin por cada libra de pan de maíz 
hecha en tortillas, que sea limpio ó bien cocido.

2.* Item: Por cada azumbre de vino medio poso de 
oro, y  esto si estuviere la venta diez leguas de la villa de 
la Vera-Cruz, i  si estuviere veinte un ducado, que son 
seis tomines; y si estuviere treinta á  peso de oro, de ma
nera que ansí 4 este respecto se lleve por cada diez le-



guos, después que pasaren de las diez leguas primeras 
en que se pone la dicha tasa á medio peso que por cada 
diez leguas se entienda que lleven cuatro reales mas por 
cada azumbre.

3. * Item: Que por cada gallina de la tierra llevo un 
duendo de oro, que son seis tomines, é si la gallina fue
ro de Castilla lleve un peso y medio de oro.

4. * Item: Por un pollo de Castilla un ducado.
5. '  Item: Por un conejo cuatro tomines.
6. * Item: Por una codorniz dos tomines.
7. ‘ Item: Po ruña  libra de carne de puerco fresco, 

con tanto que se lo guise, dos tomines.
8. ‘ Item: Por una libra de la dicha carne salada cua

tro tomines, ¿ se entienda quo estas son libretas de A diez 
y seis onzas cada una.

(J . ' Item: Por una libreta de carne de venado fresco 
dos tomines, y  si fuere salada lleve cuatro reales.

10. Item: Por cada celemin de maiz dos tomines.
11. Item: Por cada persona lleve de posada, si trúje

se caballo dos tomines, 6 se viniese A pie un torain.
12. Item: Que por cada huevo no pueda llevar ni lle

ve tilas de medio real de oro, que son tres granos.
13. Item: Mandan que no tengan puercos ni galli

nas en parte donde puedan andar entre las bestias, y  esto 
Ínterin fi posaren en la dicha venta.

14. Mandamos que en las dichas ventas tengan bue
nas pesebreras, ó limpias, é juntas, por manera que no se 
pueda caer el maíz.

Las cuales dichas ordenanzas mandamos que guarden 
é cumplan los dichos venteros, so pena que por cada vez
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que lo quebrantase, incurra en cien posos de oro aplica
dos eu esta manera: la tercera parte para la camina é lis- 
co de S. M., é la otra que se aparte pura las obras públi
cas de la villa t  cabildo donde estuviere la venta, é lu 
otra tercia parle para el denunciador que lo acusare ó de
nunciare. £  inundamos que tonga este arancel á la puer
ta de cada venta, en parte que se pueda bien leer, un 
poniéndolo ú lugar uiuguno escondido, sino públicamen
te. adonde todos lo puedan ver é leer.—Por mandado de 
los dichos tires, justicias i  regidores. Manuel t 'alvo, es
criban» público é del consejo.
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Yo, Fernando Cortés, capitán general é gobernador en 
esta Nuevn-Iíspniiii ó provincia de olla, por el emperador 
f  rey D. Carlos nuestro señor. Viendo ser cumplidero al 
servicio de Dios nuestro Señor é de S. M. qne eu las tier
ras nuevamente pobladas de españoles haya ordenanzas 
por donde los vecinos <• muñidores estantes y  habitantes 
en ellas se rijan é gobiernen; ó para que los indios natu
rales de ellas se perpetúen <• conserven é vengan en cono
cimiento de nuestro santa fe. y las dichas tierras se enno
blezcan é pueblen: é porque yo agora nuevuiuente he 
conquistado estas partes, i' (raido las naturales de ellos á 
yugo é servidumbre que deben é son obliados á  la C. M. 
del emperador nuestro señor, é para que cu ollas Dios 
nuestro Soñor y  S. 31. sean servidos, yo he fundado en el 
real nombre de S. M. dos villas, la una que ha nuinbrc la
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Natividad de Nuestra Señora, que fuudé en esta costa en 
el puerto y balita de Santander; ó la otra, que se llama la 
villa de Trujillo, que fundé en la dicha costa en el puer
to y  cabo de Honduras, pora que en ollas, y  en todas las 
demás que de aquí adelanto se poblaren, haya tolla buena 
orden y  concierto, é se sigan los efectos arriba declara
dos, y  otros muchos que del buen régimon y  gobernación 
se siguen; en nombre de S. 31., y por virtud de sus rea
les poderes, que yo tengo: mando que ou las dichas vi
llas, é términos, é jurisdicción do ellas, y  cu todas los 
otras que de aquí adelante en estas dichas tierras se pobla
ren. se guarden y cumplan las ordenanzas siguientes.

MtlUBIIAMIiNTK.

Ordeno y mando que en cada una de las dichas villas 
haya dos alcaldes ordiuarios y  cuatro regidores é un pro
curador, con escribano del consejo de ella, los cuales ri
jan é juzguen las causas así civiles como criminales que 
en las dichas villas y  sus términos se ofrecieren, coda uno 
de estas dichas personas en lo que toca y atañen al oficio 
de cada uno, sin se entremeter los dos alcaldes en los oli- 
cios de los regidores, ni los regidores en los oficios de los 
alcaldes, los cuales dichos oficiales mando y ordeno que 
se nombren en cada un año por el dio de la Encarnación 
del I-lijo de Dios, que es el primer dia del mes de Enero, 
los cuales no pueda elegir ni nombrar otra alguna perso
na si no fuese yo, 6 mi lugar-teniente siendo yo ausente, 
é no pudiendo ser para ello consultado, ú otro cualquier 
tercero que por S. M. estas purtes gobomare, de los cua
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les é de cada uno do ellos se reciba juramento en forma 
que bien é fielmente usarán sus oficios, y  en todo mira
rán al servicio de Dios nuestro Señor y de S. M., y  el 
bien y pro común de sus pueblos, el cual juramento Ies 
tomen los oficiales del año pasado.

Ilem : Ordeno y  mando que en cada un;V de las dichas 
villas haya un fiel que vea y visite todos los bastimentos 
cu las dichas villas se vendieren. 6 los pesos y medidas 
con que so vendieren y pesaren las aliierre el dicho fiel, 
é los señale y  marque con la señal é marcas de la dicha 
villa, é que ninguna persona pueda vender ningunos de 
los dichos bastimentos, si no hieren por los pesos y  me
didas que el dicho fiel les diere y  señalare, so pena de 
haberla perdido, el cual dicho fiel sea señalado y elegido 
por los alcaldes y regidores de cada un año, é reciban de 
él la solemnidad que en tal caso se requiere.

Item : Mando y  ordeno que el dicho fiel tenga en su 
casa pesos y  medida desde arroba hasta cuartillo y medio 
cuartillo, las cuales estén sellados y  señaladas por el con
sejo de la dicha villa, 6 que por ellas altierra y  señale las 
otras que diere á cualquier mercader, é mando é ordeno, 
que haya y tenga derechos de cada medida 6 pesa que 
hiciere medio real (le plata, los cuales dichos pesos y  me
didas le dé el consejo de la dicha villa.

llcm : Que ninguna persona que trajere bastimento á 
vender ñ cualquiera de las dicha villas, no los pueda ven- 
dor por menudeo sin que primero sean vistos por el dicho 
fiel, ó por uno de los regidores de la dicha villa, é pués- 
lole el precio de ellas, y que de esto tenga derecho el di
cho fiel de cada curga de vino, que se entiende de ocho
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arrobos, inedia aznmbro; 6 de las sisas que se hubieren 
de pesar asi como pasas, almendras A oirá cosa que re
quiera peso, dos lib ras; é que si lo vendiere sin le ser 
puesto precio, pierda lo que asi vendiere, lo cual se apli
que en esta manera : lo tercia parte par» el dicho fiel, y 
la otra tercia pnrte para las obras públicas, é lo otro ter
cia parte para los pobres del hospital que hubiere en las 
dichas villas, ú desta manera se entiende que se han de 
aplicar las penas del segundo capitulo de estas orde
nanzas.

Item : Que este dicho fiel haga señalar é señale una, v 
dos, ó tres partes, 6 las qne fuere necesarias, conforme ú 
)n calidad y disposición dol asiento de la dicha villa, 
adonde se oche la basura é suciedad que se socare de las 
casas, en los cuales dichos lugares ponga el dicho fiel 
sendas estacas gordas y altas, ú que se pregone que todos 
los vecinos é moradores estantes ó habitantes en cunlquic- 
ra de las dichas villas echen ú ella dicha basura i  sucie
dad, 6 no en otra parte, so pena de medio real de plata 
por cada vez al que lo contrario hiciere, el cual sea para 
el dicho fiel, 6 por su autoridad sin mandamiento de juez 
pueda sacar prendas por la  dicha pena, 6 sea traído por 
su juramento si le negaren haber incurrido en ello.

Item : Que ningún rescatador pueda comprar ninguna 
de las mercadurías que viniere ú cualquiera de las dichas 
villas para las tomar á revender, hasta treinta dias pri
meros siguientes despees que fuere llegada, i  que si la 
comprare, que lo haya perdido, é se le aplique la ter
cia porto para la cámara é fisco de S. M ., é la otra 
tercia parte para las obras públicas, é la  otra tercia par
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te para ol que lo denunciare é juez que lo scuteucinre.
Item : Que loa alcaldes ¿ regidores de cualquiera de 

las dichas villas en cada un año llagan pregonar públi
camente todos los domingos ¿ fiestas principales, desde 
ol di» del año nuevo hasta el dia de carnestolendas, si 
hay alguna persoua que se quiera obligar á dar carue 
abasto, pesada en la carnicería, que la venga poniendo 
en precio con las condiciones que le pareciere, la cual se 
remato el dicho dia de carnestolendas en poniéndose el 
sol, en la persona que mas baja hiciere, poniéndolo asi
mismo el dicho consejo las condiciones necesarias, y se
ñalándole las penas en que ha de incurrir cada vez que 
no cumpliere cualquiera do las dichas condiciones, é para 
ello dé lianzas bastantes.

Item : Que porque los vecinos de las dichas villas que 
traen ganados se puedan aprovechar de ellos vendiéndo
los en la dicha carnicería, que de en cada un año tres 
meses para ellos, y  que en este tiempo, no habiendo ve
cino que pese, sea obligado todavía á pesar el que estu
viere obligado, so la pena que tuviere puesta, avisándolo 
ocho dias antes que deje de pesar el vecino, ó que si no 
le avisure no incurra en pena ninguna, é la pague el ve
cino que había de pesar si no pesare los dias que le cu
piere.

I tem : Que el consejo sea obligado á  dar á dicho carni
cero sus pesas é pesos, señaladas de la señal ó marcos de 
la dicha villa, los cuales le visite el dicho fiel todos los 
sábados, sin le llevar derechos ningunos.

Item : Que los toles carniceros sean obligados á matar 
los sábados en lu tarde, y  pesor la carne que se hubiere



de comer los domingos, é que en el domingo por la  ma
ñana no baya carnicería abierta, so pona <le diez pesos de 
oro aplicados como dicho es.

Item : Que los obligados do la carnicería pasten los egi- 
dos de la  villa con sus ganados, y  que otra ninguna per
sona no los pueda traer en ellos si no fueren bestias de 
servicio, y  los ganados puedan estar quince dias en los 
dichos egidos, en tanto que sus dueños los ponen en re
codo.

Item : Que ninguna carne de la quo se hubiere de pe
sor en la dicha carnicería se mate en ella, ni desuello ni 
abra, sino que hoya matadero fuera de la dicha villa, en 
parte que la suciedad, é la hediondez no pueda inficionar 
la salud do la dicha villa, el cual dicho matadero hago el 
consejo ver so pena por cada res que ol carnicero matare 
ó abriere ó desollare en la dicha carnicería, pague dos 
pesos de oro, aplicados la mitad para el fiel, y  la mitad 
para las obras públicas.

I tem : Que las panaderías que vendieren pan lo vendan 
en la plaza pública, y  el pan sea del peso que fuere or
denado por el consejo de la dicha villa, é al precio que 
se le pusiere, é que no lo venda de otra manera, so pena 
que si lo vendiere de menos peso ó á  mas precio, lo pier
dan, é so aplique la mitad para el dicho fiel, é la otra pa
ra los pobres del hospital.

Item : Que las dichas panaderías: vendan el dicho pan 
bien cocido é sacado de agua, porque lo suelen dejar por 
cocer porque pese mas, c hallándose no bien cocido 1« 
pierda asimismo, é se aplique según dicho es.

Item : Que toda la hortaliza ó frutas verdes se vendan
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eu la plaza pública, é no en otra parte, so peca de dos 
pesos de oro cada vez, la mitad para el fiel é la mitad pa
ra las obras públicas.

I tem : Que los pescadores que vendioren pescados fres
cos. lo traigan asimismo ú vender á la plaza pública, í  
no lo vendan en otra parte, so la  dicha pena aplicada co
mo dicho es.

Item : Que los domingos y tiestas de guardar todos los 
vecinos y moradores estantes y  habitantes en la dicha vi
lla vayan ú oir misa mayor á  la iglesia principal, y  en
tren en olla antes que so comiencen el Evangelio, y  eslún 
en ella hasta que el preste diga el lie misa esl, y  eche la 
bendición, so pena de medio peso de oro, lo cual se apli
que la mitad para el alguacil que los denunciare, é la 
otra mitad paro la obra de la dicha iglesia.

Item : Que todos los domingos y tiestas de guardar no 
se venda cosa ninguna de cualquier calidad que sea, des
pués de tocada la campana de misa hasta que salgan de 
ella, ni haya tienda abierta de ningún mercader ni ofi
cial, so pena de perder la mercadería que asi vendiere, la 
tercera parte para las obras públicas, y  la otra tercora 
parte para el alguacil que lo denunciare, 6 la otra torcera 
purto para la obra de lu iglesia.

Item : Que lodos los vecinos de las dichas villas resi
dan en ollas, á lo menos las pascuas principales que son 
Navidad, Resurrección 6 de Espíritu Santo, é cuando no 
residieren, el otro tiempo tengan sus casas pobladas con 
persona que sepa dar razón ú cuenta, so pena de medio 
marco de oro por cada vez que no vinieren en los dichas 
pascuas, c no tuvieren las casas pobladas según dicho es,
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lo cual sea para las obras públicas del consejo de la dicha 
villa.

Item : Que ningún vecino, ni morador, ni otra cual
quier persona pueda asentar sitio (le labranza, ni tranca de 
ningún ganado, ni huerta, sin que sea por licencia del 
consejo de la dicha villa, é se le señale límites, ni se edi
fique cosa, so pena que si lo hiciere sin la dicha licencia 
caiga en pena de perder lo edificado, é sea del dicho con
sejo.

Item: Que si algún vecino, ó morador, 0 otra cualquier 
persona tuviere sitio señalado por el dicho consejo para 
trancas de puercos, que no se pueda dar otro alguno en 
media legua ú la redonda, é que si alguno pusiere sitio 
dentro de este dicho término, el primer poseedor le puede 
echar de él, é rcquiriéndolo la primera vez ante testigos 
que saque su ganado del dicho sitio, en no lo haciendo le 
pueda matar el dicho ganado sin incnrrir en pena alguna.

Item: Que si el dicho sitio fuere para ganado vacuno 6 
abejuno. este le sea guardado término de una legua, é 
que nadie lo entro en el dicho término, so la  dicha pena.

Item: Que si algún traedor de puercos quisiere mudar 
su ganado ¿ otra parte, que ninguna persona le pueda 
entrar en el sitio 6 terreno que dejare, hasta seis meses 
primeros siguientes, porque mejor pueda recoger el gana
do que se hubiera quedado perdido, no ciuburganté que 
lo tenga despoblado, é que el que en este tiempo se entra
re le pueda echar cada vez que quisiere, é asimismo nin
guna perona pueda entrar á montear en el dicho sitio, 
durante el dicho tiempo de los dichos seis me3es, so pena 
de hurto.
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Item: Que ningún sitio de ganado de cualquier mane

ra que sea se pueda poner inedia legua 4 la redonda de 
ninguna labranza, asi de español como de los naturales, 
4 que si la pusiere, 6 algún daño se recibiere del dicho 
ganado, que el dueño de ello sea obligado 4 lo pagar, 
puesto que no se lia hallado ni tomado el dicho ganado 
dentro, 4 que tom4ndolo dentro en la dicha labranza lo 
pueda matar sin pena alguna, é demAs se le pague el da
ño quo hubiere hecho.

Item: Que si alguno quisiere hacer alguna labranza 
dentro del sitio 4 término que est4 señalado que han de 
tener los asientos é criaderos de los ganados, que la pue
da hacer sin que el señor del dicho ganado se la  pueda 
impedir, con tal que la tenga cercada de manera que el 
dicho ganado no le pueda hacer daño en ella, é que si se 
lo hiciere que no le pague peno ninguna por ello ni pue
da hacer ningún daño al dicho ganado, é que si lo hicie
re lo pague con las setenas.

Item: Que todos los traedores de cualquier género de 
ganado que sea, tenga su hierro é señal, el cual registren 
unto el escribano del cabildo, é no le puedan mudar sin 
licencia del dicho cabildo, é el que no tuviere el dicho 
hierro é señal, que pierda las reses que tuviere por her
rar ó señalar, é que sean del alguacil mayor de la dicha 
villa; i  puesto que tenga hierro é señal si no lo registra
re ante al escribano del dicho cabildo, 6 lo mudare sin la 
dicha licencia, pague cincuenta pesos de oro para las 
obras públicas.

Item: Mando y ordeno que los alcaldes y regidores de 
los dichas villas ó de cualquier de ellas no puedan hacer,



HISTORIA DE UÉJICO.

ni llagan cabildo, ni junta, sin que esté presente mi lu
gar-teniente 0 la persona que él dejare en su lugar estan
do él ausente, so pena que si lo biciercn, por el mismo 
coso pierdan los oficios, i  paguen doscientos pesos de oro. 
la  mitad para la cámara y  fisco do S. M., é la mitad pa
ra las obras públicas de la tal villa; 6 mando que el es
cribano de cabildo no se junte con ellos, no siendo pre
sente el dicho mi teniente 6 su sustito, so pena de 
perdimiento del oficio y  de los dichos doscientos pesos de 
oro, aplicados como dicho es.

Item: blondo y ordeno que el alguacil mayor de cual
quiera de dichas villas entro en cabildo cou el dicho mi 
teniente V alcaldes, ó regidores que tengan voto en C*l. é 
que sea el postrero; é mando al dicho mi teniente, ó al
caldes 6 regidores, que asi lo use, é admita al dicho al
guacil mayor en su cabildo, teniendo iguol voto con 
cualquiera de ellos, é que en olio no le pongan impedi
mento alguno, so pena de perdimiento de los oficios ú de. 
doce pesos de oro, aplicados como dicho os. á cualquiera 
que lo contradijere.
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dhlu i H«rn»ndo da Sravedra. lajar-leolenla da pobaroador r capllín geaa- 
ral ao laa Tillas de Trnjlllo y la Natividad da Xuntra Sano™ en Hondura», 
sacadas del archivo del Gramo. Sr. duque da Terranova y Uoctalaciia. del 
mlemo legajo que los docuinnulos aolarloraa.

Lo que vos. Hernando de Saavedra, mi lugar-teniente 
de gobernador y  capitán general en oslas villas de Truji- 
11o 6 la Natividad de Nuestra Señora, 6 todo lo A ellas 
anexo 6 concerniente habéis do hacer, es lo que se sigue.

Lo primero, porque del buen tratamiento de los natu
rales de estas partes, Dios nuestro Señor y  S. M. son 
muy servidos de ello, resulta todo bien y pacificación de 
la tierra, tornéis muy especial cuidado y vigilancia en 
que sean muy bien tratados, é no consentiréis que n iu - 
gnna persona les haga agravio ni Tuerza, en ninguna ni 
por alguna manera, y al que lo hiciere casligarlolicis con 
mucha reguridud en presencia de los indios, y  dándoles 
A entender por qué se hace el castigo, por mauern que 
ellos conozcan que han de ser amparados é mantenidos en 
justicia, asi ellos como sus haciendas.

Item: Temeis mucho cuidado de ver las dichas orde-
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lianzas que yo dejo hechas, en lo que loca al buen trata
miento de los dichos naturales, é la orden que mando que 
se tenga en cómo han  de servir iY los españoles, y hacer
los yo pregonar públicamente, y  en ninguna manera es- 
cedereis ni saldréis de la dicha ordenanza hasta me con
sultar sobre ello, é yo provea lo que convenga.

Item: Porque la principal cosa por donde Dios nuestro 
Señor ha pormitido que estas partes se descubriesen, é los 
naturales de ellas nos fuesen sujetos 6 nos sirviesen, de 
donde tanta utilidad y  provecho (Y los españoles se sigue, 
es para que por nuestro medio mas aina vengan en cono
cimiento de nuestra fe é se salven; é si esto no procurá
semos con todas nuestras fuerzas, mayormente los que 
nos cupo cargo y administración de justicia, no liaríamos 
lo que somos obligados, y  no podíamos con justo titulo 
gozar de su servicio, ni ningún interés que de ellos se 
nos siguiese, antes seríamos obligados A lo restituir, usan
do de ello contra conciencia; temeis mucho cuidado de 
que se les haga saber cómo hay un Dios criador y  hace
dor de todas las cosas, castigador de los malos é rernune- 
rador de los buenos, en quien todos los humanos han de 
creer y  iY quien han de adorar y  tener por soberano Bien 
y  Señor, y  defenderles que no tengan ídolos ni otros su
persticiones, ni hagan los sacrificios que hacian, 6 defen
derles todos los otros ritos y  ceremonias de que hasta aquí 
han usado y usan, dándoles iY entender cómo lo que ha
cen es falso é por inducimiento del diablo; é cuando sean 
amonestados sobre esto en manera que lo hayan bien en
tendido esto y continuaren en ello, castigarlosheis confor
me ú justicia.
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Item: Porque todo el bien de las tierras nuevas y que 
nuevamente so pnoblan es el trato que en ellas se tiene 
por la mar, por donde se abastecen asi de gentes como de 
todas las otros cosas necesarias, terneis mucha vigilancia 
en que A los maestres y  otros seQores de novios que 4 estos 
puertos vinieren, no les sea hecho ningún agravio, antes 
sean favorecidos, asi en la cobranza de sus lletes como en 
el despacho do sus navios, por mauera que por vuestra cul
pa, ni de ulguua de las justicias, los dichos navios no de
jen de ser brevemente despoohudos, porque haciéndolo asi 
tcrnAn gana de venir muchas veces usi ellos como los que 
lo supieren.

Item: Porque los mercaderes son los que proveen las 
tierras nuevas, ennoblezcan los puertos é pueblos de ellas, 
asimismo mirareis mucho que en todo sean favorecidos é 
cuidados, i  si de algunas de los mercadurías que trajeren 
se hubiere de hacer avaluación, Acausa por algunos dere
chos que pertenezcan 4 S. M., sea hecha por los oliciales 
que yo en nombre de S. M. dejo nombrados para que co
bren sus reales rentas, y  en vuestra presencia ó de dos re
gidores. por manera que 4 S. M. no se le pueda hacer frau
de, ni A los dichos mercaderes agravio.

Item: Porque el buen tratamiento que las personas que 
administran justicia ó gobiernan en tierras nuevas hacen 
4 los que 4 ellas viene 4 poblar, es gran causa por que los 
que les fueren sujetos los amon, y  amAndolos seau mejor 
obedecidos, puesto que de vuestra persona y buena condi
ción yo tengo en esto el concepto que es necesario, porque 
conozco ser cosa tau principal: os ruego y encargo mucho 
que todas las personas que estuvieron debajo de vuestra
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jurisdicción, asi vecinos, como estantes y  habitantes, sean 
de vos muy bien tratados y  honrados y  amparados con 
justicia, asi ellos como sus haciendas, y  guardorosheis de 
decir A ninguna persona palabra fea ni injuriosa, porque 
demás que por semejantes palabras se indignan los hom
bres i  provocan A enemistad con los que se las dicen, es 
cosa muy fea que en lengua <le buenos, en especial de 
persona poderosa, quepan semejantes palabras, y  desha
cen mucho con ellas el merecimiento de quién son.

Item: Terncis muy especial cuidado en que ninguno de 
los jueces, alguaciles ni escribanos, no lleven derechos de
masiados de los que suelen llevar en las otras islas, dicien
do que por razón de ser los bastimentos y otras cosas mas 
caras en las tierras nuevas, que en las que ha tiempo que 
eslAn pobladas, se han de llevar mas crecidos derechos, y 
asimismo no consentiréis que haya cohechos 6 otras ca
lumnias, ni formas de adquirir que suelen tener los jueces 
y  alguaciles y  escribanos, haciendo de sus acciones no pol
la ejecución de la justicia, sino por sus intereses, y  sa
biéndolo, castigareis con mucha riguridad A los que lo 
hicieren.

Item: Dcfcndcrois que cu todos los pueblos de vuestra ju 
risdicción no haya juegos de dados ni naipes, ni algunos 
de los otros defendidos en derecho, porque ademAs de que 
de ellos se causan escándalos y  ruidos, y  las gentes se 
ocupan en ellos, y  dejan de liucer otras cosas que les con- 
vienon. suele haber en ellos blusfemias y  reniegos, é otras 
cosas en ofensa de Dios, y maudarloheis apregonar públi
camente, porque con mae razón sean castigados los quo 
¡o hicieren.

752



AI'KXDICB.

Kcm: Defenderéis las blasfemias de Dios nueslro Señor 
y  do su gloriosa Mariro. haciendo pregonar públicamente 
que ninguna persona diga, pese á Dios, ni no creo, ni re
niego, ni oír» blasfemia alguna de nuestra Señora ni de 
ninguno de los santos, so las penas que el derecho dispone 
A los blasfemos, las cuales ejecutareis con mucha riguri
dad en las personas é bienes de los quo en ellas incurrie
ren, y  tornéis muy especial cuidado y  vigilancia sobre es
to, porque haciéndolo, asi Dios nuestro Señor os ayudaré 
y cncaminan'i en todo, y si en esto tuviésedes algún des
cuido ó Aojcdad, seros ha al contrario.

Item: Porque en cada una de estas dichas villas yo en 
nombre de S. l í .  dejo señalados oficiales de tesorero, con
tador, factor y  veedor, para que tengan cargo de. las ha
ciendas é granjerias de S. M., 6 cobren sus reales rentas, 
tornéis mucho cuidado, pues vos como mi lugarteniente  
sois el principal oficial de ellos, para en lo que toca A las 
rentas reales, en que en todo haya mucho recaudo y  bue
na cucuta y  razón de lo que ¡V S. M. pretcnccicre, é mi
rareis mucho que las personas de los dichos oficiales sean 
de vos muy' favorecidas y honradas, porque demás de te
ner estos oficios reales, de donde les resultan muchas pree
minencias é inmunidades, ellos son honradas personas é 
lo merecen; 6 señalareis un dia en cada semana, cual A vos 
os pareciere, pora que vos y  ellos os juntéis en vuestra 
posada, y  entendáis y  platiquéis en las cosas que convie
nen A la hacienda y  rentas reales, y  esta costumbre ha
béis de tener siempre porque mejor recado haya.

Item : Os juntareis con los alcaldes y  regidores, é ju n 
tos cu vuestro cabildo señalareis un dia en cada semana, 

Tono IV. 93
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ó dos, si os pareciere que conviene, en los cuales os jun
téis siempre en las casas de cabildo de la dicha villa, 0 
en vuestra posada en tanto que se hacen, para entender 
en las cosas del buen régimen do la dicha villa, y  pro
veer todas las cosas necesarias, y  porneis pena á cada uno 
de los dichos alcaldes y  regidores y  escribano que no vi
nieren al dicho cabildo 6 junta, en locaudo la campana 
que para ello mandareis tocar al portero, asi para que los 
dichos oficiales sepnn á la  hora que se han de juntar, é 
los vecinos y  moradores do la dicha villa sepan asimismo 
que os juntáis, para que vengan ante vosotros i  pedir lo 
que tuvieren necesidad, y  no cousentireis que los dichos 
alcaldes y regidores hagan ningún cabildo ni jun ta  sin 
vos, 6 en vuestra ausencia, sin vuestro lugar-teniente, \ 
avisarlohcis de ello.

Item : Comenzareis luego con mucha diligencia 5 lim
piar el sitio de esta dicha villa que yo dejo talado, ó des
pués de limpio por la traza que yo dejo hecha, soñalarois 
los lugaros públicos que en ella están señalados, asi como 
plaza, iglesia, casa de cabildo é cárcel, carnicería, mata
dero, hospital, casa do contratación, según y como yo lo 
dejo señalado en la traza é figura que queda en poder del 
escribano del cabildo, ¿ después señalareis á cada uno de 
los vecinos de la dicha villa su solar, en la parte que yo 
en la dicha traza lo dejo señalado, 6 los que después vi
nieren se les den sus solares, prosiguiendo por la dicha 
traza, y  trabajareis mucho que las calles vayan muy de
rechas, y  para ello buscareis personas que lo sepnn bien 
hacer, ú los cuales darcis cargo de alarife para que midan 
y tracen los solares é calles, los cuales hayan por su tra
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bajo, de cada solar que señalaren, la cantidad que A. vos 
y A los alcaldes y  regidores os pareciere que deben haber.

Item: Temeis cuidado en que las penas de la cámara 
so cobron y estén A mucho recaudo, y  porneis para ello 
una persona que sea abonada, y  dé fianzas para que las 
cobro ó tenga; al cual mandareis que el escribano de ca
bildo, ante quien se han de registrar todas los condena
ciones, dé cuenta cou pago en cada semana por sus regis
tros, é no consentiréis que de ellas se disponga ni gaste 
cosa alguna, hasta que yo os enríe A mandar lo que de 
ellos se ha de hacer, en no mandando que las cobre el te
sorero de S. M., porque estA hecha merced de ollas para 
los propios de las villas de toda mi gobernación, aunque 
yo por el presente, por estas villas nuevamente pobladas, 
no las aplico luego para las dichas obras públicas, hasta 
primero consultar sobre ello al emperador nuestro señor, 
é ver lo que S. M. manda.

Item: Porque S. U . lia hecho merced A todos los veci
nos de la Nueva-lispaña. que puedan rescatar esclavos de 
los señores naturales de la  tierra, daréis licencia, A las 
personas en quien se depositaren pueblos é señores do 
ellos, para que puedan rescatar de los dichos señores, si 
pareciere y  ticneu esclavos la cantidad que A vos os pare
ciere, habiendo respecto A la calidad de la persona A 
quien se diore la dicha licencia, é A la cantidad del pue
blo de donde se han de rescatar los dichos esclavos; é da
réis las dichas licencias con aditamento que todos los es
clavos que asi rescataren los traigan ante ves y  ante 
vuestro escribano, y  en presencia del señor, ó persona 
que los rescataren, les liareis preguntar qué órdenes ellos
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tienen antiguamente de hacer esclavos entre si, y  sabréis 
do los dichos esclavos apartadamente, sin que esté el se
ñor delante, de qué manera ú por qwé son hechos escla
vos, é pareciendo serlo según su orden y  costumbre ud- 
jndicarlosheis 4 la persona ú quien hnbiéredes dado la tal 
licencia para rescatar, siendo contento el señor que los 
vende de la paga que por olios lo dan, é habéis de lo pre
guntar apartadamente, porque podría sot que con temor 
dijese que era pagado é no lo fuese, é siendo asi pagado ¡V 
su contentamiento, ocharlesheis el hierro de S. M., el 
cual esté en la casa uel cabildo quo ha de tener tres llaves, 
é coda uno lemeis vos, é la otra un alcalde ó regidor, ó 
la otro el escribano del cabildo, 6 cuando se hubieren de 
herrar sea en presencia vuestra, ó do vuestro lugar-te
niente siendo vos ausente, y  no de otra manera.

Item: Cuando algún navio viniere 4 cualquiera de los 
puertos do estas dichas villas, luego que echare el ancla 
liareis que el alguacil mayor y  el escribano de vuestro 
ju/.gado vayan 4 él, y  tomen los registros que trajeren 
de la gente que viniere en el dicho navio, ó los registros 
que hubiere de mercadería liareis que se entreguen al te
sorero y contador de S. M., los cuales entrarán junta
mente con el dicho alguacil mayor en el dicho navio, y 
si hubiere algunas cosas de que á S. M. pertenezca dere
chos, mandareis quo acudan con ellos 4 los dichos oficia
les, avaluándose las dichas íucrcadurins según se contiene 
en una ordenanza de las que yo dejo hechas en esta villa.
—Esta instrucción se hizo en........dol mes de......... del
año 1525.

7ÓG
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en que n  doclira la forma y manara en qua loa encomendarla pueden aerrlr- 
aa y aprovecharía de loa natnralea quo lea fnereu depoalradoa, racadaa del 
arohlro del Eaomo. Sr. duqna da Tarranova y Uonlcleone. del trtlamo lega
jo que loa doeuntenloa atttarloree.

Yo, Fernando Cortés, capitán general y gobernador en 
toda esta Kueva-EspnQa y provincias de ella, por el em
perador y rey D. Carlos nuestro señor. Viendo que la 
principal cosa de donde resulta la perpetuación é pobla
ción doslas partes, es la conservación y buen tratamiento 
de los naturales de ellas, é que para esto conviene que 
baya orden, queriéndolo proveer en la mejor manera que 
& mi me parece que para efectuarse conviene, ordeno ó 
mando, quo los espaüoles, en quien fueron depositados, ó 
señalados algunos de los dichos naturales para servicio de 
ellos, se sirvan é aprovechen en la forma 6 manera de su
so contenida, ¿ que no escedan ni salgan de ella, so las 
penas contenidas en cada uno de los capitulos de ellas, 
los cuales son los que siguen.
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1. Primeramente: Que cualquier español. ó otra per

sona que tuviere depositados ó señalados indios, sea obli
gado íi les mostrar las cosas de nuestra santa fe, porque 
por este respecto el sumo ponlíiice concedió que nos pu
diésemos servir do ellos, y para este efecto se debo creer 
que Dios nuestro Señor ha permitido que estas partes se 
descubriesen, é nos lia dado tantas victorias contra tanto 
número de gentes.

2. Item: Que porque al presento los españoles tienen 
necesidad de bastimentos, y habiéndose de proveer de los 
pueblos que tienen encomendados, seria ú mucho traba
jo  é costa do los naturales, é los españoles no serian pro
veídos, permito é mando que para remedio de esto los es
pañoles que tuvieren depositados ó señalados indios, pue
dan con ellos hacer estancias de labranzas, asi de yuca y 
ajis (1) como maizales é otras cosas.

3. Item: Mando que ninguno de los que tuvieren in
dios depositados ó señalados vaya ni envíe á los pueblos 
de ellos sin licencia de mi lugar-teniente, é que se asiente 
la dicha licencia ante el escribano de su juzgado el dia 
que se diere y  el plazo que ha de estar en el dicho pueblo; 
¿ que si fuere ó enviare sin la dicha licencia, pague por 
cada vez un marco de oro, la  mitad para la cúmara é fis
co, é la otra mitad para las obras públicas de la dicha 
villa.

4. Item: Que ninguno de los que tuvieren los dichos 
indios, puedan sacar ni saquen do los pueblos de ellos pa- 
la  sus labranzas, ni para otra coso alguna, ninguna mu

llí Ají» mb chile»; ut u  Horneo es lu AdIIIIu .
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je r ni muchacho de doce afios para abajo, so pena que si 
la sacare pierda los dichos indios 6 les sean quitados, é 
defiendo á todos mis lugar-tenientes, que no puedan dar 
licencia para sacar las dichas mujeres ni muchachos, so 
pena de doscientos pesos de oro por cada vez que dieren 
la dicha licencia, ó viniese A su noticia que se sacaron 
sin ella, 6 no ejecutaren la pena contenida en este capi
tulo ; los cuales dichos doscientos pesos de oro aplico se
gún es dicho en el capitulo antes de este.

5. Item : Mando que los indios que se sacaren de sus 
pueblos para hacer labranzas, 6 casas é otras haciendas ú 
los españoles que los tienen depositados, que los traigan 
derechos ante mi lugar-teniente para que asienten el dia 
que vienen & servir, y  que no estén en el dicho servicio 
mas de veinte dias, y  acabado este tiempo los torne ii 
traer ante el dicho mi teniente y escribano, para que sepa 
cuando los despide, so pena que si no los trajere así al 
venir como al ir, i  si los tuviere mas tiempo de los dichos 
veinte dias, pague de pena medio marco de oro por cada 
vez que no lo registrare como dicho es, é por cada día que 
los tuviere de uuis del dicho tiempo, otro medio marco 
de oro aplicado como dicho es.

6. Item : Que todo el tiempo que los dichos indios es
tuvieren sirviendo, el señor que de ellos se sirviere les dé 
ú cada uno en cada dia una libra de pan, é cabl é aji ó 
sal, ó libra y  inedia de ajéo ó de yuca boniata, asimismo 
con su sal y  aji; y  porque al presente los españoles lio 
pueden dar los dichos bastimentos, ¿ los dichos indios los 
tienen en sus casas, i  los pueden traer para su manteni
miento, sin que se les haga agravio, á lo menos agora al
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presente, porque tienen muchas labranzas, permito é 
mando que esto no so entienda hasta de aquí ;Y un año 
primero siguiente, que comienza á correr desde el día 
1." de Enero de 1526, é que pasado este tiempo los man
tengan como dicho es, so pena qne por cada vez quo se 
les probare que no les dieren la dicha ración, paguen 
medio marco de oro, aplicado como dicho es, A si fuere 
penado tres voces, mando que pierda los dichos indios.

7. Item : Que el tiempo qne los dichos indios estu
vieren sirviendo, el español A quien sirvieron no los sa
que A la labranza hasta que sea salido el sol, y  no los ten
ga en ella mas tiempo de hasta una hora antes que se 
ponga, é que A medio dia los deje reposar é comer uuu 
hora, so pena qne coda vez que no lo cumpliere asi como 
en este capitulo se contiene, pague medio marco de oro 
aplicado como dicho es, i  si tres veces se le probare ha
berlo hecho, pierda los dichos indios.

8. Item : Que en las estancias 6 en otras partes don
de los españoles so sirvieren de los dichos indios, tengan 
una parlo señalada donde tengan nna imagen de Nuestra 
Señora, y  cada dia por la mañana, antes qne salgan A 
hacer hacienda los lleven allí, y  les digan las cosas de 
nuestra santa fe. y  les muestren la oración del Paler nos- 
ter, é Ave Marín, Credo ó Salve Regina, en manera que 
se conozcan que reciben doctrina de nuestra fe, so pena 
que por cada vez que no lo hiciere pague seis pesos de 
oro. aplicndos como dicho es.

9. Item: Que el español 6 otra persona que tuviere 
indios depositados, tengu cargo de los quitar todos los 
oratorios de ídolos que tuvieren en sus pueblos ó en otra

700
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cualquier parte, é les haga una iglesia en el pueblo con 
su aliar é imágenes, adonde les haga entender que han 
de veuir íi rogar A Dios que les alumbre para que le co
nozcan, é se salven, é por los otros bienes temporales, so 
peno que el que dentro de seis meses como les fueren de
positados los dichos indios, no les tuviere quitado los ído
los é oratorios antiguos, é no tuviere hecha la dicha igle
sia, pague medio marco de oro, aplicado como dicho es, é 
de aquí adelante pague la dicha pena cada vez que fue
re visitado y  no lo hallare hecho como en este capitulo 
se contiene.

10. Item: Mando que no se dé licencia A ninguno de 
los que tuvieren indios depositados, después de los haber 
traido A servir, para los tornar A traer otra vez, hasta que 
sean cumplidos treinta dias después que los despidió para 
que se fuesen á sus casas, lo cual se ha do ver por el re
gistro del escribano ante quien se registraren los dichos 
indios, so pena que el juez quo diero la tal licencia, an
tes de cumplido el dicho tiempo, pague doscientos pesos 
de oro, aplicados como dicho es.

11. Item : Que niDgun juez pueda dar licencia para 
ir A los pueblos de los indios ni pam traerlos A servir, si 
no fuere mi lugar-teniente ó la persona que él dejare en 
su lugar, estando él ausente, so pcua de doscientos pesos 
de oro, aplicados como dicho es.

12. Item : Porque los vecinos de las dichas villas 
han de tener trancas de puercos é otros ganados, é para 
la guarda é tranca de ellos han menester de los indios 
para ello, permite que mi lugar-teniente pueda dar li
cencia A los dichos españoles que asi tuvieren los dichos
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indios depositados, para que puedan sacar de ellos los 
que fueren menester para guarda de los dichos ganados é 
no para otra cosa, é quo los que simaren para ese efecto 
se traigan ante el dicho mi teniente, 6 le haga entender al 
cura del pueblo cómo son pora aquello, y  aun le conten
ten con alguna cosa de rescato, y  esto se entiende, uo te
niendo el tal español esclavos de los de rescate, é tenién
dolos tantos quo basle para la guarda de los dichos gallu
dos, quo no se les dé la dicha licencia para sacar indios 
ningunos pura los dichos ganados, é si los sacare pierda 
los indios que asi tuviere depositados.

13. Item : Mando que cada une de los que tuvieren 
indios depositados dé en coda un año A cada persona de 
los que se serviere, conforme al registro del escribano an
te quien se registrare, por su trabajo hasta precio de me
dio peso de oro, en casos de rescate, ú en lo que le pare
ciere A mi lugar-teniente, la  cual dicha paga se haga 
ante él é ante el escribano nnte quien se registraren las 
indios que viniesen A servir, en numera que cada vez se 
pueda ver los indios de que cada uno se lia servido, é la 
paga que les ha hecho. (1)
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EL lector verá, asi en ol texto latino como en la traduc
ción que se ha hecho de la manera mas literal, que la bula 
no se dió, como han asegurado varios escritores, para de
clarar hombres racionales i. los indios, sino para quo na
die les privase do la libertad con pretcsto de (pie eran 
gentiles.
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hacen contra Cortés su» enomlgo».—Se nombra á Lula l'once de León 
pura que raya a lomar renidencla i. Cortés.—Insirucelones que so le 
dan.—lluoiia rccopolou que Corlé» hace a Penco da León.—Uuoro 
l'once de León y deje el mando i  hiéreos de Agullar.—Aumento de la 
población Indígena y causas qne algunas reces han detenido ese 
aumento.—El ayuntamiento ofrece el mando i Corló».—Bale ae niega 
a acoplarlo y pide que as respete lo dispuesto por Ponce de León.—
I'rira Agullar de todo mando U Corlé».—lealtad de Cortés al mousr- 
ca.—Nueva» ocusaelonea dada» al monarca contra Cortés. -Muerte de 
hiéreos de Agullar.—Nombra por sucesor é Estrada.-- El ayuntamien
to ofreco de nuera al mando é Corléa; paro éale no lo admlto - So 
roüra Cortés érlrlréCuornaroca. -Crueldad cometido por Balruda 
con un criado de Sandorsl y un soldado de Corlé».--Maiebn éste é lu 
capllal.-LadesUerra de ella Bstrada.-Coriés dispone su vieja país 
Espada.—Amor que la demuestran los caelqnes.—Varios caciquea so 
disponen é acompañarle i Caalllle.-Sa nombra una Audiencia qua 
gobernoso la Kucva-Espana.-Salo Corté» para Espada.................M

Cap. XIII. Llega Cortés é Eapaóa.-Muere Gontalo da Sandoral.-Cs-
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que.-So dispone que lo» indígenas nombren es is» eludida y pue
bla slaldu y regidora quo sdmlsluras Júetlcl».---Se Abrías 
vsrla limpíala pus lu  lo-tla -■Halableee el presídanle Kueslal 
Is eoienesu del latín.—Adelantoa beehn es el colegio de las Nllu 
7 eu el de Letras, establecidos por Fray Francisco de Gante-Boa- 
hs á la  India varia oIIoIob, ls pintura 7 le mélica—Conquista do 
Querétaro 7 de a rla  pnobloe ehlobllBMU heoha por la  caciquee 
aliada do Bapaoa.-Quo i  la  jefa India se la  date cabillos) ar
mas de fuego.—Mejora, mtUrlllM en le ciudad de UíjiCO.-PoeOliD-

njlnu de plata en '/sesteo»».—Fdbrics» de podo y de diseña tejidos 
-Se abren camino#—Fundición de Puebla.—Fundados del pueblo

reconocor el star del Sur.--Se ándese i  Hallen so 7 Delgldlllo i  pa
gar cuarenta tnll dura eu la residencie que le la  tome.—So la  pone 
prcea 7 a  la  embarga la  bienes.--Se hice lo mismo a s  un herma
no do Delgodlllo 7 a s  sn pariente suyo—Qae os ade oossento ha
blo escuelas, en cada une de las cunla se Instruía i  quinientos ni- 
Aa—Merche á Hipada el obispo /umérraga.—Ve Corlé» i  eivlrs 
Cuoruavica.—Hamos do cultivo que introdujo en laNueva-KspaDa.- -- 
Mal maullado de la espedidos que envié por el mar del Sur.-Se le 
Imitóse d Cortes una mulla por haber llevado algas en bombra do 
India.—Vuelve i  Méjico el obispo Zuindrroga.—Pobrera en que vi
vía 7 sus virtudes.—Muere Fray Martin de Valenoln.-Merobe Cortés 
u la expedición por el luar del Sur—FébrléU de paAo.-Puenlcal 
pide si rey Repararse de los negocia políticos.—Marche de vlrey Don
Antonio de Mondos»............................................................ sil

Cap. XVI. Dos Antonio de Mendosa, primer virey.-Quo el gobierno 
eeteblaldo en la Nueva-Hipan» participé siempre algo de popula,
1I0 republicano y democrático. -Inetrucolones deda al vlrey.-Lleve 
ol vlrey u a  Imprenta i Méjico: I» primera que hubo en I» Amérla.
--BI vlrey lómenla las letras 7 la Instrucción.—Fundiólos del cole
gio de Santa Crus para ludla—so establece cas» do moneda.-Envl» 
el vlte7 da buqua en basa do Corta, cuyo pandero te Ignoraba.
U cnouentren.---Resultados del viaje do Cortés por el mar del ¡Sur. 
Noüelua lisonjeras de la eiielencls de un bello pala llamado Qulvln. 
—Bsvi» el vlrey honrada Individua por las provincia para ver si 
están bien tratada la  India—Se nombra ¿ Vasco de Qutroga, obis
po do Michoacán.-Fomenta en su obispado laa letras, levanta faapl- 
tales 7 haa qne se ensenen las artes y oücioe.-Marche de Sapada 
Diego Peres de la Torre i  residenciar » Muflo de Cusmas yle prende.
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mestizos abandonados.—Forma en Michoacán olio colegio para hijo* 
do tapadolcs.--Audiencia! que deba » loa indloa.-rrotege la* arica y 
los otelos.~Se abren nuera* Ubrlcsa do palto* y de aajalra.-Fuuda- 
clon de initoboa boaplUlea en diverso* puobloa: ae conalrnjon puen- 
tsa; se obren camino*, y se decidan otro* mojoraa.-ljuo loa ripano- 
loa cumplían con las ley**, y loe Indica eran reapetadoi. -loa Indina 
nombraban sus caciquee, y tenían Joooe*. alcalde* y alguaciles In- 
dloa.—Que el jornal que se daba * lo* Indios era superior al que me. 
rocían por tu Irabajo. -Qne la renta prlnolpal para la corone, asila 
do loa espadóles.—So enría i Nudo de Guarnan i  B*pan*.--Deol«re ol 
lupa hombrea raciónale* i loa Indio*: errores en que han Incurrido al 
hablar de eau declaración lo* antoree, y que los espadóle* elempro 
hloloron justicia al lalanlo da los Indígena*.-V* el padre lea Cate* • 
rorel rlrey de VlíJIco.-Oltlalo d* au vlalta.. Que no existían la* 
cruel dados atribuida* 4 loa eocomondoros.—Quo la* Casa* no merece 
oródlto como historiador.—Ventajea* opinión del vlrey con «apéelo

con ana deberes por ol mnnlllcsto del rlrey.- Se prueba que loe Indios 
no estaban rejado* ni oprimido*, qoo con rreouenoln dejaban de pa
gar au corlo tributo.—Vianda el rlrey una «pedición i  Qulvl re.— 
Disgusto onlre *1 rlrey y CorUa. -Enría «al* otra expedición para el 
descubrimiento doQiilrIrn.-Keaultndo infructuoso de embae aspe- 
liedloionea.—Gran cacería en el llano del Caadero.—Expedición dis
puesta por Airando pata la Bapacerla.—Tiene una entrevista con el 
vlrey Uendoio.-PId* Cristóbal de Olleta auxilio 0 l-edro do Men

ean. XVII. Continúa el gobierno del rlrey Vlendoia.—Subleraclon de 
lo* Indio* en la Nuera Gallcla-Catiea de la snbleraoloo.-Sorprau- 
den y derrotan los Indios al espitan Iberia.- Da oelso del Isranta- 
mlento Crlatdbal de Otate *1 rlrey y le pide raruenoe.—Pide Otalo 
auxilio á Pedro de Alvarado.-Uareha talo contra loa Indio* snblcva- 
dos -Muerte da Pedro de Alrarado.-Trigico lln da au esposa. -Crlt- 
tdbal do Otalo se rorUtca en GuadelaJare.--I.os Indios atacan i Gua- 
daleJ*ra.--Trlunfo aloanrado por Otat*--Saln el rlrey hielo la Xuova 
Galicia con ruanas considerable*.-Reduce t  los sublevados t  la obe
diencia.-̂ -Enviado* esouadrllla* i nueroa descubrimientos por el mar 
del Sur.—Vinario do Nudo de Guzman.- Nueves laye* en favor do los

tenían, sin pasar i  su* hijos. -Va de visitador 4 Méjico Francisco To
llo de Saodorel.—Ropresenlaolou do loa encomenderos contra la ley 
sobre repartimiento*- Tollo ana pondo la ejecución por consejo de los 
prelados y del vlrey hasto que el monarca resuelre.-Marohan los opo-
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■lorailoa i  Bjparia.- -Dotormlnecton del monarca robre lu nueru la
jeo—So toma reoldeocla i  Voiquca Corooodo.—Atoltdora pena en 
loa Indio* j  ealrogoo que caued.-Xoblo conduelo obeerrodo por el «I- 
roe j  Zumirraga oocorrlendo i loa Indioe enfermo*.—Llega el padre




